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ING. GUILLERMO FERNÁNDEZ SÁNCHEZ., Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 2, 9 
fracción VII, 12 fracción I y II y 28 fracción III de la Ley Orgánica del Estado; los artículos 1, 3 
fracción III inciso c). 9 y 12 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 
y en apego a lo dispuesto por los artículos 25 y 26 de la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así como lo 
dispuesto por los artículos 3 fracción II, 14 fracción II inciso b) y 20 fracción IV del Reglamento de 
la Ley en comento; y 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Que la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, establece en su artículo 1°, que las disposiciones sobre regulación 
y ordenamiento de asentamientos humanos son de orden público e interés social; teniendo como 
objeto normar y regular el Desarrollo Urbano, que indicarán las acciones específicas para la 
conservación, mejoramiento y crecimiento físico y económico a corto, mediano y largo plazos, así 
como las emitidas a regular los usos, reservas y destinos del suelo, en congruencia con los planes 
de Desarrollo Nacional y Estatal. 
 
II. Que el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, del Municipio de Misantla, entre sus principales 
objetivos se encuentra el implementar un Programa de Desarrollo Urbano que garantice el 
crecimiento controlado, que cuente con un marco normativo, espacios públicos, e infraestructura 
urbana adecuada, considerando los aspectos relacionados con el cuidado del medio ambiente. 
 
III que la dinámica de desarrollo económico y social que se presenta en el municipio de Misantla, 
Ver., como prestador de servicios, en el que se ubican algunos equipamientos y servicios, incluso 
de tipo regional; es un factor que exige establecer una administración eficiente sobre el territorio de 
este municipio. 
 
IV que el H. Ayuntamiento de Misantla, Ver., aprobó el Programa Municipal de Desarrollo 
Urbano de Misantla, Ver., mediante acuerdo de cabildo en su sesión ordinaria No. 32, de fecha 5 
de Agosto de 2020, la copia certificada del acta de cabildo, me fue presentada y existe en el 
archivo de la Dirección de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de la Secretaria de 
Desarrollo Social del Estado de Veracruz y mediante oficio 213/PRES/2020 de fecha 7 de Agosto 
de 2020, solicitó el Dictamen de Procedencia con fundamento en el artículo II fracción XIX del 
Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
V Que es interés del Gobierno del Estado y del H. Ayuntamiento de Misantla, Ver., publicar el 
programa en mención elaborado por estas instancias gubernamentales de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 25 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
donde se señala que es atribución del Estado y de los Municipios que la planeación del Desarrollo 
sea integral y sustentable, así como sus facultades; en el que se incluyan estrategias y objetivos 
actuales y capaces de hacer frente a la problemática que enfrenta dicho municipio, para propiciar 
un desarrollo homogéneo a todos los sectores abordados en esta área de estudio; por lo que a 
continuación se presenta el siguiente Programa: 
 
"Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Misantla, Ver." aprobado mediante Acuerdo de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Misantla, Ver., en Sesión Ordinaria número 32 de fecha 5 de 
Agosto de 2020. 
 
VI Que la elaboración del Programa antes mencionado señala, en forma particular para el territorio 
del municipio, los lineamientos en materia de suelo, vivienda, medio ambiente, equipamiento e 
infraestructura, en congruencia con los objetivos planteados en los instrumentos de planeación de 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 3



mayor jerarquía, y; 
 
VII Que la elaboración del Programa de Desarrollo Urbano antes mencionado, tiene por objeto 
ordenar un espacio específico denominado como municipal, ubicado en el municipio de Misantla, 
ya sea área de asentamiento humano o en reservas; delimitando los usos, destinos y reservas a 
manera que se estimule una elevación sustancial del nivel de vida de los pobladores de este 
municipio; 
 
Por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

ACUERDO DE PUBLICACIÓN DEL: 
PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO URBANO DE MISANTLA, VER. 

 
PRIMERO: Se ordena la publicación del presente Acuerdo y del instrumento antes mencionado, 
con todos los objetivos, alcances, estrategias y declaratorias de usos y reservas permitidos para el 
aprovechamiento del suelo, en los términos de la memoria descriptiva y la carta de usos, destinos y 
reservas de la estrategia del Programa. 
 
SEGUNDO; El ordenamiento territorial del área de estudio, se realizará conforme a lo dispuesto 
por el instrumento antes mencionado, el cual delimita el área de aplicación, así como los usos y 
reservas permitidos en el territorio de su jurisdicción. 
 
TERCERO: Corresponde al H. Ayuntamiento de Misantla, Ver., administrar la zonificación de su 
territorio conforme al Programa antes mencionado y tomar en cuenta las modificaciones que sean 
procedentes, solicitadas por los sectores social y privado a dichas instancias de gobierno, en 
concordancia con los programas de la materia, para lo cual podrán solicitar la intervención del 
Gobierno de Estado para que en forma conjunta coordinen su actualización. 
 
CUARTO: El Programa que se publica por medio del Presente Acuerdo estará a consulta del 
público en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial de 
la Secretaría de Desarrollo Social, así como en las oficinas del H. Ayuntamiento de Misantla, Ver., 
respectivamente. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
1. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en Gaceta Oficial del 
Estado. 
 
2. El Presente Acuerdo de Publicación y el Programa objeto de este documento, así como la 
Memoria Descriptiva y Carta Síntesis Anexa al Programa, deberán incluirse en la publicación e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Zona Registral 
correspondiente, en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a partir de su publicación en 
la Gaceta Oficial del Estado. 
 
3. Difúndase este acuerdo a través de los medios de comunicación del Municipio de Misantla, Ver. 
 
Dado en las oficinas de despacho de la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en la Ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, a los 30 del mes de noviembre 
del año dos mil veinte. Cúmplase.  

-R ú b r i c a- 
Ing. Guillermo Fernández Sánchez 

Secretario de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
Rúbrica.   
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INTRODUCCIÓN

Presentación. 
 
La planeación del desarrollo urbano, constituye una herramienta fundamental para la 
administración en la ocupación del territorio municipal, la distribución de la población, las áreas de 
producción en el sector primario y las zonas que constituyen el patrimonio ambiental e histórico del 
municipio de Misantla, que dada su jerarquía como ciudad media se constituye como un polo de 
desarrollo social y económico en el ámbito regional, y que por esta circunstancia requiere que su 
expansión urbana y la fundación de nuevos asentamientos humanos se sustente en un modelo de 
ordenamiento territorial acorde a las características territoriales y sociales del municipio. 
 
El municipio de Misantla, ha presentado cambios en su estructura urbana a partir de los últimos 15 
años debido a que en su territorio se ha incrementado significativamente el número de habitantes y 
visitantes, esto en función a la instalación de mayor oferta educativa y la diversificación comercial, 
derivada de su promoción turística a nivel estatal y nacional de los lugares típicos y su patrimonio 
tangible e intangible, en congruencia a lo establecido en las normas, leyes y reglamentos vigentes, 
así como los proyectos estratégicos aplicables en un horizonte de planeación al año 2030. 
 
Considerando su posición geográfica, el municipio a través de los años, se ha reconocido por ser el 
centro prestador de servicios con mayor diversificación en la región, lo que ha multiplicado su 
vocación y los requerimientos de infraestructura, equipamientos urbanos y certeza jurídica en 
relación a la tenencia de la tierra y las zonas destinadas a absorber la población futura.  
 
Es por ello que para dar cumplimiento a las metas establecidas en el plan municipal de desarrollo 
2018-2021 y en alineación a las disposiciones emanadas del Plan Nacional de Desarrollo y el Plan 
Veracruzano de Desarrollo, se elabora como un esfuerzo de la administración municipal la 
elaboración del Programa Municipal de Desarrollo Urbano; de acuerdo a lo señalado en el art. 14 
fracción II, inciso c) del Reglamento de la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; el Programa cobrará vigencia jurídica a 
partir de su publicación y posterior a ello, se procederá a inscribir en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, en un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de su fecha 
de publicación en la Gaceta Oficial del Estado, e inscrito el Programa, surtirá efecto ante terceros, 
al contar con vigencia jurídica, el Programa será de aplicación y cumplimiento obligatorio para los 
sectores público y privado, así como la población en general, dando de esta manera una mejor 
aplicación de los recursos municipales en beneficio directo de sus habitantes y visitantes. 
 
El principal beneficio que obtiene el municipio al contar con el presente instrumento de planeación 
del desarrollo urbano, consiste en implementar a partir de la operación del programa, la toma de 
decisiones para ocupación del territorio de una manera responsable y armónica entre el cuidado 
ambiental, el desarrollo social y el crecimiento económico, de forma integral, articulando los 
espacios urbanos y rurales, para lograr un desarrollo municipal sustentable.  
 
Objetivos  
 
El principal objetivo del Programa, es constituirse como un instrumento de planeación del 
desarrollo urbano municipal, útil para la administración del territorio, en el que se indiquen las 
regulaciones aplicables al espacio urbano para su control, mejoramiento y crecimiento a través de 
los diferentes horizontes de planeación. 
 
El cumplimiento del objetivo general del Programa, se consigue por medio del cumplimiento de 
objetivos específicos, que se derivan de la aplicación del programa como un documento de uso 
administrativo, integrado con regulaciones de carácter técnico, sustentadas en criterios de 
conservación ecológica, que surge y requiere desde su etapa de formulación hasta su operación de 
la intervención de la ciudadanía, y que al tener como objeto de acción el espacio territorial que ha 
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sido escenario de la evolución histórica y que en su contexto refleja la imagen y aspectos culturales 
del municipio; a continuación se indica lo correspondiente a cada objetivo particular. 
 
Objetivos administrativos. 
 
La acción de administrar la ocupación del territorio municipal, requiere de la toma de decisiones por 
parte de los funcionarios públicos municipales encargados del desarrollo urbano, por medio de la 
aplicación de regulaciones, las cuales están sustentadas en el marco normativo y jurídico de orden 
federal y estatal vigente, así como a través de la ejecución de acciones y proyectos propuestos 
para impulsar el desarrollo urbano municipal. 
 
Por lo que para la operación del Programa, es necesario que cuente con vigencia jurídica por 
medio de su publicación en Gaceta Oficial y su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y 
el Comercio; lo que conlleva su observancia y cumplimiento obligatorio, por parte de la población 
en general y de los funcionarios estatales y municipales encargados del desarrollo urbano, ya sea 
para el cumplimiento de la regulación urbana así como para la gestión de recursos financieros ante 
instancias gubernamentales que requieren del acompañamiento y la gestión coordinada de las 
dependencias de los tres órdenes de gobierno, mediante la celebración de convenios de 
colaboración y que por medio de documentación institucional facilitan el acceso a financiamiento y 
apoyo técnico, para la realización de las obras y acciones en materia urbana 
 
Por lo que al quedar constancia de la intervención de las dependencias gubernamentales durante 
la formulación y operación del Programa, este se instaura como un instrumento normativo con fines 
administrativos. 
 
Objetivos técnicos 
 
El Programa Municipal de Desarrollo Urbano, en su contenido propone en la etapa de Políticas y 
Estrategias la propuesta de un conjunto de proyectos y acciones con los que se promueve el 
desarrollo municipal y el mejoramiento de en la calidad de vida de la población; así como las 
disposiciones regulatorias para la asignación de usos, destinos y reservas del suelo en el territorio; 
lo cual está determinado teniendo como fundamento los criterios de orden técnico, normativo y 
jurídico que son ejercidos en la operación del programa, a través de la emisión de constancias, 
permisos y licencias por parte de la autoridad municipal, como son licencias de construcción, uso 
de suelo o la ocupación de predios baldíos con aptitud para incorporarse al desarrollo urbano, 
como reservas territoriales, subdivisiones de predios, asimismo se plantea en el programa los 
lineamientos estratégicos aplicables relativos a redes de infraestructura, vialidad, movilidad urbana, 
y las acciones para mejorar la integración de las localidades que integran el municipio, por lo que el 
objetivo desde el punto de vista técnico del programa, es ser una herramienta de utilidad técnica 
para la administración de la ocupación del territorio municipal. 
Objetivos ecológicos 
 
La planeación del desarrollo urbano, debe considerar en la determinación de aptitudes  territoriales 
como aspecto fundamental la conservación de los espacios naturales, a fin de que el desarrollo 
urbano conviva y se genere en equilibrio con el medio ambiente; esto se logra a partir del 
reconocimiento de las áreas con valor ecológico ya sea por las especies de flora y fauna que las 
habitan, o los servicios ambientales que proveen a los asentamientos humanos, partiendo de la 
identificación de las zonas que constituyen el patrimonio ecológico municipal, se propondrán 
acciones para la conservación y mejoramiento del medio ambiente, con objetivo primordial de que 
el desarrollo urbano sea sustentable y fomente a través de la operación del programa la protección 
de los recursos naturales para beneficio de la población presente y futura, por medio de la 
conservación y desarrollo de las especies de flora y fauna en función de las acciones de control del 
desarrollo urbano. Por lo que es objetivo del programa, contribuir a través de su contenido, a 
disminuir los efectos del cambio climático, para que de esta manera el desarrollo municipal sea 
integral y beneficie a la población y su entorno ambiental. 
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En este sentido es importante el cumplimiento de la función del programa como herramienta 
vinculante del espacio urbano y el medio ambiente, dado que Misantla es un municipio que por su 
ubicación geográfica posee una riqueza natural invaluable, que debe conservarse para el 
conocimiento y disfrute de la población y visitantes.  
 
Objetivos democráticos 
 
Las acciones derivadas del ordenamiento territorial, que detonan el desarrollo urbano, causan 
efecto en un primer instante en el espacio público, por lo que su planeación y propuesta debe ser 
consensuada con la ciudadanía, por ser de su pleno interés para beneficio y observancia, el 
desarrollo urbano per se representa un beneficio colectivo, por lo que la participación de la 
ciudadanía es indispensable durante la elaboración y aplicación del programa, el cual en su 
propuesta estratégica, debe ser concordante a los usos, costumbres e identidad cultural de los 
habitantes del municipio, de esta manera el instrumento de planeación se ostenta como un 
ejercicio de involucramiento social en la toma de decisiones sobre el territorio y su ocupación de 
manera democrática, que busca el beneficio colectivo por encima del particular. 
 
La manera en la que es integrada al proceso de elaboración del programa la participación de la 
ciudadanía, es a través de consultas públicas, foros de opinión, talleres de participación y la 
captación de opiniones ciudadanas a través de medios tecnológicos, con respecto a la percepción 
que tiene la población de su entorno urbano y el medio ambiente, las carencias sociales y las 
condiciones físicas o sociales que pueden fortalecer el desarrollo municipal. 
 
En cuanto a la participación de la ciudadanía en el proceso de planificación, durante la elaboración 
del programa es indispensable la realización de un taller de planeación participativa en donde se 
recopile la opinión ciudadana, al concluirse la elaboración del programa su contenido es sometido a 
una consulta pública ciudadana, en la que participan representantes de los diversos grupos 
sociales, aportando sus opiniones o validando el contenido del programa, que una vez legitimado 
democráticamente es aprobado en un acuerdo de sesión de cabildo, requisito indispensable para 
ser publicado en Gaceta Oficial e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio; a 
fin de que adquiera vigencia jurídica, siendo a partir de ese momento de cumplimiento obligatorio 
para todas las instituciones y ciudadanía en general; Una vez en operación el Programa la ley 241 
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para Veracruz de Ignacio de la Llave, 
señala que debe constituirse un órgano ciudadano de revisión de los resultados de la aplicación del 
Programa, que funcione como gestor de recursos y figura coadyuvante del cumplimiento del 
programa, denominada Consejo Consultivo de Participación Ciudadana, a través del que es 
evaluada la aplicación del programa y son transparentadas las acciones del Ayuntamiento en 
cuanto desarrollo urbano municipal. 
 
Objetivos culturales 
 
Plantear acciones que impulsen el desarrollo urbano, requiere del conocimiento del proceso de 
evolución histórica de los asentamientos humanos inmersos en el territorio social, su historia e 
imagen urbana, son aspectos representativos del sitio, que develan el origen de las condiciones 
actuales del sitio y son parte de la identidad de la población, es a través del análisis del patrimonio 
histórico y cultural, que puede darse la valoración de las costumbres, festividades y prácticas 
comunitarias, que se han dado en el territorio a través del tiempo; por lo que las propuestas 
estratégicas de desarrollo urbano, es indispensable que consideren la conservación de los sitios y 
elementos edificados con valor patrimonial, para aprovechar su potencial para el desarrollo de 
actividades turísticas, que aporten beneficio al sector económico municipal. 

En este aspecto el municipio de Misantla, debido a su localización geográfica, ha sido testigo de 
hechos históricos de gran trascendencia, y cuenta con elementos de alto valor patrimonial, como 
son la iglesia ubicada en el centro de la cabecera municipal, y el sitio arqueológico de Paxil entre 
otros, asimismo sus valores culturales se enriquecen con su gastronomía, música, arquitectura, 
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usos y costumbres que en el proceso de planeación del desarrollo urbano, deben ser 
considerados, para que las propuestas no trastoquen el legado cultural y se conserve para las 
generaciones futuras, es por ello que el programa persigue el cumplimiento de objetivos culturales. 
 
Objetivos normativos 
 
En cuanto a los objetivos normativos, estos se refieren a la fundamentación en los marcos legales 
y normativos aplicables en el país y el Estado, que debe considerar la propuesta de desarrollo 
urbano, contenida en las regulaciones en materia de control urbano, que son de aplicación 
obligatoria, en la expedición de autorizaciones en materia de control urbano. 
 
Las regulaciones en materia de desarrollo urbano a las que refiere, son las correspondientes a los 
usos de suelo, reservas territoriales, densidades habitacionales, ocupación y utilización del suelo, 
vialidad y movilidad, equipamiento urbano e infraestructura básica. Por ser un instrumento 
normativo, el programa prevé la transformación gradual del funcionamiento y patrones de 
distribución de la población y actividades en el espacio urbano, esto a través del cumplimiento de 
sus estrategias, en cada plazo determinado como horizonte de planeación, para el mejoramiento 
de las condiciones de vida de los habitantes del municipio. 
 
Alcances y estructura Metodológica 
 
Alcances 
 
Los alcances del programa correspondientes a los productos físicos generados durante el proceso 
de su elaboración, son una memoria descriptiva integrada por un documento técnico en donde se 
indican las normas, estudios, proyectos, obras y acciones que en conjunto, conforman la estrategia 
de desarrollo urbano, dicha memoria descriptiva está vinculada a un conjunto de planos que 
integran un anexo cartográfico en los que se señala la problemática urbana reconocida al momento 
de la elaboración del Programa en todos los aspectos urbanos, así como las propuestas 
estratégicas del desarrollo urbano, diseñadas para solventar las problemáticas detectadas en la 
actualidad en materia urbana, la estrategia del programa sustenta el contenido de la Carta Síntesis 
de Usos, Destinos y Reservas, dicha carta es el instrumento normativo de aplicación para la 
administración territorial del municipio; los productos que en conjunto integran el Programa 
contienen lo establecido en la metodología específica para la elaboración de dichos estudios en la 
normativa federal, así como los contenidos señalados en el Art. 13 del Reglamento de la Ley de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 
Estructura Metodológica  
 
El Programa Municipal de Desarrollo Urbano, se estructura a partir de seis etapas metodológicas 
que son indicadas en el Reglamento de la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 
y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, mismas que se mencionan a 
continuación y que mantienen una relación consecutiva:  
 

1. Antecedentes de Planeación,  
2. Diagnóstico Pronóstico,  
3. Normatividad,  
4. Políticas y Estrategias,  
5. Programación, e  
6. Instrumentación;  

 
Las fases que integran la estructura metodológica del programa, son necesarias para la definición 
de la carta de usos, destinos y reservas, en la primera etapa correspondiente a los antecedentes 
de planeación, se debe efectuar el análisis de los objetivos y metas señalados por los tres órdenes 
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de gobierno para establecer el rumbo del desarrollo del país y los estados y municipios que le 
integran, para el correcto alineamiento del Programa Municipal de Desarrollo Urbano a los 
objetivos de planeación de orden superior, así como el reconocimiento del marco jurídico que en 
las esferas nacional y estatal definen para normar a través de sus principios lo referente al 
desarrollo del territorio. 
 
En la etapa denominada Diagnóstico pronostico, se efectúa un análisis del territorio y la población 
que en él habita, para lo cual es necesario conocer las características del medio físico natural, el 
medio físico transformado, los aspectos demográficos y económicos, así como en materia urbana 
de las localidades con mayor densidad de población, esta investigación tiene como objetivo la 
identificación de fortalezas y debilidades del territorio, y representa el punto de partida para la 
definición de estrategias de solución a las problemáticas de desarrollo urbano, actuales y futuras. 
 
Como parte del diagnóstico que debe realizarse, lo inicial es el análisis del medio físico natural, en 
el que se indican las características del territorio que le determinan como un espacio territorial con 
particularidades específicas, principalmente por su ubicación espacial, como son el tipo de clima, 
los rasgos hidrológicos, el sistema topográfico, las características edafológicas y fisiográficas, así 
como la vegetación y usos de suelo que se presentan en el territorio municipal, dado que estas 
características influyen en la ocupación del territorio y en los usos y costumbres de sus habitantes. 
 
Posterior al análisis del medio natural se analiza el medio físico transformado, en el que se indican 
los sistemas de enlace vial que facilitan la comunicación interna y entre las localidades, así como 
las diferentes modalidades de tenencia de la tierra que se identifican en el territorio, en relación al 
análisis de los aspectos demográficos y económicos, se debe considerar el conocimiento de los 
grupos de edad y género, así como el crecimiento histórico y el crecimiento poblacional proyectado 
en los diferentes horizontes de planeación, la situación cualitativa y cuantitativa de los grupos 
sociales vulnerables, a fin de que a través de la estrategia de desarrollo urbano, se manera 
colateral se disminuyan los índices de pobreza y marginación, y se impulse el desarrollo económico 
municipal a través de la legitimación de suelo apto para la producción de bienes,  la prestación de 
servicios y el aprovechamiento racional de los recursos naturales. 
 
El diagnóstico correspondiente a los aspectos urbanos, es la fase en que se puntualiza la detección 
de problemáticas y condiciones en que se encuentra el área urbanizada y el contexto ambiental 
que hay en su interior y área circundante, así como las situaciones atendidas por protección civil, 
este escenario del entorno urbano representa compendio de información a partir del cual se 
establece una zonificación primaria para ordenar el territorio y las acciones estratégicas para cada 
rubro de la planeación territorial. 
En la etapa de normatividad se indican las regulaciones emanadas de las normas oficiales 
mexicanas y los reglamentos que en el país y el Estado, normalizan lo tocante a usos de suelo, 
protección y aprovechamiento racional del medio ambiente y dosificación del equipamiento urbano; 
en esta etapa son especificados los usos de suelo que serán permisibles, así como la 
compatibilidad entre ellos, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias y los usos y costumbres 
de la población. 
 
La fase metodológica correspondiente a las Políticas y Estrategias, es donde se efectúa la 
formulación de las acciones, estudios y proyectos, por medio de los que se prevé el logro del 
modelo de desarrollo en los diferentes horizontes de planeación, las propuestas que integran la 
estrategia son los relativas al uso y coeficientes de ocupación y utilización del suelo, densidades 
por hectárea permisibles dentro de los límites de la capacidad de carga del territorio, para asegurar 
la dotación de servicios básicos, la infraestructura y equipamiento urbano, también considera 
proyectos para mejorar la vialidad y el transporte, así como las acciones para mejoramiento y 
conservación del medio ambiente, que en conjunto integran el contenido de la Carta Síntesis de 
Usos, Destinos y Reservas. 
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En la etapa de Programación, se indican las estrategias de acuerdo al rubro del desarrollo urbano 
que correspondan, indicando para cada acción su ubicación, la meta propuesta, la unidad en la que 
puede ser cuantificable y corroborado su cumplimiento, el monto aproximado de inversión que se 
necesita para efectuar la acción, el plazo de ejecución propuesto, la prioridad y la 
corresponsabilidad de las instancias de gobierno para su realización, considerando como 
corresponsables a los Gobiernos Federal, Estatal, Municipal, la iniciativa privada y la Participación 
Social, entendida esta como la acción ciudadana organizada en favor del beneficio colectivo.  
 
La Instrumentación es la etapa metodológica en la que se indican los procedimientos 
administrativos, a través de los cuales es posible la operación del programa, la implementación de 
las acciones estratégicas en los plazos propuestos y la gestión de recursos financieros, humanos y 
materiales que son necesarios para llevar a cabo el cumplimiento de la estrategia.  
 
En la instrumentación también se indica lo correspondiente a la instalación de figuras jurídicas 
reconocidas en el Reglamento de la Ley No. 241, que dan soporte a la vigilancia del cumplimiento 
del contenido del Programa, dando transparencia al actuar de la administración municipal en 
cuanto a la gestión del desarrollo urbano como son el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano 
Municipal, así también en esta fase metodológica se presentan los mecanismos administrativos 
necesarios para llevar a cabo las acciones, proyectos, estudios y obras señaladas en la estrategia, 
se orienta en lo relativo a las fuentes de financiamiento para realizar las acciones, y mantener en 
constante capacitación a los funcionarios de gobierno encargados de la administración del 
desarrollo urbano. 
 
 
1 ANTECEDENTES 
 
1.1 Fundamentos Jurídicos 
 
Con apego en las disposiciones contenidas en el marco legal Federal y Estatal aplicable en materia 
urbana y en observancia de las políticas sociales encaminadas a un sistema de planeación 
democrático y deliberativo del desarrollo nacional, con pleno respeto a los derechos humanos y 
mecanismos establecidos; el desarrollo urbano municipal implementa estrategias de regulación en 
materia de suelo, en la propuesta de acciones, estudios y proyectos, útiles para garantizar que la 
administración del territorio se gestione sin vulnerar los derechos urbanos fundamentales de la 
población, por medio de actos de autoridad realizados con transparencia y objetividad. 
 
Estableciéndose así una relación entre gobierno y ciudadanía que logra un entorno favorecedor, 
incluyente y vigilante del actuar en la administración territorial, dirigido a satisfacer los derechos y 
necesidades urbanas de la ciudadanía en general.  
 
El presente Programa Municipal de Desarrollo Urbano de Misantla, Ver., aboca su contenido a 
objetivos, estrategias, líneas de acción, y atribuciones que contemplan la formulación, aprobación, 
administración y operación de los programas de desarrollo urbano, zonificación territorial, 
delimitación y administración de reservas territoriales, debidamente alineadas a los instrumentos 
normativos aplicables en el ámbito del desarrollo urbano, dados los aspectos que lo integran y que 
tienen efectos en el territorio municipal. 
 
A continuación, y a efecto de precisar lo expuesto, se contempla de forma detallada el sustento 
Jurídico aplicable en el desarrollo urbano municipal, debido a la naturaleza diversa de los aspectos 
que integran la operación del programa y que tienen efectos directos en el territorio 
 
1.1.1 Ordenamiento del Ámbito Federal. 

En el Marco Jurídico Federal del territorio mexicano, la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, representa la suprema norma del sistema Jurídico Mexicano, de la cual emana el 
conjunto de leyes que norman los actos institucionales, civiles y gubernamentales en el territorio 
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nacional, estableciendo la atribución del Estado que la planeación del desarrollo sea integral y 
sustentable, con apego en lo dispuesto en dicho ordenamiento. 
 
Como parte de los derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos se invocará el sustento jurídico correspondiente a los asentamientos humanos, 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, asi como las leyes que emanadas de la constitución se 
refieren a la atención de los efectos que en el entorno social y habitable provica la contaminación 
de que son objeto los cuerpos de agua del municipio, el suelo, el aire y las acciones necesarias 
para inhibir las actividades que contribuyen al deterioro de los ecosistemas del municipio.  
 
Respecto a la planeación del territorio nacional dicha ley contempla debe alinearse a los 
instrumentos de planeación de orden federal, esttal y municipal, y enfocarse de manera primordial 
a la generación de entornos urbanos sustentables, de esta forma se promueve que el desarrollo de 
las entidades federativas, se planifique de manera que garantice la suficiencia de recursos 
ambientales para la población actual y futura. 
 
En este sentido los Planes y Programas de Desarrollo, emitidos por la Federación y los Estados; 
deben incorporar en sus contenidos los lineamientos que dirigen el rumbo del desarrollo, a fin de 
alcanzar logros y beneficios para la sociedad en general, contemplándose a la ciudadanía y su 
participación, como un factor fundamental en la generación y cumplimiento de la planeación del 
desarrollo, siendo los habitantes del municipio, a através de la organización de figuras jurídicas, los 
gestores y vigilantes de la operación corecta de lo establecido en el Programa, y como ciudadanos 
los que reciben de manera directa los efectos de la aplicación de lo propuesto en los planes y los 
programas de desarrollo urbano. 
 
También se alude lo referente a la  posesión original de  tierras y aguas por parte de la Nación que 
se encuentran dentro de los límites del territorio Nacional así como su facultad a transmitir el 
dominio a los particulares; derivándose la importancia de contar con una certidumbre jurídica de la 
tenencia de la tierra y uso de suelo permisible en los predios; de esta manera la planeación del 
desarrollo urbano debe formularse conforme las reformas vigentes, ello con el fin de reactivar la 
economía, visualizada y promovida por el Ejecutivo Federal para aplicarse en el territorio nacional.  
 
Cuadro No. 1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano 

ART. PÁRRAFO Y/O 
FRACCIÓN TEMÁTICA 

4 º Párrafo 1V Planeación 

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. El estado garantizará el respeto a este 
derecho. El daño y deterioro ambiental generará responsabilidad 
para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.”  

4 º Párrafo V 
 Planeación 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento 
de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y 
la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines.  

25 º Párrafo 1 Rectoría del Estado 

“Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que esta sea integral y sustentable que fortalezca la 
Soberanía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante 
la competitividad, el fomento del crecimiento económico el empleo y 
una más justa distribución del ingreso y la riqueza, que permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y 
clases. Sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.”   

25 º Párrafo 1 Rectoría del Estado 
“… La competitividad entendida como el conjunto de condiciones 
necesarias para generar un mayor crecimiento económico, 
promoviendo la inversión y la generación de empleo.”   

25 º Párrafo 3 Rectoría del Estado 

“El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad 
económica nacional y llevará a cabo la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución.” 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 11



ART. PÁRRAFO Y/O 
FRACCIÓN TEMÁTICA 

25 º Párrafo 9 Rectoría del Estado 

“La ley alentara y protegerá la actividad económica que realicen los 
particulares, al desarrollo económico nacional implementando una 
política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya 
vertientes sectoriales y regionales, en los términos que establece 
esta Constitución.” 

26º 

Párrafo A Planeación y Programación del 
Desarrollo 

“El Estado organizará un sistema de planeación democrática del 
desarrollo que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad 
al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación.”  

Párrafo 3 Planeación y Programación del 
Desarrollo  

“La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos 
de participación y consulta popular en el sistema nacional de 
planeación democrática y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo.” Asimismo, determinará los órganos responsables del 
proceso de planeación y las bases para que el Ejecutivo Federal 
coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades 
federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a 
realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de 
desarrollo considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de 
la política nacional para el desarrollo industrial, con vertientes 
sectoriales y regionales  

Párrafo 1 Propiedad original de las aguas 
y la tierra. 

“La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los 
límites del territorio nacional corresponde originalmente a la Nación, 
la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas 
a los particulares constituyendo la propiedad privada” 

27º Párrafo 3º Usos, Reservas y Destinos 

“La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público, así 
como el de regular, en beneficio social, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población rural y urbana. En 
consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para ordenar los 
asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, 
reservas y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar 
obras públicas y de planear y regular la fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población; para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico...” 

27º Fracción XIX Del suelo ejidal 

“Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas 
para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con 
objeto de garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de la tierra 
ejidal, comunal y de la pequeña propiedad, y apoyar la asesoría 
legal de los campesinos.  
Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que, por límites de 
terrenos ejidales y comunales, cualquiera que sea el origen de 
estos, se hallen pendientes o se susciten entre dos o más núcleos 
de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra 
de los ejidos y comunidades...”  

73º Fracción 
XXIX-C 

Facultades del Congreso 
respecto a los Asentamientos 

Humanos 

“El Congreso tiene facultad: 
Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de Asentamientos Humanos.” 

73º Fracción 
XXIX-C 

Facultades del Congreso 
respecto a los Asentamientos 

Humanos 

“El Congreso tiene facultad: 
Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno 
Federal, de los Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de asentamientos humanos, 
con objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo tercero del 
artículo 27 Constitucional.”  

115° Fracción II Competencia Municipal. 
 

“Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y 
manejarán su patrimonio conforme a la Ley. 
 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con 
las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 
de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos. 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y 
aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

115 Fracción V Competencia Municipal 

“Los Municipios, en los términos de la leyes federales y estatales 
relativas, estarán facultados para: formular, aprobar y administrar la 
zonificación y planes de desarrollo urbano municipal;  
participar en la creación y administración de sus reservas 
territoriales;  
participar en la formulación de planes de desarrollo regional los 
cuales deberán estar en concordancia con los planes generales de 
la materia, cuando la federación o los estados elaboren proyectos 
de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los 
municipios.  
autorizar controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 
competencia y jurisdicciones territoriales;  
Intervenir en la regularización de la   

115 Fracción V Competencia Municipal de la tenencia de la tierra urbana;  
otorgar licencias y permisos para construcciones 

ART. Artículo 
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El Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el fundamento legal 
que establece el ordenamiento y regulación de los asentamientos humanos, en relación con la Ley 
General de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, esta última 
resulta ser el sustento normativo que determina la planeación y regulación de los asentamientos 
humanos, sus Artículos 7º y  8° refieren las atribuciones de la federación entre las que se 
encuentra formular y conducir la política nacional en materia de ordenamiento territorial, y 
asentamientos humanos, mismas que serán ejercidas de manera coordinada y concurrente con las 
entidades federativas y los municipios, así como intervenir en la elaboración y ejecución de 
programas que tengan por objeto satisfacer las necesidades del suelo y el establecimiento de las 
Provisiones y Reservas territoriales, para el adecuado desarrollo de los Centros de Población, 
sustento relacionado con el artículo 28 que refiere: los planes o programas municipales de 
Desarrollo Urbano serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y modificados por las 
autoridades estatales, encargadas del sector correspondiente a Desarrollo Urbano; locales, con las 
formalidades previstas en la legislación estatal en la materia, y en congruencia con las normas 
oficiales mexicanas en la materia, en el marco de atribuciones y competencias que les confiere 
respectivamente a cada uno, la referida Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Asimismo, la Ley General de Asentamientos Humanos Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, en su artículo 30 establece que la legislación estatal de Desarrollo Urbano será quien 
determine las formas y procedimientos a seguir en materia de planeación y ordenamiento territorial 
y desarrollo urbano a efecto de que los sectores social y privado participen en la formulación, 
modificación, evaluación y vigilancia de los planes o programas de Desarrollo Urbano.  
 
Al respecto a nivel Estatal la Ley 241 de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial es el 
instrumento que observa el proceso a seguir en materia urbana observada en el análisis del marco 
legal estatal.  
 
Cuadro No. 2 Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. 

ART. PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

1° 

Párrafo Único 

Objeto de la Ley 

“La presente Ley es de orden público e interés social y de 
observancia general en todo el territorio nacional.” Las 
disposiciones de esta Ley tienen por objeto:  

Fracción I 

“Fijar las normas básicas e instrumentos de gestión de 
observancia general, para ordenar el uso del territorio y los 
Asentamientos Humanos en el país, con pleno respeto a los 
derechos humanos, así como el cumplimiento de las obligaciones 
que tiene el Estado para promoverlos, respetarlos, protegerlos y 
garantizarlos plenamente”. 

Fracción II 

“Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 
federativas, los municipios y las Demarcaciones Territoriales para 
la planeación, ordenación y regulación de los Asentamientos 
Humanos en el territorio nacional;” 

Fracción III 

“Fijar los criterios para que, en el ámbito de sus respectivas 
competencias exista una efectiva congruencia, coordinación y 
participación entre la Federación, las entidades federativas, los 
municipios y las Demarcaciones Territoriales para la planeación 
de la Fundación, Crecimiento, Mejoramiento, consolidación y 
Conservación de los Centros de Población y Asentamientos 
Humanos, garantizando en todo momento la protección y el 
acceso equitativo a los espacios públicos;” 

Fracción IV 
“Definir los principios para determinar las Provisiones, Reservas, 
Usos del suelo y Destinos de áreas y predios que regulan la 
propiedad en los Centros de Población, y”  

Fracción V 

“Propiciar mecanismos que permitan la participación ciudadana 
en particular para las mujeres, jóvenes y personas en situación 
de vulnerabilidad, en los procesos de planeación y gestión del 
territorio con base en el acceso a información transparente, 
completa y oportuna, así como la creación de espacios e 
instrumentos que garanticen.” 

1 Fracción V Objeto de la Ley 
“… la corresponsabilidad del gobierno y la ciudadanía en la 
formulación, seguimiento y evaluación de la política pública en la 
materia.” 
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ART. PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

2 Párrafo I Del objeto de la Ley 

“Todas las personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, 
limitación física, orientación sexual, tienen derecho a vivir y 
disfrutar ciudades y Asentamientos Humanos en condiciones 
sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, 
justos, incluyentes, democráticos y seguros.” 

4°

Párrafo único 

 
De los Principios 

“La planeación, regulación y gestión de los asentamientos 
humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben 
conducirse en apego a los siguientes principios de política 
pública: “ 

Fracción I 

“Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un 
Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso a la 
vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a 
partir de los derechos reconocidos por la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales 
suscritos por México en la materia. 

4°

Fracción II 

De los principios 

“Equidad e inclusión. Garantizar el ejercicio pleno de derechos en 
condiciones de igualdad, promoviendo la cohesión social a través 
de medidas que impidan la discriminación, segregación o 
marginación de individuos o grupos. Promover el respeto de los 
derechos de los grupos vulnerables, la perspectiva de género y 
que todos los habitantes puedan decidir entre una oferta diversa 
de suelo, viviendas, servicios, equipamientos, infraestructura y 
actividades económicas de acuerdo a sus preferencias, 
necesidades y capacidades;” 

Fracción III 

“Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de 
propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios 
tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 
responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, 
respetando” 

4°

Fracción III 

De los principios 

“Derecho a la propiedad urbana. Garantizar los derechos de 
propiedad inmobiliaria con la intención de que los propietarios 
tengan protegidos sus derechos, pero también asuman 
responsabilidades específicas con el estado y con la sociedad, 
respetando los derechos y límites previstos en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley. El interés 
público prevalecerá en la ocupación y aprovechamiento del 
territorio;” 

Fracción IV 

“Coherencia y racionalidad. Adoptar perspectivas que promuevan 
el ordenamiento territorial y el Desarrollo Urbano de manera 
equilibrada, armónica, racional y congruente, acorde a los planes 
y políticas nacionales; así como procurar la eficiencia y 
transparencia en el uso de los recursos públicos; 

Fracción V 

“Participación democrática y transparencia. Proteger el derecho 
de todas las personas a participar en la formulación, seguimiento 
y evaluación de las políticas, planes y programas que determinan 
el desarrollo de las ciudades y el territorio. Para lograrlo se 
garantizará la transparencia y el acceso a la información pública 
de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás 
legislación aplicable en la materia;” 

Fracción VI 

“Productividad y eficiencia. Fortalecer la productividad y 
eficiencia de las ciudades y del territorio como eje del 
Crecimiento económico, a través de la consolidación de redes de 
vialidad y Movilidad, energía y comunicaciones, creación y 
mantenimiento de infraestructura productiva, equipamientos y 
servicios públicos de calidad. Maximizar la capacidad de la 
ciudad para atraer y retener talentos e inversiones, minimizando 
costos y facilitar la actividad económica;” 

Fracción VII 
“Protección y progresividad del Espacio Público  
. Crear condiciones de habitabilidad de los espacios públicos, 
como elementos 

4°

Fracción VII 

De los principios 

fundamentales para el derecho a una vida sana, la convivencia, 
recreación y seguridad ciudadana que considere las necesidades 
diferenciada por personas y grupos. Se fomentará el rescate, la 
creación y el mantenimiento de los espacios públicos que podrán 
ampliarse, o mejorarse, pero nunca destruirse o verse 
disminuidos. En caso de utilidad pública, estos espacios deberán 
ser sustituidos por otros que generen beneficios equivalentes;” 

Fracción VIII 

“Resiliencia, seguridad urbana y riesgos. Propiciar y fortalecer 
todas las instituciones y medidas de prevención, mitigación, 
atención, adaptación y Resiliencia que tengan por objetivo 
proteger a las personas y su patrimonio, frente a los riesgos 
naturales y antropogénicos; así como evitar la ocupación de 
zonas de alto riesgo;” 

Fracción IX 

“Sustentabilidad ambiental. Promover prioritariamente, el uso 
racional del agua y de los recursos naturales renovables y no 
renovables, para evitar comprometer la capacidad de futuras 
generaciones. Así como evitar rebasar la capacidad de carga de 
los ecosistemas y que el Crecimiento urbano ocurra sobre suelos 
agropecuarios de alta calidad, áreas naturales protegidas o 
bosques, y”
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Fracción X 

Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada 
accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca la 
relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como 
la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y densidades 
sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la 
distribución jerarquizada de los equipamientos y una efectiva 
Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte 
público, peatonal y no motorizado.” 

6° Párrafo Único De las causas de utilidad 
pública 

“En términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de 
la Constitución Política de los Estados:” 

6°

Párrafo Único 

De las causas de utilidad 
pública 

“… Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio 
social los actos públicos tendentes a establecer Provisiones, 
Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los 
Centros de Población, contenida en los planes o programas de 
Desarrollo Urbano Son causas de la utilidad pública:” 

Fracción I 
“La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y 
Crecimiento de los Centros de Población;” 

Fracción II “La ejecución y cumplimiento de planes o programas a que se 
refiere esta Ley” 

Fracción III “La constitución de Reservas territoriales para el Desarrollo 
Urbano;” 

Fracción IV “La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de 
Población;” 

Fracción V 
“La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de 
Servicios Urbanos y metropolitanos, así como el impulso de 
aquéllas destinadas para la Movilidad;” 

Fracción VI “La protección del Patrimonio Natural y Cultural de los Centros de 
Población” 

Fracción VII “La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección del ambiente en los Centros de Población;” 

Fracción VIII “La creación, recuperación, mantenimiento y defensa del Espacio 
Público para uso comunitario y para la Movilidad;” 

Fracción X 

“La delimitación de zonas de riesgo y el establecimiento de 
polígonos de protección, amortiguamiento y salvaguarda para 
garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones 
estratégicas de seguridad nacional.” 

7° Párrafo Único 

De la concurrencia entre 
órdenes de gobierno. 

Coordinación y 
Concertación. 

“Las atribuciones en materia de ordenamiento territorial, 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y desarrollo 
metropolitano, serán ejercidos de manera concurrente por la 
Federación, las entidades federativas, los municipios, y 
demarcaciones territoriales en el ámbito de la competencia que 
les otorga la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y esta Ley, así como a través de los mecanismos de 
coordinación y concertación que se generen.” 

10° 

Párrafo Unico 

De las Atribuciones de las 
Entidades federativas. 

Corresponden a la entidad federativa: 

Fracción I 

“Legislar en materia de asentamientos humanos, Desarrollo 
Urbano y ordenamiento territorial, así como para la planeación, 
gestión, coordinación y desarrollo de las conurbaciones y zonas 
metropolitanas, en sus jurisdicciones territoriales, atendiendo a 
las facultades;” 

Fracción I “concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta ley;”  

Fracción I “concurrentes previstas en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en lo dispuesto por esta ley;”  

Fracción II “Establecer normas conforme a las cuales se promoverá y dará 
participación a la ciudadanía en los procesos de planeación, 
seguimiento y evaluación a que se refiere esta Ley;”

Fracción III “Promover el cumplimiento y la efectiva protección de los 
derechos humanos relacionados con el Ordenamiento Territorial 
de los Asentamientos Humanos, el Desarrollo Urbano y la 
vivienda;” 

Fracción IV “Aplicar y ajustar sus procesos de planeación a la estrategia 
nacional de ordenamiento territorial;” 

Fracción V “Formular, aprobar y administrar su programa estatal de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, así como vigilar y 
evaluar su cumplimiento con la participación de los municipios y 
la sociedad;” 

Fracción VI 
“Promover y decretar la Fundación de nuevos Centros de 
Población, a partir de las propuestas que hagan la Secretaría o 
los municipios;” 

Fracción VII 

“Analizar y calificar la congruencia y vinculación con la 
planeación estatal, que deberán observar los distintos programas 
municipales de Desarrollo Urbano, incluyendo los de 
conurbaciones o zonas metropolitanas, a través de dictámenes 
de congruencia estatal;” 

10 

Fracción VIII 

De las Atribuciones de las 
Entidades federativas. 

“Inscribir en el Registro Público de la Propiedad, a petición de 
parte, los planes y programas municipales en materia de 
Desarrollo Urbano, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas 
y predios, cuando éstos tengan congruencia y estén ajustados 
con la planeación estatal y federal;” 

Fracción IX 

“Establecer las normas conforme a las cuales se efectuará la 
evaluación del impacto urbano y territorial de las obras o 
proyectos que generen efectos significativos en el territorio; las 
cuales deberán estar incluidas en los planes de Desarrollo 
Urbano;” 
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Fracción X 

“Participar, conforme a la legislación federal y local, en la 
constitución y administración de Reservas territoriales, la 
dotación de infraestructura, equipamiento y Servicios Urbanos, la 
salvaguarda de la población que se ubique en los polígonos de 
protección y amortiguamiento determinados por los planes de 
Desarrollo Urbano; así como en la protección del Patrimonio 
Natural y Cultural, y de las zonas de valor ambiental de los 
Centros de Población;” 

10 

Fracción XI 

De las Atribuciones de las 
entidades federativas 

“Intervenir en la prevención, control y solución de los 
asentamientos humanos irregulares, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los programas de 
Desarrollo Urbano, de conurbaciones y zonas metropolitanas 
incluyendo el enfoque de género y el marco de los derechos 
humanos;” 

Fracción XII 

“Emitir y, en su caso, modificar la legislación local en materia de 
Desarrollo Urbano que permita contribuir al financiamiento e 
instrumentación del ordenamiento territorial y el Desarrollo 
Urbano y Desarrollo Metropolitano en condiciones de equidad, 
así como para la recuperación de las inversiones públicas y del 
incremento de valor de la propiedad inmobiliaria generado por la 
consolidación y el crecimiento urbano;” 

10 

Fracción XIII 

De las Atribuciones de las 
entidades federativas 

“Participar en la planeación y regulación de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones, en los términos previstos en 
esta Ley y en las leyes de las entidades federativas que, en su 
caso, corresponda;”  

Fracción XV 

“Coordinar sus acciones con la Federación, con otras entidades 
federativas sus municipios o Demarcaciones Territoriales, según 
corresponda, para el Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y la planeación del Desarrollo Urbano y 
Desarrollo Metropolitano; así como para la ejecución de 
acciones, obras e inversiones en materia de infraestructura,” 
equipamiento y Servicios Urbanos, incluyendo las relativas a la 
Movilidad y a la accesibilidad universal;” 
“Convenir con los sectores social y privado la realización de 
acciones e inversiones concertadas para el Desarrollo Regional, 
Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, atendiendo a los 
principios de esta Ley y a lo establecido en las leyes en la 
materia;” 

Fracción XVII 
“Apoyar a los municipios que lo soliciten, en la administración de 
los servicios públicos municipales, en los términos de las leyes 
aplicables;” 

Fracción XVIII 

“Evaluar y dar seguimiento, en los términos de las leyes locales 
relativas, al impacto urbano o regional de obras y proyectos que 
generen efectos en el territorio de uno o más municipios de la 
entidad de que se trate;” 

Fracción XIX 

Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 
administración de la planeación del Desarrollo Urbano, o 
convenir con ellas la transferencia de facultades estatales en 
materia urbana, en términos de los convenios que para ese 
efecto se celebren;” 

Fracción XX 
“Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas y de los programas estatales de 
Desarrollo Urbano 

10° 

Fracción XX

De las Atribuciones de las 
entidades federativas 

“ 
“y Desarrollo Metropolitano, conforme a lo que prevea la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como dar 
vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las 
sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones a tales disposiciones;” 

Fracción XXII 

“Formular y aplicar las políticas, así como realizar las acciones 
en materia de estructuración urbana, gestión del suelo, 
Conservación del Patrimonio Natural y Cultural y accesibilidad 
universal, incluyendo la Movilidad;” 

Fracción XXIII 
“Prevenir y evitar la ocupación por asentamientos humanos en 
zonas de alto riesgo, de conformidad con los atlas de riesgo y en 
los términos de la legislación aplicable; “ 

Fracción XXV 

“Establecer en las leyes y reglamentos de la materia, los 
lineamientos a los que habrán de sujetarse las autorizaciones, 
licencias o permisos relacionados con las diferentes acciones 
urbanísticas, en las cuales se debe prever por lo menos las 
formalidades y requisitos, procedimientos, causas de 
improcedencia, tiempos de respuesta, medios de impugnación, 
medidas de seguridad y sanciones, causas de revocación y 
efectos para la aplicación de afirmativas o negativas fictas, 
tendientes a garantizar transparencia en los actos de autoridad 
en la materia;” 

11° Fracción I De las atribuciones de los 
municipios 

“Corresponde a los municipios, Formular, aprobar, administrar y 
ejecutar los planes o programas municipales de Desarrollo 
Urbano, de Centros de Población y los demás que de éstos 
deriven, adoptando normas o criterios de congruencia, 
coordinación y ajuste con otros niveles superiores de planeación, 
las normas oficiales mexicanas, así como evaluar y vigilar su 
cumplimiento;” 
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Fracción II 

“Regular, controlar y vigilar las Reservas, Usos del Suelo y 
Destinos de áreas y predios, así como las zonas de alto riesgo 
en los Centros de Población que se encuentren dentro del 
municipio” 

11° 

Fracción III 

De las atribuciones de los 
municipios 

“Formular, aprobar y administrar la Zonificación de los Centros de 
Población que se encuentren dentro del municipio, en los 
términos previstos en los planes o programas municipales y en 
los demás que de éstos deriven;” 

Fracción IV 

“Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos 
para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los 
Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre 
hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos humanos;” 

Fracción V 
“Proponer a las autoridades competentes de las entidades 
federativas la Fundación y, en su caso, la desaparición de 
Centros de Población;” 

Fracción VI 
“Participar en la planeación y regulación de las zonas 
metropolitanas y conurbaciones, en términos de esta ley y de la 
legislación local;” 

Fracción VII 

“Celebrar convenios de asociación con otros municipios para 
fortalecer sus procesos de planeación urbana, así como para la 
programación, financiamiento y ejecución de acciones, obras y 
prestación de servicios comunes;” 

Fracción VIII 

Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, con 
otros municipios, Demarcaciones Territoriales o con los 
particulares, convenios y acuerdos de coordinación que apoyen 
los objetivos y prioridades previstos en los planes o programas 
municipales de Desarrollo Urbano, y los demás que de éstos 
deriven;” 

Fracción XII 

“Validar ante la autoridad competente de la entidad federativa, 
sobre la apropiada congruencia, coordinación y ajuste de sus 
planes y programas municipales en materia de Desarrollo 
Urbano, lo anterior en los términos previstos en el artículo 115, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;” 

11 

Fracción XIII 

De las atribuciones de los 
municipios 

“Solicitar a la autoridad competente de la entidad federativa, la 
inscripción oportunamente en el Registro Público de la 
Propiedad de la entidad los planes y programas que se citan en 
la fracción anterior, así como su publicación en la gaceta o 
periódico oficial de la entidad;”

Fracción XIV 
“Solicitar la incorporación de los planes y programas de 
Desarrollo Urbano y sus modificaciones en el sistema de 
información territorial y urbano a cargo de la Secretaría;” 

Fracción XV 

“Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana, 
en los términos de la legislación aplicable y de conformidad con 
los programas de Desarrollo Urbano y las Reservas, Usos del 
Suelo y Destinos de áreas y predios;” 

Fracción XVI 

“Intervenir en la prevención, control y solución de los 
asentamientos humanos irregulares, en los términos de la 
legislación aplicable y de conformidad con los planes o 
programas de Desarrollo Urbano y de zonas metropolitanas y 
conurbaciones, en el marco de los derechos humanos;” 

Fracción XVII 

“Participar en la creación y administración del suelo y Reservas 
territoriales para el Desarrollo Urbano, de Participar en la 
creación y administración del suelo y Reservas territoriales para 
el Desarrollo Urbano, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables; así como generar los instrumentos que 
permitan la disponibilidad de tierra para personas en situación de 
pobreza o vulnerabilidad;” 

Fracción VIII 

“Atender y cumplir los lineamientos y normas relativas a los 
polígonos de protección y salvaguarda en zonas de riesgo, así 
como de zonas restringidas o identificadas como áreas no 
urbanizables por disposición en leyes de carácter federal;” 

Fracción XIX 
“Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas, planes o programas de Desarrollo 
Urbano y Reservas, Usos del…” 

11 

Fracción XIX 

De las atribuciones de los 
municipios 

“… Suelo y Destinos de áreas y predios en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, así como dar 
vista a las autoridades competentes, para la aplicación de las 
sanciones que en materia penal se deriven de las faltas y 
violaciones de las disposiciones jurídicas de tales planes o 
Imponer sanciones administrativas a los infractores de las 
disposiciones jurídicas, planes o programas de Desarrollo 
Urbano y en su caso, de ordenación ecológica y medio 
ambiente;”   

Fracción XX “Formular y ejecutar acciones específicas de promoción y 
protección a los espacios públicos;”   

Fracción XXI 
“Informar y difundir anualmente a la ciudadanía sobre la 
aplicación y ejecución de los planes o programas de Desarrollo 
Urbano;” 

Fracción XXII 

“Crear los mecanismos de consulta ciudadana para la 
formulación, modificación y evaluación de los planes o 
programas municipales de Desarrollo Urbano y los que de ellos 
emanen de conformidad con lo dispuesto en esta Ley;”   

Fracción XXIII 
“Promover el cumplimiento y la plena vigencia de los derechos 
relacionados con los asentamientos humanos, el Desarrollo 
Urbano y la vivienda;” 
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Fracción XXIV 
“Promover y ejecutar acciones para prevenir y, mitigar el riesgo 
de los asentamientos humanos y aumentar la Resiliencia de los 
mismos ante fenómenos naturales y antropogénicos, y”   

Fracción XXV “Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones 
jurídicas federales y locales.” 

13° Párrafo Único De la coordinación y 
concertación 

“Los gobiernos municipales y los de las entidades federativas 
podrán suscribir convenios de coordinación, con el propósito de 
que estos últimos asuman el ejercicio de funciones que en 
materia de asentamientos humanos y Desarrollo Urbano le 
corresponden a los municipios, o bien para que los municipios 
asuman las funciones o servicios que les corresponden a las 
entidades federativas.”  

22° Párrafo único Del sistema general de 
planeación territorial 

“La planeación, regulación y evaluación del Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y del Desarrollo 
Urbano de los Centros de Población forman parte del Sistema 
Nacional de Planeación Democrática, como una política de 
carácter global, sectorial y regional que coadyuva al logro de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, de los programas 
federales y planes estatales y municipales.  
”La planeación del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos 
Humanos y del Desarrollo Urbano y de los Centros de Población 
estará a cargo, de manera concurrente, de la Federación, las 
entidades federativas, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales, de acuerdo a la competencia que les determina la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y esta 
Ley” 

23° 

 

Del Sistema de Planeación 
del ordenamiento territorial 

“La planeación y regulación del Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano de los Centros 
de Población, se llevarán a cabo sujetándose al Programa 
Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, a 
través de:” 

Fracción I “La estrategia nacional de ordenamiento territorial;”   
Fracción I “La estrategia nacional de ordenamiento territorial;”   

Fracción II “Los programas estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo 
Urbano;”   

Fracción III “Los programas de zonas metropolitanas o conurbaciones;”   
Fracción IV “Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano, y”   

Fracción V 

“Los planes o programas de Desarrollo Urbano derivados de los 
señalados en las fracciones anteriores y que determinen esta Ley 
y la legislación estatal de Desarrollo Urbano, tales como los de 
Centros de Población, parciales, sectoriales, esquemas de 
planeación simplificada y de centros de servicios rurales.” 

40° Párrafo Único 

De los planes y programas 
municipales de desarrollo 

urbano 
 

“Los planes y programas municipales de Desarrollo Urbano 
señalarán las acciones específicas necesarias para la 
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de 
Población, asimismo establecerán la Zonificación 
correspondiente. En caso de que el ayuntamiento expida el 
programa Municipal de Desarrollo Urbano respectivo, dichas 
acciones específicas y la Zonificación aplicable se contendrán en 
este programa.”   

43° Párrafo Único Del cumplimiento de los 
programas

“Las autoridades de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, en la esfera de sus respectivas competencias, harán 
cumplir los planes o programas de Desarrollo Urbano y la 
observancia de esta Ley y la legislación estatal de Desarrollo 
Urbano.” 

44° 

Párrafo 1 

De la congruencia de los 
programas 

“El Ayuntamiento, una vez que apruebe el plan o programa de 
Desarrollo Urbano, y como requisito previo a su inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, deberá consultar a la autoridad 
competente de la entidad federativa de que se trate, sobre la 
apropiada congruencia, coordinación y ajuste de dicho 
instrumento con la planeación estatal y federal. La autoridad 
estatal tiene un plazo de noventa días hábiles para dar 
respuesta, contados a partir de que sea presentada la solicitud 
señalará con precisión si existe o no la congruencia y ajuste. 
Ante la omisión de respuesta opera la afirmativa ficta.” 

Párrafo 2 

“En caso de no ser favorable, el dictamen deberá justificar de 
manera clara y expresa las recomendaciones que considere 
pertinentes para que el ayuntamiento efectúe las modificaciones 
correspondientes.” 

45° Párrafo 1 
De los ordenamientos 
ecológicos y criterios 

generales de regulación 

“Los planes y programas de Desarrollo Urbano deberán 
considerar los ordenamientos ecológicos y los criterios generales 
de regulación ecológica. de los Asentamientos Humanos 
establecidos en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en 
materia ecológica.” 

45° Párrafo 2 
De los ordenamientos 
ecológicos y criterios 

generales de regulación 

“Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 
otorgue la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales o 
las entidades federativas y los municipios conforme a las 
disposiciones jurídicas ambientales, deberán considerar la 
observancia de la legislación y los planes o programas en 
materia de Desarrollo Urbano.” 
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46° Párrafo Único De Protección Civil 

“Los planes o programas de Desarrollo Urbano deberán 
considerar las normas oficiales mexicanas emitidas en la materia, 
las medidas y criterios en materia de Resiliencia previstos en el 
programa nacional de ordenamiento territorial y desarrollo urbano 
y en los atlas de riesgos para la definición de los Usos del suelo 
Destinos y Reservas. Las autorizaciones de construcción 
edificación, realización de obras de infraestructura que otorgue 
la” Secretaría o las entidades federativas y los municipios 
deberán realizar un análisis de riesgo y en su caso definir las 
medidas de mitigación para su reducción en el marco de la Ley 
General de Protección Civil.” 

47° Párrafo Único 

 
De la regularización de la 
propiedad en los centros de 
población 

“Para cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de Fundación, Conservación, 
Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población, el 
ejercicio del derecho de propiedad, de posesión o cualquier otro 
derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos 
centros, se sujetará a las Provisiones, Reservas, Usos y Destinos 
que determinen las autoridades competentes, en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano aplicables.” 

51° Párrafo Único 
De los planes o programas 
municipales de desarrollo 
urbano 

“Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano 
señalarán las acciones específicas para la Conservación, 

51° Párrafo Único 
De los planes o programas 
municipales de desarrollo 

urbano 

Mejoramiento, y Crecimiento de los Centros de Población y 
establecerán la Zonificación correspondiente. Igualmente 
deberán especificar los mecanismos que permitan la 
instrumentación de sus principales proyectos, tales como 
constitución de Reservas territoriales, creación de infraestructura, 
equipamiento, servicios, suelo servido, vivienda, espacios 
públicos, entre otros. En caso de que el ayuntamiento expida el 
programa de Desarrollo Urbano respectivo, dichas acciones 
específicas y la Zonificación aplicable se contendrán en este 
programa.” 

55° 

Párrafo 1 y 2 

Del destino de las áreas no 
urbanizables 

Las áreas consideradas como no urbanizables en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano y ordenamiento territorial, de 
conurbaciones o de zonas metropolitanas, sólo podrán utilizarse 
de acuerdo a su vocación agropecuaria, forestal o ambiental, en 
los términos que determinan esta Ley y otras leyes aplicables.” 

Párrafo 2 

“Las tierras agrícolas, pecuarias y forestales, las zonas de 
Patrimonio Natural y Cultural, así como las destinadas a la 
preservación ecológica, deberán utilizarse en dichas actividades 
o fines de acuerdo con la legislación en la materia.” 

69° Párrafo 1 De la resiliencia 

“Es obligación de las autoridades federales, estatales y 
municipales asegurarse que en las obras, acciones o inversiones 
en que intervengan o autoricen se cumplan las normas sobre 
prevención de riesgos en los Asentamientos Humanos que esta 
Ley y la Ley General de Protección Civil establecen.” 

73° Párrafo Único De la movilidad 

“La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales deberán promover y priorizar en la 
población la adopción de nuevos hábitos de Movilidad urbana 
sustentable y prevención 

73° Párrafo Único De la movilidad 

“… de accidentes encaminados a mejorar las condiciones en que 
se realizan los desplazamientos de la población, lograr una sana 
convivencia en las calles, respetar el desplazamiento del peatón 
y su preferencia, prevenir conflictos de tránsito, desestimular el 
uso del automóvil particular, promover el uso intensivo del 
transporte público y no motorizado y el reconocimiento y respeto 
a la siguiente jerarquía: personas con movilidad limitada y 
peatones, usuarios de transporte no motorizado, usuarios del 
servicio de transporte público de pasajeros, prestadores del 
servicio de trasporte público de pasajeros, prestadores del 
servicio de transporte de carga y usuarios de transporte 
particular.” 

74° 

Tercer Párrafo De la regulación del 
espacio público 

“Los planes o programas municipales de Desarrollo Urbano 
incluirán los aspectos relacionados con el uso, aprovechamiento 
y custodia del Espacio Público, contemplando la participación 
social efectiva a través de la consulta, la opinión y la deliberación 
con las personas y sus organizaciones e instituciones, para 
determinar las prioridades y los proyectos sobre Espacio Público 
y para dar seguimiento a la ejecución de obras, la evaluación de 
los programas y la operación y funcionamiento de dichos 
espacios y entre otras las siguientes” 

Fracción V De la regulación del 
espacio público 

“Establecer los instrumentos bajos los cuales se podrá autorizar 
la ocupación del espacio público que únicamente podrá ser de 
carácter temporal y uso definido” 

75 

Fracción I 

De la Custodia del espacio 
público 

“Prevalecerá el interés general sobre el particular;” 
Fracción II “Se deberá promover la equidad en su uso y disfrute” 

Fracción III 
“Se deberá asegurar la accesibilidad universal y libre circulación 
de todas las personas, promoviendo espacios públicos que 
sirvan como transición y ” 

75 
Fracción III De la Custodia del espacio 

público 

“… conexión entre barrios y fomenten la pluralidad y la cohesión 
social” 

Fracción IV “En el caso de los bienes de dominio público, éstos son 
inalienables;” 
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ART. PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 
Fracción V “Se procurará mantener el equilibrio entre las áreas verdes y la 

construcción de la infraestructura,” 
Fracción VI “Los espacios públicos originalmente destinados a la recreación, 

el deporte y zonas verdes destinados a parques, jardines o zonas 
de esparcimiento, no podrán ser destinados a otro uso;” 

75° 

Fracción VII 

De la regulación del 
espacio público 

“Los instrumentos en los que se autorice la ocupación del 
Espacio Público solo confiere a sus titulares el derecho sobre la 
ocupación temporal y para el uso definido;” 

Fracción VIII 

“Se promoverá la adecuación de los reglamentos municipales 
que garanticen comodidad y seguridad en el Espacio Público, 
sobre todo para los peatones, con una equidad entre los 
espacios edificables y los no edificables;” 

Fracción IX 

“Se deberán definir los instrumentos, públicos o privados, que 
promuevan la creación de espacios públicos de dimensiones 
adecuadas para integrar barrios, de tal manera que su ubicación 
y beneficios sean accesibles a distancias peatonales para sus 
habitantes;” 

77° 

Párrafo Único 

De las reservas Territoriales 

“La Federación, las entidades federativas, los municipios llevarán 
a cabo acciones coordinadas en materia de Reservas territoriales 
para el Desarrollo Urbano y la vivienda, con objeto de:” 

Fracción V 
“Asegurar la disponibilidad de suelo para los diferentes Usos del 
suelo y Destinos que determinen los planes o programas de 
Desarrollo Urbano, y” 

Fracción VI “Garantizar el cumplimiento de los planes o programas de 
desarrollo urbano” 

92° Párrafo Único De la participación 
ciudadana y social 

“La Federación, las entidades federativas, los municipios y las 
Demarcaciones Territoriales, promoverán la participación 
ciudadana en todas las etapas del proceso de ordenamiento 
territorial y la planeación del Desarrollo Urbano y Desarrollo 
Metropolitano.” 

105° Párrafo Único  De la denuncia ciudadana 

“Toda persona, física o moral, podrá denunciar ante la instancia 
de procuración de ordenamiento territorial u otras autoridades 
locales todo hecho, acto u omisión que contravenga las 
disposiciones de esta Ley, las leyes estatales en la materia, las 
normas oficiales mexicanas o los planes o programas a que se 
refiere esta Ley. Igualmente tendrán derecho a exigir que se 
apliquen las medidas de seguridad y sanciones procedentes y 
solicitar ser representados ante las autoridades administrativas y 
jurisdiccionales que corresponda.”  

ART. Artículo 
 
La Ley de Planeación es el instrumento jurídico de orden público e interés social, que establece las 
normas, principios, bases y directrices mediante los cuales se encauzará la Planeación Nacional 
del Desarrollo y en función de esta las actividades de la Administración Pública Federal, 
indicándose, que esta debe darse en un ambiente eminentemente democrático, definiéndose que 
en la elaboración de planes y programas de desarrollo urbano en cualquiera de sus vertientes, 
prevalecerá la participación y consulta de los diversos grupos sociales y el consenso de las 
determinaciones que en estos instrumentos se establezcan. 

Observándose, que todo instrumento de planeación de Desarrollo, debe apegarse a lo establecido 
en la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con las normas, 
principios y objetivos que la propia Constitución y la ley establecen, así como a los Planes 
Sectoriales tanto del Gobierno Federal como Estatal en relación con el desarrollo urbano y el 
ordenamiento territorial. 
 
En una alineación congruente con los instrumentos de planeación y las Leyes Federales en la 
materia. 
 
Cuadro No. 3 Ley de Planeación  

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

2º Párrafo Único Objetivo de la Planeación 

“La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el 
eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el 
desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible 
del país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y deberá 
tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
culturales, ambientales y económicos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.”

3° Párrafo 2° Proceso de Planeación 
“Mediante la planeación se fijarán objetivos, metas, estrategias y 
prioridades; se asignarán recursos, responsabilidades y tiempos de 
ejecución, se coordinarán acciones y se evaluarán resultados.” 
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ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

8° Párrafo 1 Del cumplimiento de objetivos 

“Los secretarios de estado, al dar cuenta anualmente al Congreso 
de la Unión, del estado que guardan sus respectivos ramos 
informarán del avance y grado de cumplimiento de los objetivos y 
prioridades fijados en la planeación nacional que, por razón de su 
competencia, les corresponderán y de los resultados de las 
acciones previstas.” 

9° Párrafo 1 Del desarrollo equitativo, integral 
y sustentable. 

“Las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal deberán planear y conducir sus actividades con 
perspectiva intercultural y de género y con sujeción a los objetivos 
y prioridades de la planeación nacional de desarrollo, a fin de 
cumplir con la obligación del estado de garantizar que este sea 
equitativo, incluyente integral, sustentable y sostenible.””  

20° Párrafo Único De la Participación Social en la 
Planeación 

“En el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática, 
tendrá lugar la participación y consulta de los diversos grupos 
sociales, con el propósito de que la población exprese sus 
opiniones, para la elaboración, actualización y ejecución del Plan y 
los programas a que se refiere esta Ley.” 

33° Párrafo único De la Coordinación 

“El Ejecutivo Federal podrá convenir con los órganos 
constitucionales autónomos y los gobiernos de las entidades 
federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso 
procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos 
participen en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de 
los objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a 
realizarse por dichas instancias se planeen de manera conjunta. 
En los casos de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas se deberá considerar la participación que corresponda 
a los municipios y demarcaciones territoriales.”  

34 

Párrafo Único 

De la Coordinación 

“Para efectos del artículo anterior el Ejecutivo Federal podrá 
convenir con los gobiernos de las entidades federativas:”  

Fracción I “Su participación en la planeación Estatal y convenir las 
propuestas que se estimen pertinentes”; 

Fracción II 

“Los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa y municipal y su 
congruencia con la planeación nacional y municipal, y promocionar 
la participación de los diversos sectores de la sociedad. en las 
actividades de planeación.” 

Fracción V De la coordinación 

“La ejecución de las acciones que deban realizarse, en cada 
entidad federativa y que competen a ambas ordenes de, 
considerando la participación que corresponda a los interesados y 
sectores de la sociedad.”  

37° Párrafo único  Concertación e Inducción. 
“El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias, y las 
entidades paraestatales, podrán concertar la realización de las 
acciones previstas en el Plan y los.” 

37° Párrafo único  Concertación e Inducción. “…programas, con las representaciones de los grupos sociales o 
con los particulares interesados.” 

42º Párrafo único Las Responsabilidades 

“A los servidores públicos de la Administración Pública Federal, 
que en el ejercicio de sus funciones contravengan las 
disposiciones de esta Ley, se les sancionará en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas.” 

ART. Artículo 
 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es el ordenamiento legal que establece las 
bases de organización de la Administración Pública Federal, centralizada y paraestatal, es donde 
se establece la coordinación que debe existir entre las dependencias de la administración pública 
en relación con los planes y programas, incluidos los de desarrollo urbano, las facultades que 
competen a cada instancia gubernamental, para la realización de acciones derivadas de la 
planeación urbana, contemplando a las Secretaría del Bienestar, Secretaría de Medio Ambiente 
Recursos Naturales y Pesca y Secretaría de Turismo entidades cuya intervención es necesaria 
para el impulso del desarrollo urbano. 
 
Cuadro No. 4 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

32º 

 

Competencia de la 
Secretaría de Bienestar 

A la Secretaría de Bienestar corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos: 

Fracción I   

“Fortalecer el bienestar, desarrollo, la inclusión y la cohesión social en 
el país mediante la instrumentación, coordinación y seguimiento, en 
términos de ley y con los organismos respectivos, de las políticas 
observadas en esta ley”;  

Fracción II “Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo social 
para el combate efectivo a la pobreza; 

Fracción IX “Impulsar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas de 
inclusión y atención de los adultos mayores y sus derechos”   
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ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

Fracción X 
“Fomentar las políticas públicas y dar seguimiento a los programas que 
garanticen la plenitud de los derechos de las personas con 
discapacidad”  

32º Fracción XI De la Secretaría de 
Bienestar  

“Impulsar a través del Sistema Nacional de Asistencia Social Pública y 
Privada políticas públicas en materia de asistencia social e integración 
familiar, en coordinación con el Sistema Nacional DIF”  

32º-Bis 

 

Secretaría de Medio 
Ambiente, 

 
Recursos Naturales y 

Pesca. 

“A la 5ecretaria de medio Ambiente y Recursos Naturales corresponde 
el despacho de los siguientes asuntos”: 

Fracción I 

“Fomentar la protección, restauración, preservación y aprovechamiento 
sustentable conservación de los ecosistemas, recursos naturales 
bienes y servicios. Ambientales, con el fin de garantizar el derecho a un 
medio ambiente sano ”” 

Fracción II 

“Formular, conducir y evaluar la política nacional en materia de 
recursos naturales, siempre que no estén encomendados 
expresamente a otra dependencia; así como en materia de ecología, 
saneamiento ambiental, agua, regulación ambiental del desarrollo 
urbano y desarrollo de la actividad pesquera, con la participación que 
corresponda a otras dependencias y entidades.” 

Fracción X 
“Promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en 
coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales, y 
con la participación de los particulares”; 

42º 

 

Secretaria de Turismo 

“A la Secretaría de Turismo corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos”: 

Fracción I “Formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística 
nacional”; 

Fracción VIII “Estimular la formación de asociaciones, comités y patronatos de 
carácter público, privado o mixto, de naturaleza turística”;  

Fracción XIX “Proyectar, promover y apoyar el desarrollo de la infraestructura 
turística y estimular la participación de los sectores social y privado”; 

ART. Artículo 
 
Teniendo en cuenta los efectos que se tienen en el medio ambiente, a partir de la creciente 
urbanización y lo relativo a los índices de contaminación de los cuerpos de agua, suelo y de la 
atmosfera es importante considerar en la planeación lo establecido en la  Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, ordenamiento Jurídico que regula lo dispuesto en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, correspondiente a la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público 
e interés social teniendo por objeto propiciar el desarrollo sustentable en el territorio nacional. 
 
Cuadro No. 5 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

4º Párrafo 1 Distribución de Competen-cias y 
Coordinación 

“La Federación, las entidades federativas, y los Municipios 
ejercerán sus atribuciones en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 
de conformidad con la distribución de competencias prevista en 
esta Ley y en otros ordenamientos legales.”  

8°

Párrafo 1º 

Facultades Municipales en la 
Instrumenta-ción de Política 

Ambiental 

“Corresponden a los municipios, de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley y las leyes locales en la materia, las siguientes 
facultades”: 

Fracción I “La formulación, conducción y evaluación de la política ambiental 
municipal”;  

Fracción II 

“La aplicación de los instrumentos de política ambiental previstos 
en las leyes locales en la materia y la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes y 
zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén 
expresamente atribuidas a la Federación o a los Estados”; 

Fracción III 
Facultades Estatales en Materia 

Ambiental 
 

“La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 
prevención y control de la contaminación atmosférica generada 
por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles 
o de servicios, así como de emisiones de contaminantes a la 
atmósfera provenientes de fuentes móviles que no sean 
consideradas de jurisdicción federal, con la participación que de 
acuerdo con la legislación estatal corresponda al gobierno del 
Estado”; 

8 Fracción IV 
Facultades municipales en Materia 

Ambiental 
 

“La aplicación de las disposiciones jurídicas relativas a la 
prevención y control de los efectos sobre el ambiente ocasionados 
por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, 
tratamiento y disposición final de los residuos sólidos e 
industriales que no estén considerados como peligrosos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 137 de la presente 
Ley”; 
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ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

Fracción V 
La creación y administración de zonas de preservación ecológica 
de los centros de población, parques urbanos, jardines públicos y 
demás áreas análogas previstas por la legislación local”; 

Fracción VII 

“La aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de 
prevención y control de la contaminación de las aguas que se 
descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado de los 
centros de población”; 

Fracción VIII 

“La formulación y expedición de los programas de ordenamiento 
ecológico local del territorio a que se refiere el artículo 20 Bis 4 de 
esta Ley, en los términos en ella previstos, así como el control y la 
vigilancia del uso y cambio de uso del suelo, establecidos en 
dichos programas”; 

Fracción IX 

“La preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente en los centros de población, en relación 
con los efectos derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, 
mercados, centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales, siempre y cuando; no se trate de facultades 
otorgadas a la Federación o a los Estados en la presente Ley”; 

Fracción XII 
“La vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas 
expedidas por la Federación, en las materias y supuestos a que 
se refieren las fracciones III, IV, VI y VII de este artículo”; 

Fracción XII 
“La vigilancia del cumplimiento de las NOMS expedidas por la 
Federación, en las materias y supuestos a que se refieren las 
fracciones III, IV, VI y VII de este artículo”; 

Fracción XIII “La formulación y conducción de la política municipal de 
información y difusión en materia ambiental”; 

15° Fracción IV De la preservación y restauración del 
equilibrio ecológico 

“Quien realice obras o actividades que afecten o puedan afectar el 
ambiente, está obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños 
que cauce, así como a asumir los costos que dicha afectación 
implique. Asimismo, debe incentivar. a quien proteja el ambiente, 
promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a los 
efectos del cambio climático y aproveche de manera sustentable 
los recursos naturales.” 

21º Fracción I 
De los intereses industriales y 

colectivos de Protección Ambiental, y 
de desarrollo sustentable; 

Promover un cambio en la conducta de las personas que realicen 
actividades industriales, comerciales y de servicios, de tal manera 
que sus intereses sean compatibles con los intereses colectivos 
de protección ambiental y de desarrollo sustentable; 

23º 

Párrafo 1º 

Regulación ambiental de los 
asentamientos Humanos. 

 

“Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 
planeación del desarrollo urbano y la vivienda, se, considerarán 
los siguientes criterios”:  

Fracción I 
“Los planes o programas de desarrollo urbano deberán tomar en 
cuenta los lineamientos y estrategias contenidas en los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio”;  

Fracción II 

“En la determinación de los usos del suelo, se buscará lograr una 
diversidad y eficiencia de los mismos y se evitará el desarrollo de 
esquemas segregados o unifuncionales, así como las tendencias 
a la su urbanización extensiva”;  

Fracción III 

“En la determinación de las áreas para el crecimiento de los 
centros de población, se fomentará la mezcla de los usos 
habitacionales con los productivos que no representen riesgos o 
daños a la salud de la población y se evitará que se afecten áreas 
con alto valor ambiental”; 

Fracción V “Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de 
conservación ecológica entorno a los asentamientos humanos”;   

Fracción VI 
“Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en la esfera  

23º 

Fracción VI 

Regulación ambiental de los 
asentamientos Humanos 

“…de su competencia, promoverán la utilización de” instrumentos 
económicos, fiscales y financieros de política urbana y ambiental, 
para inducir conductas compatibles con la protección y 
restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano 
sustentable “ 

 Fracción   VIII 

“En la determinación de áreas para actividades altamente 
riesgosas, se establecerán las zonas intermedias de salvaguarda, 
en las que no se permitirán los usos habitacionales, comerciales u 
otros que pongan en riesgo a la población.” 

Fracción IX 

“La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos 
desequilibrios que deterioren la calidad de vida de la población, y 
a la vez, prever las tendencias de crecimiento del asentamiento 
humano, para mantener una relación suficiente entre la base de 
recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y 
ambientales que son parte integrante de la calidad de vida.” 

Fracción X 

“Las autoridades de la Federación, los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios, en la esfera de su competencia, deberán de 
evitar los asentamientos en zonas en donde las poblaciones se 
expongan al riesgo de desastres por impactos adversos del 
cambio climático.” 

88° Fracción II Del aprovechamiento de los recursos 
naturales 

“El aprovechamiento sustentable de los recursos naturales que 
comprenden los ecosistemas acuáticos deben realizarse de 
manera que no se afecte su equilibrio ecológico”  

140° Párrafo Único Del manejo y disposición final de 
residuos. Conforme norma oficial. 

“La generación, manejo y disposición final de los residuos de lenta 
degradación deberá sujetarse a lo que se establezca en las 
normas oficiales mexicanas que al respecto expida la Secretaría.” 

ART. Artículo
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Ley Agraria es reglamentaria del artículo 27 Constitucional en materia Agraria y de observancia 
general en toda la República, por ello forma parte de la configuración de una estrategia de 
desarrollo urbano, ya que la determinación de acciones aplicables al territorio, debe contemplar el 
régimen de propiedad que se presente, debido a que, en el área de estudio, coexisten la propiedad 
privada, y la propiedad ejidal.  
 
En el polígono determinado como límite municipal se cuenta con predios que son propiedad 
privada, ejidal y federal, esto último en relación a los derechos de vía de los cuerpos de agua, las 
vías de comunicación carreteras, así como las líneas de alta tensión. En cuanto a la propiedad 
ejidal, se plantean acciones y se determinan vocaciones para el uso de suelo y la zonificación 
primaria en función de que algunos sectores se encuentran en proceso de desincorporación del 
régimen para constituirse como propiedad privada. 
 
Cuadro No. 6 Ley Agraria 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

2º Párrafo Segundo De la propiedad ejidal. 

“El ejercicio de los derechos de propiedad a que se refiere esta 
ley en lo relacionado con el aprovechamiento urbano y el 
equilibrio ecológico, se ajustará a lo dispuesto en la Ley General 
de Asentamientos Humanos, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y Protección al Ambiente y demás leyes aplicables.”  

66° Párrafo Único 
Del deslinde y fraccionamiento de 
zonas de urbanización, conforme 

normatividad ambiental. 

“Para la localización, deslinde y fraccionamiento de la zona de 
urbanización y su reserva de crecimiento, se requerirá la 
intervención de las autoridades municipales correspondientes y se 
observarán las normas técnicas que emita la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

87º Único De la urbanización de los ejidos 

“Cuando los terrenos de un ejido se encuentren ubicados en el 
área de crecimiento de un centro de población, los núcleos de 
población ejidal podrán beneficiarse de la urbanización de sus 
tierras. En todo caso, la incorporación de las tierras ejidales al 
desarrollo urbano deberá sujetarse a las leyes, reglamentos y 
planes vigentes en materia de asentamientos humanos.” 

88° Único De la preservación ecológica “Queda prohibida la urbanización de las tierras ejidales que se 
ubiquen en áreas naturales protegidas, incluyendo las zonas de  

88° Único De la preservación ecológica “preservación ecológica de los centros de población, cuando se 
contraponga a lo previsto en la declaratoria respectiva”. 

89° Único De las reservas y el derecho de 
preferencia 

“En toda enajenación de terrenos ejidales ubicados en las áreas 
declaradas reservadas para el crecimiento de un centro de 
población, de conformidad con los planes de desarrollo urbano 
municipal, en favor de personas ajenas al ejido, se deberá 
respetar el derecho de preferencia de los gobiernos de los 
estados y municipios establecidos por la Ley General de 
Asentamientos Humanos.”  

ART. Artículo
 
1.1.2 Ordenamiento del Ámbito Estatal  
 
La Constitución Política para el Estado de Veracruz–Llave, es la norma fundamental  en el marco 
legal Estatal, por lo que todo acto civil y gubernamental realizado en el territorio de Veracruz, debe 
apegarse a lo establecido en dicho ordenamiento, siendo necesario  el conocimiento de su 
contenido en lo relativo al proceso de planeación del desarrollo urbano del municipio, a fin de 
asegurar que no se vulnere el estado de derecho de los ciudadanos que habitan el territorio 
intervenido para su desarrollo urbano. 
 
El artículo 49, fracción X, de esta ley, establece las atribuciones del Ejecutivo del Estado en cuanto 
al territorio, al ordenamiento ecológico y la vivienda, teniendo relevancia planear, conducir el 
desarrollo Integral Estatal en su esfera competencial, implementado los procedimientos de consulta 
popular con el fin de formular, instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano de 
Desarrollo y programas que dé el deriven. El artículo 71, fracción XII de la mencionada ley, refiere 
las facultades del Ayuntamiento entre ellas la administración territorial, formulación y aprobación de 
los planes y programas aplicables para su desarrollo, lo cual sustenta la elaboración del presente 
estudio, dado que su aplicación es detonante del desarrollo. 
 
En su artículo 33 se señala como atribución del Congreso legislar en diversas materias, entre las 
cuales se incluye el desarrollo regional y urbano, el turismo y el desarrollo económico de los 
municipios, de esta manera el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de municipios que se 
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encuentran asociados por ser parte de zonas metropolitanas, debe consensarse si tiene efectos en 
los territorios colindantes. Dicha coordinación en determinados casos resultará en la asociación 
para la prestación de servicios públicos de mejor calidad, en corresponsabilidad; asimismo otorga a 
los municipios las atribuciones para llevar a cabo su zonificación territorial y la planeación de su 
desarrollo urbano. 
 
Cuadro No. 7 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz- Llave 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

33° Fracción IV Atribuciones del Congreso 

“Son Atribuciones del Congreso: Legislar en materia de 
educación; de cultura y deporte; profesiones; bienes, aguas y vías 
de comunicación de jurisdicción local; de salud y asistencia social; 
combate al alcoholismo, tabaquismo y drogadicción; de 
prostitución; de seguridad humana, desarrollo social y 
comunitario; de protección al ambiente y de restauración del 
equilibrio ecológico; de turismo; de desarrollo regional y urbano; 
de desarrollo agropecuario, forestal y pesquero; de comunicación 
social; de municipio libre; de relaciones de trabajo del Gobierno 
del Estado o los ayuntamientos y sus trabajadores; de promoción 
al acceso universal a internet y otras tecnologías de la información 
y las comunicaciones emergentes; de acceso a la información y 
protección de datos personales que generen o posean los sujetos 
obligados; de responsabilidades de los servidores públicos; de 
planeación para reglamentar la formulación, instrumentación, 
control, evaluación y actualización del Plan Veracruzano de 
Desarrollo, cuidando que la planeación del desarrollo económico y 
social sea democrática y obligatoria para el poder público; así 
como expedir las leyes, decretos o acuerdos necesarios al 
régimen interior y al bienestar del Estado; sin perjuicio de legislar 
en los demás asuntos de su competencia.” 

49° Fracción X. De las atribuciones del 
Estado 

“Son atribuciones del gobernador del Estado: 
“Son atribuciones del gobernador del Estado: Planear y conducir 
el desarrollo integral del Estado en la esfera de su competencia; 
establecer los procedimientos de consulta popular para formular, 
instru-”  

49° Fracción X. De las atribuciones del 
Estado 

“…instrumentar, ejecutar, controlar y evaluar el Plan Veracruzano 
de Desarrollo y los programas que de éste se deriven.”  

71º 

Fracción I 

Atribuciones de los 
Municipios 

“Las leyes a que se refiere el párrafo anterior deberán establecer 
que:  

Fracción XII 

Los ayuntamientos conforme la normatividad aplicable, estarán 
facultados para formular, aprobar, administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal; participar en la creación y 
administración de sus reservas territoriales Autorizar y vigilar la 
utilización del suelo en sus jurisdicciones territoriales; intervenir en 
la regularización de la tenencia de la tierra urbana; otorgar 
permisos y licencias para construcciones; participar en la creación 
y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta 
materia y en la formulación de Programas de Desarrollo Regional, 
así como celebrar convenios para la administración y custodia de 
las zonas federales. 

ART. Artículo
   
Ley de Planeación del Estado de Veracruz, es el instrumento Jurídico mediante el cual se 
establecen las normas, principios, bases y directrices de la organización y funcionamiento del 
Sistema Estatal de Planeación, para conducir el desarrollo sostenible, logro del bienestar social y 
condiciones favorables para el crecimiento económico, empleo y progreso integral del Estado. 
 
Considerando que la citada Ley de Planeación para el Estado de Veracruz, en su artículo 5° 
observa que la responsabilidad de llevar a cabo la planeación del desarrollo corresponde al 
Ejecutivo del Estado y a los Ayuntamientos, conforme su ámbito competencial, siendo estos 
últimos los encargados de asegurarse que la planeación se genere en un ambiente democrático y 
participación de todos los grupos que integran la sociedad. 
 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, dicha ley en su Artículo 8° fracciones I y II 
establece la facultad del Ejecutivo del Estado la elaboración del Plan Veracruzano de Desarrollo y 
aprobación por el Congreso Local, así como proponer su modificación o actualización, ordenar la 
publicación y aprobación de los programas sectoriales. 
 
Lo anterior en relación con lo observado en su artículo 34, respecto a la obligatoriedad de la 
publicación del Plan Estatal de Desarrollo y de los Programas Sectoriales en la Gaceta Oficial del 
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Gobierno del Estado., y medios electrónicos que garanticen su debida publicidad y transparencia 
en sitios oficiales, en congruencia con lo establecido en la Ley Federal de Planeación, 
 
A su vez la Ley de Planeación del Estado, faculta al Ejecutivo Estatal a coordinarse con el 
Gobierno Federal y Municipal, para que de manera conjunta participen en la planeación estatal del 
desarrollo en el ámbito de sus respectivas competencias y concertación en la realización de las 
acciones previstas en el Plan y los Programas que se deriven de éste. 
 
Cuadro No. 8 ley de Planeación del Estado de Veracruz–Llave 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

5º  Responsabilidad del Ejecutivo del 
Estado y Municipios 

“El ejecutivo del Estado y los Municipios, son responsables de conducir, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, la planeación del 
desarrollo, garantizando la participación democrática de conformidad con 
lo dispuesto por esta Ley.  

10 Párrafo único Instancia y Órganos en el Proceso 
de Planeación Democrática. 

El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Bienestar, es la 
instancia de coordinación para integrar las acciones de formulación, 
instrumentación, control, evaluación y actualización de los planes y 
programas de la administración pública, para lo cual contara con una 
estructura Institucional, constituida por los órganos siguientes:  
 
CEPLADEB, COPLADEB, SUPLADEBS, COPLADEMUN, SIEGVER Y 
CEPLADEB, en conjunto implementan un proceso de planeación 
democrática cuyas actividades permitan recoger, sintetizar, sistematizar, 
ordenar y traducir, en decisiones y acciones de gobierno las demandas 
sociales.  

14 Fracción I 
Competencia de las dependencias 

de la Administración Pública 
Estatal 

Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo, respecto de su ámbito 
de competencia, mediante la presentación de propuestas en relación con 
sus funciones y objetivos;   

14

Fracción II

Competencia de las dependencias 
de la Administración Pública 
Estatal 

Elaborar y ejecutar los programas sectoriales, transversales, regionales 
prioritarios y especiales previas propuestas que presenten las entidades 
del sector, así como las opiniones de las instituciones y grupos sociales 
interesados. 

Fracción III
Asegurar la congruencia en la aplicación de los programas sectoriales con 
el Plan Veracruzano de Desarrollo con los programas regionales y 
especiales que determine el Gobernador del Estado.  

Fracción IV
Dar seguimiento a las entidades que les estén sectorizados a fin de que 
estas cumplan los objetivos del Plan Veracruzano de Desarrollo y 
programas correspondientes.  

Fracción V
Elaborar los programas presupuestarios y actividades institucionales en el 
sistema que emita la SHCP, conforme a la metodología de la Gestión para 
Resultados identificando las distintas fuentes de financiamiento. 

Fracción VI
Atender e implementar las recomendaciones técnicas y de procedimientos 
que emita la SEFIPLAN, dentro de los treinta días naturales siguientes a 
la notificación.  

58  Párrafo único De la Coordinación 

El Estado y sus Municipios deberán establecer acciones y convenios de 
colaboración para apoyarse recíprocamente en la ejecución de acciones 
de planeación del desarrollo y colaborar en proyectos estratégicos de 
impacto comunitario, local, regional, nacional e internacional. 
El Ejecutivo Estatal podrá celebrar convenios o acuerdos con el Ejecutivo 
Federal o con los municipios del Estado, o de otras entidades federativas 
o con organismos autónomos del Estado, a efecto de ejecutar acciones de 
coordinación y colaboración que coadyuven a la consecución de los 
objetivos de la planeación del desarrollo mediante acciones conjuntas. 

61 Párrafo único De la Coordinación “La materia a que se refiere el artículo anterior, tendrá por objeto. 

61 

Fracción I 

De la Coordinación 

“La participación en la planeación estatal, a través de la presentación de 
las propuestas que se estimen pertinentes.”  

Fracción II 

Los procedimientos de coordinación que se estimen necesarios para 
propiciar la planeación del desarrollo integral del Estado y su congruencia 
con la planeación nacional y municipal, así como para promover la 
participación de los diversos grupos sociales y privados” 

61 

Fracción III 

De la Coordinación 

“Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de sus respectivas competencias  

Fracción IV 
“La ejecución de las acciones que deban realizarse en el Estado y que 
competen a dichos niveles de gobierno, considerando la participación que 
corresponda a los sectores de la sociedad.” 

63 
Párrafo 1 º 

Concertación e Inducción 

“El Ejecutivo Estatal y los Municipios del Estado, podrán convenir con 
instituciones públicas o privadas, nacionales o internacionales, casas de 
estudios de educación superior o de investigación, especialistas en la 
materia, su participación en la observación, análisis estudio evaluación y 
seguimiento de acciones involucradas en la Planeación del Desarrollo.  

Párrafo 2 º “Los convenios que se celebren conforme a este capítulo, se considerarán 
de derecho público.” 
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ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

64  Párrafo único Inducción 

Si durante la vigencia de os planes estatales y municipales de desarrollo 
surgen situaciones extraordinarias o imprevisibles, que causen alguna 
modificación a los presupuestos de egresos respectivos los entes públicos 
correspondientes deberán adecuar sus planes de desarrollo, a través y 
con apoyo de los órganos que previene esta Ley. Debiendo dar cuenta al 
CEPLADEB de las modificaciones efectuadas.   

65º Párrafo único Responsabilidades 

El incumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley 
constituirá falta administrativa grave y se sancionará en términos de la Ley 
de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y demás ordenamientos aplicables. 

ART. Artículo
 
 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, esta ley tiene por objeto establecer las bases de organización y 
funcionamiento de las dependencias centralizadas y entidades paraestatales en que se divide el 
Poder Ejecutivo. 
 
El artículo 28 establece la atribución en particular de la Secretaría de Desarrollo Social, como la 
dependencia encargada de regular el desarrollo urbano, ordenar los asentamientos humanos y 
ejecutar obras públicas; para formular, ejecutar y evaluar los programas en materia de 
asentamientos humanos y vivienda, en relación con la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, y su reglamento. 
 
Es atribución del Ejecutivo Estatal, el Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, conferida a la 
Secretaría de Desarrollo Social por conducto de la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, dependencia encargada de dar cumplimiento a las vertientes estratégicas 
principales del Plan Veracruzano de desarrollo, relacionado con la promoción del bienestar social 
en el estado a través de la emisión de actos de autoridad, formulación de la planeación y 
regulación de los asentamientos humanos del Estado. 
 
El objetivo primordial de esta institución es cumplir con una de las vertientes estratégicas 
principales del Plan Veracruzano de Desarrollo, sobre promover el bienestar social en el Estado, 
entre otras acciones a través de la formulación de Programas de Desarrollo Urbano y de 
Ordenamiento Territorial, así como la aplicación de la Ley y el Reglamento de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Cuadro No. 9 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz- Llave 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

27º Párrafo Único 
 

De la Secretaría de 
Desarrollo Social 

“La Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia responsable 
de coordinar la política de desarrollo social para el combate a la 
pobreza, en particular en materia de asentamientos humanos, 
ordenamiento del desarrollo territorial regional y urbano y de 
vivienda, así como ejecutar las obras de infraestructura social 
básica; y de normar y coordinar la prestación de servicios de 
asistencia pública y social, incluyendo el Sistema Estatal de 
Desarrollo Humano y Familiar, en los términos de la normatividad 
que lo regule. 

28 

 

Atribuciones del 
Secretario de Desarrollo 

Social. 

“Son atribuciones del Secretario de Desarrollo Social, conforme a la 
distribución de competencias que establezca su reglamento interior, 
las siguientes:  

Fracción III 

Formular y apoyar la ejecución de las políticas y los programas 
nacionales, regionales, estatales y municipales para el desarrollo 
urbano y la vivienda, así como para el señalamiento y cuidado de los 
destinos y usos de las reservas territoriales para asentamiento 
humano; 

Fracción IV 
Formular, ejecutar y evaluar los programas estatales y regionales en 
materia de asentamientos humanos y vivienda, con base en el Plan 
Nacional y el Plan Veracruzano de Desarrollo; 

Fracción VI 
Promover la coordinación con dependencias y entidades, federales o 
municipales, a fin de atender los problemas relativos a los 
asentamientos humanos irregulares en la Entidad; 

Fracción VII 

Asesorar y coadyuvar con los ayuntamientos que así lo soliciten, en 
el señalamiento de las reservas territoriales destinadas a casas 
habitación, viviendas de interés social, parques, mercados, 
corredores industriales, zonas ecológicas, escuelas y otros espacios 
de naturaleza similar; 
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28 Fracción VIII 
Atribuciones del 
Secretario de Desarrollo 
Regional. 

Gestionar, ante las autoridades que correspondan, la transferencia 
al Gobierno del Estado, de los terrenos de propiedad federal 
ubicados en la entidad y en los que existan asentamientos humanos; 

ART. Artículo
 
Por lo que respecta a la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz es el ordenamiento legal que en el Estado tiene por objeto normar y 
regular el desarrollo urbano el ordenamiento territorial y la vivienda, su artículo 13 establece que el 
ordenamiento territorial del Estado, de los asentamientos humanos y de la vivienda y la regulación 
del desarrollo urbano de los municipios se efectuara mediante Programas de Desarrollo Urbano y 
Programas de Ordenamiento Territorial entre los que se contemplan los Programas Municipales de 
Desarrollo Urbano, los cuales se elaborarán en términos de lo previsto por esta ley y su 
Reglamento y  en congruencia con los objetivos, políticas, estrategias y metas establecidos en el 
Sistema de Planeación Democrática Estatal, señalados en la Ley de Planeación del Estado, y con 
fundamento en  los ordenamientos ecológicos estatal y regional. 
  
A su vez el Artículo 18, observa que los Programas Municipales de Desarrollo Urbano señalaran, 
en forma particular para el territorio de un municipio, los lineamientos en materia de suelo, vivienda, 
medio ambiente, equipamiento e infraestructura, en congruencia con los objetivos planteados en 
los instrumentos de planeación de mayor jerarquía. De conformidad con lo dispuesto en el Art.23 
fracción IV de esta Ley, los Programas una vez cumplidas las formalidades para su aprobación, 
deberán ser publicados en la Gaceta Oficial del Estado. 
 
El Art. 25 observa que una vez inscritos en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, los 
Programas tendrán carácter de obligatorio. 
 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 26, los Programas entrarán en vigor a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial y surtirán efectos ante terceros una vez que sean inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio.  
 
Cuadro No. 10 Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda del Estado de 
Veracruz – Llave 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

1º Párrafo Unico Objeto de la Ley 

“La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
normar y regular en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el 
desarrollo urbano, el ordenamiento territorial y la vivienda en lo referente 
a:” 

1º 

Fracción I 

Objeto de la Ley 

“El ordenamiento de los asentamientos humanos y la planeación del 
desarrollo urbano, metropolitano y regional y la vivienda;” 

Fracción II “La ejecución de programas de desarrollo urbano, ordenamiento 
territorial sustentable y vivienda;” 

Fracción III “La distribución equilibrada de la población y de las actividades 
económicas en el territorio del Estado” 

Fracción IV 
“La protección del medio ambiente, del patrimonio histórico, 
arqueológico, cultural y de la imagen urbana de los centros de población 
y zonas conurbadas;” 

Fracción V; “La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población y zonas conurbadas” 

Fracción VI 

“La determinación de las provisiones, reservas, usos y destinos del suelo 
con vocación urbana, 
así como la regulación de la propiedad en los centros de población y 
zonas conurbadas;” 

9º 

Párrafo I 
Participa-ción Ciudada-na y 
Derechos Urbanos Funda-

mentales 

“La participación ciudadana se concibe como una forma coadyuvante de 
la Administración Pública, que    deberá promoverse de manera esencial 
para la consulta, propuestas, elaboración de programas, aportaciones de 
mano de obra y de recursos materiales y económicos, en la ejecución y 
vigilancia de las acciones de desarrollo urbano, regional y vivienda 
previstas en esta Ley.” 

Párrafo II 

“La participación ciudadana podrá ser a través de consejos consultivos, 
adecuados éstos al ámbito geográfico a cuyas previsiones se dirijan: 
Estatal, Regional, de Zona Conurbada o Zona Municipal, según 
corresponda.” 
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ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

Párrafo III 

“Toda persona, agrupación u organización social, residente en territorio 
veracruzano, tiene el derecho de participar en estas acciones de forma 
libre y directa, mediante los mecanismos que se establezcan en las 
disposiciones reglamentarias.” 

13 Párrafo I 
Planea-ción del desarrollo urbano, 

ordena-miento territorial y la 
vivienda Sustenta-ble 

“El ordenamiento territorial del Estado, de los asentamientos humanos y 
de la vivienda y la regulación del desarrollo urbano de los asentamientos 
humanos, centros de población y zonas conurbadas, se efectuará 
mediante instrumentos  

13 Párrafo I 
Planeación del desarrollo urbano, 

el ordenamiento territorial y la 
vivienda sustentables 

“…que promuevan la sustentabilidad, entendida ésta como el racional 
aprovechamiento de los recursos existentes, sin comprometer su 
permanencia para disponibilidad de las generaciones futuras; para tal 
efecto, los instrumentos de planeación serán los siguientes: 

13 Fracción I 
Planeación del desarrollo urbano, 

el ordenamiento territorial y la 
vivienda sustentables 

“De orden estatal: 
a) El Programa Estatal de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 
b) El Programa Estatal de Vivienda; 
c) Los Programas de Desarrollo Urbano de Zonas Conurbadas, en las 
que participe el Estado con una o más entidades federativas, en los 
términos previstos por esta Ley y el Reglamento;  
d) Los Programas de Desarrollo Urbano de Zonas Conurbadas dentro 
del territorio del Estado; 
e) Los Programas Regionales de Desarrollo Urbano  
f) Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano o Regional; y 
g) Los Programas Especiales de Vivienda, Ordenamiento Territorial o 
Desarrollo Urbano.” 

13 I Fracción II 
Planeación del desarrollo urbano, 

el ordenamiento territorial y la 
vivienda sustentables 

“De orden municipal: 
a) Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano; 
b) Los Programas de Desarrollo Urbano de Centros de Población; 
c) Los Programas Parciales de Desarrollo Urbano; y 
d) Los Programas Especiales de Vivienda, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano de cobertura municipal. 
Estos programas deberán ser congruentes con los objetivos, políticas, 
estrategias y metas establecidos en el Sistema de Planeación 
Democrática Estatal 

18 Párrafo Único De los programas municipales de 
desarrollo urbano 

Los Programas Municipales de Desarrollo Urbano señalarán, en forma 
particular para el territorio de un municipio, los lineamientos en materia 
de suelo, vivienda, medio ambiente, equipamiento e infraestructura, en 
congruencia con los objetivos planteados en los instrumentos de 
planeación de mayor jerarquía.  

23 

Párrafo I 
Formulación, Aprobación y 
Publicación de Programas 

 

“La formulación, aprobación y modificación al contenido de los 
programas a los que alude el artículo 13 de esta Ley, se sujetará a los 
procedimientos que se establezcan en el Reglamento, sobre las bases 
siguientes:” 

Fracción II 

Formulación, Aprobación, 
Modificación y Publicación de 

Programas 
 

“Se establecerá un plazo y un calendario de audiencias públicas, para 
que los interesados presenten por escrito a las autoridades competentes 
los planteamientos que consideren respecto del proyecto del plan o 
programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones;”  

Fracción III 

“Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las 
modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a consulta 
de los interesados en las oficinas de la autoridad estatal o municipal 
correspondiente, durante el plazo que establezca el Reglamento, 
previamente a la aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o 
de sus modificaciones; y” 

Fracción IV 
“Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o programa 
respectivo o sus modificaciones serán publicados en la Gaceta Oficial del 
Estado y, en su caso, en los medios oficiales para avisos municipales.” 

25 Párrafo único Obligatorie-dad de los Programas 

“Los programas que sean aprobados, publicados e inscritos tendrán el 
carácter de obligatorios. Las dependencias y entidades de la 
administración pública de los tres órdenes de gobierno que concurran en 
el desarrollo urbano y ordenamiento territorial en el Estado, se sujetarán 
a lo que dichos programas prevean.” 

26 Párrafo I Vigencia de los Programas 

“Los Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y de 
Vivienda entrarán en vigor a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
del Estado y surtirán efectos ante terceros una vez que se inscriban en el 
Registro Público de la Propiedad. Dichos programas estarán a 
disposición de la ciudadanía en los municipios correspondientes, en la 
Secretaría y el Instituto.”” 

26 Párrafo II Vigencia de los Programas 

“A partir de la fecha de la inscripción de un programa, las autoridades 
estatales o municipales, en el ámbito de sus competencias, sólo podrán 
expedir autorizaciones o licencias en materia de desarrollo urbano, 
cuando las solicitudes sean acordes a las acciones de desarrollo urbano 
relacionadas con áreas y predios involucrados en la zona de regulación 
derivada del programa respectivo. Las licencias o autorizaciones que no 
se ajusten a esta disposición serán nulas.” 

27 

Párrafo I 
De la obligatoriedad de las 

disposiciones en materia de 
desarrollo urbano. 

“Los titulares de los predios en un centro de población o zona conurbada, 
cualquiera que sea el régimen de tenencia de la tierra, estarán sujetos a 
las disposiciones que en materia de ordenación urbana y regional dicten 
las autoridades conforme esta ley y su reglamento y normatividad 
aplicable.” 

Párrafo II 
De la obligatoriedad de las 

disposiciones en materia de 
desarrollo urbano. 

“Los notarios y demás fedatarios públicos solo podrán formalizar actos 
jurídicos relacionados con las materias reguladas en este ordenamiento, 
si previamente le son exhibidas, cuando sea procedente por quien 
solicite sus servicios las licencias o autorizaciones que las autoridades 
competentes expidan en relación a la utilización o disposición de áreas o 
predios, de conformidad con lo previsto en la ley, el reglamento, 
programas de desarrollo urbano y otras aplicaciones jurídicas aplicables. 
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28 

Párrafo I 

De las reservas territoriales 

“las reservas territoriales son las que se dedican a habitación y 
propósitos afines, así como las previstas para el establecimiento de 
actividades específicas como el comercio y los servicios, el turismo, la 
industria o las actividades portuarias.” 

Párrafo II 

“Para su señalamiento y demarcación se deberá reunir aptitud territorial, 
factibilidad técnica y eficiencia funcional. En el caso de las reservas 
comerciales y de servicios, industriales, portuarias o turísticas, los giros 
de las actividades que en ellas se desarrollen deberán ser  

28° Párrafo II De las reservas territoriales “...compatibles con los asentamientos humanos circundantes. 

29 

Párrafo I 

De las reservas territoriales 

“Las reservas ecológicas de un centro de población o zona conurbada 
corresponden a las áreas no urbanizables y podrán ser restrictivas o bien 
de aprovechamiento restrictivo.” 

Párrafo II 

“Las reservas ecológicas restrictivas y las áreas de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos, así como los sitios típicos y de 
belleza natural, implican un alto valor ambiental o cultural, según 
corresponda, por lo que deberán entenderse como áreas protegidas en 
los términos de las leyes aplicables.” 

Párrafo III 

“Las reservas ecológicas de aprovechamiento productivo tienen como 
finalidad mantener, en zonas circunvecinas a los asentamientos 
humanos, los elementos naturales indispensables al equilibrio ecológico 
y al bienestar general, siendo factible en ellas su aprovechamiento con 
fines distintos a los urbanos.” 

ART. Artículo
 
Considerando que el desarrollo urbano a nivel municipal, contempla cambios de uso suelo para 
reservas destinadas al aprovechamiento productivo, las estrategias del presente programa se 
encuentran diseñadas con la finalidad de que el impacto al medio ambiente sea controlado, con 
apego a lo establecido en las normas aplicables en la materia, entre las que prevalecen  la Ley 
General del Equilibrio Ecológico, Protección al ambiente y la Ley Estatal de Protección Ambiental 
para el Estado de Veracruz, debiendo observase los lineamientos que rigen el desarrollo urbano 
para  la conservación del entorno ecológico,  como una norma fundamental en todos y cada uno de 
los programas siendo responsabilidad de los gobiernos estatales y municipales el cumplimiento a 
dichas acciones para asegurar el mejoramiento y preservación del medio ambiente.  
 
Al respecto puede acotarse que en el área de estudio se cuenta con zonas con valor ecológico y 
elementos que brindan servicios ambientales importantes a nivel regional, y la vocación productiva 
presenta tendencias hacia la urbanización, lo que produce impactos ambientales en toda la región, 
estableciéndose una urbanización con destino similar esta deberá contar con las medidas de 
control en función a la protección del medio ambiente para minimizan los riesgos que se pueden 
provocar por la naturaleza, por lo que debe regularse de forma muy específica lo concerniente al 
manejo de los residuos producto de los procesos productivos que se realicen en las reservas 
territoriales con fines agroindustriales o industriales, por lo que se considera lo establecido en la 
Ley Estatal de Protección Ambiental. 
 
Cuadro No. 11 Ley Estatal de Protección Ambiental 
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7°

Fracción V 

De las facultades del municipio 

Formular y expedir los programas de ordenamiento ecológico 
municipal o comunitario del territorio, en congruencia con lo 
señalado en otros ordenamientos ecológicos que correspondan, 
así como el control y la vigilancia del uso y cambio de uso del 
suelo, establecidos en los programas, previo acuerdo del Cabildo; 

Fracción VI 

Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente en los centros de población, en relación con los efectos 
derivados de los servicios de alcantarillado, limpia, mercados, 
centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y transporte 
municipal; 

Fracción VIII 
Formular, evaluar y promover el programa municipal de 
protección al medio ambiente y el cuidado forestal en las zonas 
urbanas y rurales 

Fracción X 

Proponer y opinar, según el caso, respecto del establecimiento de 
áreas de valor ambiental, áreas verdes y áreas naturales 
protegidas dentro de su demarcación territorial, y participar en su 
vigilancia. 

14º Párrafo Único De la obligación del ejecutivo 
“El Ejecutivo Estatal formulará un programa estatal ambiental, de 
conformidad con la Ley de Planeación del Estado y vigilará su 
aplicación y evaluación periódica” 

17 Párrafo Único De la consideración del 
ordenamiento ecológico 

“El ordenamiento ecológico del Estado será considerado en la 
regulación del aprovechamiento de los recursos naturales, en la 
localización de las actividades productivas secundarias y en los 
asentamientos humanos.” 
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34º Párrafo 
Único Regulación Ambiental  

“La regulación ambiental de los asentamientos humanos que 
lleven a cabo los gobiernos Estatal y Municipales, consisten en el 
conjunto de normas, disposiciones y medidas de desarrollo 
urbano y vivienda para mantener, mejorar y restaurar el equilibrio 
de los asentamientos humanos con los ecosistemas naturales y 
asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de la población.” 

35º 

 

Regulación de los asentamientos 
humanos 

“Para la regulación de los asentamientos humanos, las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal: de 
los Municipios considerarán los siguientes criterios:” 

Fracción III 
En el proceso de creación, modificación y mejoramiento del 
ambiente construido, es indispensable fortalecer las previsiones lo 
ecológico ambiental, para proteger y mejorar la calidad de vida. 

Fracción IV 

En la determinación de las áreas decrecimiento de los centros de 
población, se fomentará la mezcla de los usos habitacionales con 
los productivos que no representen riesgos o daños a la salud de 
la población y se evitará que se afecten áreas con alto valor 
ambiental. 

Fracción VI Se establecerán y manejarán en forma prioritaria las áreas de 
conservación ecológica en torno a los asentamientos humanos.” 

36 
 

Criterios de regulación 

“Los criterios de regulación de los asentamientos humanos serán 
considerados en: 

Fracción III Los programas estatales y municipales que tengan por objeto el 
desarrollo urbano de los centros de población.” 

37° 

Párrafo Único 

De los elementos a incorporar en 
los instrumentos de desarrollo 

urbano. 

“En la formulación de los instrumentos de desarrollo urbano se 
deberán incorporar los siguientes elementos” 

Fracción I 
“las disposiciones que establece la presente ley en materia de 
conservación, preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente.” 

Fracción II “el ordenamiento ecológico general y local.” 

Fracción III “El cuidado de la proporción que debe existir entre las áreas 
verdes y las edificaciones …” 

37° Fracción III 
De los elementos a incorporar en 

los instrumentos de desarrollo 
urbano. 

“… la habitación, los servicios y en general otras actividades; para 
ello, los municipios en coordinación con el Estado, garantizarán, 
con base en sus respectivas condiciones geográficas, la 
existencia de una proporción de área verde que no podrá ser 
menor a cinco metros cuadrados por cada uno de sus habitantes; 

37° 

Fracción IV 

De los elementos a incorporar en 
los instrumentos de desarrollo 

urbano. 

“La integración de inmuebles de alto valor histórico y cultural, con 
áreas verdes y zonas de convivencia social.” 

Fracción V “la conservación de las áreas verdes existentes, evitando 
ocuparlas con obras o instalaciones contrarias a su función.” 

Fracción VI 
“las previsiones para el establecimiento de zonas destinadas a 
actividades consideradas como altamente riesgosas por la 
federación”. 

Fracción VII 

“La separación que debe existir entre los asentamientos humanos 
y las áreas industriales, tomando en consideración las tendencias 
de expansión del asentamiento humano y los impactos que 
tendría la industria sobre este.” 

Fracción VIII “la conservación de las áreas agrícolas fértiles, evitando su 
fraccionamiento para fines de desarrollo urbano.” 

Fracción IX “la protección de los asentamientos humanos contra riesgos por 
fenómenos naturales.” 

ART. Artículo
 
 
Entre las atribuciones que la Ley Orgánica del Municipio Libre, confiere al H. Ayuntamientos la 
elaboración y operación del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, conforme los siguientes 
fundamentos Legales: 
 
Cuadro No. 12 Ley Orgánica del Municipio Libre 
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35º 
 

 

Atribuciones de los Ayuntamientos 

“Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones:  

Fracción IV 
“Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar, actualizar y publicar el 
Plan Municipal de Desarrollo, de conformidad con la ley de la 
materia en los términos…”  

35 

Fracción IV 

Atribuciones de los Ayuntamien-tos 

“… que la misma establezca e incorporando en el documento 
los principios de igualdad y no discriminación establecidos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, así como lo previsto en los tratados internacionales 
en materia de derechos humanos;  

Fracción XXVII 
Formular, aprobar y administrar, en términos de las 
disposiciones legales aplicables la zonificación y planes de 
desarrollo urbano municipal.  
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Fracción XXXI 

Participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas, en la elaboración y aplicación de 
programas de ordenamiento en esta materia y en la 
formulación de programas de desarrollo regional  

ART. Artículo
 
Las regulaciones implementadas en el presente Programa, dotación uso y destino de suelo urbano, 
presentan congruencia con lo establecido en el Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
fundamento que contempla las atribuciones de los municipios y Estado en materia urbana, 
descripción de los diversos instrumentos de planeación y señalamientos correspondientes a la 
formulación de dichos Programas, regulaciones que deben cumplirse en el diseño y especificación 
de las lotificaciones y fraccionamientos. 
 
Cuadro No. 13 Reglamento de la Ley No 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
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1 Párrafo Único Objeto del Reglamento 

“el reglamento tiene por objeto regular las disposiciones 
contenidas en la ley No. 241 de desarrollo urbano, ordenamiento 
territorial y vivienda para el estado de Veracruz, su aplicación 
corresponde al ejecutivo del estado a través de la Secretaría de 
Desarrollo Social por conducto de la 

1 Párrafo Único Objeto del Reglamen-to 

“Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, del Instituto de la Vivienda y a los municipios en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las 
atribuciones que les correspondan a otras Dependencias o 
Entidades de la Administración pública del Estado” 

3

Párrafo Único 

Atribuciones de la Dirección 
General de Desarrollo Urbano y 

Ordena-miento Territorial. 

“A la dirección le corresponde además de las atribuciones que 
establece la Ley las siguientes” 

Fracción II 

“Formular, aprobar, modificar, actualizar, ejecutar y evaluar los 
programas que conforman el sistema de planeación para el 
desarrollo urbano, regional y el ordenamiento territorial del 
Estado en coordinación con el o los municipios involucrados, en 
su caso;” 

Fracción IV “Identificar y participar en la protección y conservación de los 
lugares típicos y de belleza natural.” 

Fracción V 

“Promover la expedición de declaratorias de reservas, destinos 
de suelo, delimitación de centros históricos, determinación de 
lugares típicos y de belleza natural, o de cualquier polígono 
urbano que requiera de políticas públicas de actuación.” 

4

Párrafo único 

Atribuciones de los munici-pios 

“A los municipios corresponde, además de lo establecido en el 
Art. 8 de la ley:” 

Fracción I “Promover la protección y conservación de los lugares típicos y 
de belleza natural ubicados dentro de su territorio; y” 

Fracción II “Las demás que le confieran este Reglamento y otras 
disposiciones aplicables a los asentamientos humanos.” 

6

Párrafo único 
Del sistema de Planea-ción 

Estatal 

“El Sistema de Planeación para el desarrollo urbano, regional y 
el ordenamiento territorial del Estado se constituye por:” 

Fracción I 
“Los Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 
establecidos en el artículo 13 de la Ley, de naturaleza tanto 
estatal como municipal” 

6 Fracción II Del sistema de Planeación 
Estatal 

“El Registro estatal de información urbana, territorial y vivienda.” 

13 

Párrafo Único 

Del contenido de los Programas 

“Los Programas a los que se refieren los incisos a), b), c) y d) de 
la fracción II del artículo 13 de la Ley, y cualquiera otro de 
competencia municipal, observarán los requisitos establecidos 
por la Secretaría a través de la Dirección en los anexos de 
ejecución o términos de referencia según corresponda, y 
deberán contener como mínimo los siguientes elementos 
básicos” 

Fracción I “Introducción que contenga objetivos, alcances y estructura 
metodológica” 

Fracción II “Fundamentos jurídicos” 

Fracción III 

“Descripción de los antecedentes de planeación sobre los 
siguientes aspectos: 
a) Ubicación del programa en el contexto de los sistemas de 
planeación nacional y estatal; y 
b) Evaluación del programa de planeación anterior, ofreciendo 
un balance de las acciones ejecutadas y de las no realizadas.”  

Fracción IV 

“La elaboración de un diagnóstico integral, sobre los siguientes 
aspectos: 
a) Físico – territorial; 
b) Socio demográfico; y 
c) Urbano; 
d) Diagnostico – Pronostico” 

Fracción V Normatividad 

13 
Fracción VI Políticas y Estrategias 
Fracción VII Programación y Corresponsabilidad 
Fracción VIII Instrumentación, seguimiento, evaluación y retroalimentación 
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14 Párrafo Único 

Del procedimiento para la 
formulación y 

Actualización de los Programas de 
Desarrollo Urbano. 

La formulación o actualización de los Programas a los que hace 
referencia el artículo 13 de la Ley, se sujetarán al procedimiento 
establecido en los artículos 23 a 27 de la misma Ley, con las 
particularidades siguientes: 

14 

Fracción I 

Del procedimiento para la 
formulación y actualización de los 
Programas de Desarrollo Urbano. 

La aprobación del contenido o de la actualización del Programa 
de Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Territorial, así como del 
Programa Estatal de Vivienda corresponde al Ejecutivo del 
Estado, pudiendo delegar dicha responsabilidad en el Secretario 
de Desarrollo Social y en el titular del Instituto y de la Dirección, 
cada cual en relación al ámbito que representa. Los Programas 
Municipales de Desarrollo Urbano serán aprobados por los 
Cabildos respectivos, los cuales harán del conocimiento del 
Estado en un plazo no mayor de 30 días naturales contados a 
partir de la fecha de autorización, a efecto de que sean incluidos 
en el Registro Estatal de Información Urbana, Regional y 
Vivienda. 

Fracción II 

Los programas de orden Estatal y los Municipales a los que 
refiere el artículo 13 de la Ley, con excepción de los 
mencionados en la fracción anterior, se sujetaran al siguiente 
procedimiento: 
a) Aprobación por él o los Cabildos respectivos. En sesión 
ordinaria pública y abierta serán presentados el o los Programas 
de Desarrollo Urbano sujetos a aprobación, debiéndose 
solventar las observaciones que a juicio de la autoridad resulten 
procedentes, previa consulta pública. 
 
b) Aprobado el programa, dependiendo su naturaleza u orden 
Estatal o Municipal, la Secretaría a través de la Dirección o el 
Municipio procederán a su publicación en la Gaceta Oficial del 
Estado.  
en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
fecha de autorización. Las modificaciones o actualizaciones de 
que sean objetos los Programas, deberán seguir la misma 
formalidad. 
c) Publicado el Programa dependiendo su naturaleza u  

14 Párrafo Único 

Del procedi-miento para la 
formulación y 

Actualiza-ción de los Programas de 
Desarrollo Urbano. 

c) …orden Estatal o Municipal, la Secretaría a través de la 
Dirección o el Municipio procederán a inscribir el Programa en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio en un plazo no 
mayor a 30 días naturales contados a partir de su fecha de 
publicación en la Gaceta Oficial del Estado, inscrito el Programa, 
surtirá efecto ante terceros, siendo vigentes desde el momento 
de su publicación. 
d) Una vez vigentes, los Programas formarán parte del Sistema 
Estatal de Información Urbana, Territorial y Vivienda y estarán 
disponibles para su consulta pública. Las dependencias y 
entidades de los  
Gobiernos Estatal y Municipal estarán obligadas a cumplir lo 
establecido en dichos Programa, tal y como lo establece el 
artículo 25 de la Ley. También serán obligatorios para los 
titulares de los derechos de propiedad o posesión de los predios 
contenidos en el ámbito de regulación del Programa, según lo 
establecido en el artículo 27 de la misma Ley. 
e) El titular del sector someterá a la consideración del Ejecutivo 
del Estado las propuestas planteadas en los Programas que 
conforman el Sistema Estatal de Información Urbana, Territorial 
y Vivienda, para que con arreglo a los recursos financieros del 
Estado considere la pertinencia de la ejecución de las acciones 
en ellos mencionados.”” 

15 Párrafo Único De la vigencia jurídica de los 
programas 

Los Programas que hubieran obtenido su vigencia jurídica, 
habrán de actualizarse de manera ordinaria, los relativos al 
orden Estatal en un plazo máximo de 6 años, y los de orden 
Municipal, en un plazo máximo de 3 años, debiendo 
considerarse en la actualización procedente, los lineamientos de 
largo plazo que hubieran sido mencionados en los Programas 
objeto de actualización. Son causas para interrumpir estos 
plazos:  

15 

Fracción I 

De la vigencia jurídica de los 
programas 

Cambios extraordinarios en el área urbana por motivo de riesgos 
naturales o artificiales; por cambio en la delimitación del área de 
aplicación; por la incorporación de territorio de un nuevo 
Municipio, tratándose de una Zona Conurbada o Metropolitana; 
la creación de un nuevo territorio municipal que incida en el 
ámbito de aplicación del Programa; o cualquier otro cambio que 
represente una situación excepcional que así lo justifique, a 
juicio de la autoridad competente.  

Fracción II 

Cuando la autoridad competente considere necesario propiciar 
una modificación total o parcial al contenido del Programa en 
cuestión por causa de utilidad pública. Se entenderá como 
causa de utilidad pública la modificación en la ubicación o 
tamaño de las reservas territoriales; la delimitación de zonas de 
conservación ambiental o cultural y la fundación de nuevos 
Centros de Población 

Fracción III 
Los Programas que hubieran sido formulados y no hubieran 
alcanzado la vigencia jurídica correspondiente podrán ser 
actualizados a juicio de la autoridad competente 
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16 

Párrafo Único 

De la modificación de los 
Programas 

Las modificaciones de los Programas de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, serán procedentes cuando se pretenda 
cambiar: 

Fracción I El uso de suelo y/o la disposición del mismo, entendiéndose por 
ésta lo relativo a densidad, COS, CUS e intensidad; 

Fracción II 

El destino del suelo cuando en el Programa se hubiere señalado 
la ocupación futura y específica de un determinado predio para 
un fin público, y transcurrido el tiempo de Ley, la autoridad no 
hubiere hecho uso del mismo y esto resultara perjudicial a los 
intereses de su propietario o poseedor. 

16 Fracción III De la modificación de los 
Programas 

Las reservas tratándose de su ubicación y/o dimensionamiento 

17 Párrafo Único De las modificacio-nes a los 
programas 

Las modificaciones de los Programas de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial se realizarán a iniciativa: 
a) Cualquiera de las tres instancias de Gobierno, atendiendo a la 
naturaleza u orden Estatal o Municipal del Programa del que se 
trate y el tipo de interés del asunto que motive la modificación. 
b) Los particulares podrán incentivar a cualquiera de las 
Instancias con el propósito de que estas inicien algún 
procedimiento modificatorio cuando así convenga al interés 
colectivo.  

18 Párrafo Único De las modificacio-nes a los 
programas 

Las modificaciones que se realicen a los Programas de 
Ordenamiento Territorial y de Desarrollo Urbano vigentes, 
requerirán el mismo procedimiento al que se refiere el artículo 14 
de este Reglamento. La expedición de permisos y licencias, 
tanto por el Estado como por los Municipios, solo serán posibles, 
tratándose de modificaciones a programas, cuando estas 
hubieran sido llevadas a cabo con las formalidades 
reglamentarias” 

26 

Párrafo I 

De la participación ciudadana 

La Secretaría a través de la Dirección y los Gobiernos 
Municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, 
promoverán actividades que tengan por objeto el fomento la 
participación ciudadana en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial. 

Párrafo II 

Los Programas que forman parte del Sistema al que se alude al 
artículo 13 de la Ley deberán ser sometidos a la consulta pública 
llevándose a cabo de manera directa a través de órganos 
ciudadanos de participación. 

28 Párrafo único De los Consejos Consultivos de 
Desarrollo Urbano,  

Serán los órganos de consulta y participación social, encargados 
de apoyar y coadyuvar con las autoridades estatales y 
municipales, según sea 

28 Párrafo único 
De los Consejos Consultivos de 

Desarrollo Urbano, Ordena-miento 
Territorial y Vivienda 

“…el ámbito geográfico a cuyas previsiones se dirijan, en la 
formulación y actualización de los programas y acciones en 
materia de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y vivienda, 
siendo los siguientes: 
El Consejo Consultivo estatal 
El Consejo Consultivo de Zona Conurbada 
El Consejo Consultivo Municipal. 

38 

Párrafo Único 

De la zonificación de centros de 
población 

La zonificación a que se refieren los Programas de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial distinguirá dos ámbitos de 
competencia: 

Fracción I 

Zonificación Primaria, es la que divide al territorio contenido en 
el polígono de regulación urbana en: área urbana actual, 
reservas territoriales -habitacional, industrial, de preservación 
ecológica productiva y de preservación ecológica restrictiva, 
derechos federales y destinos de suelo. 
El área urbana, a su vez es escindida en barrios, distritos y 
sectores, identificando además los centros y subcentros urbanos 
existentes o previstos. La zonificación primaria deberá incluir 
para cada ámbito que la compone, una política pública de 
acción. 

Fracción II 

Zonificación Secundaria, aquella que se establece en el interior 
del área urbana y que se constituye por los usos y destinos del 
suelo, con el fin de delimitar y regular las áreas que comparten 
características similares en cuanto a uso del suelo, COS, CUS, 
densidad, intensidad, equipamiento, infraestructura y vialidad, y 
cualquier otro tema urbano que implique un impacto en el 
ordenamiento del asentamiento humano. 

40 Párrafo Único Del patrimonio Cultural edificado Sobre las áreas y predios que los Programas de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial. 

40 Párrafo Único Del patrimonio Cultural edificado 

“…identifiquen como reservas territoriales, independientemente 
del uso previsto, el Estado y los Municipios ejercerán derecho de 
preferencia para su adquisición, toda vez que se considera de 
interés público y beneficio colectivo el crecimiento ordenado de 
los asentamientos humanos. 
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41 Párrafo Único De los valores a conservar 

Reservas Ecológicas, aquellas áreas previstas para el desarrollo 
de actividades productivas del sector primario, o las que no sean 
aptas para el crecimiento urbano, ya sea porque no 
correspondan a la tendencia de expansión prevista, o 
constituyan zonas de riesgo para la población. Se incluyen 
también aquéllas cuyas características originales no han sido 
significativamente alteradas y requieren de su protección o 
restricción para su aprovechamiento, permitiendo en este último 
caso la intervención humana en forma condicionada, o en las 
que los ambientes requieran ser restaurados por su estado de 
deterioro, o en aquéllas que existan especies endémicas, esto 
es, del lugar, que no se puedan desarrollar en otro espacio o 
hábitat natural. 
I. Restrictivas: Se sujetan a las disposiciones aplicables en 
materia ambiental, no permitiéndose uso urbano alguno. Las 
excepciones las señalara el Programa de Manejo Ambiental que 
sobre el particular se realice. 
II. Productivas: Se permitirá en las mismas la continuidad de las 
actividades económicas primarias que en ellas se desarrollen y 
la ocupación Habitacional Unifamiliar. 

42 Párrafo Único De la zonificación  

La zonificación secundaria estará constituida por las siguientes 
zonas y áreas: 
 
I. Zonas Habitacionales, con clave ZH; 
II. Zonas de Usos Mixtos, con clave ZUM; 

42 Párrafo Único Del control del desarrollo urbano 

“…II. Zonas de Usos Mixtos, con clave ZUM; 
III. Zonas Comerciales y de Servicios, con clave ZCS; 
IV. Zonas de Equipamiento Urbano, con clave ZEU; 
V. Zonas para Infraestructura Urbana, con clave ZIU; 
VI. Zonas Industriales, con clave ZI; 
VII. Zonas de Protección al patrimonio histórico y cultural, con clave 
ZP; 
VIII. Zonas de Uso especial. Cualquiera que manifieste un uso de 
suelo urbano distinto a los listados en los incisos anteriores, 
identificable con la clave ZE, y 
IX. Áreas Verdes, con clave AV 
Cuando por motivo de la época de realización de los Programas de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, las cartas de usos, 
destino, y reservas de suelo urbano carezcan de claves o utilicen 
denominaciones distintas para identificar los aprovechamientos del 
suelo, la autoridad competente, antes de emitir las licencias 
correspondientes, hará la traslación a los contenidos de este 
artículo.  

43 Párrafo único Del control las zonas 
habitacionales 

Se considerarán Zonas Habitacionales, las áreas donde se 
asientan predominantemente viviendas unifamiliares y/o 
plurifamiliares, siendo compatible la mezcla de usos en tanto éstos 
no rebasen el uso habitacional. Las zonas habitacionales 

46 

 

De las Zonas Industriales 

Se considerarán zonas industriales, aquéllas que tienen la finalidad 
de dotar a los asentamientos humanos de las superficies 
necesarias para la transformación de materia prima. Estas zonas 
se clasifican en: 

Fracción I De Industria Ligera, con clave ZIL 
Fracción II De Industria Mediana, con clave ZIM; y 
Fracción III De Industria Pesada, con clave ZIP. 

53 
Párrafo Único De la clasificación de los usos 

de suelo 

La clasificación de los usos del suelo se establecerá en los 
Programas a los que refiere el artículo 13 de la Ley, de acuerdo a 
la tipificación que se señale en sus respectivas zonificaciones. 

54 
Párrafo Único 

Del uso de suelo habitacional 

Los usos del suelo de tipo Habitacional se clasifican en: 
I. Interés Social; II. Popular;  
III. Tipo Medio; IV. Residencial 
V. Tipo Campestre Urbano 
VI. Tipo Campestre Agropecuario 

55 
Párrafo Único 

Del uso mixto 
Los lotes de uso mixto comprenden la mezcla de usos habitacional 
comercial o de servicios. 

56 

Párrafo Único 

Del uso de suelo comercial 

Los usos del suelo comercial y de servicios serán aquellos en que 
se permitirá realizar actividades de compra venta de productos o en 
los que se presta un servicio. Se integra por los siguientes grupos: 

Fracción I Comercios y de servicios los establecimientos comerciales y de 
servicios de consumo cotidiano con cobertura de barrio; 

Fracción II 
Comercio y servicios especializados: establecimientos comerciales 
y de servicios incluyendo oficinas, que sirven a un distrito, sector o 
a la totalidad del centro de población; 

Fracción III Centros comerciales: comprende la agrupación de comercios y 
servicios de cobertura sectorial, de centro de población. 

Fracción IV 

“Establecimientos comerciales de expendio de gasolina o gas, 
sujetos a la normatividad en la materia en cuanto a compatibilidad 
de usos de suelo y prevención de riesgos que determine la 
instancia competente, debiendo resolverse el radio de seguridad 
establecido por tal instancia al interior del predio objeto del uso, a 
efecto de no inhabilitar los predios colindantes para usos futuros en 
congruencia a los derechos de propiedad, modalidades permisibles  

56 Fracción IV Del uso de suelo comercial 

“Establecimientos comerciales de expendio por regulación 
urbana. En materia urbana, los usos de suelo a que se hace 
referencia se entenderán por ocupaciones actuales o futuras 
previstas por los programas.   
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Fracción IV 

Establecimientos comerciales de expendio de gasolina o gas, 
sujetos a la normatividad en la materia en cuanto a 
compatibilidad de usos de suelo y prevención de riesgos que 
determine la instancia competente, debiendo resolverse el radio 
de seguridad establecido por tal instancia al interior del predio 
objeto del uso, a efecto de no inhabilitar los predios colindantes 
para usos futuros en congruencia a los derechos de propiedad y 
modalidades permisibles por regulación urbana. los usos de 
suelo se entenderán por ocupaciones actuales o futuras 
previstas por los Programas. 

Fracción V 

Establecimientos comerciales de almacenaje y distribución de 
mayor impacto, que por su naturaleza son generadores de 
tráfico vehicular regional, estarán sujetos a solución de área de 
carga y descarga al interior del predio y a la compatibilidad de 
usos de acuerdo al giro comercial y que además se ubicarán 
sobre vialidades regionales o primarias 

57 

Párrafo Único 

Del uso de suelo industrial 

Los usos del suelo industriales serán los aplicables a actividades 
extractivas e instalaciones en que se realicen actividades de 
transformación de materias primas a diferente escala, y se 
integrarán por los siguientes grupos: 

Fracción I 

Industria extractiva: comprende actividades dedicadas a la 
exploración, extracción y procesamiento de minerales, aplicable 
en zonas de aprovechamiento productivo, sujeta a normatividad 
ambiental; 

57 

Fracción II 

Del uso de suelo industrial 

Industria ligera: comprende actividades dedicadas al trabajo 
artesanal o de maquila, no contaminante, sujeta a normatividad 
en materia ambiental; 

Fracción III Industria mediana: comprende actividades de transformación de 
mediano impacto, sujeta a normatividad ambiental. 

Fracción IV 
Industria pesada: comprende actividades de transformación de 
alto impacto, sujeto a normatividad ambiental de competencia 
federal. 

58 Fracción I Del uso de suelo para infraes-
tructura y equipa-miento urbano 

Los usos del suelo para Infraestructura y Equipamiento Urbano 
serán los que correspondan a las áreas ocupadas por 
instalaciones cuya clasificación se señala en el artículo 45 de la 
Ley, por su cobertura se clasifican en:  
I. De cobertura de Barrio: comprende instalaciones de servicios 
básicos a la comunidad que satisfagan necesidades esenciales 
para el bienestar social de los vecinos de una zona habitacional y 
no generan altos impactos negativos a las zonas habitacionales 
en la que se encuentran ubicados.  
II. De cobertura de Distrito, Sector o Local: comprende 
instalaciones de servicios a la comunidad que satisfacen 
necesidades para el bienestar social de un área distrital, de 
sector o de la totalidad del centro de población o zona 
conurbada. Su localización deberá prever o inhibir impactos 
negativos, a la zona en que se ubiquen, atendiendo a la 
convocatoria poblacional que generen; 
III. De cobertura Regional: comprende las instalaciones que 
prestan servicios a centros de población o zonas conurbadas, 
con movimientos regionales y que poseen una infraestructura 
especial, en un área con capacidad suficiente para desarrollar su 
actividad, requiriendo localización sobre vialidad primaria, 
enlaces regionales y/o localización especial.” 

63 

Párrafo I 
De la compatibilidad de los usos 

habitacionales 

Los usos habitacionales por sus características serán: 

Fracción III 
Prohibido en reservas ecológicas restrictivas, dunas, cuerpos de 
agua, zonas industriales o de almacenamiento regulado en 
materia ambiental de competencia federal 

65 

Párrafo I 

De la compatibilidad en usos 
industriales 

Los usos industriales por sus características serán: 
Fracción I Compatibles con áreas de uso predominante industrial; 

Fracción II 
Condicionado en zonas con uso de aprovechamiento productivo, 
o zonas de comercio y servicios en tanto que aquella sea de bajo 
impacto; y 

Fracción III Prohibidos en zonas habitacionales 

67 

Párrafo Único 

De la densidad habitacional 

La densidad aplicable por unidad territorial en los asentamientos 
humanos regulará los siguientes aspectos: 

Fracción I La superficie y frente mínimos de lotes; 

Fracción II El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS); 

Fracción III El Coeficiente de Utilización del Suelo, y por consiguiente, la 
altura máxima de las edificaciones (CUS); 

71 

Párrafo 1 

De los usos industriales 

En los usos industriales deberán resolverse al interior del mismo 
predio 
con base en la normatividad técnica aplicable: 

Fracción I El radio de seguridad y prevención de contaminación 

Fracción II El área necesaria para movimientos de carga y descarga 
Fracción III El área de estacionamiento 

82 Párrafo Único De la fundación, conservación, 
crecimiento y mejoramiento urbano 

Las acciones de fundación de centros de población requerirán de 
Declaratoria expedida por el titular del Poder Ejecutivo, misma 
que contendrá: 

82 

Fracción I 
De la fundación, conservación, 

crecimiento y mejoramiento urbano 

Los límites del centro de población; 

Fracción II La demarcación de las áreas a urbanizar, reservas territorial y 
ecológica; y 

Fracción III Los criterios para su ocupación y urbanización. 
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84 

Párrafo Único 

De la conservación de centros de 
población 

Las acciones de conservación de los Centros de Población, 
Zonas Metropolitanas y Zonas Conurbadas se podrán regular y 
promover mediante: 

Fracción I 

La formulación y ejecución de los Programas de Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial que señalen las acciones, 
obras y servicios, así como los aprovechamientos 
predominantes; 

Fracción II La celebración de convenios con los gobiernos Federal, 
Estatales y Municipales; 

Fracción III La adquisición, asignación o destino de inmuebles por parte de la 
Administración Pública Estatal o Municipal; 

85 

Párrafo Único 

Del crecimiento de los centros de 
población 

La regulación y ordenamiento de las acciones de crecimiento de 
los centros de población o zonas conurbadas se llevará a cabo 
mediante: 

Fracción I 

La determinación de las áreas de crecimiento de los Centros de 
Población, Zonas Metropolitanas y Zonas Conurbadas que 
señalen los Programas de Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento 
Territorial correspondientes; 

Fracción II La celebración de convenios con los gobiernos Federal, 
Estatales y Municipales; 

Fracción III La concertación de acciones con las representaciones de los 
sectores social y privado; 

Fracción IV Las demás acciones aplicables conforme a la legislación Estatal 
y Federal. 

135 Párrafo Único De los cambios de uso de suelo 

Los cambios de uso de suelo podrán ser modificados con forme 
al procedimiento establecido para la elaboración, publicación e 
inscripción de los Programas de Desarrollo Urbano. No 
constituirá modificación al respectivo programa de desarrollo 
urbano, de centros de población o los programas parciales que 
deriven de ellos la autorización sobre el cambio de uso de suelo 
a otro que se determine sea compatible, el cambio de la 
densidad e intensidad de su aprovechamiento o el cambio de la 
altura máxima de la edificación prevista siempre y cuando el 
predio se encuentre ubicado en áreas urbanas o urbanizables del 
centro de población y el cambio no altere las características de la 
estructura urbana prevista, vial, hidráulica, sanitaria, ambiental y 
las de su imagen urbana. La autorización correspondiente será 
expedida mediante acuerdo motivado y fundado por el Municipio 
respectivo para su aprobación por mayoría mediante Sesión de 
Cabildo del correspondiente Municipio. 

139 Párrafo I De las constancias de zonificación 
y las licencias de uso de suelo 

La Constancia de zonificación es el documento que identifica el 
uso y las modalidades de uso de suelo permisibles por el 
Programa de Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Territorial 
vigente, aplicable al predio sobre el cual se solicita conocer su 
vocación urbana. Es meramente indicativa y no genera algún 
vínculo entre el solicitante y la autoridad. Las modalidades que 
incluye se refieren a: uso del suelo, compatibilidad, densidad, 
COS y CUS, misma que será emitida por la autoridad municipal 
competente. 

148 Párrafo Único Del Dictamen de Desarrollo 
Urbano Integral 

“Procede la elaboración del Dictamen de Desarrollo Urbano 
Integral Sustentable en los siguientes casos: 

148 

Fracción I 

Del contenido del Dictamen de 
Desarrollo Urbano Integral 

“En todos los desarrollos habitacionales, a los que hace 
referencia la ley y los previstos en la ley de condominio. Serán 
exceptuados únicamente aquellos que: 
a) Contengan uso habitacional unifamiliar a hasta 120 viviendas. 
b) Contenga uso habitacional multifamiliar a hasta 20 lotes y 120 
viviendas. 
c) Mezcle uso habitacional unifamiliar y multifamiliar, para dar 
cabida hasta 120 viviendas, independientemente del número de 
lotes.” 

Fracción II 

Para dar inicio al trámite para la elaboración del Dictamen de 
Desarrollo Urbano Integral Sustentable, el solicitante tendrá 10 
días naturales a partir de la fecha de entrega de la cotización y/o 
presupuesto para ingresar a la Dirección la documentación 
correspondiente incluyendo copia del contrato establecido entre 
el solicitante y el Perito.”  

Fracción III 

“En casos de proyectos que contengan uso habitacional 
unifamiliar menor a 120 viviendas, la Dirección determinará si 
procede la realización del Dictamen de Desarrollo Urbano 
Integral Sustentable o en su caso una opinión técnica.” 

Fracción IV 

“En todas las solicitudes para uso y aprovechamiento de suelo 
no contenidas en las hipótesis previstas en el artículo 148 del 
presente Reglamento, relacionadas con impactos urbanos de 
carácter regional.”  

149 Párrafo I  

“En los casos a los que refiere la fracción I del artículo anterior, la 
autoridad competente disculpará al solicitante de la presentación 
del dictamen correspondiente para la emisión de la licencia de 
uso de suelo, únicamente cuando se trate de un desarrollo cuyo 
número final de lotes y viviendas no exceda la cantidad 
reglamentada.” 

149 Párrafo II 

De los casos en que se exime la 
presentación del dictamen, para 
emisión de la licencia de uso de 

suelo. 

“La subdivisión reiterada de un mismo predio para generar 
desarrollos habitacionales cuyo número de lotes y viviendas 
actualicen las hipótesis de no necesitar del dictamen, se 
considerará una simulación, y la autoridad competente obligará 
al responsable a la presentación del dictamen al que hace 
referencia la Ley.”  
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Párrafo III 

“También se eximirá del referido dictamen preferentemente a 
solicitudes de licencias de uso de suelo realizadas ante las 
dependencias de los órganos de gobierno Federal, Estatal, 
Municipal por parte de organizaciones públicas y sociales 
debidamente constituidas, para ocupar predios en cualquier lugar 
del Estado, o cuando se quiera conocer la vocación de un predio 
ubicado fuera del área de aplicación de los Programas de 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial en vigor. 
” 

150 

Párrafo Único 

De la elaboración del Dictamen de 
Factibilidad Regional Sustentable 

“Procede la elaboración del Dictamen de Factibilidad Regional 
Sustentable en los siguientes casos:” 

Fracción I 

“En desarrollos comerciales, portuarios, turísticos, recreativos, 
deportivos e industriales, y en general, cualquier otro que 
contenga uso distinto al habitacional, siempre que la superficie 
del predio sea mayor de 1,000 metros cuadrados. En superficies 
menores, aunque el uso persista, la licencia de uso de suelo se 
podrá emitir por la autoridad competente sin necesidad de contar 
con el dictamen correspondiente.” 
 

Fracción II 
“Todas las instalaciones que por su naturaleza representen 
riesgo a la población, ya sea por el almacenamiento, 
transferencia, expendio” 

150 Fracción II 

De la elaboración del Dictamen de 
Factibilidad Regional Sustentable 

“destrucción de sustancias peligrosas, en forma independiente 
de la superficie del predio en que se lleve a cabo la actividad” 

150 

Fracción III 

“Todos los establecimientos relacionados con el almacenaje y 
expendio de hidrocarburos y combustibles; estaciones de 
servicios y/o carburación, así como aquéllos en los que se 
almacene y expenda gas, independientemente de la superficie 
del predio en que se lleve a cabo la actividad.” 

Fracción IV 

“Todas las actividades cuyo uso de suelo involucre el territorio de 
dos o más municipios, tales como caminos y vías en cualquier 
categoría, tendido de ductos, líneas de transmisión de energía o 
en general cualquier tipo de infraestructura que utilice suelo 
propio o con derecho generado, y que impacte de manera 
regional. Para efectos de este reglamento se entiende como 
impacto regional a las modificaciones del medio físico natural o 
social del área de regulación urbana determinada por algún 
programa vigente de desarrollo urbano de zona conurbada o 
área metropolitana; de dos o más municipios cuando se carezca 
de programa de desarrollo urbano vigente, o cuando se afecten 
de manera directa los derechos urbanos fundamentales a los que 
refiere el artículo 8 de la Ley.” 

Fracción V 

“Todas las actividades que incluyan funciones sustantivas 
relacionadas con la seguridad pública o los servicios urbanos, 
independientemente de la superficie del predio en que se lleve a 
cabo la actividad. Se incluyen en estas actividades, en materia 
de seguridad pública y gobernación, a todas las variantes de 
centros de readaptación social y estancias…” 

150 Fracción III De la elaboración del Dictamen de 
Factibilidad Regional Sustentable 

“Todas las actividades que incluyan funciones sustantivas 
relacionadas con la seguridad pública o los servicios urbanos, 
independientemente de la superficie del predio en que se lleve a 
cabo la actividad. Se incluyen en estas actividades, en materia 
de seguridad pública y gobernación, a todas las variantes de 
centros de readaptación social y estancias migratorias. En 
materia de servicios urbanos, se incluyen los sitios para 
disposición final de residuos sólidos y en general, los predios que 
se dispongan para la construcción de infraestructura regional” 

151 

Párrafo Único 

De la excepción de obtener 
cualquier dictamen 

“Quedan exceptuados de obtener, previo a la emisión de la 
licencia de uso de suelo, cualquier dictamen, los siguientes 
casos:” 

Fracción I 

“La solicitud de actualización o modificación de licencia de uso 
de suelo para cuya expedición de licencia original, el solicitante 
presentó el dictamen correspondiente, siempre y cuando el 
Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial se 
encuentre vigente.”  

Fracción II 
“La solicitud de licencia de uso de suelo para predios menores de 
1,000 metros cuadrados a los que se refiere la fracción I del 
artículo 150 del presente Reglamento.” 

Fracción III 

“La solicitud de licencia de uso de suelo para desarrollos 
habitacionales que: 
a) Se pretendan realizar en predios menores a 10,000 metros 
cuadrados  
b) Contengan uso habitacional unifamiliar hasta 120 viviendas. 
c) Contenga uso habitacional multifamiliar hasta 20 lotes y 120 
viviendas. 
d) Mezcle uso habitacional unifamiliar y multifamiliar, para dar 
cabida hasta 120 viviendas independientemente del número de 
lotes.” 

ART. Artículo
 
El Estado de Veracruz, en todo su territorio es poseedor de una riqueza natural y paisajística  muy 
representativa, debido a su ubicación, clima y tipo de vegetación; el municipio de Misantla, se 
originó en un paraje con vegetación densa, contando hasta hoy  con elementos de valor ecológico 
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que proporcionan servicios ambientales importantes para la región, existen áreas con mucho valor 
escénico, razón que considera relevante el análisis de la Ley sobre Protección de Bienes 
Arqueológicos, Históricos y Artísticos de Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural. 
 

Cuadro No. 14 Ley Sobre Protección y Conservación de Lugares Típicos y de Belleza Natural 
ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

1º Párrafo Único Generalidades 
Se considera de orden público e interés social la protección y 
conservación de los lugares típicos y de belleza natural en el 
Estado. 

2º Párrafo Único De los lugares típicos 

Se consideran lugares típicos aquellas ciudades, villas, pueblos o 
parte de ellos que por haber conservado en gran porción la forma y 
la unidad en su trazo urbano y edificaciones, reflejan claramente 
épocas pasadas, costumbres o tradiciones o alguna otra 
circunstancia histórica o cultural que lo amerite.  

3º Párrafo Único De los lugares de belleza natural 
Son lugares de belleza natural los sitios o regiones que por sus 
características constituyen por sí mismas, conjuntos estéticos o 
plásticos de atracción para el público  

6º Párrafo Único De la protección de los lugares 
típicos o de belleza natural 

En las poblaciones típicas o paisajes de belleza natural a que se 
refiere esta ley, no podrán levantarse construcciones, instala-ciones 
permanentes,  temporales, fijar anuncios o aditamentos, o ejecutar 
obras de cualquier clase sin previa autorización del gobierno del 
Estado.  

10º 

Párrafo Único 
De los efectos de la declaratoria de 

protección 

“Los efectos de la declaración de protección y conservación de las 
poblaciones típicas y paisajes de belleza natural, son las siguientes:  

Fracción I 
Para ejecutar construcciones nuevas, se requiere autorización 
previa, que se concederá cuando estas se encuentren de acuerdo 
con las peculiaridades y estilo arquitectónico del lugar.  

10 

Fracción II 

De los efectos de la declaratoria de 
protección 

La reconstrucción, restauración o conservación de las obras de un 
lugar típico o de belleza natural, deberán ajustarse al carácter y 
estilo peculiar de las mismas.  

Fracción III 

En los lugares típicos o de belleza natural, la Secretaria de 
Desarrollo Regional, autorizará, la fijación, o instalación de anuncios, 
avisos o carteles, estacionamientos, sitios de automóviles, 
gasolineras, etc. ya sean permanentes o provisionales”. 

15º Párrafo Único Del registro de inmuebles del Estado 

La Dirección General de Asentamientos Humanos y Obras Públicas. 
Hará el registro de los inmuebles pertenecientes al estado, a los 
municipios y a las personas físicas o morales privadas mismas que 
deberán incluir los inmuebles de su propiedad comprendidos en la 
declaratoria. 

30º Párrafo Único Disposiciones generales 

Para vigilar el cumplimiento de esta ley, las direcciones generales de 
asentamientos humanos y obras públicas, de educación popular y de 
agricultura podrán efectuar dentro de sus ámbitos de competencia, 
visitas de inspección en términos del reglamento respectivo.  

ART. Artículo
 
El Programa de desarrollo urbano plantea estrategias enfocadas a la disminución de riesgos, y la 
conversión del municipio a la resiliencia ante los efectos de fenómenos climatológicos que se 
presentan periódicamente, por lo que en su elaboración se contempla lo establecido en la Ley de 
Protección Civil, que señala criterios de carácter preventivo, informativos y de auxilio a la sociedad 
civil y  atribuciones de la Secretaría de Protección Civil, para regular las actividades urbanas con el 
fin de conservar la integridad de la ciudadanía, contempladas en  señalándose que para la emisión 
de licencias de construcción, de conjuntos habitacionales, escuelas, instalaciones sanitarias 
públicas y privadas, rellenos sanitarios, estaciones de servicio, gaseras, estaciones de carburación 
y en general empresas, industrias o establecimientos que sean considerados de alto riesgo, se 
condicionará a una opinión técnica por parte de la Secretaría de Protección Civil.  
 
Cuadro No. 15 Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave  

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

1º  Objeto y prioridades de la Ley, 
en materia de protección civil.

La presente Ley es de orden público e interés general; sus 
disposiciones son de observancia obligatoria en el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave teniendo por objeto: 

1º Fracción I Objeto y prioridades de la Ley, 
en materia de protección civil. 

I. Regular las bases de coordinación de los gobiernos estatal y 
municipales para la protección civil y la reducción del riesgo de 
desastres; 
III. Impulsar la participación y concertación de los sectores social 
y privado en la gestión integral del riesgo y su inserción en la 
cultura, la educación básica, la formación profesional y la 
investigación técnica y científica; y 
IV. Establecer los principios, normas y criterios a que se 
sujetarán los programas, políticas y acciones en materia de 
protección civil y la reducción del riesgo de desastres. 
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2º Párrafo único 
 

Coordinación y Coadyuvancia, 
con autoridades de protección 

civil.  

Los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos, las 
dependencias y entidades de las administraciones públicas 
estatal y municipales, así como cualquier persona que resida o 
transite en la Entidad, deberán coadyuvar, participar, auxiliar y 
cooperar de manera coordinada con las autoridades 
competentes en materia de protección civil. Para el cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo anterior, la Secretaría, a través del 
Sistema Estatal, establecerá vínculos de coordinación con las 
dependencias y entidades del sector público y realizará 
campañas de difusión de la Ley, y pondrá a disposición 

2º Párrafo único  

de la ciudadanía los medios de comunicación expedita que sean 
necesarios para el reporte de emergencias y situaciones de 
riesgo.  

6º Párrafo único 
Coordina-ción y Coadyu-vancia, 

de autoridades estatales y 
municipales  

La aplicación de la presente Ley corresponde al Gobernador del 
Estado, por conducto de la Secretaría, a las dependencias, 
entidades y organismos que forman parte del Sistema Estatal, 
así como a los Ayuntamientos 

7º Párrafo único 
 

De las atribuciones de la 
Secretaría 

La Secretaría contará con atribuciones para la emisión de 
normas, reglas técnicas, términos de referencia y lineamientos 
en los que se establecerán procedimientos, requisitos y 
condiciones que deberán observar los particulares y en su caso 
las instancias de gobierno para la obtención de los servicios que 
presta,  
Las normas, reglas técnicas, términos de referencia y 
lineamientos a los que se refiere el párrafo anterior deberán 
publicarse en la Gaceta Oficial del estado. 
 Los manuales, guías, instructivos, formatos y demás 
instrumentos que expida la Secretaría, necesarios para el 
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, se harán públicos en su página electrónica. 

8º Párrafo único De las autoridades de protección 
civil 

En el Estado, son autoridades en materia de protección civil: 
I. El Gobernador del Estado; 
II. El Consejo Estatal; 
III. El Comité Estatal de Emergencias; 
IV. La Secretaría; 
V. Los Consejos Municipales; 
VI. Los Presidentes Municipales 
VII. Las Unidades Municipales y autoridades de protección civil, 
mencionadas en el presente artículo, estas deberán actuar con 
base en los principios que señala el artículo 5 de la Ley General 
de Protección Civil. 

10 Párrafo único 
Del Sistema Estatal de 

Protección Civil y la Reducción 
del Riesgo de Desastres 

El Sistema Estatal es parte del Sistema Nacional de Protección 
Civil y constituye el conjunto orgánico y articulado de políticas y 
procedimientos que establecen las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal entre sí, con los Poderes 
Legislativo y Judicial del Estado y las organizaciones sociales y 
privadas, a fin de efectuar acciones coordinadas para la 
protección civil y la reducción del riesgo de desastres. Está 
integrado por las dependencias y entidades de la administración 
pública federal que operan en el Estado, las dependencias y 
entidades de la administración pública estatal, los sistemas 
municipales, las organizaciones de la sociedad civil, los grupos 
voluntarios y vecinales, los cuerpos de bomberos, los 
representantes de los sectores privado y social en general, los 
medios de comunicación y los centros de investigación, 
educación y desarrollo tecnológico.  

11 Párrafo primero 
Del Sistema Estatal de 

Protección Civil y la Reducción 
del Riesgo de Desastres 

El Sistema Estatal tiene como objetivo salvaguardar la vida, la 
integridad y la salud de la población, así como sus bienes, la 
infraestructura, la planta productiva y el medio ambiente, a través 
de la gestión integral del riesgo y la promoción de acciones para 
la adaptación a los efectos del cambio climático. Será propósito 
del Sistema Estatal promover la participación de la población en 
las acciones que se realicen en materia de gestión integral del 
riesgo y de generar modelos educativos y de comunicación. 

33 Párrafo Único De los Sistemas y Consejos 
Municipales de Protección Civil 

En cada uno de los municipios del Estado se establecerá un 
Sistema de Protección Civil, integrado por: 
I. El Presidente Municipal, quien lo coordinará; 
II. El Consejo Municipal; 
III. La Unidad Municipal; 
IV. Unidades Internas de Protección Civil; y 
V. Grupos Voluntarios.

34 Párrafo Único De la responsabilidad del 
presidente municipal 

Será responsabilidad del Presidente Municipal la integración y 
funcionamiento del Sistema Municipal y la instalación del 
Consejo Municipal. 

35 

Párrafo Único 

De las bases de coordinación 
entre municipio y estado 

Los Sistemas Municipales vincularán sus políticas y programas a 
los objetivos y directrices del Sistema Estatal, mediante las 
bases de coordinación siguientes: 

Fracción I 
Al elaborar sus programas en la materia, deberán considerar las 
líneas generales que establezcan los Programas Sectorial y el 
del Sistema Estatal; 

Fracción II 

Para la adecuación de sus políticas e instrumentos a los 
procesos de gestión integral del riesgo, las autoridades 
municipales recibirán asesoría y capacitación de parte de los 
integrantes del Consejo Estatal;  

Fracción III 

En los casos en los que la capacidad del Sistema Municipal 
resulte insuficiente para el cumplimiento de lo dispuesto en esta 
Ley, podrán convenir con la Secretaría los apoyos técnicos, 
organizativos o de gestión necesarios; y  

Fracción IV Toda solicitud de apoyo que presenten ante cualquier instancia 
del Sistema Estatal, para la atención de situaciones de 
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emergencia o desastre, podrá gestionarse a través de la 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Estatal. 

47 Párrafo único De las Unidades Municipales 
Protección Civil 

Cada ayuntamiento establecerá una Unidad Municipal, la cual 
tendrá las atribuciones siguientes: 

47 

Fracción I 

De las Unidades Municipales de 
Protección Civil 

Elaborar y presentar al Consejo Municipal, para su aprobación, el 
Programa Municipal en materia de protección civil y la reducción 
del riesgo de desastres, teniendo como plazo específico de 
entrega para su aprobación el último día hábil del mes de abril, 
debiendo evaluarse en la primera semana de enero de los años 
subsecuentes; 

Fracción II 

Impulsar la creación de unidades y programas internos, tener a 
cargo su registro e informar al Consejo Municipal de la situación 
que guarden. En todos los casos deberá remitir copia de las 
actas de constitución y de los programas internos a la Secretaría; 

Fracción III 
Mantener la actualización constante del Atlas Municipal de 
Riesgos y promover la elaboración de Mapas Comunitarios de 
Riesgos; 

Fracción IV 
Investigar y evaluar peligros y vulnerabilidades y, en 
consecuencia, los riesgos ante los fenómenos perturbadores que 
afecten al municipio; 

Fracción V Colaborar con las autoridades que normen, regulen, limiten o 
prohíban la ocupación de las zonas de riesgo; 

Fracción VI 
Elaborar un registro de empresas con actividades de riesgo en el 
municipio. Cada seis meses deberá informar a la Secretaría de 
las actualizaciones correspondientes; 

Fracción VII Asegurar la operación del Sistema de Alerta Temprana en el 
municipio; 

Fracción VIII 
Definir un Plan de Acción para casos de emergencia y ponerlo a 
consideración del Consejo Municipal; 

Fracción IX 
Identificar y coordinar con las diferentes autoridades la operación 
de los refugios temporales y albergues en casos de emergencia 
o desastre; 

47 

Fracción X 

De las unidades municipales de 
protección civil 

Elaborar la evaluación de daños y análisis de necesidades, 
derivados del impacto de fenómenos perturbadores, y remitir a la 
Secretaría sus resultados; 

Fracción XI 

Tener a su cargo el registro, gestionar asesoría y capacitación, 
así como coordinar la participación de grupos voluntarios, 
brigadistas, comités locales de ayuda mutua, organizaciones 
civiles, grupos voluntarios y corporaciones de bomberos, entre 
otros. 

Fracción XII 

Llevar a cabo, en coordinación con la Secretaría, la realización 
de cursos, ejercicios y simulacros que permitan mejorar la 
capacidad de respuesta de la sociedad ante la presencia de 
agentes perturbadores; 

Fracción XIII 

 Realizar visitas de verificación y de supervisión técnica, emitir 
dictámenes técnicos a las empresas, instituciones, organismos y 
asociaciones privadas y del sector social considerados de bajo 
riesgo, así como pliegos de recomendaciones en aquellos de 
riesgo medio de acuerdo con la clasificación que establezcan el 
Reglamento de la presente Ley, las Normas Oficiales Mexicanas 
y los Tratados Internacionales aplicables; 

Fracción XIV
Participar y promover el establecimiento de políticas y medidas 
de adaptación al cambio 
climático; y 

Fracción XV 

Difundir en la plataforma virtual del municipio o a través de 
cualquier medio electrónico, o medios de comunicación masivos 
de cada comunidad del municipio, el contenido de los programas 
de protección civil que sean autorizados por el Consejo Municipal 
; los cuales deberán ser remitidos a la Secretaria de Protección 
Civil en un término no mayor de 15 días posteriores a su 
aprobación por parte del Consejo Municipal, a fin de que dicha 
Secretaria  

47 Fracción XVI De las unidades municipales de 
protección civil 

conozca el contenido de estos y en su caso, en su aplicación, los 
vincule con los programas estatales y  las demás que señalen 
esta Ley y otras disposiciones legales aplicables y las que le 
precisen el Consejo Municipal. 

48 

Párrafo único 

De los instrumentos y programas 
de protección civil 

Son instrumentos de la protección civil y la reducción del riesgo 
de desastres los siguientes: 

Fracción I Los Atlas de Riesgos del Estado y de los Municipios 

Fracción II El Plan Veracruzano de Desarrollo, el Programa Sectorial y los 
programas a los que se refiere el artículo 49 de esta Ley;  

Fracción III Los sistemas de alerta temprana; 

Fracción IV 
Las leyes, reglamentos, normas técnicas complementarias y 
términos de referencia; y, en general, las Normas Oficiales 
Mexicanas y Tratados Internacionales aplicables; 

Fracción V Los manuales y lineamientos de operación de los órganos 
técnicos y fuerzas de tarea del Sistema Estatal; y 

Fracción VI 

Los planes, programas y materiales de capacitación, divulgación, 
extensión y en general todo aquello que contribuya a ampliar y 
difundir la cultura de la protección civil y la reducción del riesgo 
de desastres. 

49 Párrafo 1 y 2 De los Programas de Protección 
Civil 

Los Programas de Protección Civil son el conjunto de objetivos, 
políticas, estrategias, líneas de acción y metas orientadas al 
cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal, con el 
propósito de proteger a la población, sus bienes,   
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49 Párrafo 1 y 2 De los Programas de Protección 
Civil 

“...servicios estratégicos y su entorno, así como asegurar su 
funcionamiento mediante acciones específicas, coordinadas y 
delimitadas, que realicen los sectores público, social y privado en 
la materia. 
Los programas deberán ser congruentes con el Programa 
Nacional de Protección Civil y formarán parte del Plan 
Veracruzano de Desarrollo, en los términos que establece la Ley 
de Planeación del Estado. Su cumplimiento será obligatorio para 
las administraciones públicas estatal y municipal, las 
organizaciones civiles, los sectores social y privado y todos los 
habitantes del Estado. 

54 Párrafo único  De los programas municipales 

Los Programas Municipales precisarán los objetivos, estrategias 
y prioridades de la protección civil y la reducción del riesgo de 
desastres en el ámbito municipal. La vigencia de estos 
programas no excederá del periodo constitucional que 
corresponda al Ayuntamiento respectivo. 

62 Párrafos 1 y 2 De las Unidades y Programas 
Internos de Protección Civil 

Las dependencias y entidades del sector público federal 
ubicadas dentro del territorio del Estado, así como las del sector 
público estatal y municipal, los propietarios, poseedores, 
representantes legales o administradores de fábricas, industrias, 
comercios, oficinas, unidades habitacionales, clubes sociales, 
deportivos y de servicios, centros educativos, hospitales, teatros, 
cines, discotecas, sanatorios, terminales y estaciones de 
transporte de pasajeros y de carga, mercados, plazas 
comerciales, centrales de abasto, gaseras,  

62 Párrafos 1 y 2 De las Unidades y Programas 
Internos de Protección Civil 

estaciones de gas LP para carburación, gasolineras, almacenes 
y talleres, entre otros sujetos obligados a los que se refiere el 
artículo 82 de esta Ley y, en general, los inmuebles que por su 
uso o destino reciban afluencia o concentración masiva de 
personas deberán contar con una Unidad Interna que formulará y 
operará el Programa Interno respectivo. Lo anterior deberá 
realizarse de conformidad con lo dispuesto en esta Ley, su 
Reglamento y los lineamientos establecidos por la Secretaría. 

63 Párrafo único De los inmuebles 

Todos los inmuebles a que hace referencia el artículo anterior 
deberán contar con salidas de emergencia y, en el caso de 
aquellos con tres o más niveles, con escaleras de emergencia; a 
su vez, los propietarios o poseedores de dichas edificaciones 
deberán colocar en sitios visibles equipos de seguridad, señales 
informativas, preventivas, restrictivas y de obligación y luces de 
emergencia, conforme a las Normas Oficiales Mexicanas y 
Tratados Internacionales aplicables; así como instructivos y 
manuales que consignarán las reglas y orientaciones que 
deberán observarse en caso de una emergencia y señalar las 
zonas de seguridad o puntos de reunión. Toda omisión a las 
disposiciones señaladas en este artículo y en el anterior será 
causal de las sanciones previstas en el artículo 104 de esta Ley 

65 Párrafo único De los programas internos de 
protección civil 

Los Programas Internos serán revisados, analizados y, en su 
caso, autorizados por la Unidad Municipal correspondiente. 
Podrán ser elaborados por una persona física o  

65 Párrafo único De los programas internos de 
protección civil 

o moral que cuente con registro como Tercero Acreditado, de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley. 

87 Párrafos 1, 2 y 3 De las Zonas de Riesgo y las 
Medidas de Prevención 

La Secretaría y las Secretarías de Desarrollo Social y de Medio 
Ambiente del Gobierno del Estado, con base en estudios de 
riesgo y de acuerdo a las disposiciones de esta Ley y de la Ley 
de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para 
el Estado y demás legislación aplicable, determinarán las zonas 
de riesgo y las registrarán en el Atlas de Riesgos. 
La determinación de zonas de riesgo tiene por objeto delimitar 
geográficamente aquellas áreas que por sus características 
geológicas e hidrológicas, o por su actividad industrial, 
representan un peligro para la vida humana o la integridad física 
y patrimonial de las personas. 

87 Párrafos 1, 2 y 3 De las Zonas de Riesgo y las 
Medidas de Prevención 

Los efectos de la determinación de las zonas de riesgo cesarán 
cuando desaparezcan o sean mitigadas las causas y, en 
consecuencia, los riesgos potenciales que les dieron origen. 
Para la determinación de las zonas de riesgo, las dependencias 
que se mencionan en el primer párrafo de este artículo se 
sujetarán también a lo que establezca el Reglamento de esta 
Ley. 

88 Párrafos 1, 2 y 3 De la solicitud de dictámenes de 
riesgo por uso de suelo. 

Las autoridades competentes o los sujetos obligados deberán 
solicitar dictamen técnico de riesgo a la Secretaría, antes del 
otorgamiento de licencia de construcción para conjuntos 
habitacionales, escuelas, instalaciones sanitarias públicas y 
privadas, rellenos sanitarios, gaseras, estaciones de gas LP para 
carburación, 

88 Párrafos 1, 2 y 3 De la solicitud de dictámenes de 
riesgo por uso de suelo. 

gasolineras y en general empresas, industrias y demás 
establecimientos que, en los términos del Reglamento de esta 
Ley, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas y los 
Tratados Internacionales aplicables, sean considerados de 
mediano o de alto riesgo.  
 
En el Reglamento de esta Ley se precisará la clasificación de las 
empresas y actividades consideradas de bajo, mediano y alto 
riesgo. 
Para la autorización de nuevos asentamientos humanos, la 
autoridad responsable deberá solicitar a la Secretaría el 
dictamen de riesgo por uso del suelo, sin perjuicio de lo que 
establece la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial 
y Vivienda para el Estado. 

ART. Artículo
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El presente Programa de Desarrollo Urbano, plantea estrategias enfocadas a la determinación de 
zonas en que sea permisible la construcción de conjuntos habitacionales, comercios, y elementos 
que derivan en el crecimiento económico municipal al determinar reservas territoriales con fines 
productivos y agroindustriales, la legislación estatal respaldara jurídicamente a los inversionistas y 
empresarios que ocupen dicho espacio urbano, considerándose importante contemplar el análisis a 
la Ley de Fomento Económico para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, publicada el 30 
de enero de 2009, instrumento jurídico que tiene por objeto impulsar, coordinar y orientar el 
desarrollo económico del Estado e incentivar la inversión privada. 
 
Cuadro No. 16 Ley de Fomento Económico para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

ART PÁRRAFO Y/O FRACCIÓN TEMÁTICA 

5 Fracción XVI De los objetivos de la presente Ley Impulsar la asociación empresarial y el surgimiento de 
nuevos agrupamientos 

5 Fracción XVI De los objetivos de la presente Ley empresariales en parques, corredores, conjuntos, 
industriales, zonas portuarias, costeras y aeroportuarias 

6 Párrafo único Del Consejo de Economía del Estado 

El Consejo de Economía del Estado es el órgano 
colegiado técnico, permanente, de análisis, consulta y 
decisión en materia de desarrollo de la economía 
veracruzana. 

26 Párrafo único Del fomento a la industria 

El Ejecutivo, por conducto de la Secretaría, realizará 
acciones de fomento y promoción, que permitan el 
establecimiento de nuevas industrias, dedicadas a la 
elaboración y semi elaboración de artículos o 
satisfactores, transformación, acabado o conservación 
de materias primas o productos, extracción o 
aprovechamientos de recursos naturales.  

27 Párrafo único Del fomento a la industria 

La Secretaría coordinará la elaboración y el seguimiento 
de los programas de fomento a sectores estratégicos y 
regionales en materia industrial, procurando su debida 
ejecución, con base en las políticas marcadas por el 
Plan. 

28 Párrafo Único De las zonas de industrialización 

El Ejecutivo, a través de la Secretaría, atendiendo al Plan 
y conforme a sus recursos disponibles, apoyará la 
creación, desarrollo y consolidación de conjuntos y 
parques empresariales; corredores y ciudades 
industriales; zonas portuarias, aeroportuarias y costeras, 
procurando el concurso de los sectores público, privado y 
social. 

ART. Artículo
 
1.2 Antecedentes de Planeación 
 
El proceso de planeación del desarrollo urbano del territorio municipal, insoslayablemente requiere 
que sus propuestas se encuentren alineadas a los planes y programas emitidos por los ordenes de 
gobierno federal y estatal, en los que se manifiestan las vertientes a cumplir para dirigir el 
desarrollo del país en todos sus aspectos, siguiendo esta sinergia el estado y el municipio, el 
análisis de los antecedentes de planeación es indispensable debido a que el Programa Municipal 
de Desarrollo Urbano, por medio de su publicación en la Gaceta Oficial e inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y el Comercio, obtiene vigencia jurídica y se constituye como una 
herramienta útil en la administración territorial, con las atribuciones legales para aplicarse en contra 
de terceros que efectúen acciones que sean contrarias a lo establecido en la carta de usos, 
destinos y reservas, misma que debe ser congruente y no contravenir lo establecido en los 
instrumentos de planeación de orden superior. 
 
El establecimiento de regulaciones en materia de usos, destinos y reservas territoriales, debe ser 
congruente con los instrumentos de planeación emitidos por la federación y el Estado, se asegura 
que las acciones propuestas en materia urbana para el municipio, contribuyan eficientemente al 
logro del proyecto de nación vislumbrado por los diferentes órdenes de gobierno, siendo 
fundamental la consideración del Plan Municipal de Desarrollo, es por esto que a continuación se 
presenta un análisis del contenido de los documentos de planeación del desarrollo, que constituyen 
el marco de planeación federal y estatal. 
 
 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 43



1.2.1 Documentos de Orden Federal 
 
La estrategia de desarrollo urbano acorde a los requerimientos e identidad del municipio, debe 
tener como fundamento los lineamientos que constituyen el marco de planeación del país, a través 
de los que la administración federal busca impulsar el desarrollo de los Estados con el objetivo de 
que se beneficie a la población sin distinciones y se posicione a México en un nivel más 
competitivo dentro de las plataformas económicas del mundo, en un marco de sustentabilidad 
integral, los instrumentos de planeación emitidos por la federación relacionados con el desarrollo 
urbano son: el Plan Nacional de Desarrollo y los derivados de este en materia de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, medio ambiente, vivienda y protección civil; a continuación se 
presenta el análisis de los instrumentos de planeación emitidos por el gobierno federal, estatal y 
municipal.  
 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024  
 
El Plan Nacional de Desarrollo define los ejes a través de los que se articulan las políticas públicas 
que lleva a cabo el gobierno de la República para el desarrollo nacional, en este documento se 
establecen las propuestas y líneas de acción diseñadas para llevar a México a su máximo potencial 
de desarrollo, en una propuesta acorde a la realidad económica y social que se vive en el país. 
 
Es por medio del Plan Nacional de Desarrollo, que en el país se estructura la programación y la 
distribución del presupuesto de toda la Administración Pública Federal. De acuerdo con la Ley de 
Planeación, todos los Programas Sectoriales, Especiales, Institucionales y Regionales que definen 
las acciones del gobierno, deberán elaborarse en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo.  
 
Por lo anterior, este documento representa el sustento primordial de todo instrumento de 
planeación, en el caso del Programa Municipal de Desarrollo Urbano, es indispensable considerar 
lo contenido en el Plan para que la estrategia contribuya al logro de lo propuesto para la región en 
la que se ubica Misantla y el Estado. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo se denomina a si mismo como un instrumento para enunciar los 
problemas nacionales y enumerar las soluciones en una proyección sexenal. 
 
Principios rectores de la política son: 
 
1. Honradez y honestidad. Que se centra en la erradicación de la corrupción en toda la 
administración pública. 
 
2. No al gobierno rico con pueblo pobre. Con el cumplimiento de que los recursos se deben 
emplear con el único fin de cumplir las obligaciones del Estado con la población, particularmente 
con los más desamparados.  
 
3. Nada al margen de la ley; por encima de la ley, nadie. Se trata de desempeñar el poder con 
estricto acatamiento al orden legal, la separación de poderes, el respeto al pacto federal, en 
observancia de los derechos sociales y colectivos, empezando por los derechos humanos. 
4. Economía para el bienestar. Fomentando el crecimiento con distribución de la riqueza, para 
impulsar el bienestar de toda la población. 
 
5. El mercado no sustituye al Estado. El Estado no se diluirá, ni incumplirá con su responsabilidad 
económica, política y social. 
 
6. Por el bien de todos, primero los pobres. A lograrse con el principio de empatía y el humanismo 
será una característica del Gobierno de México. 
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7. No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. El Gobierno de México rechaza toda forma de 
discriminación promoviendo un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat. 
 
8. No hay paz sin justicia. Atnediendo las causas que han originado la violencia y la inseguridad a 
través de la incorporación de jóvenes al estudio y al trabajo para apartarlos de conductas 
antisociales. 
 
9. El respeto al derecho ajeno es la paz, recuperando los principios de no intervención, 
autodeterminación, relaciones con todos los países basadas en la cooperación para el desarrollo. 
 
10. No más migración por hambre y violencia, creando las condiciones adecuadas para que la 
migración sea optativa, no forzada. 
 
11. Democracia participativa para socializar el poder político e involucrar a la sociedad en las 
grandes decisiones nacionales. 
 
12. Ética, libertad y confianza. se basa en la certeza de que los principios éticos y civilizatorios de 
nuestro pueblo son las claves del nuevo pacto social y del modelo de desarrollo para México. 
 
Los principios antes señalados son los puntos centrales del nuevo consenso nacional, el cual tiene 
como centro la convicción de que el quehacer en su conjunto –el económico, el político, el social y 
el cultural–debe ser orientado al bienestar de la población.  
 
El PND 2019-2024 plasma tales propósitos de manera llana y clara y es accesible a la población en 
general, la de hoy y la de las décadas venideras. 
 
Con base en la situación a la que se enfrenta México, el objetivo del PND 2019-2024 será 
transformar la vida pública del país para lograr un mayor bienestar para todos y todas.  
 
El documento está estructurado por tres ejes generales que permiten agrupar los problemas 
públicos identificados a través del Sistema Nacional de Planeación Democrática en tres temáticas:  
 
1) Justicia y Estado de Derecho;  
2) Bienestar;  
3) Desarrollo económico. 
 
Asimismo, se detectaron tres temas comunes a los problemas públicos que fueron identificados, y 
se definieron tres ejes transversales: 
 
1) Igualdad de género, no discriminación e inclusión;  
2) Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública;  
3) Territorio y desarrollo sostenible.  
 
El PND plantea un objetivo para cada eje general, que refleja el fin último de las políticas 
propuestas por esta administración en cada uno de ellos. A su vez, cada eje general se conforma 
por un número de objetivos que corresponden a los resultados esperados, factibles y medibles que 
se esperan al implementar las políticas públicas propuestas. 
 
Ejes transversales 
 
El Gobierno de México ha identificado tres problemas relevantes en el país que son comunes entre 
todos los temas de política pública que se busca atender: 
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I. La desigualdad de género, la discriminación y la exclusión de grupos de la población por 
diversos motivos; 
II. La profunda corrupción rampante y las ineficiencias de la administración pública, y 
III. Un modelo de desarrollo insostenible, así como la falta de una adecuada conceptualización del 
territorio como espacio donde ocurren las interacciones económicas, políticas, medioambientales y 
sociales. 
 
III.1 Eje transversal 1“Igualdad de género, no discriminación e inclusión “ El eje transversal 1 parte 
de un diagnóstico general donde se reconocen las desigualdades que existen por motivos de sexo, 
género, origen étnico, edad, condición de discapacidad y condición social o económica, así como 
las desigualdades territoriales. 
III.2 Eje transversal 2 “Combate a la corrupción y mejora de la gestión pública “ El eje transversal 2 
parte de un diagnóstico general donde se reconoce la existencia y la identificación de ineficiencias 
y riesgos en los procesos de la gestión pública, así como los amplios márgenes de discrecionalidad 
que propicia la arbitrariedad en la toma de decisiones, el uso y apropiación inadecuados de los 
recursos públicos, la distorsión de los espacios de interacción entre gobierno y sociedad y la 
sobrerregulación de los procesos administrativos. Lo anterior conlleva a una implementación 
deficiente de las políticas públicas impidiendo el cumplimiento de los objetivos y la mejora del 
bienestar de la población, por lo que resulta necesario establecer Enel diseño de los programas 
gubernamentales consideraciones encaminadas a eliminar la corrupción, garantizar la eficiencia en 
la administración delos recursos públicos y lograr una mayor eficacia de la gestión pública. 
 
III.3 Eje transversal 3 “Territorio y desarrollo sostenible” 
 
El eje transversal 3 parte de un diagnóstico general donde se reconoce que toda acción que se 
toma en el presente incide en las capacidades de las generaciones futuras y que toda política 
pública actúa en un territorio, entendido este último como el espacio en donde se desarrollan las 
relaciones sociales y se establecen los seres humanos en los ámbitos cultural, social, político y 
económico. 
 
EJES GENERALES 
 
El eje general de “Justicia y Estado de Derecho” tiene como objetivo: Garantizar la construcción de 
la paz, el pleno ejercicio de los derechos humanos, la gobernabilidad democrática y el 
fortalecimiento de las instituciones del Estado mexicano. 
 
Objetivo 1.1 Fortalecer la gobernabilidad democrática. 
La gobernabilidad democrática de un país descansa en la capacidad del gobierno de asegurar la 
consolidación de las instituciones democráticas y la conducción de los procesos que permitan al 
Estado resolver los conflictos sociales y avanzar hacia el desarrollo del país. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.1.1 Coordinar la relación con los otros Poderes de la Unión para impulsar las reformas legales del 
Ejecutivo y promover un sistema jurídico eficiente, incluyente y eficaz que garantice el ejercicio de 
los derechos humanos sin discriminación. 
 
1.1.2 Concertar acuerdos con los otros órdenes de gobierno, incluyendo poderes legislativos y 
judiciales locales, para garantizar los derechos humanos sin discriminación. 
 
1.1.3 Fortalecer las instituciones, los mecanismos, los instrumentos y los medios alternativos de 
solución de controversias, a fin de dar solución temprana a conflictos entre particulares y con 
autoridades para proteger, entre otros derechos, la propiedad privada y colectiva, incluyendo los de 
propiedad de la tierra y propiedad intelectual, así como los derechos de los trabajadores, de los 
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consumidores, de los contribuyentes, de los usuarios de servicios financieros, con especial 
atención a las mujeres y grupos históricamente discriminados. 
 
1.1.4 Garantizar el Estado laico y conducir una relación de respeto con todas las iglesias y 
agrupaciones religiosas. 
 
1.1.5 Consolidar el derecho a la libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y afro 
mexicanos, y su coordinación con los tres órdenes de gobierno. 
 
Objetivo 1.2 Fortalecer la cultura democrática, abrir el gobierno a la participación social y escuchar 
de manera permanente a la sociedad, dando especial atención a las mujeres y los grupos 
históricamente discriminados y marginados. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.2.1 Promover el diálogo abierto, con accesibilidad, transparente, culturalmente pertinente y 
respetuoso de todas las instancias del Gobierno de México con los sectores de la población. 
 
1.2.2 Impulsar la construcción de ciudadanía, desde la perspectiva de género y de derechos 
humanos, como fundamento para el ejercicio y exigencia de sus derechos y cumplimiento de sus 
obligaciones, así como para fomentar la participación de la ciudadanía a la gobernabilidad 
democrática. 
 
1.2.3 Promover la participación de las personas, las comunidades, las organizaciones de la 
sociedad civil, la academia y el sector privado En el ciclo de las políticas públicas. 
 
1.2.4 Garantizar el pleno ejercicio de la libertad de expresión, del derecho a la identidad y de los 
derechos a la información y de petición. 
 
1.2.5 Garantizar la participación política de la ciudadanía para ejercer su derecho a la consulta 
libre, previa e informada de los pueblos y comunidades indígenas y afro mexicanas. 
 
Objetivo 1.3 Promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, individuales y 
colectivos. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.3.1 Implementar una política efectiva para la promoción, protección, defensa y garantía de los 
derechos humanos, que asegure su adecuada atención, con énfasis en las víctimas de delito y de 
violaciones a derechos humanos, que permita garantizar su derecho a la memoria, la verdad, la 
justicia, la reparación integral y la no repetición. 
 
1.3.2 Garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las mujeres, asegurando de manera integral 
el derecho a la igualdad sustantiva de las mismas, para lograr una vida libre de violencia, con 
énfasis en la erradicación de la violencia feminicida. 
 
1.3.3 Eliminar las prácticas discriminatorias institucionalizadas para garantizar los derechos 
humanos de todas las personas, la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres, la atención ante 
cualquier tipo de violencia por prejuicios de cualquier naturaleza, y la reducción de las brechas de 
desigualdad, con especial atención a los diferentes grupos en situación de discriminación. 
 
1.3.4 Fortalecer las alianzas y mantener una política de apertura con organismos internacionales y 
sus mecanismos, que aseguren una adecuada implementación en el cumplimiento de las 
obligaciones y recomendaciones internacionales y nacionales en materia de derechos humanos a 
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cargo del Estado mexicano, así como participar de manera proactiva en estos organismos para 
promover el avance de los estándares de los mismos. 
 
Indicador 1.3.2: Seguimiento al cumplimiento de compromisos internacionales en materia de 
derechos humanos. Descripción: Mide las acciones de seguimiento al cumplimiento de 
compromisos internacionales en materia de derechos humanos.  
 
Objetivo 1.4 Construir la paz y la seguridad con respeto a los derechos humanos.  
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.4.1 Promover mecanismos para la resolución pacífica de conflictos que favorezcan la 
reconstrucción del tejido social y contribuyan a la construcción de la paz. 
 
1.4.2 Impulsar programas y acciones para la prevención de la violencia y el delito desde un 
enfoque diferencial y basado en los derechos humanos. 
 
1.4.3 Asegurar la capacitación entre los miembros de las fuerzas de seguridad en materia de 
derechos humanos y perspectiva de género, y su actuación en apego a éstos. 
 
1.4.4 Mejorar la coordinación territorial entre instancias y los tres órdenes de gobierno en materia 
de seguridad. 
 
1.4.5 Fortalecer las capacidades de las instituciones de seguridad pública y penitenciarias para 
generar información e inteligencia especializada que identifique y evalué integralmente todos los 
aspectos que propicien corrupción, impunidad, delincuencia y violencia. 
 
1.4.6 Recuperar y dignificar los centros penitenciarios para garantizar el control de los penales, 
combatir la corrupción de las autoridades carcelarias y establecer una política con estricto apego a 
los derechos humanos de la población privada de su libertad. 
 
Objetivo 1.5 Preservar la seguridad nacional. 
 
La seguridad nacional es una condición indispensable para garantizar la integridad y la soberanía 
nacional, sin las cuales es imposible construir las circunstancias necesarias para el bienestar de la 
población. Por ello, las instancias del Gobierno de México encargadas de velar por la seguridad 
nacional tienen como objetivos principales proteger a México de amenazas y riesgos, defender el 
territorio y la integridad de la Federación, mantener el orden constitucional democrático del país y 
garantizarla legítima defensa del Estado mexicano respecto de otros sujetos de derecho 
internacional. 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.5.1 Fortalecer la capacidad de respuesta de la Fuerzas Armadas en materia de seguridad y 
defensa exterior. 
 
1.5.2 Preservar la seguridad nacional y asegurar la independencia, la soberanía y la permanencia 
del Estado mexicano. 
 
1.5.3 Garantizar el adecuado cumplimiento del marco jurídico nacional y la integridad de los 
puertos, las costas, el espacio aéreo y las aguas nacionales. 
 
1.5.4 Mantener la participación activa en programas y mecanismos de coordinación en materia de 
seguridad nacional con organismos internacionales en esa materia. 
 
1.5.5 Fortalecer la generación e integración de inteligencia estratégica para garantizar la seguridad, 
defensa y desarrollo de la nación. 
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Objetivo 1.6 Conducir la política exterior en apego a los principios constitucionales y articulada con 
las prioridades de política interior. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.6.1 Profundizar una relación de entendimiento y cooperación con los países de América del Norte 
para alcanzar la prosperidad y seguridad compartida. 
 
1.6.2 Consolidar y profundizar las relaciones de amistad, cooperación y entendimiento con países 
de las distintas regiones del mundo, particularmente con los de América Latina y el Caribe que por 
nuestra pertenencia geográfica y aspiraciones compartidas resultan una región prioritaria. 
 
1.6.3 Impulsar una participación activa, incluyente y comprometida en foros y mecanismos 
multilaterales para hacer frente a los retos y amenazas globales y buscar soluciones globales a 
problemas locales, buscando también contribuir al fortalecimiento del multilateralismo y 
adoptándolas mejores prácticas y estándares a nivel internacional con base en lo establecido en 
las agendas globales de desarrollo, al tiempo de dar seguimiento a las obligaciones internacionales 
de México. 
 
1.6.4 Contribuir al desarrollo humano sostenible de México y de nuestros socios, principalmente en 
Centroamérica y el Caribe, mediante la cooperación internacional para el desarrollo. 
 
Objetivo 1.7 Implementar una política migratoria integral apegada a los derechos humanos, 
reconociendo la contribución de las personas migrantes al desarrollo de los países. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.7.1 Establecer una política migratoria que asegure el flujo ordenado, seguro y regular de las 
personas migrantes, particularmente de los 71 países centroamericanos, atender las causas 
estructurales que promueven la migración como única opción e impulsar el fortalecimiento 
institucional y proyectos de cooperación internacional que incidan en el desarrollo e impacten en la 
permanencia de las personas en sus comunidades de origen, en congruencia con el contenido de 
los pactos mundiales en materia de refugio y migración. 
 
1.7.2 Impulsar una política integral en materia de refugio, que responda a las realidades actuales y 
a los compromisos internacionales contraídos por México en la materia, y a la tradición humanitaria 
de México de otorgar protección internacional. 
 
1.7.3 Implementar modelos de atención diferenciada que velen por el respeto de los derechos de 
las personas mexicanas en el exterior mediante la protección consular. 
 
1.7.4 Fortalecer la prestación de servicios consulares y la vinculación con las comunidades de 
mexicanos en el exterior para preservar los intereses individuales y colectivos, a fin de apoyar en el 
pleno desarrollo de su potencial y sus contribuciones al desarrollo de México. 
 
1.7.5 Establecer políticas públicas con perspectiva de género y enfoque intercultural que permitan 
asegurar la atención de las personas migrantes, con especial atención a niños y niñas, que vivan o 
transiten en México, o bien, retornen a México con acciones específicas que faciliten su integración 
social y productiva, garantizando un trato no discriminatorio. 
 
Objetivo 1.8 Mejorar la capacidad de prevenir y combatir de manera efectiva la corrupción y la 
impunidad. En los últimos años los casos de corrupción han sido cada vez más frecuentes, notorios 
y graves, mostrando con ello que se ha vuelto una práctica común entre gobernantes, funcionarios 
públicos, empresas y sociedad en general. La corrupción resulta en consecuencias graves porque 
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erosiona la confianza que el ciudadano deposita en sus gobernantes, reduce las arcas públicas, 
favorece actores económicos, fomenta la sobrerregulación de los trámites, entre otras. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.8.1 Combatir frontalmente las causas y efectos de la corrupción mediante la ciudadanización, los 
sistemas de control y sanción y mecanismos de contraloría, la fiscalización y la rendición de 
cuentas. 
 
1.8.2 Implementar, dar seguimiento y evaluar la Política Nacional Anticorrupción aprobada por el 
Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, así como los programas, acciones y 
acuerdos determinados por esta instancia de coordinación, garantizando la ejecución de esta 
Política dentro de la Administración Pública Federal. 
 
1.8.3 Impulsar la coordinación entre los Poderes de la Unión y de los distintos órdenes de gobierno 
en la aplicación de los mecanismos e instrumentos que propicien un combate efectivo a la 
corrupción y la impunidad. 
 
1.8.4 Promover la estandarización de los datos y la interoperabilidad de los sistemas que integran 
la Plataforma Digital Nacional para el uso y aprovechamiento de la información con fines de 
inteligencia, prevención identificación de riesgos de corrupción. 
 
1.8.5 Fortalecer el combate a la corrupción y a la impunidad a través de la implementación de las 
medidas contenidas en instrumentos internacionales de los que el Estado mexicano es parte y 
promover la suscripción de aquellos que en esa materia no se hayan suscrito. 
 
1.8.6 Combatir los niveles de impunidad dentro de la Administración Pública Federal mediante 
acciones de prevención; atención a la denuncia ciudadana; la utilización de mecanismos de 
investigación e inteligencia, que incluyan estrategias en materia de lavado de dinero y recuperación 
de activos; la identificación de conflictos de interés; y la sanción de faltas administrativas y actos de 
corrupción. 
1.8.7 Promover la ética y la integridad entre las y los servidores públicos que permitan impulsar la 
mejora continua y el desempeño orientado a resultados; evaluar el desempeño de los programas y 
políticas públicas; implementar un sistema abierto y transparente en materia de obras y 
adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como fomentar la simplificación 
administrativa y la democratización de las tecnologías de la información y comunicaciones. 
 
1.8.8 Fortalecer la profesionalización de los servidores públicos, así como su sensibilización y 
capacitación sobre el marco de derechos humanos y las perspectivas de género, interculturalidad y 
no discriminación. 
Objetivo 1.9 Construir un país más resiliente, sostenible y seguro. 
 
El territorio del país se encuentra sujeto a una gran variedad de fenómenos naturales y actividades 
humanas que todos los años causan desastres, los cuales conllevan tragedias humanas e 
importantes costos económicos. Por ser parte del llamado Cinturón de fuego del Pacífico, México 
es afectado por fuertes actividades sísmicas y volcánicas. Aproximadamente dos terceras partes 
del país tienen un riesgo sísmico significativo. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
1.9.1 Reducir el riesgo de desastres existente, así como mejorar el conocimiento y preparación de 
la sociedad para aumentar la resiliencia con mecanismos de planeación y de ordenamiento 
territorial y ecológico, con enfoque diferenciado centrado en las personas y sus derechos humanos. 
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1.9.2 Coordinar la respuesta y atención de las emergencias y desastres provocados por el cambio 
climático, fenómenos naturales o actividades humanas, para disminuir su impacto con un enfoque 
diferenciado y no discriminatorio. 
 
1.9.3 Potenciar los recursos públicos y fortalecer la estrategia financiera integral para atender 
emergencias y reconstruir la infraestructura ante desastres derivados de fenómenos naturales, así 
como los enfocados a acciones de prevención sin discriminación, privilegiando la transparencia y 
rendición de cuentas. 
 
1.9.4 Fortalecer el diseño y la implementación de los instrumentos de planeación del territorio, así 
como los mecanismos de gestión del suelo, para evitar los asentamientos humanos, la 
construcción de infraestructura y actividades productivas en zonas de riesgo. 
 
1.9.5 Brindar atención prioritaria en los planes de reconstrucción a la vivienda, los servicios 
básicos, los medios de vida, la infraestructura pública y la reactivación económica, garantizando el 
uso de los recursos públicos con criterios de accesibilidad, sostenibilidad y no discriminación. 
 
El eje general de “Bienestar” tiene como objetivo: 
Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, con 
énfasis en la reducción de brechas de desigualdad y condiciones de vulnerabilidad y discriminación 
en poblaciones y territorios. 
 
Objetivo 2.1 Brindar atención prioritaria a grupos históricamente discriminados mediante acciones 
que permitan reducir las brechas de desigualdad sociales y territoriales. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.1.1 Diseñar, desarrollar e implementar una política pública integral, multisectorial dirigida a la 
Primera Infancia, basada en atención especializada con énfasis en salud, nutrición, educación y 
cuidados. 
 
2.1.2 Priorizar las políticas y programas de bienestar que tengan como objetivo salvaguardar los 
derechos de niñas, niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad, pueblos 
y comunidades indígenas y afro mexicanas. 
 
2.1.3 Instrumentar las pensiones solidarias no contributivas y otras acciones afirmativas a favor de 
grupos en situación de discriminación, desventaja, rezago social y precariedad económica, con 
especial énfasis en adultos mayores y personas con discapacidad. 
 
2.1.4 Priorizar la atención de los programas sociales de bienestar del Gobierno de México entre los 
pueblos y comunidades indígenas y afro mexicanas, de mayor marginación o con altas tasas de 
violencia. 
 
2.1.5 Implementar acciones que otorguen protección social integral a niñas, niños, jóvenes, 
mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y pueblos y comunidades indígenas y afro 
mexicanas, con especial atención a aquellas que viven en situación de vulnerabilidad. 
 
2.1.6 Desarrollar políticas integrales que contribuyan a detener la transmisión intergeneracional de 
la pobreza, dirigidas principalmente a grupos en situación de vulnerabilidad históricamente 
excluidos y/o discriminados, considerando la formación, capacitación, e inclusión productiva, 
financiera y laboral. 
 
Objetivo 2.2 Garantizar el derecho a la educación laica, gratuita, incluyente, pertinente y de calidad 
en todos los tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional y para todas las 
personas. 
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Por mandato constitucional, el Estado mexicano debe garantizar a todas y todos los mexicanos una 
educación de calidad bajo los principios de laicidad, universalidad, gratuidad, obligatoriedad, 
igualdad, democracia e integralidad; que desarrolle armónicamente todas las facultades y 
habilidades del ser humano y que promueva logros intelectuales y afectivos fundamentales para la 
vida en sociedad. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.2.1 Asegurar el acceso y permanencia en la educación, ofreciendo oportunidades educativas que 
tengan como eje principal el interés superior de las niñas, niños, adolescentes, priorizando a las 
mujeres, los pueblos indígenas y a los grupos históricamente discriminados. 
 
2.2.2 Elevar la calidad y pertinencia de la educación en todos los tipos, niveles y modalidades del 
Sistema Educativo Nacional, considerando la accesibilidad universal y partiendo de las 
necesidades primordiales de la población y de la comunidad. 
 
2.2.3 Revisar los planes y programas de estudio en todos los tipos y niveles del Sistema Educativo 
Nacional, promoviendo la educación sostenible, artística, científica, tecnológica, financiera, 
ambiental, sexual, cívica, indígena, intercultural y comunitaria, que garanticen el derecho a la 
igualdad de género, la no discriminación y la eliminación de la violencia. 
 
2.2.4 Fortalecer la profesionalización del personal docente, a través del impulso y mejora de los 
procesos de formación, capacitación y actualización, mediante evaluaciones diagnósticas; y de los 
procesos de selección para la admisión, la promoción y el reconocimiento. 
 
2.2.5 Mejorar la infraestructura básica y equipamiento de los espacios educativos en todos los 
tipos, niveles y modalidades del Sistema Educativo Nacional, generando condiciones adecuadas, 
de accesibilidad e incluyentes para el desarrollo integral de las actividades académicas y 
escolares. 
 
2.2.6 Promover la revisión y adecuación del marco normativo e institucional de la educación a 
efecto de mejorar la coordinación de los sistemas educativos federales y estatales, con el propósito 
de reducir las desigualdades y brindar respuesta oportuna y efectiva a las necesidades de 
desarrollo integral de todas las regiones y sectores de la población. 
 
Objetivo 2.3 Promover y garantizar el derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. De 
conformidad con el artículo 4°de la Constitución, el Estado debe garantizar el derecho de toda 
persona a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. Por su parte, LGDS en su artículo6° 
establece que la alimentación es un derecho para el desarrollo social. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.3.1 Apoyar el ingreso de las familias en situación de vulnerabilidad, discriminación y desventaja 
mediante acciones que permitan laadquisición de alimentos básicos. 
 
2.3.2 Articular las políticas y programas orientados a la producciónsostenible para promover la 
oferta de alimentos a precios accesibles depreferencia en localidades de alta marginación, pueblos 
y comunidadesindígenas y afromexicanas, y con altos niveles de violencia. 
 
2.3.3 Fortalecer el marco normativo aplicable a todos los actores queintervienen en la formación de 
hábitos alimenticios saludables, conespecial énfasis en niñas, niños, adolescentes y jóvenes. 
 
2.3.4 Garantizar la disponibilidad de alimentos en los hogares querespondan a las necesidades 
nutricionales, diversidad y cultura. 
 

Página 52 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



Objetivo 2.4 Promover y garantizar el acceso efectivo, universal y gratuito de la población a los 
servicios de salud, la asistencia social y losmedicamentos, bajo los principios de participación 
social, competenciatécnica, calidad médica, pertinencia cultural y trato no discriminatorio. 
 
La Constitución establece en elartículo 4° que toda persona tienederecho a la protección de 
lasalud. Asimismo, de acuerdo con laLey General de Salud, el sectorpúblico del Sistema 
PúblicoNacional de Salud en México estácompuesto por las dependencias yentidades de la 
AdministraciónPública, tanto federal como local. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.4.1 Ampliar el acceso efectivo de la población a los servicios de salud, priorizando a grupos en 
situación de vulnerabilidad, marginación odiscriminación, y reconociendo las aportaciones de la 
medicinatradicional. 
 
2.4.2 Desarrollar e implementar estrategias integrales para mejorar laformación y 
profesionalización del personal encargado de otorgar losservicios de salud. 
 
2.4.3 Mejorar y ampliar la infraestructura de salud, equipamiento y abastode medicamentos en las 
unidades médicas y de rehabilitación, generandocondiciones adecuadas y accesibles para brindar 
servicios de salud decalidad a toda la población. 
 
2.4.4 Mejorar los procesos de vinculación entre el sector salud y lapoblación, promoviendo la 
participación ciudadana, con énfasis en eltrato digno e incluyente, no discriminatorio y con especial 
enfoque enla población con diversidad sexual y de género. 
 
2.4.5 Fomentar la investigación y la cultura de la promoción y prevenciónen salud, así como la 
vigilancia sanitaria, con pertinencia cultural, sensible al ciclo de vida y con perspectiva de género, 
basada eninvestigación científica y articulando esfuerzos interinstitucionalesentre los diferentes 
actores del sector salud. 
 
2.4.6 Promover y mejorar el acceso de servicios de salud sexual yreproductiva, desde una 
perspectiva de derechos humanos y de género, ycon énfasis en adolescentes y jóvenes. 
 
2.4.7 Promover y mejorar el acceso a los servicios de salud mental y apoyopsicológico en el 
Sistema Nacional de Salud Pública, con énfasis en la población afectada por la violencia, la 
migración, y los desastresnaturales, entre otros. 
2.4.8 Diseñar y operar políticas públicas articuladas para prevenir, controlar y reducir las 
enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), principalmente diabetes, enfermedades 
cardiovasculares y cáncer, a lolargo de todas las etapas del ciclo de vida. 
 
Objetivo 2.5 Garantizar el derecho a un medio ambiente sano con enfoque desostenibilidad de los 
ecosistemas, la biodiversidad, el patrimonio y lospaisajes bioculturales. 
 
De acuerdo con el artículo 4° de laConstitución, el Estado garantizaráque toda persona tenga 
derecho a unmedio ambiente sano para sudesarrollo y bienestar.Paralelamente, la LGDS en 
suartículo 6° señala que contar conun medio ambiente sano es underecho para el desarrollo social. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.5.1 Conservar y proteger los ecosistemas terrestres y acuáticos, así comola biodiversidad para 
garantizar la provisión y calidad de susservicios ambientales. 
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2.5.2 Aprovechar sosteniblemente los recursos naturales y la biodiversidadcon base en una 
planeación y gestión económica comunitaria con enfoqueterritorial, de paisajes bioculturales y 
cuencas. 
 
2.5.3 Restaurar ecosistemas y recuperar especies prioritarias con base enel mejor conocimiento 
científico y tradicional disponible 
 
2.5.4 Fortalecer la gobernanza ambiental y territorial mediante laparticipación, transparencia, 
inclusión, igualdad, acceso a la justiciaen asuntos ambientales y reconociendo el conocimiento y 
prácticastradicionales de los pueblos. 
 
2.5.5 Articular la acción gubernamental para contribuir a una gestiónpública ambiental con enfoque 
de territorialidad, sostenibilidad, dederechos humanos y de género. 
 
2.5.6 Fortalecer la capacidad de adaptación ante el cambio climático depoblaciones, ecosistemas e 
infraestructura estratégica, bajo un enfoquebasado en derechos humanos y justicia climática, 
incorporandoconocimientos tradicionales e innovación tecnológica. 
2.5.7 Impulsar la investigación y la cultura ambiental para la sostenibilidad, y fomentar mecanismos 
e instrumentos para motivar la corresponsabilidad de todos los actores sociales en materia de 
desarrollo sostenible. 
 
2.5.8 Promover la gestión, regulación y vigilancia para prevenir y controlar la contaminación y la 
degradación ambiental. 
 
2.5.9 Fomentar la creación y fortalecimiento de empresas en el Sector Social de la economía que 
favorezcan el mejor aprovechamiento del patrimonio social, cultural y medioambiental de las 
comunidades.  
 
Objetivo 2.6 Promover y garantizar el acceso incluyente al agua potable en calidad y cantidad y al 
saneamiento, priorizando a los grupos históricamente discriminados, procurando la salud de los 
ecosistemas y cuencas. 
 
El artículo 4° de la Constitución establece que el Estado garantizará el derecho que toda persona 
tiene al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma 
suficiente, salubre, aceptable y asequible.  
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.6.1 Promover la inversión en infraestructura sostenible y resiliente para satisfacer la demanda de 
agua potable y saneamiento, para consumo personal y doméstico, priorizando a los grupos 
históricamente discriminados. 
 
2.6.2 Fomentar la investigación y el uso eficiente y sustentable del agua para consumo humano, 
así como en la producción de bienes y servicios. 
 
2.6.3 Fomentar la supervisión ambiental eficaz, eficiente, transparente y participativa para la 
prevención y control de la contaminación del agua. 
 
2.6.4 Focalizar acciones para garantizar el acceso a agua potable en calidad y cantidad a 
comunidades periurbanas, rurales e indígenas. 
 
2.6.5 Mejorar la infraestructura hidráulica, incluyendo el tratamiento y reutilización de aguas 
residuales y la calidad de los servicios de saneamiento. 
 
2.6.6 Mantener y restablecer, bajo un enfoque de cuenca, la integridad de los ecosistemas 
relacionados con el agua, en particular los humedales, los ríos, los lagos y los acuíferos. 
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Objetivo 2.7 Promover y apoyar el acceso a una vivienda adecuada y accesible, en un entorno 
ordenado y sostenible. 
 
El artículo 4° de la Constitución establece que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda 
digna y decorosa. Asimismo, la LGDS en su artículo 6° menciona que es uno de los derechos para 
el desarrollo social. Este derecho implica que las personas de todos los perfiles económicos y 
socioculturales tengan la posibilidad de acceder a una vivienda adecuada, es decir, que cumpla 
con seguridad jurídica, accesibilidad, asequibilidad, disponibilidad de servicios, materiales e 
infraestructura, y habitabilidad y adecuación. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.7.1 Impulsar la política de reparación, reconstrucción y reubicación de la vivienda afectada por 
fenómenos naturales con criterios de resiliencia, centrándose en hogares de bajos ingresos, 
aquellos en condiciones de riesgo, mujeres y grupos en situación de vulnerabilidad. 
 
2.7.2 Impulsar la producción de vivienda en sus diferentes modalidades con un enfoque de 
sostenibilidad y resiliencia, así como mejorar las condiciones de accesibilidad, habitabilidad y el 
acceso a los servicios básicos y la conectividad. 
 
2.7.3 Promover y otorgar financiamiento de vivienda adecuada, principalmente para la población en 
situación de discriminación, rezago social y precariedad económica. 
 
2.7.4 Regularizar la situación patrimonial y dar certeza jurídica con perspectiva de género a la 
tenencia de la tierra en materia de vivienda con prioridad a asentamientos ubicados en zonas con 
altos índices de rezago social y aquellos en régimen de propiedad comunal y federal. 
 
2.7.5 Promover la participación articulada de la banca social, privada y de desarrollo, las 
instituciones públicas hipotecarias, las microfinancieras y los ejecutores sociales de vivienda en el 
otorgamiento de financiamiento para construir, adquirir y mejorar la vivienda, con especial atención 
a grupos históricamente discriminados. 
Objetivo 2.8 Fortalecer la rectoría y vinculación del ordenamiento territorial y ecológico de los 
asentamientos humanos y de la tenencia de la tierra, mediante el uso racional y equilibrado del 
territorio, promoviendo la accesibilidad y la movilidad eficiente. 
 
El ordenamiento territorial es un proceso que involucra la toma de decisiones concertadas de los 
factores sociales, económicos, políticos y técnicos para la ocupación ordenada y uso sostenible del 
territorio. Es un instrumento que tiene como fin último la distribución equilibrada de la población y 
sus actividades económicas y permite, entre otras cosas, llevar a cabo procesos eficientes de 
reubicación de la población asentada en zonas de riesgo 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.8.1 Promover acciones de planeación de carácter regional, estatal, metropolitano, municipal y 
comunitario en materia de desarrollo urbano y ordenamiento territorial y ecológico con criterios de 
sostenibilidad, accesibilidad, de mitigación y adaptación al cambio climático, asegurando la 
participación de los tres órdenes de gobierno, los sectores sociales, privado y la academia, así 
como los pueblos y comunidades indígenas. 
 
2.8.2 Realizar intervenciones integrales que mejoren las condiciones de habitabilidad, accesibilidad 
y movilidad de los asentamientos humanos, el goce y la producción social de los espacios públicos 
y comunes con diseño universal. 
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2.8.3 Fomentar, junto con los gobiernos locales, esquemas de impulso a la movilidad accesible y 
sostenible priorizando los modos de transporte público eficientes y bajos en emisiones, así como la 
movilidad no motorizada. 
 
2.8.4 Promover que la infraestructura, equipamiento y servicios básicos se realice con enfoque de 
un hábitat inclusivo, integral y sostenible,  priorizando las localidades con mayor rezago, así como 
mejorar y actualizar los modelos de gestión de los núcleos agrarios. 
 
2.8.5 Promover el pleno ejercicio del derecho a la seguridad jurídica y a la propiedad privada, 
pública y social, a través del fortalecimiento de los Registros Públicos de la Propiedad, los 
catastros y el Registro Agrario Nacional. 
 
Objetivo 2.9 Promover y garantizar el derecho humano de acceso a la cultura de la población, 
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a 
la libertad creativa, lingüística, de elección o pertenencia de una identidad cultural de creencias y 
de participación.  
 
La acción cultural del Estado mexicano encuentra su fundamento en el artículo 4° constitucional, 
que establece que “toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios que presta el Estado en la materia, así como al ejercicio de sus derechos culturales. El 
Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La ley 
establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación cultural”. No 
obstante, lo anterior, no se ha cumplido el pleno ejercicio del derecho de acceso a la cultura por 
parte de las y los mexicanos, lo que refleja una insuficiente participación en las diversas 
manifestaciones artísticas y culturales. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.9.1 Fomentar el acceso a la cultura de toda la población, promoviendo la redistribución de la 
riqueza cultural y desarrollando esquemas de planeación intercultural, inclusiva y participativa. 
 
2.9.2 Impulsar la formación y profesionalización artística y cultural de los individuos, comunidades, 
colectivos y trabajadores de la cultura, y brindar opciones de iniciación, capacitación y actualización 
para toda la población. 
 
2.9.3 Promover y ampliar la oferta cultural a lo largo del territorio nacional y desarrollar el 
intercambio cultural de México con el extranjero. 
 
2.9.4 Salvaguardar y difundir la riqueza patrimonial de México, tanto material como inmaterial, así 
como promover la apropiación social de las humanidades, las ciencias y las tecnologías. 
 
2.9.5 Fortalecer las industrias culturales y empresas creativas para generar y difundir sus 
contenidos. 
2.9.6 Desarrollar y optimizar el uso de la infraestructura cultural pública, atendiendo las 
particularidades y necesidades regionales del país. 
 
2.9.7 Reconocer, preservar, proteger y estimular la diversidad cultural y lingüística de México, con 
particular atención a los aportes de los pueblos indígenas y afromexicano y otros grupos 
históricamente discriminados. 
 
Objetivo 2.10 Garantizar la cultura física y la práctica del deporte como medios para el desarrollo 
integral de las personas y la integración de las comunidades. 
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En el artículo 4° de la Constitución se establece que toda persona tiene derecho a la cultura física y 
a la práctica del deporte. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.10.1 Impulsar la construcción y rehabilitación de infraestructura adecuada para la práctica del 
deporte y la activación física con prioridad en las zonas de alta marginación y con altas tasas de 
violencia. 
 
2.10.2 Ofrecer programas deportivos y de activación física para toda la población, sin estereotipos 
y acordes a los distintos grupos de edad, como medio para el mejoramiento de la salud y de la 
calidad de vida. 
 
2.10.3 Promover las actividades físicas y la práctica del deporte como medios para el aprendizaje, 
la formación de valores y la reconstrucción del tejido social. 
 
2.10.4 Identificar e impulsar a niñas, niños, adolescentes y jóvenes con talentos deportivos, así 
como a atletas de alto rendimiento y de deporte adaptado. 
 
2.10.5 Promover la colaboración entre los tres órdenes de gobierno y el sector privado para el 
fomento de la cultura física y el deporte. 
 
Objetivo 2.11 Promover y garantizar el acceso a un trabajo digno, con seguridad social y sin ningún 
tipo de discriminación, a través de la capacitación en el trabajo, el diálogo social, la política de 
recuperación de salarios y el cumplimiento de la normatividad laboral, con énfasis en la población 
en situación de vulnerabilidad. 
 
El derecho al trabajo digno se encuentra enmarcado en el artículo 123° de la Constitución y en la 
Ley Federal del Trabajo. Por trabajo digno y decente se debe entender aquel en el que se respeta 
plenamente la dignidad humana de las y los trabajadores, libre de discriminación, con acceso a 
seguridad social, se recibe una remuneración económica, se respetan los derechos colectivos e 
individuales y se ofrece capacitación continua. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
2.11.1 Instrumentar la capacitación para la generación de competencias laborales, con énfasis en 
la empleabilidad de jóvenes en condiciones de exclusión. 
 
2.11.2 Recuperar el poder adquisitivo de los salarios, especialmente del salario mínimo, de manera 
gradual, sostenible y consensuada con trabajadores y empleadores, para garantizar que a través 
de tales ingresos se cubran las necesidades básicas y se alcance un nivel de vida digno, 
atendiendo la reducción de brechas salariales que afectan a mujeres y grupos en situación de 
discriminación. 
 
2.11.3 Otorgar servicios de seguridad social, incluidas las prestaciones sociales y económicas, 
entendidas como derechos de protección social, eficaces, oportunos, financieramente viables y de 
calidad, acorde a las diferentes necesidades y capacidad de gasto de todos los grupos de 
población, salvaguardando la sostenibilidad financiera del sistema en su conjunto y con criterios de 
no discriminación, para propiciar un futuro del trabajo igualitario, inclusivo y sostenible. 
 
2.11.4 Fomentar el empleo en las regiones agrícolas y forestales de mayor marginación, 
enfatizando la formalización del empleo, los empleos verdes y el respeto a la vocación productiva 
de las mismas, bajo el enfoque de género, incorporando a grupos históricamente discriminados. 
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2.11.5 Propiciar la participación de un mayor número de personas, con énfasis en los grupos en 
situación de discriminación, en los programas de capacitación continua y formación de capital 
humano a nivel nacional y multinacional. 
 
2.11.6 Promover y garantizar el empleo digno con enfoque de género, juventud, inclusión y no 
discriminación. 
 
2.11.7 Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y la normatividad laboral para desalentar 
fenómenos como la subcontratación y el sub-registro, así como promover la seguridad y la salud en 
el trabajo y el cumplimiento de las obligaciones legales en materia de capacitación. 
 
2.11.8 Impulsar la concertación y el diálogo social considerando a la academia, las organizaciones 
sociales y organismos internacionales para incrementar el bienestar social de las y los 
trabajadores. 
 
2.11.9 Fomentar al Sector Social de la Economía como un mecanismo para la inclusión económica, 
laboral y financiera en contextos de mayor marginalidad. 
 
El eje general de “Desarrollo económico” tiene como objetivo: 
 
Incrementar la productividad y promover un uso eficiente y responsable de los recursos para 
contribuir a un crecimiento económico equilibrado que garantice un desarrollo igualitario, 
incluyente, sostenible y a lo largo de todo el territorio. 
 
El fin último de la acción gubernamental es la mejora continua y sostenida de la calidad de vida y el 
bienestar de toda la población, la erradicación de la pobreza y de las condiciones que generan la 
desigualdad. El desarrollo económico implica la construcción de un entorno que garantice el uso 
eficiente y sostenible financiera y ambientalmente de los recursos, así como la generación de los 
medios, bienes, servicios y capacidades humanas para garantizar la prosperidad. El papel del 
Estado es propiciar este desarrollo cuidando que en este proceso no se margine a ninguna 
persona, grupo social o territorio, garantizando el ejercicio pleno de los derechos de los individuos. 
 
Objetivo 3.1 Propiciar un desarrollo incluyente del sistema financiero priorizando la atención al 
rezago de la población no atendida y la asignación más eficiente de los recursos a las actividades 
con mayor beneficio económico, social y ambiental. 
 
Los sistemas financieros sólidos son cruciales para sustentar el crecimiento económico y el 
desarrollo. El sistema financiero permite a los hogares y a las empresas mantener sus ahorros y el 
manejo de sus recursos y pagos de una forma segura utilizando distintos medios como son las 
cuentas bancarias y la inversión en otros instrumentos financieros.  
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
3.1.1 Profundizar la inclusión financiera de todas las personas, priorizando a los grupos 
históricamente discriminados o en territorios con alta marginación, preservando la solvencia y 
estabilidad de los sectores bancario, no bancario de valores, asegurador, afianzador y de las 
Administradoras para Fondos de Retiro. 
 
3.1.2 Fortalecer la oferta de financiamiento y servicios complementarios en condiciones accesibles 
y favorables, particularmente a las personas emprendedoras, las MiPyMEs, el sector rural y las 
empresas y organismos del sector social de la economía, priorizando los proyectos que fomenten 
una economía sostenible con respeto a los derechos humanos.  
 
3.1.3 Ampliar el acceso de las empresas al financiamiento y a los mercados de crédito y de capital 
a través de los mercados de valores. 
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3.1.4 Facilitar el financiamiento transparente al desarrollo de infraestructura estratégica, resiliente, 
accesible y sostenible, que propicie el bienestar de la población y la sostenibilidad del territorio. 
 
3.1.5 Fortalecer el conocimiento en materia financiera de la población, particularmente mediante la 
educación financiera incluyente, con pertinencia cultural, sensible al género y al ciclo de vida. 
 
3.1.6 Promover el uso de transacciones electrónicas a través de sistemas de pagos seguros, con 
mayor cobertura territorial y con condiciones de accesibilidad para toda la población, atendiendo la 
brecha digital por sexo y edad, así como el acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación de pueblos indígenas y comunidades marginadas. 
 
3.1.7 Promover la competencia e innovación en el sistema financiero y favorecer la entrada de 
nuevos participantes salvaguardando la estabilidad del sistema financiero. 
 
3.1.8 Mejorar la cobertura, suficiencia, transparencia y sostenibilidad financiera del sistema de 
pensiones. 
 
Objetivo 3.2 Propiciar un ambiente que incentive la formalidad y la creación de empleos y que 
permita mejorar las condiciones laborales para las personas trabajadoras. 
El sector informal de la economía está formado por unidades dedicadas a producir bienes o 
proveer servicios que generan ingresos, pero que no cumplen con las normas establecidas para 
ejercer su actividad. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.2.1 Simplificar trámites e impulsar una mejora regulatoria eficaz, eficiente y transparente en los 
diferentes órdenes de gobierno a través del Análisis de Impacto Regulatorio, la Agenda 
Regulatoria, y programas de mejora y simplificación regulatoria para incentivar la participación 
laboral, la apertura y el crecimiento de los negocios formales. 
 
3.2.2 Alinear los incentivos fiscales y de seguridad social estableciendo mejoras a los regímenes 
fiscales y disminuyendo la carga administrativa asociada al pago de impuestos para fomentar el 
cumplimiento de obligaciones y la participación de la población en el sector formal de la economía. 
 
3.2.3 Promover la productividad del sector formal y mejores condiciones laborales a través del 
fortalecimiento de las actividades de capacitación y formación de los trabajadores. 
 
3.2.4 Promover el desarrollo de habilidades y herramientas empresariales a través de la 
capacitación, la incubación y el acompañamiento de actividades productivas. 
 
3.2.5 Fortalecer la vinculación laboral de las personas con información suficiente y oportuna, 
fomentando la compatibilidad entre las habilidades de las personas trabajadoras y las necesidades 
de las empresas y facilitando la movilidad e inserción laboral en condiciones dignas. 
 
3.2.6 Promover la recuperación sostenible de los salarios y la eliminación de la brecha salarial de 
género, vinculando el ingreso laboral a las ganancias en productividad a través de la asesoría en 
aspectos técnicos de negociación y contratación colectiva. 
 
3.2.7 Facilitar el acceso de las mujeres y los grupos históricamente discriminados a la fuerza 
laboral remunerada en condiciones de igualdad y reconociendo la diversidad de condiciones en las 
que se desarrollan a través de políticas de corresponsabilidad entre trabajo y vida familiar, así 
como programas de empleabilidad.  
Objetivo 3.3 Promover la innovación, la competencia, la integración en las cadenas de valor y la 
generación de un mayor valor agregado en todos los sectores productivos bajo un enfoque de 
sostenibilidad. 
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La creación de valor en una economía no se circunscribe únicamente a la generación de mayor 
producción utilizando los insumos, la tecnología y otros recursos disponibles. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.3.1 Desarrollar el Sistema Nacional de Innovación de los sectores productivos para fortalecer la 
protección a los derechos de propiedad industrial e intelectual, que vincule a la comunidad 
científica con los sectores público, social y privado, a través de la generación de conocimiento de 
frontera y el desarrollo de tecnologías, para contribuir a la atención y solución de problemas 
nacionales prioritarios en materia social, económica y ambiental. 
 
3.3.2 Impulsar el desarrollo y adopción de nuevas tecnologías en los sectores productivos y la 
formación de capacidades para aprovecharlas, vinculando la investigación con la industria y los 
usuarios y promoviendo métodos de producción sostenible y patrones de consumo responsable 
que promuevan el uso eficiente y racional del territorio y de sus recursos. 
 
3.3.3 Impulsar la inversión pública y privada en infraestructura resiliente y accesible, buscando la 
complementariedad entre distintos proyectos, para potenciar el mercado interno y fortalecer las 
capacidades en investigación, incluir a las periferias urbanas y regiones marginadas en la dinámica 
de desarrollo, y apuntalar la sustentabilidad ambiental de la actividad económica. 
 
3.3.4 Generar programas que impulsen la integración de las empresas en las cadenas de valor y 
de proveeduría y en la actividad exportadora, ofreciendo asesoría especial para facilitar la entrada 
de grupos no tradicionales a las redes de comercio. 
 
3.3.5 Promover el comercio nacional e internacional y la diversificación de productos, servicios y 
destinos de exportación e importación. 
 
3.3.6 Garantizar las condiciones de competencia en el mercado interno, fomentar el desarrollo y 
adopción de códigos de ética y políticas de integridad y anticorrupción en el sector empresarial, y 
combatir otras distorsiones que afectan la asignación eficiente de los recursos. 
 
3.3.7 Empoderar al consumidor, mediante la protección efectiva del ejercicio de sus derechos y la 
confianza ciudadana, promoviendo un consumo razonado, informado, sostenible, seguro y 
saludable. 
 
3.3.8 Potenciar las capacidades locales de producción y el aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales y minerales, a través de la innovación, y fomentar la inversión en proyectos 
agropecuarios y mineros, en un marco de certidumbre y respeto a las comunidades y al medio 
ambiente. 
 
Objetivo 3.4 Propiciar un ambiente de estabilidad macroeconómica y finanzas públicas sostenibles 
que favorezcan la inversión pública y privada.  
 
La estabilidad macroeconómica se refiere a una situación de la economía en su conjunto, en la que 
no se producen grandes variaciones en el nivel de producción, el empleo y los precios, y donde las 
finanzas públicas están en una posición sostenible. La estabilidad macroeconómica reduce la 
incertidumbre, propiciando las condiciones para que las empresas y personas puedan tomar 
decisiones en horizontes de más largo plazo, tales como son la inversión o la adquisición de una 
vivienda. En este sentido, la estabilidad macroeconómica es una condición necesaria para 
promover el crecimiento y el desarrollo y mejorar las oportunidades de las familias mexicanas, a 
través de la inversión y la generación de empleos. 
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Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.4.1 Fomentar una política fiscal sostenible bajo los principios de igualdad y no discriminación, 
eficiencia, honestidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas, y garantizar su adecuada 
coordinación con la política monetaria, para conciliar los objetivos de estabilidad y dinamismo 
económico. 
 
3.4.2 Fortalecer los compromisos de disciplina fiscal, a través de un marco para las finanzas 
públicas que asegure su sostenibilidad en el mediano plazo y permita una mayor certidumbre sobre 
su evolución. 
3.4.3 Consolidar una trayectoria estable de la deuda pública en el mediano y largo plazo y 
mantener una estructura sólida de esta. 
 
3.4.4 Incrementar la recaudación de impuestos aumentando la eficiencia, reduciendo las 
posibilidades de evasión y elusión fiscal, y promoviendo un sistema impositivo justo, progresivo y 
que minimice las distorsiones. 
 
3.4.5 Fortalecer un ejercicio transparente del gasto público, para el desarrollo sostenible y el 
crecimiento económico con bienestar, e incorporar mecanismos contra cíclicos que le den 
viabilidad en el largo plazo. 
 
3.4.6 Promover la apertura económica y un marco jurídico nacional e internacional que dé 
certidumbre, atraiga y promueva la inversión de calidad para el desarrollo sostenible. 
 
3.4.7 Fortalecer la gestión integral de riesgos en coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales, protegiendo a los sectores en mayor situación de vulnerabilidad, a los productores con 
menor acceso a los mercados financieros y al patrimonio del Gobierno Federal. 
 
3.4.8 Promover la competencia, eficiencia, transparencia y rendición de cuentas a la sociedad, 
mediante el ejercicio del gasto público, en particular en programas y proyectos de inversión del 
sector público federal. 
 
3.4.9 Promover el diálogo en comités de cooperación internacional para la construcción de 
reformas que incentiven una política financiera que otorgue certidumbre, promueva la estabilidad 
financiera y el bienestar de la población. 
 
Objetivo 3.5 Establecer una política energética soberana, sostenible, baja en emisiones y eficiente 
para garantizar la accesibilidad, calidad y seguridad energética. El sector energético se plantea 
como una de las palancas estratégicas para impulsar el desarrollo económico de México. Para 
satisfacer la demanda creciente de energía a precios accesibles y así garantizar la soberanía y 
seguridad energética nacional, será necesario potenciar la producción nacional de energía de 
manera sostenible, promoviendo su generación con fuentes renovables. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.5.1 Fortalecer la posición financiera y la sostenibilidad de las empresas productivas del Estado, al 
tiempo que se genera valor económico yrentabilidad para el Estado mexicano. 
3.5.2 Garantizar un entorno de previsibilidad y certidumbre regulatoria con base en reglas y 
criterios consistentes, transparentes y de fácil acceso para los actores regulados de la industria 
energética y que propicie el desarrollo del sector. 
 
3.5.3 Incrementar la producción del sector energético nacional de manera sostenible, bajo 
principios de eficiencia, cuidando la seguridad industrial y promoviendo el contenido nacional y la 
inversión. 
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3.5.4 Orientar el uso de los hidrocarburos para elaborar productos con mayor valor agregado, 
promoviendo el uso de técnicas de eficiencia energética. 
 
3.5.5 Asegurar el abasto sostenible de energéticos de calidad a las personas consumidoras, a 
precios accesibles. 
 
3.5.6 Contribuir a la formación y fortalecimiento de capital humano y científico de alto nivel en el 
sector energético mexicano, de calidad mundial, tomando en cuenta su evolución y necesidades a 
largo plazo y bajo principios éticos, científicos y humanistas. 
 
3.5.7 Garantizar los derechos de los pueblos indígenas y otros grupos sociales asentados en las 
áreas en donde se llevan a cabo las actividades en materia energética. 
 
3.5.8 Fomentar la generación de energía con fuentes renovables y tecnologías sustentables, y 
coadyuvar a la reducción de las emisiones del sector energético, promoviendo la participación 
comunitaria y su aprovechamiento local, así como la inversión. 
 
3.5.9 Identificar los riesgos de corrupción e ineficacia para prevenirlos y combatirlos en todos los 
procesos del sector energético. 
 
Objetivo 3.6 Desarrollar de manera transparente, una red de comunicaciones y transportes 
accesible, segura, eficiente, sostenible, incluyente y moderna, con visión de desarrollo regional y 
de redes logísticas que conecte a todas las personas, facilite el traslado de bienes y servicios, y 
que contribuya a salvaguardar la seguridad nacional. La infraestructura pública es un elemento 
fundamental para detonar el potencial económico de un país. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.6.1 Contar con una red carretera segura y eficiente que conecte centros de población, puertos, 
aeropuertos, centros logísticos y de intercambio modal, conservando su valor patrimonial. 
 
3.6.2 Mejorar el acceso a localidades con altos niveles de marginación. 
 
3.6.3 Desarrollar una infraestructura de transporte accesible, con enfoque multimodal (ferroviario, 
aeroportuario, transporte marítimo, transporte masivo), sostenible, a costos competitivos y 
accesibles que amplíe la cobertura del transporte nacional y regional. 
 
3.6.4 Contribuir a que los puertos sean enlaces de desarrollo costero planificado y a la 
competitividad nacional e internacional. 
 
3.6.5 Propiciar la creación de conjuntos industriales y urbanos de desarrollo alrededor de las vías 
de comunicación. 
 
3.6.6 Promover la competencia, transparencia, evaluación y rendición de cuentas de los 
programas, acciones, procesos y recursos orientados al desarrollo de obra pública y la mejora de la 
infraestructura del país. 
 
Objetivo 3.7 Facilitar a la población, el acceso y desarrollo transparente y sostenible a las redes de 
radiodifusión y telecomunicaciones, con énfasis en internet y banda ancha, e impulsar el desarrollo 
integral de la economía digital. 
El acceso a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones es fundamental para el desarrollo 
económico, pues contribuye a la reducción de las disparidades en materia educativa e impulsa la 
creación de capacidades en beneficio de la economía globalizada. Para potenciar los beneficios de 
las telecomunicaciones en el desarrollo económico se requiere del diseño y de la ejecución de 
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políticas públicas integrales en materia de infraestructura, educación, competencia, tecnología e 
innovación. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.7.1 Impulsar el desarrollo de infraestructura de radiodifusión y telecomunicaciones en redes 
críticas y de alto desempeño. 
 
3.7.2 Promover el acceso a internet y banda ancha como servicios fundamentales para el bienestar 
y la inclusión social. 
 
3.7.3 Fomentar el desarrollo tecnológico sostenible y accesible en diversos campos de las 
telecomunicaciones y la radiodifusión a nivel nacional. 
 
3.7.4 Desarrollar habilidades y modelos para la transformación digital, adecuándolas a las 
necesidades por sexo, edad y en los diferentes territorios. 
 
3.7.5 Promover la economía digital accesible para toda la población, atendiendo la brecha de 
acceso a las tecnologías de la información y comunicación en comunidades marginadas y con 
presencia de población indígena y afromexicana. 
 
Objetivo 3.8 Desarrollar de manera sostenible e incluyente los sectores agropecuario y acuícola-
pesquero en los territorios rurales, y en los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Por 
sus recursos naturales México tiene el potencial para producir los alimentos y materias primas para 
su desarrollo económico, así como para el bienestar de las y los mexicanos. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.8.1 Incrementar de manera sostenible la producción agropecuaria y pesquera, mediante apoyos 
para la capitalización en insumos, infraestructura y equipamiento, la integración de cadenas de 
valor y el fortalecimiento de la sanidad e inocuidad. 
 
3.8.2 Contribuir a la seguridad alimentaria nacional mediante el mejoramiento del sistema de 
distribución y abasto rural y el apoyo a los pequeños productores. 
 
3.8.3 Aprovechar de manera sostenible el potencial agroecológico a través del uso eficiente del 
suelo y agua y el apoyo a acciones para la mitigación del cambio climático. 
 
3.8.4 Impulsar el desarrollo equilibrado de territorios rurales e inclusión de los pequeños 
productores, con perspectiva de género y sin discriminación y mediante políticas regionales y 
diferenciadas. 
 
3.8.5 Brindar atención especial a las mujeres productoras agrícolas y rurales, con programas que 
permitan un desarrollo integral de la mujer rural. 
 
3.8.6 Mejorar la red operativa de programas productivos agropecuarios y acuícola-pesqueros para 
proporcionar una atención digna, con igualdad de género, sin corrupción, sin discriminación y sin 
intermediación a productores y beneficiarios. 
 
3.8.7 Promover las actividades productivas en comunidades rurales, indígenas y afro mexicanas 
mediante el desarrollo de capacidades locales y regionales, con base en su priorización de 
necesidades y su visión de desarrollo, y con énfasis en los sistemas agrícolas tradicionales, los 
ejidos, los cultivos básicos, la agroecología, la economía circular y los mercados regionales de 
cadena corta. 
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3.8.8 Promover el comercio justo de productos ofertados por pueblos y comunidades indígenas, 
afro mexicanas y rurales. 
 
Objetivo 3.9 Posicionar a México como un destino turístico competitivo, de vanguardia, sostenible e 
incluyente. 
 
El turismo mexicano es una industria sólida y con gran potencial de crecimiento. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.9.1 Desarrollar un modelo turístico con enfoque de derechos, accesibilidad, sostenibilidad e 
inclusión orientado a reducir las brechas de desigualdad entre comunidades y regiones. 
 
3.9.2 Fortalecer la competitividad de los productos turísticos y la integración de las cadenas de 
valor del sector. 
 
3.9.3 Impulsar acciones innovadoras de planeación integral, promoción, comercialización y 
diversificación de mercados y oferta turística. 
 
3.9.4 Implementar políticas de sostenibilidad y resiliencia de los recursos turísticos, enfocadas a su 
protección, conservación y ampliación. 
3.9.5 Promover y consolidar los proyectos de turismo indígena con respeto a los usos y 
costumbres, considerando el ordenamiento territorial, regional y urbano. 
 
Objetivo 3.10 Fomentar un desarrollo económico que promueva la reducción de emisiones de 
gases y compuestos de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático para mejorar la 
calidad de vida de la población. Una de las grandes riquezas de México es su biodiversidad. El uso 
y manejo irresponsable de los recursos naturales ha mermado la capacidad del país para 
aprovechar esta ventaja y ha destruido la biodiversidad. 
 
Para alcanzar el objetivo se proponen las siguientes estrategias: 
 
3.10.1 Promover políticas para la reducción de emisiones de gases y compuestos de efecto 
invernadero en sectores productivos, así como promover y conservar sumideros de carbono. 
 
3.10.2 Promover la inversión pública y fomentar la transferencia de otras fuentes de financiamiento 
para invertir en medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
3.10.3 Fomentar instrumentos económicos y de mercado que impulsen la reducción de emisiones 
de gases y compuestos de efecto invernadero en sectores estratégicos. 
 
3.10.4 Promover el desarrollo de capacidades institucionales para la planeación, diseño, ejecución, 
comunicación y evaluación de medidas de mitigación y adaptación al cambio climático. 
 
3.10.5 Impulsar la inclusión productiva mediante actividades de mitigación y adaptación al cambio 
climático basadas en la vocación productiva y el conocimiento de los territorios con una visión de 
mediano y largo plazo. 
 
Programa Nacional de Vivienda 2019-2024 
 
Programa Nacional de Vivienda, incorpora los siete elementos de la vivienda adecuada 
establecidos por ONU-Hábitat: seguridad de la tenencia; disponibilidad de servicios, materiales, 
instalaciones e infraestructura; asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad; ubicación y adecuación 
cultural y coloca su énfasis en los grupos más vulnerables, devolviéndoles el acceso a la vivienda 
adecuada como derecho. 
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Este Programa es pionero en el mundo por su alineación a los criterios de vivienda adecuada de la 
ONU; sus objetivos y estrategias fueron construidos con diversos actores de los sectores privado, 
público y social a través de foros, mesas de diálogo y reflexiones en todo el país. 
 
El Programa Nacional de Vivienda tiene como base programática el Plan Nacional de Desarrollo 
2019-2024, En la actualidad, millones de mexicanos viven en asentamientos precarios que carecen 
de servicios y equipamientos mínimos, donde los tiempos y costos de transporte para tener acceso 
al trabajo, la educación y el abasto, son elevados. 
 
Por eso se implementará un programa de construcción de vivienda popular que garantice este 
derecho y genere miles de empleos. El derecho a la ciudad y a la vivienda involucra aspectos 
fundamentales del hábitat como la seguridad jurídica, la disponibilidad de infraestructura, servicios 
y equipamientos urbanos, de salud, educación y trabajo. 
 
El Gobierno de México está obligado a recuperar la rectoría sobre los proyectos y programas 
habitacionales, orientándolos con base en un modelo de desarrollo territorial equilibrado. Lo debe 
hacer reconociendo que existen distintas formas de producción de vivienda, tanto aquella que 
oferta el mercado, como la que resulta de la producción social. 
 
Debe hacerlo apalancando las potencialidades y capacidades de los distintos niveles de gobierno, 
y además, sin perder de vista que las necesidades de la población son cuantitativas, y también 
cualitativas. Todo ello exigirá una adecuada articulación entre diversos elementos: suelo, 
financiamiento, gestión de trámites y permisos, los cuales a su vez deben vincularse de manera 
directa con el ordenamiento territorial, el manejo ambiental y la gestión integral de riesgos ante 
desastres. 
 
1. Seguridad de la tenencia.- se refiere a una situación en la que las personas cuentan de forma 
continua y segura con el derecho al suelo, y en consecuencia, a la posesión de la vivienda; esto 
incluye el acceso a la tierra en modalidades distintas a la propiedad privada, como las 
comunidades ejidales, comunales y cooperativas. Actualmente en México, 16.3% de las viviendas 
propias habitadas carecen de tenencia segura por falta de escrituras. 
 
Esto repercute especialmente en grupos en condición de vulnerabilidad como la población indígena 
y los hogares rurales, cuyas viviendas carecen de escrituras en una proporción mucho más 
elevada (23.6% y 25.3%, respectivamente); no obstante, cabe precisar que en ciertos casos, éstos 
sí cuentan con el reconocimiento de las autoridades de sus comunidades. 
 
Existiendo tres retos principales que caracterizan las deficiencias a subsanar para lograr la 
tenencia segura en México. El primero es que se desconoce la magnitud exacta del problema; por 
ejemplo, si bien el Instituto Nacional de Suelo Sustentable (INSUS) estima que en el país existen 
aproximadamente 7.5 millones de lotes irregulares de uso habitacional1, actualmente no existe un 
registro o medición oficial al respecto. 
 
El segundo reto se refiere al proceso de escrituracion, que adolece tanto de información 
insuficiente como de difusión ineficiente en relacion a los trámites y catastros realizados en el 
registro público. 
 
El tercer reto en cuanto a la seguridad de tenencia hace referencia a la renta de vivienda, que 
representa el 15.9% de todas las viviendas en el país 
 
2. Disponibilidad de servicios materiales, instalaciones e infraestructura, para ser adecuada 
respecto al elemento de disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, una 
vivienda debe contar como mínimo con agua potable, drenaje sanitario y energía para que las 
personas puedan habitarla en forma higiénica y salubre. Con base en esta definición, en México 
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una de cada cinco viviendas presenta carencias en el acceso a alguno de los servicios básicos 
(agua potable, drenaje sanitario, energía, entre otros). En términos generales, la problemática de la 
disponibilidad de servicios puede surgir por tres motivos: el primero, por la limitada capacidad de 
los gobiernos locales para incrementar la calidad y cobertura de sus redes de infraestructura a 
medida que la población crece, problemática que se ve exacerbada cuando los asentamientos se 
desarrollan en patrones donde la planeación urbana no está alineada con el desarrollo de servicios 
básicos, equipamientos e infraestructura. 
 
El segundo, por fallas técnicas y/o escasez de los recursos, que da lugar a Una vivienda asequible 
es aquella cuyo costo no compromete la capacidad de las personas para acceder a otros 
satisfactores básicos (alimento, salud, vestimenta, entre otros). Por lo anterior, se considera que 
los gastos asociados a la vivienda no deberían superar el 30% del ingreso familiar.8 En México, se 
estima que el decil más pobre de los hogares del país destina alrededor del 61% de su ingreso a la 
vivienda y sus servicios. La cifra para los siguientes dos deciles es de 34%, mientras que para el 
resto no supera el 30%9. En este sentido, el reto de la asequibilidad de la vivienda en México esta 
marcado por la desigualdad, y para abordarlo se requiere atender al menos dos desafíos: su costo 
y el acceso a financiamiento. 
 
3. Asequibilidad, existen situaciones en donde a pesar de la existencia o cobertura de la 
infraestructura, la dotación del servicio ocurre en cantidad y/o calidad inadecuadas. El tercero, 
debido a asentamientos irregulares que no cuentan con una correcta planeación y acceso a la 
infraestructura básica. 
 
4.- Habitabilidad, Una vivienda habitable es aquella que garantiza la seguridad física de sus 
habitantes y les proporciona un espacio suficiente, así como protección contra el frío, la humedad, 
el calor, la lluvia, el viento y otros riesgos para la salud y peligros estructurales. 
 
La habitabilidad de la vivienda en México se puede aproximar usando, como primer indicador, el 
rezago habitacional. 
 
Al hablar de habitabilidad, es preciso considerar la vulnerabilidad física de la estructura expuesta 
de la vivienda. Es decir, una parte importante del rezago de las viviendas deriva de condiciones 
estructurales y de ubicación que las hacen vulnerables a riesgos relacionados a desastres por 
fenómenos naturales y eventos climáticos extremos La población en mayor pobreza suele ser la 
más vulnerable a desastres por fenómenos naturales debido a la falta de recursos y capacidades 
de adaptación. 
 
5. Accesibilidad. El elemento de accesibilidad para el logro de una vivienda adecuada se refiere a 
un diseño y materialidad que consideren las necesidades específicas de diferentes grupos, 
especialmente las de las personas menos favorecidas y en condición de marginación. 
 
El acceso a una vivienda que cumpla con las necesidades particulares de cada grupo que ha 
sufrido de discriminación o vulnerabilidad es fundamental para lograr una vivienda adecuada para 
todas las personas, sin dejar a nadie atrás. 
 
6.- ubicación. La ubicación de una vivienda adecuada es aquella que ofrece acceso a 
oportunidades de empleo, salud y educación, así como a otros servicios, equipamientos e 
instalaciones sociales; además es fundamental que se sitúe en zonas libres de contaminación o 
riesgos.32 Es decir, la vivienda adecuada debe ubicarse en zonas conectadas y seguras. 
 
El concepto de vivienda adecuada mantiene una estrecha relación con los servicios de transporte, 
pues reconoce que la capacidad de desplazarse de manera ágil, digna, asequible y segura al 
empleo y otros destinos forma parte de la función social de la vivienda. 
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7. Adecuación cultural Actualmente, la adecuación cultural representa una de las dimensiones de la 
vivienda adecuada menos estudiada de forma sistemática e integral en México, lo cual complica su 
diagnóstico y posterior traducción a términos operativos. Lo que sí es claro es la necesidad de 
incluir este criterio en la forma de construir y habitar las viviendas en México, lo cual requiere 
introducir heterogeneidad a las soluciones habitacionales. 
 
El Programa considera fundamentalmente tres principios rectores del Plan Nacional de Desarrollo 
2019 -2024 a través de sus objetivos específicos: 
 
No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, al colocar a las personas con mayor vulnerabilidad 
social en el centro de la estrategia Honradez y honestidad, al proponerse incrementar la 
transparencia y reducir la corrupción en todos los procesos del sistema de vivienda. El mercado no 
sustituye al Estado, al promover la participación del sector privado y social bajo un marco 
institucional de certeza y claridad, que lo convierta en aliado corresponsable en el desarrollo de 
vivienda adecuada en el país 
 
Objetivos Prioritarios 
 
1. Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las personas, especialmente a 
los grupos en mayor condición de discriminación y vulnerabilidad, a través de soluciones 
financieras, técnicas y sociales de acuerdo con las necesidades específicas de cada grupo de 
población. 
 
2. Garantizar la coordinación entre los organismos nacionales de vivienda y los distintos órdenes 
de gobierno para el uso eficiente de los recursos públicos.  
 
3. Fomentar conjuntamente con el sector social y privado, condiciones que propicien el ejercicio del 
derecho a la vivienda: Se identificarán mecanismos para incrementar las oportunidades de 
colaboración estratégica con empresas, cooperativas y ciudadanos, de forma que la mejora en el 
acceso a la vivienda adecuada sea un objetivo compartido por todas y todos, y cuyo logro sea 
resultado de sinergias positivas entre los distintos actores. 
 
4. Asegurar el derecho a la información y la rendición de cuentas de todos los actores del sistema 
de vivienda adecuada: Se trabajará en identificar y combatir las deficiencias e inconsistencias en el 
marco jurídico-normativo y en el ejercicio de las personas con roles gubernamentales en lo 
correspondiente a la autorización de las viviendas y su gestión en todas las etapas de su 
desarrollo; se buscará con ello inhibir la corrupción, la cual impacta en el aumento de los costos de 
la vivienda, y que por tal motivo, limita el acceso de las personas a ella. 
 
5. Establecer un modelo de ordenamiento territorial y gestión del suelo que considere la vivienda 
adecuada como elemento central de planeación de territorio: Se articulará el fortalecimiento de los 
instrumentos y mecanismos públicos para actuar sobre el territorio, con programas y proyectos 
habitacionales sostenibles diferentes a la compra tales como renta, cooperativas, entre otras, 
asegurando su congruencia con las características ecológicas y urbanas del suelo, así como su 
acceso a oportunidades de empleo, equipamiento, servicios y seguridad pública. 
 
Objetivo prioritario 1 Garantizar el ejercicio del derecho a la vivienda adecuada a todas las 
personas, especialmente a los grupos en mayor condición de discriminación y vulnerabilidad, a 
través de soluciones financieras, técnicas y sociales de acuerdo con las necesidades específicas 
de cada grupo de población. 
 
Estrategia prioritaria 1.1.- Promover el acceso a la vivienda adecuada, especialmente para grupos 
en condiciones de vulnerabilidad, enfatizando la disminución del rezago habitacional, la seguridad 
en la tenencia, la adecuación cultural y la igualdad de género. 
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Estrategia prioritaria 1.2.- Desarrollar programas para fomentar la habitabilidad de las viviendas por 
medio del mejoramiento, ampliación y sustitución de aquellas en rezago. 
Estrategia prioritaria 1.3.- Impulsar el desarrollo e implementación de soluciones alternativas a la 
compra de vivienda que mejoren la asequibilidad de ésta para todas las personas, con especial 
enfoque en grupos históricamente discriminados. 
 
Estrategia prioritaria 1.4.- Promover la asequibilidad de la vivienda mediante subsidios que 
atiendan prioritariamente a las personas que habitan en condiciones de rezago habitacional, que 
carecen de vivienda o que no tienen acceso a financiamientos para acceder a una vivienda. 
 
Estrategia prioritaria 1.5.- Impulsar la asequibilidad de la vivienda a través de soluciones 
financieras como créditos hipotecarios y de mejoramiento, esquemas de cofinanciamiento, ahorro 
voluntario, entre otros, que permitan que todas las personas tengan acceso a opciones de vivienda 
adecuada. 
 
Estrategia prioritaria 1.6.- Potenciar la producción social de vivienda con especial enfoque en zonas 
con rezago urbano. 
 
Objetivo prioritario 2 Garantizar la coordinación entre los organismos nacionales de vivienda y los 
distintos órdenes de gobierno para el uso eficiente de los recursos públicos. 
 
Estrategia prioritaria 2.1.- Incrementar la eficiencia y productividad de los organismos nacionales de 
vivienda, para con ello mejorar la asequibilidad de la vivienda y así aumentar el acceso de las 
personas a una solución adecuada. 
 
Estrategia prioritaria 2.2.- Fomentar la coordinación interinstitucional entre los distintos organismos 
nacionales de vivienda y las dependencias de la administración pública federal para asegurar la 
alineación continua de estrategias y programas que atiendan las necesidades de vivienda 
adecuada. 
 
Estrategia prioritaria 2.3 - Promover y coordinar acciones relacionadas a la vivienda adecuada, 
entre los órdenes de gobierno y los organismos de vivienda, que contribuyan al mejoramiento 
integral de los asentamientos humanos, con especial atención en aquellos en situaciones de 
precariedad, así como áreas urbanas y periurbanas que concentran vivienda abandonada, 
deshabitada y deteriorada. 
 
Estrategia prioritaria 2.4 - Impulsar la cooperacion entre ordenes e instituciones de gobierno para 
garantizar el acceso agil y el uso eficiente de los recursos de apoyo a la vivienda adecuada. 
 
Estrategia prioritaria 2.5 - Fomentar la operación eficiente del sector de la vivienda para ofrecer 
soluciones flexibles y sencillas que mejoren la habitabilidad y asequibilidad de la vivienda 
adecuada. 
 
Objetivo prioritario 3 Fomentar conjuntamente con el sector social y privado, condiciones que 
propicien el ejercicio del derecho a la vivienda. 
 
Estrategia prioritaria 3.1.- Incentivar la participación del sector privado y social para mejorar el 
desarrollo de vivienda adecuada en sus diferentes modalidades. 
 
Estrategia prioritaria 3.2.- Coordinar con el sector privado y social la instrumentación de criterios 
técnicos para asegurar el acceso a la vivienda adecuada de manera sostenible. 
 
Estrategia prioritaria 3.3.- Generar alianzas estratégicas con el sector privado y social para 
impulsar el financiamiento de vivienda e infraestructura del país con enfoque en un desarrollo 
sustentable. 
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Objetivo prioritario 4 Asegurar el derecho a la información y la rendición de cuentas de todos los 
actores del sistema de vivienda adecuada. 
 
Estrategia prioritaria 4.1.- Incentivar procesos que además de eficientes, maximicen la 
transparencia para con ello reducir los riesgos y costos de la corrupción. 
 
Estrategia prioritaria 4.2.- Impulsar mecanismos de denuncia ciudadana con el propósito de 
identificar y prevenir actos de corrupción. 
 
Estrategia prioritaria 4.3.- Fortalecer el marco normativo y garantizar su aplicación para fomentar la 
transparencia y rendición de cuentas de los organismos involucrados en el ecosistema de vivienda. 
 
Objetivo prioritario 5.- Establecer un modelo de ordenamiento territorial y gestión del suelo que 
considere la vivienda adecuada como elemento central de planeación de territorio. 
 
Estrategia prioritaria 5.1.- Fortalecer las capacidades técnicas y profesionales del Estado para la 
gestión adecuada del suelo y territorio en los procesos de desarrollo de soluciones de vivienda. 
 
Estrategia prioritaria 5.2.- Priorizar la ubicación como criterio para el desarrollo de vivienda y así 
fomentar la consolidación de ciudades compactas, conectadas, integradas e incluyentes para 
prevenir la fragmentación socioespacial. 
 
Estrategia prioritaria 5.3.- Aplicar los mecanismos de gestión del suelo establecidos por SEDATU 
en el desarrollo de vivienda, para con ello garantizar un desarrollo sustentable del suelo 
habitacional 
 
Estrategia prioritaria 5.4.- Gestionar integralmente el riesgo en asentamientos humanos ante 
eventos perturbadores en el desarrollo de soluciones de vivienda para reducir su vulnerabilidad. 
 
Epílogo del Programa Nacional de Viienda: visión hacia el futuro. 
 
Finalmente, en 2024 rinde frutos un nuevo modelo de gestión del suelo y ordenamiento territorial, 
con el cual se ha logrado recuperar la rectoría del Estado sobre el territorio. Esto permitió priorizar 
la ubicación como criterio para el desarrollo de la vivienda, fomentando ciudades compactas, 
integradas y conectadas, reduciendo además el riesgo en los asentamientos humanos. El resultado 
para las ciudades con menos de 100 mil habitantes y comunidades no urbanas - donde vive la 
población de indígena y de menores recursos - es que éstos han modificado su calidad de vida. 
 
1.2.2 Documentos de Orden Estatal 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2018-2024 
 
El Plan Veracruzano de Desarrollo, es el instrumento de planificación que dirige el desarrollo en el 
Estado durante la administración gubernamental que le emite, la administración actual de manera 
extraordinaria es bianual del 2018 al 2024, en Plan Veracruzano se presentan las estrategias y 
líneas de acción a través de las cuales, la administración estatal proyecta mejorar las condiciones 
que prevalecen actualmente en la Entidad, para ello, este instrumento de planeación se integra por 
aparados que de manera conjunta integran los fundamentos y motivaciones de las estrategias de 
desarrollo que habrán de conducir al estado hacia una realidad de progreso y beneficio para su 
población.  
El plan presenta los principios que rigen las acciones de gobierno, los cuales son: Respeto a los 
Derechos Humanos, Austeridad, Honestidad, Gobierno Republicano, Identidad Nacional, Igualdad 
e Inclusión y Cultura de Paz. 
 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 69



En su estructura señala primordialmente el marco jurídico se retoma el proyecto de nación que 
llevara adelante la Cuarta Transformación de la Vida Pública de México.  
 
Atendiendo a los Tratados internacionales firmados por México, correspondientes a la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
que respecta a la Ley de Planeación y Leyes Federales; 
 
Así como a la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la Ley 
de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
 
En efecto, el objetivo principal del plan de trabajo es el bienestar de lo público, lo privado y lo 
social; aspectos que serán atendidos a través de los programas específicos de las distintas 
secretarías, pertenecientes a la administración pública del gobierno de Veracruz. Cabe mencionar 
que en el presente Plan de gobierno, se encuentran plenamente integrados los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), mejor 
conocidos como Agenda 2030 (A2030). 
 
Ejes Transversales 
 
Los ejes transversales son importantes porque impregnan todo el quehacer de la administración 
pública y permiten orientarlas formas de abordar las temáticas de relevancia social y enfrentar sus 
desafíos a través de la implementación de las políticas públicas. 
 
Constituyen un fundamento para la gobernabilidad al integrar las necesidades de la población, la 
focalización de las problemáticas y la respuesta que realiza el Estado. Los ejes transversales 
propuestos implican, en este sentido, un profundo contenido ético en el ejercicio de la 
administración. 
 
Eje: Cultura de Paz y Derechos Humanos que permitan de forma interrelacionada la paz social y el 
orden público entre las y los veracruzanos y sus instituciones, con la finalidad de que prevalezca un 
ambiente de tranquilidad social a partir del ejercicio del Estado de Derecho. Este eje permite tener 
presente la atención a los diferentes grupos de la población, en especial a aquellos históricamente 
vulnerados. 
 
Eje: Honestidad y Austeridad en la planeación, organización, manejo yuso de los recursos 
humanos, materiales, financieros y de informática del Estado, así como en todas las áreas del 
desarrollo del proceso de gestión del gobierno, a través de sus servidores públicos y la toma de 
decisiones en las diferentes instituciones que integran la administración pública, con la finalidad, en 
todo momento, del bienestar de la sociedad veracruzana. 
 
Ejes Generales 
 
el Eje de Derechos Humanos (Eje A) es el cumplimiento de políticas públicas con enfoque de 
Cultura de Paz, Derechos Humanos y perspectiva de género. 
 
El eje de Desarrollo Económico (Eje B). Este comprende sendos Programas Sectoriales 
elaborados por las Secretarías de Desarrollo Económico, Turismo, Infraestructura y Obras 
Públicas; Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca; Trabajo, Previsión Social y Productividad; 
Finanzas y Planeación y Contraloría General. 
 
El eje denominado Bienestar Social (Eje C) concentra los esfuerzos de las Secretarías de 
Desarrollo Social, Salud, Protección Civil, Medioambiente y el actual Instituto Veracruzano de la 
Cultura, dependencias y entidades que conjugan los esfuerzos para la mejora de la calidad de vida 
y desarrollo humano de las y los veracruzanos. 
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En el programa se indica una regionalización integrada por 10 Regiones que concentran la 
diversidad biológica y cultural del Estado; Huasteca Alta, Huasteca Baja, Totonaca, Nautla, Capital, 
Sotavento, Las Montañas, Los Tuxtlas, Papaloapan y Olmeca. 
 
Los ejes estructurales del Plan son los siguientes: 
 
I. Política y Gobierno 
 
1. Estado de Derecho 
2. Igualdad sustantiva y no discriminación 
3. Seguridad ciudadana 
4. Gobernanza y participación ciudadana 
5. Seguridad jurídica 
 
1. Estado de Derecho.- el Estado de Derecho se refiere a la estructura que norma, garantiza y 
materializa la protección de los derechos humanos; lo cual demanda que las instituciones, los 
procesos judiciales y sus normas se apeguen al resguardo de los mismos. Es entonces que toma 
relevancia la independencia, imparcialidad e integridad del sistema judicial; los principios 
fundamentales de igualdad, rendición de cuentas ante la ley y equidad en la protección y 
reclamación de los derechos, así como la aplicación justa y no discriminatoria de los programas y 
políticas estatales para favorecer el desarrollo económico inclusivo y sostenible, en vías de 
alcanzar el fin de la pobreza y el hambre. 
 
En función de lo anterior, se requiere la firme encomienda de hacer cumplir el marco legal, el pleno 
respeto a los derechos humanos, así como abatir la corrupción y la impunidad, a fin de fomentar el 
fortalecimiento del Estado de Derecho y coadyuvar en el debilitamiento de los grupos delictivos que 
han mermado la estabilidad y el desarrollo. 
 
2. Igualdad sustantiva y no discriminación.- en Veracruz hay importantes carencias en relación al 
respeto a los derechos fundamentales. Lo anterior, en medio de un escenario nacional de crisis en 
materia de derechos humanos, documentado en el Informe Anual de Amnistía Internacional 
2016/17,27 en el cual se reporta una compleja escalada de injusticias, restricciones a las libertades 
fundamentales, represión constante e impunidad. 
 
Pese al gran avance que refiere el reconocimiento de la igualdad y la prohibición de la 
discriminación, plasmado desde el Artículo 1° de la Constitución, se hace evidente la necesidad de 
transitar de la igualdad formal (establecida en la ley) a la igualdad sustantiva. Es decir, adoptar 
medidas que mitiguen las brechas de desigualdad entre grupos a fin de otorgar las mismas 
oportunidades para el disfrute de sus derechos. 
 
Según datos del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), las prácticas 
discriminatorias continúan y tienden a reflejarse en acciones u omisiones que obstaculizan, 
restringen o menoscaban el goce de derechos, tal es el caso de la diversidad sexual y de género, 
el acceso de las mujeres a la atención médica y de salud reproductiva, el acceso de la población 
con discapacidad a las oportunidades educativas, laborales, de convivencia social y libre tránsito; 
el acceso a servicios básicos para migrantes en tránsito y/o retorno; la visibilización de las 
necesidades específicas de niños, niñas y adolescentes; así como el reconocimiento de su 
participación como sujetos de derecho y no como propiedad de una familia, al igual que el 
otorgamiento de espacios y oportunidades propias para la juventud y la vejez. 
 
Cabe recordar que entre los compromisos internacionales firmados por los países integrantes de la 
ONU y plasmados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), se encuentra la reducción de 
las desigualdades 
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3. Seguridad ciudadana.- el apego al respeto de los derechos humanos es un aspecto que vincula 
el desarrollo, la seguridad y la paz. Mantener el orden público en estricto apego a los derechos 
humanos contribuye a la paz social y esta a su vez permite una mejor calificación del estado ante 
la inversión extranjera. Desafortunadamente, el fenómeno delictivo ha escalado considerablemente 
los delitos del orden común. 
 
La situación de inseguridad en Veracruz se complejiza debido a la cantidad excesiva de delitos no 
denunciados o cifra negra posicionando al estado como la tercera entidad con menor nivel de 
confianza entre su población y con una alta percepción de corrupción, específicamente en cuanto 
al ministerio público, la policía estatal y la policía de tránsito 
 
4. Gobernanza y participación ciudadana.- Todas las formas de gobierno tienen diversas maneras 
de comportamiento, en este caso se trata de un gobierno republicano, cuya nobleza está 
relacionada con la libertad y la posibilidad de administrarlos bienes públicos para todas y todos. 
 
En una sociedad con múltiples problemas en todos los ámbitos de la vida es indispensable que el 
gobierno actúe como un ente articulador, el cual tiene que incrementar su capacidad de generar 
decisiones que logren mantener la cohesión de la sociedad, consolidando proyectos democráticos. 
Tales acciones deberán ser producto de acuerdos basados en la participación de los diversos 
actores de la comunidad. El Estado debe responder a las demandas sociales en busca del 
desarrollo humano, tanto en el ámbito económico como social. 
 
5. Seguridad jurídica.- Un aspecto transversal de la garantía de los derechos fundamentales, es la 
seguridad jurídica. 
 
La inseguridad jurídica impacta negativamente en la certeza patrimoniales impide el acceso a los 
programas gubernamentales de mejora de la vivienda. Tales programas van dirigidos a abatir 
alguna de las carencias señaladas en las mediciones de pobreza y, por lo tanto, enfocados 
ahogares que cuentan con infraestructura precaria. 
 
En cuanto a los objetivos del plan, para su logro cuentan con una serie de estrategias y líneas de 
acción que se presentan a continuación: 
 
Objetivo 1 Proyectar el desarrollo político del estado de Veracruz a través del respeto a los 
Derechos Humanos, las garantías constitucionales, Lajusticia social y la participación ciudadana de 
las y los veracruzanos para asegurar la gobernabilidad democrática y abatir la corrupción. 
 
Estrategia 1.1.- Consolidar los mecanismos de atención de las demandas sociales para brindar 
bienestar y seguridad jurídica a las y los veracruzanos. 
 
Líneas de acción 
 
1.1.1 Asegurar la distribución equitativa de los programas públicos conforme a las demandas 
sociales de cada región. 
 
1.1.2 Simplificar los trámites administrativos que garanticen la seguridad jurídica de los ciudadanos. 
 
1.1.3 Fortalecer las políticas orientadas al respeto de los Derechos Humanos, la igualdad 
sustantiva y la no discriminación, enfatizando la perspectiva de género. 
 
1.1.4 Eficientar el presupuesto estatal con enfoque de Derechos Humanos, enfatizando la 
perspectiva de género. 
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1.1.5 Coordinar proyectos entre los tres niveles de gobierno, respetando la independencia de los 
municipios. 
 
1.1.6 Respetar la soberanía de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y los organismos 
autónomos. 
 
1.1.7 Exhortar a los distintos organismos autónomos y poderes a sumarse al enfoque de Derechos 
Humanos, fortaleciendo la igualdad sustantiva y la no discriminación. 
 
1.1.8 Fomentar la transversalidad del enfoque de Derechos Humanos y Cultura de Paz al interior 
del Poder Ejecutivo, enfatizando la perspectiva de género. 
 
1.1.9 Coordinar una agenda política que promueva el respeto de los derechos brindando 
oportunidades de desarrollo social, humano y económico entre hombres y mujeres durante su 
residencia y tránsito por la entidad, en condiciones de igualdad sustantiva y de no discriminación. 
 
1.1.10 Promover el acceso efectivo de la sociedad veracruzana a una vida libre de violencia. 
 
Objetivo 2 Garantizar la comunicación de las acciones y políticas públicas para favorecer la libertad 
de información y mejorar los procesos de gobernanza. 
 
Estrategia 2.1.- Promover la corresponsabilidad entre el gobierno y la ciudadanía en el ejercicio del 
derecho a la información, generando mecanismos inclusivos con un enfoque de Derechos 
Humanos, igualdad sustantiva y no discriminación. 
 
Líneas de acción 
 
2.1.1 Fortalecer la libertad de expresión como derecho fundamental. 
 
2.1.2 Reforzar los programas encaminados a la garantía de los derechos fundamentales 
convocando a las distintas organizaciones políticas, jurídicas, sindicales, empresariales, 
académicas y civiles. 
 
2.1.3 Promover el conocimiento, el respeto y el correcto ejercicio de los Derechos Humanos, entre 
servidores públicos y población en general, enfatizando la perspectiva de género. 
 
2.1.4 Extender la educación y promoción de una cultura de paz para la resolución de conflictos y 
reparación de daños. 
 
2.1.5 Consolidar el derecho de información mediante la rendición de cuentas y oportuna 
divulgación de la información pública. 
 
2.1.6 Definir mecanismos de participación ciudadana para la construcción de las políticas públicas 
en cada una de sus etapas: diseño, implementación, fiscalización y evaluación. 
 
2.1.7 Mejorar los mecanismos de atención ciudadana directa, priorizando los grupos históricamente 
vulnerados, incluyendo a la población migrante. 
 
II. Política Económica 
 
1. Desarrollo económico 
1.1 Empleo 
1.2 Infraestructura 
2. Sector primario 
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3. Turismo 
 
Los beneficios y logros de los avances en materia económica, a pesar de ello, no se extienden a 
toda la población veracruzana. La dinámica cotidiana permite advertir que contados sectores de 
nuestra sociedad han mejorado su situación económica, postergando a los menos favorecidos de 
esos mismos beneficios y acentuando el predominio de múltiples desigualdades en la distribución 
de la riqueza y el ingreso. 
 
Resulta por ello urgente integrar la participación ciudadana y de los empresarios a este conjunto de 
decisiones públicas, a fin de desarrollar mecanismos más eficientes sobre la planificación 
estratégica del gasto público en los ámbitos económico, laboral, agrario, turístico y financiero. 
 
Objetivo 3.- Definir los Programas y Políticas Públicas Estatales dirigidos a la mejora del 
crecimiento económico sostenible e inclusivo a través dela innovación, el emprendimiento, la 
participación de la sociedad en su conjunto y de las administraciones estatal y municipal, 
garantizando la transparencia de las Finanzas Públicas. 
 
Estrategia 3.1.- Promover las inversiones en la entidad a nivel nacional e internacional, propiciando 
su desarrollo sostenible, la generación de empleos formales, así como el apoyo al sector 
microempresario y emprendedor mediante la gestión de recursos públicos y privados, con 
perspectiva de género que reduzca las brechas de desigualdad. 
 
Líneas de acción 
 
3.1.1 Promover la competitividad estatal a partir de una política de desarrollo regional y sostenible, 
con la participación de los diferentes actores económicos y sociales. 
 
3.1.2 Impulsar proyectos gubernamentales en conjunto con la iniciativa privada. 
 
3.1.3 Incentivar la asociación entre inversionistas extranjeros y empresariado local para consolidar 
sociedades comerciales benéficas para la comunidad. 
 
3.1.4 Desarrollar la producción económica del artesanado, de las industrias familiares y del 
pequeño empresariado mediante el apoyo alas cadenas de comercialización. 
 
3.1.5 Gestionar esquemas de apoyos flexibles a PyMES y el emprendimiento para generar 
empleos seguros y bien remunerados. 
 
3.1.6 Promover el desarrollo industrial y tecnológico del Estado, a partir de la infraestructura 
portuaria y los servicios asociados de competencia estatal. 
 
3.1.7 Vincular a los ayuntamientos con los sectores social y privado para el establecimiento de 
nuevas industrias, la ejecución de proyectos productivos y el desarrollo portuario. 
 
3.1.8 Establecer mecanismos tendientes a reducir y agilizar trámites gubernamentales. 
 
Objetivo 4.- Impulsar fuentes de empleo, garantizar trabajo digno y fortalecer Lajusticia laboral. 
 
Estrategia 4.1.- Facilitar el acceso de la población a oportunidades de empleo en empresas 
reguladas bajo las normas jurídicas de trabajo establecidas, garantizando el respeto a los 
Derechos Humanos, con enfoque de igualdad sustantiva y no discriminación. 
 
Líneas de acción 
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4.1.1 Verificar la operación del Servicio Estatal de Empleo, vinculando la oferta y la demanda de 
trabajo en la entidad veracruzana. 
 
4.1.2 Coordinar la operación en el Estado del Programa Federal de atención a la juventud con base 
en la vocación productiva. 
 
4.1.3 Procurar las condiciones laborales de los trabajadores y centros de trabajo con apego a Ley, 
incluyendo la atención a la población migrante. 
 
4.1.4 Fomentar la organización para el trabajo y el autoempleo. 
4.1.5 Promover la capacitación laboral diferenciada conforme a las necesidades detectadas en 
cada región y con base en la vocación productiva y de atención a la población jornalera migrante. 
 
Objetivo 5.- Impulsar la obra pública del Estado para fortalecer la infraestructura estatal, generando 
una integración económica y territorial que contribuya al bienestar social de la Entidad. 
 
Estrategia 5.1.- Invertir en infraestructura básica para fomentar el bienestar económico y social de 
cada región. 
 
Líneas de acción 
 
5.1.1 Rehabilitar carreteras para la óptima movilidad de la población y del turismo estatal y 
nacional. 
 
5.1.2 Construir vías de comunicación que conecten las regiones del norte, centro y sur del Estado. 
 
5.1.3 Redireccionar el gasto de inversión e infraestructura aplicando criterios transparentes para la 
asignación de obra pública que impulse el desarrollo de empresas veracruzanas. 
 
5.1.4 Coordinar la cooperación con los gobiernos Federal y Municipal para el mantenimiento de las 
centrales de telecomunicaciones y radiocomunicaciones de jurisdicción estatal. 
 
Objetivo 6.- Impulsar un turismo sostenible e inclusivo que favorezca económicamente a cada 
región del Estado mediante la promoción de su diversidad turística. 
 
Estrategia 6.1.- Diversificar los servicios turísticos nuevos y existentes mediante la promoción y 
difusión de la Entidad. 
 
Líneas de acción 
 
6.1.1 Impulsar el desarrollo turístico del sector a nivel regional sostenible a través de corredores 
turísticos. 
 
6.1.2 Vincular la actividad turística con los diversos sectores de la producción regional. 
 
6.1.3 Apoyar la diversificación de los distintos servicios característicos de cada zona y subregión. 
 
6.1.4 Promover las tradiciones y la riqueza cultural de los pueblos originarios. 
6.1.5 Integrar a los sectores empresariales y sociales a la dinámica del desarrollo turístico 
sostenible. 
 
Objetivo 7.- Establecer una política agropecuaria enfocada a los procesos de producción sostenible 
para contribuir a la seguridad alimentaria. 
 
Estrategia 7.1.- Impulsar la competitividad de las producciones agrícola, ganadera, silvícola y 
pesquera, para elevar la cantidad y calidad de los productos del campo veracruzano y lograr su 
sostenibilidad. 
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Líneas de acción 
 
7.1.1 Estimular las cadenas productivas del sector primario. 
 
7.1.2 Impulsar esquemas de producción sostenibles para el desarrollo de la productividad y la 
competitividad. 
 
III. Educación 
 
La educación, como Derecho Humano y como obligación establecida por Ley, resulta un 
componente indispensable para el crecimiento y desarrollo de las sociedades y su ciudadanía, 
significándose al mismo tiempo como una Política Pública con metas concretas asociadas a 
procesos de largo alcance que requiere la redefinición de la política social asociada, en la cual 
muchos programas mantendrán su finalidad, se articularán de manera distinta para asegurar los 
resultados estimados. el tema educativo también se asume en un solo bloque para brindarlo bajo 
criterios científicos y aquellos que permitan la continuidad, acrecentamiento, aprecio y respeto por 
nuestra diversidad cultural. 
 
Las temáticas de este bloque son integradoras, indivisibles y formativas, de manera conjunta 
aportan al desarrollo humano, al desarrollo social y con ello al desarrollo de la Nación. El Gobierno 
Estatal se compromete a realizar acciones conjuntas que atiendan el derecho de las y los 
veracruzanos a la Educación, la Cultura, el Deporte, la Ciencia y la Tecnología 
 
Objetivo 8.- Facilitar a las y los veracruzanos las oportunidades de acceso y permanencia a los 
servicios educativos para garantizar la justicia social. 
 
Estrategia 8.1 Incrementar los niveles de escolaridad de las y los veracruzanos priorizando la 
atención a la población vulnerable, disminuyendo el analfabetismo, el rezago educativo y 
enfatizando la perspectiva de género. 
 
Líneas de acción 
 
8.1.1 Garantizar la educación obligatoria y gratuita como Derecho Universal. 
 
8.1.2 Coordinar acciones de colaboración con las instancias correspondientes para el ejercicio 
contextualizado de la docencia. 
 
8.1.3 Instruir la rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura de escuelas conforme la 
situación de vulnerabilidad. 
 
8.1.4 Implementar políticas educativas para impulsar programas encaminados a disminuir el 
porcentaje de analfabetismo y rezago educativo, con enfoque de inclusión sustantiva acentuando la 
perspectiva de género. 
 
8.1.5 Fortalecer los servicios educativos y asistenciales priorizándolos contextos que se encuentran 
en situación de precariedad, como la educación indígena y migrante. 
 
8.1.6 Otorgar becas económicas a estudiantes para prevenir el abandono escolar. 
8.1.7 Impulsar la formación técnica, tecnológica y la investigación contextualizada en el nivel medio 
superior y superior. 
 
8.1.8 Dar la apertura para elaborar una propuesta curricular para la formación de docentes 
normalistas orientada al contexto regional de la entidad. 
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8.1.9 Incorporar a las escuelas en Programas Educativos de equipamiento y conectividad en aulas 
que promuevan el desarrollo de las habilidades digitales y el uso del Internet con fines 
pedagógicos. 
 
8.1.10 Articular acciones preventivas, formativas e interinstitucionales que coadyuven en mejores 
proyectos de vida que fortalezcan la Cultura de Paz y Derechos Humanos. 
 
Objetivo 9.- Contribuir al crecimiento cultural mediante programas, proyectos y acciones con 
enfoque de Derechos Humanos, mediante la participación de los tres niveles de gobierno y la 
ciudadanía organizada. 
 
Estrategia 9.1.- Impulsar una política de cultura comunitaria orientada a las regiones de Veracruz 
promoviendo las diversas manifestaciones artísticas, mediante la creación de la Secretaría de 
Cultura de Veracruz. 
 
Líneas de acción 
 
9.1.1 Promover el patrimonio artístico, histórico y cultural del estado. 
9.1.2 Rescatar y difundir las manifestaciones artísticas de la cultura popular e indígena, impulsando 
la aportación de las mujeres. 
 
9.1.3 Potencializar la radio comunitaria y el canal de televisión estatal para la difusión de los temas 
artísticos y culturales. 
 
9.1.4 Coordinar esfuerzos interinstitucionales de Turismo y gobiernos municipales para dignificar y 
difundir las tradiciones de los pueblos originarios. 
 
IV. Bienestar social 
 
En este bloque se concretan políticas públicas orientadas a garantizar una vida digna que, bajo el 
principio de justicia social, abonen al desarrollo de todas las personas, mediante la reducción de 
las desigualdades y la promoción de un entorno sano y seguro, para generar condiciones que 
contribuyan al bienestar social. 
 
Hablar de bienestar social requiere reconocer las problemáticas específicas en materia de 
desarrollo social, salud, medio ambiente y seguridad que aquejan a la entidad, para entonces 
articular un conjunto de políticas públicas de impacto directo en sus soluciones. Esto es, mediante 
la coordinación responsable de las dependencias y entidades principalmente relacionadas para 
que, en conjunto, conformen un modelo estatal de atención eficiente e integrador. 
 
Objetivo 10.- Contribuir al bienestar social de los sujetos de derecho en el estado de Veracruz, a 
través de la coordinación y participación de los diferentes actores de las Dependencias y Entidades 
del Poder Ejecutivo Estatal. 
 
Estrategia 10.1.- Reducir las condiciones de pobreza, inequidad y vulnerabilidad social delos 
sujetos de derecho a través de la ejecución eficiente y transparente de estrategias, planes, 
programas y proyectos con perspectiva degenero y enfoque de desarrollo sostenible. 
 
Líneas de acción 
 
10.1.1 Impulsar políticas orientadas al bienestar social, el abatimiento del rezago social y la 
marginación con perspectiva de género. 
 
10.1.2 Instruir proyectos de trabajo en comunidad que detonen su productividad. 
10.1.3 Disponer mecanismos de evaluación de impacto respecto a los programas sociales 
implementados. 
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10.1.4 Asegurar la correcta distribución de los recursos a la población más vulnerable a fin de 
resarcir la deuda histórica. 
 
10.1.5 Focalizar los recursos para el combate a la pobreza de los pueblos originarios. 
 
Objetivo 11.- Incrementar la calidad y esperanza de vida de las y los veracruzanos mediante el 
otorgamiento de servicios universales de salud, con enfoque de Derechos Humanos, igualdad 
sustantiva y no discriminación. 
 
Estrategia 11.1.- Disminuir la Tasa de Mortalidad Infantil y Materna. 
 
Líneas de acción 
 
11.1.1 Garantizar acceso gratuito a la salud de quienes menos tienen, en especial a la población 
indígena. 
 
11.1.2 Mejorar el funcionamiento administrativo de las clínicas y los hospitales. 
 
11.1.3 Rehabilitar la red de clínicas de primer nivel y hospitales. 
 
11.1.4 Surtir medicinas suficientes en los centros de salud e incluir la medicina tradicional en el 
esquema básico de atención. 
 
11.1.5 Procurar la suficiencia de la atención médica en todas las instituciones de salud, priorizando 
los municipios con población indígena y rezago social. 
 
Objetivo 12.- Garantizar un medio ambiente sano donde las y los veracruzanos se desarrollen de 
manera integral, en armonía y equilibrio con la biodiversidad, mediante la preservación y la 
restauración del patrimonio natural del Estado. 
 
Estrategia 12.1.- Definir la política ambiental estatal que considere la protección del patrimonio 
natural, así como la mitigación y adaptación a los efectos del Cambio Climático. 
 
Líneas de acción 
 
12.1.1 Establecer las normas preventivas para contrarrestar la contaminación del suelo, aire y 
agua. 
12.1.2 Gestionar alianzas estratégicas con el sector empresarial, agroindustrial y comercial con 
enfoque de desarrollo sostenible. 
 
12.1.3 Articular modelos preventivos en materia ambiental con el sector educativo a fin de 
contribuir a formar personas con mejores proyectos de vida. 
 
12.1.4 Ordenar los programas de preservación de la cubierta vegetal. 
 
Objetivo 13.- Implementar una política de prevención de riesgos de desastres para reducir el 
número de decesos, desapariciones, personas afectadas y pérdidas económicas, atendiendo las 
emergencias con un enfoque diferenciado asociado a las vulnerabilidades de la población. 
 
Estrategia 13.1.- Fortalecer la cultura de prevención de riesgos coordinada entre los municipios y la 
entidad para disminuir las afectaciones entre la población en condición de vulnerabilidad. 
 
Líneas de acción 
 
13.1.1 Coordinar los esfuerzos de los tres niveles de gobierno en materia de reducción de riesgos. 
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13.1.2 Transparentar el uso de los recursos asignados para la atención a desastres en la entidad. 
 
13.1.3 Instruir ciclos de capacitación continua en materia de Protección Civil a lo largo del territorio, 
priorizando las zonas de alto riesgo. 
 
13.1.4 Fortalecer el sistema de comunicación para la prevención de desastres en las zonas 
geográficamente vulnerables. 
 
El Plan también contempla un Programa prioritario de Proyectos de Trabajo en Comunidad (PTC). 
 
El Poder Ejecutivo Estatal asume la premisa del actual Gobierno de la República “por el bien de 
todos, primero los pobres, a través de las decisiones gubernamentales que fundamenta en la 
normatividad nacional y estatal en materia de Desarrollo Social y Humano para garantizar los 
Derechos Sociales. 
 
Los programas sociales que establecerá la administración pública actual determinan el apoyo a 
través de diversos mecanismos orientados a la educación, la salud y la economía para transitar 
hacia un estado de Bienestar Social. 
 
Objetivo 14.- Articular políticas públicas intersectoriales a través de proyectos comunitarios con un 
enfoque territorial, productivo y de desarrollo social, para abatir la pobreza en la población 
focalizada. 
 
Estrategia 14.1 Impulsar Proyectos Productivos Comunitarios que favorezcan el desarrollo humano 
y social. 
 
Líneas de acción 
 
14.1.1 Focalizar los esfuerzos operativos y presupuestales en las regiones en condiciones de 
vulnerabilidad asociadas al rezago social y la marginación. 
14.1.2 Generar mecanismos de colaboración de forma articulada con las dependencias estatales. 
 
Programas especiales 
 
Especial: A. Cultura de Paz y Derechos Humanos 
 
Objetivo 15.- Definir las políticas públicas que favorezcan una Cultura de Paz y Derechos Humanos 
y coadyuven a la erradicación de los distintos tipos de violencia, así como el fortalecimiento de las 
relaciones sociales pacíficas, de respeto, tolerancia, equidad, inclusión y justicia social. 
 
Estrategia 15.1.- Garantizar el respeto a la verdad, a la justicia y a la reparación de los derechos de 
las víctimas y familiares de personas que han sufrido violaciones graves en sus Derechos 
Humanos, con énfasis en las desapariciones de mujeres, niñas, niños, adolescentes, así como de 
personas en tránsito por el territorio veracruzano. 
 
Líneas de acción 
 
15.1.1 Crear la Dirección General de Cultura de Paz y Derechos Humanos para la atención de la 
Declaratoria del Programa Emergente por Crisis de Violaciones Graves de Derechos Humanos. 
 
15.1.2 Emitir la Estrategia de Cero Tolerancia a la Violencia Contra las Mujeres y las Niñas en 
Veracruz, coordinada a través de la Dirección General de Cultura de Paz y Derechos Humanos al 
interior del Poder Ejecutivo. 
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15.1.3 Ordenar el fortalecimiento de la estrategia de atención a las Alertas de Violencia de Género 
contra las Mujeres, priorizando los municipios en AVGM con población indígena. 
 
15.1.4 Coordinar en el territorio estatal la estrategia de seguridad en conjunto con el Plan Nacional 
de Paz y Seguridad y la Estrategia Nacional en Prevención del Delito y Recuperación de Espacios 
Públicos. 
 
15.1.5 Definir las estrategias de combate a los delitos en todo el territorio, priorizando las regiones 
de mayor incidencia delictiva. 
 
15.1.6 Erradicar la represión, tortura o cualquier otro acto que vulnere los Derechos Humanos, 
enfatizando la cometida por elementos de las fuerzas de Seguridad Pública. 
 
15.1.7 Generar estrategias para erradicar la trata de personas en el territorio veracruzano. 
 
15.1.8 Instruir la creación, divulgación, implementación y evaluación de programas de educación, 
Cultura de Paz y Derechos Humanos. 
 
15.1.9 Coordinar acciones interinstitucionales en materia de Cultura de Paz y Derechos Humanos, 
anteponiendo la atención a población indígena, migrante, mujeres, niñas, niños y adolescentes. 
 
15.1.10 Atender conforme a la Ley las recomendaciones en materia de Derechos Humanos. 
 
Especial: B. Honestidad y Austeridad 
 
Honestidad y Austeridad si bien son conceptos propios asociados a la ética individual, es posible 
extenderles a la esfera pública, al actuar institucional ya cotidiano a partir del cual la ciudadanía 
vigila, califica, cuestiona y valora las responsabilidades, la actuación y el desempeño de las 
administraciones públicas de losdistintos niveles de gobierno. 
 
Rigurosamente vinculados, ambos principios hacen posible desde su esencia trazar nuevos 
objetivos y metas concretas, nuevos puntos de partida que permitan construir el bien común, tan 
necesario en el día adía en nuestro futuro y en el de Veracruz 
 
El trabajo conjunto de ambas áreas fortalecerá el Estado de Derecho y la participación ciudadana 
en los procesos democráticos asociados a la implementación de medidas administrativas y 
presupuestales eficientes, traducidas en mayores recursos a los programas de mejora en 
seguridad, salud, educación y combate a la pobreza. 
 
Objetivo 16.- Erradicar la corrupción en la Administración Pública Estatal a partir de la 
implementación coordinada de medidas para la transparencia y la rendición de cuentas. 
 
Estrategia 16.1.-Diseñar la política estatal transversal en materia de Honestidad y Austeridad para 
el ejercicio legal y transparente de los recursos estatales y federales. 
 
Líneas de acción 
 
16.1.1 Aplicar la Ley de Austeridad para el Estado de Veracruz. 
 
16.1.2 Garantizar la rendición de cuentas y la honestidad en el ejercicio de los recursos públicos. 
 
Programa Sectorial de Desarrollo Social del Estado de Veracruz 2019-2024. 
 
La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), en conjunto con el Instituto Veracruzano de la 
Vivienda (INVIVIENDA) y la Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV), tienen el 
compromiso de velar por la aplicación de políticas públicas enfocadas al combate de la pobreza, la 
marginación y el ordenamiento territorial, por medio de acciones de gobierno encaminadas al 
combate de tres carencias sociales:  
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1) el acceso a los servicios básicos de vivienda,  

2) acceso a la alimentación nutritiva y de calidad, y  

3) la calidad y espacios de vivienda;  
Así como el mejoramiento del bienestar económico de los sujetos de derecho ubicados en zonas 
de atención prioritaria y en las zonas de alta y muy alta marginación zonas mayoritariamente 
indígenas y con alto índice de violencia. 
 
Para el caso del Estado de Veracruz la evolución porcentual tanto de la carencia por calidad y 
espacios de la vivienda como de la carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda 
presentó una mejoría en el periodo 2008 al 2018. No obstante, tanto la carencia por acceso a la 
alimentación como el bienestar económico, presentaron retrocesos. 
 
Con base en la problemática señalada de carencias y en el bienestar de la población veracruzana, 
y por medio de la coordinación interinstitucional con las diferentes dependencias estatales y 
federales, se establecieron políticas públicas enfocadas al combate a la pobreza, marginación y el 
ordenamiento territorial, con el objetivo de mejorar el bienestar social de la población veracruzana, 
principalmente los ubicados en zonas marginadas de alta y muy alta marginación, pueblos 
originarios y zonas con alto índice de violencia. 
 
De esta manera, este programa sectorial pretende asegurar el pleno ejercicio de los derechos 
sociales de los veracruzanos, especialmente entre el segmento de población con mayores 
carencias de servicios y componentes básicos de la vivienda así como de bienestar económico, 
mediante la construcción de un modelo solidario y con una visión de equidad de género, que 
fomente el desarrollo incluyente y el mejoramiento de las condiciones de vida de los veracruzanos.  
 
El objetivo general del Programa Sectorial es alcanzar el bienestar social de los veracruzanos a 
través de darle la continuidad a las políticas establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en el 
Plan Veracruzano de Desarrollo en el sector. 
 
El Consejo Nacional para la Evaluación de las Política de Desarrollo Social (CONEVAL) define 
dentro de su Metodología seis Carencias que afectan los Derechos Sociales Básicos de la 
población y dan origen a la Pobreza Multidimensional. Estas carencias son: 
 

1. Rezago Educativo 
2. Carencia de acceso a Servicios de Salud 
3. Carencia de acceso a Seguridad Social 
4. Carencia de Calidad y Espacios de la Vivienda 
5. Carencia de Servicios Básicos de la Vivienda 
6. Carencia de Alimentación 

 
Respecto a estas seis carencias, el Sector de Desarrollo Social en el Estado de Veracruz integrado 
por SEDESOL, CAEV e INVIVIENDA, tiene actualmente dentro de sus facultades atender de 
manera directa a través de sus Programas Sociales las relacionadas con: 
 
1. Carencia de Calidad y Espacios de la Vivienda 
2. Carencia de Servicios Básico de la Vivienda 
3. Carencia de Alimentación  
 
El programa sectorial señala la importancia del sector para la entidad enunciando lo siguiente: 
 
El Estado de Veracruz es una de las entidades federativas más privilegiadas en cuanto a riqueza 
natural, pues cuenta con una amplia diversidad de flora y fauna. Posee una extensión territorial de 
71,820 km2, el undécimo más extenso del país. Su ubicación estratégica lo posiciona como un 
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potencial polo de desarrollo para México. Posee, además, tres puertos importantes para el país, 
con mucha capacidad para desarrollar a puertos de gran calado, siendo el de Veracruz, el más 
importante de México; los otros dos son Coatzacoalcos y Tuxpan. Este último es un puerto 
privilegiado debido a su cercanía al mayor centro de producción y consumo: la Ciudad de México. 
Análisis Regional 
 
Al respecto el programa presenta una zonificación del territorio en diez regiones denominadas de 
acuerdo a su ubicación en el Estado, siendo estas las siguientes: 
 
Región Huasteca Alta 
 
La región Huasteca Alta cuenta con una superficie de 12,091 km2, que representa el 16.80% del 
territorio estatal, ocupando el segundo lugar por su extensión territorial. Está conformada por 15 
municipios de los cuales 8 presentan un grado de rezago social Muy Alto/Alto y 11 tienen un grado 
de marginación similar, también cuenta con 11 Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y 23 
urbanas. La región Huasteca Alta se localiza en la Llanura Costera del Golfo Norte, entre los 
Estados de Tamaulipas, San Luis Potosí, Hidalgo y la región Huasteca Baja. Entre sus municipios 
destaca por su extensión territorial el de Pánuco, que representa más de la cuarta parte de la 
región. 
 
Región Huasteca Baja 
 
La región Huasteca Baja cuenta con una superficie de 7,076 km2, que representa el 9.90% del 
territorio estatal, ocupando el cuarto lugar por su extensión territorial. Está conformada por 18 
municipios, de los cuales 11 presentan un grado de rezago social Muy Alto/Alto y 16 tienen un 
grado de marginación similar, también cuenta con 16 Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y 
24 urbanas (SEDESOL, 2019). La región Huasteca Baja se encuentra al norte del Estado, 
colindando con las regiones Huasteca Alta y Totonaca, y con los estados de Hidalgo y Puebla. 
 
Región Totonaca 
 
La región Totonaca cuenta con una superficie  de 4,281 km2, que representa el 6.00% del territorio 
estatal,  
ocupando el séptimo lugar por su extensión territorial. Está conformada por 15 municipios (de los 
cuales 10  presentan un grado de rezago social Muy  Alto/Alto y 12 tienen un grado de marginación 
similar, también cuenta con 12 Zonas  de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y 27 urbanas15. 
 
Región Del Nautla 
 
La región Del Nautla cuenta con una superficie de 3,119 km2, que representa el 4.30% del  
territorio estatal, ocupando el noveno lugar por  su extensión territorial.  Está conformada por 11 
municipios de los cuales 5 presentan un grado de  marginación Alto y 1 presenta también un alto  
grado de rezago social, también cuenta con 5 Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y 19 
urbanas16. La región Del Nautla se  localiza en el centro del Estado, entre las regiones Totonaca y 
Capital, colindando con  el Estado de Puebla y el Golfo de México. 
 
Región Capital 
 
La región Capital cuenta con una superficie de 5,327 km2, que representa el 7.40%  del territorio 
estatal, ocupando el sexto lugar por su extensión territorial.  Está conformada por 33 municipios de  
los cuales 8 presentan un grado de rezago  social Muy Alto/Alto y 17 tienen un grado de 
marginación similar, también cuenta con  17 Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y 53 
urbanas18. La región Capital  colinda con las regiones de la Huasteca Baja, Nautla, el Estado de 
Puebla y el Golfo de  México. Cuenta con la Zona Metropolitana (ZM) de Xalapa. 
 
Región De Las Montañas 
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La región De Las Montañas cuenta con una  superficie de 6,053 km2, que representa el  8.40% del 
territorio estatal, ocupando el  quinto lugar por su extensión territorial. Está  conformada por 57 
municipios de los cuales 29 presentan un grado de rezago social Muy Alto/Alto y 38  tienen un 
grado de marginación similar, también cuenta con 38 Zonas de Atención  Prioritarias (ZAP) rurales 
y 83 urbana. 
 
Región Sotavento 
 
La región Sotavento cuenta con una  superficie de 3,961 km2, que representa el  5.50% del 
territorio estatal, ocupando el  octavo lugar por su extensión territorial.  Está conformada por 12 
municipios de los  cuales uno presenta un grado de marginación  Alto, también cuenta con una 
Zona de  Atención Prioritaria (ZAP) rural y 24 urbanas. 
 
Región Del Papaloapan 
 
La región Del Papaloapan cuenta con una  superficie de 10,461 km2, que representa el  14.60% 
del territorio estatal, ocupando el  tercer lugar por su extensión territorial. Está  conformada por 22 
municipios de los cuales 1  presentan un grado de rezago social Alto y 12 tienen un grado de 
marginación  Alto/Muy Alto, también cuenta con 12 Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y  
33 urbanas23. La región Del Papaloapan se encuentra en el sur del Estado, en las inmediaciones 
de uno de los ríos más importantes del país, el Papaloapan, a lo cual debe su nombre. 
 
Región De Los Tuxtlas 
 
La región De Los Tuxtlas cuenta con una superficie de 2,947 km2, que representa el 4.10% del 
territorio estatal, ocupando el décimo lugar por su extensión territorial. Presenta un alto grado de 
marginación y uno también tiene un grado de rezago social Alto. Cuenta con 4 Zonas de Atención 
Prioritarias (ZAP) rurales y 12 urbana.24 La región De Los Tuxtlas está en  la Sierra de Los 
Tuxtlas, entre las regiones Papaloapan y Olmeca, y el Golfo de México. 
 
Región Olmeca 
 
La región Olmeca cuenta con una superficie de   16,506 km2, que representa el 23 % del  territorio 
estatal, ocupando el primer lugar por  su extensión territorial.  Está conformada por 25 municipios 
de los cuales 4 presentan un grado de  rezago social Muy Alto/Alto y 11 tienen un grado de 
marginación similar, también cuenta con 11 Zonas de Atención Prioritarias (ZAP) rurales y 48 
urbanas   (SEDESOL,2019) La región Olmeca está en la Llanura Costera Veracruzana. Entre las  
regiones Papaloapan, Los Tuxtlas y los estados de Chiapas, Oaxaca y Tabasco. 
 
Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 
 
Como se mencionó anteriormente, la Secretaría de Desarrollo Social tiene la misión  de coordinar 
la participación de los diferentes actores que intervienen activamente  en la aplicación de las 
Políticas Públicas enfocadas al combate de la pobreza, la  marginación y el ordenamiento territorial 
a través de la ejecución eficaz, eficiente y  transparente de los programas, proyectos y acciones 
dirigidos a la mejora del  bienestar social de los sujetos de derecho, destacando a los pueblos 
originarios, en el  Estado de Veracruz. 
 
En razón de lo anterior las áreas del sector desarrollo social, han identificado tres carencias en las 
que básicamente se enfocaran sus acciones: Carencia por calidad y  espacios de la vivienda, 
Carencia por acceso a los servicios básicos en la vivienda y Carencia por acceso a la alimentación, 
mediante programas presupuestarios. 
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En el marco del desarrollo a nivel mundial y de México, la Organización de las  Naciones Unidas 
(ONU) aprobó en el año 2015 la “Agenda 2030 para el Desarrollo  Sostenible” donde el objetivo 
número 1 es “Fin de la Pobreza”; objetivo que se le  atribuye a esta Secretaría. 
 
El objetivo general, sectorial y las estartegias del programa son los siguientes: 
 
Objetivo General 
 
Contribuir al bienestar social de los sujetos de derecho en el estado de Veracruz, a  través de la 
coordinación y participación de los diferentes actores de las  Dependencias y Entidades del Poder 
Ejecutivo Estatal. 
 
Objetivo Sectorial 
 
Reducir los niveles de pobreza, inequidad y vulnerabilidad social que afectan al Estado de 
Veracruz, a través de la aplicación de políticas públicas y la coordinación  transversal de las 
instituciones relacionadas al bienestar social mediante la ejecución eficiente y transparente de 
planes, programas y proyectos que promuevan la participación activa y capacidad autogestiva de la 
población veracruzana. 
Estrategias 
 
1 Abatir el rezago de viviendas con carencias física y atender la demanda de  vivienda nueva, 
dando prioridad a los que se encuentran en situación de pobreza,  generando las condiciones para 
atender la demanda futura, facilitando la oferta de  vivienda económica y de interés social 
otorgando subsidio y crédito social  asequible. 
 
Líneas de acción 
 
1.1 Pisos firmes: Beneficiar a las viviendas en las zonas de alta prioridad,  con pisos firmes de 
concreto. Esta obra se vigilará, por medio de un supervisor  de la región, con base en lo 
planificado. 
 
1.2 Techos firmes: Apoyar a los hogares más necesitados del Estado de  Veracruz, con la 
construcción de techos de concreto, con el objetivo de que  tengan una protección contra las 
inclemencias ambientales del entorno, para  mejorar su calidad de vida. 
 
1.3 Muros firmes: Apoyar a familias con la construcción de muros de  material sólido en sus 
viviendas, con el objetivo de que tengan una protección  contra las inclemencias ambientales del 
entorno, para mejorar su calidad de  vida. 
 
1.4 Cuartos dormitorios: Apoyar con la construcción de cuartos Dormitorios, situados en las Zonas 
de Atención Prioritaria (ZAP), urbana y rural,  para lograr mejorar la situación de convivencia 
familiar entre los beneficiarios,  para auspiciar en la mejora en la calidad de vida y combatir el 
hacinamiento  poblacional en el Estado de Veracruz. 
 
1.5 Mejoramiento integral de vivienda: Otorgar paquetes de materiales  con subsidio directo, para 
realizar mediante la autoconstrucción un  mejoramiento integral de la vivienda. 
 
2 Planear, coordinar, generar y ejecutar las políticas públicas de vivienda social  con carencia 
físicas y de servicios básicos, estableciendo como prioridad el  cumplimiento efectivo de los 
derechos al acceso a una vivienda adecuada a las  familias de bajos y medianos ingresos, 
detonando la inversión económica, el  desarrollo de las actividades crediticias que permitan el 
financiamiento de vivienda asequible y la generación de empleos e ingresos que permitan mejorar 
la calidad  de la vida de los veracruzanos. 
Líneas de acción 
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2.1 Vivienda vertical de interés social: Beneficiar a los sujetos de derecho con bajos recursos 
económicos que no pueden acceder al financiamiento del mercado hipotecario inmobiliario, por  
medio del incremento en la densidad habitacional y la mejora de la eficiencia en la  infraestructura 
de servicios básicos. 
 
2.2 Vivienda unifamiliar nueva: Generar una mejor atención a la demanda  de empleados del 
Gobierno del Estado y del Gobierno Municipal, así como de  los sujetos de derechos con bajos 
recursos y sin acceso al mercado  hipotecario. 
 
2.3 Organizaciones de emprendedores productores de vivienda social: Otorgar asesoría y 
capacitación para la creación de empresas constructora  de vivienda social que impulsen la 
autoconstrucción y el mejoramiento de  vivienda. 
 
2.4 Adquisición de reserva territorial para lotes con servicios: Ofertar  lotes con servicios urbanos 
de calidad a costo asequible, a los sujetos de  derecho que realicen su vivienda mediante el 
proceso de autoproducción de  vivienda social.   
 
3 Promocionar la participación ciudadana en el desarrollo de infraestructura  básica para el 
bienestar social y en los órganos de decisión de los gobiernos. 
 
Líneas de acción 
 
3.1 Acometidas eléctricas: Proveer de electrificación a viviendas de  personas con bajos recursos, 
que no cuenten con la suficiente liquidez para  que su hogar reciba este beneficio, generando una 
mejor calidad de vida y  una disminución en la pobreza por carencia social. 
 
3.2 Baños ecológicos: Apoyar a mejorar la calidad de vida de las familias  de bajos recursos, así 
como del medio ambiente que los rodea, por medio de  la entrega de sanitarios ecológicos con 
digestores. 
 
3.3 Paneles solares: Dotar de energía solar a las viviendas, que se  encuentran en las zonas de 
mayor rezago social y que no cuenten con  infraestructura eléctrica. 
 
3.4 Equipamiento de Estufas Ecológicas: Beneficiar a la población que utiliza carbón o leña para 
cocinar y no cuenta con chimenea. 
3.5 Construcción de colector de captación de agua pluvial: Incentivar el aprovechamiento del agua 
de lluvia para beneficios tanto económicos como  ambientales. 
 
3.6 Construcción de cuarto para baño: Permitir el acceso de mayor  número de personas a cuartos 
de baño que incluyan inodoro, lavabo y regadera, tal como lo marca la Comisión Nacional de 
Vivienda (CONAVI). 
 
4 Establecer los mecanismos para incrementar la cobertura de los servicios  de agua, alcantarillado 
y saneamiento de la población del Estado de Veracruz,  jerarquizando las acciones en las zonas 
que carecen o tienen deficiencia de los  servicios protegiendo el medio ambiente con la 
participación y concientización de  todos los involucrados en el sector, logrando con esto un 
desarrollo y  mejoramiento sostenible en la vida de los veracruzanos. 
 
Líneas de acción 
 
4.1 Agua  Potable:   Incrementar  la  infraestructura  mediante  la  construcción de nuevos sistemas 
de agua, generando un mayor número de toma domiciliaria. 
 
4.2 Alcantarillado: Ampliar la cobertura del alcantarillado con la ejecución de obras como redes de 
atarjeas, colectores, emisores, etc. en zonas carentes del servicio. 
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4.3 Saneamiento: Aumentar la cobertura del tratamiento de las aguas residuales mediante la 
ejecución de obras, para proteger y mejorar el medio ambiente. 
 
4.4 Potabilización: Proporcionar a los centros de población calidad en el servicio de agua potable, 
con la construcción y ampliación de infraestructura que cumpla con la Normatividad vigente en la 
materia, generando salud y bienestar a los veracruzanos 
 
5 Fortalecer la seguridad social y el combate a la pobreza a través de   programas asistenciales en 
las áreas de alimentación, salud, educación,  generación de empleo, del ingreso o el autoempleo 
mediante la capacitación y  desarrollo de proyectos productivos. 
 
Líneas de acción 
 
5.1 Proyectos Productivos  Regionalizados. Impulsar iniciativas productivas y sociales aplicando 
eco-tecnología amigable con el medio ambiente promoviendo la participación comunitaria en 
localidades de alto y muy alto grado de marginación para mejorar las condiciones de bienestar. 
 
5.2 Módulo hacia la autosuficiencia alimentaria. Complementar el  abasto alimentario de familias en 
zonas de atención prioritaria mediante la  implementación de módulos combinados de cultivos 
agrícolas de ciclo corto  y cría de aves de traspatio. 
 
5.3 Módulos Comunitarios de Agua Purificada. Ofrecer agua purificada  a un bajo costo a la 
población de escasos recursos con alto grado de  marginación y rezago social. 
 
5.4 Mujeres Emprendedoras. Apoyar a mujeres mediante la entrega de   recursos económicos 
orientados al emprendimiento de actividades  productivas que les permita generar y/o fortalecer 
sus ingresos para el  mejoramiento de la condición y calidad de vida de su familia. 
 
6 Coordinar de forma interinstitucional al interior de las dependencias y entidades, las acciones 
necesarias para la atención a la ciudadanía, identificación de necesidades e iniciativas de 
planeación, así como del seguimiento, control y evaluación de éstas acciones, con la finalidad de 
hacer llegar los servicios y beneficios a los sujetos de derecho. 
 
Líneas de acción 
 
6.1 Ordenamiento territorial: Elaborar y/o actualizar los diversos programas de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano en el estado. 
 
6.2 Realizar estudios en zonas metropolitanas y de ordenamiento  territorial, para el acceso a 
financiamientos con fondos estatales, federales  e internacionales. 
 
Finalmente en la estructura del programa se indican los Mecanismos de Seguimiento y Evaluación, 
útiles para evaluar el cumplimiento de las estrategias de desarrollo. 
 
Programa Sectorial de Medio Ambiente 2019-2024. 
 
En términos de biodiversidad, Veracruz se ha distinguido, entre otros rubros, por la  amplia 
diversidad de especies y ecosistemas que alberga en su territorio como resultado de diferentes 
condiciones topográficas y climáticas. 
 
Las consecuencias del deterioro ambiental cada vez se hacen más palpables no sólo  en nuestro 
Estado, sino en todo el mundo, al punto de que las naciones han  establecido acuerdos para hacer 
frente a las problemáticas que son comunes y que  requieren de una atención inmediata, tal es el 
caso de los Objetivos de Desarrollo Sostenible del Programa de las Naciones Unidad para el 
Desarrollo (PNUD), mejor  conocidos como Agenda 2030 (A2030). 
 
En este Programa se menciona que México, como Estado Miembro de las Naciones Unidas, está 
obligado a cumplir las iniciativas que se generen en el seno de dicha Organización, responsabilidad 
que se  hace extensiva a las entidades federativas que lo conforman; por esta razón, el Plan 
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Veracruzano de Desarrollo 2019-2024, acoge los compromisos que se forjan en torno a los ODS 
13 accion por el clima y 15 vida de ecosistemas terrestres, agrupados en el eje IV Bienestar Social. 
 
Veracruz ha sufrido, principalmente durante los últimos 14 años, debido a que se ha   dado 
prioridad a un modelo de desarrollo económico que no es sustentable y que ha  devastado el 
patrimonio natural. Los recursos naturales se encuentran en peligro, y a  su vez nuestro territorio se 
ha sumido en una de las peores crisis ecológicas y  ambientales de su historia 
 
Mientras que por un lado se reconoce a la entidad por su riqueza en biodiversidad, por el otro 
existen evidencias documentadas de la grave explotación de los recursos naturales. 
 
En este sentido, los impactos del cambio climático se hacen más palpables reflejándose en el 
aumento de la temperatura y del nivel del mar, en el incremento de las sequias, tormentas y 
huracanes, entre otros fenómenos. 
 
Introducción al programa sectorial 
 
Vinculando a Veracruz con la filosofía incluida en la agenda del medio ambiente 20218-2024, y en 
el plan veracruzano de desarrollo 2019-2024, colocamos en el centro de las propuestas de este 
Programa Sectorial una visión de derechos  humanos con un profundo sentido de amor y respeto 
por la naturaleza, procurando  implementar un modelo de participación ciudadana, gobierno abierto 
y distribución  eco-eficiente de los recursos públicos con el que será posible generar riqueza 
económica a partir de nuestra riqueza natural de manera sustentable, teniendo en mente que sin 
justicia social no habrá jamás justicia ambiental. 
 
Con esta perspectiva, se construye en Veracruz un proyecto que integra a toda la comunidad 
ambiental para que pueda participar en la implementación de las políticas  públicas necesarias 
para transformar el sector ambiental en el Estado, tejiéndose y  fortaleciéndose de la mano de 
todos los sectores de la sociedad - académicos,  expertos, activistas, organizaciones de la 
sociedad civil, pueblos originarios y  representantes de la industria y el sector productivo - a fin de 
escuchar e incluir toda  la diversidad de voces y propuestas para enfrentar los graves y muy 
complejos  problemas ambientales de la entidad. 
 
Diagnóstico Sectorial 
 
El impacto que el ser humano ha ejercido sobre la naturaleza ha rebasado su   capacidad para 
regenerarse. Hemos olvidado que de ella se obtienen los recursos  indispensables para la 
subsistencia dejando de lado el uso sostenible de los mismos y  pasando a la búsqueda de un 
desarrollo humano basado en la explotación y  degradación ambiental  
 
Biodiversidad 
 
México es un país denominado megadiverso, albergando aproximadamente al 10% del  total de 
especies conocidas a nivel global. Destaca en cuanto a riqueza de grupos,  especies y hábitats, así 
como por sus endemismos5. El Estado de Veracruz se coloca  como un aportador clave de esta 
riqueza, junto con Chiapas y Oaxaca, debido a su  complejidad estructural, ubicación geográfica y 
heterogeneidad de hábitats. 
 
El mayor crecimiento urbano en el estado se está dando sobre las ciudades costeras, además de 
que existe un proceso de urbanización, es decir que muchos pobladores  rurales migran hacia las 
ciudades en busca de mejor calidad de vida, lo que supone el  reto de avanzar hacia ciudades más 
sustentables. 
 
Ordenamiento ecológico 
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El ordenamiento ecológico se define como el instrumento de política ambiental cuyo  objeto es 
regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, con el fin de  lograr la protección del 
medio ambiente, la preservación y el aprovechamiento  sustentable de los recursos naturales, a 
partir del análisis de las tendencias de  deterioro y las potencialidades de aprovechamiento de los 
mismos 
 
Tomando en cuenta las facultades estatales y municipales en el tema, a la fecha en el territorio 
veracruzano se cuenta con 4 programas de ordenamiento ecológico  decretados de competencia 
estatal: 1) Cuenca del Río Bobos, 2) Cuenca Baja del Río Coatzacoalcos, 3) Cuenca del Río 
Tuxpan, 4) Regional de la Región Capital de Xalapa, y está en proceso el del Municipio de 
Alvarado. 
 
Forestal 
 
En la entidad convergen diferentes condiciones fisiográficas, geológicas,  edáficas y climáticas que 
han dado origen a la formación de diversas condiciones  ecológicas. Como resultado de esta 
diversidad, también se presenta una gran riqueza  tanto florística como de comunidades vegetales, 
estando representadas en la  entidad las once formaciones forestales consideradas a nivel 
nacional, 
 
La diversidad ecosistémica de Veracruz se refleja en 28 diferentes tipos de vegetación, de los 
cuales ocho corresponden a bosques, diez a selvas, cuatro a matorrales xerófilos y seis a otras 
áreas forestales. 
 
Sin embargo, no son sólo los incendios forestales los causantes de la pérdida vegetal en   el 
Estado; los efectos acumulados por el sobrepastoreo, la tala clandestina, las  plagas  el desinterés 
por aprovechar extensas zonas aptas para el establecimiento de  plantaciones forestales y los 
factores por los que se manifiesta el cambio climático,  difícilmente  pueden ser superados en el 
corto plazo. 
 
La pérdida de producción maderable del Estado ha propiciado pobreza y marginación  en muchas 
comunidades, muchas de ellas indígenas, dueñas de bosques y selvas. La  mayoría de estas 
comunidades obtienen beneficios económicos sustanciales cuando  cuentan con planes de manejo 
forestal y los implementan de forma adecuada. 
 
Residuos 
 
El Estado de Veracruz está conformado por 212 municipios y según los datos reportados por el 
INEGI, la entidad cuenta con la mayor cantidad de zonas metropolitanas en el país: Zonas 
Metropolitanas de Veracruz, Xalapa, Poza Rica, Orizaba, Minatitlán, Coatzacoalcos, Córdoba y 
Acayucan.  Así mismo, ocupa el tercer sitio en cuanto a mayor población a nivel nacional y en 
virtud de que las características de los residuos están estrechamente ligadas a las de la población 
de cada sitio, el Estado ocupa el mismo puesto en materia de generación de desechos, con más de 
6 mil toneladas por día. 
En este sentido, la infraestructura para el manejo de los residuos sólidos urbanos se   limita a 28 
rellenos sanitarios construidos antes del 2012 por el Gobierno del Estado y en algunos casos por 
las autoridades municipales; los cuales, en su gran mayoría, presentan deficiencias operativas, 
 
Calidad del Aire 
 
De acuerdo con datos de la Organización Mundial de la Salud y del Instituto de Aire Limpio A.C., la 
contaminación atmosférica es actualmente la principal causa de defunciones en el mundo 
relacionada con el deterioro ambiental; el número de víctimas anual asciende a 12.626 millones y 
en México las estadísticas llegan hasta las 15 mil. 
 

Página 88 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



En el estado de Veracruz se ubican nueve cuencas atmosféricas. Con base en las   emisiones 
generadas dentro de los municipios que integran cada una de ella, se elaboró un inventario con 
año base 2012, 
 
Como se observa en la tabla, en el estado de Veracruz, la mayor parte de las  emisiones se 
generan en cuatro cuencas: Coatzacoalcos-Minatitlán-Acayucan,  Tuxpan, Córdoba-Orizaba y 
Veracruz. Coincidentemente, la primera corresponde a la  región Olmeca, coincidiendo con las 
zonas donde se localizan los complejos  petroquímicos y refinerías más grandes de la entidad. 
 
Cambio climático 
 
Con base en los estudios de vulnerabilidad por municipios del país presentado por el  INECC 
(2016)27, se incluye a Veracruz con una contribución de 57 municipios con  indicadores de 
vulnerabilidad alta y 4 con vulnerabilidad muy alta ante el cambio  climático, 
 
Ante este escenario, resultan evidentes los impactos del cambio climático en el   territorio 
veracruzano, reflejándose en el aumento de la temperatura y del nivel del  mar, en el incremento de 
las sequías, tormentas y huracanes, y en las enfermedades  transmitidas por vectores como los 
mosquitos, entre otros 
 
Retos del sector 
 
Como ya se refirió en apartados anteriores, los OET existentes no cubren el total del territorio 
veracruzano, constituyéndose en un reto para esta Administración lograr elaborar y decretar el 
Ordenamiento Ecológico Estatal. 
Entre los efectos causados por el cambio climático que han afectado de manera  considerable a 
Veracruz se encuentra la ocurrencia de incendios forestales que ocasionan la pérdida de cubierta 
vegetal. 
 
Lo anterior nos lleva a la necesidad de fortalecer las acciones de producción de planta para la 
reforestación mediante la conformación de una red de viveros en los que participen dependencias 
de gobierno y particulares, la capacitación a productores forestales que cada día se interesan más 
por esta actividad, la difusión de la normatividad en materia forestal, entre otras actividades. En lo 
que se refiere a la mejora de la calidad del aire, uno de los grandes retos es consolidar la 
operación del Programa de Verificación Vehicular obligatoria. 
 
Las violaciones del derecho ambiental obstaculizan el logro de todas las dimensiones del desarrollo 
sostenible y la sostenibilidad ambiental, lo que ha sido ocasionado, en parte, por la escasa o mala 
coordinación entre los tres niveles de gobierno y la divergencia entre instituciones y autoridades 
ambientales respecto de la aplicación de la legislación en materia ambiental. 
 
Objetivos estrategias y líneas de acción 
 
Manejo integral de residuos 
 
Objetivos 
 
1. Contribuir a desarrollar esquemas de gestión diferenciada que consideren prácticas de acopio, 
reutilización, reciclaje y aprovechamiento de los residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
generados en la entidad. 
 
Estrategia  
 
1.1. Regular las unidades fuentes de generación de residuos sólidos urbanos y de manejo especial 
mediante la implementación de estrategias científicas y tecnológicas para su adecuado manejo. 
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Líneas de acción 
 
1.1.1. Entregar autorizaciones de proyectos ejecutivos para la operación de sitios de disposición 
final de residuos sólidos urbanos. 
 
1.1.2. Otorgar asesorías técnicas a los ayuntamientos para el saneamiento de los tiraderos a cielo 
abierto, sustituyendo estos sitios por instalaciones para la disposición final de residuos, que 
cuenten con tecnología adecuada y respetuosa del medio ambiente, así como con equipamiento 
para el aprovechamiento de biogás donde sea técnicamente factible. 
 
1.1.3. Promover e impulsar la utilización y la regularización de los rellenos sanitarios en 
coordinación con los municipios y la iniciativa privada. 
 
1.1.4. Emitir registros como generador de residuos de manejo especial. 
 
1.1.5. Emitir registros de planes de manejo de residuos de manejo especial. 
1.1.6. Entregar autorizaciones para el transporte de residuos de manejo especial. 
 
1.1.7. Conceder autorizaciones para el acopio, almacenamiento, reciclaje y tratamiento de residuos 
de manejo especial 
 
Desarrollo forestal  
 
Objetivo 2. Contribuir a potenciar el desarrollo forestal sustentable mediante el incremento de la 
superficie bajo manejo forestal preferentemente orientado a la producción de productos forestales 
no maderables y la reducción en la incidencia e impacto de incendios forestales. 
 
Estrategia 
 
2.1 Fomentar entre las productoras y los productores forestales una cultura de manejo sustentable 
del fuego, así como la implementación de prácticas sostenibles vinculadas a la recuperación de la 
cobertura forestal, fortaleciendo con ello su economía familiar. 
 
Líneas de acción 
 
2.2.1. Recuperar vegetación rivereña de ecosistemas forestales deteriorados a fin de favorecer la 
conectividad ambiental, contribuir a la recarga de los mantos acuíferos y reducir los riesgos de 
inundaciones y desbordamientos. 
 
2.2.2. Conservar y manejar fragmentos de vegetación secundaria a través del apoyo a productos 
forestales no maderables. 
 
2.2.3. Promover una cultura forestal que reduce las talas clandestinas (aprovechamientos ilegales) 
y contribuye al cumplimiento de la normatividad forestal, especialmente en la atribución de regular 
los aprovechamientos en terrenos diversos a lo forestal. 
 
2.2.4. Capacitar y formar brigadas que controlan y combaten incendios forestales y divulgan una 
cultura del manejo del fuego como medida preventiva de siniestros. 
 
2.2.5. Apoyar los programas de reforestación de los municipios de Veracruz mediante la 
producción de planta y asesoría técnica. 
 
Conservación de la biodiversidad 
 

Página 90 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



Objetivo 3. Contribuir a la protección y conservación de la diversidad biológica del Estado mediante 
mecanismos normativos, de gestión y operación con un enfoque de desarrollo sustentable. 
 
Estrategia 
 
3.1. Implementar proyectos de desarrollo sustentable en los Espacios Naturales Protegidos de 
competencia estatal, para la protección y conservación de la biodiversidad del Estado a fin de 
mitigar la pérdida de los ecosistemas naturales. 
 
Líneas de acción  
 
3.1.1. Incrementar la superficie de conservación de los ecosistemas naturales mediante el 
establecimiento de Espacios Naturales Protegidos. 
 
3.1.2. Formular los programas de manejo de los Espacios Naturales Protegidos de competencia 
Estatal. 
 
3.1.3. Realizar acciones de protección, conservación y operatividad de los Espacios Naturales 
Protegidos. 
 
3.1.4. Realizar acciones de protección, conservación y gestión de la vida silvestre en el Estado. 
 
Ordenamiento ecológico 
 
Objetivo 4. Contribuir al incremento del índice de desarrollo a través de la preservación del 
patrimonio natural mediante la gestión integral del territorio a través del ordenamiento ecológico 
que favorezca el uso sustentable del territorio. 
 
Estrategia  
 
4.1. Consolidar la gestión sustentable del uso de suelo en el territorio veracruzano que promueva la 
toma de decisiones para el desarrollo de todos los sectores de acuerdo a su vocación natural y los 
servicios ambientales que brindan, con la participación de la sociedad y el sector productivo y en 
estrecha coordinación con los tres niveles de gobierno. 
 
Líneas de acción  
 
4.1.1. Elaborar y publicar programas de ordenamiento ecológico territorial competencia del Estado 
que logren fortalecer los mecanismos de gestión del uso del suelo del territorio veracruzano. 
 
4.1.2. Expedir dictámenes de congruencia en el territorio estatal que planee el uso sustentable del 
territorio con base en el análisis integral de los ecosistemas y los ordenamientos ecológicos 
territoriales decretados, fomentado la participación de los tres niveles de gobierno: Federación, 
Estado y municipios, coadyuvando con la sociedad y los sectores que impulsan el desarrollo 
económico en la entidad. 
 
4.1.3. Establecer la cuantificación de los servicios ambientales que brindan los ecosistemas a 
través de las compensaciones ambientales. 
 
Calidad del aire 
 
Objetivo 5. Vigilar y regular la emisión de contaminantes criterio a la atmósfera producidos por las 
unidades económicas (fuentes fijas) y el parque vehicular (fuentes móviles) en el estado de 
Veracruz, con la finalidad de mejorar la calidad del aire a través de la aplicación de la normatividad 
en la materia. 
 
Estrategia  

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 91



 
5.1. Fortalecer la aplicación de la normatividad en la regulación de las unidades económicas 
(fuentes fijas) y parque vehicular (fuentes móviles). 
 
Líneas de acción 
 
5.1.1.  Regular las unidades económicas de carácter estatal, incluyendo la evaluación de las 
solicitudes de licencias ambientales de funcionamiento realizadas por empresas que operen en la 
entidad, con la finalidad de asegurar que estén legalmente reguladas y operen bajo los criterios 
técnicos establecidos. 
 
5.1.2. Operar la Verificación Vehicular Obligatoria en el estado con base en las normas oficiales 
correspondientes, la Ley Estatal de Protección Ambiental y el Programa de Verificación Vehicular 
Obligatorio. 
 
5.1.3. Implementar una estrategia viable que permita verificar la emisión de contaminantes por 
parte de las empresas, a fin de constatar la coincidencia con los resultados reportados en la 
Cédula Estatal de Operación Anual.  
 
5.1.4. Garantizar el monitoreo continuo de la calidad del aire en las nueve cuencas atmosféricas 
del Estado, con la finalidad de mantener un registro actualizado de los contaminantes atmosféricos 
que lo impactan. 
Cambio climático 
 
Objetivo 6. Aplicar el Programa Estatal de Cambio Climático coordinando las acciones de 
prevención, mitigación y adaptación ante los impactos que afectan a la población y a los 
ecosistemas, mediante la implementación de medidas específicas orientadas a disminuir la 
vulnerabilidad y aumentar la resiliencia de los socioecosistemas. 
 
Estrategia  
 
6.1. Proveer a la población del Estado de Veracruz de conocimientos e instrumentos para su 
adaptación al cambio climático; así como promover proyectos y acciones orientadas a la reducción 
de emisiones contaminantes y el buen estado e incremento de los sumideros de carbono36. 
 
Líneas de acción 
 
6.1.1. Actualizar el marco normativo estatal en materia de cambio climático.  
 
6.1.2. Implementar un programa de capacitación y educación orientado a reducir la vulnerabilidad 
de la población y los ecosistemas a los efectos adversos del cambio climático. 
 
6.1.3. Promover la elaboración y/o actualización de los Programas de Acción Climática 
Municipales. 
 
6.1.4. Coordinar la elaboración y/o actualización de las Agendas Sectoriales de Cambio Climático 
de 19 Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y el monitoreo en el 
cumplimiento de las acciones establecidas en las mismas. 
 
6.1.5. Promover y/o aplicar proyectos que impulsen la adopción de tecnologías alternativas 
amigables con el medio ambiente con un enfoque de sustentabilidad, incluyendo proyectos que 
favorezcan la mitigación y adaptación de la población y la conservación de los ecosistemas. 
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6.1.6. Elaborar y actualizar una base de datos para una eficiente y eficaz toma de decisiones en la 
aplicación de medidas orientadas a disminuir la vulnerabilidad de los socioecosistemas. 
 
Impacto Ambiental 
 
Objetivo 7. Establecer las condiciones a las que se sujetarán las obras y actividades, que puedan 
causar un desequilibrio ecológico o rebasar los límites y condiciones establecidas en las 
disposiciones aplicables, para proteger el ambiente y preservar o restaurar los ecosistemas, en 
armonía con el bienestar de la población y el desarrollo sostenible de la entidad, mediante la 
aplicación y actualización de instrumentos de política ambiental y el cumplimiento de la legislación 
aplicable. 
 
Estrategia 
 
7.1. Asegurar la aplicación de los instrumentos de política ambiental y el cumplimiento de la 
legislación en materia ambiental que regula la ejecución de las obras y actividades, que puedan 
causar un desequilibrio ecológico, mediante la coordinación con las autoridades municipales en la 
entidad y la difusión de la legislación en la materia. 
 
Líneas de acción 
 
7.1.1.  Difundir los instrumentos de política ambiental, y el cumplimiento de la legislación en materia 
de impacto ambiental, entre autoridades municipales de la entidad. 
 
7.1.2. Analizar y evaluar los estudios de impacto ambiental, aplicando los criterios técnicos, 
ambientales y normativos vigentes, para determinar las condiciones a que se deben sujetar las 
obras o actividades, antes, durante y después de su ejecución, en congruencia con las políticas de 
desarrollo y de protección ambiental. 
 
7.1.3. Revisar y actualizar la legislación estatal aplicable en materia de impacto ambiental. 
 
Vinculación social 
 
Objetivo 8. Asegurar la participación ciudadana en acciones de prevención y mitigación de los 
problemas ambientales mediante estrategias de vinculación, con diferentes actores clave de los 
distintos sectores de la población. 
 
Estrategia 
 
8.1. Consolidar la actividad intersectorial a través de la de educación y capacitación en el Estado, a 
fin de fortalecer la inclusión efectiva en dependencias gubernamentales, H. Ayuntamientos, 
empresas, asociaciones civiles e instituciones educativas en sus distintos niveles y modalidades. 
 
Líneas de acción 
 
8.1.1. Firmar convenios de colaboración con los diferentes sectores. 
 
8.1.2. Impartir cursos, talleres y capacitaciones a los diferentes sectores. 
 
8.1.3. Organizar y participar en campañas de concientización para la prevención y mitigación de la 
contaminación ambiental. 
 
Fondo Ambiental Veracruzano 
 
Objetivo 9. Promover esquemas de financiamiento que favorezcan la ejecución de proyectos para 
la conservación, restauración y manejo del agua, de los bosques y las cuencas en el Estado de 
Veracruz. 
 
Estrategia 
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9.1. Gestionar y administrar los recursos de carácter nacional o internacional, público o privados 
con el fin de preservar, conservar, proteger y restaurar el patrimonio natural del Estado. 
 
Líneas de acción 
 
9.1.1.  Otorgar recursos a organizaciones de la sociedad civil para que operen proyectos de 
preservación, conservación, protección y restauración del medio ambiente. 
 
9.1.2. Entregar a los ejecutores de los proyectos las Actas de Finiquito que certifican la conclusión 
del proyecto. 
 
Procuración de Justicia Ambiental 
 
Objetivo 10. Garantizar el derecho de los veracruzanos a disfrutar de un medio ambiente que 
propicie su adecuado desarrollo y bienestar mediante la procuración, vigilancia y difusión de la 
normatividad ambiental aplicable al ámbito estatal.  
Estrategia 
 
10.1. Procurar y vigilar la aplicación efectiva de la legislación en materia ambiental a fin de 
preservar el patrimonio ambiental de los veracruzanos. 
 
Líneas de acción  
 
10.1.1. Realizar inspecciones preventivas y de cumplimiento de la legislación y  normatividad en 
materia ambiental. 
 
10.1.2. Imponer las sanciones correspondientes a quienes infrinjan la legislación y normatividad en 
materia ambiental. 
 
10.1.3. Atender la denuncia ciudadana en materia ambiental. 
 
10.1.4. Fomentar la cultura de la legalidad ambiental a fin de combatir la violación de la legislación 
en la materia. 
 
10.1.5. Fortalecer el marco jurídico en materia ambiental 
 
Finalmente en la estructura del programa se indican los Mecanismos de Seguimiento y Evaluación, 
útiles para evaluar el cumplimiento de las disposiciones del programa. 
 
Programa Sectorial De Protección Civil 2019-2024. 
 
En este programa se reconoce que la situación geográfica del Estado de Veracruz determina una 
importante exposición a amenazas asociadas con fenómenos naturales con 745 km de litorales, un 
relieve accidentado, 12 cuencas y 8 de ellas con ríos de respuesta rápida. Su territorio tiene una 
intensa actividad atmosférica tropical, bajo efectos crecientes y aún poco predecibles de cambio 
climático.  
 
Asimismo, las amenazas antrópicas se propician en nuestro estado por diversas razones: una 
historia de uso del espacio sin la suficiente planificación, una importante actividad festiva y ritual 
que se manifiesta en numerosas festividades, el desarrollo de la actividad industrial, con 15 
parques industriales que desarrollan actividades metalmecánica, agroindustrial, químicos, 
bioquímica, minería, petróleo, gas y petroquímica y la atención de 5 puertos de altura, uno de ellos 
especializado en la petroquímica. 
Además de las amenazas antes descritas, la dispersión poblacional, su asentamiento en sitios 
inseguros, la prevalencia de sistemas constructivos precarios y una falta de aplicación de las 
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normas en el manejo de las actividades económicas generan condiciones de exposición para la 
población. Estas se ven aumentadas cuando se carece de la información y otros recursos para 
prevenir los daños y ponerse a salvo ante la inminencia de fenómenos perturbadores. 
Este Programa implica la construcción de una Secretaría más eficiente en la comprensión y 
prevención de los riesgos, con una mayor coordinación intergubernamental y multisectorial para la 
reducción de los desastres y la atención a las emergencias. Además, mejora en la capacidad para 
la medición en sus resultados a través de un sistema de evaluación divido en dos etapas: la 
primera que operará en 2020 y 2021, en donde los indicadores verifican el alcance de los 
mecanismos planteados y el segundo orientado a la medición de las reducciones del riesgo que 
esta estrategia logra, que operará entre el 2022 a 2024. 
 
Se realiza un Diagnóstico Sectorial que menciona entre otros aspectos lo siguiente: 
 
El problema que enfrenta la Protección Civil en el Estado de Veracruz consiste en la combinación 
de los factores de riesgo, potenciados por la particular situación geográfica y el deterioro de las 
condiciones de vida de la población. De ello se desprende que tenemos un espacio altamente 
expuesto a amenazas y una población vulnerada por su empobrecimiento. A esta situación se 
adicionan las formas de desigualdad culturalmente instituidas: sexismo, racismo, discriminaciones 
de varios tipos, que dificultan el acceso de las personas a los servicios y los medios para ponerse a 
salvo. 
 
En una situación de eminente generación de amenazas tanto naturales como antrópicas, lo 
deseable es que la población cuente con las capacidades para ponerse a salvo y tener las 
menores pérdidas económicas cuando sucede una emergencia. Sin embargo, estas capacidades 
no se han consolidado aun 33 años después de la fundación del Sistema Nacional de Protección 
Civil. 
 
Retos del sector 
 
La Gestión del Riesgo de Desastre se planeó para desarrollarse desde un punto de partida 
homogéneo, alejado del contexto socio histórico de cada municipio, lo que incrementa la 
desigualdad de acciones en la práctica diaria. Es decir, no es lo mismo asegurar la capacitación de 
protección civil en un ambiente urbano, que en una zona rural e indígena. 
 
ante los desafíos que enfrenta el territorio estatal en materia de bienestar social, riesgos de 
desastres y reestructuración gubernamental, se requiere implementar una política transversal, de 
carácter multisectorial, en el seno del Sistema Estatal de Protección Civil con una visión integral 
que le permita contar con estrategias eficientes enfocadas en la prevención, además del 
fortalecimiento de la infraestructura, con el propósito de enfrentar los desastres y las amenazas 
naturales, en parte relacionados con el cambio climático. 
 
Objetivos, Estrategias Y Líneas de Acción 
 
Objetivo General: 
 
El objetivo general del programa es reducir la vulnerabilidad por los riesgos de desastres socio-
ambientales, mediante la coordinación y cooperación interinstitucional con apego a la normatividad. 
 
Para ello sé desagrega los siguientes objetivos específicos, estrategias y líneas de acción: 
 
1. Mejorar la Coordinación con el Sistema Nacional y el Sistema Estatal de Protección Civil para el 
acuerdo y seguimiento de acciones orientadas a la reducción de los riesgos de desastres. 
 
1.1 Incrementar la vinculación y acuerdos con los miembros del Sistema Nacional y El Sistema 
Estatal de Protección Civil para potenciar las acciones de prevención y mitigación del riesgo. 
 
1.1.1 Establecer acuerdos de Consejo Estatal de Protección Civil en favor de la reducción de riesgo 
de desastres y protección civil en el Estado de Veracruz. 
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1.1.2 Atender a municipios mediante la gestión del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN).  
 
1.1.3 Presentar proyectos para la prevención y mitigación de riesgo financiados a través del Fondo 
de Prevención de Desastre (FOPREDEN). 
 
2. Fortalecer la coordinación regional de la Secretaria de Protección Civil para desarrollar 
instrumentos y mecanismos de atención relevantes a las necesidades particulares en los diversos 
territorios del Estado. 
 
2.1 Fortalecimiento de la presencia regional de la Secretaría de Protección Civil para lograr una 
mejor atención y coordinación con los municipios. 
 
2.1.1 Acompañar a los municipios en el desarrollo planes de emergencias. 
 

2.1.2 Verificar a entes públicos y privados en la región para el cumplimiento de disposiciones de 
Protección Civil. 
 
2.1.3 Desarrollar capacitaciones para entes públicos y privados por parte de Enlaces Regionales 
de la Secretaría. 
 
2.1.4 Instalar de brigadas comunitarias de Protección Civil. 
 
3. Incrementar la prevención mediante el fortalecimiento de la observancia de regulaciones para 
evitar la construcción, asentamientos y operación de actividades que generen nuevos riesgos para 
la población. 
 
3.1 Intensificar la supervisión para el cumplimiento de la normatividad en la planta productiva, la 
construcción de infraestructura, el equipamiento urbano y el ordenamiento territorial mediante la 
atención de los sectores público, privado y social. 
 
3.1.1 Evaluar y dictaminar la seguridad de infraestructura pública, hospitalaria, de proyectos de 
inversión de empresas y asentamientos humanos en materia de Protección Civil. 
 
3.1.2 Coordinar con instituciones del ramo la delimitación de zonas de riesgo del Estado. 
 
3.1.3 Registrar y evaluar a de profesionales y grupos voluntarios que realizan actividades de 
Protección Civil. 
 
3.1.4 Desarrollar y actualizar el Registro Estatal de Unidades y Programas Internos de Protección 
Civil. 
 
4. Contribuir a la prevención el Riesgo de Desastres en la entidad Veracruzana mediante la 
formación de capacidades y la difusión de la cultura de la previsión de riesgos de desastres a 
través de acciones de capacitación de manera institucional e interinstitucional. 
 
4.1 Capacitación a los miembros del Sistema de Protección Civil con énfasis en la adaptación de 
los contenidos a las necesidades temáticas y regionales, para la reducción de los riesgos de 
desastres. 
 
4.1.1 Impartir programas formativos a miembros del Sistema de Protección Civil 
 
4.1.2 Diseñar de Capacitación orientada a miembros del Sistema Estatal de Protección Civil. 
 
4.2 Creación de materiales de difusión para incrementar la cultura de Protección Civil y Reducción 
de Riesgos de Desastres entre la población asentada y en tránsito del Estado de Veracruz. 
 
4.2.1 Diseñar campañas de recomendaciones de protección civil. 
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4.2.2 Desarrollar de Informes y reportes especializados para la comunicación de aletargamientos y 
otros contenidos en materia de Protección Civil. 
 
5. Incrementar la cultura de prevención de riesgos y autoprotección en la población veracruzana. 
 
5.1 Ampliación del análisis y medición de los riesgos de desastres que afectan al Estado, 
agregando a los enfoques estadístico y geográfico las dimensiones local y regional. 
 
5.1.1 Elaborar análisis de riesgos en municipios prioritarios. 
 
5.1.2 Emitir recomendaciones específicas para amenazas por temporadas y regiones. 
 
5.1.3 Consolidar el sistemas de monitoreo de amenazas en el Estado. 
 
6. Salvaguardar la vida, integridad y salud de la población, sus bienes, así como su entorno, 
mediante la eficacia de la coordinación y concertación de acciones para la atención a emergencias. 
 
6.1 Reducir las pérdidas humanas y materiales mediante la coordinación e implementación de 
protocolos de atención a las emergencias. 
 
6.1.1 Coordinar con municipios la atención de situaciones de emergencia y evaluación de daños. 
6.1.2 Actualizar los planes específicos de atención para eventos socio organizativos del gobierno 
del estado. 
6.1.3 Coordinar acciones de la Fuerza de Tarea 87 en el contexto del Programa de Emergencia 
Radiológico Externo de la Planta de Laguna Verde.  
6.1.4 Coordinar y atender eventos de control de fuegos y otros fenómenos químico tecnológicos en 
coordinación con grupos voluntarios. 
 
7. Incluir a los grupos vulnerables y con discriminación en las acciones de prevención del riesgo de 
desastres y emergencias. 
 
7.1. Implementar medidas para la transversalización de la perspectiva de Género y de Derechos 
Humanos en los aspectos normativos, análisis y diagnósticos de riesgo, difusión y de atención 
directa a la población. 
 
7.1.1 Desarrollar indicadores relativos vulnerabilidad por exclusión y discriminación que se integran 
en diagnósticos de riesgos en lo comunitario, municipal y estatal. 
 
7.1.2 Emitir recomendaciones para la Prevención de Riesgo de Desastres con perspectiva de 
Derechos Humanos e Igualdad de Género 
 
7.1.3 Entregar insumos en atención a emergencias respondiendo a necesidades específicas 
(toallas sanitarias, pañales para personas de la tercera edad, botas de hule de tamaños 
adecuados) 
 
7.1.4 Formar a personal operador y voluntariado en el trato sensible a necesidades específicas en 
atención a emergencias. 
 
7.1.5 Asegurar la integración de las mujeres y personas de grupos tradicionalmente excluidos en 
Consejos Municipales de Protección Civil y Brigadas comunitarias de protección civil. 
 
Finalmente en la estructura del programa se indican los Mecanismos de Seguimiento y Evaluación, 
útiles para evaluar el cumplimiento de lo establecido en el Programa. 
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1.2.3 Documentos de Orden Municipal 
 
Plan Municipal de Desarrollo 2018 - 2021 
 
El Plan Municipal de Desarrollo, es el instrumento en el que son definidas las estrategias y líneas 
de acción a implementarse para impulsar el desarrollo del municipio en el periodo correspondiente 
a la administración 2018-2021, para su definición la normativa señala que es necesario realizar 
reuniones en las que la ciudadanía participe activamente y del consenso ciudadano surjan las 
estrategias y líneas específicas de acción de acuerdo a las condiciones actuales y el modelo de 
desarrollo que se pretende alcanzar durante la gestión de la presente administración, por lo que el 
Plan resulta de un ejercicio democrático que plantea soluciones viables a problemas actuales, 
considerando los recursos de los que dispone el H. Ayuntamiento para mejorar las condiciones de 
vida de la población. 
 
Este documento se estructura partiendo de la exposición del objetivo, misión, visión y valores de la 
administración municipal, en los que se plasma el compromiso con la sociedad, para lograr el 
desarrollo en todos los aspectos que motiven un mayor nivel de bienestar para la población. 
 
Se han formulado cinco ejes de acción en los que se concentrará todos los esfuerzos, en 
coordinación con autoridades federales, estatales y con el apoyo de la participación de los 
ciudadanos. 
  
Con la implementación de cada uno de estos ejes formamos las bases para crear un desarrollo que 
marque la historia en la vida de los habitantes de nuestro municipio.  
 
En la fase del diagnóstico el plan presenta una serie de encuestas que fueron realizadas con 
participación de la ciudadanía, por lo que es información de primera fuente acerca de varios 
aspectos que revelan la percepción que los habitantes tienen del municipio al iniciar la 
administración municipal, en donde la ciudadanía reconoce que su participación y la planeación 
son elementos fundamentales para mejorar en todos los aspectos; esto seguido de la aplicación de 
recursos de manera responsable, siendo también la solicitud más apremiante la generación de 
fuentes de empleo, las facilidades para obtener una vivienda, el mejoramiento de la infraestructura 
básica, la educación y la recreación; siendo esto indispensable para la población urbana y rural, en 
cuanto al rubro de turismo se puso en manifiesto que es necesario que se garantice la seguridad a 
los visitantes y se diversifique la actividad turística; de la infraestructura básica el componente que 
se manifiesta con mayor demanda de atención es el suministro de agua potable,  rezagos es el 
alumbrado público seguido del drenaje sanitario, en dichas encuestas la ciudadanía manifestó que 
los tres principales problemas eran la inseguridad, la pavimentación y el desempleo; también se 
reveló la alta demanda de atención que tienen los servicios de salud públicos. 
 
Se realizó con la información recabada un análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas, del cual surgió la determinación de los cinco ejes de gobierno que son: 
 
Eje 1. Misantla. Municipio seguro y justo.  
Eje 2.  Misantla. Municipio con Bienestar social  
Eje 3. Misantla. Municipio con salud, educación, cultura y deporte  
Eje 4. Misantla. Municipio con orden y equidad para una economía competitiva y sustentable.  
Eje 5. Misantla. Municipio transparente al servicio de la sociedad. 
 
EJE 1 Misantla Municipio Seguro y Justo Para el Gobierno Municipal 2018-2021 la responsabilidad 
se puede considerar como una obligación de complimiento de lo que se ha comprometido, es 
brindar la confianza a la sociedad, es un grado de madurez de la voluntad política de poder hacer 
las cosas. En relación a este eje la responsabilidad del gobierno estará basada por la legalidad de 
las acciones de los representantes públicos elegidos democráticamente y no democráticamente, 
ante instancias reguladoras, lo cual, hace referencia de los que quienes crean y ejecutan la ley de 
política, en base a ella y la constitución, promuevan la justica. La responsabilidad de gobierno ante 
quienes lo integra como son los funcionarios y ciudadanos; dando paso a objetivos claros, en 
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relación a las prioridades y necesidades y la forma en que se llevarán en la práctica, buscando el 
bienestar social y económico. En éste Eje se da respuesta a la necesidad axiológica fundamental 
de subsistencia y protección que tiene todo ser humano y que representa el punto de partida para 
lograr un clima de oportunidades para el desarrollo social incluyente y para el crecimiento 
económico sostenido.  
 
EJE 2 Misantla Municipio con Salud, Educación, Cultura y Deporte La política social de esta 
Administración Municipal es lograr el bienestar de los Misan-tecos a través de la igualdad de 
oportunidades para todos. Lograr un crecimiento económico sostenible y el bienestar social en un 
territorio sustentable, demanda la atención de los problemas internos del Municipio que originan las 
desigualdades sociales, identificadas a partir del Índice de Marginación y de las medidas de 
pobreza. El bienestar social está definido por el conjunto de factores que participan en la calidad de 
la vida de la persona y que hacen que su existencia posea todos aquellos elementos que den lugar 
a la tranquilidad y satisfacción humana. Algunos factores fundamentales para el bienestar 
provienen de los parámetros de referencia para satisfacer necesidades básicas como estar nutrido 
adecuadamente, tener buena salud, tener una vivienda digna, tener acceso a la educación, entre 
otros. El Municipio como tercer nivel de gobierno tendrá la obligación de otorgar los servicios 
públicos básicos, dentro de las funciones que desempeña el Ayuntamiento, ya que a través de 
ellos se refleja la buena marcha de la administración y se responde a las demandas planteadas por 
la comunidad para mejorar sus condiciones de vida. Básicamente, el Gobierno Municipal tendrá 
que ver al Desarrollo Social como un proceso de mejoramiento de la calidad de vida de una 
sociedad. 
 

EJE 3 Misantla Municipio con Salud, Educación, Cultura y Deporte Vigilar y controlar los programas 
en materia de Salud para garantizar una estabilidad social dados los contextos educativos es tarea 
insoslayable de cualquier municipio. Un sistema educativo y cultural sólido es fundamental para el 
desarrollo de la Entidad y de nuestro Municipio. La inversión en este importante rubro social 
permitirá una mejor educación de niños, jóvenes y adultos, formando ciudadanos participativos, 
conocedores de su entorno, tolerantes y conscientes de sus deberes y obligaciones. Siendo la 
educación la principal plataforma para lograr el desarrollo. Se ha buscado crear una cultura de 
prevención y salud por medio de programas que deportivos involucran a la sociedad con el objetivo 
de fomentarla y crear conciencia en las personas para mantenerse saludables. 
 
EJE 4 Misantla Municipio con Orden y Equidad para una Economía Competitiva y Sustentable. En esta 
Administración, nos preocupa resolver los problemas del medio ambiente y el desarrollo, reducir su costo y 
evitar consecuencias adversas previsibles se requiere de una amplia gama de medidas. Para que dichas 
medidas sean eficaces. Las estrategias deben de integrar y equilibrar las actividades. Las acciones aisladas y 
contradictorias al esquema integral de lucha contra la contaminación no deben de ser toleradas. Los 
problemas ambientales relacionados al desarrollo económico y social están siendo desde hace algunas 
décadas tomados cada vez más en cuenta. El sistema de producción actual nos ha llevado a una crítica 
situación de la cual no es fácil salir, aún poniendo el mayor de nuestro empeño. 
 

EJE 5  Misantla Municipio Transparente al Servicio de la Sociedad. Ser un Municipio con una 
gestión pública responsable, eficiente y eficaz, con procesos de calidad estandarizados y sujetos a 
los principios de transparencia y rendición de cuentas es una tarea que todo Municipio aspira. En 
este sentido el Gobierno Municipal buscará la proximidad de las relaciones sociales, que permitan 
un mayor conocimiento de las problemáticas de las comunidades, con su entorno social y territorial, 
y con esto ofrecer mejores alternativas para atender la problemática local y contribuir al desarrollo 
sustentable del Municipio de Misantla. En éste sentido daremos especial importancia a los 
instrumentos de planeación en particular a la formulación de planes estratégicos territoriales: el 
ordenamiento ecológico territorial; la planeación urbana sustentable; la planeación del desarrollo 
social y el atlas de riesgos. Instrumento que concretizan la gestión relacional al incorporar 
prácticamente todas las áreas del municipio y, naturalmente, a la población. Uno de los grandes 
retos sigue siendo la necesidad de desarrollar y mantener la confianza de los ciudadanos en el 
gobierno y en sus instituciones. En esta gestión municipal tenemos la importante función de 
procurar que los servicios públicos sean de calidad, rentables, coherentes y que ayuden a 
promover la prosperidad económica y la justicia social con un enfoque de sustentabilidad, cuidando 
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de interactuar con las políticas estatales y nacionales que nos regulan en nuestro quehacer 
institucional. El propósito es el de sostener que una efectiva participación ciudadana en la toma de 
decisiones importantes en el ámbito municipal, la participación es un componente esencial de la 
democracia, que permite concretar el ejercicio de la ciudadanía en sus diferentes dimensiones. Así, 
podemos hablar de ciudadanía civil, asociada a derechos propios de la libertad individual (igualdad 
ante la ley, libertad de expresión, de pensamiento, de religión, de propiedad); de ciudadanía 
política que se sustenta en los principios de la democracia. Para conseguir un gobierno de nueva 
generación estaremos estableciendo una serie de reformas administrativas que involucran una 
gestión por objetivos que usa indicadores cuantitativos, uso de la privatización, separación entre 
clientes y contratistas, la desintegración de instituciones administrativas tradicionales, el enfoque 
de estados como productor de servicios públicos, uso de incentivos en salarios, costos reducidos y 
mayor disciplina presupuestaria. La construcción de un gobierno honesto, transparente y generador 
de resultados es una exigencia de la sociedad y un compromiso indeclinable de la actual 
administración. Por ello el Gobierno Municipal deberá intensificar la aplicación y el seguimiento de 
las estrategias establecidas; para prevenir, combatir y abatir actos de corrupción e impunidad en la 
Administración Pública Municipal, establecer mejores sistemas de fiscalización y control; aplicar 
con apego las disposiciones jurídicas que regulan la actuación de la autoridad y las sanciones por 
conductas irregulares. También se busca garantizar la absoluta transparencia de la gestión pública, 
así como promover una autentica cultura anticorrupción entre funcionarios públicos y la sociedad. 
Para prevenir actos de corrupción e impunidad en las instituciones gubernamentales, la Contraloría 
Municipal y Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberán de realizar la 
revisión y actualización del marco jurídico y normativo con el que operan los diferentes 
fiscalizadores en las Dependencias, a efecto de dar seguimiento a las áreas críticas con 
propensión a la corrupción. 
 

En el área educación y cultura el objetivo es fortalecer la capacidad institucional del municipio en 
educación partiendo de un diagnóstico para localizar las áreas de oportunidades y elaborar un 
proyecto que sea aplicable en la mejora de los habitantes que permita constatar el avance 
mediante una evaluación; las estrategias para lograrlo son realizar trabajo de campo que permita 
detectar necesidades para planear y apoyar en la solución dentro del área educativa mantener 
informado al ayuntamiento sobre la base de las acciones y hacer gestiones ante otras instancias en 
busca de apoyo; las metas son actualizar el censo de instituciones educativas, mejorar las 
condiciones de infraestructura de las instituciones que lo soliciten, proporcionar a las instituciones 
educativas herramientas como recursos didácticos, fomentar el deporte como medio para el 
desarrollo de la salud física y mental, estimular a los educandos su esfuerzo en la tarea educativa y 
evitar la deserción escolar en la población vulnerable reforzar los acervos bibliográficos de las 
bibliotecas existentes impulsar en la población el gusto por la lectura disminuir la población que nos 
domina la lectura y escritura. 
 

En el área administrativa panteón, el objetivo es brindar un servicio eficiente con calidad y calidez a 
quienes necesiten los servicios del panteón municipal, las estrategias son: ubicar y gestionar las 
necesidades del área y solicitar recursos humanos y materiales para brindar mejor servicio, los 
programas para lograrlo son la habilitación de un nuevo panteón, electrificación de pasillos 
centrales en el panteón municipal, solicitud de construcción en la ciudad de Misantla de sala de 
velación municipal, mantenimiento de tumbas de personas ilustres y la construcción de un 
crematorio municipal. 
 

En el área de protección civil, el objetivo del sistema es proteger a las personas y a la sociedad 
ante la eventualidad de un desastre provocado por agentes naturales humanos a través de 
acciones que reduzcan o eliminen la pérdida de vidas humanas, la destrucción de bienes 
materiales y el daño a la naturaleza así como la interrupción de las funciones esenciales de la 
sociedad, las estrategias son:  
 
brindar la seguridad de los misantecos a lo largo de todo el municipio sin transgredir sus derechos 
otorgando la capacitación de prevención y acción en caso de siniestros y emergencias dando 
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prioridad a la salvaguarda de la vida, los programas para ellos son capacitación a las brigadas de 
protección civil y operativos preventivos. 
 

En el área de catastro el objetivo es conservar, administrar y actualizar la información catastral con 
que cuenta el municipio, la estrategia es la aplicación de la normatividad establecida por la 
Dirección General de Catastro y Valuación del Estado de Veracruz, las metas son: mantener 
actualizada la base de datos, actualizar en la medida de lo posible la cartografía catastral, 
mantener actualizada la base de datos de los planos de las localidades urbanas, mantener 
actualizada la base de datos de infraestructura y equipamiento urbano, mantener actualizados los 
valores comerciales, agilizar la expedición de servicios recaudación del impuesto predial, campaña 
de descuentos del impuesto predial. 
 
En el área parques y jardines el objetivo es implementar un programa para llevar a cabo el 
mantenimiento establecimiento y cuidado de parques jardines y áreas verdes, las estrategias son: 
valoración y diagnóstico del estado actual de los parques jardines y áreas verdes de Misantla, 
reporte informativo y acciones a seguir, los programas que se plantean son valoración del estado 
actual de parques jardines y áreas verdes, regeneración de parques, jardineras y áreas verdes, 
mantenimiento del parque los ídolos, rehabilitación del parque Morelos, limpieza y mantenimiento 
del boulevard, mantenimiento de áreas verdes del mercado, rehabilitación de áreas verdes de la 
iglesia. 
 
En el área del Consejo Municipal del Deporte, el objetivo es vincular esfuerzos ante las diferentes 
asociaciones deportivas, inspecciones de educación física estatal y federal e instituciones de salud 
y de turismo, para promover y desarrollar una buena cultura física deportiva en los misantecos, las 
estrategias son: fomentar y promover el deporte en el municipio implementando planes y 
estrategias que permitan atender a los 4 niveles del deporte que son: la formación, la recreación, la 
competición, y el deporte adaptado, los programas que se presentan son vialidades para la 
recreación mantenimiento de espacios deportivos y proyectos en infraestructura. 
 
En el área alumbrado público, el objetivo es reparar el sistema de alumbrado público que está en 
malas condiciones y mantener en este gobierno el sistema de alumbrado público funcionando en 
su totalidad, las estrategias son gestionar recursos y apoyos en dependencias de gobierno federal 
y estatal para mantener la iluminación funcional al 100% los programas son adquisición de grúa 
con canastilla hidráulica cambio de luminarias en el municipio reparación de luminarias 
implementación de sistema de energía renovable. 
 

En el área de comercio el objetivo es analizar estudiar y dictaminar iniciativas para mejorar la 
operación de los comercios en la vía pública, mercados, tianguis, rastros, así como desempeñar 
correctamente las funciones de la comisión, como estrategia está resolver vigilar y evaluar todas 
las actividades que de la dirección los programas para lograrlo son: empadronamiento de 
comercios, regulación del comercio ambulante,  adecuar instalaciones del equipo de rastro 
municipal y mejorar la funcionalidad de imagen del mercado. 
 

En la dirección de salud el objetivo es poner en marcha servicios de salud asegurando calidad y 
calidez realizando acciones para incrementar la participación de la población y establecer 
coordinación intersectorial para la planeación, promoción y desarrollo, a fin de que sirva de base 
para ampliar los conocimientos y servicios públicos brindados a la población misanteca fomentar 
igualmente la cultura de la prevención como estrategia se tiene implementar programas coma 
brigadas coma grupos altruistas coma y sobre todo cómo crear vínculos con dependencias 
sociedades y enlaces personales a favor del sector salud, los programas son feria de la salud, 
semana nacional de vacunación antirrábica canina y felina, primera semana nacional de salud, 
feria de medicina tradicional, grupo de adolescentes promotores de la salud municipal primera 
jornada nacional de lucha contra el dengue zika y Chikungunya salud centro de acopio de 
medicamentos como salud y prevención tenemos brigadas de servicio gratuito limpiecito educación 
contra riesgos sanitarios y la semana estatal de nutrición infantil control de alimenticio. 
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En el área de obras públicas en efectivo es aplicar recursos federales del ramo 033 en las zonas 
de atención prioritaria y comunidades con los índices de pobreza extrema para lograr abatir los 
rezagos en cuanto a servicios básicos tales como drenaje sanitario, agua potable, electrificación, 
vivienda y otros servicios de primera necesidad, como estrategia se tiene verificar y coordinar de 
manera conjunta con los habitantes de cada comunidad para destacar en orden de prioridad las 
necesidades y obras que se requieran cómo programa si tiene educación vivienda caminos rurales 
deporte e imagen urbana así como mejoramiento del sistema de agua potable, construcción y 
mejoramiento del drenaje sanitario, construcción y ampliación de electrificación en comunidades y 
colonias, construcción de pavimento en concreto hidráulico, como urbanización municipal. 
 

En el área de ecología y medio ambiente los objetivos son brindar soluciones a los problemas 
ambientales que afectan al municipio de Misantla la estrategia es regulación del aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales el programa es la instalación del consejo ambiental 
instalación del consejo de protección animal elaboración de reglamentos vivero municipal salud 
casa de salud y bienestar animal regulación de aprovechamientos forestales embellecimiento del 
primer cuadrante de la ciudad en sus áreas verdes. 
 

En el área de turismo se tiene como objetivo convertir a Misantla en el principal destino turístico de 
la región a mediano y largo plazo, contribuir a la diversificación y competitividad de la oferta 
turística de la región a nivel nacional e internacional, con aspiraciones a ser un destino de clase 
mundial, aprovechando el potencial cultural, religioso y natural que tiene el municipio, como 
estrategia se tiene: realizar una capacitación en la cultura turística, mejorar la infraestructura y 
hacer promoción turística e impulsar rutas y circuitos turísticos, cómo programa si tienen el festival 
del origen, el festival del romance, Misantla enamora, la construcción del museo zona arqueológica 
los ídolos, el mejoramiento de la imagen urbana del centro de Misantla, como pueblo mágico, el 
mejoramiento de la casa de cultura y casa señorial, el festival del sol el Misantla, las catrinas, la 
celebración de los pocitos el 3 de mayo la feria patronal el trail del venado y el carnaval. 
 

En cuanto a los reglamentos municipales se analizan los siguientes: 
 

Reglamento de comercio en general para el municipio de Misantla, Veracruz de Ignacio de la 
Llave. 
 

Artículo 1. Las disposiciones de este reglamento son de interés público y de carácter obligatorio en 
el Municipio, y tienen por objeto reglamentar el funcionamiento de los establecimientos comerciales 
y de servicios en general, señalando las bases para su operatividad. Es facultad del Ayuntamiento, 
por conducto de las autoridades municipales competentes, la aplicación y observancia de las 
disposiciones contenidas en el presente ordenamiento. 
 
Artículo 4. Corresponde al Ayuntamiento establecer las bases para:  
 
I. Fijar los horarios de funcionamiento de los establecimientos comerciales, así como de carga y 
descarga de mercancías y su duración, a través de la Dirección de Comercio.  
 
II. Ordenar suspensión de actividades, en fechas u horas determinadas de los establecimientos 
que operen algunos de los giros especialmente regulados, con el objeto de vigilar que no se altere 
el orden y la seguridad pública.  
 
III. Fijar las cuotas o derechos que pagarán al Ayuntamiento los comerciantes o prestadores de 
servicios por cualquier concepto establecido en el presente Reglamento. El acuerdo respectivo 
deberá darse a conocer a través de los medios de comunicación 
 
En el título II referente a los establecimientos comerciales 
 
Artículo 9. Para que el Ayuntamiento otorgue a los particulares la cédula o licencia para el 
funcionamiento de una actividad comercial o de servicio, se requiere cumplir lo siguiente:  
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V. Comprobar fehacientemente que las instalaciones reúnan todos y cada uno de los requisitos a 
que se refiere el Reglamento de Protección Civil expedido por este H. Ayuntamiento;  
 
VI. Acreditar que el inmueble en donde se ubicara el comercio este al corriente en el pago de sus 
contribuciones Municipales;   
 
Artículo 14. Los establecimientos comerciales que puedan deteriorar el medio ambiente o afectar el 
equilibrio ecológico, deberán contar previamente a la solicitud de permiso, con la Licencia 
Ambiental Única (LAU) o cualquier otro documento que la sustituya expedida por las autoridades 
Federales correspondientes.  
  
Artículo 15. Para efectos del artículo anterior, los establecimientos comerciales y de servicio que en 
su funcionamiento produzcan, emitan o generen ruido, vibraciones, energía térmica o lumínica, 
humos, polvos o gases, deberán cumplir con las normas técnicas que para tal efecto sean 
expedidas por las autoridades ambientales. Se establece también que, si en la solicitud de 
funcionamiento se requiere de la fijación o colocación de anuncios, en la misma solicitud de 
permiso se formulara la petición de instalación de anuncios para que en un solo acto, previa 
satisfacción de los requisitos reglamentarios, se otorgue la autorización correspondiente.  
  
Artículo 16. Los giros permitidos para ejercer el comercio dentro del Municipio serán aquellos que 
tenga cualquier actividad lícita que sea practicada con fines de obtener ingresos económicos, 
mismos que se sujetarán a lo establecido en el presente reglamento. 
 
Artículo 19. Se prohíbe a los propietarios, administradores o dependientes de los establecimientos 
comerciales en general:  
 
I. Distribuir, vender y almacenar con fines de comercialización, todo tipo de explosivos o productor 
derivados de los mismos;  
 
III. Utilizar la vía pública para la exhibición de los productos con los que comercian, así como la 
presentación o realización de las actividades propias del giro de que se trate, salvo autorización 
expresa del Presidente Municipal o del Director de Comercio; 
 
Artículo 53. En ningún caso se autorizarán permisos para el funcionamiento de los giros: cantinas, 
cervecerías, bares, discotecas, centros nocturnos o similares, salones de fiesta, en los siguientes 
casos:  
 
I. Cuando los locales se encuentren ubicados a menos de 300 metros en cualquier dirección a 
donde se pueda llegar caminando en línea recta o en vueltas de esquina de escuelas, hospitales, 
templos, asilos, hospicios, funerarias y edificios públicos.  
 
II. Cuando los locales no cuenten con la aprobación por escrito del 60% de los jefes de familia, 
comercios o industrias establecidas en las proximidades del local en cualquier dirección a donde se 
pueda llegar caminando en  línea recta o en vueltas de esquina a una distancia de 100 metros, 
contando siempre con la aprobación expresa de los vecinos colindantes e inmediatos, cuando 
estos sean casas habitación, considerados estos  dentro del porcentaje citado.  
 
En el título IV de los establecimientos de hospedaje se manifiesta lo siguiente:  
 
Artículo 60. Los establecimientos de hospedaje deberán estar ubicados en edificios construidos o 
adaptados especialmente para proporcionar servicios de alojamiento, contar con estacionamiento y 
cumplir con los requerimientos que establece el Reglamento de Construcciones para el Estado y 
las que dispongan los Ordenamientos de uso de suelo.  
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Artículo 61. Los establecimientos de hospedaje con servicios complementarios autorizados 
deberán contar con los locales que formen parte de la construcción destinada al giro 
correspondiente, separados por muros, canceles o mamparas o desniveles construidos o 
instalados de tal modo que se eviten molestias a los huéspedes en sus habitaciones.  
 
En el título VII de los mercados se indica:  
 
Artículo 85. La prestación del servicio público de mercados corresponde al Ayuntamiento quien, a 
través de este ordenamiento, crea las medidas necesarias y dicta los acuerdos correspondientes 
para lograr su eficiente funcionamiento 
 
Artículo 87. La Coordinación de Mercados deberá vigilar la aplicación y cumplimiento del presente 
Reglamento, con la supervisión de la Dirección de Comercio. Los mercados deberán contar con las 
instalaciones y equipos requeridos para prevenir y combatir los incendios y observarán las medidas 
de seguridad necesarias. Los sistemas contra incendios deberán mantenerse en condiciones de 
funcionar en cualquier momento, para lo cual deberán ser revisados y probados periódicamente 
por la Dirección de Protección Civil. Las acciones de protección civil en los mercados se regularán 
conforme a las disposiciones del reglamento en la materia.  
  
Artículo 88. Queda prohibido establecer expendios ambulantes o semifijos en las zonas de 
protección de los mercados, que en su caso serán reportados a la Coordinación de Mercados. 
 
Artículo 91. Se prohíbe la instalación de puestos fijos o semifijos en los lugares que señala el 
presente reglamento, considerando para tal efecto, los siguientes:  
 
I. Los camellones de las vías públicas, en los prados de jardines y parques públicos; 
 
II. Paradas de camiones;  
 
III. A menos de 10 metros de las puertas de cantinas, pulquerías, bares, etc., cuando se trate de 
puestos o locales que expendan antojos;  
IV. Los edificios públicos;  
 
V. Los edificios de las escuelas oficiales o particulares;  
 
VI. Las casas habitación;  
 
VII. Los edificios que constituyan centros de trabajo;  
 
VIII. Los edificios declarados monumentos históricos;  
 
IX. Los templos religiosos;  
 
X. Mercados públicos, y áreas de uso común;  
 
XI. Los accesos y salidas de espectáculos públicos;  
 
XII. Puertas ó pasillos de hospitales ó clínicas;  
 
XIII. Salidas de emergencia de lugares públicos. 
 
Artículo 93. Los comerciantes temporales que utilicen sus vehículos para vender mercancías, no 
podrán permanecer estacionados en el perímetro comprendido de la zona de protección de 
mercados, salvo que, por excepción, la autoridad competente lo permita en determinadas fechas; 
ni tampoco al frente de las entradas de los edificios públicos y lugares señalados en el presente 
ordenamiento. 
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Artículo 100. Se prohíbe colocar marquesinas, rótulos, cajones, canastas, jaulas, etc., o cualquier 
obstáculo que impida el tránsito de personas en el interior y exterior de los mercados. 
 
Artículo 107. Las mejoras, reformas o adaptaciones a los puestos y locales que soliciten los 
locatarios de los mercados, se podrán realizar previa autorización del Ayuntamiento, ejecutándose 
dicho acuerdo por conducto de la Dirección de Comercio y con el apoyo técnico de la Dirección de 
Obra Pública; dichos trabajos serán realizados por cuenta de los locatarios y quedarán a beneficio 
del inmueble respectivo, observándose los requisitos siguientes: 
 
I. Que no afecten la construcción original del local o puesto;  
II. Que no constituyan un estorbo para el libre tránsito del público;  
 
III. Que no rompan la armonía arquitectónica del edificio y;  
 
IV. Que no perjudiquen a terceros. Al respecto los interesados en su solicitud deberán explicar al 
Administrador del Mercado en qué consisten las mejoras, reformas o adaptaciones, a fin de que la 
Dirección de Obras Públicas emita su opinión o dictamen, proporcionándoles asesoría técnica y 
fijará los requisitos para la licitación de dichas obras. 
 
Artículo 112. En los casos de ampliación o construcción de un mercado, los puestos y locales 
serán asignados de la siguiente manera:  
 
I. Comerciantes que ya hubieran estado establecidos en el mismo lugar de la obra y en actividad 
comercial durante los últimos 5 años;  
 
II. Comerciantes que hayan estado establecidos en zonas adyacentes, con la misma antigüedad;  
 
III. Otros comerciantes establecidos en lugares considerados como mercados, y que hayan 
ejercido la actividad por 3 años; 
 
IV. Comerciantes establecidos en puestos semifijos, con antigüedad de 3 a 5 años y que vendan 
algún producto de los giros permitidos dentro de los mercados; y;  
 
V. Personas que deseen ejercer el comercio en mercados. En todos los casos tendrán derecho 
preferente los comerciantes Misantecos. 
 
Artículo 147. El Ayuntamiento determinará y autorizará los espacios de la ciudad, donde se puedan 
realizar los tianguis 
 
En el título IX correspondiente al comercio informal o ambulante se determina lo siguiente: 
 
Artículo 153. Las zonas establecidas como prohibidas para la instalación de comerciantes y 
prestadores de servicios semifijos, son las siguientes: A). Zona I. Mercado Antonio M. Quirazco. B). 
Todas aquellas que el Ayuntamiento determine por acuerdo del Presidente Municipal. 
 
Artículo 154. Queda prohibido ejercer el comercio informal en toda avenida, Boulevard, calle, 
callejón, privada o andador y en general cualquier área localizada dentro de una zona delimitada, 
comprendida entre las siguientes calles: -Al norte, por las calles; desde la Avenida Alfonso Arroyo 
Flores hasta la esquina que forma con la Avenida José María Morelos y Pavón. -Al sur, Por la calle 
Sebastián Lerdo de Tejada, desde la Avenida José María Morelos y Pavón, con sus diferentes 
denominaciones, desde la esquina que forman con calle Sebastián Lerdo de Tejada, hasta 
interceptar con calle Miguel Hidalgo y Costilla. -Al este, por la Avenida José María Morelos y 
Pavón, desde la avenida Alfonso Arroyo Flores, hasta el entroncamiento que forma con la Calle 
Sebastián Lerdo de Tejada; y, -Al oeste, por las calles: Miguel Hidalgo y Costilla, Alfredo Bojalil Gil, 
Francisco I. Madero y Manuel Ávila Camacho, hasta la unión con la Avenida Alfonso Arroyo Flores. 
  

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 105



Artículo 155. De igual forma se prohíbe el comercio informal en todos aquellos espacios de áreas 
de jardines, explanadas o plazas públicas, áreas verdes, parques, banquetas, camellones y 
espacios externos de las Instituciones de Salud, Instituciones de Servicio Público, así como 
Iglesias, Templos, Instituciones escolares y centros de trabajo. 
 

Artículo 198. Los juegos mecánicos que se instalen en la vía pública dentro del territorio del 
Municipio, para diversión de la población, tendrán que ajustarse a las disposiciones que para estos 
efectos establezca este ordenamiento, el Reglamento de Protección Civil para el Municipio. Para la 
ubicación de las ferias de juegos mecánicos, será necesario el visto bueno de la Dirección de 
Tránsito Municipal con el objeto de crear un proyecto adecuado para el desahogo del   tránsito 
vehicular. 
 
En el título XI anuncios luminosos se indica lo siguiente: 
 
Artículo 202. Se excluyen de la aplicación de este reglamento:  
 

I. La manifestación o difusión oral, escrita o gráfica, que realicen las personas en ejercicio de las 
garantías individuales consignadas en los artículos 6º y 7º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 

II. Los anuncios colocados, en el interior de los lugares en donde se realiza alguna actividad 
comercial, profesional o de servicio y a los que el público tenga libre acceso, como cadenas 
comerciales.  
 

III. Los anuncios que se ubiquen dentro del perímetro que abarca el Centro Histórico de este 
Municipio, ya que  estos se sujetaran a las disposiciones que para tal efecto contempla el 
Reglamento General del Centro Histórico de esta Ciudad. 
 
Artículo 232. Se prohíbe situar anuncios, lonas o toldos, pasacalles, bambalinas, estructuras o 
bases en los lugares siguientes:  
 
I. En las áreas de uso público como parques, áreas verdes, camellones, banquetas, calles y en 
todas aquellas de propiedad Municipal a consideración de la propia autoridad.  
 
II. En los cerros, rocas, árboles, bordes de ríos, postes de servicios públicos, (CFE, Teléfonos, 
Arbotantes, etc.) y en cualquier otro lugar que afecte el paisaje a juicio de la autoridad municipal.  
 
III. En áreas federales cedidas en resguardo al Municipio. IV. En las zonas clasificadas como 
residenciales. V. En las obras en construcción (en proceso o suspendidas) ya sean bardas, muros, 
lozas, etc. VI. En los edificios considerados como Patrimonio Municipal, por su antigüedad, por su 
altura, por su calidad arquitectónica o monumental. VII. En los demás lugares prohibidos por otras 
disposiciones legales y por este reglamento. 
 
Reglamento de anuncios establecidos en el centro histórico del municipio de Misantla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave  
  
Capítulo Único Anuncios en el Espacio Público  
  
Artículo 1.  Este Reglamento tiene por objeto regular la colocación de anuncios dentro del polígono 
geográfico establecido como Centro Histórico de Misantla, Veracruz, el cual esta se encuentra 
delimitado en el Bando de Policía y Buen Gobierno para el Municipio de Misantla, Veracruz, y de la 
Zonas declaradas de Monumentos Históricos de Misantla, Veracruz, así como de los Sitios de 
Interés Cultural y Turístico que establezca el H. Ayuntamiento. 
 
Artículo 4. Se permitirá la instalación de un solo anuncio, además de un solo aviso comercial, por 
establecimiento comercial o de servicio, en el que únicamente se referirá la razón social, 
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denominación social o nombre comercial, como consta en el registro del giro correspondiente y de 
acuerdo a las siguientes características:  
 
I. Cualquier anuncio comercial, será fijo, contendrá la razón social, denominación social o nombre 
comercial del establecimiento, con letras, números, logotipo y el giro más importante. 
 
II. La dimensión del área del anuncio no excederá del 10% dela superficie del área del macizo de la 
fachada en el primer nivel. a). Podrá optarse por un anuncio colocado en la parte superior e interior 
de un solo vano del establecimiento, en esta opción el anuncio podrá ser en un volumen con largo 
ancho y alto que conforme un cajón. b). Podrá optarse por un anuncio de las letras, signos y 
logotipos volumétricos colocado por medio de soportes ocultos, con un espesor máximo de diez 
centímetros, de color mate, sujeto al muro de la fachada con taquetes y tornillos, y deberá contar 
con la autorización previa de la comisión municipal de ordenamiento del Centro Histórico. 
 
Artículo 5. Queda terminantemente prohibido: I. Todos los tipos de anuncios clasificados como 
estructurales y semiestructurales, panorámicos, los de tipo gabinete corrido y los que sean 
voladizos.  
 
II. Fijar o colocar anuncios en azoteas, pretiles, jambas, dinteles, enmarcamientos, marquesinas, 
pilastras, balcones, saledizos y elementos arquitectónicos en bajo o altorrelieves originales del 
diseño del edificio.  
 
III. Fijar o colocar anuncios en pavimentos o banquetas de la vía pública, en el mobiliario e 
instalaciones urbanas y en las áreas verdes.  
 
IV. Realizar anuncios en base a letreros, imágenes y elementos cambiantes o móviles.  
 
V. Fijar propaganda en forma de volantes, folletos, desplegados, láminas metálicas o de cualquier 
tipo en muros, puertas y ventanas, árboles, postes, semáforos, en cualquier tipo de mobiliario 
urbano, además de en cualquier lugar donde pueda dañarse la imagen urbana.  
 
VI. Colocar elementos adosados, empotrados, colgantes o tendidos por cables en o desde las 
fachadas, como mantas publicitarias, lienzos, láminas, banderas, persianas o cualquier otro 
elemento semejante que por sus características anuncien y/o afecten al inmueble y a la imagen 
urbana.  
 
VII. Proyectar anuncios por medio de aparatos electrónicos sobre muros o pantallas visibles desde 
la vía pública. Excepto, en casos autorizados de manera temporal por la comisión municipal de 
ordenamiento del Centro Histórico.  
 
VIII. Anunciar en cualquier forma en las fachadas y/o muros interiores o de lindero de los edificios 
cuando sean visibles desde la vía pública. Excepto cuando cumpla con los requisitos del presente 
Reglamento y sea relacionado con el giro del negocio establecido en ese inmueble, mismos que 
nunca podrán ser iluminados. 
 
IX. Pintar con colores corporativos no incluidos en el catálogo de colores permitidos en este 
Reglamento.  
 
X. Lanzar o dejar caer propaganda utilizando vehículos voladores o desde las ventanas de pisos 
superiores de los edificios.  
 
XI. Colocar anuncios en ventanas, rejas o cualquier otro lugar del inmueble que no sea el que ya se 
indicó en la fracción III del artículo 4, así como cuando obstruyan accesos y circulaciones, pórticos 
y portales.  
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XII. Colocar anuncios o logotipos sobre cristales exteriores en ventanas y aparadores, que resulten 
ostentosos y dañen la imagen urbana.  
 
XIII. Colocar anuncios luminosos a base de tubos de gas neón, luz directa o indirecta que 
contaminen visualmente el entorno.  
 
XIV. Ubicar anuncios comerciales en un establecimiento con giro comercial ajeno al mismo.  
 
XV. Colocar anuncios u objetos en exhibición, en exteriores de ventanas de niveles superiores a la 
planta baja de los edificios cuando sean visibles desde la vía pública.  
 
XVI. Colocar anuncios comerciales en las edificaciones autorizadas exclusivamente para vivienda, 
ya sea unifamiliares o multifamiliares, así como en los jardines, muros de colindancia o bardas de 
los predios que estas ocupen.  
 
XVII. Pintar anuncios con colores brillantes, fosforescentes o de composición agresiva para el 
entorno.  
 
XVIII. Usar colores rojo o amarillo tráfico en los anuncios, que son exclusivamente para señalética 
urbana de los tipos restrictivos, prohibitivos y preventivos. 
XIX. Usar signos, figuras o logotipos propios de la señalética urbana de los tipos restrictivos, 
prohibitivos y preventivos.  
XX. Colocar anuncios comerciales sobre muros, bardas o tapiales de predios baldíos.  
 
XXI. Colocar anuncios en forma de bandera, cualquiera que sea su diseño y dimensión que de a la 
vía pública o se perciba desde la misma. 
 
XXII. Utilizar el ancho total o parcial de las vías públicas. 
 
Artículo 7. Cuando un edificio forme un solo cuerpo arquitectónico en su diseño pero se implanten 
varios establecimientos de comercio y/o de servicio y se cuente con varios vanos, todos los 
anuncios deberán ser uniformes en forma y color. 
 
Reglamento de tránsito del municipio de  Misantla, Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave 
 
Artículo 1 1. Este reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto definir las 
normas a que deberá sujetarse el tránsito de vehículos, personas, semovientes y objetos, así como 
el estacionamiento de vehículos en la vía pública y en la propiedad privada en el municipio de 
Misantla. 
 
Artículo 9 Son atribuciones del ayuntamiento, en materia de tránsito:  
  
I. Intervenir en la modificación de rutas, itinerarios, y horarios del transporte público y privado, 
carga y pasajeros, cuando afecte el ámbito territorial del municipio, mediante solicitud que se haga 
a la autoridad correspondiente 
 
Artículo 10 Son atribuciones del Director de Tránsito y Vialidad Municipal:  
  
IV. Ordenar y regular el tránsito de vehículos, personas y semovientes en el municipio;  
 
V. Determinar el cambio de sentido de circulación de los vehículos en calles, avenidas y otras vías 
de circulación, cuando esto se amerite por las necesidades del tránsito vehicular con el fin de 
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proporcionar mejor organización y fluidez vehicular así como por seguridad en beneficio de la 
ciudadanía;  
 
VI. Previo acuerdo del ayuntamiento, intervendrá en la modificación de rutas, itinerario y horarios 
del transporte público de carga y pasajeros cuando se afecte el ámbito territorial del municipio. 
Dicho acuerdo deberá ser publicado en un periódico de mayor circulación del Municipio, así como 
en el Tablero de Avisos del Palacio Municipal, con 15 días de anticipación a la entrada en vigor de 
dichas modificaciones; 
 

VII. Regular el estacionamiento en la vía pública de acuerdo a las necesidades del tráfico vehicular; 
incluso mediante sistemas tarifarios, previo acuerdo del ayuntamiento; 
 

Artículo 45 Los peatones gozarán del derecho de paso preferencial sobre el tránsito vehicular en 
los siguientes casos: 
  

I. En todas las intersecciones y en las zonas con señalamientos de paso; y cuando en ellas no 
exista semáforo ni algún otro dispositivo de control, el peatón deberá manifestar su intención de 
cruzar levantando un brazo, debiendo cruzar por la franja amarilla señalada para el cruce de 
peatones, cuando exista, una vez que los vehículos se hubiesen detenido; 
 

II. En aquellas zonas en que su tránsito y el de los vehículos estén controlados por algún agente de 
tránsito; 
 

III. Cuando exista un semáforo u otro dispositivo de control y éste le permita hacerlo;  
 

IV. Cuando los vehículos vayan a dar vuelta para entrar a otra vía y haya peatones cruzando ésta; 
 

V. Cuando los vehículos deban circular sobre el acotamiento y en éste haya peatones transitando 
que no dispongan de zona peatonal; 
 

Articulo 46 Las banquetas de la vía pública sólo podrán utilizarse para el tránsito de peatones y 
minusválidos. La dirección de tránsito y vialidad, previo estudio, determinará las partes de la 
circulación de las vías públicas que estarán libres de vehículos para que sean de uso exclusivo del 
tránsito de peatones en los horarios que se determinen. Quien realice una obra o construcción que 
dificulte la circulación de los peatones en las banquetas, deberá tomar las medidas necesarias para 
que no se ponga en peligro a los peatones ni se impida su circulación; de ser necesario, la 
autoridad de tránsito dará aviso a la dirección de desarrollo urbano para dar cumplimiento a esta 
medida. 
Artículo 55 Los discapacitados gozarán de los siguientes derechos y preferencias:  
 
I. En las intersecciones a nivel no semaforizadas tendrán derecho de paso preferente, con relación 
a los vehículos de cualquier tipo;  
 
II. En intersecciones semaforizadas, el discapacitado disfrutará del derecho de paso cuando el 
semáforo de peatones así lo indique, el semáforo que corresponde a la vialidad que pretende 
cruzar esté en alto o cuando el agente de tránsito haga el ademán equivalente. Si 
correspondiéndole el paso, de acuerdo a los semáforos, no alcanza a cruzar la vialidad, es 
obligación de los conductores mantenerse detenidos hasta que acaben de cruzar;  
 
III. Serán auxiliados por los agentes de tránsito o peatones al cruzar alguna intersección;  
 
IV. A efecto de facilitar el estacionamiento de vehículos en los que viajen discapacitados, se 
señalarán los lugares necesarios con las siguientes medidas: en batería cinco metros de largo por 
tres metros con sesenta centímetros de ancho; en cordón siete metros por dos metros con 
cuarenta centímetros de largo;  
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V. Para el ascenso y descenso de discapacitados en la vía pública, se permitirá que éstos lo hagan 
en zonas restringidas siempre que no afecte substancialmente la vialidad y el libre tránsito de 
vehículos, por lo que dicha parada deberá ser sólo momentánea; y  
 
VI. Para el cumplimiento de lo dispuesto en las fracciones anteriores, el ayuntamiento, por 
conducto de la dirección de tránsito y vialidad, previa solicitud, proporcionará distintivos, mismos 
que deberán portar los vehículos en la parte inferior derecha del parabrisas, en que viajen los 
discapacitados. 
 
Artículo 61 Los conductores de bicicletas deberán mantenerse a la extrema derecha de la vía sobre 
la que transiten y procederán con cuidado al rebasar vehículos estacionados; no deberán transitar 
al lado de otra bicicleta ni sobre las banquetas y áreas reservadas al uso exclusivo de peatones. 
Por seguridad en la circulación de vuelta hacia la izquierda, el ciclista deberá hacerlo a pie, 
caminando hacia el otro lado de la calle. 
 
Artículo 63 Con objeto de fomentar el uso de la bicicleta, el ayuntamiento promoverá la adaptación 
de ciclopistas o ciclofas en las arterias públicas que previo estudio determine, y a una velocidad 
adaptada, los conductores estarán obligados a transitar en ellas. 
 
Artículo 74 En los cruceros o zonas marcadas para el paso de peatones, donde no haya semáforo 
ni agentes que regulen la circulación, los conductores harán alto para ceder el paso a los peatones 
que se encuentren en el arroyo. En vías de doble circulación, donde no haya refugio central, 
camellón, isletas o similares para peatones, los conductores deberán ceder el paso a los peatones 
que se encuentren cruzando provenientes de la banqueta contraria a la circulación. Queda 
prohibido adelantar o rebasar a cualquier vehículo que se haya detenido, ante una zona de paso de 
peatones, marcada o no, para permitir el paso de éstos. 
 
Artículo 115 La construcción, colocación, características, ubicación y en general todo lo relacionado 
con señales y dispositivos para el control de tránsito en el municipio, deberá sujetarse a lo 
dispuesto en el manual de dispositivos para el control de tránsito de la secretaría de 
comunicaciones y transportes. La observancia de este manual es para todas las autoridades 
competentes. 
 
Artículo 122 Quienes ejecuten obras en la vía pública están obligados a instalar los dispositivos 
auxiliares para el control del tránsito en el lugar de la obra, así como en su zona de influencia, la 
que nunca será inferior a cincuenta metros, cuando los trabajos interfieran o hagan peligrar el 
tránsito seguro de peatones o vehículos.  Al efecto, deberán solicitar la debida autorización a la 
dirección de tránsito y vialidad. 
 
Artículo 146 Para estacionar un vehículo en la vía pública, se deberán observar las siguientes 
reglas:  
 
I. El vehículo deberá quedar orientado en el sentido de la circulación;  
 
II. En zonas urbanas, las ruedas contiguas a la banqueta quedarán a una distancia máxima de la 
misma que no exceda de treinta centímetros;  
 
III. En zonas suburbanas o rurales, el vehículo deberá quedar fuera de la superficie de rodamiento;  
 
IV. Cuando el vehículo quede estacionado en subida o en bajada, además de aplicar el freno de 
estacionamiento, las ruedas delanteras deberán quedar dirigidas hacia la guarnición de la vía. 
Cuando el peso del vehículo sea superior a tres punto cinco toneladas deberán colocarse además 
cuñas apropiadas entre el piso y las ruedas traseras;  
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V. El estacionamiento en batería se hará dirigiendo las ruedas delanteras hacia la guarnición, 
cuando exista señalización para tal efecto;  
 
VI. Cuando el conductor proceda a retirarse del vehículo estacionado deberá apagar el motor;  
 
VII. Ningún conductor podrá desplazar o empujar a vehículos debidamente estacionados;  
 
VIII. Queda estrictamente prohibido estacionarse en la vía pública a cualquier tipo de vehículos de 
carga que exceda un límite de diez mil kilos así como tractocamiones, remolques y semi remolques 
sueltos o enganchados, salvo los lugares y horarios que específicamente autorice la dirección de 
tránsito y vialidad;  
 
IX. Todo vehículo que se encuentre estacionado en la vía pública por más de quince días, previa 
investigación, se considerará abandonado y será recogido por la grúa, debiendo el propietario 
pagar el costo de arrastre y la infracción correspondiente;  
 
X. Queda prohibido utilizar la vía pública como estacionamiento particular;  
 
XI. No se permite usar vías públicas como lotes de venta de autos; 
 
Artículo 149 1. Se prohíbe estacionarse un vehículo en los siguientes lugares:  
 
I. En las banquetas, camellones, andadores u otras vías reservadas a peatones;  
 
II. En más de una fila;  
 
III. Frente a una entrada de vehículos, excepto la de su domicilio, si no lo prohíbe otro 
señalamiento; 
 
IV. Frente a edificios destinados a concentración masiva de personas, en sus horas hábiles;  
 
V. A menos de cinco metros de la entrada de una estación de bomberos y en la banqueta opuesta 
en un tramo de veinte metros;  
 
VI. En la zona de ascenso y descenso de pasajeros de vehículos de servicio público;  
 
VII. En los carriles de alta velocidad de las vías rápidas o de acceso controlado o frente a sus 
accesos o salidas;  
 
VIII. En lugares donde se obstruya la visibilidad de señales de tránsito a los demás conductores; 
 
 IX. Sobre cualquier puente o estructura elevada de una vía o el interior de un túnel;  
 
X. A menos de diez metros del riel más cercano del cruce ferroviario;  
 
XI. A menos de cincuenta metros de un vehículo estacionado en el lado opuesto en una carretera 
de no más de dos carriles y con doble sentido de circulación;  
 
XII. A menos de cien metros de una curva o cima sin visibilidad o sobre las mismas;  
 
XIII. Al lado de guarniciones pintadas en color amarillo;  
 
XIV. Al lado de guarniciones pintadas en color rojo;  
 
XV.  En las áreas de cruce de peatones, marcadas o no en el pavimento;  
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XVI. En las zonas en que el estacionamiento se encuentre sujeto a sistema de cobro, sin haber 
efectuado el pago correspondiente;  
 
XVII. En los lugares exclusivos y frente a rampas de acceso a la banqueta, para discapacitados;  
 
XVIII. En los carriles exclusivos para autobuses;  
 
XIX. Frente a tomas de agua para bomberos;  
 
XX. En zonas o vías de circulación de vehículos en donde exista un señalamiento para ese efecto;  
 
XXI. A menos de cinco metros de las esquinas;  
 
XXII. A un lado del camellón; o  
 
XXIII. En las vialidades que por su dimensión sólo permita el paso de un vehículo. 
 
1.3 Marco conceptual 
 
Dar cumplimiento a un sistema de planeación urbana, tiene efectos que son visiblemente 
identificables al transformarse el espacio territorial, los cambios en el espacio público de las áreas 
urbanas, son también significativos en las dinámicas económicas y sociales que se tienen en el 
municipio, por lo que la participación ciudadana tiene especial importancia desde la elaboración del 
Programa Municipal de Desarrollo Urbano, hasta su operación y evaluación de resultados. 
 
Durante la elaboración del programa diversos sectores de la sociedad manifiestan los 
requerimientos que en materia urbana se consideran de atención prioritaria para mejorar las 
condiciones de vida en las localidades, incentivar el desarrollo económico municipal y proponer los 
escenarios de desarrollo sustentable necesarios para dar respuesta a las problemáticas sociales y 
ambientales, promoviendo mayores condiciones de competitividad para el municipio en la región y 
el Estado. 
 
La estrategia de desarrollo urbano se programa para su cumplimiento en diferentes horizontes de 
planeación, que corresponden a los años de las administraciones de gobierno municipal, estatal y 
federal, siendo los siguientes: plazo corto 2021, plazo mediano 2030, y plazo largo 2048. 
 
La Misión del Programa es que a través de su aplicación como una herramienta integrada por 
estrategias diseñadas para conducir el desarrollo urbano y ordenamiento territorial en aras de 
mejorar y procurar el desarrollo positivo de los asentamientos humanos, el municipio de Misantla, 
fortalezca su desarrollo por medio del crecimiento urbano ordenado, la dotación de infraestructura y 
equipamiento, el aumento que esto conlleva para el bienestar social y el crecimiento económico, 
así como la preservación de los recursos naturales y el patrimonio histórico y cultural municipal, a 
fin de lograr una transformación del territorio para beneficio de los habitantes de Misantla. 
 
En cuanto a la Visión del programa se centra en que se garantice que el desarrollo urbano 
municipal sea armónico con el entorno ecológico y esto aporte mayor competitividad en todos los 
rubros al municipio, teniendo un efecto positivo en la región a la que pertenece por medio de la 
eficiencia, eficacia y calidad en la toma de decisiones y expedición de autorizaciones para el 
aprovechamiento de las potencialidades y recursos del territorio. 
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2. DIAGNÓSTICO PRONÓSTICO. 

La fase de Diagnóstico, como parte del guión metodológico previsto en la elaboración del presente 
estudio representa un componente que cada vez toma más relevancia en los ejercicios de 
planificación urbana, toda vez que permite la aportación de elementos clave en el diseño de las 
líneas estratégicas de acción, ya que a partir de la información estadística oficial disponible en la 
cual quedan contenidos la parte socioeconómica y demográfica en el municipio que permiten 
identificar el bagaje de datos de los componentes social y económico en el que se desenvuelve la 
población misanteca, el análisis del conjunto de factores del sistema natural como son el clima, 
topografía, geología, edafología, hidrología, vegetación y uso de suelo y el medio físico 
transformado del territorio como son el sistema de enlaces y las características en el régimen de 
tenencia de la tierra, que dan contexto a las formas en las que los asentamientos humanos de 
Misantla han ido evolucionando a través del tiempo, ya sea por el propio crecimiento natural a 
través de los años, como el caso de detonantes físico-espaciales como la instalación de elementos 
de equipamiento urbano, infraestructura emplazamientos comerciales o industriales que han 
reconfigurado el tejido urbano, tanto de la cabecera municipal como de sus principales localidades. 

 
Arco de acceso al municipio de Misantla 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
Continuando con la descripción de esta fase, se concluye en una prospectiva de crecimiento 
poblacional y cuál es la vocación económica del Centro de Población preeminente que en este 
caso es la cabecera municipal para desarrollar a la parte sustantiva del estudio que es la 
descripción y análisis de las variables que conforman los aspectos urbanos de los asentamientos 
humanos contenidos en el municipio de Misantla, que a través de reconocimiento en sitio permiten 
conformar los diferentes planos temáticos que intervienen en la modalidad de uso y disposición del 
suelo, así como los elementos de equipamiento urbano, redes de infraestructura, vialidad y 
movilidad urbana, sistema medio ambiental, riesgo y vulnerabilidad, lo cual en su conjunto aporta 
los elementos requeridos para en la fase estratégica formular las propuestas estratégicas que 
incidan positivamente en el bienestar de la población, las cuales se deberán ir concretando en 
diferentes momentos, así como su traducción en la fase de programación en un planteamiento 
sistemático de programas y subprogramas con metas plazos, prioridades y corresponsabilidades 
definidas, que en su conjunto permitirá establecer todo el universo de acciones, estudios y 
proyectos en los diferentes aspectos que impulsen el desarrollo urbano sostenible que conduzca a 
los asentamientos humanos de Misantla como ciudades ordenadas, resilientes y sostenibles. 
 

2.1 El ámbito de estudio en el contexto regional y estatal. 
 
El municipio de Misantla, de acuerdo con la regionalización establecida en el Programa Sectorial 
de Desarrollo Social del Estado de Veracruz 2019-2024 forma parte de la Región del Nautla que 
integra a otros 10 municipios que son Atzalan, Colipa, Juchique de Ferrer, Martínez de la Torre, 
Nautla, Tenochtitlán, Tlapacoyan, Vega de Alatorre, Yecuatla y San Rafael que en conjunto 
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presentan una superficie de 3,119 km2, que representan el 4.30% del territorio estatal ocupando el 
noveno lugar por su extensión territorial; desde el punto de vista geográfico esta región se localiza 
en el centro del Estado, entre las Regiones Totonaca y Capital, colindando con el Estado de 
Puebla y el Golfo de México, en la convergencia en la serranía Misanteca, que hacia el Poniente 
constituye el producto de las últimas estribaciones de la Sierra Madre Oriental y hacia el Oriente la 
llanura conformada por la Planicie Costera del Golfo, que convierte a este enclave geográfico en 
una zona de transición que tiene la función de vincular estos dos importantes ámbitos geográficos, 
además de amalgamar una zona económica y un sistema de asentamientos humanos aún 
dispersos en esta región. 
 
El municipio de Misantla se ubica entre los paralelos 19° 46´y 20° 09´ de latitud norte; los 
meridianos 96° 45´ y 97° 00" de longitud oeste, a una altitud entre 10 y 1,900 metros sobre el nivel 
del mar. La superficie del territorio es de 537.94 Km2, los municipios que colindan con Misantla son 
Martínez de la Torre, San Rafael, Nautla; Vega de Alatorre, Colipa, Yecuatla; Chiconquiaco, 
Landero y Coss, Miahuatlán, Tonayán, Tenochtitlán; Altotonga y Atzalan.  
 

 
Región Nautla, posición en el Estado. 

Fuente: Enciclopedia de Los Municipios del Estado de Veracruz, 2019 
 
Continuando con el análisis del Programa de Desarrollo Social, se señala que cinco de los 
municipios que integran la región presentan un grado de marginación alto y uno presenta también 
un alto grado de rezago social, también cuenta con cinco municipios con Zonas de Atención 
Prioritaria s (ZAP) rurales  y 122 AGEB´s en localidades urbanas de los 11 municipios; para el caso 
de Misantla no participa en zonas de atención prioritaria rurales y 14 AGEB´s consideradas como 
zonas de atención prioritaria en el ámbito urbano de la cabecera municipal, por lo que se tiene que 
si bien la situación de marginación y grado de rezago social no alcanza niveles críticos, si contiene 
segmentos que deberán ser atendidos de manera inmediata la preeminencia regional. 
 
Dentro del sistema de asentamientos humanos se identifica a Misantla con cierta preeminencia a 
nivel de centro prestador de servicios básicos que alcanza a cubrir las localidades de los 
municipios próximos de una micro región que abarca Colipa, Yecuatla, Juchique de Ferrer y 
Tenochtitlán, en ese sentido se tiene que las localidades inmersas en esta región presentan una 
situación económica que guarda cierta similitud en lo referente a las actividades primarias 
relacionadas con la producción y movimiento de diversos productos agrícolas, tales como la 
explotación de productos maderables que constituye un importante motor en la economía local y 
por otro lado la ganadería y la agricultura, las cuales promueven una circulación variada y 
constante de bienes hacia y desde el municipio. 
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En ese sentido, Misantla a lo largo del tiempo se ha consolidado como eje prestador de servicios a 
nivel regional, por lo que el nivel de equipamiento y servicios obedece al de un centro concentrador 
en torno al cual se desenvuelven las actividades económicas de la población asentada en los 
municipios colindantes, que debido a la alta dispersión poblacional concurren a este lugar en un 
rango de influencia similar al que ejercen municipios como Nautla, San Rafael, Vega de Alatorre e 
incluso Martínez de la Torre. 
 
Con esta visión de integración microrregional es de hacer notar la necesidad de redefinir y reforzar 
el rol que desempeña la cabecera municipal de Misantla en su entorno inmediato de forma que el 
nivel de cobertura de sus servicios y elementos prestadores de servicios atienda de manera óptima 
y oportuna los requerimientos prioritarios y al mismo tiempo consolide su posición de apoyo a este 
importante sistema de producción forestal y agropecuario en este enclave veracruzano; en tal 
sentido se pretende a través del presente instrumento impulsar el potencial natural del municipio a 
partir del análisis de sus principales fortalezas y oportunidades, a través de la detección de sus 
principales carencias y deficiencias de acuerdo con los lineamientos señalados anteriormente, que 
le confieran un posicionamiento mejor en el concierto regional del cual forma parte actualmente, 
promoviendo a la ciudad preeminente que es la cabecera municipal de Misantla como el sitio en el 
cual la población pueda satisfacer sus necesidades básicas y a la vez, encontrar los bienes 
públicos esenciales y que ésta les ofrezca aportes para el bienestar colectivo buscando que cada 
ciudadano aumente sus oportunidades de prosperar en un modelo de ciudad más equitativo para 
todos. 
 
Referente a la infraestructura carretera de acceso al municipio es de destacar el principal eje 
carretero que es la estatal No. 127 que comunica a Misantla con Xalapa desde el Sur, atraviesa la 
ciudad y continúa hacia el noroeste hacia Martínez de la Torre. Mientras que hacia el Sur existe 
otra vía de enlace regional que tiene como destino principal la cabecera municipal de Tenochtitlán. 
 
En lo referente al aspecto ambiental, en términos generales se señala que por su localización 
próxima a las primeras estribaciones de la sierra misanteca, existe un ecosistema que guarda una 
gran variedad de comunidades vegetales y florísticas, los cuales si bien no forman parte del paisaje 
inmediato a la mancha urbana de la cabecera municipal, si se presenta de manera muy próxima, 
espacialmente hacia la zona Oriente de la mancha urbana, que es el punto donde se comienzan a 
manifestar las primeras estribaciones de la sierra, por lo que será de gran importancia la 
identificación de dichos enclaves, en los cuales se tiene conocimiento de la existencia de 
actividades de aprovechamiento maderero, sin que éste se realice de forma organizada ni 
sistemática, y que si bien aún no ha provocado aún daños irreversibles al ecosistema, si será 
prioritario controlar su explotación con un enfoque sustentable, a través del aprovechamiento 
racional de los recursos madereros de la región que permitan una permanencia de éste a largo 
plazo para disfrute de las futuras generaciones. 
 

2.2 Sistema de Ciudades  
 

Misantla, como el resto de las ciudades tiene un rol fundamental para el desarrollo local y regional, 
de ahí la necesidad de identificar su vocación y rol en el entorno en el que se ubica a efecto de 
diseñar y planear acciones con un impactante contenido territorial que impulsen la articulación y 
coordinación que son indispensables para abatir los niveles de inseguridad que permea 
ampliamente en la sociedad hoy en día. En ese sentido y a partir del enfoque establecido en la 
segunda edición del Sistema Urbano Nacional con el objetivo de responder a los retos de ordenar 
el territorio e incidir en el desarrollo de las ciudades, las regiones para construir mejores formas de 
gobernanza y regular el crecimiento urbano adoptando conceptos como el derecho a la ciudad y la 
nueva agenda urbana que sienta las bases para que las ciudades cuenten con un enfoque integral 
en políticas públicas centrándose en las personas, formando asentamientos humanos que cumplan 
su función social, económica y ambiental. El Sistema Urbano Nacional se clasifica en las siguientes 
categorías1: 

1 Fuente: SEDESOL-SEGOB, Catálogo Sistema Urbano Nacional 2012, México, 2012.  
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Centros Urbanos: ciudades con 15 mil o más habitantes, que no reúnen características de 
conurbación o zona metropolitana. 

Conurbación: conformación urbana resultado de la continuidad física entre dos o más localidades 
geoestadísticas o centros urbanos, constituyendo una sola unidad urbana de por lo menos 15 mil 
habitantes. Pueden ser intermunicipales e interestatales cuando su población oscila entre 15 mil y 
49 mil 999 habitantes e intra municipales aun superando este rango poblacional.2 

Zona metropolitana: agrupación en una sola unidad de municipios completos que comparten una 
ciudad central y están altamente interrelacionados funcionalmente. También se consideran a los 
centros urbanos mayores a un millón de habitantes, aunque no hayan rebasado su límite municipal 
y a los centros urbanos de las zonas metropolitanas transfronterizas mayores a 250 mil habitantes. 

Para el caso del presente estudio la localidad de Misantla cumple con el requisito de formar parte 
del Sistema Urbano Nacional al ser localidad geoestadística de al menos 15 mil habitantes, con las 
proyecciones de población por localidad, vigentes para el año 2018, condicionante que se cumple 
al tener Mistantla una población proyectada para dicho año equivalente a 30,978 habitantes. Tal 
situación se ve reforzada al ser una agrupación de localidades entre las que exista continuidad 
física, es decir amanzanamiento de acuerdo con el Marco Geoestadístico Nacional (MGN 2017, 
INEGI, 2017), que en conjunto superaran 15 mil habitantes de acuerdo con el supuesto del inciso 
anterior y que no fueran metrópolis, circunstancia que también cumple la cabecera municipal y 
finalmente el tercer criterio para su incorporación es el de considerar que el polígono deberá 
contener al menos 20 habitantes por hectárea, con la finalidad de incorporar un criterio que diera 
cuenta del carácter predominantemente urbano y también que se tratara de zonas habitadas, 
aspecto fundamental en la definición de ciudades, lo cual también se cumple al tener un 
aproximado de 60 habitantes/hectárea. 

En conclusión se tuvo para el año 2018 una actualización de 401 ciudades habitadas por 92.7 
millones de personas, lo que significa el 74.2 por ciento de la población total del país, 2.1 puntos 
porcentuales más que en 2010 y también 36 nuevas urbes, lo que denota el aumento de la 
tendencia hacia la urbanización en nuestro país, en el cual Misantla se encuentra incluida con la 
clasificación de centro urbano. 

En cuanto a las dinámicas comerciales y sociales entre localidades y cabecera municipal, esta 
última se localiza en la porción central del municipio, ubicación que se considera estratégica en 
función de que por su conformación altitudinal y variación de características ecosistemicas, la 
población reconoce tres sectores territoriales al interior del municipio, la zona alta, ubicada en las 
inmediaciones con los municipios de Chiconquiaco, Yecuatla y Tenochtitlán, la zona intermedia en 
donde se ubica la cabecera municipal y la zona baja colindante con los municipios de Martínez de 
la Torre, San Rafael y Nautla; esta división virtual del territorio ha sido determinada por las 
relaciones demográficas y actividades productivas y comerciales, no obstante que en la cabecera 
municipal se concentra el mayor volumen de prestación de servicios básicos, la población de las 
localidades de la zona baja tienen mayor interacción con las localidades de los municipios 
colindantes, situación que no se replica con los habitantes de la zona alta que acuden a la 
cabecera municipal a satisfacer sus requerimientos de abasto y comercialización de productos, 
siendo importante mencionar que un porcentaje considerable de la población de los municipios 
colindantes en la zona alta acuden a Misantla formando una interacción intermunicipal dado que es 
el centro prestador de servicios más importante de dicha zona serrana. 
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Plaza de la Concordía Misantla, Ver. 

Fuente: Enciclopedia de Los Municipios del Estado de Veracruz, 2019 
 
2.3 Delimitación del ámbito de estudio. 

El municipio de Misantla se localiza en la zona centro del Estado, colinda al norte con los 
municipios de Martínez de la Torre, San Rafael y Nautla; al este con los municipios de Nautla, 
Vega de Alatorre, Colipa y Yecuatla; al sur con los municipios de Yecuatla, Chiconquiaco, Landero 
y Coss, Miahuatlán, Tonayán y Tenochtitlán; al Oeste con los municipios de Tenochtitlán, 
Altotonga, Atzalan y Martínez de la Torre. Su distancia aproximada a la capital del Estado por 
carretera es de 72 kilómetros, integrándose al resto de la entidad a través de la carretera estatal 
número 65. Las principales localidades por número de habitantes son Arroyo Hondo, La Defensa, 
La Libertad y Salvador Díaz Mirón3. En su territorio se distribuyen  
 

 
Localización de municipio Misantla, Ver.4 

3 Fuente: Cuaderno estadístico municipal Misantla. Sitio web http://ceieg.veracruz.gob.mx 
4 Fuente: INAFED, Enciclopedia de los municipios de Veracruz; sitio web 
http://siglo.inafed.gob.mx/enciclopedia/EMM30veracruz/municipios/30131a.html 
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En el territorio municipal resulta evidente el fenómeno de dispersión de las localidades en el ámbito 
rural, existen urbanizaciones aisladas y caseríos inconexos con otros asentamientos, de tal forma 
que al considerar sujetos de regulación a las localidades con mayor densidad poblacional, como es 
la cabecera municipal, por medio del presente Programa se contará con las regulaciones urbanas 
necesarias para administrar el territorio y atender con ello, a un alto porcentaje de la población 
municipal. 
 
Referente a los asentamientos humanos que conforman el territorio municipal, de acuerdo a las 
cifras manifestadas por el INEGI en el Censo de Población y Vivienda efectuado en 2010, Misantla 
cuenta con 208 localidades de las cuales 207 son rurales y 1 es considerada urbana 
correspondiente a la ciudad de Misantla, cabecera municipal; las localidades ubicadas dentro de la 
demarcación de Misantla son:  
 
Misantla, Arroyo Frío, Arroyo Hondo, Arroyo Negro, Buenos Aires, La Capilla, El Carmen, 
Coapeche, La Constancia, Chapachapa, La Defensa, Colonia Ejidal Piedra Grande (Arroyo 
Hondo), Ranchería Espaldilla, Francisco I. Madero, Francisco Sarabia (Paso Viejo), Guadalupe 
Victoria, La Habana, Los Ídolos, Congregación Ignacio Allende, Ignacio Zaragoza (El Chorro), 
Independencia (Cerro Verde), Juan Jacobo Torres (La Monera), La Reforma (Kilómetro 9), Las 
Lajas, La Libertad, La Lima, Loma Bonita, Loma del Cojolite, Mafafas (Ejido Pipianales), Manuel 
Gutiérrez Nájera, Máximo García (La Guadalupe) , El Mirasol, Morelos, Moxillón, La Piedad, Palma 
Sola de Ramírez, Palpoala Ixcán, Paso Blanco, Piedras Negras, Pipianales (Ejido Pipianales), Plan 
de Guerrero, Plan de la Vega, Plan Grande , Poxtitlán, Rancho Alegre, El Pozón, La Primavera, 
Pueblo Viejo, Puerto Chico, El Sesenta y Seis, La Reforma, Salvador Díaz Mirón, Cerro Quebrado 
Uno (San Felipe), Santa Clara, Santa Cruz Buena Vista, Santa Cruz Hidalgo, La Soledad, 
Tapapulum, Troncones, Unión Venustiano Carranza (Los Naranjos), Vicente Guerrero, Villa Nueva, 
Ejido Vista Hermosa (Platanillo), El Mirador, Palmira de Hidalgo, Los Trapiches, Santa Julia, Santa 
Rita, Colonia el Porvenir, Guadalupe Victoria (La Vaquería), Rancho Nuevo, Buenos Aires, 
Colorado Chico, La Frontera, Las Peñitas, El Paraíso, San Francisco, Las Lomas, Santa Margarita, 
La Sabana, La Palma, Los Tulipanes, Rancho Viejo, La Palma, Mundo Nuevo, Saltillo, El 
Sicodélico, Brazo Seco, Colorado Chico, El Copal, La Chihuiza I, La Chihuisa II, Dos Botellas, El 
Fénix, Santa Lucía, Guadalupe Victoria, Guillermo Badillo (El Guayabal), El Hule (Camino de Hule), 
Morelos, Congregación Fundo Legal Palpoala Ixcán, Palchán, Cerro Quebrado II (Piedras 
Podridas), Puerto Palchán, El Recreo, El Rocío, San Jorge (El Rosario), San José, Ejido Trapiche, 
El Valle, Santa Cecilia, Venustiano Carranza, El Azteca, Buenos Aires (Pueblo Viejo), El Gavilán, 
Rancho Nuevo, El Nogal, La Mesa, Manuel Ávila Camacho, Loma del Mirasol, Torrecillas, Barranca 
del Tigre, La Rejoya, Santa Teresita, La Curva del Zapote, La Terminal, Ranchería Vista Hermosa, 
Santa Teresa (Kilómetro 2), Kilómetro Uno, Ranchería Piedra Grande, El Mirador, San Ángel, 
Poblado Ignacio Allende, Kilómetro Tres, La Palma (Casa Blanca), Finca Casa Azul, La Defensa 
Vieja, Ignacio Allende [Nuevo Centro de Población], El Arenal, Finca Santa Inés, Rancho 
Contreras, La Merced, La Virgen, Liquidámbar, El Escalán, El Carmen, Pipianales, El Comején, 
Loma Bonita, El Lirial, Finca el Recuerdo, La Ciria, El Cometa, La Esperanza, El Diamante, La 
Barca de Oro (Rancho del Pato), Santa Bárbara, Las Amalias, Rancho Jarabe, Santa Lulú, Bella 
Vista, Carolino Anaya, Columbo Vargas, El Chubasco, Emiliano Zapata, Loma de Coapeche, 
Modesto Márquez, Ojo de Agua, Los Pinos, La Purísima, Rancho Amaranta (Buenavista), La Asiria, 
Los Pinos, El Texano, La Tranca Roja, Alfonso Flores, El Arbolito, Cerro de Oro, La Esperanza 
(Los Pérez), Linda Vista, La Palmita, Plan de Tapapulum, La Rejoya, San Isidro, Santa Ana, Casa 
Blanca, Colonia el Recuerdo, Colonia Veinte de Octubre, Francisco Jiménez (El Cerro), Ismael 
Prigada, El Manantial, La Suerte, San Fernando, Señorita Márquez, Rancho Zaragoza, Vista 
Hermosa, Poza del Tigre, El Rastro, La Unión, Ampliación la Reforma, Colonia la Unión, La 
Frontera (Brazo Seco), Buenos Aires (Kilómetro 3), Cruz Chiquita, El Hueso, La Adivinanza, La 
Aurora, Cuatro Caminos, Ampliación Mateo Acosta. 
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La superficie del municipio es de 524.8 Km25, y cuenta con una vasta riqueza natural siendo 
elementos emblemáticos del municipio el Cerro de La Espaldilla y el cerro del Algodón, así como el 
río Misantla y el arroyo Pailté, junto con los paisajes de montaña que son representativos de la 
zona serrana de la región.  
 
2.4 Análisis situacional Subsistema Físico Natural 
 
Es esencial dentro del reconocimiento del territorio, realizar el análisis desde la perspectiva formal, 
funcional, cuantitativa y cualitativa de los elementos de orden natural, que caracterizan al 
municipio, ya que en gran medida ellos definen los motivos y tendencias de la ocupación del 
espacio territorial a través de la distribución de los asentamientos humanos; por lo que se realiza la 
identificación de las características climáticas, de vegetación, uso de suelo, hidrología, geología, 
edafología, hidrología y topografía, los que facilitará la detección de las fortalezas o debilidades 
que presenta el territorio para la urbanización y por ende la vocación potencial de cada sector 
específico del territorio. 
 
 
2.4.1 Clima 
 
Las características y biodiversidad del territorio, están determinadas principalmente por el tipo de 
clima que se presenta en donde influye la temperatura, grado de humedad y vientos dominantes, 
para el aprovechamiento del suelo ya sea con fines productivos del sector primario o con 
asentamientos humanos, el clima es el factor que regula los ciclos de crecimiento y reproducción 
de las especies que componen la flora y fauna municipal, por lo que de sus características de 
derivan las especies vegetales de producción y comercialización que forman parte del sustento de 
la economía municipal. 
 

 
Clima Misantla, Ver. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
El municipio de Misantla se localiza en una zona de clima semicalido-humedo, en la que convergen 
tres tipos climáticos que seccionan al territorio transversalmente creando tres sectores 
sensiblemente diferenciados entre sí, esto en función de la altitud que se presenta en cada zona, 
siendo los siguientes: 
 
Clima (A)c(fm) 6, este clima de acuerdo a la clasificación de Kooppen y modificada por Enriqueta 
Camarillo, se ubica entre los 1000 y 1600 msnm, se le denomina semicalido húmedo y se ubica en 

5 Fuente: http://ceieg.veracruz.gob.mx/wp-content/uploads/sites/ 21/2019/06/Misantla_2019.pdf 
6 - Atlas Geográfico de Veracruz, esc. 1:250, 000, 1992. 
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la porción centro y sur del territorio, abarcando el espacio donde se emplaza la cabecera municipal, 
el cerro del algodón y localidades entre las que destacan Manuel Gutierrez Najera, Salvador Díaz 
Mirón, Pueblo Viejo, Los Trapiches, Paso Blanco, Plan de Guerrero, Los Ídolos, La Purísima, La 
Galera, La Palma, Santa Margarita, La Mesa, Ejido Morelos y la Colonia 20 de Octubre. 
Clima Af(m) Cálido Húmedo, este tipo climático se caracteriza por presentar lluvias todo el año, con 
precipitación en el mes más seco superior a los 60 mm; y con un porcentaje de lluvia invernal 
menor de 18%. Este se identifica en la porción centro norte del municipio, teniendo una sensible 
percepción de cambio con respecto al semi cálido húmedo, se presenta en localidades como 
Francisco Sarabia, Ignacio Zaragoza, La Libertad, Rancho Alegre, San Francisco, Arroyo Hondo, 
Unión Venustiano Carranza, Pipianales, La Soledad, Primavera, Las Mafafas, Lomas de Cojolite, 
Santa Cruz Hidalgo, Poxtitlán y Plan de la Vega. 
 
Clima Am(f) Cálido Húmedo, se caracteriza por ser húmedo con lluvias intensas en verano que 
compensan la sequía de invierno, con una precipitación del mes más seco menor a 60 mm., y un 
porcentaje de lluvia invernal mayor a 10.2%., este tipo de clima se ubica en la porción norte del 
municipio, colindando con los municipios de Nautla y Martínez de la Torre, en las localidades, La 
Reforma, La Defensa, Troncones, Coapeche, Colorado Chico, Papaloixtlan y Palmira de Hidalgo. 
 
En cuanto a la temperatura media anual en el municipio, es menor a 22 grados centígrados7, 
siendo el mes más lluvioso septiembre y el más seco abril.  
 
En cuanto a los vientos dominantes, en el municipio provienen del noreste con dirección suroeste, 
e términos generales es más notorio cuando se manifiesta algún evento de huracán en la zona de 
costa en el litoral del estado, siendo más afectadas por este tipo de fenómeno las localidades que 
se ubican en la zona baja del municipio en la zona inmediata a los municipios de Colipa, Vega de la 
Torre y Nautla, en el resto del municipio presenta ráfagas de baja intensidad que si bien renuevan y 
mantienen limpia la atmosfera, no representan un elemento condicionante para las actividades en 
el municipio. 
 
Por su ubicación en la continuidad de las estribaciones de la sierra de Chiconquiaco, en el territorio 
se presenta el fenómeno de caída de niebla principalmente en horario vespertino y nocturno, sin 
embargo la periodicidad varía dependiendo de la ubicación que se trate, debido a que en la porción 
noroeste del municipio cercano al municipio de Martínez de la Torre, se presenta neblina de 10 a 
30 días al año, en la porción central hasta 60 días al año y en la zona sur hasta 90 días, esta 
condición climática es característica del municipio y parte del conocimiento colectivo de descripción 
del lugar de origen de la población, como un rasgo cultural. 
 
Referente a la sequía dado el clima caluroso, se registra en una escala determinada como muy 
fuerte sin llegar a considerarse severa, esto en la totalidad del municipio, la situación de caída de 
heladas, únicamente se presentan en la zona alta del municipio, en un promedio de 60 días al año, 
en la zona sur del territorio, inmediata a los municipios de Tenochtitlán, Chiconquiaco y Yecuatla.  
 
En cuanto a la caída de granizo dada su posición geográfica presenta en la mayoría del territorio 
condiciones climáticas que le sitúan con presencia de un evento de granizo al año, esto en la 
porción centro norte, sur y oeste del municipio, mientras que en la poción Este del territorio en la 
zona colindante a los municipios de Nautla y Vega de Alatorre no se presenta algún registro de 
granizo al año. 
 
Los efectos negativos que ha sido registrados en el municipio y que tienen origen en el 
acontecimiento de fenómenos hidrometeorológicos han sido afectaciones en los plantíos de café 
en la zona alta del municipio, por el paso de los frentes fríos y las heladas ocasionales, así como el 
derrumbe de taludes en la carretera provocados por el reblandecimiento del terreno por la 

7 http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_serv 
/contenidos/espanol/bvinegi/productos/geografia/publicaciones/guias-carto/clima/CLIMATIII.pdf 
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saturación de agua que provocan las lluvias en la región, en la zona urbana con anterioridad se 
tenía de manera continua el desbordamiento del río Misantla, no obstante esto ha cambiado al 
bajar los niveles del caudal del río.   
 
Bajo estas características climáticas, la vegetación existente en las áreas urbanizadas, tiene un 
papel de suma importancia como un elemento regulador de la temperatura, mientras que en las 
zonas extraurbanas es determinante para la vocación agrícola y pecuaria.  
 
2.4.2 Topografía 
 
El análisis de la conformación topográfica del sitio, es necesaria para la interpretación de las 
características de la ocupación física y la distribución espacial de los asentamientos humanos y las 
actividades productivas en el municipio; se encuentra ubicado en la zona montañosa central del 
Estado en la zona serrana, por lo que en su conformación se presentan depresiones, elevaciones, 
cañadas y zonas de lomeríos suaves, éstas últimas aptas para el desarrollo urbano, la cabecera 
municipal se asentó originalmente en una meseta plana, sin embargo, conforme se fue dando su 
expansión se fundaron asentamientos humanos en zonas con topografía severamente accidentada 
con pendientes mayores al 15%, que diversifican la composición de elevaciones en la 
urbanización, lo que genera zonas con vistas panorámicas de alto valor escénico así como la 
desarticulación entre colonias a través de la interrupción del continuo urbano; cabe destacar que de 
la zona de lomerío suave se desciende al nivel de cauce del río Misantla, en su conformación la 
porción sur del municipio y las inmediaciones al cerro de la espaldilla, forman parte de la una zona 
de elevaciones que descienden de la cota 1800 a la cota 900 msnm. En donde se presenta 
vegetación de maderas preciosas y producción de café, que se extiende hacia la porción central 
del municipio en donde se generalizan las altitudes de las cotas 500 a 200 msnm., descendiendo 
hacia el norte en donde en la zona limítrofe del municipio en colindancia con Martínez de la Torre y 
Nautla se presentan planicies en la cota 100 msnm, lo que favorece la producción agrícola 
mayoritariamente de cítricos. 
 

 
Topografía, pendiente al interior de zona urbana. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
Como parte de análisis de pendientes, se identifica que la zona adyacente a la cabecera municipal 
presenta cambios en su topografía, sin embargo la zona con pendientes con mayor ángulo de 
inclinación y que representan una limitante absoluta para la creación de centros de población es la 
zona sur en colindancia al municipio de Tenochtitlán, Chiconquiaco y Yecuatla, en donde las 
pendientes se ubican en el rango de 30° a 40°, mientras que la porción norte y central del 
municipio, presentan pendientes de 0° a 20°, lo que en términos generales las hace susceptibles 
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de ser urbanizadas en algunos casos sin restricción y en otros bajo el cumplimiento de algún 
condicionamiento. 
 
2.4.3 Geología 
 
El análisis de la geología es un aspecto imprescindible para el sustento de los criterios de 
planeación del desarrollo urbano; en función de que la composición de los suelos es determinante 
de la aptitud territorial con fines de urbanización, es a través del estudio geológico del municipio 
que es posible conocer los estratos que constituyen la estructura interna del suelo, este análisis 
representa un aspecto relevante ya que es a partir del conocimiento geológico del territorio junto 
con la información edafológica, que se puede identificar la resistencia y estabilidad del terreno. 
 
Los tipos de suelo que se presentan en el territorio municipal de Misantla, son:  
 
Tm(ar) arenisca, situado en el extremo sur en la zona adyacente a los municipios Chiconquiaco y 
Tenochtitlán, así como en el cerro de la Espaldilla, unidad sedimentaria constituida por areniscas 
pobremente cementadas que contienen fragmentos de roca con cuarzo y feldespatos, las 
areniscas se depositaron en ambientes mixtos localizadas cerca de serranías son de grano medio 
a fino, la unidad se presenta en estratos que varían de color rojo a café y amarillo en algunos se 
muestra una estratificación curvada en donde el intemperismo es profundo es integrante de las 
formaciones del mioceno. 
 
Q(lgeb) ígnea extrusiva básica, Las rocas volcánicas típicas son formadas por el rápido 
enfriamiento de la lava y de fragmentos piroclásticos. Este proceso ocurre cuando el magma es 
expulsado por los aparatos volcánicos; ya en la superficie y al contacto con la temperatura 
ambiental, se enfría rápidamente desarrollando pequeños cristales que forman rocas de grano fino, 
se identifica en la zona de las localidades de Paso Blanco, Los Trapiches y Plan de Guerrero al 
Centro Oeste del municipio.  
 
T(Lu-Ar) Lutita arenisca, este suelo está constituido por una alternancia de areniscas y lutitas, las 
areniscas son de color café amarillento, de grano fino a medio y afloran en estrato de 0.10 m. a 
0.20 m. mientras tanto las lutitas son de color gris verdoso con estratificación delgada, con algunos 
horizontes conglomeráticos intercalados, formados por fragmentos subarredondados de caliza y 
cuarzo; por ser muy restringido su afloramiento su espesor no es determinado. Petrográficamente 
fue clasificada como arenisca y wacka lítica que presentan textura epiclástica, sus minerales 
esenciales son cuarzo y plagioclasa y los accesorios son óxidos de fierro, este tipo de suelo es el 
prediminante en el municipio y se ubica geográficamente en la zona central en la meseta 
determinada entre las cotas 600 a 100 msnm. En el extremo sur en las localidades La Mesa y Los 
Ídolos, y en el extremo norte en el entorno de la localidad Coapeche.  
 
Q(lgei) ígnea extrusiva intermedia, Son aquellas que presentan un color medio entre claro y oscuro 
(gris claro a verdoso), El contenido de sílice (SiO2) está entre el 52% al 63% y están compuestas 
de anfíbol y plagioclasas que tienen contenido intermedio de calcio y sodio. Los ejemplos que 
representan a este grupo son la diorita y la andesita principalmente. Se localizan en la porción 
centro norte, como una continuación de sistema proveniente del municipio de Atzalán. 
 
Q(s)NA: roca sedimentaria tipo aluvial, el sedimento aluvial es el término que se otorga a los 
depósitos dejados por el río; incluyen material fino como limo y arcilla y material grueso como 
arena y grava. El sedimento transportado es abandonado al disminuir la velocidad de una corriente, 
o bajar el nivel de una inundación; este tipo de roca se localiza en la porción norte del municipio en 
la zona adyacente a Martínez de la Torre. 
 
Ts(Igea) Ignea Extrusiva Acida, Son rocas rocas constituidas por minerales claros, leucocratos 
(cuarzo, feldespatos), que en el caso de ser una roca no holohialina suelen presentarse como 
fenocristales. Los tipos más comunes son las riolitas y dacitas. El color de estas rocas puede o no 
ser claro, ya que la matriz puede imprimirles un color más o menos oscuro, este tipo de roca se 
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ubica en una porción territorial de dimensiones mínimas en la zona limítrofe con Martínez de La 
Torre. 
 
Misantla se encuentra ubicada en la subprovincia fisiográfica de Chiconquiaco, que se sitúa entre 
la Sierra Madre Oriental y la provincia fisiográfica denominada Eje Volcánico, sus características 
geológicas corresponden a suelos aluviales, rocas ígneas extrusivas y rocas sedimentarias tales 
como lutitas y areniscas. 
 
En relación a las fallas y fracturas identificadas en el territorio municipal INEGI a través del mapa 
digital, muestra que en Misantla existen este tipo de condiciones geológicas en zonas en donde no 
se encuentra comprometido por este aspecto la permanencia de los asentamientos humanos; se 
ubican dos fracturas al norte en la zona baja, en las inmediaciones a las localidades Loma Bonita y 
Rancho Alegre cercanas al municipio de Martínez de la Torre, y en la porción sur del municipio, en 
la zona colindante a las localidades de Plan Grande, Pueblo Viejo y Salvador Díaz Mirón, 
continuando el sistema de fracturas en los municipios de Tenochtitlán y Landero y Coos. 
 

 
Geología, Sistema Montañoso. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
De lo anterior se identifica que en el territorio prevalece el suelo que por sus características es apto 
para las actividades agrícolas, sin embargo, lo que condiciona su aptitud para la urbanización, es la 
topografía no obstante es posible solventar esta situación adaptando el medio para ser urbanizado 
bajo regulaciones de ocupación. 
 
2.4.4 Edafología 
 
El análisis edafológico es determinante en la identificación de vocaciones de uso óptimo de los 
recursos naturales, como un marco referencial acerca de las texturas superficiales predominantes 
en el suelo, referente al suelo de las capas superficiales del territorio, se identifica como 
predominante el Luvisol, que se caracteriza por presentar un índice de fertilidad moderada que ha 
sido el sustento para la producción de cítricos y café, esta composición edafológica se identifica en 
casi la totalidad del territorio, exceptuando el área adyacente al río Misantla y la en la cabecera 
municipal y su entorno inmediato, donde el suelo corresponde a Phaeozem, son muy fértiles y 
aptos para el cultivo, aunque tendientes a la erosión. Con frecuencia son suelos profundos y ricos 
en materia orgánica. Se desarrollan sobre todo en climas templados y húmedos. Finalmente en 
orden de participación porcentual de la superficie del municipio, en la porción norte en la zona 
aledaña a los municipios de Martínez de la Torre y Nautla se cuenta con suelo de tipo vertisol, son 
suelos sumamente arcillosos que se desarrollan en climas de subhúmedos. Al igual que los 
feozems, son profundos, muy duros cuando están secos y lodosos al mojarse debido a su alto 
contenido de arcillas, por lo que resulta difícil trabajarlos en la agricultura. 
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Edafología, tipode suelo vertisol. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
2.4.5 Hidrología 
 
El estado de Veracruz cuenta en su territorio con una red compleja y vasta de afluentes que tienen 
origen en la zona montañosa y drenan en el Golfo de México, por lo que la vulnerabilidad del 
territorio está estrechamente vinculada con el sistema hidrológico de la entidad, por lo que es 
necesario conocer la ubicación y características de los ríos, arroyos y cuerpos de agua para 
evaluar el grado de vulnerabilidad del territorio, ya que dependiendo su comportamiento, pueden 
representar un factor de impulso al desarrollo o de vulnerabilidad para la integridad de los 
habitantes o inversiones en el municipio. 
 
Al respecto la información hidrológica proporcionada por INEGI, señala que el municipio de 
Misantla se ubica en la Región Hidrológica RH27 Río Nautla y Otros, participando en el área de 
estudio tres subcuencas que son: Subcuenca RH27a, denominada Río Bobos de tipo exorreica qué 
drena a la región hidrológica 27 río Nautla, esa subcuenca se localiza en la porción oeste del 
municipio; En la zona entro se ubica la subcuenca RH27 Af denominada río Nautla de tipo 
exorreica que drena el mar en el Golfo de México y en la zona este del municipio se identifica la 
subcuenca RH27Ae, denominada río Misantla de tipo exorreica que drena el mar en el Golfo de 
México, los ríos más importantes en el territorio son: el río Misantla ubicado al este de la cabecera 
municipal, el río Bobos que se localiza en la porción norte en el límite con el municipio de Nautla y 
Martínez de la Torre, el arroyo Chapa Chapa que deriva del río Bobos disecciona longitudinalmente 
el territorio municipal aportando agua a varias localidades, el río Arroyo Blanco qué representa el 
límite territorial con el municipio de Yecuatla. 
 

 
Hidrología, río Misanrtla. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
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En cuanto a los cuerpos de agua que tienen presencia al interior de la cabecera municipal, se 
encuentran en un estado de deterioro ambiental, debido a que reciben descargas de aguas 
residuales de origen doméstico, convirtiéndolos en parte del sistema de drenaje, no obstante que 
por su ubicación cuenta con el potencial para convertirse de ser saneados, en sitios atractivos 
aptos para la convivencia social, su rescate para el aprovechamiento con fines recreativos es una 
posibilidad aceptada por la ciudadanía, que reconoce a los ríos y arroyos como parte de su 
entorno, lo mismo sucede en los pozos ubicados en el paso de manantiales subterráneos que se 
ubican en varios puntos de la cabecera municipal, como es el pocito de Nacaquinia, o el pozo 
platanillo, en donde actualmente se desarrollan actividades en torno al afluente de agua; el río 
Misantla es el cuerpo de agua más representativo del municipio, dado que flanquea el limite Este 
de la cabecera municipal, si bien su caudal ha disminuido en los últimos 15 años, existe el 
precedente de su respuesta rápida y desbordamiento en caso de fenómenos meteorológicos; sin 
embargo posee las características para formar parte de un proyecto de boulevard estructurado 
para promover actividades de socialización de la comunidad. En relación a las zonas inundables el 
atlas de riesgos municipal, señala que existen únicamente tres polígonos que presentan dicha 
condición, el primero situado al norte en la planicie ubicada en la zona adyacente al municipio de 
Martínez de la Torre esto resultado de la cercanía con la trayectoria del Río Bobos, que en época 
de lluvia tiende a salir de su cauce inundando las zonas de difícil drenado, esto se presenta en 
Mundo Nuevo, La Reforma, La Defensa, La Guasima, San José y La Libertad, el segundo polígono 
señalado en el atlas de riesgos se ubica en la porción Este de la cabecera municipal, y las 
localidades Los Ídolos, La Purísima, El Recuerdo y 20 de Octubre, que se sitúan adyacentes a la 
trayectoria del río Misantla; el tercer polígono se ubica en el extremo sureste del municipio, en la 
zona donde se ubican las localidades La Palma y Las Galeras cercanas al arroyo Blanco. 
 
2.4.6 Uso de Suelo y Vegetación 
 
El análisis del uso de suelo y vegetación, se efectúa para identificar el porcentaje de suelo agrícola 
y de uso pecuario y forestal, que se relaciona con los tipos de cultivo y la presión que se tiene por 
parte de la creciente urbanización; del uso de suelo que predomina en el territorio municipal. En 
cuanto a los cuerpos de agua y la zona federal determinada como derechos de vía de carreteras, 
líneas de alta tensión y vías férreas, representan un porcentaje minoritario en comparación con las 
áreas con valor ecológico del municipio. 
 

 
Vegetación zona extraurbana. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
Los tipos de usos de suelo y vegetación en Misantla, se clasifican de la siguiente manera: En la 
zona sur este del municipio colindante con Yecuatla se tiene bosque mesófilo de montaña que se 
extiende en las localidades de Pueblo Viejo, Lomas de Francisco I. Madero, Los Trapiches y Paso 
Blanco, y en el entorno inmediato a la trayectoria del río Misantla. 
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En cuanto a la agricultura de temporal, ésta se ubica en la porción centro y oeste del municipio en 
las inmediaciones a las localidades de La Mesa, Plan de Guerrero, el Mirador, Guayabal, 
Independencia, Los Ídolos, La Purísima y la cabecera municipal, cabe mencionar que inmerso en el 
polígono de agricultura de temporal se ubica el Cerro de la Espaldilla, localizado al sureste del 
municipio, este tipo de suelo correspondiente a la vegetación de agricultura de temporal también se 
ubica en la zona norte en el entorno circundante a las localidades de La Libertad, Palpoala Ixcan, 
Palmita de Hidalgo y Colorado Chico. 
 
Cómo uso de suelo predominante en el territorio, se identifica el pastizal cultivado en la zona 
central del municipio al norte de la cabecera municipal. 
 
En el sector norte en las inmediaciones de la localidad de cerro redondo y loma bonita en el 
espacio intermedio entre la zona de pastizal cultivado y la zona de agricultura de temporal se ubica 
un polígono determinado como selva alta perennifolia. 
 
En la porción norte del municipio colindando con Martínez de la Torre y Nautla, se ubica una franja 
que corresponde a la trayectoria del río Chapa Chapa y río Bobos, determinada como agricultura 
de humedad.  
 
De manera minoritaria en la porción oeste del municipio en el límite con Vega de Alatorre se 
identifica un uso de suelo de pastizal cultivado con vegetación secundaria que se ubica en la zona 
adyacente al río Misantla. 
 
En cuanto a las especies de fauna que habitan en el municipio se encuentra estrechamente ligada 
a las comunidades vegetales de bosque tropical, en donde se identifican las siguientes:  
 
Didelphis marsupialis, Zarigueya común; Didelphis virginiana, Tlacuache Norteño; Marmosa 
mexicana, Tlacuache Ratón Mexicano; Dasypus novemcinctus, Armadillo de Nueve Bandas; 
Sylvilagus floridanus, Conejo Serrano; Desmodus rotundus, Vampiro Común; Diphylla ecaudata, 
Vampiro Pata Peluda; Anoura geoffroyi, Murcielago Rabón de Geoffroyi; Glossophaga soricina, 
Murcielago Lenguetón; Carollia perspicillata, Murcielago frutero Común; Carollia sowelli, Murcielago 
Frugivoro de Cola Corta; Sturnira lilium, Murcielago Charreteras Menor; Sturnira ludovici, 
Murcielago Charreteras Mayor; Artibeus aztecus, Murcielago Azteca; Artibeus jamaicensis, 
Murcielago Frugívoro de Jamaica; Artibeus lituratus, Murcielago Frugivoro Gigante; Pteronotus 
parnellii, Murcielago Bigotudo; Eptesicus furinalis, Murielago Pardo Argentino; Eptesicus fuscus, 
Murcielago Moreno Norteamericano; Myotis keaysi, Murcielago; Myotis velifer, Murcielago Español; 
Leopardus wiedii, Tigrillo; Canis latrans, Coyote; Eira barbara, Hurón Mayor; Mustela frenata, 
Comadreja Cola Larga; Mephitis macroura, Zorrillo Listado Sureño; Bassariscus astutus, 
Cacomixtle Norteño; Nasua narica, Coatí; Potos flavus, Kinkaju o Martucha; Procyon lotor, 
Mapache Boreal; Mazama temama, Temazate Rojo; Sciurus aureogaster, Ardilla Vientre Rojo; 
Liomys irroratus, Ratón Espinoso Mexicano; Baiomys musculus, Ratón Pigmeo Sureño; 
Peromyscus mexicanus, Ratón Mexicano; Oligoryzomys fulvescens, Rata Arrocera Pigmea; 
Oryzomys chapmani, Rata Arrocera de Chapman; Oryzomys couesi, Rata Arrocera de Agua; 
Oryzomys rostratus, Rata Arrocera de Veracruz; Sigmodon toltecus, Rata Algodonera; Sphiggurus 
mexicanus, Puerco Espín Enano Peludo Mexicano; Cuniculus Paca, Tepezcuintle8; en cuanto a 
aves se indican las siguientes; Dendrocygna autumnalis; Dendrocygna bicolor; Anas crecca, Ortalis
vetula, Penelope purpurascens, Dactylortyx thoracicus, Eudocimus albus, Plegadis chihi, Tigrisoma 
mexicanum, Butorides virescens, Bubulcus ibis, Ardea herodias, Ardea alba, Egretta tricolor, 
Egretta caerulea, Egretta thula, Phalacrocorax brasilianus, Cathartes aura, Coragyps atratus, 
Elanus leucurus, Elanoides forficatus, Buteogallus anthracinus, Rupornis magnirostris, 
Geranoaetus albicaudatus, Buteo plagiatus, Buteo swainsoni, Buteo jamaicensis, Buteo lagopus, 
Actitis macularius, Columba livia, Patagioenas flavirostris, Columbina inca, Leptotila verreauxi, 
Leptotila plumbeiceps, Zentrygon albifacies, Zenaida asiatica, Piaya cayana, Strix virgata, 

8 Fuente: Rodríguez Macedo, Monica. Diversidad de los mamíferos silvestres de Misantla Veracruz, Universidad 
Veracruzana. 
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Glaucidium brasilianum, Nyctidromus albicollis, Streptoprocne zonaris, Chaetura vauxi, Chaetura 
pelagica, Campylopterus curvipennis, Colibri thalassinus, Anthracothorax prevostii, Chlorostilbon 
canivetii, Amazilia yucatanensis, Amazilia candida, Lamprolaima rhami, Eugenes fulgens, Tilmatura 
dupontii, Archilochus colubris, Atthis heloisa, Trogon melanocephalus, Trogon caligatus, Trogon 
collaris, Trogon mexicanus, Chloroceryle americana, Megaceryle torquata, Megaceryle alcyon, 
Aulacorhynchus prasinus,  Ramphastos sulfuratus, Melanerpes santacruzi,Sphyrapicus varius, 
Leuconotopicus fumigatus, Colaptes rubiginosus, Dryocopus lineatus, Campephilus 
guatemalensis,Caracara cheriway, Micrastur ruficollis, Falco rufigularis.9 Cabe mencionar que estas 
especies no se encuentran dentro de las categorías de riesgo, no obstante la conservación de su 
hábitat es un factor fundamental a considerar en la planeación del desarrollo urbano. Las especies 
más relevantes de vegetación son las siguientes: 
 
Cedro rojo (Cedrela odorata), la caoba (Swietenia macrophylla) y de otras especies como el haya 
(Platanus mexicanus) laureles (Ocotea spp.) y olmos (Ulmus mexicana), Liquidambar macrophylla 
y Quercus affinis, Meliosma alba, Magnolia schiedeana, Quercus af. ocoteafolia, Befaria glauca, 
Podocarpus matude, Cleyera serrulata, Prunus tetradenia, Clethra macrophylla y Weinmannia 
pinnata, Alsophyla bicrenata, Senecio grandifolius, Capparis tuerckheimii, Symplocos coccinea, 
Cyathea mexicana, Trichilia havanensis, Cyathea fulva y Turpinia insignis, Baccharis conferta, 
Miconia pinetorum, Cestrum endlicheri, Palicourea galeottiana, Conostegia arborea, Pteridium 
aquilinum, Eupatorium ligustrinum, Randia xalapensis, Gunnera mexicana y Solanum nudum; Alnus 
arguta, Lippia umbellata, Clethra macrophylla, Lonchocarpus rugosus, Inga edulis, Prunus capuli, 
Heliocarpus appendiculatus y Styrax glabrescens, Pseudolmedia oxyphyllaria y las selvas 
dominadas por Brosimum alicastrum, Beilschmiedia mexicana, Quercus corrugata, Beislchmedia 
anay, Ocotea af. veranguensis, Chaetoptelea mexicana, Persea schiedeana, Dussia mexicana, 
Quercus af. gracilior y Ficus lapathifolia, Alchornea latifolia, Miconia trinervia, Cyathea mexicana, 
Piper sanctum, Hampea integerrima, Tapirira mexicana y Miconia hyperprasina, eilschmiedia anay, 
Quararibea funebris, Cymbopetalum baillonii, Chaetoptelea mexicana, Ficus lapathifolia, Guarea 
excelsa, Hampea integerrima, Nectandra rubriflora, Persea schiedeana y Pleuranthodendron 
mexicanum, Carpodiptera ameliae, Manilkara zapota, Mirandaceltis monoica, Scheelea liebmanii, 
Swietenia macrophylla, Bumelia persimilis, Bursera simaruba, Castilla elastica, Ceiba pentandra y 
Cupania dentata; Populus mexicana, Salix taxifolia, Cedrela odorata, Enterolobium cyclocarpum, 
Ficus insipida, Platanus mexicana, Pouteria hypoglauca y Swietenia macrophylla.10

 
2.4.7 Medio Ambiente y Ecología 
 
El análisis del medio ambiente y los factores antropogénicos a los que está constantemente 
expuesto, es información indispensable durante el proceso de planeación del desarrollo urbano 
municipal, debido a que los elementos naturales con que cuenta el territorio, modifican de manera 
significativa los patrones de ocupación del territorio, ejemplo de ello es la trayectoria de los ríos, en 
donde de manera generalizada en el estado, cuentan con asentamientos humanos que encuentran 
en estos elementos naturales, un medio para dotarse de la irrigación del agua necesaria para sus 
actividades productivas, o para la recreación siendo importantes por la utilidad del agua que la 
vegetación densa genera, para aprovechamiento de la población.  
 
Por lo que resulta indispensable promover la conservación de las áreas con valor ecológico y 
restaurar los entornos que han sido alterados en su estructura y hábitats, debido a la 
contaminación y las transformaciones resultado de las actividades del ser humano, así como 
plantear una estrategia que equilibre el medio ambiente y la urbanización del territorio municipal. 
 

9 Fuente: http://revista.ib.unam.mx/index.php/bio/article/view/3070/2088 
10 Fuente: https://www.researchgate.net/publication/274711457_ los_arboles_del_sitio_arqueologico_de_los_idolos 
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Medio Ambiente, Misantla. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
 
2.4.7.1 Conservación y Estado de Áreas Naturales Protegidas 
 
La conservación de las áreas territoriales con valor ambiental, es una herramienta básica para la 
generación de un esquema de ordenamiento territorial, que conlleva la permanencia de la 
biodiversidad y el suministro de servicios ambientales para beneficio de los habitantes del 
municipio; la Ley General del Equilibrio Ecológico y la protección al ambiente, señala que las áreas 
naturales protegidas son zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la nación ejerce su 
soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas y están 
sujetas al régimen previsto en dicha Ley. 
 
Por lo anterior en los predios decretados con este título, los propietarios deberán apegarse para su 
uso a los condicionamientos que marquen la Ley y las disposiciones establecidas en los programas 
de manejo y programas de ordenamiento ecológico que le correspondan. 
 
Respecto a áreas naturales protegidas, en el Municipio de Misantla se cuenta con el Área Natural 
Protegida Denominada Reserva Ecológica Cerro del Algodón en el Municipio de Misantla, Ver., 
cuyo decreto fue publicado en la Gaceta Oficial No. Extraordinario 400 de fecha martes 7 de 
Octubre de 2014.  
 
En el decreto publicado como antecedente que sustenta la protección del área se señala que 
dentro de las categorías de Áreas Naturales Protegidas se ubican las Reservas Ecológicas, que en 
parte medular se pueden definir como aquellas conformadas por zonas de cuyo equilibrio 
ecosistémico y su preservación dependen los servicios ambientales que benefician a diferentes 
comunidades. 
 
Es en este sentido, la protección del agua como recurso primordial en el Estado resulta una 
actividad prioritaria para la Administración Pública y la coloca en un plano estratégico, brindándole 
protección y garantizando su calidad en las diversas formas en las que se encuentran en la 
naturaleza como lo son escurrimientos, cuencas y micro-cuencas, haciendo frente a la escasez del 
caudal ecológico. 
 
Y se describe el espacio geográfico sujeto a protección mencionando que el “Cerro del Algodón” 
como punto de referencia e ícono del paisaje de la región es el extremo norte de una cadena de 
cerros que son un continuo de la sierra de Chiconquiaco, que se adentra en el valle o planicie de 
Misantla. Por lo escarpado de su topografía ha mantenido como el resto de las laderas de dicha 
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Sierra su vegetación por ser poco accesible para usos agrícolas y pecuarios. Su situación elevada 
con cubierta forestal de un ecotono de bosque mesófilo de montaña con selva alta subcaducifolia, 
le permite conservar servicios ecosistémicos hidrológicos ya que de él surgen diversos cursos de 
aguas perennes e intermitentes que son usados por las poblaciones cercanas como fuentes de 
agua para aprovechamiento agrícola y de los asentamientos humanos. 
 
Asimismo, se realiza la mención de las especies de fauna que habitan en la zona, se identifican por 
los habitantes a animales silvestres como conejos, ardillas, armadillos, tejones, tlacuaches, 
zorrillos, zorros, jabalí y comadrejas en la parte alta de la sierra. De igual forma se encuentran aves 
como los papanes, tordos, jilgueros, calandrias, gavilanes, pico canoas, chéjeres, primaveras, 
clarines y pepes, entre otros. 
 
En cuantoa a la flora existente en esa zona se compone de algunos géneros y especies 
representativos del bosque mesófilo de la región, entre los que destacan el Liquidambar, Salix, 
Alnus, Juglans, Clethra, Carya, Carpinus, Platanus, Pinus, Quercus, Magnolia, Podocarpus, Acer, 
Prunus, Abies, además de diversas especies de cicadáceas. De la selva mediana se incluyen 
Bursera simaruba, Zuelaniaguidonia, Carpodipteraameliae, Tabebuia rosea, Alseis yucatanenses, 
Aspidospermacruentum, Coccolobabarbadensis y Swartziacubensis; encinares que abarcan 
Quercusoleoide, Q. glaucoides y Q. macrophylla; otras especies arbóreas asociadas son el 
Tepeguaje (Lysilomaacapulcensis), vainillo (Inga spurea) y el fresno (Fraxinusuhdei). 
 
Y en conocimiento de los beneficios que se derivarán de su protección, se declara Área Natural 
Protegida en la Categoría de Reserva Ecológica de competencia Estatal y de interés público 
denominada “Cerro del Algodón” a la zona de uso común del ejido “La Lima” con una superficie de 
64.5 hectáreas.  
 
No obstante que en el territorio municipal existe la protección estricta del Cerro del Algodón, como 
parte de un compromiso social, se debe evaluar por parte de las autoridades municipales la 
protección de zonas boscosas cuyas características y riqueza ambiental hacen evidente la 
importancia de su conservación. 

 
Medio Ambiente, Misantla. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 
 
2.4.8 Síntesis del Subsistema Natural 
 
El análisis del sitio a partir de las características de sus elementos integradores, es el fundamento 
para la definición de aptitud territorial, dadas las condiciones actuales y las tendencias a futuro; por 
lo que la transversalidad entre el medio físico natural y trasformado, es necesario para la definición 
de estrategias en materia de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico, asimismo el análisis del 
medio físico marca la pauta para la determinación de zonas seguras para la expansión o 
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establecimiento de nuevos asentamientos humanos, gracias a la identificación de sitios 
vulnerables, que limitan el desarrollo de actividades en ellos y en los que deben inhibirse en su 
totalidad las intenciones de cambio de uso de suelo con fines de urbanización. 
 
A continuación, se presentan las características generales de cada uno de los aspectos naturales 
analizados, las cuales habrán de considerarse en la definición de los destinos del territorio, en el 
planteamiento de estrategias de desarrollo. 
 
Cuadro No. 17.-Síntesis del Medio Físico 

TEMATICA DESCRIPCION

CLIMA 

Clima (A)c(fm) semicalido húmedo  
Clima Af(m) Cálido Húmedo 
Clima Am(f) Cálido Húmedo 
En cuanto a la temperatura media anual en el municipio, es menor a 22 grados centígrados11, siendo el mes más 
lluvioso septiembre y el más seco abril.  

TOPOGRAFÍA 
El municipio; se encuentra ubicado en la zona montañosa central del Estado en la zona serrana, por lo que en su 
conformación se presentan depresiones, elevaciones, cañadas y zonas de lomeríos suaves, éstas últimas aptas para 
el desarrollo urbano, no obstante existen asentamientos humanos en zonas con topografía severamente 
accidentadas ya que el territorio va de la cota 1800 al sur y 100 msnm al extremo Norte. 

GEOLOGÍA 

Los tipos de suelo que se presentan en el territorio de Misantla, son:  
Tm(ar) arenisca 
Q(lgeb) ígnea extrusiva básica 
T(Lu-Ar) Lutita arenisca 
Q(lgei) ígnea extrusiva intermedia 
Q(s)NA: roca sedimentaria tipo aluvial 
Ts(Igea) Ignea Extrusiva Acida 

EDAFOLOGÍA 
Luvisol, se caracteriza por presentar un índice de fertilidad moderada que ha sido el sustento para la producción de 
cítricos y café,  
Phaeozem,  son muy fértiles y aptos para el cultivo, aunque tendientes a la erosión.  
Vertisol, son suelos sumamente arcillosos que se desarrollan en climas de subhúmedos.  

HIDROLOGÍA 

Región Hidrológica RH27 Río Nautla y Otros 
Subcuenca RH27a, denominada Río Bobos de tipo exorreica qué drena a la región hidrológica 27 río Nautla,  
RH27 Af denominada río Nautla de tipo exorreica que drena el mar en el Golfo de México  
subcuenca RH27Ae, denominada río Misantla de tipo exorreica que drena el mar en el Golfo de México,  
Río Misantla, Río Bobos, Río Arroyo Blanco y arroyo Chapa Chapa  

USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

Bosque mesófilo de montaña, en la zona sur este del municipio colindante con Yecuatla 
Agricultura de temporal, ésta se ubica en la porción centro y oeste del municipio  
Pastizal cultivado en la zona central del municipio. 
Selva alta perennifolia, en el sector norte en las inmediaciones de la localidad de cerro redondo y loma bonita. 
Agricultura de humedad porción norte del municipio colindando con Martínez de la Torre y Nautla 
Pastizal cultivado con vegetación secundaria que se ubica en la zona adyacente al río Misantla 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Área Natural Protegida Denominada Reserva Ecológica Cerro del Algodón en el Municipio de Misantla, Ver., cuyo 
decreto fue publicado en la Gaceta Oficial No. Extraordinario 400 de fecha martes 7 de Octubre de 2014 

Fuente: INEGI. Mapa Digital sitio web http://www.inegi.org.mx/geo/contenidos/mapadigital/ 
Fuente: SEDEMA. Áreas Naturales Protegidas. 

 
2.5 Análisis situacional del Subsistema Físico Transformado 
 
En el proceso de planeación del desarrollo urbano es indispensable considerar el análisis de los 
elementos que constituyen el territorio que ha sido modificado como parte de un proceso de 
adaptación del medio a las condiciones requeridas para el desarrollo de las comunidades en los 
medios urbano y rural; conocer las características de estas intervenciones en el medio natural, 
proporciona una idea clara del panorama para plantear estrategias que basadas en criterios de 
sustentabilidad fortalezcan el equilibrio que debe existir entre los medios transformado y natural; en 
este análisis se considera a las vías de comunicación que tienen para su enlace las principales 
localidades que integran el centro de población, así como el tipo de tenencia de la tierra, a fin de 
asignarles un destino urbano o extraurbano de acuerdo a su aptitud. 
 

11 http://internet.contenidos.inegi.org.mx/contenidos/productos/prod_ 
serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/geografia/publicaciones/guias-carto/clima/CLIMATIII.pdf 
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Zona Urbana cabecera municipal, Misantla. 

Fuente: Empresa Consultora, Visita de campo Noviembre 2019 

2.5.1 Sistema de Enlaces. 
 
La posición geográfica del municipio de Misantla como centro urbano integrador junto con Martínez 
de la Torre en la región del Nautla ha determinado una preeminencia en un sistema de 
asentamientos humanos que si bien no contiene la relevancia demográfica observada en las nueve 
regiones restantes, ya que de acuerdo con la Encuesta Intercensal levantada por INEGI en el año 
2015 representa solo el 4.77% de la población estatal, además de no formar parte de ninguna de 
las ocho zonas metropolitanas y la interestatal que integran el sistema de ciudades en la Entidad, 
aunado al hecho de que esta región es territorialmente más compacta, -apenas ligeramente mayor 
que la Región de Los Tuxtlas-, su posición en este entorno regional ha contribuido al desarrollo de 
una microrregión diversa y con una hegemonía respecto de los municipios colindantes, por lo que 
su estructura urbana deberá ser reconsiderada a efecto de no jerarquizar un esquema que 
fortalezca los procesos económicos y sociodemográficos que han permitido la consolidación de 
este núcleo urbano. 
En ese sentido se señala que el territorio municipal se encuentra cruzado por un sistema carretero 
de tipo lineal, cuyo eje integrador es la carretera estatal No. 65 que comunica a la cabecera 
municipal con la capital del Estado en un trayecto de 72 kilómetros hacia el Sureste, mientras que 
al continuar su trazo este enlace vial regional cruza la ciudad de Misantla por la parte central de la 
mancha urbana en sentido perpendicular al curso del río Misantla y continúa hacia el Noroeste con 
dirección a Martínez de la Torre en un recorrido de 31 kilómetros. 
 
Cabe señalar que esta carretera, si bien presenta algunos tramos con ligero deterioro, se puede 
considerar que en términos generales los materiales de su superficie de rodamiento presentan 
buen estado de conservación, sin embargo en su curso hacia la sierra de Chiconquiaco y Naolinco, 
durante la temporada de lluvias requiere ser transitada con extrema precaución, ya que por las 
condiciones topográficas y de relieve es propensa a ser afectada por constantes deslaves, 
situación que condiciona el desplazamiento de personas y productos a través de ella, situación que 
mejora sustancialmente en su curso hacia Martínez de la Torre, en la cual las condiciones de 
relieve son sustancialmente diferentes por lo que el riesgo latente de deslaves ya no resulta 
evidente, en su trazo hacia las ciudades antes mencionadas, este enlace comunica las localidades 
ubicadas hacia la zona Este del municipio en la margen opuesta del río Misantla como son las 
colonias 20 de Octubre y Paraíso, de donde a su vez se desprende una comunicación hacia el 
noreste hasta comunicar las localidades de Plan de la Vega y Arroyo Frío; mientras que 
continuando con la carretera estatal 65 ésta continúa hacia los asentamientos conocidos como 
Santa Margarita, Galeras y La Reforma o Kilómetro Nueve. Cabe mencionar que esta carretera 
también es un importante eje articulador hacia el norte del municipio, ya que en su trayecto 
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comunica como localidades preponderantes Santa Cruz Hidalgo, Primavera, Santa Clara, El 
Coapeche y La Libertad, así como una derivación local de esta carretera hacia las localidades 
denominadas La Guadalupe, La Defensa, La Reforma y Troncones en el extremo norte del 
territorio municipal. 
 
Por otra parte se tiene que hacia el Sur de la cabecera municipal existe una vía que establece 
comunicación con localidades del propio municipio como son Vicente Guerrero, Colorado y como 
punto final la localidad de Tenochtitlán, cabecera del municipio colindante del mismo nombre en 
una longitud de 24 kilómetros, y que en este sistema de enlaces funge como un subsistema de 
asentamientos de nivel rural o transición urbano-rural; por lo que la utilización de esta carretera 
regional se puede considerar con un bajo aforo vehicular prioritariamente para el abastecimiento de 
las comunidades ahí asentadas y el desplazamiento de la producción agrícola de la zona. 
 
Cuadro No. 18 Sistema de Enlaces 

Carretera Destino Próximo (1) Destino Relevante Otros Destinos (2) 

Estatal 
Carr. No. 65 

La Reforma -Km Nueve- (SE) 9 Km 
Xalapa (SE) 

72 kilómetros 
Naolinco (SE) 
35 kilómetros 

Santa Cruz Hidalgo (NW) Martínez de la Torre (NW) 
31 kilómetros 

Ignacio Zaragoza (NW) 
21 kilómetros 

Regional 

Yecuatla (SE) 
6 kilómetros  Colipa (SE) 

11 kilómetros 
Tenochtitlán (SW) 

24 kilómetros   

(1)  Los destinos aludidos se encuentran ubicados entre el próximo y el relevante, y tienen enlace por la carretera que se menciona en la 
primera columna, ya sea en forma directa o troncal. 
(2)  Se indica el punto cardinal mediante una inicial señalada entre paréntesis ejemplo: (W), (E). 
FUENTE: Cartas topográficas  Esc.: 1:50,000 y Mapa de Carreteras y Caminos 
 
2.5.2 Tenencia de la Tierra 

El análisis de la tenencia de la tierra como parte del medio físico transformado, se enmarca en el 
contexto de los elementos que permitan incidir en la toma de decisiones respecto de la delimitación 
parcelaria a fin de valorar de acuerdo con ello, los que sean mayormente factibles de ser 
incorporados al crecimiento de la ciudad en función del régimen de propiedad en que se 
encuentren, para satisfacer las necesidades de expansión de la mancha urbana de la cabecera 
municipal y principales localidades que integran el territorio municipal, así como aquellas tierras 
que ameriten seguir conservando su vocación de sitios para el desarrollo de actividades agrícolas, 
explotación ganadera o forestal, los espacios que por ser derechos de vía federal, y los sitios de 
características ambientales que ameriten ser preservados en sus condiciones naturales debido al 
valor intrínseco del medio biótico en el que se encuentran. 
 
Para el caso de análisis y de acuerdo con la legislación vigente en la materia, ésta reconoce como 
tipos o formas de propiedad y posesión la social o ejidal, es decir núcleos agrarios, la propiedad 
privada o particular, los suelos federales generados por cuerpos de agua como es el caso del río 
Misantla y su área de restricción así como los asentamientos humanos aglutinados en la mancha 
urbana propiamente dicha que a su vez se encuentran inscritos en la dotación del fundo legal de la 
cabecera municipal. 
 
Cabe mencionar que cada una de estas formas de tenencia comprende un tratamiento y 
comportamiento específico, sin embargo para el caso de la delimitación de predios incorporados 
como parte de la mancha urbana, debido a su propia naturaleza y complejidad, éstos son 
analizados de manera más específica en el componente del diagnóstico referido a usos de suelo. 
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Predios baldíos al Este de la cabecera municipal 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 
 
Un dato relevante a considerar para considerar la oferta de suelo disponible en el entorno de la 
cabecera municipal y las principales localidades urbanas del municipio es el tipo de tenencia de la 
tierra, circunstancia que constituye un factor determinante para la incorporación de suelo en el 
mercado inmobiliario, ya que en conjunto con los elementos del medio físico natural y 
transformado, así como las condiciones de accesibilidad, y disponibilidad de servicios de 
infraestructura, constituyen la información necesaria para valorar de acuerdo con ello, la factibilidad 
de que los predios sean incorporados al crecimiento urbano con relación al tipo régimen de 
propiedad en que se encuentren. 
 
A continuación, se presenta un cuadro con los tipos de tenencia de la tierra observados al interior 
del ámbito de estudio, así como la superficie que ocupan y su participación porcentual. 
 
Cuadro No. 19 Tenencia de la Tierra 

Clave Ejido Superficie Has. 

115 Allende 336.16 

123 Arroyo Frío 334.88 

122 Brazo Seco 165.57 

133 Cerro Quebrado Segundo 28.23 

104 Coapeche 442.26 

126 Guadalupe Victoria 151.29 

114 Ignacio Zaragoza 1044.07 

132 Juan Jacobo Torres 220.27 

102 La Defensa 1071.95 

103 La Guadalupe 227.55 

127 La Lima 298.74 

124 La Palma 427.66 

109 La Poza del Tigre 867.47 

121 Loma del Cojolite 407.62 
128 Los Ídolos 214.03 

130 Los Trapiches 235.60 

110 Mafafas 479.3 

105 Martha Ruiz 67.35 

116 Morelos 165.64 
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131 Moxilion 210.96 

107 Palmira de Hidalgo  30.50 

106 Palpoala Ixcan 300.62 

129 Paso Blanco 833.37 

113 Paso Viejo 148.65 

118 Pipianales 819.01 

120 Plan de la Vega 558.65 

119 Plan de la Vieja 502.98 

125 San Cristóbal Hidalgo 51.54 

111 San Francisco Congregación Arroyo Hondo 75.22 

108 Santa Clara 178.99 

117 Santa Cruz de Hidalgo 612.41 

101 Troncones 513.52 

102 Unión Venustiano Carranza  150.02 

100 Vega Redonda 121.09 

FUENTE: RAN. Registro Agrario Nacional 
 
Referente a la existencia de asentamientos humanos irregulares, en su mayoría se trata de 
colonias que forman parte de la cabecera municipal que datan de más de 25 años, en las que los 
habitantes no cuentan con un título de propiedad, siendo el rezago en este tema una prioridad de la 
administración municipal, más allá del origen de las colonias, la situación de hecho es que debe 
regularizarse como una medida de atención social, por lo que de manera coordinada con 
Patrimonio del Estado se han iniciado los procedimientos correspondientes para regularizar las 
colonias en dicha situación, para lo cual es necesario efectuar un inventario de asentamientos por 
medio del que se determine su cantidad y ubicación. 
 
2.5.3 Aptitud Territorial 
 
En el proceso de planeación del ordenamiento del territorio, es necesario realizar la lectura 
transversal de los aspectos del medio físico natural y el medio físico transformado, para en función 
de lo detectado en materia de clima, la hidrología, edafología y composición geológica de los 
suelos, así como grado de accesibilidad a través de la infraestructura carretera, la factibilidad de 
dotación de agua y saneamiento, así como la conservación del equilibrio ecológico que debe 
prevalecer en el territorio para garantizar el desarrollo saludable de los habitantes del municipio, 
esta información debe relacionarse con la presentada en el atlas de riesgos, para verificar desde el 
área de protección civil las zonas con afectaciones de elementos que le signifiquen un riesgo. 
 
De esta manera la aptitud territorial se define como apto, condicionado y no apto para desarrollo 
urbano, apto, condicionado y no apto para aprovechamiento productivo, y apto para conservación 
ecológico. 
 
En cuanto a suelo determinado para su incorporación al desarrollo urbano, en el entorno inmediato 
a la cabecera municipal se propone no apto en la zona Este debido a la presencia de la trayectoria 
del río, no obstante puede aprovecharse el espacio vacante para otros fines distintos al 
habitacional; en la zona oeste se determina no apto debido a la topografía que se presenta con 
cambios abruptos de nivel y la modificación del terreno para su adecuación podría provocar 
inestabilidad y vulnerabilidad en el sitio, además del encarecimiento de la introducción de servicios 
públicos; siendo una opción viable indicada como suelo apto, los terrenos ubicados al Norte de la 
cabecera municipal, que se encuentran en una zona de planicie alejada de la trayectoria de los 
cuerpos de agua y en donde no existe el riesgo de deslizamiento de plataformas; así mismo el 
desarrollo urbano se determina como no apto al sur en la zona donde existen vestigios 
arqueológicos. 
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En cuanto al aprovechamiento productivo, se considera que la porción Oeste y Norte del municipio, 
cuenta con los sistemas para dotar de agua a los cultivos como tradicionalmente se han llevado a 
cabo, y son aptos para que estas actividades agrícolas como la producción de cítricos, café  
maderas finas, se continúe realizando, en razón de que por su topografía no es posible urbanizar. 
 
En cuanto a los polígonos con potencial para ser conservados por el valor de sus servicios 
ambientales, se concentran en la zona de bosque mesófilo de montaña y selva baja caducifolia, 
como una primera aproximación ponderando el efecto económico que puede provocar su 
conservación. 
 
En referencia a los polígonos propuestos como reservas habitacionales en la Actualización del 
Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Misantla, instrumento de planeación 
vigente jurídicamente en la actualidad, al contrastar la información cartográfica con la urbanización 
identificada en la visita de campo efectuada, se detectó que al paso de los años las reservas 
habitacionales programadas para su ocupación a plazo inmediato, mediano y largo, fueron 
ocupadas parcialmente con las colonias Las Carmelitas sección I y II, la colonia Tecnológico I, 
colonia Las Palmas, colonia Cristianne Magnanni, colonia Progreso, colonia Loma Verde, así como 
los polígonos programados a corto plazo e inmediato, localizados al Sur de la cabecera municipal, 
en los predios que actualmente ocupan las colonias Prolongación Mateo Acosta y Ampliación 
Mateo Acosta; situación que manifiesta el cumplimiento de las autoridades municipales en la 
ocupación de reservas territoriales. 
 
La ocupación de dichas reservas justifica de manera plena la determinación de nuevos polígona 
para alojar a la población futura del municipio. 
 

 
Polígonos de Reserva al Noroeste de la cabecera municipal 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 

2.6 Análisis situacional Subsistema Socio Demográfico 
 
La planeación del desarrollo urbano, requiere como componente esencial, el análisis de los 
aspectos demográficos y económicos, dado que las características formales y funcionales en las 
localidades que integran el municipio, son producto de las condiciones sociales y económicas que 
prevalecen en el lugar y que reflejan el proceso de evolución histórica del territorio, de lo que deriva 
la forma de ocupación de los espacios urbanos y la distribución territorial de la población y sus 
actividades para su aprovechamiento productivo, en patrones específicos dentro de la región y el 
Estado, por lo que con el objetivo de contar con bases sólidas para planificar el desarrollo urbano 
del municipio es necesario realizar el análisis de los procesos de crecimiento demográfico que se 
han presentado durante las últimas tres décadas, para tener los elementos estadísticos necesarios 
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para proyectar el volumen de población que se tendrá en a los plazos corto, mediano y largo, 
señalando para cada horizonte de planeación, la población esperada con la cual se puedan 
determinar los requerimientos en materia de infraestructura, equipamiento urbano y adquisición de 
suelo destinado a reservas territoriales para alojar conjuntos habitacionales y generar fuentes de 
empleo.  
 

 
Población de Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 
 
Para efectuar dicho análisis se retomaran datos de los censos de población, conteos de población 
y encuesta intercensal 2015, publicados por el Instituto Nacional de Estadística y Geográfica 
INEGI, con la finalidad de plantear con base en cifras oficiales una propuesta de impulso al 
desarrollo en la que se dé respuesta a las demandas históricas de la población en relación a 
factores de bienestar.  
 
2.6.1 Población y dinámica de crecimiento 
 
De acuerdo a las cifras emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía -INEGI- en 
2015 el municipio de Misantla, presentaba una población de 64,249 habitantes, de los cuales 
31,071 son hombres y 33,178 son mujeres, distribuidos en 208 localidades de las cuales una es 
urbana y corresponde a la cabecera municipal, y 207 rurales, la mayor densidad poblacional se 
presenta en la cabecera  municipal en donde se concentran 26,827 habitantes12, seguido de las 
localidades de Arroyo Hondo y La Defensa que alojan a 2,178 y 1,540 habitantes respectivamente, 
las comunidades rurales que integran el municipio son: Misantla, Arroyo Frío, Arroyo Hondo, Arroyo 
Negro, Buenos Aires, La Capilla, El Carmen, Coapeche, La Constancia, Chapachapa, La Defensa, 
Colonia Ejidal Piedra Grande (Arroyo Hondo), Ranchería Espaldilla, Francisco I. Madero, Francisco 
Sarabia (Paso Viejo), Guadalupe Victoria, La Habana, Los Ídolos, Congregación Ignacio Allende, 
Ignacio Zaragoza (El Chorro), Independencia (Cerro Verde), Juan Jacobo Torres (La Monera), La 
Reforma (Kilómetro 9), Las Lajas, La Libertad, La Lima, Loma Bonita, Loma del Cojolite, Mafafas 
(Ejido Pipianales), Manuel Gutiérrez Nájera, Máximo García (La Guadalupe) , El Mirasol, Morelos, 
Moxillón, La Piedad, Palma Sola de Ramírez, Palpoala Ixcán, Paso Blanco, Piedras Negras, 
Pipianales (Ejido Pipianales), Plan de Guerrero, Plan de la Vega, Plan Grande , Poxtitlán, Rancho 
Alegre, El Pozón, La Primavera, Pueblo Viejo, Puerto Chico, El Sesenta y Seis, La Reforma, 
Salvador Díaz Mirón, Cerro Quebrado Uno (San Felipe), Santa Clara, Santa Cruz Buena Vista, 
Santa Cruz Hidalgo, La Soledad, Tapapulum, Troncones, Unión Venustiano Carranza (Los 
Naranjos), Vicente Guerrero, Villa Nueva, Ejido Vista Hermosa (Platanillo), El Mirador, Palmira de 
Hidalgo, Los Trapiches, Santa Julia, Santa Rita, Colonia el Porvenir, Guadalupe Victoria (La 
Vaquería), Rancho Nuevo, Buenos Aires, Colorado Chico, La Frontera, Las Peñitas, El Paraíso, 

12 Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 INEGI. 
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San Francisco, Las Lomas, Santa Margarita, La Sabana, La Palma, Los Tulipanes, Rancho Viejo, 
La Palma, Mundo Nuevo, Saltillo, El Sicodélico, Brazo Seco, Colorado Chico, El Copal, La Chihuiza 
I, La Chihuisa II, Dos Botellas, El Fénix, Santa Lucía, Guadalupe Victoria, Guillermo Badillo (El 
Guayabal), El Hule (Camino de Hule), Morelos, Congregación Fundo Legal Palpoala Ixcán, 
Palchán, Cerro Quebrado II (Piedras Podridas), Puerto Palchán, El Recreo, El Rocío, San Jorge (El 
Rosario), San José, Ejido Trapiche, El Valle, Santa Cecilia, Venustiano Carranza, El Azteca, 
Buenos Aires (Pueblo Viejo), El Gavilán, Rancho Nuevo, El Nogal, La Mesa, Manuel Ávila 
Camacho, Loma del Mirasol, Torrecillas, Barranca del Tigre, La Rejoya, Santa Teresita, La Curva 
del Zapote, La Terminal, Ranchería Vista Hermosa, Santa Teresa (Kilómetro 2), Kilómetro Uno, 
Ranchería Piedra Grande, El Mirador, San Ángel, Poblado Ignacio Allende, Kilómetro Tres, La 
Palma (Casa Blanca), Finca Casa Azul, La Defensa Vieja, Ignacio Allende [Nuevo Centro de 
Población], El Arenal, Finca Santa Inés, Rancho Contreras, La Merced, La Virgen, Liquidámbar, El 
Escalán, El Carmen, Pipianales, El Comején, Loma Bonita, El Lirial, Finca el Recuerdo, La Ciria, El 
Cometa, La Esperanza, El Diamante, La Barca de Oro (Rancho del Pato), Santa Bárbara, Las 
Amalias, Rancho Jarabe, Santa Lulú, Bella Vista, Carolino Anaya, Columbo Vargas, El Chubasco, 
Emiliano Zapata, Loma de Coapeche, Modesto Márquez, Ojo de Agua, Los Pinos, La Purísima, 
Rancho Amaranta (Buenavista), La Asiria, Los Pinos, El Texano, La Tranca Roja, Alfonso Flores, El 
Arbolito, Cerro de Oro, La Esperanza (Los Pérez), Linda Vista, La Palmita, Plan de Tapapulum, La 
Rejoya, San Isidro, Santa Ana, Casa Blanca, Colonia el Recuerdo, Colonia Veinte de Octubre, 
Francisco Jiménez (El Cerro), Ismael Prigada, El Manantial, La Suerte, San Fernando, Señorita 
Márquez, Rancho Zaragoza, Vista Hermosa, Poza del Tigre, El Rastro, La Unión, Ampliación la 
Reforma, Colonia la Unión, La Frontera (Brazo Seco), Buenos Aires (Kilómetro 3), Cruz Chiquita, El 
Hueso, La Adivinanza, La Aurora, Cuatro Caminos, Ampliación Mateo Acosta; , estas comunidades 
rurales tienen la característica de que su población en la mayoría de los casos es menor a 1000 
habitantes e incluso su población llega a ser en algunos casos menor a 200 habitantes, por lo que 
satisfacen sus requerimiento de servicios tanto educativos como de salud y abasto en la cabecera 
municipal. 
 
Cabe mencionar que la cifra de población de las localidades es la publicada por INEGI en el Censo 
de Población y Vivienda 2010, y la información referente al municipio, se cita de la Encuesta 
Intercensal 2015, en la que no se publicaron datos por localidad, únicamente por municipio, y que 
son las cifras oficiales más recientes; no obstante a ello las estrategias serán formuladas 
considerando una población proyectada a los diferentes horizontes de planeación, en cuanto al 
volumen de población que se percibe en Misantla, deriva del crecimiento natural de la población en 
la relación nacimientos y defunciones; así como de la población que acude al municipio 
proveniente de otros municipios de la región interesados en la obtención de servicios educativos y 
de comercio que no se tienen en sus lugares de origen y que por lo tanto no es residente del 
municipio.  
 
Gráfica No. 1 Relación de localidades urbanas y rurales en el municipio. 

 
Fuente: Censo Nacional de Población 2010 INEGI. 
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Análisis efectuado por la Consultoría. 
 
La población que se concentra en la cabecera municipal, corresponde al 42% del total del 
municipio, mientras que el 58% restante se ubica en las localidades rurales que presentan un 
grado de dispersión alto al interior del territorio, por ello la localidad que de acuerdo a la 
normatividad vigente es la receptora de equipamientos urbanos y servicio de infraestructura de 
mayor jerarquía es Misantla. 
 
Gráfica No. 2 Relación de población en localidades urbanas y rurales en el municipio. 

 
Fuente: Censo Nacional de Población 2010 y Encuesta Intercensal 2015, INEGI. 

Análisis efectuado por la Consultoría. 

Población de cabecera municipal, Misantla 
Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 

2.6.2 Crecimiento Histórico  
 
El incremento en la población del municipio, es efecto de un proceso histórico, en el que la 
cabecera municipal ha aumentado su número de habitantes, ya sea por las tendencias de 
crecimiento natural o la absorción de personas que provienen en otros lugares, el análisis del 
comportamiento demográfico aporta información para determinar las proyecciones de población 
futura, por lo que se observa información estadística de los valores poblacionales en el ámbito 
municipal, que han sido reportados por el INEGI en los censos cada década y conteos cada 
quinquenio, siendo el último reporte los resultados de la Encuesta Intercensal 2015. 
 
Al analizar las cifras oficiales, se identificó que en la década entre 1970 y 1980, el país presentó la 
transformación de las ciudades principales del carácter rural a la urbanización, y es en ese período 
donde Misantla se consolida como un polo de desarrollo que junto con Martínez de la Torre atiende 
a las necesidades de la región; analizando los últimos 25 años, se identifica que en 1990 el 
municipio contaba con 58,251 habitantes, teniendo un incremento a 59,794 en 1995; cifra que 
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continuo con tendencia a la alza y para el año 2000 se contabilizó un total de 60,771 personas; lo 
que refleja un ambiente que si bien no expulsa a su población tampoco presenta un contexto en el 
que la oferta de servicios o de fuentes de empleo, aliente el incremento de la población por la 
absorción de personas radicadas en la región; para el año 2005 se presentó un ligero decremento 
en la población disminuyendo a 59,980 personas; no obstante en 2010 se recuperó el incremento 
tendencial con 62,919 habitantes, y conservando tendencias similares de crecimiento poblacional, 
finalmente en la encuesta intercensal efectuada durante el año 2015, se indica para el municipio un 
total de 64,249 habitantes. Al analizar las cifras oficiales, puede concluirse que si bien el 
crecimiento demográfico a lo largo de veinticinco años no ha sido alto, aún no se ha acentuado de 
manera drástica el fenómeno de la migración como sucede con otros municipios de la entidad. 
 
Cuadro No. 20 Participación porcentual de la población Municipal con respecto al Estado. Comparativo 
1990-2015 

ÁMBITO 
POBLACIÓN 

1990 % 1995 % 2000 %
Municipio 58,251 0.93 59,794 0.88 60,771 0.87 

Estado 6,228,239 100 6,737,324 100 6,908,975 100 
Fuente: IX, X, XI y XII Censos Generales de Población y Vivienda. INEGI. 1970, 1980, 1990, 2000 y 2010. CONTEOS 1995 y 2005 
 
Cuadro No. 20 Participación porcentual de la población Municipal con respecto al Estado. Comparativo 
1990-2015 

ÁMBITO 
POBLACIÓN 

2005 % 2010 % 2015 %

Municipio 59,980 0.84 62,919 0.82 64,249 0.79 

Estado 7,110,214 100 7,643,194 100 8,112,505 100 

Fuente: IX, X, XI y XII Censos Generales de Población y Vivienda. INEGI. 1970, 1980, 1990, 2000 y 2010. CONTEOS 1995 y 2005. 
 
El municipio ha presentado en 25 años una tasa de crecimiento positiva, excepto del 2000 al 2005, 
sin embargo el crecimiento de la población en el Estado ha sido mayor en relación al 
comportamiento demográfico municipal, que tiende a disminuir o mantenerse estático, por lo que 
es necesario plantear estrategias que detonen el desarrollo económico y fortalezcan la posición de 
Misantla en el sistema de ciudades del Estado. 
 
Gráfica No. 3 Crecimiento histórico de población en el municipio 

Fuente: XI, XII y XIII Censos Generales de Población y Vivienda. INEGI. 1990, 2000 y 2010. CONTEO 95, 2005 y Encuesta Intercensal 2015 

2.6.3 Estructura Poblacional por edad y sexo 
 
La estructura de población del municipio de Misantla, en relación a los grupos de edad y sexo, es 
un indicador para efectuar los planteamientos estratégicos basados en la proyección de población 
de acuerdo a la diferenciación de géneros, así como para identificar los grupos sociales que 
actualmente son mayoritarios y los requerimientos urbanos a futuro. 
 
A partir de las cifras proporcionadas por el INEGI, en la Encuesta Intercensal 2015, es posible 
señalar que en el municipio de Misantla, el análisis de la pirámide de edades muestra una base 
ancha resultados de una tasa baja de mortalidad infantil, incrementándose la población infantil, 
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hasta llegar al grupo poblacional que se ubica entre los 15 a 19 años, que es el mayoritario, lo que 
refleja que es predominante la población joven, sin embargo este grupo disminuye de manera 
drástica en el grupo de los 20 a los 24 años, siendo de este grupo predominante la población 
femenina, este decremento en la cifra de población, puede ser resultados de la migración de 
jóvenes a otros municipios en busca de preparación académica en rubros que no son ofertados en 
el municipio, o como resultado de su inserción al campo laboral fuera del municipio, la población 
continua disminuyendo hasta el grupo de 30 a 34 años que representa el 6.4% de los habitantes 
del municipio, la cantidad de población corresponde a que la oferta de empleos, es un factor que 
ha propiciado que no exista una expulsión masiva de población, no obstante el bajo poder 
adquisitivo ha favorecido que grupos de habitantes sean población fluctuante ya que han cambiado 
su residencia en busca de mejores oportunidades de trabajo y educación. Esto lleva a considerar 
que este porcentaje de población económicamente activa requiere de fuentes de trabajo a fin de no 
generar una migración de la población que hasta ahora se ha mantenido en la localidad. 
 
A partir de los 60 años de edad la población disminuye de forma sostenida, siendo los adultos 
mayores el 13.92% de la población municipal que en comparación con otros municipios es un 
porcentaje alyo, esto refleja que en el municipio se tienen las condiciones para cumplir con una 
mayor esperanza de vida, esto es un indicador que debe considerarse en el planteamiento de 
estrategias, tomando en cuenta los requerimientos de atención en salud especializada, recreación, 
ocupación y el acondicionamiento del espacio urbano para que pueda ser utilizado de manera 
óptima, por las personas de la tercera edad, para los que se deben prever mejores condiciones de 
vida en general, promoviendo en la propuesta estratégica acciones de bienestar social en virtud de 
la función que las personas de este grupo de edad tienen en la estructura poblacional de la 
localidad, como apoyo en las redes familiares, por medio de la aplicación de programas sociales 
enfocados a este grupo de población entre los que destaca la terapia ocupacional, la salud 
geriátrica, los programas de nutrición, las campañas oftalmológicas, etc. 
 
Cuadro No. 21.-Estructura de la Población por Grupos de Edad y Sexo 

RANGOS TOTAL HOMBRES MUJERES %

0 - 4 5463 2727 2736 8.50 

5 - 9 5445 2857 2588 8.47 

10 - 14 5775 2989 2786 8.99 

15 - 19 6831 3161 3220 10.63 

20 - 24 5179 2492 2687 8.06 

25 - 29 4227 1929 2298 6.58 

30 - 34 3881 1746 2135 6.04 

35 - 39 4216 1959 2257 6.56 

40 - 44 4273 1875 2398 6.65 

45 - 49 4037 1929 2108 6.28 

50 - 54 3496 1680 1816 5.44 

55 - 59 2919 1385 1534 4.54 

60 - 64 2291 1147 1144 3.57 

65 - 69 2175 1038 1137 3.39 

70 - 74 1798 844 954 2.80 

75 y más 2680 1300 1380 4.17 

No especificado 13 13 0 0.02 

TOTAL 64249 31071 33178 100.00 

FUENTE: Encuesta Intercensal. INEGI. 2015 
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Gráfica No. 4 Población por edad y sexo municipal 

 
Fuente: Encuesta Intercensal. INEGI. 2015 

 
 
2.6.4 Población Futura 
 
Conociendo las tendencias de crecimiento que se han dado lugar en el municipio, es posible 
proyectar el número de habitantes a los diferentes horizontes de planeación y con ello detectar sus 
requerimientos urbanos, por lo que se ha efectuado una ponderación del probable comportamiento 
de la cantidad de población en los plazos establecidos para el presente estudio, de lo cual se 
derivan las siguientes hipótesis de crecimiento que consideran el comportamiento demográfico en 
décadas y quinquenios, analizando con ello las tasas de crecimiento que se han dado lugar en el 
municipio. 
 

 
Población de cabecera municipal, Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 

Hipótesis “A” TCMA 1990-2000 

Esta hipótesis se basa en la estructura poblacional que presentaba el municipio entre los años de 
2000 y 2010, esta década ocupa los resultados de los últimos dos censos de población y vivienda, 
reflejan un escenario de estabilidad que al calcular la población al 2021 da como resultado 65,286 
habitantes , para el 2030, se calcula un total de 67,288 habitantes, mientras para el 2048 se 
estiman en 71,479 habitantes, considerando estas cifras, al ser la tasa positiva muestra un 
incremento acorde a una tendencia de crecimiento uniforme que no representa el comportamiento 
demográfico, que se pretende a futuro en el municipio. 
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Cuadro No. 22 Hipótesis “A” TCMA 2000-2010 

Ámbito AÑO 2000 AÑO 2010 TCA 2000-2010 AÑO 2021 AÑO 2030 AÑO 2048 

Municipio Misantla 60771 62919 0.3362 65,286 67,288 71,479 

Fuente: INEGI y Cálculos efectuados por la empresa consultora 
 

Gráfica No. 5 Hipótesis “A” TCMA 2000-2010 

 
Fuente: INEGI y Cálculos efectuados por la empresa consultora 

 
Considerando estas cifras, al ser la tasa positiva muestra un incremento muy moderado, casi 
estático que no garantiza al último plazo, el escenario de soporte para la atracción de inversiones y 
el mejoramiento del municipio. 
 
Hipótesis “B” TCMA 2005-2015 
 
Para definir esta hipótesis se consideró, la década sucedida entre el último conteo de población y 
la encuesta intercensal 2015, en este lapso el Estado de Veracruz y su economía ha tenido 
cambios, el estado se ha visto afectado por los efectos de fenómenos hidrometeorológicos que 
transformaron las condiciones territoriales y uno de los cambios más evidentes es la caída de 
mercado para algunos cultivos agrícolas, que han dado pauta a la inserción del cultivo de nuevas 
especies que se han adaptado a las condiciones físicas y químicas que presentaban los suelos y 
han tenido mayor rentabilidad. En este periodo las relaciones sociales responden a los procesos de 
producción, intercambio, distribución y consumo de bienes y servicios, por lo que la economía 
municipal ha considerado a la actividad turística como un nicho de oportunidad para el desarrollo 
economico, por lo quee retomando las cifras de población para el municipio es posible calcular una 
proyección de población que arroja como resultados que al 2021 se señala un incremento a 66,862 
habitantes, al año 2030 una población en el mismo ámbito de 70,982 personas, mientras que al 
plazo establecido para el año 2048 se calcula en 80,000 personas.  
 
Cuadro No. 23 Hipótesis “B” TCMA 2005-2015 

Ámbito AÑO 2005 AÑO 2015 TCA 2005-2015 AÑO 2021 AÑO 2030 AÑO 2048 

Municipio Misantla 59980 64249 0.6666 66,862 70,982 80,000 

Fuente: INEGI y Cálculos efectuados por la empresa consultora 
Gráfica No. 6 Hipótesis “B” TCMA 2005-2015 
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Fuente: INEGI y Cálculos efectuados por la empresa consultora 

 
El incremento tendencial que se presenta a cada plazo es constante, teniendo la posibilidad de 
absorber población que se integre al municipio motivados por la instalación de proyectos que 
detonen el desarrollo económico, y conduzcan a una mayor prestación de servicios y creación de 
fuentes de empleo. 
 
Hipótesis “C” TCMA 2005-2010 
 
Para el cálculo de esta hipótesis se considera la población del quinquenio entre los años 2005 y 
2010, en este lapso la economía nacional presentaba un crecimiento sostenido basado en la 
incorporación a mercados globales, sin embargo se declinó el precio del petróleo y repuntaron las 
tasas de interés, lo que provocó un impacto en la economía doméstica, lo cual se vio reflejado en la 
estructura demográfica debido a que la situación económica motivó la migración de población de 
ámbitos rurales y urbanos a otros estados de la república, y países, en busca de oportunidades de 
empleo con una mayor remuneración que la percibida en sus lugares de origen y la uniformidad en 
las tasas de natalidad y mortalidad, aunado a esto en esa década se sucitaron varios eventos 
naturales, que colapsaron la economía del estados en algunos rubros, lo que da como resultado 
que la población al 2021 corresponda a 66,637 habitantes, al 2030 sea de 72,629 personas, al año 
2048 el crecimiento ascienda a 86,278 habitantes. 
 
Cuadro No. 24 Hipótesis “C” TCMA 2005-2010

Ámbito AÑO 2005 AÑO 2010 TCA 2005-2010 AÑO 2021 AÑO 2030 AÑO 2048 

Municipio Misantla 59980 62919 0.9613 66,637 72,629 86,278 

Fuente: INEGI y Cálculos efectuados por la empresa consultora 

Gráfica No. 7 Hipótesis “C” TCMA 2005-2010 

 
Fuente: INEGI y Cálculos efectuados por la empresa consultora 
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En esta hipótesis de crecimiento la población tiene un crecimiento que requiere de un manejo de 
estrategias y políticas de desarrollo enfocadas al aprovechamiento sustentable de los recursos 
naturales, dado que un crecimiento exponencial sin planificación, sobrepasaría la capacidad de 
carga del territorio. 
 
Síntesis de hipótesis de crecimiento 
 
A partir del análisis de los resultados arrojados en las tres hipótesis de crecimiento, se considera 
que la hipótesis B es la más viable de aplicar a partir de las expectativas de crecimiento que se 
tienen contempladas para el municipio, no obstante que en las tres hipótesis la tendencia de 
crecimiento es positiva, las hipótesis A y C muestran un comportamiento demográfico no tan 
aproximado a la situación futura que se prevé se presentará, es por ello que se concluye que para 
promover un desarrollo urbano acorde a las dinámicas regionales, y a los niveles de crecimiento 
observados en el Estado, se elige la hipótesis B porque en ella se consideran los incrementos 
poblacionales por atender en materia de satisfactores sociales con una visión congruente con la 
realidad actual, y en base a las cifras que presenta es posible diseñar un modelo de desarrollo 
enfocado a satisfacer las necesidades actuales de la población sin dejar a un lado expectativas de 
despegue económico para el territorio municipal en un escenario a futuro. 
 
Cuadro No. 25. Síntesis de Hipótesis de crecimiento 
Hipótesis  AÑO 2021 AÑO 2030 AÑO 2048 
Hipótesis A 65,286 67,288 71,479 
Hipótesis B 66862 70982 80000 

Hipótesis C 66637 72629 86278 
FUENTE: Censos Generales de Población y Vivienda. INEGI., Conteos de Población y Vivienda y Encuesta Intercensal. INEGI 

Cálculos efectuados por la empresa consultora. 

Gráfica No. 8 Hipótesis de crecimiento Municipal 

 
Fuente: Cálculos efectuados por la consultoría. 

 
2.6.5 Índices de marginación 
 
El índice de marginación es un indicador, cuya competencia de evaluación es el Consejo Nacional 
de Población, para su valoración se consideran de manera conjunta factores que determinan las 
condiciones generales de bienestar social, como son el porcentaje de Población mayor de 15 años 
analfabeta, el porcentaje de población mayor de 15 años sin primaria completa, el porcentaje de 
ocupantes en viviendas que no cuentan con drenaje ni excusado, los habitantes de viviendas sin 
energía eléctrica, el porcentaje que representa la población que ocupa viviendas sin agua 
entubada, el porcentaje de viviendas con hacinamiento, porcentaje de población que habita en 
localidades con menos de 5,000 habitantes, así como porcentaje de población que percibe un 
ingreso menor de dos salarios mínimos, siendo los valores para el municipio los siguientes: 
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Cuadro No. 26. Aspectos determinantes del Índice de Marginación 
Municipio Misantla

Población total 62 919
% Población de 15 años o más analfabeta 10.82

% Población de 15 años o más sin primaria completa 31.63
% Ocupantes en viviendas sin drenaje ni  excusado 2.04

% Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 2.96 
% Ocupantes en viviendas sin agua entubada 22.67 
% Viviendas con algún nivel de hacinamiento 42.82
% Ocupantes en viviendas con piso de tierra 19.27

% Población en localidades con menos de 5 000 habitantes 57.36 
% Población ocupada con ingresos de hasta 2 salarios mínimos 64.98 

FUENTE: Cuadro B.30. Veracruz de Ignacio de la Llave: AGEB urbanas y población por municipio según grado de marginación urbana, 2010. 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indice_de_marginacion_urbana_2010 

 
De acuerdo a lo anterior el Consejo Nacional de Población 2010, señala que el municipio de 
Misantla cuenta con un ´índice de marginación de -0.08969, lo que representa un grado de 
marginación medio, por lo que ocupa el lugar 136 en el contexto estatal y el 1,270 en el contexto 
nacional.   
 
Cuadro No. 27. Índice de Marginación 

Municipio Índice de Marginación Grado de Marginación Lugar que ocupa en el 
contexto estatal 

Lugar que ocupa en el 
contexto nacional 

Misantla -0.08969 Medio 136 1270 
FUENTE: Cuadro B.30. Veracruz de Ignacio de la Llave: AGEB urbanas y población por municipio según grado de marginación urbana, 2010. 
http://www.conapo.gob.mx/es/CONAPO/Indice_de_marginacion_urbana_2010 
 
Analizando las cifras anteriores, es posible llegar a la conclusión de que no obstante que en la 
cabecera municipal se estén disminuyendo los rezagos, las cifras se impactan con las condiciones 
que se presentan en el área rural, sin embargo estos valores son factibles de revertir encauzando 
las políticas públicas a disminuir las condiciones de marginación y lograr un mayor contacto con el 
progreso económico y social.  
 

 
Zona con marginación en cabecera municipal, Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 

2.6.6 Inclusión Social 
 
La planeación de un esquema de orden territorial y la distribución de la población en el espacio de 
acuerdo a sus actividades, precisa del análisis de los grupos de población joven, adultos mayores, 
personas con capacidades diferentes y población indígena, con la finalidad de que las acciones 
estratégicas no vulneren los derechos de estos grupos poblacionales, ni provoquen impactos 
negativos en su espacio territorial y recursos naturales, y se adapten de acuerdo a sus usos y 
costumbres. 
Al respecto, de acuerdo a la información oficial de INEGI, en la Encuesta Intercensal 2015, la 
población joven entre 15 y 19 años es el grupo mayoritario en el municipio, que aunado a la 
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población que cuenta hasta con 29 años de edad, corresponden al 25.27%, los cuales requieren de 
sitios de recreación, de especialización académica, y de inserción al mercado laboral, en cuanto a 
los adultos mayores, son considerados dentro de este grupo las personas que cuentan con más de 
60 años de edad, que en su mayoría se encuentran jubilados y por lo tanto no se consideran como 
población económicamente activa ocupada; los cuales suman el 13.92% de la población total del 
municipio; este grupo poblacional requiere de especial atención sobre todo en la instalación de 
aditamentos en los espacios públicos en cuanto a la seguridad que se provea en función de las 
condiciones físicas de este grupo de población, barandales, pasamanos, mobiliario para descanso, 
etc., en cuanto a la población indígena, el municipio reporta en los datos oficiales de INEGI del 
Censo de Población y Vivienda 2010, la población en hogares indígenas es de 705 personas, de 
los cuales 262 son mayores de 3 años y son hablantes de lengua indígena, de los que 138 son 
hombres y 124 son mujeres; las localidades en su mayoría cuentan con una o dos personas 
hablantes de lengua indígena, siendo las localidades donde se identifica este grupo de población, 
en La Libertad con 11 personas, Manuel Gutiérrez Nájera con 17 personas, Palmira de Hidalgo con 
27 personas y la cabecera municipal con 92 personas, cabe mencionar que en su totalidad, esta 
población habla también español. 
 

 
Población en cabecera municipal, Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 
 
2.7 Análisis situacional Subsistema Económico 
 
A través del Plan Veracruzano de Desarrollo 2018-2024, se indica que el Estado de Veracruz en 
todas sus regiones, debido a sus características territoriales, posee muchas ventajas para impulsar 
el desarrollo económico en la entidad, no obstante la situación actual del estado no refleja en todas 
sus regiones el éxito que se debería presentar en el rubro económico, debido a que no se han 
aprovechado las ventajas competitivas de municipios en los que la diversidad de potencialidades 
no han sido consideradas para la generación de fuentes de empleo y el mejoramiento de 
condiciones de bienestar social, es por ello que el análisis de la situación económica tiene especial 
importancia para el planteamiento de estrategias urbanas, en el sentido de que estas tienen 
efectos en la economía municipal y regional que impactan positivamente en la calidad de vida de la 
población, Misantla es un municipio con un incomparable valor histórico, cultural y de recursos 
naturales, en el que es posible plantear estrategias que contribuyan a impulsar al municipio y la 
región a un mayor grado de desarrollo. 
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Zona Comercial en cabecera municipal, Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 
 
2.7.1 Población Económicamente Activa 
 
La población económicamente activa es la que se ubica en el rango de edad entre los 16 y los 65 
años de edad, que se consideran con posibilidades de ser productivos, y son considerados la 
fuerza laboral del municipio, dentro de ese grupo de población no se contempla a las personas que 
se dedican a quehaceres domésticos, ni estudiantes ya que no reciben alguna remuneración por su 
trabajo. 
 
Esta clasificación de población, identificada en el municipio, de acuerdo a los datos reportados en 
la Encuesta Intercensal 2015, en el municipio la población total reportada es de 64,249 habitantes, 
de los cuales 51,132 personas son consideradas población económicamente activa, es decir el 
40.37%, de esta cifra 24,318 corresponden a población masculina y 26,814 a población femenina, 
esta población económicamente activa se divide en población ocupada y población desocupada, 
en este sentido 95.47% se encuentran ocupadas, y desocupadas el 4.53% restante; en relación a 
la población económicamente ocupada son fuerza de trabajo masculina el 94.70%, y de la 
población económicamente activa femenina el 97.47% se encuentran ocupadas, mientras que en la 
población desocupada se contabilizan 59.55% de la población mayor a 16 años, de los cuales el 
78.73% son mujeres.  
El porcentaje que representa la población económicamente en relación a la población total del 
municipio, es congruente con la pirámide de edades en donde se aprecia un alto porcentaje de 
población infantil y juvenil. 
 
Con respecto a lo anterior puede concluirse que la población económicamente activa desocupada, 
en el municipio es relativamente baja y que la fuerza laboral mayoritaria en el municipio es 
masculina. 
 
Cuadro No. 28 Población Económicamente Activa y PEA ocupada en el municipio  

Sexo Población de 12 
años y más 

Condición de actividad económica1

Población económicamente activa2

Población no 
económicamente 

activa% 
No especifi-cado% 

To
ta

l%

O
cu

pa
da

%

D
es

oc
u-

pa
da

%
 

Total 51,132 40.37 95.47 4.53 59.55 0.08 

Hombres 24,318 61.49 94.70 5.30 38.40 0.11 

Mujeres 26,814 21.22 97.47 2.53 78.73 0.05 

1-La distribución porcentual de la condición de actividad económica se calcula respecto de la población de 12 años y más. 
2-La distribución porcentual se calcula respecto al total de la población económicamente activa. 
Fuente: Encuesta Intercensal. INEGI, 2015 
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Gráfica No. 9 Población económicamente activa municipal 

 
Fuente: Encuesta Intercensal. INEGI, 2015 

Cálculos efectuados por la consultoría. 

2.7.2 PEA por sector productivo 
 
Las actividades económicas que realiza la población dependen de la vocación del sitio y de las 
necesidades sociales que se pretendan cubrir, estas actividades efectuadas por la población 
económicamente activa, que se encuentra ocupada, se clasifican en tres sectores en los que se 
agrupan diferentes actividades, el sector primario es en el que se reporta la población que se 
ocupa de actividades relacionadas con la agricultura, ganadería, silvicultura, caza y pesca; el 
sector secundario es el que agrupa a la población dedicada a la minería, la extracción de petróleo y 
gas, industria manufacturera, electricidad, agua y construcción, mientras que el sector terciario es 
en el que participan las actividades de transporte, gobierno y otros servicios. 
 
De acuerdo a los datos oficiales emitidos por el INEGI en la Encuesta Intercensal 2015, en el que 
reporta la información municipal en este tema, se indica que de la población económicamente 
activa ocupada, alcanza una cifra de 19, 705 habitantes de los cuales el 33.34% ubican su 
actividad en el sector primario, el 13.86% en el sector secundario, el 14.43% se dedica al comercio, 
el 36.00% realiza actividades correspondientes a la prestación de servicios en el sector terciario y 
finalmente el 1.39% no proporcionó la información que especificara el sector de su actividad. Las 
actividades predominantes corresponden al sector terciario, con la prestación de servicios, cabe 
destacar que en Misantla se cuenta con instituciones de educación superior que cuentan con áreas 
de investigación en las que labora personal extranjero, así como servicios que no se tienen en 
otros municipios de la región y que contribuyen a la realización de actividades de los sectores 
primario y secundario. 
 
Seguidos del sector secundario continuando en el orden que marca la participación porcentual, la 
prestación de servicios, gubernamentales, educativos, turísticos ocupa al 36.00% de la PEA, 
mientras que el comercio es una actividad realizada por un porcentaje menor de población 
productiva que equivale al 14.43%, Las actividades realizadas en el municipio se relacionan de 
manera directa con las dinámicas económicas regionales y la remuneración que la población 
obtiene por su trabajo. 
 
En cuanto a la distribución por género de la población económicamente activa de acuerdo al sector 
de actividad, las cifras de INEGI revelan que las actividades primarias y secundarias, son 
realizadas mayoritariamente por hombres, mientras que el comercio y la prestación de servicios 
son sectores de actividad en donde predomina la participación de la población femenina.  
 
Cuadro No. 29 Población Económicamente Activa por Sector Productivo Municipal. 

Sexo Población ocupada 

Sector de actividad económica 

Pr
i

m
a

rio 1 Se cu nd ar
i

o2

C
o

m
e

rc
i o Se rv
i

ci
o s3

N
o es pe ci
fi ca do

Total 19,705 34.33 13.86 14.43 36.00 1.39
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Hombres 14,160 46.39 17.48 11.00 24.11 1.02

Mujeres 5,545 3.52 4.62 23.19 66.37 2.31
1-Comprende: agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza. 
2-Comprende: minería, extracción de petróleo y gas, industria manufacturera, electricidad, agua y construcción. 
3-Comprende: transporte, gobierno y otros servicios. 
FUENTE: Encuesta intercensal INEGI. 2015. 
 

Gráfica No. 10 Población económicamente activa por sector productivo municipal 

Fuente: Cálculos efectuados por la consultoría. 
 

 
Asociación Ganardera Local, soporte de actividad primaria 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 

2.7.3 Nivel de Ingreso 
 
De acuerdo con las cifras de la Encuesta Intercensal 2015 efectuada por el INEGI, la población 
ocupada en el municipio corresponde a 19,705 habitantes, de los cuales el 27.08% reporta una 
percepción salarial de hasta 1 salario mínimo mensual, en este rubro se consideran las personas 
que no reciben remuneración por su trabajo, continuando con el análisis, el 39.96% recibe más de 
1 y hasta 2 salarios mínimos mensuales, el 25.99% tiene un sueldo que va a más de dos salarios 
mínimos al mes y el 6.97% de la PEA ocupada no especificó su ingreso. 
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Población municipio de Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 
 
A partir del análisis de esta información es posible identificar la estratificación de la población de 
acuerdo a sus percepciones salariales, de lo que se deriva el nivel de bienestar económico y su 
distribución espacial en el área de estudio, lo que se refleja de manera tangible en los materiales y 
calidad de las viviendas, asimismo esta información es un indicador para calcular las unidades de 
vivienda de acuerdo con los parámetros de ingreso establecidos para acceder a viviendas de 
otorgamiento institucional. 
 
Cuadro No. 30 Nivel de ingreso de la Población Económicamente Activa ocupada 

Municipio Sexo Población ocupada 

Ingreso por trabajo1

H
as

ta
 1

 
s.

m
.2

M
ás

 d
e 

1 
a 

2 
s.

m
. 

M
ás

 d
e 

2 
s.

m
. 

N
o

es
pe

ci
fic

ad
o

Misantla 

Total 19,705 27.08 39.96 25.99 6.97

Hombres 14,160 27.95 41.97 23.35 6.73

Mujeres 5,545 24.87 34.82 32.73 7.57

1-Se expresa en salario mínimo mensual (s.m.). 
2-Incluye a la población ocupada que no recibe ingresos. 
FUENTE: Encuesta intercensal INEGI. 2015. 
 
Las cifras de la Encuesta Intercensal, ponen en manifiesto que en la distribución por género de la 
población económicamente activa, los hombres componen el grupo mayoritario, sin embargo la 
población femenina supera porcentualmente a la masculina en el grupo que percibe por su 
actividad laboral el pago de más de dos salarios mínimos. 
 

Gráfica No. 11 Nivel de ingreso de la Población Económicamente Activa ocupada 

 
FUENTE: Encuesta intercensal INEGI. 2015. 
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2.8. Síntesis de los subsistemas demográfico y económico 
 
Teniendo como punto de partida el análisis efectuado al municipio relativo a sus características 
demográficas y situación económica, se señala que el municipio presenta un fenómeno de 
dispersión en el emplazamiento de sus localidades, la cabecera municipal corresponde a la única 
localidad urbana y es un punto de atracción poblacional con relación a las 207 localidades rurales, 
en cuanto al crecimiento demográfico, el municipio a través de los años ha presentado incrementos 
en el número de habitantes, excepto en el periodo entre los años 2000 y 2005, en donde la 
población disminuyó, no obstante para el siguiente censo y en adelante el INEGI registró una 
tendencia de crecimiento moderada, pero sostenida. 
 
En cuanto a la proporción entre población masculina y femenina y los grupos mayoritarios de edad; 
en el municipio, el número de mujeres es ligeramente mayor al número de hombres, y el grupo de 
edad que sobresale en cantidad, es la población joven entre 15 y 19 años, que están en el rango 
establecido para considerarse población económicamente activa; en cuanto al cálculo de población 
futura, se efectúo considerando tres hipótesis de crecimiento, eligiéndose la que presenta mayor 
similitud en los valores de población, con respecto al grado de desarrollo que se pretende. 
En relación a los grupos de atención prioritarios, en los que se considera a los adultos mayores, los 
pueblos originarios y los jóvenes, se analizó el porcentaje de participación que tienen en el 
conglomerado demográfico, con el objetivo de integrar en las propuestas estratégicas, obras y 
acciones para mejorar su calidad de vida y atender a sus requerimientos futuros. 
 
En cuanto a la población económicamente activa, en el municipio el 95.47% se encuentra 
laborando, lo que significa un indicador positivo para la economía local, este sector de la población 
se ocupa predominantemente en la prestación de servicios, seguido del sector primario, cabe 
mencionar que en las actividades del sector primario se ocupa principalmente a población 
masculina, mientras que comercio y servicios son rubros que emplean principalmente a mujeres; 
existe empleo sin embargo el nivel de ingresos que predomina se ubica entre uno y dos salarios 
mínimos. 
 
Resultado del análisis, en la etapa de políticas y estrategias se debe prever la provisión de territorio 
para fortalecer la economía del municipio y la región, y debe considerar la atención a adultos 
mayores, jóvenes y pueblos originarios, promoviendo la atención de manera igualitaria al resto de 
la población. 
 

 
Población municipio de Misantla 

Fuente: Empresa Consultora en visita de campo, Noviembre 2019 
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2.9 Análisis situacional Subsistema Territorial  
 
La planeación de acciones estratégicas para abatir rezagos en materia urbana y plantear acciones 
que fortalezcan las condiciones favorables actuales, e impulsen el desarrollo y el mejoramiento del 
bienestar de la población; por lo que resulta prioritario analizar las características de la traza de las 
localidades dado que su estructura formal es resultado de la evolución histórica de las localidades 
y también es el generador de los aciertos o dificultades en cuanto a movilidad urbana se refiere; es 
también necesario analizar los aspectos relativos a la vivienda, uso de suelo y coeficientes de 
ocupación y utilización del suelo, así como la densidad identificada por AGEB en las zonas 
habitacionales, así como la distribución y cuantificación de los elementos de equipamiento urbano 
e infraestructura básica, a fin de detectar zonas sin cobertura y plantear su atención prioritaria, 
promoviendo las condiciones necesarias para lograr un desarrollo urbano integral, en equilibrio con 
el medio ambiente y las actividades productivas y en congruencia con los objetivos de la agenda 
2030 de la ONU. 
 

 
Vista Áerea de Misantla 

 
2.9.1 Traza Urbana 
 
La traza urbana es un componente urbano que determina la estructura formal y funcional de las 
localidades, por medio de la que se delimita el espacio público y el espacio privado, si expansión 
es producto del crecimiento histórico experimentado por la localidad a través de los diversos 
periodos evolutivos, por lo que representa el escenario en el que se han llevado a cabo las 
transformaciones sociales y ambientales de las que resulta la caracterización formal y la identidad 
de Misantla, como un espacio urbano que paulatinamente se ha desarrollado, integrándose a las 
dinámicas regionales hasta ser un polo de desarrollo y prestación de servicios por excelencia al 
ubicarse geográficamente como espacio de transición entre la zona serrana y la zona previa a la 
costa. 
La estructura que presenta la traza urbana corresponde a dos patrones, traza reticular y traza 
irregular, el predominante es el irregular en donde las dimensiones de las manzanas son variables 
y la rectitud en la traza de las calles está notoriamente condicionada a la topografía que es hacia la 
zona Oeste de la cabecera municipal accidentada, este tipo de traza se identifica en el centro 
urbano y las colonias Ampliación Carlos Salinas de Gortari, Emiliano Zapata, 20 de Noviembre, 
colonia Peñafiel, Aviación, 5 de Mayo, colonia 2 de Abril, Los Pinos, colonia Villaraus Lima, 
Francisco Reyes, Los Ángeles, La Gloria, Francisco Villa, Mateo Acosta, Pedregal 2, Pedregal 1, 
así como la colonia Carlos R. Smith, colonia Ampliación Puerto Palchán, colonia Puerto Palchán, 
colonia Mirador y colonia Rafael Ramírez Lavoignet, en estas colonias las trazas internas se 
adaptan a la topografía, adoptando en conjunto la irregularidad.  
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En la traza reticular, la disposición de las manzanas presenta una parrilla ortogonal, con 
dimensiones similares en el amanzanamiento del continuo urbano, esta se ubica mayoritariamente 
en el sector noroeste de la cabecera municipal, en las colonias Tecnológico, Las Palmas, colonia 
Las Carmelitas Segunda Sección, Las Carmelitas Primera Sección, colonia Esmeralda, colonia 
Progreso, colonia Cristian Magnani, Fraccionamiento Libreros, colonia Rafael Murillo Vidal, colonia 
Loma Verde, colonia Loma de Las Flores, colonia Espaldilla, colonia 10 de Mayo, colonia 
Ampliación Nuevo Milenio, colonia Luz Divina, colonia Lindavista, colonia Loma Bonita, colonia 
Marco Antonio y colonia Sector Popular, Jardines de Misantla, colonia Mateo Acosta y prolongación 
Mateo Acosta. En este tipo de traza, la modulación de manzanas y trazo de vialidades, es de 
acuerdo al diseño urbano de cada componente urbano, sin embargo la articulación entre ellos es 
continua, estos espacios urbanos son relativamente recientes y se adosaron a la traza existente 
adaptándose a las condiciones de dimensionamiento y funcionalidad. 
 
En las últimas dos décadas, la expansión del área urbana en la cabecera municipal se ha 
efectuado hacia los extremos norte y sur, representando un crecimiento resultado de la adhesión 
de nuevos desarrollos habitacionales, en donde la conexión con el continuo urbano ha 
condicionado a la adopción de trazas reticulares para unir de manera más eficiente con las 
vialidades primarias existentes en su momento, en las colonias de reciente creación las manzanas 
son de forma rectangular y dimensiones en escuadría 2:1.5, lo que crea una urbanización 
homogénea modulada que permite en algunos casos la posible expansión hacia predios vacantes 
de su entorno inmediato. En el caso de las localidades del ámbito rural, La Defensa, Coapeche y 
Arroyo Hondo, si bien han mantenido el control en su expansión horizontal, la transformación que 
presentan es la densificación a través de la ocupación de espacios vacantes y la subdivisión de 
predios. 
 

 
Traza Urbana Misantla 

Fuente: Google Earth 2020 
 
2.9.2 Zonificación Primaria 
 
La zonificación primaria corresponde a un primer bosquejo de segmentación del territorio 
municipal, que de manera esquemática establece al espacio urbano y extraurbano, una 
caracterización de acuerdo a su localización y porcentaje de participación dentro del municipio, el 
Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, señala en el Art. 38 fracción I, la definición de la 
Zonificación Primaria, como “la que divide al territorio contenido en el polígono de regulación 
urbana en: área urbana actual, reservas territoriales -habitacional, industrial, de preservación 
ecológica productiva y de preservación ecológica restrictiva, derechos federales y destinos de 
suelo. El área urbana, a su vez es escindida en barrios, distritos y sectores, identificando además 
los centros y subcentros urbanos existentes o previstos. La zonificación primaria deberá incluir para 
cada ámbito que la compone, una política pública de acción.” Atendiendo a esto, se requiere del 
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análisis del territorio para identificar los elementos que se debe definir y puntualizar su espacio 
geográfico, como es el caso de áreas urbanizadas actualmente, zonas de reserva territorial 
planteadas en el Programa de Desarrollo Urbano vigente, reservas ecológicas destinadas a la 
producción agropecuaria, y las destinadas a la conservación de su biodiversidad, zonas de derecho 
federal en márgenes de ríos, carreteras, ductos de transporte de hidrocarburos y líneas de energía 
eléctrica de alta tensión.  
 
El municipio de Misantla de acuerdo a la información reportada por INEGI, cuenta con 250 
localidades de las cuales una es urbana que corresponde a la cabecera municipal y 249 rurales 
que se ubican dispersas en el territorio, formando concentraciones al Norte y Oeste del territorio, el 
grado de dispersión que presentan es un factor determinante que dificulta el suministro de 
servicios, siendo la topografía del territorio un inhibidor de la integración de las localidades entre sí, 
teniendo por ello como punto de concentración a la cabecera municipal.  
 
En cuanto a las reservas ecológicas, tanto productivas como restrictivas, se determinaron amplios 
polígonos en el programa vigente, que actualmente son territorio agrícola en producción y zonas de 
recursos maderables así como el área natural protegida, Cerro del Algodón, estas áreas se ubican 
con mayor participación porcentual en el municipio y en contacto con los demás componentes de la 
zonificación. 
 
En cuanto a las reservas territoriales habitacionales, se indican los polígonos indicados en el 
programa vigente, en ubicación noroeste, tratándose de cuatro polígonos establecidos para la 
urbanización a diferentes plazos, a plazo inmediato al año 2006 se propone un polígono de 2-05-52 
has., a plazo corto al año 2010 se propone un polígono de superficie de 8-42-52 has., a mediano 
plazo propuesto al año 2016 un polígono de 13-27-77 has., y a largo plazo al año 2025 una 
superficie de 21-50-66 has. 
 
En la zonificación primaria, se indican las zonas de derecho federal correspondientes al derecho de 
vía del río Misantla y los arroyos que aportan a su caudal, la línea de energía eléctrica, además de 
los ductos de PEMEX y las carreteras estatales y municipales. Los márgenes señalados como 
zona federal son variables dependiendo de la naturaleza del elemento, de acuerdo a los 
reglamentos y normas vigentes. 
 
2.9.3. Zonificación secundaria. 
 
El ordenamiento territorial del espacio urbano, requiere para la puntualización de proyectos 
estratégicos para el desarrollo urbano, por ello con el objetivo de agrupar componentes urbanos 
similares y realizar el análisis de sus aspectos urbanos, el reglamento de la Ley de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de La Llave, 
establece en el Artículo 38 fracción II, que la zonificación secundaria es aquella que se establece 
en el interior del área urbana y que se constituye por los usos y destinos del suelo, con el fin de 
delimitar y regular las áreas que comparten características similares en cuanto a uso del suelo, 
COS, CUS, densidad, intensidad, equipamiento, infraestructura y vialidad, y cualquier otro tema 
urbano que implique un impacto en el ordenamiento del asentamiento humano.13 
 
Considerando lo anteriormente expuesto, la cabecera municipal se dividió para su mejor análisis en 
un Centro Urbano y 8 barrios distribuidos en torno al Centro Urbano, y se numeraron de manera 
consecutiva en el sentido de las manecillas del reloj, la agrupación de los componentes de cada 
uno de los barrios se consideraron de acuerdo al uso de suelo, y su integración funcional, así como 
la caracterización de su espacio urbano, como se indica a continuación. 
 

13 Fuente: Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de La Llave. 
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Centro urbano: definido en la zona centro de la localidad con una superficie de 24.80 hectáreas, es 
el punto de mayor afluencia de visitantes en la cabecera municipal debido a que concentra los usos 
comerciales con mayor afluencia, el Palacio Municipal y planteles educativos. 
 
Barrio 1: se localiza al este del centro urbano, colindando con el barrio 2 el barrio 4 y el barrio 5, en 
su interior se ubican colonias qué son reconocidas como parte del centro, tiene una superficie de 
31.37 has. 
 
Barrio 2: se ubica al sur oeste del centro urbano y contiene a las colonias Francisco Reyes y 
colonia Villarauz Lima, tiene una superficie de 26.68 hectáreas. 
 
Barrio 3: se determinó en la porción noroeste del Centro Urbano, contiene las colonias 5 de Mayo, 
Fraccionamiento Arcángeles, colonia 20 de Abril y colonia Los Pinos, colinda con el barrio 2 y el 
barrio 5 y cuenta con una superficie de 57.3 hectáreas. 
 
Barrio 4: se ubica al sur del barrio 2 y el barrio 1, contiene a las colonias los Ángeles, La Gloria, 
Francisco Villa, Benito Juárez, Sector Popular, Nizin, Pedregal 1 y Pedregal 2, cuenta con una 
superficie de 98.53 hectáreas. 
Barrio 5: se localiza al norte del barrio 3, el Centro Urbano y el barrio 1, este barrio contiene a las 
colonias Marco Antonio, 20 de Noviembre, Teresa Peñafiel, Carlos Salinas de Gortari y Emiliano 
Zapata, cuenta con una superficie de 77.52 hectáreas. 
 
Barrio 6: se localiza en el extremo norte de la cabecera municipal, colindando únicamente con el 
barrio 5 cuenta con una superficie de 72.45 hectáreas y contiene a las colonias Maestros 
Veracruzanos, Luz Divina, Lindavista, Espaldilla, Loma Bonita, 10 de Mayo, Nuevo Milenio, 
Ampliación Nuevo Milenio, Plan de la Vieja, Fraccionamiento Las Brisas, Fraccionamiento Libreros, 
colonia Rafael Murillo Vidal, colonia Loma de Las Flores, Loma Verde, Progreso, Christiane 
Magnani, Esmeralda, Las Rosas, Las Carmelitas Sección 1 y 2 Tecnológico 1 y Las Palmas. 
 
Barrio 7: se encuentra desarticulado del resto de la cabecera municipal, por situarse al este de la 
localidad al otro extremo del río Misantla, su superficie es de 37.98 hectáreas y está constituido por 
las colonias Carlos R. Smith, Ampliación Puerto Palchán, Mirador, Rafael Ramírez Lavoignet y 
Puerto Palchán. 
 
Barrio 8: colinda únicamente con el barrio 4 y se ubica en el extremo sur de la localidad, 
conteniendo la colonia Miramar, colonia jardines de Misantla, colonia Mateo Acosta ampliación 
Mateo Acosta, prolongación Mateo Acosta, tiene una superficie de 39.05 hectáreas. 
 
2.9.4 Suelo. 
 
A partir de la visita de campo al ámbito de estudio practicada en los meses de noviembre y 
diciembre del año 2019 se pudo identificar los usos de suelo al interior del polígono definido como 
mancha urbana de la cabecera municipal, un amplio predominio del uso habitacional equivalente al 
39.40% respecto del total, mientras que la superficie ocupada por la vialidad, representa el 20.58%, 
por su parte los lotes baldíos y vacantes inscritos al interior de la mancha urbana consolidada de la 
cabecera municipal equivalen al 19.01%, es decir casi la quinta parte del continuo urbano, el 
siguiente uso en importancia es el equipamiento urbano, con una participación porcentual del 
9.53%, mientras que el uso comercial también ocupa una superficie de cierta relevancia al 
promediar 8.36%, por su parte el uso mixto apenas sumó 2.50%, estos dos últimos valores como 
resultado de la preeminencia de este centro urbano a escala microrregional. 
 
Finalmente, con una participación sensiblemente marginal se tiene al uso especial con una 
ocupación de 0.49%, mientras que las áreas verdes corresponden a apenas al 0.13% respecto del 
total de la mancha urbana de Misantla. 
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Cuadro No. 31 -Usos del Suelo. Composición de la Mancha Urbana 
TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 

RELATIVA 

HABITACIONAL 205-46-04.97 39.40% 

MIXTO 13-05-37.22 2.50% 

COMERCIAL 43-60-55.73 8.36% 

EQUIPAMIENTO 49-33-96.54 9.53% 

BALDIO 99-11-86.01 19.01% 

ESPECIAL 2-57-82.02 0.49% 
ÁREA VERDE 67-80.69 0.13% 

VIALIDAD 107-27-14.17 20.58% 
T O T A L 521-45-45.23 100.00% 

Fuente: Cálculos efectuados por el Consultor con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

Gráfico No 12 Usos del Suelo. Composición de la Mancha Urbana 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

2.8.3.1 Uso del Suelo 

Los usos de suelo de la mancha urbana de la cabecera municipal de Misantla fueron identificados 
en visita de campo efectuada durante el mes de noviembre del año 2019, básicamente 
corresponden a la siguiente descripción: 

Habitacional: 

Representa el uso de mayor presencia y se refiere a todo  predio  que  es ocupado  con fines de 
vivienda, en  

sus diferentes modalidades, ya se unifamiliar o multifamiliar, este equivale a 8,375 unidades 
prediales dispuestas sobre 205-46-04.97 hectáreas, que equivalen al 32.14% de la mancha 
urbana, lo cual representa más de un tercio de la superficie total, y su distribución espacial se 
manifiesta en el Centro Urbano y los 8 barrios que componen la mancha urbana de Misantla, 
englobando tanto a colonias, fraccionamientos, desarrollos habitacionales y en general el continuo 
urbano que se ha ido adosando a la mancha urbana. 

El desagregado que más superficie habitacional aporta es el barrio 4, con 44-39-72.15 hectáreas 
representan la quinta parte de todo el uso habitacional de la cabecera municipal de Misantla, 
siguiendo en importancia los barrios 3, 5 y 6 con 27-33-84.08 Has. 32-18-32.78 Has. y 38-84-38.03 
Has. respectivamente; el resto de los barrios presentan una menor superficie habitacional. 

HABITACIONAL
39.40%

BALDÍO
19.01%

COMERCIAL
8.36%

EQUIPAMIENTO
9.53%

MIXTO
2.50%

ESPECIAL
0.49%

AREA VERDE
0.13%

VIALIDAD
20.58%

USOS DEL SUELO
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Vivienda popular en colonia Aviación. Barrio 1 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Uso Mixto: 

El mixto corresponde a todo aquel uso que combine vivienda en sus diferentes modalidades con 
uso comercial, éste puede ser en diferentes proporciones y superficies, ya sea en planta baja el 
comercial y en la o las plantas superiores uso habitacional o compartiendo estos tipos de uso en el 
mismo nivel de construcción, en cuyo caso se estila que preferentemente sea ocupada la parte 
frontal para el establecimiento de un local comercial y en la parte posterior la vivienda con acceso a 
través de alguna servidumbre de paso, ello sin distinguir los porcentajes de ocupación entre un uso 
y otro. 

Para el caso de Misantla existe una presencia poco significativa del uso mixto, que si bien tiene 
presencia en los nueve desagregados que componen la mancha urbana, si reviste mayor superficie 
en los barrios 6, 5 y 4, sin embargo forma parte de una tendencia que acompaña a la incentivación 
de la ocupación urbana en las colonias periféricas, cuya presencia si bien es sensiblemente menor 
en las colonias localizadas al Norte y Sur de la mancha urbana, centralizándose en el núcleo 
original del asentamiento humano. 

En total la superficie ocupada con este uso es de 13-05-37.22 hectáreas, equivalentes al 2.50% de 
la mancha urbana en la cabecera municipal, y que involucra un aproximado de 503 lotes con estas 
características, refiriéndose básicamente a núcleos de vivienda en los que también coexisten 
espacios para el desarrollo de actividades comerciales y/o servicios, principalmente con giros 
comerciales como son: misceláneas, papelerías, abarrotes, venta de frutas, verduras, café internet, 
farmacias, lavanderías, panaderías, tortillerías, purificadoras de agua, queserías, cocinas 
económicas, cafés, oficinas de servicio al público en general como son despachos, consultorios 
médicos, dentales, abogados y oficinas en general, este tipo de inmuebles también combinan 
actividades económicas como parte de negocios de  familiar que para evitar costos de 
arrendamiento en locales comerciales específicamente edificados con ese uso, los cuales como 
parte de la diversificación de actividades permiten generar opciones y optimización del espacio a 
los habitantes y ocupantes de los mismos. 
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Lotes de usos mixtos en colonia 20 de Abril. Centro Urbano 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

 
Comercial: 
 
El uso comercial se refiere a las unidades prediales que contienen construcciones en las cuales se 
realizan actividades económicas como son compra-venta de bienes y servicios, de tipo privado 
como son: farmacias, laboratorios, gimnasios, tiendas de ropa, boutiques, mercerías, bisutería, 
joyas, zapaterías, peluquerías, barberías, estéticas, mueblerías, cafeterías, cenadurías, 
restaurantes, bares, centros nocturnos, hoteles, moteles, casas de huéspedes, tiendas de 
abarrotes, dulcerías, venta de vinos y licores, depósitos de venta de cerveza, tiendas de 
conveniencia, departamentales, de autoservicio, electrodomésticos, de materiales de construcción, 
tortillerías, panaderías, pastelerías, bodegas, ferreterías, vulcanizadoras, agencias de autos, entre 
otros.  
 

 
Uso comercial, en Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
En total para el caso de la cabecera municipal de Misantla el uso comercial asciende a 43-60-55.73 
hectáreas, en aproximadamente 991 lotes con dicha actividad preponderante, lo cual representa el 
8.36% de la mancha urbana. 
 
La presencia de este uso se observa en todos los desagregados urbanos que conforman la 
mancha urbana, de ellos, el núcleo que concentra la mayor superficie es el barrio 5 con 13-76-
95.16 hectáreas, que equivalen al 31.57% de usos comerciales en la mancha urbana, es decir, casi 
la tercera parte de toda la ciudad, siguiendo en orden de importancia el Centro Urbano que aloja 
10-36-96.95 hectáreas, es decir el 23.78% del uso comercial presente en este ámbito, lo que da 
como resultado que más de la mitad de los lotes de uso comercial se encuentren dispuestos en la 
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porción centro-norte de la ciudad, situación que evidencia la alta plusvalía que se ha generado en 
estos enclaves, en primer término por ser parte del núcleo original del asentamiento, a lo que se 
aúna el hecho de contar con vías de comunicación y servicios de infraestructura para estas 
actividades; siguiendo en orden de participación los barrios 4, 5 y 3, de manera que estos 3 
desagregados reportan otro porcentaje importante del sector comercial, quedando 2, 7 y 8 con una 
proporción significativamente menor de este tipo de usos y una cobertura de tipo local respecto al 
resto de los componentes urbanos antes descritos. 
 
Equipamiento Urbano: 

El equipamiento urbano, de acuerdo con el Sistema Normativo de Equipamiento Urbano de emitido 
por SEDESOL, actualmente SEDATU se encuentra definido como el conjunto de edificios y 
espacios, predominantemente de uso público en donde se realizan actividades complementarias a 
las de habitación y trabajo, que proporcionan a la población servicios de bienestar social y de 
apoyo a las actividades económicas, sociales, culturales y recreativas, éste lo agrupa en 12 
subsistemas que son los siguientes: 
 Educación 
 Cultura 
 Salud 
 Asistencia social 
 Recreación 
 Deporte 
 Comercio 
 Abasto 
 Comunicaciones 
 Transporte 
 Administración y 
 Servicios urbanos. 

 
De acuerdo con la visita de campo al sitio, se dispone de un total de 137 elementos que suman un 
total de 49-68-84.39 hectáreas, lo que en conjunto equivalen al 9.53 % de la mancha urbana de 
Misantla. 
 
Con respecto a la distribución cuantitativa de los elementos que componen el equipamiento, se 
tiene que éstos se concentran preponderantemente en el Centro Urbano donde se ubicaron 29 
elementos y que suma 2-85-49.90 hectáreas, aunque el desagregado que  más superficie ocupa 
de este tipo de uso es el barrio 6, con 17-83-66.75 hectáreas, que representan el 35.9% del total de 
este uso y en el cual se ubican el Instituto Tecnológico Superior de Misantla, una Unidad Deportiva 
y una secundaria técnica principalmente; el siguiente uso en importancia es el 4, con 11-96-86.63 
hectáreas y que aloja importantes elementos de equipamiento de cobertura local y regional como 
son una clínica del IMSS, el CBTIS, así como diferentes inmuebles educativos de nivel básico; 
mientras que en tercer sitio por superficie se encuentra el barrio 1 con 5-95-15.80 hectáreas que 
contienen entre otros elementos una Unidad Deportiva y el hospital general, el resto de los 
elementos se localiza preponderantemente corresponde a elementos de cobertura de distrito y de 
barrio. 
 
Para concluir esta descripción, se debe resaltar que Misantla, tradicionalmente ha concentrado un 
número importante de elementos que no solo brindan servicio a los habitantes del resto de las 
localidades que integran el municipio sino también a otros municipios cercanos como Colipa, 
Juchique de Ferrer o Tenochtitlán, por citar al algunos, por lo que los servicios prestados en estos 
inmuebles tiene una trascendencia mayor; sin embargo, en las colonias de más reciente creación 
localizadas principalmente en la porción sur de la mancha urbana de la cabecera municipal aún se 
observa una carencia importante de este tipo de inmuebles, situación que deberá ser revertida con 
la incentivación de nuevos elementos para brindar atención a la población. 
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Palacio Municipal de Misantla. Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Uso Especial: 
 
Corresponde a aquellos inmuebles en los cuales se llevan a la práctica culto religioso, 
independientemente del credo que profesen, así como elementos en los cuales se localizan 
instalaciones con instalaciones para la infraestructura urbana como es el caso de la subestación 
eléctrica localizada en la colonia Puerto Palchán al interior del barrio 7. 
 
Para el caso del municipio en estudio, si bien la superficie es de apenas 2-57-82.02 hectáreas, 
equivalentes a únicamente el 0.49% de la mancha urbana, se observa que en todos los barrios hay 
presencia puntual de estos elementos, siendo el barrio 8 el que mayor superficie de este tipo de 
elementos contiene, con 91-23.32 hectáreas, siguiendo en importancia el barrio 7, en razón de las 
instalaciones antes aludidas con una sumatoria de 54-68.14 hectáreas, mientras que el resto de los 
desagregados urbanos contienen elementos puntuales. 
 

 
Uso especial, templo religioso de Santa María de la Asunción. Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Baldío: 

Los predios baldíos y vacantes corresponden básicamente a todas aquellas unidades prediales al 
interior de la mancha urbana desprovistas de cualquier tipo de edificación y que carecen de un uso 
o destino específico, pueden presentarse como lotes perfectamente delimitados por construcciones 
aledañas o como parte del conjunto de terrenos inmersos en la mancha urbana pero que 
paulatinamente han quedado entre diferentes colonias o fraccionamientos sin desarrollar para un 
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uso urbano público o privado específico, pero que salvo algunos casos condicionados, pueden 
considerarse como importantes reservorios para acciones de redensificación urbana al interior de 
las localidades. 
 
En Misantla, los predios con estas características suman un total de 99-11-86.01 hectáreas, lo que 
representa el 19.01% de la mancha urbana, es decir, involucra casi la quinta parte del espacio 
contenido al interior del límite de la mancha urbana de la cabecera municipal por lo que constituye 
el tercer tipo de uso presente en el municipio, después del uso habitacional y la superficie vialidad. 
De acuerdo con la cuantificación efectuada a partir de la identificación de usos en el sitio,  el 
desagregado con mayor superficie de predios vacantes es el barrio 6 con 42-40-17.34 hectáreas, 
que equivale al 42.8% de los lotes baldíos, y que en números absolutos resulta ser de 
aproximadamente 1,267 unidades prediales, lo cual resulta significativo, si se considera que la 
parte Norte ha sido un sitio en expansión desde hace varios años, a partir de la instalación del 
Instituto Tecnológico localizado al interior de este barrio, por lo que la tendencia de consolidación 
se ha reflejado hacia ese punto cardinal, aunque también es indicativo de una cierta dispersión que 
dificulta la conectividad intraurbana entre las colonias ya existentes en ese segmento urbano. 
 

 
Lote baldío localizado en calle San Uriel en acceso a colonia Madres Solteras. Barrio 4 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
El segundo desagregado con mayor superficie de baldíos corresponde al barrio 8 con 16-40-59.79 
hectáreas, que equivale al 16.5% del total de baldíos y 533 lotes, es decir entre este y el barrio 
anteriormente descrito se agrupan las tres quintas partes de este tipo de predios, situación 
congruente, al tratarse de los puntos cardinales extremos tanto al norte como al sur de la localidad, 
aunque en este último caso se trata de indicios de nuevas lotificaciones en zonas topográficas con 
menor aptitud territorial para el correcto desempeño espacial de la ciudad. 
 
El tercer desagregado con mayor cantidad de baldíos es el barrio 4 que contiene un total de 13-37-
50.89 hectáreas y 233 inmuebles en esa condición de uso, que en conjunto representan el 13.5% 
de predios en estas condiciones de ocupación. 
Por su parte, el barrio 3 contiene un total de baldíos y vacantes que asciende a 12-99-47.93 
hectáreas, equivalentes al 13.11% de superficie baldía al interior de la mancha urbana, y que se 
considera con el potencial necesario para ser incorporado al continuo urbano por su cercanía a 
sectores de población con cierto grado de ocupación. 
 
En contraparte, el desagregado que menor participación tiene de este tipo de uso es el Centro 
Urbano con apenas dos predios baldíos que suman 513.5 metros cuadrados, equivalentes a 
apenas el 0.05% del total de predios baldíos en la mancha urbana de Misantla. 
 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 161



Área Verde: 
 
De acuerdo con la clasificación establecida para el presente estudio, éste uso corresponde a todo 
aquel espacio público, con cubierta vegetal, ya sea formalmente jardinadas o aquel espacio que, 
por asignación de uso y destino como parte de las áreas de donación de algún proyecto de 
lotificación y/o fraccionamiento presente dicha connotación formal de uso. Cabe hacer mención que 
en este uso no están incluidas las áreas de camellón de las avenidas y bulevares al interior de la 
mancha urbana, ya que esos espacios por definición forman parte de la superficie vial. 
 

 
Área verde en acceso a colonia Puerto Palchán. Barrio 8 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Para el caso de Misantla el área verde es de apenas 6,780.69 metros cuadrados, que representan 
apenas el 0.13% del total de la mancha urbana del municipio, lo cual resulta significativamente 
menor  para el total de mancha urbana que representa Misantla, teniendo únicamente participación 
el barrio 4 con 4,815.20 metros cuadrados, el barrio 6 con 1,580.83 metros cuadrados y los barrios 
2, 5, 7 y 8 con 162.83 m2, 76.74 m2, 75.85 m2 y 69.24 m2 respectivamente. 
 
Vialidad:
 
La vialidad resulta ser todo aquel espacio destinado al libre tránsito de personas y bienes y se 
conforma por banquetas, calles, andadores, escalinatas, rampas, callejones, privadas, avenidas, 
bulevares, calzadas y en general, todo espacio que tenga ese carácter o uso de manera 
subterránea superficial o aérea. 
 
Para la mancha urbana de Misantla se tiene un total de 107-27-14.17 hectáreas de infraestructura 
vial, que equivalen al 20.58% de la superficie total, lo que representa la quinta parte de la poligonal 
que envuelve la zona urbana de la cabecera municipal, por lo que de manera general resulta 
indicativo de un ligero déficit en este tipo de infraestructura, mismo que se describe con mayor 
grado de detalle en el apartado correspondiente y en este se contabiliza como parte de los uso de 
suelo que componen la mancha urbana. 
 
En términos absolutos, el desagregado con la mayor superficie vial es el barrio 6, que suma una 
red vial de 24-75-78.38 hectáreas equivalentes al 23.07% del total de área vial, y aunque no es el 
barrio con mayor superficie, -este es el barrio 4-, si resulta ser el que más posibilidades de 
conexión representa, ya que las vialidades que conectan el extremo norte de la mancha urbana 
permiten desarrollar una mejor conectividad con las colonias circundantes en dicho espacio. 
 
El segundo desagregado en importancia en términos absolutos es precisamente el barrio 4, que 
contiene 21-11-91.11 hectáreas, equivalentes al 19.7% del total de superficie vial, que pone de 
manifiesto la relevancia que tiene un enclave tan importante en el sector Sur de la ciudad; en tercer 
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lugar por superficie se tiene al barrio 5 que contiene la porción Centro Norte de la localidad y que 
suma 16-24-15.57 hectáreas, es decir -15.14%- del total vial. 
 
Le sigue en jerarquía por superficie el barrio 3 que contiene el crecimiento de la mancha urbana 
hacia el Oeste con 10-67-21.60 hectáreas, equivalentes al 9.94 del total de área vial, mientras que 
el restante conjunto de trazas viales se distribuye entre los barrios 1, 2, 7 y 8, mientras que el 
Centro Urbano resulta ser el segmento más compacto y con menor participación vial, alcanzando 
ésta apenas 4-99-32.21 hectáreas, esto es, el 4.65 de este tipo de uso.  

 
Uso de suelo. Calle Carlos Salinas de Gortari. Barrio 1 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Usos del suelo por barrios 

Centro Urbano: 

Superficie: 24-80-91.84 Has. 
 
Colindancias: 
 
 Al Norte: Con calle Alfonso Arroyo Flores 
 Al Sur: Con calles 20 de Enero, Pino Suárez, Reforma, Comonfort y Arroyo Pailté 
 Al Este: Con calle José María Morelos 
 Al Oeste: Con calles Manuel Ávila Camacho, Francisco I. Madero, Bojalil Gil y Miguel Hidalgo 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Zona Centro. 
 
Cuadro No. 32-Usos del Suelo. Centro Urbano 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL  5-20-11.93 20.96%

BALDIO  5-13.49 0.21%

COMERCIAL 
 10-36-96.95 41.80%

EQUIPAMIENTO  2-85-49.91 11.51%
MIXTO  93-54.22 3.77%

ESPECIAL  40-33.12 1.63%

VIALIDAD  4-99-32.21 20.13%

T O T A L  24-80-91.84 100.00%
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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Gráfico No 13 Usos del Suelo. Composición del Centro Urbano 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

 
El Centro Urbano, como es el caso de casi todos los asentamientos humanos, resulta ser parte del 
núcleo que da origen a la localidad, La superficie de este elemento equivale a 24-80-91.84 
hectáreas, correspondientes al 4.76% del total de la mancha urbana, por lo que resulta ser el 
desagregado de menores dimensiones de ésta. 
 
Este ámbito se conforma por un núcleo compacto con traza de plato roto combinada con ortogonal, 
los usos principales son el comercial con 10-36-96.95 hectáreas, que equivale al 41.80% del total 
del mismo, por lo que se puede decir que es centro integrador de las actividades económicas a 
nivel municipal, seguido del uso habitacional con 5-20-11.93 hectáreas -20.96%- y la vialidad con 
4-99-32.21 hectáreas, es decir 20.13% de este entorno, mientras que el equipamiento urbano a 
pesar de alojar elementos de índole regional como el propio Palacio Municipal y el mercado suma 
2-85-49.91 hectáreas equivalentes al 11.51% de este polígono. 
 

 
Mercado Municipal en Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Barrio 1: 

Superficie: 31-37-45.79 Has. 
 
Colindancias: 
 Al Norte: Con calle Alfonso Arroyo Flores-carretera a Xalapa 
 Al Sur: Con calle Venustiano Carranza y límite de mancha urbana 
 Al Este: Con calle Framboyanes y límite de mancha urbana. 
 Al Oeste: Con calle José María Morelos 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Zona Centro 
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Cuadro No. 33 -Usos del Suelo. Barrio 1 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 12-33-95.23 39.33%
BALDIO 1-05-30.99 3.36%

COMERCIAL 3-93-64.78 12.55%

EQUIPAMIENTO 5-95-15.80 18.97%
MIXTO 1-25-67.42 4.01%

ESPECIAL 17-53.21 0.56%

VIALIDAD 6-66-18.36 21.23%

T O T A L 31-37-45.79 100.00%
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

Gráfico No. 14 Usos del Suelo. Composición del Barrio 1 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

El barrio 1 se encuentra constituido por la porción Este de la Zona Centro y es por lo tanto junto 
con el Centro Urbano una de las zonas con mayor consolidación en la mancha urbana; presenta 
una superficie de 31-37-45.79 hectáreas, que representan el 6.02% del total de la zona urbana del 
área de estudio, su conformación lineal hace que la disposición de su amanzanamiento sea 
ortogonal en sentido Norte-Sur. 

Unidad Deportiva El Zotuco. Barrio 1 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Los usos principales en este desagregado son el habitacional de tipo medio y popular, la vialidad y 
el equipamiento urbano, el primero con una superficie de 12-33-95.30 hectáreas, equivalentes al 
39.33%, el siguiente uso en importancia en este barrio es la vialidad que ocupa una superficie de 6-
66-18.36 hectáreas y una participación del 21.23% del área total del barrio, siguiendo en jerarquía 
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el equipamiento urbano con 5-95-15.80 hectáreas equivalentes al 18.97%; así como lotes con 
oferta de tipo comercial y que ascienden a 3-93-64.78 hectáreas -12.55% del barrio 1. 
 
El resto del barrio se encuentra conformado por uso mixto, baldío y especial. 

Barrio 2 
 
Superficie: 26-68-23.62 Has. 
 
Colindancias: 
 Al Norte: Con calle Bojalil Gil y Prolongación Bojalil Gil 
 Al Sur: Con calle Venustiano Carranza. 
 Al Este: Con calles Miguel Hidalgo, 20 de Enero, Pino Suárez, Reforma, Comonfort, Arroyo 

Pailté y José María Morelos. 
 Al Oeste: Con límite de la mancha urbana. 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Manuel Villaraús Lima y Francisco Reyes Rodríguez. 
Cuadro No. 34 -Usos del Suelo. Barrio 2 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 15-22-37.03  57.06% 
BALDIO 90-38.84  3.39% 

COMERCIAL 2-46-14.36  9.22% 
EQUIPAMIENTO 1-00-42.98  3.76% 

MIXTO 1-17-92.36  4.42% 
ESPECIAL 5-80.87 0.22% 

AREA VERDE 1-62.83  0.06% 
VIALIDAD 5-83-54.35  21.87% 
T O T A L 26-68-23.62  100.00% 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 

Gráfico No 15 Usos del Suelo. Composición del Barrio 2 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

 
El barrio 2 se compone preponderantemente por las colonias Manuel Villaraúz Lima y Francisco 
Reyes Rodríguez, con una superficie total de 26-68-23.62 hectáreas, que equivalen al 5.12% del 
área urbana en estudio; la traza urbana es una continuación de la existente en el Centro Urbano. 
Por lo que combina la estructura de plato roto con la traza reticular de las colonias antes 
mencionadas. 
 
Los usos predominantes son el habitacional de tipo popular con 15-22-37.03 hectáreas 
equivalentes al 57.06% de la superficie del barrio, la superficie vial con 5-83-54.35 hectáreas, es 
decir el 21.87% y el uso comercial, con 2-46-14.36 hectáreas, es decir 9.22%, en una proporción 
significativamente menor con apenas el 4.42% se tiene al uso mixto, los baldíos con 3.39% y el 
equipamiento urbano con 3.39% del total de este barrio. 
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Barrio 3 
 
Superficie: 57-13-35.52 Has. 
 
Colindancias: 
 Al Norte: Con límite de la mancha urbana 
 Al Sur: Con calle Bojalil Gil 
 Al Este: Con calles Daniel Vázquez Muñoz, Alfonso Reyes, Av. Manuel Ávila Camacho y 

Francisco I. Madero  
 Al Oeste: Con calle Poniente y límite de la mancha urbana. 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Fraccionamiento Arcángeles, colonias Cinco de Mayo, 
20 de Abril y Los Pinos. 
 
Cuadro No. 35 -Usos del Suelo. Barrio 3 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 27-33-84.09 47.85% 

BALDIO 
12-99-47.93 22.74% 

COMERCIAL 3-47-94.19 6.09% 

EQUIPAMIENTO 1-87-90.99 3.29% 

MIXTO 72-16.99 1.26% 

ESPECIAL 
4-79.74 0.08% 

VIALIDAD 10-67-21.60 18.68% 
T O T A L 57-13-35.52 100.00% 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 

Gráfico No 16 Usos del Suelo. Composición del Barrio 3 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

 
El barrio 3 se encuentra compuesto por las colonias Cinco de Mayo, 20 de Abril y Los Pinos así 
como el fraccionamiento Arcángeles; en conjunto suma 57-13-35.52 hectáreas, equivalentes al 
10.96% del total del área de estudio, en términos generales se considera que la estructura 
morfológica de este barrio presenta trazos ligeramente ortogonales, con direccionamientos 
diferentes, como consecuencia de las condiciones topográficas del terreno, que se desarrollan a 
partir de la Av. Alfonso Arroyo Flores que articula la ciudad por su parte central en sentido Este-
Oeste y que brinda accesibilidad a las colonias que integran este barrio. 
 
El barrio presenta una composición formal homogénea, prácticamente cubierta por vivienda y 
vialidades; es así que el habitacional suma 27-33-84.09 hectáreas, representa casi la mitad de la 
superficie que ocupa este barrio -47.85, para ser exactos-; mientras que la superficie constituida 
por la red vial que suma 10-67-21.60 hectáreas, que representan el 18.68% del total del barrio; el 
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resto se compone de baldíos con 12-99-47.93 hectáreas, es decir el 22.74%, y en una mucho 
menor proporción el uso comercial con 3-47-94.19 hectáreas -6.09%, el equipamiento urbano con 
una superficie mínima de  1-87-90.99 hectáreas, es decir apenas el 3.9%, mientras que en 
superficies mínimas se tiene el uso mixto y especial. 
 

 
Acceso a fraccionamiento Los Arcángeles. Barrio 3 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Barrio 4 
 
Superficie: 98-53-37.56 Has. 
 
Colindancias: 
 Al Norte: Con calle Venustiano Carranza, Calzada Guadalupe, calle sin nombre y límite de la 

mancha urbana. 
 Al Este: Con límite de la mancha urbana, calle Circonia y Misantla. 
 Al Sur: Con calles Francisco Villa, Flor de Mayo, Violeta, Orquídeas, Bugambilias y límite de 

la mancha urbana  
 Al Oeste: Con límite de la mancha urbana. 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: colonia Madres Solteras, Padres Solteros, Oriente, 
Los Ángeles, La Gloria, Benito Juárez, Francisco Villa, Sector Popular, Pedregal y Nizin. 

Cuadro No. 36 -Usos del Suelo. Barrio 4 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 44-39-72.15 45.06%
BALDIO 13-37-50.89 13.57%

COMERCIAL 4-61-83.37 4.69%
EQUIPAMIENTO 11-96-86.63 12.15%

MIXTO 2-43-45.23 2.47%
ESPECIAL 13-92.93 0.14%

AREA VERDE 48-15.20 0.49%
VIALIDAD 21-11-91.11 21.43%
T O T A L 98-53-37.56 100.00%

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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Gráfico No 17 Usos del Suelo. Composición del Barrio 4 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 

 
Viviendas de tipo interés social en colonias Madres Solteras y Padres Solteros. Barrio 4 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

 
El barrio 4 el barrio contiene una superficie de 98-53-37.56 hectáreas y representa el 18.90% del 
total del continuo urbano de Misantla, se encuentra integrado por las colonias Madres Solteras, 
Padres Solteros, Oriente, Los Ángeles, La Gloria, Benito Juárez, Francisco Villa, Sector Popular, 
Pedregal y Nizin, representa un punto intermedio entre la porción mayormente consolidada de la 
ciudad y nuevos asentamientos hacia la porción Sur, aunque en su mayoría contiene trazas 
urbanas reticulares, algunos trazos de vialidad se han construido de manera orgánica, atendiendo 
a las condiciones topográficas de la zona como es el caso de la Av. Francisco Villa que resulta el 
principal eje articulador en las colonias de este sector. 
 
Este desagregado presenta una composición eminentemente habitacional, la cual suma 44-39-
72.15 hectáreas, equivalentes al 45.06%, -casi la mitad del barrio-, seguido en superficie por la 
vialidad equivalente a 21-11-91.11 hectáreas, ascienden al 21.43% del citado desagregado, así 
como una importante participación de predios baldíos y vacantes, que suman 13-37-50.89 
hectáreas, es decir el 13.57% del total analizado y una proporción similar de equipamiento urbano, 
con el 12.15%; el resto se compone de algunos lotes con uso comercial, mixto y en menor 
proporción uso especial y área verde. 
 
Barrio 5 
 
Superficie: 77-52-25.80 Has. 
 
Colindancias: 
 Al Noreste: Con calle Prolongación Miguel Hidalgo, Av. Carlos Salinas de Gortari. 
 Al Este: Con límite de la mancha urbana. 
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 Al Sur: Con calle Alfonso Arroyo Flores-carretera a Xalapa. 
 Al Oeste: Con calle Daniel Vázquez Muñoz. 
 Al Noroeste: Con calles Feliciano López Santiago y Av. Manuel Ávila Camacho  

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Colonia Marco Antonio, 20 de Noviembre, Ampliación 
Carlos Salinas de Gortari, Emiliano Zapata, Teresa Peñafiel y Aviación. 
 
Cuadro No. 37 -Usos del Suelo. Barrio 5 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 32-18-32.78 41.51%
BALDIO 6-30-27.93 8.13%

COMERCIAL 13-76-95.17 17.76%
EQUIPAMIENTO 6-39-87.95 8.25%

MIXTO 2-40-30.86 3.10%
ESPECIAL 21-58.79 0.28%

AREA VERDE 76.74 0.01%
VIALIDAD 16-24-15.57 20.95%
T O T A L 77-52-25.80 100.00%

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
Gráfico No. 18 -Usos del Suelo. Barrio 5 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

 
El barrio 5 presenta una superficie total de 77-52-25.80 hectáreas, equivalentes al 14.87% del total 
de la mancha urbana de Misantla y se integra por las colonias Marco Antonio, 20 de Noviembre, 
Ampliación Carlos Salinas de Gortari, Emiliano Zapata, Teresa Peñafiel y Aviación. 
 
Este desagregado se encuentra conformado básicamente por vivienda y en menor proporción por 
comercio, del primero se tiene una sumatoria de 32-18-32.78 hectáreas, es decir el 41.51% de esta 
superficie, mientras que del segundo tipo de uso sumó 13-76-95.17 hectáreas, -17.76%-, mismos 
que se desarrollan preponderantemente en los lotes con frente a la avenida Ávila Camacho que es 
uno de los principales corredores comerciales de la ciudad; por su parte la superficie ocupada por 
vialidad fue cuantificada en 16-24-15.57 hectáreas –la quinta parte de este polígono,  así como 
algunos baldíos y vacantes que presentan el potencial para densificar la ciudad que suman 6-30-
27.93 hectáreas y equipamiento urbano con 6-39-97.95 hectáreas; el resto se conforma por usos 
mixtos y en una mínima proporción por uso especial y área verde. 
 

Equipamiento urbano. Escuela primaria en colonia Plan de la Vieja. Barrio 5 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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Barrio 6 
 
Superficie: 128-35-81.65 Has 
 
Colindancias: 
 Al Norte: Con límite de la mancha urbana. 
 Al Este: Con  límite de la mancha urbana. 
 Al Oeste: Con límite de la mancha urbana. 
 Al Sur: Con Av. Manuel Ávila Camacho, Feliciano López Santiago, Miguel Hidalgo y Costilla, 

Prol. Miguel Hidalgo y Costilla y Av. Carlos Salinas de Gortari 
 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Colonias Palmas, Tecnológico I, Progreso, Las 
Carmelitas 1ª y 2ª Sección,  Cristian Magnani,  Esmeralda, La Rosas, Loma Verde, Rafael Murillo 
Vidal, Loma Bonita, Linda Vista, La Espaldilla, Maestros Veracruzanos, 10 de Mayo, Luz Divina, 
Nuevo Milenio, Ampliación Nuevo Milenio, fraccionamientos Libreros y Las Brisas. 
 

 
Acceso a fracc. Libreros, calle Octavio Paz. Barrio 6 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Cuadro No. 38 -Usos del Suelo. Barrio 6

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 38-84-38.04 30.26%
BALDIO 42-40-17.34 33.03%

COMERCIAL 1-62-09.46 1.26%

EQUIPAMIENTO 17-83-66.76 13.90%
MIXTO 2-65-98.68 2.07%

ESPECIAL 7-91.84 0.06%
AREA VERDE 15-80.83 0.12%

VIALIDAD 24-75-78.69 19.29%

T O T A L 128-35-81.65 100.00%
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

Gráfico No 19 Usos del Suelo. Composición del Barrio 6 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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El barrio 6 con una superficie de 128-35-81.65 hectáreas, que representan el 24.62% de la 
aglomeración urbana del estudio, resulta ser el más extenso, prácticamente cubre toda la porción  
Norte de la cabecera municipal y resulta ser unos de los principales reservorios de baldíos y 
vacantes en la localidad, contiene varios ejes viales que articulan de manera más o menos 
eficiente la movilidad al interior de la misma, como son la calle Gabriela Mistral y la Prolongación 
Carlos Salinas de Gortari, que se deslazan en sentido Sur a Norte y por el otro culminan en el 
extremo Norte de la mancha urbana con uno de los equipamientos urbanos más relevantes a nivel 
regional, como es el Instituto Tecnológico de Misantla, así como la secundaria técnica número 62 y 
la Unidad Deportiva; el resto del desagregado se conforma por colonias con cierta antigüedad y 
alto grado de consolidación y por el otro algunas colonias de reciente formación, particularmente 
hacia el noroeste.  
 
Haciendo un análisis cuantitativo, se tienen como preeminente los predios baldíos y vacantes, con 
42-40-17.34 hectáreas, que representan la tercera parte de este desagregado, muchos de ellos 
con aptitud para ser sometidos a políticas de redensificación, en segundo término el uso 
habitacional, que suma 38-84-38.04 hectáreas, -30.26% del total de la superficie del barrio-, 
siguiendo en orden de importancia por superficie, la superficie vial con 24-75-78.69 hectáreas, 
equivalentes al 19.29%, mientras que el equipamiento urbano ocupa 17-83-66.76 hectáreas, -
13.90%-, los establecimientos comerciales y uso mixto ocupan en conjunto 2-14-04.07 hectáreas, 
es decir 3.34% de este componente urbano, distribuidas principalmente sobre las calles Gabriela 
Mistral, Miguel Hidalgo y Carlos Salinas de Gortari. 
Barrio 7 
 
Superficie: 37-98-82.91 Has. 
 
Colindancias: 
 Al Norte: Con límite de la mancha urbana 
 Al Este: Con límite de la mancha urbana 
 Al Sur: Con límite de la mancha urbana 
 Al Oeste: Con límite de la mancha urbana. 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: Colonia Puerto Palchán, Ampliación Puerto Palchán, 
Carlos Smith, Rafael Ramírez Lavoignet y Mirador. 
 

 
Vista de Misantla desde la calle Miguel Hidalgo, colonia Puerto Palchán. Barrio 7 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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Cuadro No. 39 -Usos del Suelo. Barrio 7 
TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 

RELATIVA 
HABITACIONAL 19-42-58.56 51.14%

BALDIO 5-62-98.80 14.82%
COMERCIAL 1-21-56.35 3.20%

EQUIPAMIENTO 1-57-47.62 4.15%
MIXTO 1-15-04.06 3.03%

ESPECIAL 54-68.15 1.44%
AREA VERDE 75.85 0.02%

VIALIDAD 8-43-73.52 22.21%

T O T A L 37-98-82.91 100.00%
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
El barrio 7 presenta una superficie total de 37-98-82.91 hectáreas, equivalentes al 7.29% de la 
mancha urbana y se conforma por las colonias Puerto Palchán, Ampliación Puerto Palchán, Carlos 
Smith, Rafael Ramírez Lavoignet y Mirador. 

Gráfico No. 20 -Usos del Suelo. Barrio 7 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

 
Este ámbito presenta la particularidad de contener un asentamiento que se encuentra desvinculado 
del resto de la mancha urbana por estar en la margen opuesta del río Misantla, por lo que su único 
punto de vinculación lo constituye la propia carretera Xalapa-Misantla, que al ser la única vía de 
enlace al resto de la cabecera municipal ha condicionado su correcta integración vial al resto del 
continuo urbano. 
 
Respecto a la descripción de usos, se tiene como preeminente el de tipo habitacional con 19-42-
58.56 hectáreas, que representan la mitad de la superficie del barrio, siguiendo en orden de 
relevancia por superficie la estructura vial, que suma 8-43-73.52 hectáreas, equivalentes al 
22.21%; por otra parte se tienen los predios baldíos y vacantes inmersos en este ámbito urbano y 
que han sido cuantificados en 5-62-98.80 hectáreas, -14.82%- aunque tienen la condicionante de 
su falta de eficiencia funcional; siguiendo en orden de importancia por superficie, con una 
participación sensiblemente menor se ubica el uso comercial que suma 1-21-56.35 hectáreas 
equivalentes al 3.20% , el equipamiento urbano con 1-57-47.62 hectáreas y una participación 
porcentual equivalente a 4.15%. 
 
Finalmente y con superficies poco significativas, se observa la presencia de uso mixto y especial, 
que totalizan 1-15-77.88 hectáreas y 54-68.15 hectáreas, y finalmente un solo predio de área verde 
con superficie de 75.85 metros cuadrados. 
 
Barrio 8 
 
Superficie: 39-05-20.54 Has. 
 
Colindancias: 
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 Al Norte: Con calle Francisco Vila, Flor de Mayo, Violeta, Orquídeas, Tulipanes y 
Bugambilias. 

 Al Este: Con calles Júpiter, Libra, y límite de la mancha urbana  
 Al Sur: Con calle del Sol, Júpiter, Escorpión y límite de la mancha urbana 
 Al Oeste: Con límite de la mancha urbana. 

 
Fraccionamientos y colonias que lo integran: colonias Jardines de Misantla, Mateo Acosta, 
Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta. 
 
Cuadro No. 40 -Usos del Suelo. Barrio 8 

TIPO DE USO SUPERFICIE (Has.) PARTICIPACIÓN 
RELATIVA 

HABITACIONAL 10-50-75.16 26.91%
BALDIO 16-40-59.80 42.01%

COMERCIAL 2-13-41.10 5.46%
EQUIPAMIENTO 21-95.76 0.56%

MIXTO 31-27.40 0.80%
ESPECIAL 91-23.32 2.34%

AREA VERDE 69.24 0.02%
VIALIDAD 8-55-28.76 21.90%
T O T A L 39-05-20.54 100.00% 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 

Gráfico No. 21 -Usos del Suelo. Barrio 8 

Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
El barrio 8 presenta una superficie de 39-05-20.54 hectáreas, con una participación del 7.49% de la 
mancha urbana, se encuentra conformado por las colonias Jardines de Misantla, Mateo Acosta, 
Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta, este desagregado constituye la más 
reciente expansión que ha mostrado la mancha urbana de Misantla la traza urbana también se 
conforma a manera de parrilla ortogonal, aunque no corresponde a las condiciones topográficas 
que presentan ciertos grados de pendiente y se articulan por vialidades de traza orgánica que la 
vinculan con el resto del conglomerado urbano; su composición presenta cierta homogeneidad, 
predominando los lotes baldíos que representan el 42.01% de la superficie del barrio, sumando un 
total de 16-40-69.80 hectáreas, siguiendo en orden de importancia por superficie, el uso 
habitacional eminentemente popular, con 10-50-75.16 hectáreas, es decir el 26.91% mientras que 
la estructura vial con 8-55-28.76 hectáreas representa el 21.90% del total del barrio. 
 
En materia de equipamiento urbano, el número de elementos de esta naturaleza es sumamente 
deficitario, asciende a 21-95.76 hectáreas, es decir una participación porcentual de apenas 0.56% 
de la superficie que ocupa este barrio; mientras que los lotes con uso mixto fueron cuantificados en 
31-27.40 hectáreas que corresponden al 0.80% y el uso especial sumó 91-23.92 hectáreas, 
equivalentes al 2.34 del total en este barrio. 
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2.9.4.2 Densidades 
 
La densidad es la relación existente entre el número de habitantes o viviendas por unidad de 
superficie, su análisis tiene el propósito de detectar en la fase de diagnóstico los niveles de 
saturación, o en su caso de baja utilización del espacio urbano, en los distintos desagregados 
espaciales en que se ha escindido la ciudad, a fin de definir los lineamientos de impulso, 
consolidación o restricción que se pretende implementar en la ciudad a partir de un conocimiento 
actualizado y real de los índices de conglomeración existentes. 
 
En cuanto a los rangos de densidad detectados en la visita de campo, la densidad muy baja se 
ubica en la zona limítrofe norte y sur de la cabecera municipal el rango de ocupación en estos 
polígonos desde 0 a 4 viviendas por hectárea y se ubican en las AGEBS 38A, 0248, 0375 y cuatro 
polígonos más sin registro. 
 
La densidad baja se localiza colindando con la densidad muy baja al oeste de la cabecera 
municipal en la colonia 20 de Octubre en la colonia Buenos Aires y en las AGEBS  0110, 0271 y sin 
registro tiene una ocupación de 5 a 10 viviendas por hectárea la densidad media presenta una 
ocupación de 21 a 30 viviendas por hectárea y se identifica en los AGEBS 0356 y 0233 ubicados 
en el extremo norte de la cabecera municipal. 
 
La densidad media alta se localiza en la colonia 5 de mayo al oeste de la localidad así como en las 
colonias Francisco Reyes y La Gloria en la porción este se ubica en parte del Centro Urbano y 
predios colindantes a la trayectoria del río Misantla al sur en la colonia Jardines de Misantla la 
colonia Mateo Acosta y en la colonia ampliación Mateo Acosta, en esta densidad se tiene una 
ocupación de 31 a 40 viviendas por hectárea y se ubica en los AGEBS 144, 337, 252 y 267. 
La densidad alta presenta un promedio de 41 a 60 viviendas por hectárea y se encuentra ubicada 
en los AGEBS 106 y 125 que corresponde a la colonia Loma Bonita, colonia Lindavista, colonia 
Espaldilla, colonia Luz Divina, colonia Maestros Veracruzanos, colonia 20 de Noviembre en la zona 
norte y en la zona sur en la colonia Pedregal 1 y Pedregal 2. 
 
La densidad muy alta corresponde a más de 60 viviendas por hectárea y tiene presencia en los 
AGEBS 74, 341 y 93, ubicados abarcando la zona norte del Centro Urbano y la porción oeste de la 
localidad. 
 

 
Vista de Misantla desde la casa de la Cultura 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
La densificación de la cabecera municipal se presenta acorde a las necesidades que en materia de 
vivienda se han presentado a través de la evolución de la localidad, en donde la mayor 
concentración de viviendas por hectárea se ubica en la zona centro y oeste del área urbana, donde 
no se identifican grandes baldíos a diferencia de las zonas limítrofes al extremo norte y Este de la 
localidad, que presentan un grado de ocupación muy bajo, la densificación que se identifica en el 
conglomerado urbano tiene beneficios al utilizar a su capacidad las redes de distribución de 
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infraestructura y mantener habitadas las diferentes zonas, lo que tiene efectos en materia de 
seguridad, no obstante las zonas de baja densidad es evidente que se encuentran en un proceso 
de consolidación dado que son desarrollos habitacionales de tipo popular y medio, y son los 
espacios que actualmente están recibiendo a la población demandante de vivienda; en cuanto a las 
localidades rurales, la densidad que presentan es media baja y baja, característica que responde a 
los usos y costumbres de la población, teniendo el beneficio de habitar en lotes de mayores 
dimensiones que los de la cabecera municipal, no obstante que en las viviendas del medio rural se 
tiene la posibilidad de realizar actividades de traspatio como cultivo de plantas, cría de animales y 
hortalizas para consumo doméstico, la dispersión que se tiene entre viviendas, dificulta la provisión 
de servicios debido al costo de la introducción de redes de infraestructura básica. 
 
2.9.4.3 Coeficiente de Ocupación del Suelo -COS- 
 
El Coeficiente de Ocupación del Suelo –C.O.S.- se refiere al cociente de dividir la superficie de 
desplante de un inmueble en relación a la dimensión del mismo sobre el cual se encuentra 
construido, este resulta ser un indicador de las modalidades del área construida al interior de un 
lote, reflejándose en términos porcentuales, tal y como se expresa a continuación: 
 

C.O.S. =
predio delsuperficie

desplante  de  Superficie . 

 
Este coeficiente se emplea a efecto de regular la ocupación máxima de superficie construida de un 
lote, que permita disponer de espacios libres de construcción, aunque lo deseable es que no solo 
carezca de construcción, sino que se encuentre libre de pavimentos o que éstos sean permeables 
o sea considerada como parte del área jardinada. 
 
El análisis se respalda en el contenido del Reglamento de la Ley número 241 de Desarrollo Urbano 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz vigente, que en su artículo 189, se 
refiere a los coeficientes de ocupación y utilización de los lotes, especificando que para los 
fraccionamientos de interés social con una tipología mínima de 105 m², y frente mínimo de siete 
metros, la ocupación de suelo no será mayor a 0.7, equivalente al 70% de la superficie de 
desplante con respecto a la superficie total del lote. 
 
El reglamento antes citado indica que para lotes de 120 a 150 metros cuadrados de tipo unifamiliar, 
el coeficiente no será mayor de 0.6, lo que equivale al 60% de la superficie de desplante con 
relación a la superficie total del lote; para el caso de lotes con área de 151 a 200 metros 
cuadrados, éste no será mayor de 0.55, es decir, al 55% de la superficie de desplante en relación a 
la superficie total del lote. Para el caso de lotes multifamiliares el coeficiente de ocupación de suelo 
no será mayor de 0.65, equivalente al 65% de la superficie de desplante en relación a la superficie 
total del lote. 
 
Para el caso de los fraccionamientos habitacionales de tipo residencial, el reglamento señala que la 
dimensión de los lotes no será menor a 200 metros cuadrados de superficie y frente mínimo de 10 
metros, siendo el rango de C.O.S. no mayor de 0.5, equivalente al 50% de la superficie de 
desplante con respecto a la superficie total del lote. 
 
Finalmente, en el caso de los fraccionamientos habitacionales campestres urbanos, cuyos lotes no 
serán menores a 600 metros cuadrados de superficie con 20 metros de frente, el C.O.S. no podrá 
ser mayor a 0.4 equivalente, es decir 40% de la superficie de desplante con respecto a la superficie 
total del predio. 
 
Considerando los rangos identificados durante la visita de campo realizada el mes de noviembre 
del año 2019, se tiene la descripción de los siguientes valores: 
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1% a 30% 
 
Este rango de ocupación se observa de manera muy específica y puntual en grandes lotes 
localizados en las zonas periféricas de los barrios 1, 2 y 3, en algunas secciones del barrio 4 
localizadas al extremo sur de la localidad, en algunos lotes inmersos en zonas de vacantes al 
interior de la colonias Carlos Salinas, Marco Antonio en el barrio 5 así como en una porción de la 
colonia Plan de la Vieja en el barrio 6.  
 

 
Rango de ocupación de C.O.S. menor a 30% en Barrio 4. 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Finalmente y como parte de un fenómeno de expansión urbana evidenciado en tiempos recientes 
se tienen los nuevos asentamientos localizados en el extremo sur de la mancha urbana en las 
colonias Jardines de Misantla, Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo 
Acosta pertenecientes al barrio 8 de reciente creación y que complementan el ámbito en el que se 
presenta este modalidad de ocupación de los lotes urbanos.  
 
C.O.S. de 31% a 50% 
 
Este rango de C.O.S. para el caso de Misantla se observa en zonas cuya ocupación implica lotes 
de mayores dimensiones, su grado de ocupación es mayormente extendido, con una mínima 
participación en el caso del barrio 1, al que solo corresponden las manzanas localizadas en la 
porción sur de éste, por su parte, para el barrio 2 se observa en casi la totalidad de la colonia 
Miguel Villaraus Lima; para el caso del barrio 3 su presencia es notoria en casi la totalidad de la 
colonia 5 de Mayo, en la cual presenta un proceso de ocupación incipiente, con vivienda 
generalmente de tipo popular. Continuando con la descripción de este rango se tiene una gran 
presencia del mismo en la colonia La Gloria, Francisco Villa, Benito Juárez, Sector Popular, 
Pedregal I, II y Nizin pertenecientes al barrio 4; por su parte, hacia el Norte, este nivel de ocupación 
se observa de manera extendida en las colonias Aviación, Emiliano Zapata, 20 de Noviembre, 
Carlos Salinas de Gortari y Marco Antonio pertenecientes al barrio 5, así como las colonias 
Maestros Veracruzanos, Luz Divina, 10 de Mayo, Nuevo Milenio, Ampliación Nuevo Milenio, Linda 
Vista, Loma de las Flores, Loma Verde, Rafael Murillo Vidal, Espaldilla, Esmeralda Cristianne 
Magnani, Progreso, Las Palmas, Tecnológico, Carmelitas 1ª y 2ª Sección y fraccionamiento Las 
Brisas, pertenecientes al barrio 6. 
 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 177



 
Rango de ocupación de C.O.S. de 31 a 50%. Barrio 3. 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Finalmente, el otro desagregado que manifiesta presencia de este rango de C.O.S. es el barrio 7, 
específicamente las colonias Carlos R. Smith, Mirador y Rafael Ramírez Lavoignet, que constituyen 
zonas con cierta heterogeneidad que alberga asentamientos humanos con alto grado de 
consolidación, pero también en colonias donde se asienta población de bajos estratos 
socioeconómicos en la que se observa este rango de ocupación. 
 
C.O.S. de 51% a 70% 
 
El coeficiente de ocupación del suelo se propone en cuatro rangos de los cuales el que oscila entre 
51% a 70%, se observa de manera concéntrica en las manzanas adyacentes al Centro Urbano, 
particularmente los barrios 1, 2 y 3;  de manera más específica y de acuerdo con la visita de 
campo, se pudo observar en casi la totalidad de la porción Sur de la colonia Francisco Reyes 
perteneciente al barrio 2, parte de la colonia Los Pinos perteneciente al barrio 3, así como la franja 
de lotes adyacentes a todo lo largo de la Av. Ávila Camacho en el barrio 6 y en las primeras 
manzanas adyacentes a la avenida Gabriela Mistral en la colonia Linda Vista del barrio 6, en la 
porción Sur este coeficiente prevalece en el conjunto de viviendas de la colonia Madres Solteras al 
extremo Oeste del barrio 4 y en las primeras manzanas de la calle Francisco Villa colonia La Gloria 
y calle Xalapa de la colonia Benito Juárez en el barrio 4, que forman un eje de penetración hacia la 
zona Sur de la localidad y en la Avenida Rafael Murillo Vidal de la colonia Puerto Palchán en el 
barrio 7. 
 

Rango de ocupación de C.O.S. entre 51 y 70%. Barrio 4. 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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C.O.S. mayor a 70% 
 
El coeficiente de ocupación del suelo mayor a 70% para el caso de Misantla, resulta ser 
coincidente con las manzanas ubicadas en el Centro Urbano que aloja las principales instalaciones 
de tipo comercial, así como las manzanas colindantes hacia el Sur correspondientes al barrio 2, los 
lotes contenidos en la parte colindante al Este en la franja adyacente a la calle José María Morelos 
perteneciente al barrio 1, así como los lotes de las manzanas localizadas entre las calles Benito 
Juárez y Francisco I. Madero pertenecientes al barrio 3. 
 
En el resto de los barrios se tiene una presencia mínima y sumamente puntual para este rango de 
ocupación. 
 

C.O.S. mayor a 70%. Centro Urbano 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

 
A continuación se presenta la tabla con la distribución general de los diferentes rangos de C.O.S. 
identificados en la mancha urbana de la cabecera municipal. 
 
Cuadro No. 41 Rangos de COS. Distribución por barrios. 

RANGO UBICACIONES GENERALES 

1% -30% Barrios 4, 6 y 8 

31% - 50% Barrios 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

51% - 70% Barrios 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 

Más de 70% C.U. Barrios 1, 2 y 3 

Fuente: Análisis efectuado por la consultora. 
 
A partir del análisis anteriormente descrito se tiene que los rangos de C.O.S. presentes en Misantla 
repiten un patrón ciertamente homogéneo, que va de mayor a menor en la zona Centro y los tres 
barrios colindantes, así como alrededor de la Av. Ávila Camacho que resulta ser uno de los 
principales ejes articuladores hacia la parte Centro Norte de la mancha urbana y que 
paulatinamente va disminuyendo hacia la zona periférica Norte, hacia el Sur, al Este posterior al 
curso del río Misantla y en algunas zonas diseminadas en el continuo urbano del municipio, que 
presentan un esquema de ocupación de tipo extensivo, propio de asentamientos de transición 
urbano-rural. 
 
2.9.4.4 Coeficiente de Utilización del Suelo. –CUS- 
 
Otro de los aspectos en el análisis de uso y disposición del suelo es el que se relaciona con el 
Coeficiente de Utilización del Suelo –C.U.S.-, que se identifica a partir de la relación entre la 
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superficie del lote y el total de la superficie construida, este valor se expresa de acuerdo con el 
número de niveles construidos en el predio, a partir de los múltiplos que presenta el Coeficiente de 
Ocupación del Suelo. 
 
C.U.S. =

prediodelSuperficie
ónconstruccideSuperficie . 

 
Este indicador, junto con el análisis del C.O.S., los usos y compatibilidades del suelo y la densidad, 
permitirán en la fase subsecuente orientar la toma de decisiones a fin de configurar las políticas 
urbanas a aplicar para el municipio de Misantla. 
 
Para ello se identificó el número de niveles que presentan las construcciones, clasificando los 
rangos que van de 1 y 2 niveles, 3 niveles, 4 niveles y hasta 5 niveles. 
 

 
Inmueble habitacional de 2 niveles de construcción. Colonia Plan de la Vieja Barrio 6 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Para el caso de la cabecera municipal se observa un modelo de ocupación de inmuebles 
construidos en uno y dos niveles, la gran mayoría de vivienda y en algunos casos con usos mixtos 
o edificios de tipo comercial, lo que determina que el rango de CUS promedio únicamente es alto 
en zonas muy identificadas al interior de la mancha urbana. 
 
De manera más específica se observa que es el Centro Urbano la zona en la que se manifiesta la 
presencia de los mayores rangos, identificándose en mayor proporción con aproximadamente un 
80% de los casos, inmuebles que se desarrollan en dos niveles ubicadas principalmente en la calle 
de Zaragoza, Pino Suárez y Comonfort; en esta misma zona se observa una tendencia de 
incentivación en el modo de ocupación de los lotes urbanos, con construcciones de hasta tres 
niveles, en las calles Zaragoza, Manuel Acuña y José María Morelos, en el barrio 1 las 
características son similares a las del Centro Urbano, ya que se identifica un alto porcentaje de 
construcciones de uno y dos niveles, mientras que aproximadamente solo el 10% de ellas 
presentan edificaciones de tres niveles, éstas se ubican en las calles de Ignacio de Zotuco y José 
María Morelos. 
 
Por su parte, en el barrio 2 adyacente al Centro Urbano el comportamiento se observa diferente, ya 
que el número de niveles máximo detectado es únicamente de dos, con cierta homogeneidad de 
alturas; por lo que respecta al barrio 3 se presenta un patrón de utilización del suelo similar al del 
Centro Urbano, particularmente en la calle de Pino Suárez, en el resto del barrio se observan 
construcciones de uno y dos niveles y en menor proporción en el área delimitada por las calles 
Melchor Ocampo, Ávila Camacho, Arroyo Flores y Francisco Ferrer Guardia, se inventariaron 
construcciones de hasta tres niveles. 
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Respecto del barrio 5 se observa una mayor horizontalidad, con la presencia de únicamente un 
elemento en la calle Carlos salinas de Gortari de la colonia Aviación y otros más sobre el frente 
hacia la avenida Ávila Camacho y uno más sobre la calle Dante Delgado,  mientras que en el barrio 
6 se encuentra una gran homogeneidad en cuanto al porcentaje de construcciones desplantadas 
en uno y dos niveles, siendo un porcentaje mínimo el detectado en donde  se presentan 3 niveles 
como es el caso de construcciones próximas a la calle Gabriela Mistral en las colonias Rafael 
Murillo Vial, Cristiane Magnani de Alemán y Las Carmelitas. 

 
Inmuebles habitacionales de 3 niveles de construcción. Calle Benito Juárez entre Hermanos Bojalil Gil y  

Francisco Ferrere Guardia Colonia Los Pinos. Barrio 3 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

 
Para los barrios 4, 7 y 8, la tendencia en el número de niveles es de un uso extensivo con 
edificaciones de uno y dos niveles, lo que da como resultado que predomine dentro de la imagen 
urbana la uniformidad de alturas, que va de acuerdo a los usos y costumbres de la población 
misanteca. 
 
Únicamente fue identificado un inmueble con 5 niveles de construcción localizado en la calle Lerdo 
de Tejada entre Gutiérrez Zamora e Ignacio Zaragoza en el Centro Urbano. 
 
En conclusión se tiene que Misantla manifiesta una composición de tipo totalmente horizontal, con 
algunos inmuebles puntuales de tres niveles de altura diseminados en casi todos los barrios de la 
ciudad, con únicamente 1 inmueble de hasta cinco niveles. 
 

 
Edificio de usos mixtos de 5 niveles en la calle Lerdo de Tejada. Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
La distribución de inmuebles con base en el número de niveles, identificada por desagregado 
urbano se presenta a continuación. 
 
Cuadro No. 42. Rangos de CUS. Distribución por barrios 

Componente Espacial 
Número de niveles 

1 y 2 3 4 5

C.U.     

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 181



B-1     

B-2     

B-3     

B-4     

B-5     

B-6     

B-7     

B-8     

Fuente: Análisis efectuado por la empresa consultora. 
 
2.9.5 Vivienda 
 
De acuerdo con la Declaración Universal de los Derechos Humanos, toda persona tiene derecho a 
un nivel adecuado de vida que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios, en ese sentido este elemento implica uno de los derechos universales del individuo, en 
ese sentido, se considera que una vivienda digna y adecuada debe reunir como mínimo criterios de 
seguridad en la tenencia, disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, 
asequibilidad, habitabilidad, accesibilidad, ubicación y adecuación cultural, ubicarse en espacios 
suficientemente salobres y equipados, en barrios urbanos o localidades rurales dotados de 
servicios, accesibles, con espacios intermedios de relación que permita la comunicación vecinal y 
social y donde sea posible el desarrollo familiar y personal que la sociedad demandan en este 
rubro el impulso y la promoción de programas, instrumentos y apoyos para que toda familia pueda 
disfrutar de vivienda digna. 
 
A partir de la visita de campo realizada en noviembre de 2019, de acuerdo con la tipología de 
vivienda por nivel socioeconómico en el principal ámbito urbano del municipio de Misantla, de 
manera que se considere el estado actual de este satisfactor urbano con el objeto de determinar 
acciones coordinadas en materia de intervención de vivienda, como son mejoramiento, ampliación 
o reposición de unidades, en las zonas consideradas como aptas para ello,  estableciendo la 
siguiente clasificación: 
 
a) Vivienda residencial 
b) Vivienda de tipo medio 
c) Vivienda de interés social 
d) Vivienda de tipo popular 
e) Vivienda de tipo precario 

 
Con base en lo establecido en la cuantificación de usos de suelo, el uso habitacional presenta una 
superficie total de 205-46-04.97 hectáreas, que equivalen al 39.40% de la mancha urbana de la 
cabecera municipal de Misantla, con aproximadamente 8,878 lotes, en las cuales, de acuerdo con 
sus características físicas, formales y socioeconómicas, patrones de distribución, materiales de 
construcción, dimensiones y entorno, origen formal, es decir, si han sido construidas como parte de 
crecimientos naturales o desarrollos institucionales inducidos, es decir, conjuntos de vivienda 
edificada. 
 
Cuadro No. 43 Vivienda por nivel socioeconómico 

TIPOLOGÍA SUPERFICIE 
Has. PARTICIPACIÓN RELATIVA 

Residencial 2-50-07.35 1.14% 

Media 4-84-20.68 2.21% 

Interés social 2-69-30.43 1.23% 

Popular 206-36-25.20 94.26% 

Precaria 2-52-12.20 1.15% 

Fuente: Análisis efectuado por la consultora. 
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Gráfico No. 22 Superficie ocupada de la vivienda por tipología 

 
Fuente: Cálculos efectuados con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 

 
a) Vivienda residencial 
 
La vivienda residencial se caracteriza por estar desplantada sobre lotes de grandes dimensiones, 
desplantes de dos o más niveles, construidas con materiales de excelente calidad y acabados de 
lujo. Es el tipo de vivienda de menor presencia en la zona urbana de Misantla con apenas 15 
elementos que suman 2-50-07.35 hectáreas que involucran únicamente el 1.14% del total de 
viviendas. 
 

 
Vivienda de tipo Residencial 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Con relación a su distribución espacial al interior de la mancha urbana, únicamente se tiene 
presencia puntual de este tipo de vivienda en las zonas y colonias mayormente consolidadas de la 
porción centro, como es el caso de los barrios 1 y 3, mientras que al Norte de la ciudad se 
detectaron elementos en los barrios 5 y 6, así como en la zona opuesta al río Misantla 
correspondiente al barrio 7. 
 
b) Vivienda de tipo medio 
 
La vivienda de tipo medio es aquella que cuenta con materiales de construcción y acabados de 
buena calidad, pero se encuentra desplantada sobre lotes de menores dimensiones y con 
acabados menos lujosas que en el caso de la vivienda de tipo residencial. 
 
El área que ocupa esta tipología de vivienda es de 4-84-20.68 hectáreas, distribuidas en 
aproximadamente 219 lotes, que en superficie equivalen al 2.21% del total de la mancha urbana. 
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En Misantla se distribuye de manera puntual en las porciones de la zona Norte, como son el 
fraccionamiento Libreros perteneciente al barrio 6 y en menor medida en el barrio 2, 
específicamente el fraccionamiento Arcángeles.  El resto de los barrios mostró una notable menor 
presencia dentro del contexto urbano. 

Vivienda de tipo Medio Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en 
noviembre de 2019. 

c) Vivienda de interés social

La vivienda de interés social, presenta un espacio edificado de 42 a 75 metros cuadrados, como 
componentes básicos contiene sala-comedor, cocina, uno o dos dormitorios, baño, cajón de 
estacionamiento y conexión a los servicios básicos de infraestructura, es decir, los elementos 
necesarios para cumplir con las condiciones mínimas para que una familia pueda realizar sus 
actividades básicas de habitabilidad en condiciones dignas, corresponde a prototipos unifamiliares, 
dúplex o en modalidad multifamiliar, estas viviendas se ofertan a la población derechohabiente vía 
institucional con ciertos mecanismos de financiamiento de tasa preferencial generalmente como 
parte de las prestaciones para los trabajadores asalariados y el pago se realiza a través de 
descuento vía nómina. 

Vivienda Interés Social. Colonia Padres Solteros. Barrio 4 
Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Para el caso de Misantla, únicamente se identificaron dos zonas con esta tipología de vivienda en 
la modalidad de unifamiliar, una de ellas, la correspondiente a la denominada Madres Solteras y su 
ampliación, ambas localizadas en el extremo Oeste del barrio 4 y la otra sobre la calle Miguel 
Hidalgo al sur de la colonia Los Pinos al interior del barrio 3; en total esta tipología sumó 2-69-
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30.43 hectáreas, con un aproximado de 240 lotes, lo que equivale al 1.23% del área utilizada a 
este rango de vivienda en la cabecera municipal. 
 
d) Vivienda de tipo popular 
 
La vivienda de tipo popular se encuentra construida con materiales de tipo permanente pero de 
bajo costo y calidad, acabados en las mismas condiciones, algunas de ellas en proceso de 
ejecución aún, en lotes con dimensiones entre 105 y 200 metros cuadrados, en zonas que en 
algunos casos no cuentan con alguno de los servicios de infraestructura, con accesibilidad a veces 
limitada algunas veces carentes de pavimentación. 
 
Para el ámbito de estudio resulta ser con mucho, la de mayor presencia en la mancha urbana, 
ocupa un total de 206-36-25.2 hectáreas en aproximadamente 8,300 lotes identificados con esta 
tipología, que en área representan el 94.26% del uso habitacional. 
 

 
Vivienda de tipo Popular en colonia Plan de la Vieja. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
En relación a la distribución espacial, se tiene que ésta cubre prácticamente todos los barrios de la 
mancha urbana, en algunos casos desplantadas sobre lotes con superficies de cierta amplitud. El 
barrio con mayor superficie de vivienda popular es el número 4, localizado en la porción centro-sur 
de la mancha urbana, con 43-12-05.33 hectáreas que representan el 20.9% del total de este tipo 
de vivienda, en él se encuentran comprendidas las colonias Los Ángeles, La Gloria, Francisco Villa, 
Benito Juárez, Sector Popular, Pedregal y Nizin; siguiendo en orden de importancia el barrio 6 con 
40-70-56.04 hectáreas, es decir 19.7%, que engloba las colonias Maestros Veracruzanos, 
Lindavista, Luz Divina, Nuevo Milenio, 10 de Mayo, Espaldilla, Loma Bonita, Nuevo Milenio, 
Ampliación Nuevo Milenio, Los Reyes, Plan de la Vieja, Las Brisas, Esmeralda, Loma de las Flores, 
Loma Verde, Las Palmas, Tecnológico, Progreso, Cristianne Magnani, Las Carmelitas 1ª y 2ª 
Sección, Esmeralda y Las Rosas. 
 
Por su parte, el barrio 5 localizado al Este de la mancha urbana contiene un total de 33-44-44.70 
hectáreas de vivienda popular, el barrio 3 con 27-14-81.3 hectáreas y en el resto de los 
desagregados se ubican 61-94-37.80 hectáreas con vivienda de estas características, con una 
participación porcentual del 30%. 
 
e) Vivienda de tipo precario 
 
La vivienda precaria corresponde a todo elemento construido con materiales perecederos y por 
ende con un solo nivel de construcción, carecen de los servicios básicos de infraestructura, se 
desplantan sobre lotes que generalmente se encuentran en situación irregular respecto de su 
tenencia y en algunos casos en zonas de riesgo y vulnerabilidad por factores diversos. 
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Vivienda precaria en calle Pino Suarez colonia Los Pinos. Barrio 3 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

En el caso de Misantla resulta ser la tipología de vivienda con una presencia realmente poco 
significativa, con aproximadamente 105 lotes en una superficie de 2-52-12.2 hectáreas que 
representan apenas el 1.15% del uso habitacional en la mancha urbana de la cabecera municipal. 
De este total el desagregado en el cual fueron detectados más elementos de este tipo fue el barrio 
7 localizado en la margen opuesta del río Misantla conformado por las colonias Carlos R. Smith, 
Puerto Palchán, Ampliación Puerto Palchán, Rafael Ramírez Lavoignet y Mirador, en las cuales se 
identificaron 48 unidades de vivienda sumando 1-36-94.1 hectáreas, el resto de los barrios solo 
presentaron elementos puntuales y en el caso del Centro Urbano y el Barrio 1, al tratarse de las 
zonas más antiguas y con mayor grado de consolidación no se detectaron viviendas con estas 
características.  
 
En cuanto al nivel de déficit de vivienda, considerando que el INEGI reportó en los resultados de la 
Encuesta Intercensal 2015, que en el municipio existen 18,008 viviendas particulares habitadas, y 
el requerimiento considerando que el promedio de ocupantes por vivienda es de 3.8 personas, si 
se tiene una población de 64,249 habitantes, existe un requerimiento de 16,907 viviendas, por lo 
que en el municipio no se presenta un déficit de unidades de vivienda, no obstante debe 
considerarse un incremento en la población en una expectativa de desarrollo municipal y prever las 
viviendas necesarias a futuro. 
 
De acuerdo a las cifras de INEGI en el mismo ejercicio estadístico del total de viviendas 
particulares habitadas, el 95.96% son casas habitación, el 0.25% departamentos en edificios, el 
3.02% viviendas en vecindad o cuarterías, el 0.17% en otro tipo de vivienda y el 0.61% no se 
especificó, lo que hace evidente que la mayoría de la población cuenta con los medios para habitar 
una vivienda independiente y que los modelos de vivienda institucional en desarrollos verticales no 
ha sido empleado en el municipio como una opción recurrente. 
 
Cuadro No. 44 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
clase de vivienda particular por municipio 

Viviendas particulares 
habitadas 

Clase de vivienda particular 

Casa Departa-mento en edificio Vivienda en vecindad o 
cuartería Otro tipo de vivienda No especi-ficado 

18,008 95.96 0.25 3.02 0.17 0.61 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
Las zonas de la cabecera municipal en donde se presentan áreas habitacionales en sitios de 
riesgo, son primordialmente las adyacentes a la trayectoria de los cuerpos de agua, dado su estado 
de contaminación, así como las ubicadas en los límites de las plataformas topográficas, en donde 
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es terreno susceptible a deslizamiento por saturación de agua en temporada de lluvias; así como 
las viviendas que se localizan en el derecho de vía de líneas de alta tensión.  
 
Las zonas en donde es posible la inclusión a programas de mejoramiento de vivienda, se 
determinaron a través de la identificación de sus características durante la visita de campo, en la 
cabecera municipal predominan las viviendas de tipo popular, no obstante las zonas que requieren 
de mayor atención se ubican en las colonias Puerto Palchan, El Mirador, Carlos R. Smith, 
Francisco Reyes, y Villaraus Lima, en estos espacios urbanos se deberá promover el apoyo del 
Instituto Veracruzano de la Vivienda con la aplicación de los programas Mejoramiento de Vivienda 
y Auto Construcción. 
 
En el municipio, las viviendas deficientes por carencia de infraestructura, pueden contabilizarse 
teniendo como información oficial la emitida por el INEGI en la Encuesta Intercensal 2015, en 
donde se contabiliza que el 62.96% de las viviendas particulares habitadas cuentan con agua 
dentro de la vivienda y el 8.22% tienen agua por acarreo siendo la mayor fuente de abastecimiento 
los pozos. 
 
Cuadro No. 45 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
disponibilidad de agua entubada y acceso al agua por municipio. 

Disponibilidad de agua 

Viviendas particulares habitadas 17,978

Entubada

Total 91.78

Dentro de la vivienda 62.96

Fuera de la vivienda, pero dentro del terreno 37.04

Por
acarreo 

Total 8.22

De llave comunitaria 0.34

De otra vivienda 15.83

De una pipa 4.74

De un pozo 46.55

De un río, arroyo o lago 28.76

De la recolección de lluvia 1.96

No especificado 1.83

No especificado 0.00

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
En el municipio, el servicio de drenaje es de amplia cobertura, dado que el 95.22% de las viviendas 
disponen de drenaje conectado a la red pública, seguido del 15.08% que cuenta con fosa séptica, 
este indicador es de suma importancia en la evaluación de las condiciones de salubridad de las 
viviendas. 
 
Cuadro No. 46 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
disponibilidad de drenaje y lugar de desalojo por municipio 
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17,978 95.22 72.32 15.08 3.84 8.75 4.61 0.17

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
En cuanto al suministro de energía eléctrica en el municipio el 98.11% de las viviendas particulares 
habitadas disponen de energía eléctrica, lo que refleja una iluminación nocturna adecuada, lo que 
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permite realizar actividades y activar aparatos electrodomésticos y electrónicos para mejorar y 
modernizar la vida de la población. 
 
Cuadro No. 47 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
disponibilidad de energía eléctrica por municipio 

Municipio Viviendas particulares 
habitadas 

Disponibilidad de energía eléctrica 

Disponen No disponen No especificado 
Misantla 17,978 98.11 1.86 0.03 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
Los componentes que estructuran las viviendas son determinantes en el grado de funcionalidad de 
los inmuebles y hacinamiento de sus habitantes; el INEGI reportó en los resultados de la Encuesta 
Intercensal 2015, que el 25.87% de las viviendas cuenta con cuatro cuartos, lo que supone de uno 
a dos individuos en cada habitación, situación favorable para el desarrollo y salud de la población. 
 
Cuadro No. 48 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
número de cuartos por municipio 

Viviendas particulares 
habitadas Municipio 

Número de cuartos 
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17,978 8.94 18.41 24.66 25.87 13.73 8.39 0.00 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
La tenencia de la vivienda, es un aspecto fundamental para determinar si una vivienda es 
adecuada, ya que contar con un título de propiedad es indispensable para reducir el riesgo de ser 
desalojados, la propiedad se considera como la forma de tenencia que le proporciona mayor 
seguridad a los habitantes puesto que contar con una escritura es sinónimo de conservar la 
posesión de la propiedad ya que implica un traslado de dominio, la renta de inmuebles también es 
una forma de posesión segura, el alquiler de vivienda es una solución a la necesidad cuando se 
realiza a través de un contrato de arrendamiento, en el caso de Misantla la vivienda de alquiler es 
una forma generalizada de ocupación de casas habitación debido al alto porcentaje de población 
estudiantil y dedicados al trabajo que llegan de distintos municipios y demandan un espacio para 
habitar por medio del arrendamiento. 
 
Al respecto el INEGI detalla que en el municipio, 69.35% de las viviendas son propias, el 10.61% 
son alquiladas 16.01% prestadas el 3.88% se ubica en otra situación y el 0.14% no se especifica 
qué tipo de tenencia tiene. 
 
Cuadro No. 49 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
tenencia. 

Viviendas particulares 
habitadas1

Tenencia 

Propia Alquilada Prestada Otra situación No especificado 

17,978 69.35 10.61 16.01 3.88 0.14 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
En cuanto a la existencia de escrituras o títulos de propiedad el 66.77% existen al nombre del 
dueño residente, el 19.80% están a nombre de otra persona que no reside en la vivienda, por lo 
regular son las viviendas rentadas, en el 11.30% de los casos no existen escrituras y en el 1.03% 
se desconoce si cuentan con escritura las viviendas, mientras que en el 1.09% no sé específico en 
la encuesta intercensal 2015. 
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Cuadro No. 50 Estimadores de las viviendas particulares habitadas propias y su distribución 
porcentual según condición de existencia de escrituras o título de propiedad por municipio 

Viviendas particulares 
habitadas propias1

Existen a nombre del 
dueño residente 

Existen a nombre de otra 
persona no residente No existen Se desconoce No especificado 

12,468 66.77 19.80 11.30 1.03 1.09 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
En relación a los materiales utilizados en la construcción de las viviendas, el inegi en la encuesta 
intercensal 2015 contabiliza que el 8.12% de las viviendas tienen como material de piso la tierra el 
72.92% cemento o firme el 15.31% losetas de mosaico madera u otros recubrimientos y el 0.66% 
no especificó el tipo de piso, el hecho de tener un porcentaje mínimo de viviendas con piso de 
tierra disminuye la probabilidad d la ocurrencia de enfermedades gastrointestinales en la población. 
 
Cuadro No. 51 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
material en pisos por municipio. 

Viviendas particulares 
habitadas1

Material en pisos 

Tierra Cemento o firme Mosaico, madera u otro 
recubrimiento No especificado 

17,978 8.12 75.92 15.31 0.66 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
En cuanto a los materiales utilizados para construir los techos de las viviendas el 53.96% utiliza 
lámina metálica, lámina de asbesto, lámina de fibrocemento, palma o paja madera o tejamanil, 
mientras que el 40.80% presenta cubiertas de losa de concreto o viguetas con bovedilla, como 
parte de la vivienda tradicional el 1.33% presenta cubiertas de teja o terrado con viguería, y 
únicamente el 3.42% presenta techos de material de desecho o láminas de cartón, al respecto es 
evidente que el tipo de cubierta predominante no ofrece a la población la resistencia y seguridad 
necesarias ante eventualidades como el viento o el impacto de elementos pesados. 
 
Cuadro No. 52 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
resistencia de los materiales en techos por municipio 

Viviendas particulares 
habitadas1

Resistencia de los materiales en techos 
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17,978 3.42 53.96 1.33 40.80 0.49 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
En cuanto a las viviendas distribuidas porcentualmente de acuerdo a los materiales utilizados en 
sus muros el 86.39% presenta paredes de tabique, ladrillo, block, cemento o concreto, seguido de 
madera y adobe y presenta un porcentaje minoritario la lámina, el carrizo, palma, embarro o 
bajareque, las viviendas con muros de material de desecho o láminas de cartón no reflejan el 1% 
del total de vivendas, situación favorable para la población del municipio 
 
Cuadro No. 53 Estimadores de las viviendas particulares habitadas y su distribución porcentual según 
resistencia de los materiales en paredes por municipio 
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Misantla 17,978 0.24 1.19 11.84 86.39 0.34 

Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
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En cuanto al número de habitantes por vivienda se reportan 64185 personas ocupando las 17 978 
viviendas 
 
Los hogares de acuerdo al concepto sensual es un grupo formado por una o más personas 
vinculadas o no por lazos de parentesco que residen habitualmente en la misma vivienda 
particular. Al respecto se contabiliza que el 87.87% corresponden a grupos familiares y el 12.07% a 
los no familiares, dentro de los familiares el 67.85% son familias nucleares, el 30.62% familias 
ampliadas y el 0.83% familias compuestas; dentro de los no familiares el 97.52% son 
unipersonales y el 2.48% son grupos de co residentes. 
 
Cuadro No. 54 Hogares por tipo y clase municipio Misantla 

Tipo y clase de hogar 

Hogares y su población 18,008 
Hogar Familiar 87.87% 
Nuclear 67.85 

Ampliado 30.62 

Compuesto 0.83 

No especificado 0.70 
Hogar No familiar 12.13 

Unipersonal 97.52 

De corresidentes 2.48 

No especificado 0.06 
Fuente: INEGI. Encuesta Intercensal 2015 
 
2.9.6 Reservas 
 
Las reservas territoriales son espacios que al momento del diagnóstico se identifican como tales, o 
como vacantes en donde es factible establecer zonas determinadas para el crecimiento del 
continuo urbano, para el aprovechamiento racional y sustentable o la conservación ecológica, las 
reservas se clasifican por su utilidad en reservas habitacionales, en donde se tiene destinado para 
la inserción de desarrollos de vivienda, reservas ecológicas productivas, correspondientes a 
predios en los que actualmente se desarrollan actividades agrícolas o pecuarias y que es 
conveniente continúen con ese tipo de aprovechamiento, las reservas industriales o 
agroindustriales, se refieren a áreas en donde se cumplen las condiciones para la instalación de 
industrias ligeras o de impacto medio, y finalmente en esta clasificación se hace mención de las 
reservas ecológicas restrictivas, que son zonas de conservación que por sus cualidades o 
características deben permanecer inalteradas, por lo que su conservación debe ser plena e 
irrevocable.  
 
Las reservas territoriales propuestas en el programa vigente señalan cómo ecológicas productivas 
el entorno extraurbano, cómo ecológico restrictivo el cerro de la espaldilla, la reserva territorial a 
plazo inmediato identificarse o a ocuparse en el año 2006 se ubica en el extremo norte de la 
cabecera municipal adyacente a la colonia Carmelitas segunda sección, actualmente los polígonos 
destinados a reserva habitacional a corto plazo se encuentran ocupados en su totalidad, la reserva 
a mediano plazo continúa vacante en la porción noreste de la cabecera municipal cercano al 
fraccionamiento Las Brisas, como reserva a largo plazo aún se conservan dos polígonos, uno en la 
colonia Tecnológico en la zona intermedia entre la reserva a plazo inmediato, la colonia Carmelitas 
segunda sección la colonia Carmelitas primera sección y la colonia Tecnológico; un segundo 
polígono se ubica entre la colonia Las Palmas la colonia Progreso, la colonia Loma Verde y la 
colonia Loma de Las Flores al Noroeste de la localidad, se cuenta con la modalidad de reserva 
territorial para libre mercado inmobiliario en la zona entre la localidad El Tarrito y la colonia Loma 
Bonita al Noroeste de la localidad, hacia la carretera Banderilla-Martínez de la Torre. 
 
En cuanto a las reservas territoriales, destinadas al alojamiento de desarrollos habitacionales, a 
plazo inmediato se estableció en el programa vigente un polígono que cuenta con una superficie de 
5.20 has., ubicado en el extremo norte de la zona urbana, teniendo acceso por la calle Sor Juana 
Inés de la Cruz, y un polígono de 2.55 has., ubicado en el extremo sur de la cabecera municipal, al 
cual se ingresa a través de la calle Vicente Guerrero; a corto plazo se propusieron dos polígonos 
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localizados en la zona sur colindando con la reserva a plazo inmediato y otro en colindancia a la 
colonia Mateo Acosta, de 6.11 has, y 2.31 has respectivamente, la reserva a mediano plazo se 
ubica en la zona norte de la localidad, polígono al que se puede ingresar por las calles Gabriela 
Mistral y Josefa Ortiz de Domínguez, cuenta con una superficie de 13.27 has., la reserva 
habitacional de mayor dimensión corresponde a un predio con una superficie de 21.50 has., 
colindante a la colonia Progreso y la reserva a mediano plazo a través de las que puede accederse 
a dicha reserva, como parte de la propuesta de reservas se planteó un polígono de 5.37 has., 
destinado a desarrollo controlado inmobiliario, sin plazo de ocupación; cabe mencionar que estas 
reservas fueron calculadas considerando el crecimiento natural de la población sin embargo a la 
fecha han sido ocupadas casi en su totalidad debido a que en el tiempo transcurrido Misantla ha 
presentado un crecimiento en su número de habitantes, tanto por incremento natural como por la 
adhesión de población fluctuante, especialmente jóvenes que cursan sus estudios en el Instituto 
Tecnológico de Misantla, elemento educativo que inicio actividades en el año de 1994. 
 

 
Predio rustico apto para reserva territorial. 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
2.9.7 Equipamiento 
 
El equipamiento urbano corresponde a los inmuebles y espacios públicos en los que se brinda a la 
población, la prestación de servicios para el beneficio y sano desarrollo de la comunidad, dada la 
naturaleza tan diversa de las actividades realizadas en los elementos de equipamiento urbano, 
para su análisis y dosificación normativa, el gobierno federal a través de los documentos técnicos y 
normativos empleados por la SEDATU referentes al tema, clasifica al equipamiento urbano en 12 
subsistemas, en los que se agrupa a los elementos en los que se realicen actividades afines. Los 
subsistemas en los que se divide el equipamiento urbano son: educación, cultura, recreación, 
deporte, salud, asistencia social, comercio, abasto, comunicaciones, transportes, administración 
pública y servicios urbanos. 
 
El análisis del equipamiento urbano existente, es una herramienta para determinar la demanda de 
servicios en función de la población futura, así como la adecuada distribución de los elementos 
básicos para el sano desarrollo, tanto físico como psicológico de la población, al respecto serán 
sujetos de análisis los elementos en los que los servicios son prestados por el sector público, y en 
el caso del sector educación, también se consideran los servicios ofrecidos por la iniciativa privada, 
dado que dichos elementos se encuentran brindando los servicios a un sector de la población que 
tiene la suficiencia económica para acceder a ellos. El análisis tiene como finalidad, identificar 
cualitativa y cuantitativamente los elementos de equipamiento, correspondientes a cada 
subsistema, analizando su ubicación y el porcentaje de demanda que absorbe de acuerdo a los 
radios de cobertura que señala la normatividad aplicable. 
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Subsistema Educación 
 
Este subsistema se conforma por todos los establecimientos en los que se imparten a la población 
los servicios relacionados con la educación, se estructura por grados y niveles sucesivos de 
acuerdo con la edad de los educandos, en el municipio de Misantla, especialmente en la cabecera 
municipal se cuenta con una amplia oferta de estos elementos de equipamiento, tanto los 
administrados por el gobierno estatal, federal así como los ofrecidos por la iniciativa privada. 
 

 
Escuela de bachilleres. 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Subsistema Cultura 
 
Se integra por el conjunto de inmuebles que proporcionan a la población la posibilidad de acceso a 
la recreación intelectual y estética, así como a la superación cultural, de forma complementaria al 
sistema de educación formal.  
 

 
Casa de la Cultura 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Subsistema Recreación 
 
Está constituido por espacios comunitarios que permiten el esparcimiento y fortalecen la identidad 
de la población en las localidades donde se ubican, propiciando la interrelación e integración social, 
así como la convivencia con la naturaleza y la conservación de la misma en las áreas urbanas.  
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Parque central Misantla 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Subsistema Deporte 

El equipamiento para el deporte cumple la función de apoyo a la salud física y la recreación, así 
como a la interrelación y organización de las comunidades mediante la realización de actividades 
deportivas en forma libre y organizada, contribuyendo al esparcimiento y a la utilización positiva del 
tiempo libre.  
 

 
Unidad Deportiva 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Subsistema Salud y Asistencia Social 

Dentro del primer Subsistema quedan incluidas todas aquellas instalaciones en las que se presten 
servicios médicos de atención general y específica y en el segundo se refiere a servicios de apoyo 
y cuidado de personas en circunstancias especiales.  
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Clínica IMSS 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Subsistema Comercio  
 
Engloba a los establecimientos donde se realiza la distribución al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos del hogar, ya sea de manera provisional o definitiva. 
 

 
Mercado Municipal 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Subsistema Abasto 
 
En lo que concierne al abasto éste consiste en el conjunto de establecimientos donde concurren 
los productores para efectuar operaciones de compraventa de productos de consumo básico, a 
través de actividades de acopio y concentración de dichos productos, asegurando la oferta de 
éstos para su distribución al mayoreo y medio mayoreo. 
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Rastro Municipal 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Subsistema Comunicación 

Este Subsistema, de acuerdo con la clasificación establecida por SEDESOL está referido a los 
establecimientos cuyos servicios de transmisión de información y mensajes permiten el contacto 
periódico entre personas, grupos sociales e instituciones, propiciando la integración cultural de la 
población en el contexto regional y nacional.  

 

 
Oficina Telecom 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Subsistema Transporte 

Consiste en el equipamiento conformado por instalaciones cuya función es proporcionar servicios 
de transporte a la población en general. Al recpecto en el municipio de Misantla, se cuenta con 
varias modalidades de prestación del servicio, destacando la terminal de autobuses ubicada en el 
centro de la ciudad. 
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Terminal de Autobuses foráneos 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Subsistema Administración Pública 
 
Compone este Subsistema el conjunto de inmuebles que facilita las funciones administrativas del 
sector público, ya sea de la instancia federal, estatal o municipal, organizando de manera 
institucional el apoyo y servicios diversos a la comunidad a través de la representación 
institucional, proporcionando seguridad a la población y regulando su convivencia en sociedad. 
 

 
Oficina Estatal 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Subsistema Servicios Urbanos 
 
Los elementos que conforman este Subsistema proporcionan servicios fundamentales para el buen 
funcionamiento, seguridad y mantenimiento de las diferentes actividades organizacionales que se 
generan en la localidad.  
 

Página 196 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



 
Parque Central de Bomberos 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
En la cabecera municipal se identificaron 69 elementos de equipamiento, de los cuales 34 son del 
subsistema educación; 3 de administración pública, 11 de deporte, 5 de recreación, 5 de salud, 2 
de transportes, 2 de cultura y 1 de comercio, 3 salud, 2 Abasto, y 1 comunicación. 
 
La distribución de elementos en los componentes del sistema urbano de la cabecera municipal, se 
identificaron de la siguiente manera: 
 
Barrio 1: deporte 2, educación 3, cultura 1, recreación 1, salud 1. 
 
Barrio 2 Deporte 1, educación 2, cultura 1 
 
Barrio 3. Educación 3 deporte 1 
 
Barrio 4: educación 8, deporte 2, salud 2. 
 
Barrio 5: educación 6, salud 2, recreación 3, abasto 2, deporte 1 y servicios urbanos 1. 
 
Barrio 6. Educación 7, deporte 4. 
 
Barrio 7: Educación 2, servicios urbanos 1, comunicación 1, administración pública 1 
 
Barrio 8, no se identificaron elementos 
 
Centro Urbano: educación 5, cultura 1, transporte1, comercio 1 recreación 1, comunicación 1, 
administración pública 2. 
 
2.9.8 Infraestructura 
 
La dotación de infraestructura básica, es un factor que aumenta el nivel de bienestar en la 
población de forma significativa, brinda mayor seguridad para el uso del espacio público y favorece 
a las condiciones de higiene y habitabilidad de las viviendas, es por ello que los grados de 
cobertura en los sistemas de agua potable, saneamiento y electrificación, son indicadores que 
determinan las estrategias que en materia urbana se requieren para mejorar la calidad de vida de 
la población.  
 
El conjunto de redes de infraestructura, como es el caso del agua potable, el alcantarillado sanitario 
y la red de alimentación de energía eléctrica y alumbrado público de los asentamientos humanos, 
constituyen los componentes básicos cuyo análisis a partir de un diagnóstico detallado, permite la 
toma de decisiones a partir de los planteamientos estratégicos para las localidades que integran el 
municipio, en razón de los servicios indispensables para su correcto desarrollo, por lo que resulta 
prioritario la previsión de estos servicios de infraestructura en cuanto a cobertura y calidad, lo cual 
a su vez permitirá incentivar una mejor calidad de vida para la población del municipio de Misantla. 
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En este sentido es importante resaltar que el mantenimiento adecuado de estos servicios en su 
conjunto permiten fortalecen la salud pública e integran algunos de los indicadores para determinar 
los niveles de pobreza e inclusión social, ya que de la cobertura y la calidad del servicio reportados 
por las fuentes oficiales, instituciones especializadas para medir los índices de pobreza como el 
CONEVAL efectúan los cálculos para determinar los índices de marginación y rezago social. 
 
Cuadro No. 55 Servicios de infraestructura en las viviendas a nivel municipal. Año 2015 

Municipio Con agua entubada Con drenaje 
Con energía eléctrica

No. De viviendas particulares habitadas 16,500 17,119 17,639 

% 91.77 95.22 98.11 

Fuente: Encuesta Intercensal 2015. INEGI 
 
2.9.8.1 Agua Potable 
 
A partir de lo reportado por el INEGI en lo que respecta a la disponibilidad de agua entubada en las 
viviendas particulares habitadas según la Encuesta Intercensal del año 2015, existían en el 
municipio un total de 17,978 viviendas particulares habitadas, de las cuales 16,500 de ellas 
contaban don disponibilidad de agua entubada, lo que equivale a 91.77% del total de viviendas 
registradas a nivel municipal 
 
En lo que respecta al sistema de abastecimiento de agua potable, se tiene que el organismo 
encargado de operar y administrar el servicio es la Comisión de Agua y Saneamiento de Misantla, 
se señala la existencia de un sistema de agua potable que da cobertura a las necesidades de la 
zona urbana de la cabecera municipal. Dicho organismo reporta que las principales fuentes de 
abastecimiento son el manantial La Lima y uno en la colonia Rafael Ramírez Lavoignet al Este de 
Misantla, posterior a la margen derecha de la localidad. 
 
Para el caso de la primera fuente de abastecimiento, ésta alimenta a tres tanques de 
almacenamiento que se localizan en la parte alta de la mancha urbana en la porción Sur-oeste de 
la localidad; dos de ellos con capacidades de 100 m³ cada uno y otro más con una capacidad de 
200 m³. 
 

 
Tanque de agua en la prolongación de la calle Turquesa. Colonia Rafael Ramírez Lavoignet. Barrio 7 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
En lo que corresponde a los asentamientos humanos localizados en la margen opuesta del río 
Misantla, correspondientes al barrio 7, se abastecen a través de una línea de conducción que 
alimenta un tanque superficial con capacidad de 5,000 litros, localizado en la parte más alta del 
extremo Oeste de la zona urbana; derivado de los tanques de almacenamiento se desarrollan tres 
líneas principales de distribución, una de ellas a partir de la calle J. G. Kat, Emilio Carranza, 
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Alatorre, Pino Suárez, Hermanos Bojalil Gil, Madero y Ferrer hasta la calle Morelos; posteriormente 
a partir de Pino Suárez y su cruce con Lerdo de Tejada, se deriva otra línea que se desplaza por 
las calles Lerdo de Tejada y Morelos, hasta unirse nuevamente con la línea antes mencionada, 
sobre la confluencia de Ferrer y Morelos. La segunda línea se deriva también de los tanques 
ubicados en la zona Sur de la localidad por la calle Kat, hasta su intersección con Emilio Carranza, 
continúa sobre las calles Alatorre, Las Cruces, Lerdo de Tejada y Morelos, hasta la calle 5 de Mayo 
y su cruce con la calle Isabel La Católica, de donde va disminuyendo el diámetro hasta concluir en 
el acceso a la colonia Plan de la Vieja, perteneciente al barrio 5. La tercera línea se deriva en dos 
ramales secundarios, mismos que se originan a partir de la válvula de uno de los tanques antes 
descritos,  una de ellas se conecta en forma directa hacia los dos tanques de menor capacidad 
aludidos, alimentándolos con un diámetro de 10 pulgadas en asbesto-cemento, mientras que en la 
confluencia con Emilio Carranza con un diámetro de 4 pulgadas y material P.V.C. hasta vincularse 
con la línea en la calle Álvaro Obregón. 

Cuadro No. 56 –Infraestructura de agua potable 
Tipo de tubería Longitud 

Línea de conducción a-c  12" 11,747.00 

Red  A-C  10" 22.00 

Red  A-C  8" 1,347.19 

Red A-C  6" 3,225.24 

Red PVC 4" 3,506.18 
Red PVC 3" 29,089.97 

Red PVC 2  1/2" 3,277.23 

Red PVC 2" 2,776.16 

Tubería de diámetro no determinado 34,157.97 
Calles sin cobertura 25,037.71 

Fuente: Información proporcionada por Organismo Operador de Misantla y complementada en visita de campo. Noviembre de 2019 
 
El total de los ramales existentes del sistema se derivan a partir de estas tres líneas principales, 
manifestándose que los materiales que son utilizados para tal fin son asbesto-cemento y en los de 
menor diámetro y más nuevos con P.V.C. éstos últimos conservando diferentes diámetros que van 
de 4, 3, 2 ½ y 2 pulgadas de diámetro. 
 
De acuerdo con la visita de campo se pudo constatar que el nivel de cobertura de este servicio 
presenta deficiencias, particularmente en algunas colonias de la zona Sur, específicamente el 
barrio 8 coincidente con las colonias Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación 
Mateo Acosta, así como las zonas periféricas de la colonia Pedregal I perteneciente al barrio 4, 
mientras que hacia la porción Norte de la mancha urbana el déficit que se observa es únicamente 
en las colonias de reciente creación en el límite de la mancha urbana pertenecientes al barrio 6, de 
entre las que destacan algunas calles de las colonias Lomas de las Flores, Loma Verde, Progreso, 
Las Palmas, Tecnológico I y Carmelitas. 
 
Aunque se ha señalado de acuerdo con la información oficial que las localidades del municipio 
presentan una amplia cobertura del servicio de agua potable, aunado al hecho de que existe fuente 
de abastecimiento con una capacidad importante de suministro, la principal problemática se centra 
en el grado de deterioro que presentan las líneas de conducción, la calidad de las redes y la 
interconexión y operatividad presenta deficiencias que deberán ser cubiertas. 
 
2.9.8.2 Alcantarillado Sanitario y Pluvial 
 
Analizando la información obtenida por INEGI en lo que respecta al sistema de alcantarillado 
sanitario, de acuerdo con la Encuesta Intercensal de Población y Vivienda levantada en el año 
2015, se tiene reportado para el ámbito municipal de Misantla un total de 17,978 viviendas 
particulares habitadas, de las cuales 17,119 de ellas se encontraban conectadas a red de drenaje, 
lo que representa la cobertura del 95.22% del total de unidades registradas, por otro lado y de 
acuerdo con la visita de campo efectuada en noviembre de 2019 se pudo corroborar que en la 
cabecera municipal son pocas las zonas sin cobertura en la red de alcantarillado, coincidentes con 
ámbitos aún no regularizados o en proceso de regularización, sin embargo una de las principales 
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problemáticas se deriva de que muchas de las descargas se realizan a los cuerpos de agua Las 
Culebras y Pailté, que a su vez desembocan en el río Misantla sin ningún tipo de tratamiento. 
 

 
Arroyo Pailté adyacente a la Av. Álvaro Obregón, Zona Centro. Barrio 1 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Debido a las condiciones topográficas, la red de drenaje sanitario en la cabecera municipal se 
divide en dos vertientes cuya trayectoria define distintos puntos de descarga, uno hacia el Oeste de 
la ciudad con destino al arroyo El Pailté, mientras que hacia el Este se desplaza la otra vertiente 
que desemboca en la parte Noroeste de la ciudad. Esta red de drenaje en sentido Sur-Norte se 
conforma por líneas de 8, 10 y 12 pulgadas de diámetro, las principales se desplazan a partir de las 
calles Morelos, 5 de Mayo, Ávila Camacho y Zaragoza, con un diámetro de 10 pulgadas, 
confluyendo dichas líneas a un colector de 12 pulgadas, ubicado sobre la calle 5 de Mayo, a partir 
de la carretera a Xalapa, hasta la altura de la Colonia Aviación, lugar donde deriva en un Arroyo a 
cielo abierto que se desarrolla en tal forma hasta confluir con el arroyo Pailté y el río Misantla. 
 
Así también el ramal del sector Oeste se desplaza a través de la calle Hidalgo, a partir de la calle 
denominada Rojas hasta la calle Hermanos Bojalil Gil, hasta descargar en el arroyo de las 
Culebras. 

 
Alcantarilla pluvial intersección calle Miguel Hidalgo y calle Alfonso Arroyo Flores. Colonia 5 de Mayo. Barrio 3 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Aquí también se concluye que la principal problemática no se refiere al aspecto cuantitativo, sino 
en el cualitativo, de la misma manera que en el caso de la red hidráulica se tiene por un lado la 
existencia de una red deficiente y obsoleta, se requiere la elaboración de proyecto integral de 
colectores y ramales de la red de drenaje sanitario y  el desarrollo y proyecto de una planta de 
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tratamiento de aguas residuales que mitigue de manera gradual y por etapas la gran cantidad de 
descargas sin tratamiento a los arroyos Culebras, Pailté y el río Misantla, que son los principales 
cuerpos receptores de aguas sin tratamiento. 
 
2.9.8.3 Energía Eléctrica y Alumbrado Público 
 
Uno de los rubros complementarios en materia de infraestructura corresponde al servicio de 
energía eléctrica, de cuyo suministro depende no solo el desarrollo de las actividades al interior de 
los hogares sino también como parte de los insumos que proveen servicio al sector comercial e 
industrial, que requieren de la fuerza eléctrica para la realización y desempeño del trabajo. 
 
Para el municipio de Misantla, la red de energía eléctrica constituye el servicio con mayor 
cobertura, el cual en términos generales tiende a ser cubierto casi de manera simultánea con el 
crecimiento físico que manifiesta la mancha urbana, por lo que se considera el que menor 
problemática representa, de acuerdo con la Encuesta Intercensal levantada por INEGI en el 2015 
se tiene un total de 17,639 viviendas particulares con energía eléctrica, que representan el 98.11% 
a nivel municipal, en este sentido se considera que las viviendas que carecen de este servicio 
corresponden a elementos de tipo precario puntuales localizados en las zonas más alejadas del 
sector Sur y Noroeste de la mancha urbana. 
 

 
Subestación eléctrica. Colonia Carlos R. Smith. Barrio 7 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
En relación a la red de alumbrado público, de acuerdo con lo reportado en la visita de campo  
también se observa una amplia cobertura del servicio, el cual alcanza prácticamente toda la zona 
urbana de la cabecera municipal, existiendo falta de cobertura únicamente en las colonias 
correspondientes a algunos sectores de la colonia Plan de la Vieja por la parte Norte, 
específicamente en los  barrios 5 y 6; mientras que hacia el sur de la mancha urbana se tienen 
algunas vialidades de las colonias Pedregal I y II, colonia Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta 
y Prolongación Mateo Acosta y Guadalupe, así como las colonias Las Rosas y Lomas de las 
Flores.  
 

 
Luminaria en la Av. Ávila Camacho. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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No obstante, la problemática en este rubro se refiere a la falta de mantenimiento y el 
funcionamiento deficiente de algunas de las lámparas que proporcionan el servicio, principalmente 
en las zonas periféricas de la ciudad; esto es un aspecto que deberá atenderse de manera 
prioritaria a través del área operativa del H. Ayuntamiento de Misantla, que es la autoridad 
facultada para ello, ya que la falta de iluminación nocturna en las calles de la ciudad conlleva 
riesgos de tipo social para la población en general. 
 
2.9.9 Vialidad 
 
La cabecera municipal corresponde a la localidad con mayor afluencia vehicular en el municipio, se 
encuentra articulada de una manera funcional con el resto de las localidades en un sistema vial en 
donde el punto de incidencia es la localidad de Misantla, la cual como centro de reunión de los 
elementos de equipamientos más importantes y sede de la administración pública municipal, debe 
presentar condiciones viales que favorezcan el desarrollo de las actividades sociales y comerciales 
en la localidad. 
 
Es importante realizar el reconocimiento de las jerarquías viales y los materiales y estados de 
conservación de los mismos para plantear acciones que favorezcan la movilidad en el municipio. 
 
2.9.9.1 Jerarquía vial 
 
Jerarquía vial como vialidad regional se tiene la carretera estatal número 65 que ingresa al 
municipio a través de la colonia Puerto Palchán y cruza el puente que conecta con la cabecera 
municipal, dicha vialidad secciona la cabecera municipal y continúa con dirección al municipio de 
Martínez de la Torre. 
 
Las vialidades primarias son en orden de norte a sur la calle Gabriela Mistral, la Av. Carlos Salinas 
de Gortari, la calle Miguel Hidalgo y Costilla, entre las avenidas Gabriela Mistral y Carlos Salinas de 
Gortari, la calle Dante Delgado Ranauro entre la calle Benito Juárez y la avenida Ávila Camacho, la 
Av. Prolongación Benito Juárez entre Gabriela Mistral y Nicolás Copérnico, la calle Alfonso Arroyo 
Flores entre Benito Juárez y Albert Einstein, la calle Manuel Ávila Camacho entre Alfonso Arroyo 
Flores y Santos Degollado, la calle Santos Degollado entre Francisco I. Madero y 5 de Mayo, la Av. 
5 de Mayo entre Santos Degollado y Bojalil Gil, la calle Ignacio Zaragoza entre Bojalil Gil y Morelos, 
la calle Cánovas entre Morelos y Framboyanes, la calle José María Morelos entre Alfonso Arroyo 
Flores y Sebastián Lerdo de Tejada, la calle Sebastián Lerdo de Tejada entre Morelos y Calzada 
Guadalupe, la calle Venustiano Carranza entre calzada Guadalupe y calle Xalapa la calle Xalapa, 
entre Venustiano Carranza e Ignacio Comonfort la calle Venustiano Carranza, entre la calle Xalapa 
y calle Ignacio Comonfort, la calle Francisco Villa entre Venustiano Carranza y Flor de Mayo. 
 
El resto de las vialidades que integran la traza urbana de las diversas colonias se consideran 
vialidades secundarias. 
 

 
Vialidad secundaria 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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En el caso de los andadores se identifican de manera puntual en las zonas habitacionales. 
 
En cuanto a los nodos o intersecciones con mayor aforo vehicular, en la cabecera municipal un 
punto de importancia es el entronque de Av. Ávila Camacho y la calle Prof, Alfonso Arroyo Flores; 
así como en el entronque de Av. Ávila Camacho y la Av. Gabriela Mistral, las vías con mayor 
volumen de vehículos son la Av. Ávila Camacho, la calle Prof, Alfonso Arroyo Flores, Av. Gabriela 
Mistral, calle Carlos Salinas de Gortari, Av. Bojalil Gil, Av. 5 de Mayo, calle Xalapa y su 
prolongación.  
 
En cuanto a los puentes que se identifican en la cabecera municipal, son peatonales y vehiculares, 
es decir cuentan con banquetas que permiten el traslado de personas caminando, el más 
emblemático es el que cruza el río Misantla, y forma parte del acceso a la cabecera municipal; con 
respecto al arroyo Pailté su trayectoria queda inmersa en el área urbana de la cabecera municipal y 
por lo que a fin de tener continuidad entre las vialidades de las diversas colonias, existe un sistema 
de puentes ubicados en varios puntos de la ciudad, en algunos casos con deterioro en su 
estructura, pero en funcionamiento, como el ubicado en el entronque de las calles Álvaro Obregón 
y Santos Degollado, calle Terán y en la calle Alfonso Arroyo Flores, referente a las glorietas en la 
ciudad dada su traza no se cuenta con elementos de forma circular, sin embargo existen elementos 
que realizan la función de distribuir el tránsito, como es en la zona centro, el monumento a los 
Hermanos Gil, en la calle Zaragoza; así como las áreas verdes y áreas de juegos infantiles al 
interior de las colonias, ejemplo de ello es la ubicada en la unión de las calles Coral y Diamante, las 
calles Agustín Melgar y Carolino Anaya; así como en la calle Manuela Rivera Viuda de Zorrilla y 
calle Carolino Anaya. 
 
2.9.9.2 Materiales y estado de conservación 
 
El análisis de la infraestructura vial al interior de la mancha urbana de Misantla se efectuó a partir 
de la visita de campo efectuada en noviembre de 2019, en la cual se hizo una valoración de la 
superficie vial considerando las características de recubrimiento y el estado de conservación que 
presentan, lo cual permitirá en la fase de estrategia determinar acciones de mejoramiento, 
pavimentación o incluso construcción de nuevas rúas, según sea el caso;  para lo cual fueron 
identificadas las condiciones específicas de cada una de las arterias que integran la red vial, 
observándose básicamente superficies con pavimento de concreto hidráulico rayado, concreto 
estampado asfalto, calles con recubrimiento mixto y de piedra y todas aquellas aún sin 
recubrimiento, es decir, en calidad de terracerías, considerando además la calidad de su superficie 
de rodamiento, lo que evidencia el estado de conservación de las vialidades y el grado de dificultad 
de tránsito en ellas. 
 

Gráfico No. 23- Vialidad por tipo de recubrimiento 

 
Fuente: Cuantificación elaborada por el Consultor con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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Cuadro No. 57 - Vialidades según tipo de recubrimiento en mancha urbana de Misantla 
Material Concreto Asfalto Empedrado Terracería TOTAL 

TOTAL 51,551.95 2,491.84 1,068.69 52,134.98 106,178.77

Fuente: Cálculos efectuados por el Consultor con base en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
La red vial de la mancha urbana de Misantla fue cuantificada en 107,247.47 metros lineales, de los 
cuales 51,551.95 metros lineales, equivalentes a 48.07% corresponden a arterias pavimentadas en 
concreto hidráulico, de este universo vial, 47,909.72 metros, equivalente al 92.93% se encuentran 
en buenas condiciones, 3,457.21 metros lineales en regular estado y únicamente el 0.36% se 
encuentra en mal estado. 
 
El otro tipo de vialidades en orden de importancia es el que corresponde a las calles de terracería, 
de éstas, se cuantificó un total de 52,134.98 metros lineales; ello es 48.61%, por lo que en general 
se puede señalar que prácticamente la mitad de las vialidades aún se encuentran sin pavimentar; 
de éstas únicamente 10,091.49 metros fueron consideradas en buen estado, es decir, casi la 
quinta parte, mientras que los restantes 42,043.48 metros lineales -80.6%- se han catalogado 
como vialidades de terracería en mal estado de conservación. 
 
Por otro lado se tienen aquellas con recubrimiento de asfalto, que únicamente suman 2,491.83 
metros lineales, es decir el 2.32% del total vial y que corresponden principalmente a la vialidad 
regional que se interna en la mancha urbana como parte de la Av. Ávila Camacho y la avenida 
Rafael Murillo Vidal que de hecho forman parte de las arterias que derivan en los enlaces 
regionales del municipio. 
 
Finalmente y como parte de las vialidades que complementan este catálogo con una mínima 
representación fue el de las vialidades empedradas que fue contabilizado en únicamente 1,068.69 
metros lineales correspondientes a las calles Francisco Márquez, Francisco Montes de Oca, Juan 
de la Barrera, Juan Escutia y Manuel Villarauz Lima pertenecientes a la colonia Peñafiel en el 
barrio 5 con una representación menor en el contexto general de la mancha urbana, sin embargo 
este tipo de recubrimiento en las vialidades es representativo de los usos de materiales 
tradicionales en la región. 
 
De esta cuantificación se tiene que únicamente la mitad de las calles que componen la estructura 
vial de la cabecera municipal de Misantla, presenta algún tipo de recubrimiento, casi en su totalidad 
en buen estado de conservación, lo cual en términos de calidad en las superficies de rodamiento 
resulta ser un indicador deficitario, pero que sin embargo con un ejercicio de planeación adecuada 
puede irse subsanando. 
 

 
Boulevard Manuel Ávila Camacho frente a la Unidad Deportiva. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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Una característica que prevalece en términos generales es la complejidad observada en el 
entramado vial hacia la parte sur de la localidad, ya que la topografía con mayor porcentaje de 
pendiente hace que el trazo se dificulte  y permita la integración de circuitos viales eficientes, esta 
porción de la ciudad, ya que aunque se percibe con una traza reticular, realmente su recorrido real 
resulta sumamente complejo al tratarse de zonas de lomeríos que dificultan la continuidad de los 
recorridos, circunstancia que deberá ser atendida de manera prioritaria. 
 
A continuación se presenta un análisis de las condiciones del sistema vial por desagregado urbano. 
 
Centro Urbano 
 
Esta corresponde a la porción con mejores condiciones en materia de recubrimiento en las 
vialidades, todas ellas en concreto hidráulico en buen estado de conservación, algunas 
recientemente pavimentadas con concreto estampado y que presentan adecuadas superficies de 
rodamiento. 
 
El mejoramiento del recubrimiento en las vialidades de este desagregado urbano, contribuye a la 
conservación de la imagen urbana, y a la promoción de la afluencia a esta zona de la ciudad, tanto 
por visitantes como los habitantes del muncipio. 

 
Calle en el Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Barrio 1 
 
Este barrio ubicado adyacente al Centro Urbano y que corresponde a parte del núcleo original de la 
ciudad, casi la totalidad de las arterias -97% de éste- se encuentran pavimentadas en concreto 
hidráulico, a excepción de la calle paralela a la Av. Álvaro Obregón que es la única rúa sin 
pavimentar al interior de este. 
 
Barrio 2 
 
La longitud vial de este barrio contiene parte de la zona centro de la mancha urbana y las colonias 
Francisco Reyes Rodríguez y Manuel Villarauz Lima, las cuales aún presentan varias vialidades 
aún sin pavimentar, por lo que la proporción menor, a pesar de tratarse de zonas mayormente 
consolidadas aún no se encuentra al mismo nivel de cobertura que los desagregados 
anteriormente descritos. 
 
Barrio 3 
 
El barrio 3 integra a un número importante de colonias con arterias que presentan cierta 
heterogeneidad de características, inicia al Sur con una porción de la denominada zona Centro en 
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la cual la totalidad de éstas se encuentra pavimentada en buen estado de conservación, excepción 
hecha de la calle que delimita el barrio y la propia mancha urbana al Oeste que es la calle 
Poniente, en esta zona se ubica el fraccionamiento Los Arcángeles que también presenta 
vialidades sin pavimentar, así como un alto porcentaje de las calles de la colonia 5 de Mayo y Los 
Pinos que aún presentan varias vialidades sin pavimentar, lo cual dificulta la adecuada articulación 
de esta porción de la ciudad. En el aspecto de conectividad se puede resumir que aún con el 
tiempo de existencia de la zona aún presenta ciertas carencias que deberán ser subsanadas para 
equiparar su nivel de servicios al resto de la localidad. 
 

 
Calle Alfonso Arroyo Flores, acceso a fracc. Los Arcángeles Barrio 3 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Barrio 4 
 
Este barrio agrupa una de las zonas de mayor superficie en la mancha urbana de Misantla, 
delimitado hacia el Sur a partir de la calle Venustiano Carranza aglutina un vasto conglomerado de 
arterias de curso ortogonal que en algunos casos no corresponde a las condiciones topográficas 
sobre las que se desplanta, por lo que un alto porcentaje de sus arterias aún se encuentran en 
terracería, particularmente hacia las colonias Pedregal I y II, Sector Popular, francisco Villa y 
particularmente las colonias Madres Solteras y Padres Solteros. Aquí se puede concluir la 
necesidad de una mejor articulación entre las colonias que integran esta porción urbana con 
respecto al resto de la ciudad. 
 

 
Calle López Arias. Colonia Sector Popular. Barrio 4 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Barrio 5 
 
La estructura de este desagregado se encuentra definida por el trazo de la Av. Ávila Camacho, que 
constituye una de las principales vialidades primarias de la cabecera municipal y que resulta ser el 

Página 206 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



eje que articula e integra las colonias que cruza como son la Teresa Peñafiel, Marco Antonio, 20 de 
Noviembre, Aviación, Emiliano Zapata y Carlos Salinas de Gortari. Si bien las arterias de mayor 
jerarquía y mayor conectividad se encuentran pavimentadas y en condiciones aceptables de 
conservación, aún prevalecen algunas arterías aún sin pavimentar y en las que se encuentran 
inmersos equipamientos educativos que requieren ser integrados al continuo urbano de manera 
más eficiente. 
 

 
Calle Carlos Salinas de Gortari, colonia Aviación. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Barrio 6 
 

El barrio 6 constituye la frontera urbana por la parte Norte de la cabecera municipal y se encuentra 
compuesto por un conjunto de trazas ortogonales, que si bien siguen esquema con cierta 
continuidad, al tratarse de los más recientes adosamientos a la mancha urbana, aun presentan un 
alto déficit de pavimentación, a excepción de la Av. Gabriela Mistral, que constituye el principal eje 
de penetración desde la Av. Ávila Camacho hacia el norte hasta las instalaciones del Instituto  
Tecnológico de Misantla, las calles Feliciano López Santiago, Dante Delgado Rannauro, Miguel 
Hidalgo y Carlos Salinas de Gortari, así como las arterias del fraccionamiento Libreros y las 
colonias Lindavista y Loma Bonita, el resto de las vialidades aún permanecen en calidad de 
terracerías. En resumen se tiene que aunque el trazo y estructuración de esta zona se encuentra 
más o menos articulado, la prioridad será atender el alto rezago de acciones de pavimentación. 

 
Vialidad de concreto hidráulico que brinda acceso al Instituto Tecnológico de Misantla. Barrio 6 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Barrio 7 
 

Corresponde al barrio segregado por el río Misantla su único acceso lo constituye la Av. Rafael 
Murillo Vidal que en su conexión al Oeste hacia el resto de la mancha urbana posterior al puente 
cruzando el río hasta entroncar la calle Alfonso Arroyo Flores; de acuerdo con la visita de campo, 
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las vialidades de este componente urbano presentan cierta heterogeneidad en sus recubrimientos, 
ya que algunas como la principal y la Miguel Hidalgo se encuentran asfaltadas, algunas otras de la 
colonia Puerto Palchán se encuentra pavimentadas en concreto hidráulico en regular estado de 
conservación, mientras que las vialidades de la colonia Rafael Ramírez Lavoignet, Mirador,  
contienen tanto vialidades pavimentadas como algunas en terracería y finalmente hacia la porción 
Norte en la colonia Carlos R. Smith, aún prevalece un alto porcentaje de calles sin pavimentar aún. 
 

 
Puente sobre el río Misantla que enlaza al barrio 7 y el resto de la cabecera municipal de Misantla. Barrio 7 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
Barrio 8 
 

El segmento identificado como barrio 8 resulta ser el último adosamiento urbano hacia el Sur de la 
ciudad, y representa la zona de condiciones más adversas en materia de infraestructura y 
servicios, debido a sus condiciones de irregularidad y lo accidentado de su topografía, la totalidad 
de las calles que integran las colonias de este barrio, que son Jardines de Misantla, Mateo Acosta, 
Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta se encuentran en calidad de terracería que 
van de regular a mal estado de conservación por lo que el reto en la fase estratégica será definir 
circuitos prioritarios de integración al resto de la mancha urbana que permitan articular de manera 
eficiente este segmento de la localidad en previsión a su posterior consolidación. 
 

2.9.10. Transporte 
Los sistemas de movilidad al interior del territorio municipal, a tráves de los que se ealiza el 
desplazamiento de personas y productos, tienen como componente el transporte público, por lo 
que de la efectividad de los servicios y el grado de atención que se provea en este rubro, depende 
en gran medida la dinámica de conexión entre las localidades y la cabecera municipal, así como el 
enlace con los municipios del resto de la región; un sistema de transporte eficiente es 
indispensable para crear las condiciones para que el municipio se encuentre en el mismo nivel de 
competitividad en cuanto a los flujos comerciales en relación con el resto de la región. Su análisis 
se aborda con base en la información recabada en visita de campo, e información proporcionada 
por la Dirección de Tránsito municipal, en donde se identificaron las rutas de transporte público, y 
requerimientos del rubro a futuro. 
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Encierro de autobuses Av. Carlos Salinas de Gortari 
Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

2.9.10.1 Rutas de transporte 
 
Misantla, debido a su posición como centro nodal para los municipios de su entorno inmediato y 
vínculo directo con el municipio preeminente en la Región del Nautla, que es Martínez de la Torre, 
presenta un esquema de comunicación que atiende a este rol en el sistema de ciudades en el que 
se encuentra inmerso, por lo que en la red de transporte de pasajeros se identifican dos tipos de 
rutas, las foráneas o interurbanas y las locales o intraurbanas, las cuales se describen a 
continuación. 
 
Rutas foráneas 
 
El servicio de transporte foráneo de pasajeros consiste básicamente en tres líneas que prestan el 
servicio de manera regular, la línea de primera clase es la correspondiente al A.D.O., cuya terminal 
se encuentra ubicada entre las calles Gral. Ezequiel Alatriste y Francisco Rojas, Zona Centro, al 
interior del barrio 1, la  cual que cubre las rutas de pasajeros a la ciudad de Martínez de la Torre 
con tres horarios de salida, dos por la mañana y uno por la noche, y a la ciudad de Puebla, también 
con tres salidas diarias, todas ellas por la mañana. 
 

 
Terminal de autobuses foráneos calles Francisco Rojas y Ezequiel Alatriste. Zona Centro. Barrio 2 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
La otra línea de transporte de pasajeros que cubre la ruta Misantla-Xalapa-Misantla es la de la 
línea de auto-transportes de Banderilla, con salidas a Xalapa desde las 6:00 hasta las 19:00 horas, 
con intervalos de una hora, así como otras rutas regionales complementarias que se indican a 
continuación: 
 
Misantla-Juchique de Ferrer: 
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Santa Margarita, Venustiano Carranza, La Reforma (Km 9), El Mirador, Plan de Almanza, 
Desviación a Colipa, La Floreña, Dos Arroyos. 
Misantla-Yecuatla: 
Santa Margarita, Venustiano Carranza, La Reforma (Km. 9), El Mirador, Plan de Almanza 
 
Misantla-Vega de Alatorre: 
Santa Margarita, Venustiano Carranza, La Reforma (Km 9), Plan de Almanza, El Mirador, 
Desviación a Juchique, Colipa 
 
Misantla-Tenochtitlán: 
Santuario de las Garzas, El Pozón, El Lirial, Vicente Guerrero, Colorado, El Porvenir, La Defensa 
 
Misantla-Villa Nueva-Naolinco 
 
Autobuses Diamante 
Buenos Aires, Plan de la Vega, Arroyo Frío 
 
Otras rutas de tipo regional que prestan servicio a la población  a nivel intermunicipal son las 
siguientes: 
 
Autotransportes TRV, Cabellal, Cobi 
 
Misantla-Martínez de la Torre vía Coapeche: 
Santa Cruz Hidalgo, Desviación Primavera, Arroyo Hondo, San Francisco, La Sabana, Santa Clara, 
Coapeche, Colorado Chico, Palpoala, Ixcán, libertad, Plan de Limón 
 
Autotransportes PACMI 
 
Misantla-Martínez de la Torre vía Sarabia 
Santa Cruz Hidalgo, Desviación La Palmita, Poxtitlán, Zaragoza, Sarabia, Libertad, Plan de Limón. 
 
Por otro lado a nivel local existen otras rutas que cubren los principales asentamientos y colonias  
circunvecinas del propio municipio con diferentes horarios y periodicidad. Las rutas son las 
siguientes: 
 
Rutas de pasajeros calle Alatriste 
 
Misantla-Col. Teodoro A. Dehesa: 
Santa Margarita-Venustiano Carranza-La Piedrilla 
 
Misantla-Fundo Legal: 
Pipianales 
 
Misantla-Moxillón: 
Santa Cruz-Chapa Chapa-Morales 
 
Misantla-Barranca del Tigre: 
Santa Cruz, Chapa Chapa, Morelos, Rancho Viejo 
Misantla-Allende: 
Santa Cruz, Desviación, La Palma, Poxtitlán 
 
Misantla-Jicaltepec-Nautla: 
Santa Cruz, Desviación Primavera, Arroyo Hondo, San Francisco, La Sabana, Santa Clara, 
Coapeche, La Isla, Chapa Chapa, Jicaltepec, La Peña 
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Misantla-San Felipe: 
Santa Cruz, La Primavera 
 
Misantla-Ciervo: 
Loma del Cojolite, La Habana 
 
Rutas calle Lerdo 
Misantla, Ávila Camacho: 
Pozón, Lirial, Guerrero, Plan de Guerrero, Palma de Ramírez, La Mohonera 
 
Misantla-Tapapolum: 
Desviación a la capilla de Morelos 
 
Misantla-Plan de Guerrero: 
El Pozón, Guerrero 
 
Misantla-Santa Cruz Buena Vista: 
El Pozón, Desviación al Lirial 
 
Misantla-La Mohonera: 
El Pozón, El Lirial, Guerrero, Plan de Guerrero, Palma de Ramírez 
 
Misantla-Villanueva: 
Ídolos, Paso Blanco, Trapiches, Pueblo Viejo 
 
Misantla-Díaz Mirón: 
Ídolos, Paso Blanco, Trapiches, Pueblo Viejo 
 
Misantla-Pueblo Viejo: 
Ídolos, Paso Blanco, Trapiches 
 
Misantla-Ídolos: 
Desviación a Vaquería 
 
Misantla-Trapiches: 
Ídolos, Paso Blanco 
 
Misantla-Paso Blanco 
Desviación a Vaquería, Ídolos 
 
Misantla-La Lima 
Col. La Unión 
Misantla-Rancho Alegre 
Santa Cruz, Desviación Primavera,-Arroyo Hondo, San Francisco, Santa Clara, Santa Cecilia 
 
Misantla-La Piedad 
Km. 9 
 
Rutas calle Xalapa 
Misantla-Plan de Guerrero: 
El Pozón, El Lirial, Guerrero 
 
Misantla-Vicente Guerrero: 
El Pozón, El Lirial 
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Misantla-Desviación Santa Cruz: 
Buena Vista, El Pozón 
 
Misantla-Lirial: 
El Pozón 
 
Misantla-Pozón: 
Santuario de las Garzas 
 

 
Ruta de transporte público urbano. Centro –Tecnológico. Calle Carlos Salinas de Gortari. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Existen también diversas rutas internas, la primera de ellas denominada Pedregal-Plan de la Vieja 
se desplaza desde la zona Sur de la mancha urbana, específicamente a la colonia Pedregal I y II a 
través de la Av. Xalapa, cruza el Centro Urbano y de ahí se desplaza través de la calle 5 de Mayo, 
Alfonso Arroyo Flores y continúa hacia el Norte desplazándose a través de la calle Carlos Salinas 
de Gortari, hasta llegar en el extremo de la localidad en la colonia Plan de la Vieja, en donde 
retorna por la misma ruta con un tiempo de recorrido aproximado de 40 minutos y un intervalo de 
tiempo que va de 20 a 40 minutos. 
 
La ruta Tecnológico, inicia su recorrido desde el centro de la ciudad, a partir de las calles Miguel 
Hidalgo, Pino Suárez, se desplaza en el Centro a través del par vial Francisco I. Madero y 5 de 
Mayo, según el sentido que se trate y continúa hacia el Norte por el Boulevard Ávila Camacho, 
hasta dar vuelta en la calle Gabriela Mistral y concluir en las instalaciones del Instituto Tecnológico 
de Misantla, para regresar nuevamente por la misma ruta en un tiempo aproximado de recorrido de 
30 minutos en intervalos de salida de aproximadamente media hora. 
 
Finalmente, se tiene la ruta que va del Centro Urbano a la zona conocida como Puerto Palchán en 
el barrio 7, que permite vincular a la población de esta zona urbana dividida por el río Misantla al 
Este de la cabecera municipal, con el resto de la traza urbana, esta ruta es más corta, no obstante 
es de suema importancia en la vinculación de dos espacios urbanos que se encuentran 
desarticulados por la presencia de la trayectoria del río Misantla, esta ruta únicamente realiza 
recorridos a partir de las calles de la zona central, continúa por las calles Francisco I. Madero y 5 
de Mayo, Alfonso Arroyo Flores, cruza el puente y continúa por la calle Rafael Murillo Vidal hasta 
concluir en la colonia Ampliación Puerto Palchán, con un tiempo de recorrido de aproximadamente 
20 minutos y una periodicidad de 30 a 40 minutos. 
 
Es importante señalar que algunas de las rutas de transporte que comunican a las diferentes 
localidades rurales del municipio, requieren mejoramiento urgente en las condiciones del camino, 
en el caso de la zona baja, se tiene la ruta a Palpoala, sobre la carretera Misantla Martínez de la 
Torre, que enlaza las comunidades de Palmira, Diamante y Loma Bonita, también la ruta Santa 
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Clara-Santa Cecilia-Poza del Tigre-Rancho Alegre-Diamante. La ruta La Guadalupe a El Kilate que 
constituye la división entre Misantla y Martínez de la Torre, otra ruta que requiere mejoramiento es 
la que va de Palpoala-Troncones-Coapeche-La Defensa, así como la zona citrícola de Arroyo 
Hondo-Venustiano Carranza y la conexión a Rancho Alegre. Una ruta que resulta urgente de 
atender es la que comunica a Misantla con Martínez de la Torre por Sarabia, que consiste en un 
camino que va de Santa Cruz, Poxtitlán, Rancho Nuevo, Las Lajas, Zaragoza, Francisco Sarabia, 
La Libertad.  
 
Otra ruta hacia la parte Sur del municipio es la que sale de Misantla a las localidades que 
conforman la ruta de La Vaquería-Pueblo Viejo-Díaz Mirón, que requiere asfaltado, así como la otra 
conexión a Gutiérrez Nájera-Villa Nueva. 
 

 
Servicio de taxis al interior de la mancha urbana de Misantla. Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
A nivel de cabecera, la problemática en materia de movilidad urbana se centra principalmente en la 
falta de definición de los sentidos viales que se genera principalmente en las calles del Centro 
Urbano, como son Pino Suárez, Comonfort, Gutiérrez Zamora, Zaragoza, Bojalil Gil, Benito Juárez, 
Madero, Úrsulo Galván, Enríquez, entre otras, por lo que se deberá considerar una 
reestructuración de los sentidos viales que favorezcan la movilidad urbana en este entorno, bajo la 
óptica de privilegiar en primer término al peatón y posteriormente a los sistemas no motorizados de 
transporte, al transporte público y finalmente al transporte motorizado particular. 
 
2.9.11 Factores urbanos de alteración del Medio Ambiente 
 
El desarrollo de las actividades humanas es un factor determinante en la modificación de las 
condiciones que prevalecen en los componentes ambientales, siendo el impacto provocado por el 
desarrollo urbano el más evidente ya que implica la disminución de la frontera agrícola y la 
explotación de los recursos naturales, así como la generación de contaminación ocasionada por la 
producción de bienes y servicios. 
 
Debido a que todos los elementos del ambiente están estrechamente relacionados, la modificación 
de alguno de ellos implica la alteración de los demás componentes, por lo que es necesaria la 
identificación de los factores de origen urbano que actualmente provocan cambios que a futuro 
pueden comprometer el equilibrio ecológico. 
 
En este sentido cabe destacar que la expansión urbana debe darse en función al esquema de 
regulación que garantice la seguridad humana y la provisión de servicios indispensables para su 
desarrollo, en relación a la disponibilidad de agua, por lo que se realiza la identificación del estado 
que guardan los cuerpos de agua, detectándose que existe contaminación por el vertido de aguas 
provenientes de descargas domiciliarias, situación que tendrá que solventarse para generar un 
espacio con mayor salubridad y confortabilidad para la población. 
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El crecimiento del área urbana de las localidades tiene como efecto directo la disminución de las 
zonas de producción agrícola, por lo que el medio ambiente se ve impactado para dar espacio a la 
presencia  y actividades del ser humano, el cambio de uso de suelo y preparación de terrenos para 
urbanización, requiere de la deforestación y la interrupción o modificación de los procesos 
biológicos de las especies de flora y fauna que se ven afectadas por la fragmentación de sus 
hábitats, por lo que dentro del proceso de planificación urbana debe prevalecer que la estrategia de 
desarrollo urbano sea armónica con el entorno natural; en el territorio de Misantla la silvicultura, la 
agricultura y la ganadería, son actividades que sustentan la economía municipal, sin embargo son 
un aspecto que impacta los ecosistemas del área rural del municipio, en cuanto a la contaminación 
de los ríos y arroyos, estos se ven afectados principalmente por las descargas de aguas residuales 
sin tratamiento previo, esto en las colonias populares ubicadas en la trayectoria de los cuerpos de 
agua, por lo que es ineludible el tomar acción en cuanto al tratamiento de las aguas servidas antes 
de su devolución a los cuerpos de agua. 
 
Un factor que ha debilitado al medio ambiente, corresponde a la disposición final de los desechos 
sólidos, que ha representado una demanda social constante, por los daños a la salud que ha 
ocasionado en tiempos pasados el manejo inadecuado de los residuos; actualmente se ha 
implementado un programa de separación de residuos en la cabecera municipal a través del cual 
se genera un volumen menor de basura, lo que resulta en una extensión de la vida útil del espacio 
que actualmente funciona como relleno sanitario. 
 
Las zonas afectadas principalmente corresponden a la zona de producción de maderas finas en la 
parte alta ubicada al sur del municipio, y la parte baja colindante a los municipios Martínez de la 
Torre y San Rafael, en donde se tiene la zona productora de cítricos; asimismo las inmediaciones 
al predio en donde se realiza la disposición final de la basura. 
 

 
Río Misantla 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
2.9.11.1 Manejo de desechos sólidos y saneamiento. 
 
La generación de desechos sólidos de las áreas urbanas es un factor de atención prioritaria para la 
administración municipal, ya que su acumulación puede derivar en problemas de salud pública y 
alteración al medio ambiente, Misantla es una localidad que se encuentra en constante expansión y 
evolución de sus espacios urbanos, y que ha presentado anteriormente problemáticas muy severas 
derivadas del manejo inadecuado de los residuos sólidos, actualmente se cuenta con dos 
camiones para recolección de residuos, que prestan el servicio de recolección en la cabecera 
municipal y localidades rurales por medio del recorrido de tres rutas de camión y una 
calendarización de los días en que se efectúan los mismos.  
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Como ya se ha mencionado con anterioridad, la separación de residuos en orgánicos e 
inorgánicos, es una práctica implementada por el gobierno municipal, que se ha adoptado tanto en 
cabecera municipal como en las localidades rurales, y que tiene como efecto la ampliación de la 
vida útil al relleno sanitario, que actualmente se encuentra ubicado en la zona noroeste de la 
cabecera municipal, lo que requiere su reubicación hacia algún sector del municipio en donde se 
cumplan las condicionantes normativas para el emplazamiento de dicho equipamiento urbano.  

 
Contenedor de desechos sólidos inorganicos 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
Los días de recolección de residuos en las localidades son el lunes de cada semana en La 
Defensa, Palpoala Ixcan, Colorado Chico, Pachilila, y en el casco de la ciudad. 
 
Los martes de cada semana son en las colonias Libertad, Sarabia, Zaragoza, Las Lajas, Poxtitlan, 
La Palma, Chapa Chapa y en el casco de la ciudad. 
 
Los miércoles cada 15 días, la recolección es en Díaz Mirón, Pueblo Viejo, Trapiches, Paso 
Blanco, Porvenir, Ídolos, Vaquería, La Lima, colonia Unión y el casco de la ciudad, así como en 
Guerrero, Plan de Guerrero, Mirasol, Lomas de Mirasol, Pozón, Lirial, Buenos Aires y kilómetro 3 y 
los miércoles de cada mes en Villanueva y G. Nájera. 
 
Los jueves cada 15 días la recolección se realiza en Lomas del Cojolite, Arroyo Frío, Plan de la 
Vieja, casco de la ciudad, Rancho Alegre, Santa Cecilia, Troncones, Reforma, Constancia, Máximo 
García y colonia de la Reforma. 
 
Los viernes de cada semana la recolección es en Coapeche, Santa Clara, Soledad, San Francisco, 
Arroyo Hondo, La Primavera, Santa Cruz, Naranjos, y el casco de la ciudad en este último caso 
sólo es los viernes cada 15 días. 
 
Los sábados cada 15 días se recolectan los residuos sólidos en kilómetro 9, Guadalupe Victoria, El 
Carmen, Galeras, Santa Margarita, La Palma y el casco de la ciudad y un sábado cada mes en 
Santa Julia. 
 
Los días 24 de cada mes se recolecta en Morelos, Capulín, Rancho Viejo, Moxillón, Allende, Ejido 
Allende, y en el casco de la ciudad. 
 
En la cabecera municipal la recolección de residuos en las colonias se realiza separando orgánica 
e inorgánica, en las colonias, El Mirador El Palmar Ampliación Palchan Ramírez Lavoignet Carlos 
R. Smith Pedregal 1, Pedregal 2, Benito Juárez, Jardines, Francisco Villa, La Gloria, Mateo Acosta, 
Miramar, Madres Solteras, Santuario, Mateo Acosta, Prolongación Mateo Acosta y Nixin, los lunes 
se recoge la orgánica y los jueves la orgánica inorgánica y sanitaria. 
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En la colonia Aviación, Plan de la Vieja, Peñafiel, Marco Antonio Muñoz, 20 de Noviembre, 
Emiliano Zapata, Fredepo, Ampliación Marco Antonio Muñoz, Nuevo Milenio, Boulevard y Los 
Carriles, los desechos orgánicos se recogen los martes y los viernes la basura orgánica inorgánica 
y sanitaria. 
 
En la colonia Gabriela Mistral, colonia 5 de mayo uno, colonia 5 de mayo dos, Villaraus, 
Magisterial, Linda Vista, Loma Bonita, Los Libreros, Luz Divina, Los Reyes, Las Brisas, Lomas de 
las Flores, Cristiane Magnanni, los desechos orgánicos se recogen los miércoles y los sábados la 
orgánica inorgánica y sanitaria. 
 
La recolección de los residuos orgánicos e inorgánicos en la zona centro se realiza de lunes a 
sábado incluyendo días feriados, el día domingo también se destina una comisión para realizar la 
recolección de residuos sólidos en esta zona. 
 
Los esfuerzos realizados para llevar a cabo el manejo de los residuos es encomiable, sin embargo 
se requiere de equipo de compactación, mayor número de vehículos para la recolección, así como 
la habilitación de un relleno sanitario constituido como cumpliendo las normas vigentes. 
 
En cuanto a las aguas residuales, en el área de estudio se identifican 17 puntos de descarga, de 
origen urbano o agrícola, identificados por la CONAGUA en zona extraurbana, cabe mencionar que 
durante el recorrido de visita de campo, se observaron descargas domiciliarias a cuerpos de agua, 
lo que provoca mal olor, roliferación de moscas, y la degradación de estos elementos naturales, por 
lo que el vertido de las aguas sin un tratamiento idóneo, representa un factor de contaminación 
severo para el medio ambiente y de riesgo para la salud pública, que se maniiesta ccon la 
popagación de parasitosis y enfermedades gastrointestinales entre la población. 
 

 
Descarga domiciliaria a arroyo 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 

2.9.12 Riesgos y vulnerabilidad 
 
Dentro del proceso que implica la planeación del desarrollo urbano, un aspecto fundamental lo 
constituye el análisis de los factores de riesgo presentes en el territorio, ya sean los originados por 
las características naturales del sitio, o los que resultan de las actividades de la población; que de 
no controlarse a través de medidas de regulación o acciones enfocadas a la resiliencia, tendrán 
efectos negativos en el ámbito social y económico del municipio.  
 
El análisis de los factores de riesgo es necesario para determinar la aptitud del suelo, a fin de evitar 
la expansión de asentamientos humanos y el establecimiento de inversiones en sitios en los que 

Página 216 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



han sido detectadas situaciones que comprometen la integridad de la población y las actividades 
productivas locales, en este sentido es importante que la plataforma de análisis sea el atlas 
municipal de riesgos en el que se puntualiza la información para el territorio municipal, desde el 
punto de vista de los fenómenos naturales y los riesgos que se generan a partir de las actividades 
de las personas. 
 
Los riesgos que evaluados para determinar acciones estratégicas tanto para su erradicación como 
para su mitigación son los de orden Geológico, Hidrometeorológico, los Riesgos Industriales, 
Riesgos Sanitarios, Riesgos Nucleares, Riesgos Viales y Riesgos Sociales. 

2.9.12.1. Riesgos Geológicos 
 
El municipio se localiza en una zona montañosa que en sus topoformas presenta pendientes 
abruptas y planicies que constituyen plataformas aptas para la urbanización, es por ello que el 
análisis de los riesgos por movimientos internos provocados por sismos o la inestabilidad de los 
componentes del suelo, tiene especial importancia para identificar el deslizamiento de placas, la 
erosión y hundimientos. 
 
El territorio presenta riesgo por deslizamiento categorizado en una escala gradiente que va desde 
muy alto hasta el grado bajo, las zonas que presentan un riesgo en grado muy alto, se ubica en la 
zona de pendientes que colinda con el municipio de Tenochtitlán, Landero y Coss, Chiconquiaco y 
Yecuatla; en el extremo suroeste del territorio municipal, el riesgo de deslizamiento alto se ubica 
mayoritariamente en la porción sur del territorio en una franja que va de sur a norte en las 
localidades La Piedad, La Guadalupe, Piedras Negras, La Esperanza, La Lima, La Adivinanza, 
Arroyo Negro, La Unión, La Vaquería, hasta la zona adyacente al río Misantla en la colonia Puerto 
Palchán; de igual manera en la porción oeste el municipio en dónde se ubican las poblaciones de 
Moxillón, Posada del Tigre, Barranca del Tigre, Ejido Morelos, kilómetro 3 Ignacio Allende, 
congregación Ignacio Allende, El Mirador, Las Lajas, El Arbolito, Ignacio Zaragoza el Chorro, La 
Granada y Las Maravillas, este mismo riesgo alto, de deslizamiento se presenta en la zona norte 
en las inmediaciones a las localidades Unión Venustiano Carranza, Francisco Jiménez, Lindavista, 
Rancho Alegre, Posta del Tigre, Santa Cecilia, Santa Bárbara, El Diamante, Palmira de Hidalgo, 
Loma Bonita, Guadalupe Victoria, Alfonso Flores. La zona de riesgo bajo se ubica 
mayoritariamente en la porción centro este del municipio, al norte de la cabecera municipal y 
colindando con los municipios de Nautla y Vega de Alatorre, así como en la parte norte en la 
Ribera del río Bobos en predios colindantes a los municipios de Martínez de La Torre y San Rafael; 
el resto del municipio, es decir la porción central del municipio presenta un riesgo medio de 
deslizamiento, lo que lo posiciona como un área apta para el desarrollo urbano. 
 
En cuanto a los riesgos por sismo el municipio presenta un riesgo medio en la totalidad del 
territorio; n obstante el peligro por hundimiento se presenta en una fracción de territorio, localizado 
en la colindancia con los municipios de Atzalan y Tenochtitlán, el fenómeno de karsticidad en la 
zona inmediata a las localidades Juan Jacobo Torres, Ávila Camacho y Barranca del Tigre. 
 
El peligro por erosión en el municipio se identifica en la zona sureste y oeste del municipio en 
donde se presentan riesgos muy altos, seguido en porcentaje por la zona sur y norte de la 
cabecera municipal en dónde se presenta un peligro de riesgo alto, así como en la zona centro 
norte del municipio, donde el peligro moderado se presenta en la colindancia con los municipios de 
Nautla, San Rafael y Martínez de La Torre, el peligro por erosión en un grado bajo o ligero se 
presentan en el resto del territorio concentrándose mayoritariamente en el centro y este del 
municipio. 
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Limite urbano con propensión a deslave. 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
2.9.12.2. Riesgos Hidrometeorológicos 
 
Este tipo de fenómenos son el producto del movimiento del agua superficial y de los cambios 
meteorológicos que afectan directamente la capa terrestre. Los eventos que se presentan con 
mayor frecuencia son: ciclones, inundaciones, Sequías, Tormentas eléctricas, granizadas y 
temperaturas extremas. 
 
Los fenómenos relacionados con este tipo de riesgos, son determinados por las características 
climáticas y los fenómenos meteorológicos acontecidos en la zona, de acuerdo a la información 
proporcionada por el Atlas de Riesgos. 
 
En cuanto a la caída de granizo, no representa para el municipio una situación de riesgo latente, 
dado que existen dos zonas diferenciadas en las que se presenta este fenómeno meteorológico, en 
la porción noreste del municipio colindando con Nautla este fenómeno se presenta un día al año y 
en el resto del municipio de uno a dos días al año. 
El riesgo por bancos de neblina, es una situación que afecta el tránsito en la carretera Xalapa-
Misantla, sin embargo en el municipio la neblina anual se tiene registrada en el Atlas de Riesgos en 
la zona noroeste con una frecuencia de 10 a 30 días al año, mientras que en la porción central 
oeste y éste y sur se presenta de 31 a 60 días al año, siendo la zona de la cabecera municipal 
donde se tiene mayor frecuencia, ya que se presenta de 61 a 90 días al año. 
 
En cuanto al peligro por inundación únicamente se reportan dos grados de riesgo, medio y muy 
alto, el riesgo medio se identifica en la zona norte del municipio, colindando con Martínez de la 
Torre y San Rafael así como en la Ribera del río Misantla, en la porción Este de la cabecera 
municipal, mientras que el riesgo muy alto, se identifica de manera puntual en un polígono 
adyacente a las localidades Galería, Rancho Nuevo, El Gavilán, La Palma, Los Potrerillos, Arroyo 
Negro, La Reforma, kilómetro 9, Santa Julia, así como en la trayectoria del Arroyo Blanco 

 
Banco de Neblina, carretera Misantla-Xalapa 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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2.9.12.3. Riesgos Industriales 
 
El municipio de Misantla cuenta con estaciones de servicios –gasolineras-, y estaciones de 
carburación, en donde se almacena combustible, en donde se aplican los protocolos de seguridad 
que marca la Dirección de Protección Civil, estos elementos se ubican en posiciones estratégicas 
para el suministro del servicio, en la cabecera municipal, sin embargo el acceso y salida a estos 
comercios es riesgosa por la incorporación de los vehículos a las vialidades primarias y regionales 
en las que se ubican. 
 
Relativo a los incendios principalmente son ocasionados en pastizales, por la quema que forma 
parte de las prácticas agrícolas, la quema de madera en las localidades rurales, siendo la zona 
más susceptible a incendios la ribera del río Misantla y los predios contiguos a la carretera, y a los 
municipios de Tenochtitlán, Chiconquiaco y Yecuatla. 
 

 
Estación de Servicio –Gasolinera- 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
2.9.12.4. Riesgos Sanitarios 
 
En cuanto a los riesgos sanitarios estos son el resultado de alteraciones en el medio ambiente, 
generalmente contaminación que puede dañar a la población o la producción agrícola y pecuaria, 
en el municipio es una zona de incidencia de peligro por abeja africana, en cuanto a la calidad del 
agua, los ríos que tienen presencia en el municipio, se encuentran contaminados por las descargas 
de aguas residuales, situación que debe atenderse de manera prioritaria para evitar problemas de 
salud pública entre la población y contaminación de mantos freáticos. 
 

 
Contaminación de cuerpos de agua 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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2.9.12.5. Riesgos Nucleares 
 
En relación a los riesgos nucleares, el municipio se ubica predominantemente a una distancia entre 
40 y 50 kilómetros de la Central Núcleo Eléctrica Laguna Verde, por lo que de acuerdo al atlas de 
riesgos, no se encuentra en la zona de riesgo por contaminación vía ingesta, la zona este del 
territorio en colindancia con los municipios de Yecuatla, Chiconquiaco, Colipa y Vega de Alatorre, 
se indica a una distancia entre 20 y 30 kilometros, aun en este espacio los riesgos ante una 
contingencia son menores por la distancia que existe entre la Central Nucleoeléctrica y el 
municipio, sin embargo, por el hecho de estar en el Estado, se deben de tener previsiones al 
respecto. 
 
2.9.12.6. Riesgos Viales  
 
El municipio de Misantla, se ubica en el punto intermedio de la carretera 65, entre el municipio de 
Martínez de la Torre y la ciudad de Xalapa, dicha carretera presenta un grado de sinuosidad que 
aunado a los bancos de neblina vespertina y los continuos deslaves sobre la carretera, crean una 
situación de riesgo constante para los vehículos que en ella transitan. 
 
Al interior de la cabecera municipal y localidades, el tránsito es lento, sin embargo se registran 
tramos y sitios puntuales donde se presentan choques por alcance, tal es el caso de la colonia 
Puerto Palchán, pasando el puente de Murillo Vidal del municipio, en la avenida Gabriela Mistral 
cerca de la colonia Los Libreros, en la carretera Misantla Martínez de la Torre a la altura de la 
congregación Libertad donde los impactos ocurren por las condiciones de la vialidad, así como en 
las calles José María Morelos y Santos Degollado, donde también se presentan choque por 
alcance, otra problemática es la incorporación de vehículos en la Av. Avila Camacho y la calle Prof, 
Alfonso Arroyo Flores; así como en el entronque de Av. Ávila Camacho y la Av. Gabriela Mistral. 
 
Un factor que contribuye a la incidencia de accidentes es la falta de señalamientos viales y 
delimitación de carriles para retorno, las vialidades en las localidades cuentan con las dimensiones 
necesarias para la circulación sin embargo un factor de riesgo importante corresponde a la 
circulación de motocicletas a alta velocidad en las colonias, que por las dimensiones de dichos 
medios de transporte, circulan en las colonias a altas velocidades de forma que implica situaciones 
de riesgo para los conductores de otros vehículos y los peatones. 

 
Incorporación hacia Boulevard 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
2.9.12.7. Riesgos Sociales 
 
Estos riesgos son generados por actos humanos que se dan en el marco de grandes 
concentraciones de población, como son manifestaciones, interrupción de circulación en vías de 
comunicación. 
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Concentración poblacional desfile 20 de noviembre 2019 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
Al respecto al interior del municipio en las localidades rurales y la cabecera municipal, se reúne la 
población en el marco de los festejos religiosos, así como eventos culturales que responden a la 
difusión de la cultura y patrimonio histórico municipal, en la celebración del aniversario de la 
fundación de la Ciudad de Misantla; el día de Los Pocitos, la fiesta tradicional de la Ganadera, la 
Fiesta Titular en honor de la Virgen de la Asunción, las celebraciones en todos los santos y fieles 
difuntos, las congregaciones de aficionados a deportes extremos y los visitantes a las diversas 
actividades turísticas que se ofrecen en el municipio a lo largo del año, por lo que es necesario que 
se implementen acciones para manejo adecuado de los impactos producidos por la concentración 
de visitantes y participantes locales en los eventos, tanto en el primer cuadro de la ciudad de 
Misantla, como en las localidades rurales, aplicando los protocolos establecidos por la Dirección de 
Protección Civil. 
 
2.9.13 Patrimonio Cultural, Histórico e Imagen Urbana 
 
Dentro del marco jurídico Federal la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, declara en el artículo 2° de utilidad pública la investigación, protección, 
conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos, artísticos e 
históricos, así como las zonas de monumentos. 
 
En el ámbito estatal la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento territorial y Vivienda para 
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en el artículo 1° fracción IV, menciona como objeto 
de la Ley La protección del medio ambiente, del patrimonio histórico, arqueológico, cultural y de la 
imagen urbana de los centros de población y zonas conurbadas; asimismo en el capítulo tercero, 
artículo 40 se indica que el patrimonio cultural edificado del Estado comprende, los lugares típicos 
o de belleza natural, en los términos de la Ley Sobre Protección y Conservación de Lugares 
Típicos y de Belleza Natural del Estado; el patrimonio cultural tangible, de conformidad con la Ley 
del Patrimonio Cultural del Estado, y lo señalado en las leyes en la materia de monumentos 
arqueológicos, artísticos e históricos; en este mismo ordenamiento legal en el capítulo tercero que 
trata de los derechos urbanos fundamentales, dicta en el artículo 10 fracción IV que se reconoce 
como derecho de los residentes de los asentamientos humanos “El colectivo a la preservación de 
bienes considerados como patrimonio cultural”, es por eso que dentro de la planeación del 
desarrollo urbano considerar el proceso de evolución que ha tenido el espacio urbano es 
indispensable para comprender su funcionamiento y plantear en base a ello una estrategia de 
impulso al desarrollo que conserve el patrimonio cultural del municipio en beneficio de su 
población. 
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Misantla es importante para la historia del Estado de Veracruz y del país ya que en este municipio 
han acontecido hechos significativos para el desarrollo y la vida social de México, su evolución 
histórica ha influido en la conformación de sus espacios urbanos, los cuales se han adaptado a las 
circunstancias poblacionales de cada época, sin embargo la cultura de la población ha sido el 
motor para promover tras generacionalmente la conservación de los elementos valiosos para el 
patrimonio cultural. 
 
Los elementos con valor patrimonial son la iglesia de Santa María de la Asunción, ubicada en la 
zona centro en la avenida Manuel Ávila Camacho esquina Alfonso Arroyo Flores, la Casa de la 
Cultura que se encuentra en el Callejón de Enríquez esquina Salvador Díaz Mirón, también en el 
centro del centro urbano los portales ubicados en la calle Ignacio Zaragoza entre Bojalil Gil y  
Úrsulo Galván, el Palacio Municipal situado en el centro urbano en la calle Coronado entre 
prolongación Camilo González y Morelos, el monumento al Profesor Alfonso Arroyo Flores, ubicado 
en la calle General Santos Degollado entre Francisco I. Madero y 5 de Mayo, el monumento a la 
Madre localizado en la calle Comonfort entre General Alatriste y Constitución, y el sitio 
arqueológico Paxil ubicado en las inmediaciones de la localidad Cruz Chiquita al Oeste de la 
cabecera municipal. 
 

 
Iglesia de Santa María de la Asunción 

Fuente: Imagen tomada en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 

2.9.15. Espacios públicos. 
 
Para la identificación y análisis de todas aquellas áreas urbanas del municipio, en las que quedan 
comprendidas los espacios públicos, como plazas, avenidas, viaductos, jardines, parques públicos 
y áreas verdes, así como todo espacio que son puntos de reunión y actividad comunitaria, se tuvo 
como insumo base la información de campo realizada en noviembre de 2019, por lo cual se han 
considerado los siguientes elementos: 
Cuadro No. 58 Espacios públicos de recreación en la cabecera municipal 

Elemento Barrio Superficie 

Parque principal. Prolong. Camilo González e Ignacio Zaragoza entre calles Hermanos Bojalil Gil e Ignacio de la 
Llave C.U. 2,881.50 

Plazoleta acceso a la Casa de la Cultura. Francisco I. Madero y Cinco de Mayo C.U. 1,274.90 

Callejón Enríquez. Entre calles Benito Juárez e Ignacio Zaragoza C.U. 358.05 

Pocito de Nacaquinia. Venustiano Carranza esq. Álvaro Obregón B-1 5,206.15 

Pocito del Zotuco. Ignacio Zotuco entre Privada de Zotuco y arroyo B-1 181.98 

Plaza de  toros. Calle Manuel Villarauz esquina Vicente Suárez B-5 4,455.60 

Expo feria. Asociación ganadera local. Av. Manuel Ávila Camacho entre Alfonso Arroyo Flores y Rosendo Álvarez B-5 5,102.70 

Área de juegos infantiles. Calle Manuel Almanza entre Máximo García y Blandino Castellanos B-5 776.24 

Fuente: Cálculos efectuados en gabinete por la consultoría con base en visita de campo. Noviembre 2019 
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El lugar más emblemático como espacio público del municipio es el propio parque principal de 
Misantla, que constituye además uno de los principales hitos urbanos con los que cuenta, debido a 
su posición estratégica en el centro de la mancha urbana, además de encontrarse frente al Palacio 
Municipal, este sitio resulta ser el marco idóneo y escenario de los principales acontecimientos 
cívicos y festividades populares que se llevan a cabo promovidas principalmente por la autoridad 
municipal, así como incontables eventos y verbenas populares; este parque fue recientemente 
remozado en cuanto a sus pavimentos y mobiliario urbano, por lo que cumple parcialmente con el 
concepto de accesibilidad universal que debe contener todo espacio de esta naturaleza, su 
emplazamiento corresponde a la delimitación de las calles Camilo González e Ignacio Zaragoza 
entre las calles de Hermanos Bojalil Gil e Ignacio de la Llave. 
 

Parque municipal. Centro Urbano 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

 
Referente a los usos de suelo adyacentes a este importante espacio público municipal, éstos 
corresponden a equipamiento urbano del subsistema de administración pública y transporte y el 
resto comprende una zona de uso totalmente comercial, ambos de cobertura regional que 
complementan el servicio otorgado a la población de todo el municipio. 
 

Rampas en banquetas para acceso a personas con discapacidad motriz en aceras frente al Parque municipal. Centro Urbano 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

 
Otro espacio público de gran relevancia y motivo de alta concentración poblacional es el que se 
localiza en la confluencia de las calles Francisco I. Madero y 5 de Mayo, también en el Centro 
Urbano, que corresponde a una plazoleta que funge como punto de encuentro y permite vestibular 
el acceso a la Casa de la Cultura, en él se enmarcan también algunas de las actividades artísticas 
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y culturales que se promueven a través de las Direcciones de Arte y Cultura del propio 
Ayuntamiento; aunque este sitio también se encuentra remozado y actualmente cuenta con rampas 
que le brindan accesibilidad universal, se requieren acciones complementarias como es el 
sombreado natural con el plantado de especies arbóreas que aparte de que brinden una mejor 
imagen urbana, permitan refrescar el tránsito o la permanencia de los usuarios por dicho espacio. 
 
En este caso los usos circundantes corresponden básicamente a equipamiento urbano 
perteneciente a los subsistemas de cultura, educación, así como uso de suelo comercial y 
habitacional. 
 
Un sitio que complementa la oferta de espacios públicos que refieren a puntos de reunión e 
interacción comunitaria en el primer cuadro de la ciudad lo constituye el callejón Enríquez, que 
inicia a partir de la calle Zaragoza y que culmina en la escalinata que llega al costado de la iglesia 
de Santa María de la Asunción; este andador constituye una zona de transición entre el espacio 
para el tránsito vehicular y el peatonal, además de contener en su área jardinada como parte de su 
ornamentación, diversas piezas arqueológicas consistentes en figuras pétreas zoomorfas  que 
enmarcan este espacio tradicional de la Zona Centro. 
 

 
Plazoleta en acceso a Casa de la Cultura. Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Debido a que es un sitio de cruce constante por parte de la población, presenta un mantenimiento 
adecuado en sus instalaciones, con espacios jardinados y algunos elementos de mobiliario urbano 
como bancas construidas por muretes de mampostería forrados de recinto y alumbrado público; el 
uso de suelo circundante es preeminentemente comercial. 
 
Finalmente se puede considerar también que éste representa un punto de conectividad importante 
entre el parque principal y la iglesia antes mencionada.  
 

 
Callejón Enríquez. Centro Urbano 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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Un sitio sumamente representativo de Misantla que forma parte de los espacios públicos que se 
requiere analizar es el parque donde se encuentra el pocito de Nacaquinia, y que da nombre al 
barrio circundante, localizado en forma adyacente a dos importantes inmuebles educativos que son 
la escuela secundaria General “Ignacio Mejía” y la primaria Manlio Fabio Altamirano; en este 
espacio, que de acuerdo a la tradición oral data de la época previa a la conquista, refiere la leyenda 
que un joven guerrero mexica llega a dicha región para hacer méritos a un señorío de su padre, 
conoce a una princesa totonaca de nombre Xanath que habitaba en ese lugar, de la cual se 
enamora, sin embargo el guerrero fracasó en sus conquistas y se va a justificar sus méritos en 
lejanos campos de batalla en donde muere, la princesa al saberlo se deshizo en llanto y del 
torrente de lágrimas se formó el “Pozo de Nacaquinia”, que de acuerdo con esta tradición sigue 
vertiendo sus aguas como resultado de esa leyenda misanteca. 
 

 
Parque del pozo Nacaquinia. Barrio 1 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Derivado de lo anterior se puede considerar a éste como otro de los espacios públicos 
emblemáticos del municipio y que de acuerdo con lo reportado en visita de campo se percibe como 
un lugar limpio, ordenado y con adecuado mantenimiento, presenta un tratamiento de pavimentos 
interesante, el mobiliario urbano, consiste básicamente en bancas, pasamanos de herrería y 
alumbrado público, se encuentra en buen estado de conservación y debido a su posición 
adyacente a relevantes elementos educativos, es factible generar una amplia convivencia social 
entre la población escolar y como sitio de reunión familiar. 
 
Cabe mencionar que en relación a la accesibilidad universal se encuentra muy limitado, dados los 
desniveles que conforman las diversas plazoletas que lo integran. Respecto a los usos 
circundantes, se puede decir que consisten básicamente en equipamiento urbano del subsistema 
educativo y usos mixtos. 
 
El pocito del Zotuco localizado en la calle Ignacio de Zotuco entre privada del Zotuco y arroyo 
perteneciente al barrio 1 constituye otro de los sitios reconocidos por la población de Misantla como 
punto de reunión y esparcimiento comunitario, aunque es una plaza muy pequeña de apenas  182 
metros cuadrados, su emplazamiento es significativo y forma parte del conjunto de elementos que 
otorga identidad y carácter a la población misanteca, el mobiliario urbano y los acabados del 
pavimento resultan austeros, su entorno corresponde a equipamiento urbano del subsistema 
deporte y uso habitacional de tipo popular.  
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Pozo del Zotuco. Barrio 1 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
La plaza de toros y área de la expoganadera ubicada en la calle de Vicente Suárez esquina calle 
Profesor Manuel Villaraus Lima en la colonia Teresa Peñafiel perteneciente al barrio 5, constituyen 
en su conjunto importantes hitos en Misantla a considerar en el presente análisis,  con una 
superficie de 4,455 y 5,201 metros cuadrados respectivamente, estos sitios forman parte de los 
terrenos de la Asociación Ganadera local y sus características formales, aunque en esencia 
remiten a la ocupación de espacio público, revisten ciertas condicionantes de acceso controlado al 
encontrarse totalmente delimitado por un bardeado perimetral, en ese sentido solo se refiere aquí 
como parte del inventario de espacios recreativos, aunque su esencia no sea estrictamente la de 
un espacio 100% público. Los usos de suelo circundantes son equipamiento urbano subsistemas 
educación y servicios urbanos, así como uso comercial y habitacional. 
 

 
Acceso a las instalaciones de la Asociación Ganadera Local. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
Finalmente, el área de juegos infantiles localizada entre las calles de Manuel Almanza entre calles 
Máximo García y Blandino Castellanos, colonia Marco Antonio Muñoz con superficie de 776.24 
metros cuadrados representa otro elemento dentro del barrio 5 que forma parte del conjunto de 
espacios públicos que constituyen un referente como punto de reunión de la población, 
formalmente aún requiere una intervención urbana importante que lo haga más accesible a la 
población, se requiere mayor dotación de mobiliario urbano y mejoramiento de su entrono en 
general. 
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Área de juegos infantiles en calle Manuel Almanza entre calles Máximo García y Blandino Castellanos. Col. Marco Antonio Muñoz. Barrio 5 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 

Los usos de suelo adyacentes a este elemento son equipamientos de tipo educativo, compuestos 
por el jardín de niños Gregorio Torres Quintero y la escuela primaria Venustiano Carranza, así 
como uso habitacional de tipo popular. 
 

2.10 Síntesis del Diagnóstico 
 
En la etapa de Diagnóstico Pronóstico se efectúo el análisis de las condiciones físicas naturales, el 
medio físico transformado, las características demográficas, económicas, y los aspectos urbanos, 
teniendo de manera integral un punto de partida en donde se identificaron fortalezas y debilidades 
del territorio, que son determinantes para definir una estrategia de desarrollo urbano, viable y 
acorde a la realidad del municipio. Misantla cuenta con una ubicación geográfica que lo ha 
posicionado como un polo de prestación de servicios en la región, por lo que el nivel de 
equipamiento y servicios obedece al de un centro concentrador en torno al cual se desenvuelven 
las actividades económicas de la población asentada en los municipios colindantes. En el análisis 
del medio físico natural se reconoce al territorio como un espacio diverso en el que se presentan 
tres tipos de clima cálido que varía de acuerdo a la altitud en cada zona, factor que propicia que 
sea un municipio en el que la producción agrícola, la silvicultura y la ganadería sean determinantes 
en la vocación del espacio extraurbano; la topografía del municipio corresponde a lomeríos y 
cañadas abruptas en la zona sur y planicies en la porción norte, lo que en conjunto con el clima 
determina la biodiversidad en el territorio; en cuanto a la hidrología el municipio es irrigado por los 
ríos y arroyos de la región hidrológica RH27; siendo los más representativos el rio Bobos y el río 
Misantla, así como el arroyo Pailté, en cuanto a las áreas naturales protegidas, se tiene la Reserva 
Ecológica Cerro del Algodón en el Municipio de Misantla, Ver., cuyo decreto fue publicado en la 
Gaceta Oficial No. Extraordinario 400 de fecha martes 7 de Octubre de 2014.  
 

El análisis situacional del Subsistema Físico Transformado, en lo referente a los sistemas de 
enlace manifiesta que si bien el municipio está comunicado con la zona centro y norte del estado, 
la infraestructura carretera se puede considerar que en términos generales los materiales de su 
superficie de rodamiento presentan buen estado de conservación, sin embargo en su curso hacia 
la sierra de Chiconquiaco y Naolinco, debe transitada con extrema precaución, debido a que es 
propensa a bloqueos por deslaves; en relación a la tenencia de la tierra en el municipio se 
identifican 34 núcleos ejidales, en su mayoría utilizados para actividades agrícolas y se presentan 
al interior de la cabecera municipal asentamientos irregulares, dada su condición de carencia de 
títulos de propiedad.  
 

El análisis socioeconómico del municipio, da como resultado que es indispensable dar atención a la 
población joven por ser el grupo de edad mayoritario, planteando estrategias a futuro para la 
dotación de infraestructura, equipamiento urbano, vivienda y empleo, también se hace evidente 
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que el mayor porcentaje de población se ubica en las localidades de la zona rural, que se 
encuentran dispersas y suman 207 localidades, mientras que en la cabecera municipal se 
concentra volumen equiparable con el distribuido en las localidades, lo que resulta en una densidad 
poblacional mayor. Las cifras oficiales de INEGI, reportan que l actividad económica predominante 
es la prestación de servicios, en donde se emplea en mayor porcentaje a población femenina, y 
que la percepción económica de manera generalizada oscila entre 1 y 2 salarios mínimos. En 
cuanto a los aspectos urbanos, se identifica que la cabecera municipal presenta dos tipos de traza 
irregular y reticular, que desde el asentamiento original del área urbana, hasta los desarrollos 
habitacionales de reciente incorporación, se han adecuado en la vinculación de espacios urbanos 
para lograr un funcionamiento adecuado en materia de movilidad y articulación social. 
 

Para efectuar el análisis de forma más específica se zonifica en una escala primaria y secundaria 
el territorio, en la zonificación primaria se puntualiza que en el territorio se cuenta con superficies 
con derecho federal, correspondiente a los derechos de vía de ductos, ríos y líneas de alta tensión; 
también se retoma la ubicación de reservas territoriales y ecológicas determinadas en el Programa 
de Desarrollo Urbano de Centro de Población Vigente; y en la zonificación secundaria a través de 
la asociación de espacios urbanos homogéneos, la cabecera municipal se segmentó en un centro 
urbano y 8 barrios, de acuerdo a los usos predominantes y funcionalidad. 
 

En cuanto a los usos de suelo como resultado de los registros levantados en recorrido de visita de 
campo, se identificó que el uso predominante es el habitacional, seguido de la vialidad, los predios 
baldíos, el equipamiento urbano, el uso comercial, el mixto, especial y áreas verdes; 
correspondiente a la densidad de viviendas por hectárea se identificaron seis rangos, que son: la 
densidad muy baja de 0 a 4 viviendas por hectárea; La densidad baja tiene una ocupación de 5 a 
10, viviendas por hectárea, la densidad media presenta una ocupación de 21 a 30 viviendas por 
hectárea, la densidad media alta presenta de 31 a 40 viviendas por hectárea, la densidad alta 
presenta un promedio de 41 a 60 viviendas por hectárea y la densidad muy alta corresponde a más 
de 60 viviendas por hectárea. En cuanto a los coeficientes de ocupación del suelo, en la cabecera 
municipal se identificaron 4 rangos de 1% -30% ubicado en los barrios 4, 6 y 8, de 31% - 50% y de 
51 a 70% de ocupación en cada predio en los barrios 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 y por ultimo una ocupación 
de más de 70% en C.U. y barrios 1, 2 y 3. Relativo a los coeficientes de utilización del suelo los 
rangos identificados fueron rangos que van de 1 y 2 niveles, 3 niveles, 4 niveles y hasta 5 niveles, 
siendo predominantes las edificaciones de 1 a 3 niveles, siendo casos muy puntuales las que 
presentan 4 y 5 niveles.  
 

La vivienda en Misantla se puede clasificar de acuerdo a su tipología, siendo la predominante con 
un 94.26% la de tipo popular, seguida de la vivienda de tipo medio, con un 2.21%, la de interés 
social con 1.3% y la residencial que representa el 1.14%; referente a las reservas territoriales, se 
identificó que los polígonos determinados en el programa vigente, han sido ocupados para la 
expansión de la cabecera municipal, quedando a la fecha una superficie que no es suficiente para 
atender los requerimientos a futuro, en cuanto a equipamiento urbano se identificó que en la 
cabecera municipal se cuenta con 69 elementos de equipamiento, de los cuales 34 son del 
subsistema educación; 3 de administración pública, 11 de deporte, 5 de recreación, 5 de salud, 2 
de transportes, 2 de cultura y 1 de comercio, 3 salud, 2 Abasto, y 1 comunicación; Misantla cuenta 
con cobertura casi total en los tres rubros de infraestructura básica, relativos a Drenaje y 
Alcantarillado, Agua Potable y Energía Eléctrica y Alumbrado Público; la vialidad se analizó de 
acuerdo a su jerarquía y material y estado de conservación; donde predominan las vialidades 
secundarias y terciarias, y el material de recubrimiento predominante es la terracería, seguido del 
concreto hidráulico, el asfalto y empedrado; el análisis efectuado a los medios de transporte 
urbano, se identificó que existen varias líneas de transporte foráneo, que realizan viajes entre 
Misantla y los municipios de la región, así como transporte mixto rural, y rutas internas que realizan 
recorridos al interior de la cabecera municipal. 
 
Referente al manejo de desechos sólidos, se cuenta con dos camiones para recolección de 
residuos, que prestan el servicio de recolección en la cabecera municipal y localidades rurales por 
medio del recorrido de tres rutas de camión y una calendarización de los días en que se efectúan 
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los mismos, teniendo la separación de residuos en orgánicos e inorgánicos en todas las 
localidades del municipio; en cuanto a los riesgos que se presentan en el municipio, el análisis se 
realizó teniendo como fuente de información el Atlas de Riesgos Municipal, en donde se señala 
que presenta riesgo por deslizamiento categorizado en una escala gradiente que va desde muy 
alto hasta el grado bajo; en cuanto al peligro por inundación únicamente se reportan dos grados de 
riesgo, medio y muy alto, el riesgo medio se identifica en la zona norte del municipio y Este de la 
cabecera municipal, mientras que el riesgo muy alto, en la trayectoria del Arroyo Blanco; los 
riesgos industriales no presentan alta incidencia en el municipio y como riesgos Sanitarios, se 
presenta el peligro por abeja africana y que los ríos se encuentran contaminados, el riesgo en 
cuanto a la cercanía con la central núcleo eléctrica de laguna Verde, se reportan como bajos 
debido a la distancia que existe entre el municipio y dichas instalaciones; en el caso de los riesgos 
viales estos se refieren a los sitios de incidencia de accidentes que en la cabecera municipal se 
ubican en el entronque de vialidades primarias y secundarias en la zona centro por falta de 
precaución mayoritariamente, en cuanto a los riesgos sociales, en el municipio se realizan diversos 
eventos que congregan a la población local y visitantes, en fechas determinadas como es el caso 
de festividades religiosas, actividades deportivas y culturales; por lo que deberá definirse una 
estrategia al respecto de la concentración masiva de personas. Relativo al patrimonio cultural, 
histórico y la imagen urbana en el municipio, Misantla es un territorio que posee una diversidad de 
sitios arqueológicos como Paxil y los Ídolos, así como elementos con valor patrimonial que son 
representativos del municipio como son la iglesia de Santa María de la Asunción, la Casa de la 
Cultura, los portales y el Palacio Municipal, actualmente la administración municipal se encuentra 
implementando un programa de mejoramiento de imagen urbana en la zona centro. En cuanto a 
los espacios públicos, se identifican en el centro urbano, barrio 1 y barrio 5, el lugar más 
emblemático como espacio público del municipio es el propio parque principal de Misantla, que 
constituye además uno de los principales hitos urbanos con los que cuenta, debido a su posición 
estratégica en el centro de la mancha urbana. 
 
Es a partir de la información multidisciplinaria recabada en la etapa metodológica de Diagnóstico, 
que se establece la plataforma que sustenta la propuesta estratégica, que habrá de impulsar el 
desarrollo urbano municipal, siendo fundamental el análisis transversal de cada uno de los factores 
analizados.   
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3. NORMATIVIDAD 

Esta etapa de la metodología reúne las normas oficiales que darán sustento a las acciones 
propuestas para impulsar el desarrollo urbano del municipio, señalando los criteriso que en materia 
de medio ambiente deberán considerarse en el ordenamiento territorial en donde incidirán los 
proyectos y acciones para beneficio de la población. 
 
Asimismo se contemplan las disposiciones en materia de densificación y características de los 
futuros desarrollos inmobiliarios, que de acuerdo a lo establecido en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano, deberán cosiderar criterios de sustentabilidad. 
 
El análisis normativo se enfoca en tres rubros que son indispensables para la planeación del 
desarrollo urbano y que constituyen el marco al cual se deben inscribir todas las acciones relativas 
a un proyecto estratégico de desarrollo, y que son las correspondientes al ordenamiento ecológico, 
el ordenamiento territorial y la dosificación de elementos de equipamiento urbano. 
 
3.1. Normas y Criterios de Ordenamiento Ecológico 
 
La planificación del desarrollo urbano, posee un pilar fundamental que en caso del municipio de 
Misantla, tiene especial trascendencia debido a que cuenta con una biodiversidad de suma 
importancia, por lo que resulta prioritario conocer y aplicar en los lineamientos establecidos por el 
gobierno federal, para proteger al medio ambiente, por lo que se señala lo inscrito en la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, en la que se definen una serie de 
políticas que fijan el rumbo para preservar el medio ambiente en el territorio del país. 
 
En el artículo 3° de la Ley antes mencionada, se indican los conceptos de cada una de las políticas 
que son: 
 
Aprovechamiento Sustentable; entendiéndose como la utilización de los recursos naturales en 
forma que se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de los 
que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos; 
 
Control; se refiere a la inspección vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
Preservación; El conjunto de medidas para mantener las condiciones que propicien la evolución y 
continuidad de los ecosistemas y hábitat naturales, así como conservar las poblaciones viables de 
especies en sus entornos naturales y los componentes de la biodiversidad fuera de sus hábitat 
naturales; 
 
Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 
ambiente. 
 
Protección: El conjunto de políticas y medidas para mejorar el ambiente y controlar su deterioro; 
 
Restauración: El conjunto de actividades tendientes a la recuperación y establecimiento de las 
condiciones que propician la evolución y continuidad de los procesos naturales 
 
Mejoramiento: El incremento de la calidad del ambiente. 
 
En la citada la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente, en el art. 15 se 
menciona que en la formulación de políticas ambientales el gobierno federal observará que se 
considere lo siguiente: 
 
Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados de manera que se asegure una 
productividad óptima y sostenida, compatible con su equilibrio e integridad, en el caso del presente 
estudio, debe considerarse antes de planear alguna estrategia urbana si esta vulnera el medio 
ambiente para conciliar el desarrollo urbano con la conservación del medio ambiente; también se 
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menciona que las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección 
del equilibrio ecológico; en este sentido las autoridades municipales son los encargados directos de 
conducir el desarrollo de su territorio de manera sustentable, vigilando que quien realice obras o 
actividades que afecten o puedan afectar el ambiente, se obligue a prevenir, minimizar o reparar 
los daños que cause, así como a asumir los costos que dicha afectación implique. Asimismo, debe 
incentivarse a quien proteja el ambiente, promueva o realice acciones de mitigación y adaptación a 
los efectos del cambio climático y aproveche de manera sustentable los recursos naturales. 
 
La responsabilidad respecto al equilibrio ecológico, comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinarán la calidad de la vida de las futuras generaciones; por lo que se debe 
ponderar el valor productivo y ecológico de las zonas agrícolas que se encuentran en el área de 
estudio al momento de diseñar una estrategia que implique el cambio de uso de suelo, a fin de que 
este acto sea responsable y se eviten los desequilibrios ecológicos por el corrimiento de la frontera 
entre el espacio natural y el urbanizado. 
 
En esta Ley General de Equilibrio Ecológico, también se señala que para garantizar la suficiencia 
de los recursos naturales debe existir una coordinación entre las dependencias y entidades de la 
administración pública de los distintos niveles de gobierno y la sociedad. 
 
Las acciones que se efectúen en el municipio para incentivar su desarrollo deberán gestarse en 
apego a la ley para no interferir con el cumplimiento cabal de las personas a disfrutar de un 
ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.  
 
En esta ley se considera que para elevar la calidad de vida de la población; es indispensable 
controlar y prevenir la contaminación ambiental, y promover que el aprovechamiento de los 
recursos naturales sea adecuado para no comprometer la continuidad de la producción y la 
integridad del entorno natural en los asentamientos humanos. 
 
Las normas oficiales mexicanas en materia ambiental son de cumplimiento obligatorio en el 
territorio nacional y señalarán su ámbito de validez, vigencia y gradualidad en su aplicación. 
 
Estas normas son derivadas de la ley en la materia y se clasifican por su área de atención en agua, 
ruido, atmósfera, recursos naturales, residuos peligrosos, materia fitosanitaria, materia 
zoosanitaria, salud ambiental, ordenamiento ecológico e impacto ambiental. Las normas oficiales 
más importantes en el proceso de planeación del desarrollo urbano, y que deben ser consideradas 
en las estrategias de desarrollo urbano del centro de población, son las siguientes: 
 
Normas Oficiales en materia de Aguas Residuales 
 
NOM-001- SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales en aguas y bienes nacionales.  
 
Esta norma indica el grado de contaminados permisibles como límite en las aguas residuales, con 
el objeto de proteger su calidad y aprovechamiento, sin embargo no se aplica a las descargas de 
aguas provenientes de drenajes separados de aguas pluviales. 
 
NOM-002-SEMARNAT-1996. Límites máximos permisibles de contaminantes en las descargas de 
aguas residuales a los sistemas de alcantarillado urbano o municipal. 
 
Esta norma se aplica a las descargas de los asentamientos humanos, con el objeto de prevenir y 
controlar la contaminación de las aguas y bienes nacionales, así como proteger la infraestructura 
de dichos sistemas, es de cumplimiento obligatorio para los responsables de dichas descargas. 
Esta norma no se aplica a la descarga de las aguas residuales domésticas, pluviales, ni a las 
generadas por la industria, que sean distintas a las aguas residuales de proceso y conducidas por 
drenaje separado. 
 
NOM-003- SEMARNAT-1997. Límites máximos permisibles de contaminantes para las aguas 
residuales tratadas que se reúsen en servicios al público. 
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Esta norma tiene por objeto proteger el medio ambiente y la salud de la población, y es de 
observancia obligatoria para las entidades públicas responsables de su tratamiento y re uso. En el 
caso de que el servicio al público se realice por terceros, éstos serán responsables del 
cumplimiento de la presente Norma, desde la producción del agua tratada hasta su re uso o 
entrega, incluyendo la conducción o transporte de la misma. 
 
Normas Oficiales en materia de Contaminación Atmosférica por fuentes fijas. 
 
NOM-043-SEMARNAT-1993. Niveles máximos permisibles de emisión a la atmósfera de partículas 
sólidas provenientes de fuentes fijas. 
 
Esta norma señala los valores máximos de contaminación por partículas sólidas, en ella se indican 
las sanciones para quienes por la naturaleza de sus actividades expida contaminantes al ambiente, 
y que sobrepasen los niveles máximos, esto debe observarse al momento de plantear la posibilidad 
de incluir desarrollos industriales en el área de estudio, no obstante que sea para agroindustria. 
 
NOM-085-SEMARNAT-2011, Contaminación atmosférica-Niveles máximos permisibles de emisión 
de los equipos de combustión de calentamiento indirecto y su medición. 
 
Esta norma es de observancia obligatoria para las personas físicas o morales responsables de las 
fuentes fijas de jurisdicción federal y local que utilizan equipos de combustión de calentamiento 
indirecto con combustibles convencionales o sus mezclas en la industria, comercios y servicios. La 
misma no aplica en equipos con capacidad térmica nominal menor a 530 mega joules/h, equipos 
domésticos de calefacción y calentamiento de agua, turbinas de gas, equipos auxiliares y equipos 
de relevo. Tampoco aplica para el caso en que se utilicen bioenergéticos. 
 
Normas Oficiales en materia de Emisiones de Fuentes Móviles 
 
NOM-045-SEMARNAT-2001 Niveles máximos permisibles de opacidad del humo proveniente del 
escape de vehículos automotores en circulación que usan diésel o mezclas que incluyan diésel 
como combustible. Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites máximos permisibles de 
coeficiente de absorción de luz y el porcentaje de opacidad, provenientes del escape de los 
vehículos automotores en circulación que usan diésel como combustible, procedimiento de prueba 
y características técnicas del equipo de medición. Su cumplimiento es obligatorio para los 
propietarios o legales poseedores de los citados vehículos, unidades de verificación y autoridades 
competentes. Se excluyen de la aplicación de la presente Norma, la maquinaria equipada con 
motores a diésel empleada en las actividades agrícolas, de la construcción y de la minería.  
 
Normas Oficiales en materia de Residuos Peligrosos, Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 
 
NOM-052-SEMARNAT-2005 Que establece las características, el procedimiento de identificación, 
clasificación y los listados de los residuos peligrosos. 
 
Esta norma debe aplicarse por los encargados de los rellenos sanitarios y sitios en los que se 
separen los desechos sólidos provenientes de los asentamientos humanos. 
 
NOM-053-SEMARNAT-1993 Procedimiento para llevar a cabo la prueba de extracción para 
determinar los constituyentes que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al ambiente. 
 
Esta norma debe considerarse por las industrias que sus desechos por efecto de sus procesos 
productivos tengan las características de toxicidad para que su eliminación se lleve a cabo de 
manera correcta sin comprometer la integridad del medio ambiente local, en el área de estudio se 
tiene la presencia de zonas con producción de cítricos, lo que marca la pauta para el asentamiento 
de industrias empacadoras y procesadoras de dicho producto, además de los aserraderos, por lo 
que hay que considerar esta norma. 
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NOM-057-SEMARNAT-1993 Requisitos que deben observarse en el diseño, construcción y 
operación de celdas de un confinamiento controlado para residuos peligrosos. 
 
Esta norma considera que el diseño, construcción y operación de las celdas de los confinamientos 
controlados para la disposición final de residuos peligrosos deben reunir condiciones de máxima 
seguridad, a fin de garantizar la protección de la población y el equilibrio ecológico, esto a fin de 
proponer la conformación de un relleno sanitario que cumpla con las especificaciones normativas 
para la preservación del medio ambiente. 
 
NOM-058-SEMARNAT- 1993 Requisitos para la operación de un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos. Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, diseño, 
construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio de disposición 
final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
 
Esta norma se aplica en la determinación de la ubicación de un relleno sanitario para desechos 
urbanos y hospitalarios. 
 
Normas Oficiales en materia de Contaminación por Ruido. 
 
NOM-080-SEMARNAT-1994 Límites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del 
escape de los vehículos automotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su 
método de medición. 
 
Esta norma considera que la emisión de ruido proveniente de los vehículos automotores, 
motocicletas y triciclos motorizados en circulación altera el bienestar del ser humano y el daño que 
le produce, con motivo de la exposición, depende de la magnitud y del número, por unidad de 
tiempo, de los desplazamientos temporales del umbral de audición.  
 
Por ello, resulta necesario establecer los límites máximos permisibles de emisión de este 
contaminante, dado que en el municipio se cuenta con un numero considerable de motocicletas, es 
por ello que esta norma oficial mexicana se aplica a vehículos automotores de acuerdo a su peso 
bruto vehicular, y motocicletas y triciclos motorizados que circulan por las vías de comunicación 
terrestre, exceptuando los tractores para uso agrícola, trascabos, aplanadoras y maquinaria 
pesada para la construcción. 
 
NOM-081-SEMARNAT-1994 Límites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas 
y sus métodos de medición. 
 
Esta norma considera que la emisión de ruido proveniente de las fuentes fijas altera el bienestar 
del ser humano y el daño que le produce, con motivo de la exposición, depende de la magnitud y 
del número, por unidad de tiempo, de los desplazamientos temporales del umbral de audición. Por 
ello, resulta necesario establecer los límites máximos permisibles de emisión de este contaminante.  
 
Normas Oficiales de la Comisión Nacional del Agua 
 
NOM-001-CONAGUA-2011 Sistema de alcantarillado sanitario, especificaciones de hermeticidad. 
 
Esta norma debe considerarse al momento de realizar las obras de introducción de un sistema de 
drenaje en las localidades que no cuentan con el servicio, con el objetivo de que la conducción de 
aguas residuales no contamine el subsuelo. 
 
NOM-006-CONAGUA-1997 Fosas sépticas especificaciones y métodos de prueba. 
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Esta norma debe aplicarse al construir fosas sépticas para evitar la contaminación del subsuelo por 
filtraciones de aguas negras. 
 
NOM-007-CONAGUA-1997 Requisitos de seguridad para la construcción y operación de tanques 
de agua. 
 
Esta norma se aplica en la construcción y operación de elementos para el almacenamiento de 
agua potable. 
 
En relación a la evaluación del impacto ambiental (EIA), este es un procedimiento técnico-
administrativo que sirve para identificar, prevenir e interpretar los impactos ambientales que 
producirá un proyecto en su entorno en caso de ser ejecutado 
 
De acuerdo al Artículo 39 de la Ley N° 62 Estatal de Protección Ambiental, las obras o actividades 
sujetas a evaluación de impacto ambiental estatal son: 
 
I. Obra pública estatal; 
 
II. Caminos estatales y rurales; 
 
III. Industrias: del hule y sus derivados, ladrilleras, maquiladoras, alimentarias, textiles, tenerías y 
curtidurías, del vidrio, farmacéutica y de cosméticos; 
 
IV. Exploración, extracción y procesamiento físico de sustancias minerales que constituyan 
depósitos de naturaleza semejante a los componentes de los suelos, que no sean competencia 
federal; 
 
V. Instalaciones y actividades de tratamiento, transporte, confinamiento, almacenamiento, 
transformación, reuso, reciclaje, eliminación y/o disposición final de residuos sólidos; 
 
VI. Fraccionamientos, lotificaciones, colonias y unidades habitacionales, así como trabajos de 
movimiento de tierras y nivelación de terrenos; 
 
VII. Actividades de competencia federal que mediante convenio de coordinación, en conformidad 
con el Capítulo II del Título Primero de la presente Ley, la Federación haya cedido al Estado para 
su realización. 
 
VIII. Clínicas, hospitales y laboratorios de análisis clínicos, químicos, biológicos, farmacéuticos y de 
investigación y demás no reservados a la Federación; 
 
IX. Centros educativos; 
 
X. Estación de servicios, gasolineras, estaciones de distribución de carburación de gas, cuando no 
rebasen la cantidad de reporte que señala el acuerdo respectivo del Diario Oficial de la Federación; 
 
XI. Hoteles, desarrollos turísticos y actividades turísticas de cualquier índole de competencia 
estatal. 
 

XIII. Desarrollos comerciales; 
 
XIV. Centrales de autobuses para pasajeros y para carga y descarga de mercancías; 
 
XV. Cementerios y crematorios; 
 
XVI. Bodegas y talleres; 
 
XVII. Centrales de abasto y mercados; 
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XIX. Obras, actividades, aprovechamientos y acciones de restauración que pretendan realizarse 
dentro de las áreas naturales protegidas establecidas por las autoridades del Estado de Veracruz, 
en los términos de la presente Ley; 
XX. Cualquiera que por su naturaleza o ejecución puedan causar impacto adverso y que, por razón 
de la misma, no estén sometidas a la regulación de leyes federales 
 
El procedimiento para dicha evaluación está a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente del 
Estado y consiste en lo siguiente: 
 
1. El promovente presenta la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental adjuntando 
la manifestación de impacto ambiental, correspondiente a la obra o actividad en análisis, la cual 
debió ser realizada por equipos de profesionales debidamente acreditados de por lo menos tres 
disciplinas y de acuerdo al instructivo correspondiente según el tipo de obra o actividad. 
 
2. Una vez cubiertos los derechos por evaluación ante la Oficina de Hacienda del Estado, se lleva a 
cabo el ingreso oficial del documento. 
 
3. Presentada la solicitud, la carta responsiva del equipo de profesionistas y los estudios adjuntos, 
se lleva a cabo una revisión documental, de los impactos identificados y de las medidas de 
mitigación propuestas. 
 
4. En un lapso no mayor a 5 días hábiles después de haber presentado la solicitud, el promovente 
publicará un extracto de la manifestación de impacto ambiental en dos diarios de mayor circulación 
durante dos días de acuerdo al formato de publicación (la publicación no incluirá logotipos oficiales) 
 
5. Se programa una visita técnica al sitio propuesto para cotejar información. 
 
6. En caso de requerir mayor información se solicita la misma al interesado. 
 
7. En un plazo no mayor a 60 días. Se dictamina: autorizar la realización de la obra o actividad; 
autorizar condicionadamente o negar la autorización. 
 
Relacionado a lo anterior se emiten los siguientes lineamientos de orden general que deberán 
cumplirse como parte de la normativa en materia ambiental. 
 

• Los terrenos con pendiente a nivel o casi a nivel de 0 a 3% serán considerados aptos para 
elevada productividad agrícola, con pendiente moderada uniforme de 10 a 15% o monticular 
de 3 a 6% con productividad agrícola media, con Pendiente fuerte uniforme de 15 a 20% o 
monticular de 6 a 10% producción agrícola baja, con pendiente muy uniforme  de 20 a 30% o 
monticular de 10 a 15% con productividad agrícola muy baja y con pendiente de escarpado 
mayor a 30% es inaccesible para actividades agropecuarias, en el caso del área de estudio es 
generalidad que el territorio se encuentre en elevaciones y depresiones con inclinación mayor 
a 20°. 

 
• En cuanto a aguas residuales, el drenaje pluvial deberá contar con sistemas de decantación, 

trampas de grasas y sólidos, toda emisión de aguas residuales deberá cumplir con la NOM-
031-SEMARNAT-1993 y con la Ley Nacional de Aguas y su reglamento, las poblaciones con 
más de 2,500 habitantes deberán contar con plantas de tratamiento de aguas residuales de 
acuerdo a la NOM-003-SEMARNAT-1997, las aguas tratadas, provenientes de las plantas 
municipales de tratamiento de aguas residuales, no deberán ser vertidas directamente a 
ningún tipo de cuerpo de agua natural. Se promoverá la reutilización de las aguas tratadas 
provenientes de las plantas municipales de tratamiento de aguas residuales para riego de 
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áreas verdes y usos industriales, El manejo y confinamiento de los lodos resultantes del 
tratamiento de aguas residuales deberá efectuarse en lugares adecuados promoviéndose, de 
acuerdo a la calidad de los lodos, su uso para fines agrícolas o de otra índole, en las zonas 
urbanas e industriales la canalización del drenaje sanitario y pluvial deberán estar separados, 
las ampliaciones o nuevos asentamientos urbanos y/o industriales deberán contar con 
sistemas de drenaje pluvial y doméstico independientes. 
 

• Deberá promoverse el crecimiento de las superficies verdes en las zonas urbanas. 
 

• En las zonas aptas para el desarrollo urbano que colinden con alguna área natural sujeta a 
protección, deberán establecerse zonas de amortiguamiento entre ambas a partir del límite del 
área natural protegida hacia la zona de aprovechamiento urbano. 

 
• Las vialidades y estacionamientos de los asentamientos urbanos o industriales deberán 

bordearse con vegetación arbórea nativa con la finalidad de mejorar las condiciones micro 
climáticas y aumentar la calidad estética. 

 
• Los municipios deberán contar con infraestructura para el acopio y manejo de residuos sólidos 

provenientes de los asentamientos humanos de acuerdo con la NOM-083-SEMARNAT-2003, 
los asentamientos humanos deberán constar con un programa de reducción, separación y 
disposición de desechos sólidos, La disposición final de los desechos sólidos se efectuará en 
rellenos sanitarios, Deberán buscarse alternativas eficientes a los sistemas de recolección de 
desechos sólidos e implementarlas en aquellas localidades que carezcan de este servicio. 

 
• Se prohíbe el confinamiento de residuos industriales tóxicos y biológico-infecciosos en 

rellenos sanitarios, de acuerdo a la NOM-052-SEMARNAT-1993. 
 

• Se revisarán las poligonales como zonas de salvaguarda calculadas en función de los 
alcances que puedan tener incendios, explosiones o fugas de sustancias tóxicas accidentales 
y se promoverá su educación por parte de empresas y Ayuntamientos. 

 
• La dimensión y alcances de las poligonales de riesgo o Zonas Intermedias de Salvaguarda 

(ZIS), serán comunicadas a las autoridades municipales y locales a fin de que tomen 
conocimiento sobre las necesidades de control de los usos de suelo alrededor de los 
proyectos o de las plantas en operación que realizan actividades riesgosas. 

 
3.2 Normas y Criterios de Desarrollo Urbano 
 
El desarrollo urbano en sus estrategias debe considerar para su fundamento, las normas 
establecidas como lineamientos regulatorios contenidos en la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, federal, la Ley No. 241 de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así 
como de su reglamento. 
Asimismo la estrategia debe apegarse a los reglamentos municipales de protección civil, medio 
ambiente, comercio y desarrollo urbano, de manera coordinada con las normas en materia de 
infraestructura y equipamiento urbano. 
 
Las políticas de desarrollo urbano aplicables a los territorios muicipales, son relativas a la 
conservación, mejoramiento y crecimiento físico de los asentamientos humanos contenidos en 
ellos, dentro de estas políticas se encuentran consideradas las regulaciones en cuanto a usos de 
suelo, densidades, coeficientes de ocupación y de utilización, así como de las reservas territoriales 
y equipamiento urbano necesarios para el buen funcionamiento de las localidades y el entorno 
natural. 
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En el ámbito estatal, el Reglamento de la Ley No. 241 de la Ley de Desarrollo Urbano, 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, indica que 
las políticas urbanas, regionales y de ordenamiento territorial, son el conjunto de criterios que 
definen, organizan y orientan la acción pública para el desarrollo regional y urbano. 
 
En dicho reglamento se menciona que la Conservación es la política o acción urbana aplicable a 
las fracciones territoriales, que por sus valores naturales y/o patrimoniales, requieren de cuidado 
para mantener el equilibrio ambiental y preservar el buen estado de la infraestructura, 
equipamiento, vivienda y servicios urbanos que la integren. 
 
La consolidación es la política aplicable a áreas urbanas en las que sea permisible el incremento 
de densidad, en tanto éste sea compatible con la oferta de servicios existentes. 
 
El crecimiento es la política o acción urbana que ordena y regular la expansión física de los 
asentamientos humanos. 
 
Y el mejoramiento corresponde a la política urbana necesaria para reordenar áreas de incipiente 
desarrollo o, deteriorada física o funcionalmente. 
 
En el Reglamento de la Ley No. 241, los lineamientos normativos en cuanto a usos de suelo, 
densidades y coeficientes de ocupación y utilización del suelo, de entre los que se señalan los 
siguientes: 
 
Artículo 41. Reservas Ecológicas, aquellas áreas previstas para el desarrollo de actividades 
productivas del sector primario, o las que no sean aptas para el crecimiento urbano, ya sea porque 
no correspondan a la tendencia de expansión prevista, o constituyan zonas de riesgo para la 
población. Se incluyen también aquéllas cuyas características originales no han sido 
significativamente alteradas por la actividad del ser humano y requieren de su protección o 
restricción para su aprovechamiento, permitiendo en este último caso la intervención humana en 
forma condicionada, o en las que los ambientes requieran ser restaurados por su estado de 
deterioro, o en aquéllas que existan especies endémicas, esto es, del lugar, que no se puedan 
desarrollar en otro espacio o hábitat natural. 
 
I. Restrictivas: Se sujetan a las disposiciones aplicables en materia ambiental, no permitiéndose 
uso urbano alguno. Las excepciones las señalara el Programa de Manejo Ambiental que sobre el 
particular se realice. 
 
II. Productivas: Se permitirá en las mismas la continuidad de las actividades económicas primarias 
que en ellas se desarrollen y la ocupación Habitacional Unifamiliar. 
 
Artículo 43. Se considerarán Zonas Habitacionales, las áreas donde se asientan 
predominantemente viviendas unifamiliares y/o plurifamiliares, siendo compatible la mezcla de usos 
en tanto éstos no rebasen el uso habitacional. Las zonas habitacionales se clasifican en: 
 
I. De densidad muy baja, menor a 4 cuatro viviendas por hectárea, con clave: HDB1; sólo será 
permisible el uso habitacional unifamiliar. 
 
II. De densidad baja, de 5 a 10 viviendas por hectárea, con clave: HDB2; sólo será permisible el 
uso habitacional unifamiliar. 
 
III. De densidad media baja, de 11 a 20 viviendas por hectárea, con clave: HDMB; sólo será 
permisible el uso habitacional unifamiliar. 
 
IV. De densidad media, de 21 a 30 viviendas por hectárea con clave: HDM; sólo será permisible el 
uso habitacional unifamiliar. 
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V. De densidad media alta, de 31 a 40 viviendas por hectárea, con clave: HDMA; será permisible la 
mezcla de uso habitacional unifamiliar y multifamiliar. 
 
VI. De densidad alta, de 41 a 60 viviendas por hectárea, con clave: HA1; será permisible la mezcla 
de uso habitacional unifamiliar y multifamiliar. 
VII. De densidad muy alta, más de 60 viviendas por hectárea, con clave: HA2; será permisible la 
mezcla de uso habitacional unifamiliar y multifamiliar. 
 
Artículo 45. Se considerarán zonas comerciales y de servicios, aquellas que alojen instalaciones 
para el intercambio y consumo de bienes y servicios. Las zonas comerciales y de servicios, según 
el alcance territorial del beneficio generado, se clasifican en: 
 
I. Local, con clave CSL, en donde se ubican instalaciones con cobertura urbana; y 
 
II. Regional, con clave CSR, donde se ubican instalaciones con cobertura superior al propio 
asentamiento humano. 
 
Artículo 46. Se considerarán zonas industriales, aquéllas que tienen la finalidad de dotar a los 
asentamientos humanos de las superficies necesarias para la transformación de materia prima. 
Estas zonas se clasifican en:  
 
I. De Industria Ligera, con clave ZIL; 
 
II. De Industria Mediana, con clave ZIM; y 
 
III. De Industria Pesada, con clave ZIP. 
 
Artículo 48. Se considerarán zonas de infraestructura urbana, las que alojan:  
 
I. Plantas potabilizadoras y de tratamiento de aguas residuales, con clave IU1; 
 
II. Instalaciones eléctricas, con clave IU2; y 
 
III. Rellenos sanitarios y aprovechamientos de los desechos sólidos, con clave IU3. 
 
Artículo 50. Se considerarán áreas verdes aquéllas que se pretendan conservar como espacios 
públicos jardinados y abiertos. En ellas no se permitirá la construcción en tanto que se trata de 
bienes de dominio público en los que interesa conservar sus características físico naturales o 
inducir su permanencia como áreas en que se implementen acciones recreativas y de 
conservación al ambiente. Las construcciones que en su caso se pudieran realizar por motivo de 
su ocupación con fines recreativos se sujetarán a las disposiciones necesarias en materia 
ambiental. Las áreas jardinadas contenidas en banquetas, camellones y rotondas se contabilizaran 
como parte de la vialidad, no como áreas verdes. 
 
Artículo 60. Para efectos de la regulación del uso del suelo, los Programas Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, establecerán las políticas y aplicarán las normas de control que 
correspondan para cada una de las unidades territoriales, según sea el caso. 
 
De la compatibilidad de los usos del suelo 
 
Artículo 61. La regulación del uso de suelo por unidad territorial determinará la viabilidad de 
incorporación de usos de acuerdo a su compatibilidad, atendiendo a la siguiente clasificación; 
 
I. De uso predominante, aquélla que establece el uso principal del suelo en una zona específica, 
siendo plenamente permitida su ubicación en ella; 
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II. De uso compatible, aquélla que permite la coexistencia de un uso con otro uso o usos 
predominantes de la zona, siendo permitida su ubicación por no representar ningún tipo de riesgo o 
afectación al uso predominante; 

III. De uso condicionado, la que favorece el desarrollo de funciones complementarias dentro de una 
zona, estando sujeta al cumplimiento de determinadas condiciones establecidas previamente; el 
cumplimiento de normas oficiales o lineamientos estipulados por dependencias competentes, o 
bien a la presentación de un estudio detallado que demuestre que no se causarán alteraciones 
relevantes al uso predominante, señalado por el Programa correspondiente; y  

IV. De uso prohibido, aquéllos que manifiestan incompatibilidad con los usos existentes o previstos, 
que generen riesgos o efectos negativos al uso predominante. 
 
Artículo 62. Los Programas de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, sustentarán las 
normas estipuladas en cuanto a usos y mezclas permisibles. 
 
Artículo 63. Los usos habitacionales por sus características serán: 
 
I. Compatibles con usos comerciales y de servicios, así como equipamiento de cobertura de barrio, 
distrito, sector o local, según la zona donde se ubique. 

II. Condicionado en zonas con uso de aprovechamiento productivo a densidad muy baja, 
correspondiente al rango menor de 4 viviendas por hectárea. 

III. Prohibido en reservas ecológicas restrictivas, dunas, cuerpos de agua, zonas industriales o de 
almacenamiento regulado en materia ambiental de competencia federal. 

Artículo 64. Los usos comerciales y de servicios serán: 
 
I. Compatibles con uso habitacional y zonas de uso mixto, en tanto aquellos sean de cobertura 
urbana. Cuando sean de cobertura regional se consideraran incompatibles en áreas habitacionales 
unifamiliares y condicionado a la aprobación vecinal en áreas habitacionales multifamiliares. 

II. Condicionado en zonas con uso de aprovechamiento productivo y/o en zonas industriales; y 

III. Prohibidos en zonas ecológicas restrictivas. 
 
Artículo 65. Los usos industriales por sus características serán: 
 
I. Compatibles con áreas de uso predominante industrial; 

II. Condicionado en zonas con uso de aprovechamiento productivo, o zonas de comercio y 
servicios en tanto que aquella sea de bajo impacto; y 

III. Prohibidos en zonas habitacionales. 
 
Artículo 66. Los usos de aprovechamiento productivo serán compatibles con áreas habitacionales 
de muy baja densidad, menores a 4 viviendas por hectárea, con usos comerciales y equipamiento 
de cobertura regional. 
 
De la densidad habitacional 
 
Artículo 67. La densidad aplicable por unidad territorial en los asentamientos humanos regulará los 
siguientes aspectos: 
 
I. La superficie y frente mínimos de lotes; 
II. El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS); 
III. El Coeficiente de Utilización del Suelo, y por consiguiente, la altura máxima de las edificaciones 
(CUS); 
 
Artículo 68. Las zonas habitacionales observarán las siguientes normas de control de densidad: 
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I. Serán permisibles solo las densidades señaladas en los Programas de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial vigentes. 
 
II. Las superficies mínimas de lotes por cada tipo de zona implican que no se permitirán 
subdivisiones en fracciones menores; 
III. Las alturas máximas permisibles quedarán sujetas a lo que establezca la normatividad en 
materia de edificación Estatal y/o Municipal. 
 
Artículo 69. En usos comerciales cuya norma específica aplicable indique un radio de seguridad o 
restricciones con respecto a usos colindantes, gaseras, gasolineras o cualquier otro 
establecimiento de almacenamiento de aceites y/o hidrocarburos, el predio en que se ubiquen 
deberá contar con el dimensionamiento suficiente para resolver el requerimiento de seguridad 
señalado por la autoridad competente; asimismo, el número de cajones de estacionamiento que se 
requieren para tal fin, resueltos al interior del predio con base a la Ley de Construcciones vigente. 
 
Artículo 70. Los usos correspondientes a equipamiento urbano se sujetarán a las normas técnicas 
que correspondan a cada subsistema del Sistema Normativo Urbano Federal. 
 
Artículo 71. En los usos industriales deberán resolverse al interior del mismo predio con base en la 
normatividad técnica aplicable: 
 
I. El radio de seguridad y prevención de contaminación. 
II. El área necesaria para movimientos de carga y descarga, 
III. El área de estacionamiento. 
 
Estructuración Vial 
 
El Artículo 88. Indica que los Programas enunciados en el artículo 13 de la Ley, cuando sea 
procedente, establecerán la estructura del sistema vial del asentamiento humano estudiado, que 
incluirá, cuando menos: 
I. Identificación de: vialidades de acceso controlado, regionales, primarias, secundarias; y terciarias 
o locales. 
 
II. Criterios de integración vial entre áreas urbanas existentes o entre ellas y otras de nueva 
incorporación al desarrollo urbano; y 
 
III. La previsión de nuevas vialidades que articulen las áreas de crecimiento del asentamiento 
humano y/o los libramientos necesarios. 
 
Artículo 89. En la incorporación de nuevos predios al desarrollo urbano, independientemente de su 
uso, la autoridad Municipal verificará que los proyectos viales consideren: 
I. La adecuada jerarquía vial, existente o proyectada, de ingreso al nuevo desarrollo o a la unidad 
territorial correspondiente, asegurando los flujos, las condiciones de tránsito y la capacidad de las 
arterias proyectada con base en la población a beneficiar. 
 
II. La debida nivelación de superficies de rodamiento respecto de vialidades existentes a fin de 
fomentar la continuidad vial del asentamiento humano. 
 
III. La previsión del desalojo de aguas residuales y pluviales sin perjuicio de los asentamientos 
vecinos, así como las secciones viales suficientes, en rodamiento y banqueta, para alojar las redes 
de infraestructura básica y secundaria en espacios públicos. 
 
IV. El Estado para emitir las licencias de uso y/o partición del suelo, deberá solicitar la conformidad 
del Municipio en materia de integración vial. 
 
V. La capacidad vial y el nivel de servicio requeridos de acuerdo a las normas de las autoridades 
competentes Municipales, Estatales y/o Federales. 
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Del fraccionamiento de terrenos 
 
Artículo 185. Para efectos de este Reglamento, los Fraccionamientos se clasifican en: 
 
I. Habitacional 
a) Interés Social 
b) Popular 
c) Medio; 
d) Residencial; 
e) Campestre urbano 
 
II. Campestre Agropecuario; 
 
III. Industrial 
 
IV. Especial (cementerios) 
 
Y se integran por las siguientes modalidades, de acuerdo al tipo de lote según su agrupación: 
 
V. Lote unifamiliar: Es la construcción de una vivienda en un lote. 
 
VI. Lote plurifamiliar o multifamiliar: Es aquella que forma parte de un conjunto de viviendas en un 
lote, sujeta a régimen en condominio, o en su caso a régimen de copropiedad, según las variantes 
siguientes: 
 
a) Lote multifamiliar horizontal, la construcción de dos o más viviendas ubicadas en un lote (dúplex, 
triplex, cuádruplex y séxtuples), que comparten muros medianeros y/o áreas de uso común o aun 
cuando estructuralmente sean independientes y cuenten con acceso directo a vía pública, en tanto 
que el tamaño del lote inhiba su partición por el número resultante de viviendas, por lo que el lote 
será la unidad común indivisible. La superficie del lote para dos viviendas será de 135 metros 
cuadrados con frente de 9 metros lineales o la que resulte de multiplicar un área mínima de 67.50 
metros cuadrados y frente de 4.50 metros lineales por el número de viviendas del conjunto en el 
lote, única y exclusivamente en desarrollos habitacionales, con base en la Ley aplicable en la 
materia y opcionalmente a régimen de copropiedad, siempre y cuando no existan áreas de uso 
común, salvo el lote, muro medianero y en todos los casos de acuerdo a la densidad que señale el 
Programa de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial vigente. 
 
b) Vivienda multifamiliar vertical, la construcción de dos o más viviendas en dos o más niveles en 
un lote que compartan la estructura del inmueble, sujetándose a régimen de propiedad en 
condominio, con base en la Ley aplicable en la materia. El número de viviendas y el tamaño del 
lote se sujetarán a la densidad y coeficientes de ocupación y utilización del suelo que señale el 
Programa de Desarrollo Urbano y/o Ordenamiento Territorial vigente. 
 
Artículo 186. Atendiendo a la concentración de viviendas por lote y con base a lo establecido en el 
artículo 82 de la Ley relativo a la superficie de los lotes, los fraccionamientos habitacionales podrán 
ser: 
 
I. Unifamiliares; 
II. Multifamiliares; 
 
a) Modulo habitacional, que incluye agrupaciones hasta de seis viviendas; 
 
b) Conjunto habitacional, cuando existan más de seis viviendas por lote. 
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Artículo 187. Atendiendo a sus etapas de urbanización los fraccionamientos podrán ser: 
 
I. De urbanización continua. Todos los habitacionales enunciados en el artículo 140 con 

excepción del inciso b) Popular; y el industrial. 
 
II. De urbanización progresiva. De entre los habitacionales sólo el Popular. Para la realización de 
fraccionamientos de urbanización progresiva, el solicitante deberá presentar ante la autoridad 
competente los proyectos de las diferentes etapas de ejecución y sus probables plazos de 
realización. 
 
De las normas técnicas para fraccionamientos 
 
Artículo 188. Para su creación, cada tipo de Fraccionamiento atenderá las normas para el control 
de densidad, obras de urbanización y demás especificaciones que se establecen en el presente 
Capítulo, las cuales regularán los siguientes aspectos: 
 
I. La densidad máxima; 
 
II. El frente y la superficie mínimos del lote. 
 
III. Restricción de construcción al frente de lote, en su caso; 
 
IV. La modalidad de ocupación del lote habitacional multifamiliar; 
 
V. Los coeficientes de ocupación y utilización del suelo; 
 
VI. Las áreas de donación equivalente a área de equipamiento urbano y área verde; 
 
VII. Los tipos de vialidad; y 
 
VIII. Las condiciones mínimas de infraestructura y urbanización. 
 
Artículo 189. Los Fraccionamientos de Interés Social, cumplirán con las siguientes normas: 
 
I. Densidad. La densidad máxima total será de: 
 
a) 60 viviendas por hectárea, en los de tipo unifamiliar sin la obligatoriedad de construcción de 
vivienda por parte del desarrollador; 
 
b) Hasta 120 viviendas por hectárea en los que se permita la mezcla habitacional unifamiliar y 
multifamiliar, estipulándose la obligatoriedad de construcción de vivienda por parte del 
desarrollador. 
 
c) Hasta 180 viviendas por hectárea en los que la ocupación sea únicamente multifamiliar 
debiéndose respetar hasta 5 niveles de construcción por edificio; en el caso de que el programa de 
desarrollo urbano y/o ordenamiento territorial vigente permita mayor número de niveles se podrá 
considerar; observando lo estipulado por el reglamento de construcción vigente. 
 
II. Lotificación. Las características de los lotes serán las siguientes: 
 
a) La superficie mínima de los lotes unifamiliares será de 105 metros cuadrados y frente de 7.00 
metros lineales. 
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b) En los casos en que se estipule la obligatoriedad de construcción de vivienda estructuralmente 
independiente por parte del desarrollador, la superficie mínima de los lotes unifamiliares será de 
67.50 metros cuadrados y frente de 4.50 metros lineales, misma que podrá ser resuelta en 2 
niveles incluyendo planta baja. 
 
En los casos de Lotes tipo Dúplex que compartan muros medianeros la superficie mínima del lote 
será de 135 metros cuadrados y frente de 9.00 metros lineales. 
 
c) La superficie de lotes multifamiliares con aprovechamiento distinto al mencionado en la fracción  
 
b) será determinado por el desarrollador en la superficie y configuración que se ajuste al proyecto 
propuesto, siempre que no se rebase la agrupación máxima de viviendas señalada por la densidad 
permisible para el fraccionamiento y se cumplan con las normas de edificación establecidas en el 
reglamento de construcciones respectivo. 
 
III. Coeficientes de ocupación y utilización de suelo. 
 
a) Para lote unifamiliar el coeficiente de ocupación de suelo no será mayor de 0.7, equivalente al 
70% de la superficie de desplante con respecto a la superficie total del lote y el coeficiente de 
utilización del suelo no será mayor a 2.1, equivalente a una altura máxima de tres niveles. 
 
b) Para lotes unifamiliares a los que refiere el inciso b) de la fracción II de este artículo, el 
coeficiente de ocupación de suelo no será mayor de 0.7, equivalente al 70% de la superficie de 
desplante con respecto a la superficie total del lote y el coeficiente de utilización del suelo no será 
mayor a 1.4, equivalente a una altura máxima de dos niveles. 
c) Para lotes multifamiliares a los que refiere el inciso c) de la fracción II de este artículo, el 
coeficiente de ocupación de suelo no será mayor de 0.70, equivalente al 70% de la superficie de 
desplante con respecto a la superficie total del lote y el coeficiente de utilización del suelo no será 
mayor a 3.50 equivalente a una altura máxima de cinco niveles. Se considerará la separación de 
los edificios entre si la mitad de la altura total de edificio como mínimo. 
 
En todos los tipos de lote se deberá contar con un cajón de estacionamiento por vivienda, los 
cuales podrán resolverse al interior del lote o en bolsa de estacionamiento que no deberá ubicarse 
a una distancia mayor de 150.00 metros del paramento del lote. 
 
IV. Usos. 
 
a) Será permisible la creación de lotes de uso comercial en una superficie no mayor del 5% del 
área vendible. El COS aplicable será del 0.8 y el CUS de 1.60 equivalente a dos niveles; 
 
V. Destinos. 
 
El desarrollador se obliga a la creación de espacios de uso colectivo, hasta alcanzar un 19% de la 
superficie vendible, definida ésta como la que resta de descontar a la superficie total del predio la 
prevista para ser ocupada por vialidad. Tal superficie de uso colectivo se distribuirá de la manera 
siguiente: 
 
a) El 8 % del área vendible para equipamiento urbano, a donarse a favor del Municipio, con 
carácter de inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin 
público o destino previsto. 
 
b) El 4 % del área vendible para área verde, a donarse a favor del Municipio, con carácter de 
inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin público o 
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destino previsto. Será obligación del desarrollador habilitar el área verde como espacio recreativo, 
bajo su costo y con la supervisión municipal. 
 
c) El 7% como espacio vendible por el desarrollador con la condición de que en él se instale algún 
fin de uso colectivo, es decir, equipamiento urbano de carácter particular con uso comunitario. Se 
entenderá como no procedente el cambio de uso de suelo en estos predios, debiéndose incluir en 
las escrituras correspondientes su finalidad única como equipamiento urbano particular. 
 
Los terrenos a que se refiere la fracción V destinados para equipamiento urbano y/o área verde, no 
deberán contar con una pendiente mayor al 15%. 
VI. Vialidades. 
 
Prioritariamente dentro de las vialidades deberá considerarse un circuito de movilidad urbana, 
tomando en cuenta éste como la única vía donde circular los servicios de transporte urbano. 
Teniendo como medidas mínimas las indicadas en la vialidad primaria. 
 
Así también tendrá que tomarse en cuenta el diseño de una ruta de recolección de basura 
únicamente en vialidad primaria y secundaria, no permitiéndose en las vialidades terciarias, para 
no entorpecer la movilidad urbana. 
 
Las vialidades contarán con las siguientes características: 
 
a) Las vialidades primarias medirán como mínimo 20 metros de sección, de paramento a 
paramento, con banquetas de 2.50 metros, camellón de 1.00 metro y arroyos de 7.00 metros; o en 
su caso, ajustarse a la continuidad de la sección vial de la arteria a la que se integre. 
 
b) Las vialidades secundarias o colectoras medirán como mínimo 13.00 metros de sección, de 
paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 9.00 metros; 
 
c) Las vialidades terciarias incluyendo calles de retorno medirán como mínimo 11.00 metros de 
sección de paramento a paramento, con banquetas de 1.50 metros y arroyos de 8.00 metros. Las 
calles de retorno tendrán un radio mínimo de 8.00 metros y una longitud no mayor a 100 metros; 
 
d) La distancia entre intersecciones en el total de vialidades no será mayor a 200 metros. 
 
e) El desarrollador se obliga a jardinar las banquetas al menos en un 30% de su sección, iniciando 
en forma contigua a la guarnición. En las colindancias de lotes, sin estorbar los accesos, sobre el 
área jardinada deberá plantar árboles cuya especie no dañe la infraestructura urbana. Se obliga 
además a respetar las normas relativas al acondicionamiento de banquetas para dar servicio a 
población con capacidades diferentes. 
 
VII. Infraestructura urbana. 
El fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura básica: 
a) Red de agua potable y tomas domiciliarias; 
b) Red de drenaje sanitario y red de alcantarillado pluvial; 
 
c) Sistema de tratamiento de aguas residuales, aprobado por la autoridad competente en los casos 
en que no sea factible la conexión a la red municipal; 
 
d) Red de energía eléctrica; 
 
e) Red de alumbrado público; 
 
f) Guarniciones y banquetas; 
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g) Calles pavimentadas; 
 
h) Jardinería mayor y menor en áreas verdes, así como en camellones y banquetas; y 
 
i) Señalamiento y nomenclatura y otros mobiliarios urbanos, que aseguren el correcto 
funcionamiento del fraccionamiento.  
 
Artículo 190. El fraccionamiento habitacional popular tendrá por objeto permitir a las familias con 
menores ingresos el acceso al suelo urbanizable. Asimismo ejecutaran las obras de urbanización, 
equipamiento urbano y en su caso la infraestructura primaria de manera gradual y cumplirán con 
las siguientes características: 
 
I. Densidad. La densidad máxima será de 75 viviendas por hectárea en uso habitacional unifamiliar. 
 
II. Lotificación. La superficie mínima de los lotes unifamiliares será de 105 metros cuadrados y 
frente de 7.00 metros lineales. 
 
III. Coeficientes de ocupación y utilización de suelo. Para lote unifamiliar el coeficiente de 
ocupación de suelo no será mayor de 0.6, equivalente al 60% de la superficie de desplante con 
respecto a la superficie total del lote y el coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 1.8, 
equivalente a una altura máxima de tres niveles. 
 
Cada lote deberá contar con un cajón de estacionamiento, los cuales podrán resolverse al interior 
del mismo o en bolsa de estacionamiento que no deberá ubicarse a una distancia mayor de 50.00 
metros del paramento del lote. 
 
IV. Usos. 
 
a) Será permisible la creación de lotes de uso comercial y mixto en una superficie no mayor del 5% 
del área vendible. El COS aplicable será del 0.8 y el CUS de 1.60 equivalente a dos niveles; 
 
b) No se permitirá la subdivisión posterior de lotes; 
V. Destinos. 
 
El desarrollador se obliga a la creación de espacios de uso colectivo, hasta alcanzar un 19% de la 
superficie vendible, definida ésta como la que resta de descontar a la superficie total del predio la 
prevista para ser ocupada por vialidad. Tal superficie de uso colectivo se distribuirá de la manera 
siguiente: 
 
a) El 15% del área vendible para equipamiento urbano, a donarse a favor del Municipio, con 
carácter de inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin 
público o destino previsto. 
 
b) El 4 % del área vendible para área verde, a donarse a favor del Municipio, con carácter de 
inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin público o 
destino previsto. Será obligación del desarrollador habilitar el área verde como espacio recreativo, 
bajo su costo y con la supervisión municipal. 
 
Los terrenos a que se refiere la fracción V destinados para equipamiento urbano y/o área verde, no 
deberán contar con una pendiente mayor al 15%. 
 
VI. Vialidades. 
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El fraccionamiento se articulará a través de vialidades secundarias y terciarias para alentar su 
desarrollo a bajo costo y contarán con las siguientes características: 
 
a) Las vialidades secundarias o colectoras medirán como mínimo 15.00 metros de sección, de 
paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 11.00 metros; 
 
b) Las vialidades terciarias incluyendo calles de retorno medirán como mínimo 13.00 metros de 
sección de paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 10.00 metros. Las 
calles de retorno tendrán un radio mínimo de 8.00 metros y una longitud no mayor a 50 metros; 
 
c) La distancia entre intersecciones en el total de vialidades no será mayor a 110 metros. 
 
d) Los propietarios de los lotes se obligan a jardinar las banquetas al menos en un 30% de su 
sección, iniciando en forma contigua a la guarnición. En las colindancias de lotes, sin estorbar los 
accesos, sobre el área jardinada deberá plantar árboles cuya especie no dañe la infraestructura 
urbana. Se obliga además a respetar las normas relativas al acondicionamiento de banquetas para 
dar servicio a población con capacidades diferentes. 
 
VII. Infraestructura urbana. 
 
El fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura básica en un término no mayor a 
5 años: 
 
a) Red de agua potable y tomas domiciliarias; 
 
b) Red de drenaje sanitario y red de alcantarillado pluvial; 
 
c) Sistema de tratamiento de aguas residuales, aprobado por la autoridad competente en los casos 
en que no sea factible la conexión a la red municipal; 
 
d) Red de energía eléctrica; 
 
e) Red de alumbrado público; 
 
f) Guarniciones y banquetas; 
 
g) Calles pavimentadas; 
 
h) Jardinería mayor y menor en áreas verdes, así como en camellones y banquetas; y 
 
i) Señalamiento y nomenclatura y otros mobiliarios urbanos, que aseguren el correcto 
funcionamiento del fraccionamiento. 
 
Artículo 191. Los Fraccionamientos Populares solo serán realizables a través de alguna 
organización ciudadana. Hará las veces de desarrollador por lo que refiere a la introducción de los 
servicios, previa cooperación de los beneficiarios de los lotes para el pago de los servicios 
públicos. Los particulares no podrán realizar fraccionamientos populares ni utilizar la tipología del 
lote popular para sus desarrollos. 
 
Artículo 192. Los fraccionamientos habitacionales de tipo medio cumplirán las siguientes 
características: 
 
I. Densidad. Será de entre 30 y 50 viviendas por hectárea. 
 
II. Lotificación. Se admiten lotes de 120 a 200 metros cuadrados de superficie con frente mínimo de 
8.00 metros. 

Página 246 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



 
III. Coeficientes de ocupación y utilización de suelo. 
 
a) Para lotes de 120 a 150 metros cuadrados, unifamiliares, el coeficiente de ocupación de suelo 
no será mayor de 0.6, equivalente al 60% de la superficie de desplante con respecto a la superficie 
total del lote y el coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 1.8, equivalente a una altura 
máxima de tres niveles.  
 
b) Para lotes de 151 a 200 metros cuadrados, unifamiliares, el coeficiente de ocupación de suelo 
no será mayor de 0.55, equivalente al 55% de la superficie de desplante con respecto a la 
superficie total del lote y el coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 1.65, equivalente a 
una altura máxima de tres niveles. 
 
c) Para lotes multifamiliares el coeficiente de ocupación de suelo no será mayor de 0.65, 
equivalente al 65% de la superficie de desplante con respecto a la superficie total del lote y el 
coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 3.25, equivalente a una altura máxima de cinco 
niveles. 
 
En todos los tipos de lote se deberá contar con un cajón de estacionamiento por vivienda, los 
cuales deberán resolverse al interior del lote. 
 
IV. Usos. 
 
a) Será permisible la creación de lotes de uso comercial y mixto en una superficie no mayor del 5% 
del área vendible. El COS aplicable será del 0. 8 y el CUS de 1.60 equivalente a dos niveles; 
 
b) No se permitirá la subdivisión posterior de lotes; 
 
V. Destinos.  
El desarrollador se obliga a la creación de espacios de uso colectivo, hasta alcanzar un 19% de la 
superficie vendible, definida ésta como la que resta de descontar a la superficie total del predio la 
prevista para ser ocupada por vialidad. Tal superficie de uso colectivo se distribuirá de la manera 
siguiente: 
 
a) El 8 % del área vendible para equipamiento urbano, a donarse a favor del Municipio, con 
carácter de inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin 
público o destino previsto. 

b) El 4 % del área vendible para área verde, a donarse a favor del Municipio, con carácter de 
inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin público o 
destino previsto. Será obligación del desarrollador habilitar el área verde como espacio recreativo, 
bajo su costo y con la supervisión municipal. 

c) El 7% como espacio vendible por el desarrollador con la condición de que en él se instale algún 
fin de uso colectivo, es decir, equipamiento urbano de carácter particular con uso comunitario. Se 
entenderá como no procedente el cambio de uso de suelo en estos predios, debiéndose incluir en 
las escrituras correspondientes su finalidad única como equipamiento urbano particular. 
 
Los terrenos a que se refiere la fracción V destinados para equipamiento urbano y/o área verde, no 
deberán contar con una pendiente mayor al 15%. 
 
VI. Vialidades. 
 
Las vialidades contarán con las siguientes características: 
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a) Las vialidades primarias medirán como mínimo 20 metros de sección, de paramento a 
paramento, con banquetas de 2.50 metros, camellón de 1.00 metro y arroyos de 7.00 metros; o en 
su caso, ajustarse a la continuidad de la sección vial de la arteria a la que se integre. 
 
b) Las vialidades secundarias o colectoras medirán como mínimo 15.00 metros de sección, de 
paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 11.00 metros;  
 
c) Las vialidades terciarias incluyendo calles de retorno medirán como mínimo 13.00 metros de 
sección de paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 10.00 metros. Las 
calles de retorno tendrán un radio mínimo de 8.00 metros y una longitud no mayor a 100 metros; 
 
d) La distancia entre intersecciones en el total de vialidades no será mayor a 110 metros. 
 
e) El desarrollador se obliga a jardinar las banquetas al menos en un 30% de su sección, iniciando 
en forma contigua a la guarnición. En las colindancias de lotes, sin estorbar los accesos, sobre el 
área jardinada deberá plantar árboles cuya especie no dañe la infraestructura urbana. Se obliga 
además a respetar las normas relativas al acondicionamiento de banquetas para dar servicio a 
población con capacidades diferentes. 
 
VII. Infraestructura urbana. 
 
El fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura básica: 
 
a) Red de agua potable y tomas domiciliarias; 
 
b) Red de drenaje sanitario y red de alcantarillado pluvial; 
 
c) Sistema de tratamiento de aguas residuales, aprobado por la autoridad competente en los casos 
en que no sea factible la conexión a la red municipal; 
d) Red de energía eléctrica; 
 
e) Red de alumbrado público; 
 
f) Guarniciones y banquetas; 
 
g) Calles pavimentadas; 
 
h) Jardinería mayor y menor en áreas verdes, así como en camellones y banquetas; y 
 
i) Señalamiento y nomenclatura y otros mobiliarios urbanos, que aseguren el correcto 
funcionamiento del fraccionamiento. 
 
Artículo 193. Los Fraccionamientos Habitacionales Residenciales cumplirán las siguientes 
características: 
 
I. Densidad. Será de entre 20 y 30 viviendas por hectárea. 
 
II. Lotificación. Se admiten lotes mayores a 200 metros cuadrados de superficie frente mínima de 
10.00 m. 
III. Coeficientes de ocupación y utilización de suelo. El coeficiente de ocupación de suelo no será 
mayor de 0.5, equivalente al 50% de la superficie de desplante con respecto a la superficie total del 
lote y el coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 1.5, equivalente a una altura máxima 
de tres niveles. 
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En todos los tipos de lote se deberá contar con un cajón de estacionamiento por vivienda, los 
cuales deberán resolverse al interior del lote. 
 
IV. Usos. 
 
a) No será permisible la creación de lotes de uso comercial y mixto. Tampoco la ocupación 
multifamiliar de cualquiera de los lotes resultantes del fraccionamiento autorizado. 
 
b) No se permitirá la subdivisión posterior de lotes; 
 
V. Destino. El desarrollador se obliga a la creación de espacios de uso colectivo, hasta alcanzar un 
23 % de la superficie vendible, definida ésta como la que resta de descontar a la superficie total del 
predio la prevista para ser ocupada por vialidad. Tal superficie de uso colectivo se distribuirá de la 
manera siguiente: 
 
a) El 15% del área vendible para equipamiento urbano, a donarse a favor del Municipio, con 
carácter de inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin 
público o destino previsto. 
 
b) El 8% del área vendible para área verde, a donarse a favor del Municipio, con carácter de 
inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin público o 
destino previsto. Será obligación del desarrollador habilitar el área verde como espacio recreativo, 
bajo su costo y con la supervisión municipal. 
 
Los terrenos a que se refiere la fracción V destinados para equipamiento urbano y/o área verde, no 
deberán contar con una pendiente mayor al 15%. 
 
VI. Vialidades. Las vialidades contarán con las siguientes características: 
 
a) Las vialidades primarias medirán como mínimo 20 metros de sección, de paramento a 
paramento, con banquetas de 2.50 metros, camellón de 1.00 metro y arroyos de 7.00 metros; o en 
su caso, ajustarse a la continuidad de la sección vial de la arteria a la que se integre. 
 
b) Las vialidades secundarias o colectoras medirán como mínimo 15.00 metros de sección, de 
paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 11.00 metros; 
 
c) Las vialidades terciarias incluyendo calles de retorno medirán como mínimo 13.00 metros de 
sección de paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 10.00 metros. Las 
calles de retorno tendrán un radio mínimo de 8.00 metros y una longitud no mayor a 50 metros; 
 
d) La distancia entre intersecciones en el total de vialidades no será mayor a 110 metros. 
e) El desarrollador se obliga a jardinar las banquetas al menos en un 30% de su sección, iniciando 
en forma contigua a la guarnición. En las colindancias de lotes, sin estorbar los accesos, sobre el 
área jardinada deberá plantar árboles cuya especie no dañe la infraestructura urbana. Se obliga 
además a respetar las normas relativas al acondicionamiento de banquetas para dar servicio a 
población con capacidades diferentes. 
 
VII. Infraestructura urbana. El fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura básica: 
 
a) Red de agua potable y tomas domiciliarias; 
 
b) Red de drenaje sanitario y red de alcantarillado pluvial; 
c) Sistema de tratamiento de aguas residuales, aprobado por la autoridad competente en los casos 
en que no sea factible la conexión a la red municipal. 

d) Red de energía eléctrica; 
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e) Red de alumbrado público; 

f) Guarniciones y banquetas; 

g) Calles pavimentadas; 

h) Jardinería mayor y menor en áreas verdes, así como en camellones y banquetas; y 

i) Señalamiento y nomenclatura y otros mobiliarios urbanos, que aseguren el correcto 
funcionamiento del fraccionamiento. 
 
Artículo 194. Los Fraccionamientos Campestres Urbano Habitacional, cumplirán las siguientes 
normas: 
 
I. Densidad. La densidad máxima será de 10 viviendas por hectárea. 
 
II. Lotificación. Los lotes serán exclusivamente unifamiliares con superficie mínima de 600 metros 
cuadrados, con frentes no menores a 20.00 metros lineales; 
 
III. Coeficientes de ocupación y utilización de suelo. El coeficiente de ocupación del suelo no será 
mayor a 0.4 equivalente a 40% de superficie de desplante con respecto a la superficie total del lote. 
El coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 0.8 equivalente a una altura máxima de dos 
niveles; 
 
IV. Usos. 
 
a) No será permisible la creación de lotes de uso comercial y mixto. Tampoco la ocupación 
multifamiliar de cualquiera de los lotes resultantes del fraccionamiento autorizado. 
 
b) No se permitirá la subdivisión posterior de lotes; 
 
V. Destino. El desarrollador se obliga a la creación de espacios de uso colectivo, hasta alcanzar un 
15% de la superficie vendible, definida ésta como la que resta de descontar a la superficie total del 
predio la prevista para ser ocupada por vialidad. Tal superficie de uso colectivo se distribuirá de la 
manera siguiente: 
 
a) El 15% del área vendible para equipamiento urbano, a donarse a favor del Municipio, con 
carácter de inalienable, inembargable e imprescriptible y sin posibilidad de modificación del fin 
público o destino previsto. Los terrenos a que se refiere la fracción V destinados para equipamiento 
urbano, no deberán contar con una pendiente mayor al 15%. 
 
VI. Vialidades. 
 
Las vialidades contarán con las siguientes características: 
 
a) Las vialidades primarias medirán como mínimo 15.00 metros de sección, de paramento a 
paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 11.00 metros; 
 
b) Las vialidades secundarias incluyendo calles de retorno medirán como mínimo 13.00 metros de 
sección de paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 10.00 metros. Las 
calles de retorno tendrán un radio mínimo de 8.00 metros y una longitud no mayor a 50 metros; 
 
c) La distancia entre intersecciones en el total de vialidades no será mayor a 110 metros. 
 
d) El desarrollador se obliga a jardinar las banquetas al menos en un 30% de su sección, iniciando 
en forma contigua a la guarnición. En las colindancias de lotes, sin estorbar los accesos, sobre el 
área jardinada deberá plantar árboles cuya especie no dañe la infraestructura urbana. Se obliga 
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además a respetar las normas relativas al acondicionamiento de banquetas para dar servicio a 
población con capacidades diferentes. 
 
VII. Infraestructura urbana. 
 
El Fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura básica: 
a) Red de agua potable y tomas domiciliaras. 

b) Red de energía eléctrica. 

c) Red de alumbrado público. 

d) Guarniciones. 

e) Tratamiento en terracerías con material permeable. 

f) Señalamiento y nomenclatura. 

g) El sistema de tratamiento de aguas residuales se resolverá por lote, no incluyéndose en las 
obligaciones del desarrollador. 
 
Artículo 195. Los Fraccionamientos Campestres Agropecuarios se podrán ubicar en zonas de 
reserva ecológica productiva, cumpliendo con las siguientes características: 
 
I. Densidad. La densidad máxima será de 4 viviendas por hectárea. 
 
II. Lotificación. Los lotes serán exclusivamente unifamiliares con superficie mínima de 2,500 metros 
cuadrados, recomendándose frentes de 50.00 metros lineales; 
 
III. Coeficientes de ocupación y utilización de suelo. El coeficiente de ocupación del suelo no será 
mayor a 0.5 equivalente a 50% de superficie de desplante con respecto a la superficie total del lote. 
El coeficiente de utilización del suelo no será mayor a 1.0 lo que equivale una altura máxima de 
dos niveles; 
 
IV. Usos y destinos. 
 
a) Se prohíbe cualquier uso distinto al habitacional, y 
b) No se permitirá la subdivisión posterior de lotes. 
 
V. Cesiones. 
Se deberá ceder a favor del Municipio correspondiente: 
 
a) El 8% de la superficie vendible para equipamiento urbano. 
 
Los terrenos que se destinen para equipamiento urbano no deberán contar con una pendiente 
mayor al 15%. 
 
VI. Vialidades. 
 
El fraccionamiento se articulará a través de vialidades secundarias y terciarias para alentar su 
desarrollo a bajo costo y contarán con las siguientes características: 
a) Las vialidades secundarias o colectoras medirán como mínimo 15.00 metros de sección, de 
paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 11.00 metros; 
 
b) Las vialidades terciarias incluyendo calles de retorno medirán como mínimo 13.00 metros de 
sección de paramento a paramento, con banquetas de 2.00 metros y arroyos de 10.00 metros. Las 
calles de retorno tendrán un radio mínimo de 8.00 metros y una longitud no mayor a 50 metros; 
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c) La distancia entre intersecciones en el total de vialidades no será mayor a 110 metros. 
 
d) Los propietarios de los lotes se obligan a jardinar las banquetas al menos en un 30% de su 
sección, iniciando en forma contigua a la guarnición. En las colindancias de lotes, sin estorbar los 
accesos, sobre el área jardinada deberá plantar árboles cuya especie no dañe la infraestructura 
urbana. Se obliga además a respetar las normas relativas al acondicionamiento de banquetas para 
dar servicio a población con capacidades diferentes. 
 
VII. Infraestructura urbana. El Fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura 
básica: 
 
a) Agua resuelta a través de pozo doméstico en cada lote, a cargo del propietario del lote; 
 
b) Red de energía eléctrica; 
 
c) Red de alumbrado público; 
 
d) Guarniciones; 
e) Calles con tratamiento en terracería con material permeable; 
 
f) Señalamiento y nomenclatura; 
 
g) El sistema de tratamiento de aguas residuales se resolverá por lote, no incluyéndose en las 
obligaciones del desarrollador. 
 
Artículo 196. Los fraccionamientos Industriales estarán diseñados para alojar instalaciones de 
industria ligera, mediana y/o pesada y cumplirán las siguientes características: 
 
I. Lotificación. Las características de los lotes serán las siguientes: 
 
a) En los Fraccionamientos de industria ligera -no contaminantes- los lotes tendrán una superficie 
que fluctúe entre 1,000.00 y 2,500 metros cuadrados con frentes mínimos de 20.00 metros lineales; 
 
b) En los Fraccionamientos de industria mediana los lotes tendrán una superficie que fluctúa entre 
2,500 y 10,000 metros cuadrados frentes de 50.00 metros lineales; 
 
c) En los Fraccionamientos de industria pesada los lotes tendrán como mínimo una superficie de 
10,000 metros cuadrados recomendándose frentes de 100.00 metros. 
 
d) Los casos no comprendidos en los incisos anteriores se resolverán conforme a evaluación y 
criterios urbanos que señale la Secretaría a través Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial. 
 
II. Usos y destinos. Hasta el 3% de la superficie vendible del fraccionamiento admitirá usos 
comerciales y de servicios. El COS permisible será del 0.60 y el CUS de 1.8. 
 
III. Cesiones. No se requerirán áreas de donación a favor del Municipio. 
 
IV. Vialidades.  
 
a) Las vialidades primarias medirán 30.00 metros de sección de paramento a paramento, con 
banquetas y camellón de 3.00 metros. Los arroyos serán de 10.50 metros, cada uno con tres 
carriles de circulación. 
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b) Las vialidades secundarias medirán 20.00 metros de sección de paramento a paramento con 
banquetas de 3.00 metros las cuales usaran el 50% de áreas jardinadas y arroyos de 14.00 
metros; 
 
V. Infraestructura urbana. 
 
El Fraccionamiento deberá contar con la siguiente infraestructura básica: 
 
a) Red de agua potable y tomas por lote; 

b) Red de agua contra incendios. Se considerará por lo menos una toma siamesa por cuadra; 

c) Red de drenaje sanitario y reciclado de agua; 

d) Sistema de alcantarillado pluvial; 

e) Sistema de tratamiento de aguas residuales industriales aprobado por la autoridad competente; 

f) Red de energía eléctrica; 

g) Red de alumbrado público; 

h) Guarniciones y banquetas; 

i) Pavimentación de calles; 

j) Jardinería y arborización; 

k) Espuela de ferrocarril en su caso; 

l) Señalamiento y nomenclatura; y 

m) Casetas de vigilancia. 
 
Dependiendo del tipo de fraccionamiento que se pretenda realizar en las diversas zonas de reserva 
habitacional, es la aplicación de dimensionamiento y dotación de elementos de infraestructura 
básica, la cual comprende agua potable, drenaje, electrificación y vialidad. 
 
3.2.1 Normas de Infraestrutura 
 
Las regulaciones en materia de infraestructura vial, corresponden a la Ley de Vías Generales de 
Comunicación, en dicha ley se indica lo siguiente: 
 
Artículo 2ª.- Son partes integrantes de las vías generales de comunicación:  
 
I.- Los servicios auxiliares, obras, construcciones y demás dependencias y accesorios de las 
mismas, y 
 
II. Los terrenos y aguas que sean necesarias para el derecho de vía y para el establecimiento de 
los servicios y obras a que se refiere la fracción anterior. La extensión de los terrenos y aguas y el 
volumen de éstas se fijará por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
 
De la construcción y establecimiento de vías generales de comunicación  
 
Artículo 40. Las vías generales de comunicación se construirán y establecerán con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 8º de esta Ley y a las prevenciones de los reglamentos sobre la materia. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fijará en cada caso, las condiciones técnicas 
relacionadas con la seguridad, utilidad especial y eficiencia del servicio que deben satisfacer dichas 
vías.  
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Artículo 41. No podrán ejecutarse trabajos de construcción en las vías generales de comunicación, 
en sus servicios auxiliares y demás dependencias y accesorios, sin la aprobación previa de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a los planos, memoria descriptiva y demás 
documentos relacionados con las obras que tratan de realizarse. Las modificaciones que 
posteriormente se hagan se someterán igualmente a la aprobación previa de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes.  
 
Se exceptuarán de lo dispuesto en el párrafo anterior, los trabajos de urgencia, respecto de los 
cuales deberá rendirse un informe inmediato posterior, y los de pequeñas importancias necesarias 
para la realización del servicio.  
 
En los casos de este artículo, la Secretaría de la Defensa Nacional asesorará, desde el punto de 
vista militar, a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, igual intervención tendrá la propia 
Secretaría en lo que se refiere a los caminos que, no siendo vías generales de comunicación, se 
encuentren dentro de la zona fronteriza de cien kilómetros o en la faja de cincuenta kilómetros a lo 
largo de las costas.  
 
Artículo 42. Los cruzamientos de vías generales de comunicación, por otras vías o por otras obras, 
sólo podrán hacerse por pasos superiores o inferiores, previa aprobación de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. La misma Secretaría podrá autorizar cruzamientos a nivel cuando 
las necesidades del servicio así lo exijan.  
 
Las obras de construcción, conservación y vigilancia de los cruzamientos, se harán siempre por 
cuenta del dueño de la vía u obra que cruce a la ya establecida, debiéndose cumplir con los 
requisitos que, en cada caso, fije la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
Artículo 43.- Dentro de los limites urbanizados y urbanizables de las poblaciones, las empresas de 
vías generales de comunicación no podrán poner obstáculo de ningún género que impida o estorbe 
en cualquier forma o que moleste el uso público de las calles, calzadas o plazas, a juicio de las 
autoridades locales. En ningún caso se autorizará la construcción de estaciones radiodifusoras 
dentro de los límites de las poblaciones, salvo lo dispuesto en las convenciones internacionales. 
 
Artículo 44.- En ningún caso se permitirá la construcción de edificios, líneas de trasmisión 
eléctricas, postes, cercas y demás obras que pudieran entorpecer el tránsito por las vías generales 
de comunicación. El que con cualquiera obra o trabajo invada una vía de comunicación, está 
obligado a demoler la obra ejecutada en la parte invadida, y a hacer las reparaciones que se 
requieran en la misma.  
 
La Secretaría o el concesionario, con autorización de ésta, procederá a ejecutar ambas cosas por 
cuenta del invasor, ya se trate de un particular, municipio o gobierno, sin perjuicio de exigirle el 
pago de los daños y perjuicios, si el ejecutor de la obra o trabajo no lleva a cabo la reparación 
mencionada.  
 
Artículo 45. Para llevar a cabo corte de árboles, desmontes, rozas, quemas, en las fajas 
colindantes con los caminos, vías férreas, líneas telegráficas, telefónicas, aeródromos, ríos y 
canales navegables y flotables, en una extensión de un kilómetro a cada lado del límite del derecho 
de vía o de los márgenes de los ríos y canales, las empresas de vías generales de comunicación 
necesitarán, además de llenar los requisitos que establezcan las leyes y reglamentos forestales 
respectivos, la autorización expresa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  
 
Las empresas que exploten comunicaciones eléctricas, tendrán derecho para desramar los árboles 
indispensables para evitar que se perjudiquen sus líneas sin necesidad de llenar requisito alguno.  
 
Artículo 46. Se requerirá autorización previa de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
la forma y términos que establezca el reglamento respectivo, para construir obras dentro del 
derecho de vía de las vías generales de comunicación, o fuera del mismo derecho, cuando se 
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afecte el uso de aquéllas, así como para instalar anuncios a hacer construcciones destinadas a 
servicios conexos o auxiliares con el transporte.  
 
En los terrenos adyacentes a las vías generales de comunicación, hasta en una distancia de cien 
metros del límite del derecho de vía, no podrán establecerse trabajos de explotación de canteras o 
cualesquiera obras que requieran el empleo de explosivos o de gases nocivos. También quedan 
prohibidos, alrededor de los cruceros, en un perímetro de cien metros, toda clase de 
construcciones, e instalaciones de anuncios. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en 
casos excepcionales, podrá conceder autorizaciones para realizar trabajos de esta índole, 
exigiendo las garantías y seguridades que estime convenientes.  
 
Artículo 47. Cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en los casos del artículo 52, 
ordene la ejecución de obras en las vías generales de comunicación, hará la notificación por oficio 
certificado, en el que señalará el plazo para efectuarlas. 
 
Si éstas no se hicieren dentro del término señalado, la Secretaría formulará el presupuesto 
respectivo, que servirá de título para cobrar, previamente, el valor de las obras, siguiendo el 
procedimiento administrativo de ejecución establecido por el Código Fiscal de la Federación y 
procederá por sí o por medio de tercera persona a la ejecución de las obras. 
 
Por su parte la Ley Federal de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, indica en su contenido 
lo siguiente: 
 
Artículo 22.- Es de utilidad pública la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y 
puentes. La Secretaría por sí, o a petición de los interesados, efectuará la compraventa o 
promoverá la expropiación de los terrenos, construcciones y bancos de material necesarios para tal 
fin. La compraventa o expropiación se llevará a cabo conforme a la legislación aplicable.  
 
En el caso de compra venta, ésta podrá llevarse a cabo a través de los interesados, por cuenta de 
la Secretaría.  
 
Los terrenos y aguas nacionales así como los materiales existentes en ellos, podrán ser utilizados 
para la construcción, conservación y mantenimiento de los caminos y puentes conforme a las 
disposiciones legales.  
 
Artículo 23.- No podrán ejecutarse trabajos de construcción o reconstrucción en los caminos y 
puentes concesionados, sin la previa aprobación por la Secretaría, de los planos, memoria 
descriptiva y demás documentos relacionados con las obras que pretendan ejecutarse. Se 
exceptúan de lo dispuesto en el párrafo precedente, los trabajos de urgencia y de mantenimiento 
que sean necesarios para la conservación y buen funcionamiento del camino concesionado.  
 
Para los trabajos de urgencia, la Secretaría indicará los lineamientos para su realización. Una vez 
pasada la urgencia, será obligación del concesionario la realización de los trabajos definitivos que 
se ajustarán a las condiciones del proyecto aprobado por la Secretaría. 
 
Artículo 24.- Los cruzamientos de caminos federales sólo podrán efectuarse previo permiso de la 
Secretaría.  
 
Las obras de construcción y conservación de los cruzamientos se harán por cuenta del operador 
de la vía u obra que cruce a la ya establecida, previo cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el permiso y en los reglamentos respectivos.  
 
Artículo 25.- La Secretaría, tomando en cuenta las circunstancias de cada caso, podrá prever la 
construcción de los libramientos necesarios que eviten el tránsito pesado por las poblaciones.  
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La Secretaría, considerando la importancia del camino, la continuidad de la vía y la seguridad de 
los usuarios, podrá convenir con los municipios, su paso por las poblaciones, dejando la vigilancia 
y regulación del tránsito dentro de la zona urbana a las autoridades locales.  
Asimismo, la Secretaría podrá convenir con los estados y municipios la conservación, 
reconstrucción y ampliación de tramos federales;  
 
Artículo 26.- Los accesos que se construyan dentro del derecho de vía se considerarán auxiliares a 
los caminos federales.  
 
En los terrenos adyacentes a las vías generales de comunicación materia de esta Ley, hasta en 
una distancia de 100 metros del límite del derecho de vía, no podrán establecerse trabajos de 
explotación de canteras o cualquier tipo de obras que requieran el empleo de explosivos o de 
gases nocivos.  
 
Artículo 27.- Por razones de seguridad, la Secretaría podrá exigir a los propietarios de los predios 
colindantes de los caminos que los cerquen o delimiten, según se requiera, respecto del derecho 
de vía.  
 
Artículo 28.- Se requiere permiso previo de la Secretaría para la instalación de líneas de 
transmisión eléctrica, postes, cercas, ductos de transmisión de productos derivados del petróleo o 
cualquiera otra obra subterránea, superficial o aérea, en las vías generales de comunicación que 
pudieran entorpecer el buen funcionamiento de los caminos federales. La Secretaría evaluará, 
previo dictamen técnico, la procedencia de dichos permisos. 
 
El que sin permiso, con cualquier obra o trabajo invada las vías de comunicación a que se refiere 
esta Ley, estará obligado a demoler la obra ejecutada en la parte de la vía invadida y del derecho 
de vía delimitado y a realizar las reparaciones que la misma requiera.  
 
Artículo 29.- El derecho de vía y las instalaciones asentadas en él, no estarán sujetas a 
servidumbre.  
 
Artículo 30.- La Secretaría podrá otorgar concesiones para construir, mantener, conservar y 
explotar caminos y puentes a los particulares, estados o municipios, conforme al procedimiento 
establecido en la presente Ley; así como para mantener, conservar y explorar caminos federales 
construidos o adquiridos por cualquier título por el Gobierno Federal. En este último caso, las 
concesiones no podrán ser por plazos mayores a 20 años. La Secretaría garantizará, cuando haya 
vías alternas, la operación de una libre de peaje.  
 
Excepcionalmente la Secretaría podrá otorgar concesión a los gobiernos de los estados o a 
entidades paraestatales sin sujetarse al procedimiento de concurso a que se refiere esta Ley. 
Cuando la construcción u operación de la vía la contrate con terceros deberá obtener previamente 
la aprobación de la Secretaría y aplicar el procedimiento de concurso previsto en el artículo 7 de 
esta Ley.  
 
La construcción, mantenimiento, conservación y explotación de los caminos y puentes estarán 
sujetos a lo dispuesto en esta Ley y sus reglamentos, y a las condiciones impuestas en la 
concesión respectiva.  
 
Artículo 32.- No podrán abrirse al uso público los caminos y puentes que se construyan, sin que 
previamente la Secretaría constate que su construcción se ajustó al proyecto y especificaciones 
aprobadas y que cuenta con los señalamientos establecidos en la norma oficial mexicana 
correspondiente. Al efecto, el concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la terminación de 
la obra y ésta dispondrá de un plazo de 15 días naturales para resolver lo conducente; si 
transcurrido este plazo no se ha emitido la resolución respectiva, se entenderá como favorable. 
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Las normas oficiales mexicanas, aplicables a la construcción y uso de vialidades son las 
siguientes: NOM-040-SCT-2-1995, Para el transporte de objetos indivisibles de gran peso y/o 
volumen, peso y dimensiones de las combinaciones vehiculares y de las grúas industriales y su 
tránsito por caminos y puentes de jurisdicción federal. 31-03-1998. 
 
3.2.2 Normas de dosificación de equipamiento urbano 
 
La dosificación y distribución del equipamiento urbano, se determina a partir de las 
especificaciones que marca el Sistema Normativo de Dosificación de Equipamiento, que maneja la 
Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, en el que se indican principalmente los radios 
de cobertura que deben cubrir cada uno de los elementos de acuerdo al número de habitantes, lo 
que es útil para determinar si los elementos existentes son suficientes para atender los 
requerimientos de la localidad receptora. 
 
En cuanto a la distribución de elementos de equipamiento, estos deben situarse de tal forma que 
estén cercanos a la población que los utilice y su emplazamiento deberá ser acorde al crecimiento 
urbano de las localidades. 
 
La dotación de equipamiento urbano, se determina considerando el número de habitantes que por 
norma debe atender cada elemento, para esto el sistema normativo ha determinado una escala 
jerárquica para la dotación de elementos de cada subsistema, enel municipio de Misantla, se 
concentra un total de 64,249 habitantes de acuerdo a los resultados de la Encuesta Intercensal 
2015 de INEGI, esta cifra corresponde a una jerarquía urbana clasificada como intermedia que 
abarca un rango entre 50,001 a 100,000 habitantes, en base a ello se dosifica de la siguiente 
manera el número de elementos de equipamientos necesarios para cubrir la demanda municipal. 
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Cuadro No. 59. Sistema normativo de equipamiento, subsistema educación. 

ELEMENTO 
REQUERIMIENT
O DE 100,001 A 

500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUEN-CIA 

REG. (KM.) 

RADIO 
COBERT

URA 
URB.

(MTS.) 

MOD.  
GENÉ
RICA  
M2 

JARDÍN DE NIÑOS Indispensable 5.3 Aula 2 35 Alumnos/ 
Aula/Turno 

70 Alumnos/ 
Aula/Turno 96-100 262-329 1.5 750 6 

Aulas 

CENTRO DE 
ATENCIÓN 
PREVENTIVA DE 
EDUC. PREESC. 

Indispensable 0.17 Aula 1 
20 

Alumnos/Aula/T
urno 

20 Alumnos/ 
Aula/Turno 228 800 1.5-2.0 750 6 

Aulas 

ESCUELA ESPECIAL 
PARA ATÍPICOS Condicionado 0.12 Aula 1 

20 
Alumnos/Aula/T

urno 

20 Alumnos/ 
Aula/Turno 127 400 30 2.5 12 

Aulas 

PRIMARIA Indispensable 18 Aula 2 35 
Alumnos/Aula 

70 Alumnos/ 
Aula/Turno 77-115 217-283 5 500 12 

Aulas 

CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA 
EL TRABAJO 

Condicionado 

0.48 Taller 2 
40  

Alumnos/ 
Taller/Turno 

80 
Alumnos/Aula/

Turno 
442 1.417 5-20 2 

6 
Tallere

s 

TELESECUNDARIA 
Condicionado 

0.93 Aula 1 
25  

Alumnos/ 
Aula/Turno 

25 Alumnos/ 
Aula/Turno 77 283 10 1 6 

Aulas 

SECUNDARIA 
GENERAL 

Indispensable 
4.55 Aula 2 

40  
Alumnos/ 

Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 278-294 600-918 10 1 10 

Aulas 

SECUNDARIA 
TÉCNICA 

Indispensable 
2.1 Aula 2 

40 
Alumnos/ 

Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 157-349 503-1,111 10 1.5 9 

Aulas 

PREPARATORIA 
GENERAL 

Indispensable 
1.035 Aula 2 

40  
Alumnos/ 

Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 276-404 895-1,558 25-30 2-5 6 

Aulas 

PREPARATORIA POR 
COOPERACIÓN 

Indispensable 

0.08 Aula 2 
40 

 Alumnos/ 
Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 276-404 895-1,558 25-30 2-5 6 

Aulas 

COLEGIO DE 
BACHILLERES 

Condicionada 
0.36 Aula 2 

40 
Alumnos/Taller/

Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 297-420 752-1,229 25-30 2-5 10 

Aulas 

COLEGIO NACIONAL 
DE EDUC.  PROF. TÉC. 

Condicionado 

0.2 Aula 2 
40  

Alumnos/ 
Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 437 1,428 25-30 5-10 14 

Aulas 

CENTRO DE 
ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO 

Condicionado 
0.036 Aula 2 

40  
Alumnos/ 

Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 283-592 846-1,948 25-30 

El Centro 
De 

Población 

8 
Aulas 

CENTRO DE 
BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 
INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS 

Condicionado 

0.5 Aula 2 40 Alumnos/ 
Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 365-390 1,111-

1,250 25-30 5-10 12 
Aulas 

CENTRO DE 
BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO 
AGROPECUARIO 

Condicionado 

0.07 Aula 1 40 Alumnos/ 
Taller/Turno 

40 Alumnos/ 
Aula/Turno 355 1,612 25-30 No 

Aplicable 
12 

Aulas 

CENTRO DE 
ESTUDIOS 
TECNOLÓGICOS DEL 
MAR 

Condicionado 

0.013 Aula 2 40 Alumnos/ 
Taller/Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 502 3,000 30-40 

El Centro 
De 

Población 

12 
Aulas

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

Condicionado 

0.2 Aula 2 
40 

Alumnos/Taller/
Turno 

80 Alumnos/ 
Aula/Turno 874 6,461 200 El Centro 

de Pob. 
13 

Aulas

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 
AGROPECUARIO 

Condicionado 

0.006 Aula 1 
35 

Alumnos/Aula/T
urno 

35 Alumnos/ 
Aula/Turno 299 1,553 150-200 No 

Aplicable 
26 

Aulas

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DEL 
MAR 

Condicionado 0.002 Aula 1 
30 

Alumnos/Aula/T
urno 

30 
Alumnos/Aula/

Turno 411 3,473 100-150 
El Centro 

De 
Población 

16 
Aulas 

UNIVERSIDAD 
ESTATAL Condicionado  1.24 Aula 2 

30 
Alumnos/Aula/T

urno 

60 
Alumnos/Aula/

Turno
327 1,659 200 

El Centro 
De 

Población 

96 
Aulas 

TELEBACHILLERATO Indispensa-ble 0.93 Aula 1 
25 

Alumnos/Aula/T
urno 

25 
Alumnos/Aula/

Turno 
77 283 10 1 6 

Aulas 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

Página 258 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



 
Cuadro No. 60. Sistema normativo de equipamiento, subsistema cultura. 

ELEMENTO 
REQUERI-

MIENTO DE 
100,001 A 

500,000 HAB 

POB. 
DEMANDA/P
OB TOTAL 

%
UBS 1* TUR-

NOS CAP. DIS. /UBS CAP. SERV. 
/UBS 

SUP. 
CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO 
COBERT. 

URB.
(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GEN/  

BIBLIOTECA PÚBLICA 
MUNICIPAL Indispensable 80 

Silla En 
Sala De 
Lectura 

1 5 Usuarios Al 
Día Por Silla 5 Usuarios 4.2 11.25 Local 1.5 Km. 48 

Sillas 

BIBLIOTECA PÚBLICA 
REGIONAL Indispensable 80 

Silla En 
Sala De 
Lectura 

1 5 Usuarios Al 
Día Por Silla 5 Usuarios 4.3-4.5 7.0-7.7 Local 2.5 Km. 100 

Sillas 

BIBLIOTECA PÚBLICA 
CENTRAL EST. Indispensable 80 

Silla En 
Sala De 
Lectura 

2 5 Usuarios Al 
Día Por Silla 10 Usuarios 3.85 6.4 La Entidad 

Federativa 

El Centro 
De 

Población 

250 
Sillas 

MUSEO LOCAL Indispensable 90 
Área Total 

De 
Exhibición 

1 
100 Visitantes / 
Día / Área De 

Exhibición 
100 Visitantes 1.5 2.5 30-60 

El Centro 
De 

Población 
1,400 

MUSEO DE SITIO Condicionado 90 
Área Total 

De 
Exhibición 

1 
160 Visitantes / 
Día / Área De 

Exhibición 
160 Visitantes 1.5 2.5 Variable No 

Aplicable 1,400 

CASA DE LA 
CULTURA Indispensable 85 

M2 De Área 
De 

Servicios 
Culturales 

5 Hrs 
0.17 Usuarios 

Por M2, 5.88 M2 
Por Usuario 

0.17 Usuarios 
Por M2 1.30-1.55 2.50-3.50 60 

El Centro 
De 

Población 
B-1410 

MUSEO DE ARTES Indispensable 85 
M2 De Área 

De 
Exhibición 

1 

0.5 A 0.6 
Visitantes / M2 
De Exhibición / 

Día 

0.5 - .06 
Visitantes 1.35-1.65 2.7-3.3 60 

El Centro 
De 

Población 
C-673 

TEATRO  Condicionado 85 Butaca 1 
1 Espectador 

Por Butaca Por 
Función  

1 Espectador 
Por Butaca 4-6.85 11.4-19 60 

El Centro 
De 

Población 
400 

ESCUELA INTEGRAL 
DE ARTES Indispensable 

Entre 8 Y 40 
Años De 

Edad 
Aula Tipo 2 

25 Alumnos / 
Aula Tipo / 

Turno 
50 Alumnos 124-156 176-221 60 

El Centro 
De 

Población 
20 

CENTRO SOCIAL 
POPULAR Indispensable 63 M2 

Construido 1 
1 Usuario Por 

Cada M2 
Construido  

1 1 2.9-5.2 15 1340-670 1,400 

AUDITORIO 
MUNICIPAL Indispensable 85 Butaca 2 

1 Usuario Por 
Cada M2 

Construido  
1.7 1.7 6 15 1340-2340 250 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio 
 
Cuadro No. 61 Sistema normativo de equipamiento, subsistema deporte. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/ 

POB TOTAL 
%

UBS 1* TURNOS CAP. DIS. /UBS 
CAP. 

SERV. 
/UBS 

SUP. CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO DE 
COBER-

TURA URB. 
(M.) 

MO-
DULA-
CIÓN

GENÉRI
CA  M2 

MÓDULO 
DEPORTIVO Indispensable 60 M2 De 

Cancha 1 
Usuarios Por M2 
De Cancha Por 

Turno 
2 0.011-0.027 1.10-1.13 15 750-1000 B O C 

CENTRO 
DEPORTIVO Indispensable 60 M2 De 

Cancha 2 
Usuarios Por M2 
De Cancha Por 

Turno 
- 0.01-0.012 1.19 60 1500 - 

GIMNASIO 
DEPORTIVO Indispensable 60 M2 

Construido 1 

Variable Según 
Tipo De 

Actividades Y 
Eventos 

2 1 1.7 60 1500 1.875 

ALBERCA 
DEPORTIVA Indispensable 60 M2 

Construido 1 

Variable Según La 
Demanda Y La 

Programación De 
Actividades 

2 1 2 15 1500 1.875 

SALÓN DEPORTIVO Indispensable 60 M2 
Construido 1 35 Usuarios / M2 

Construido 1 1 1.7 15 1000 810 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 
Cuadro No. 62 Sistema normativo de equipamiento, subsistema recreación. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCI

A REG. 
(KM.) 

RADIO DE 
COBERTUR

A URB. 
(MTS.) 

MO-
DULA-
CIÓN

GENÉ-
RICA  M2 

PLAZA CÍVICA Indispensable 100 M2 De 
Plaza 3 

6.25 Usuarios 
Por Cada M2 

De Plaza 

6.25 Usuarios 
Por M2 0.015-0.03 1.5 15 

335, 670 Y 
1340 Y El 

Centro  

4480 M2 
De Plaza 

JUEGOS 
INFANTILES Indispensable 33 M2 De 

Terreno 1 Variable Variable 0.01 1 No Se 
Considera 350-700 3500 

JARDÍN VECINAL Indispensable 100 M2 De 
Jardín 1 Variable Variable 0.04 1 No Se 

Considera 350 7000 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

Cuadro No. 62 Sistema normativo de equipamiento, subsistema recreación. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCI

A REG. 
(KM.) 

RADIO DE 
COBERTUR

A URB. 
(MTS.) 

MO-
DULA-
CIÓN

GENÉ-
RICA  M2 
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PARQUE DE BARRIO Indispensable 100 M2 De 
Parque 1 Variable Variable 0.01 1.1 No Se 

Considera 670 10000 

PARQUE URBANO Indispensable 100 M2 De 
Parque 1 Variable Variable 0.015-0.016 1.1 30 El Centro De 

Población 91000 

ÁREA DE FERIAS Y 
EXPOSICIONES Condicionado 100 M2 De 

Terreno 2 Variable Variable 0.3 1 30 El Centro De 
Población 

20,000 ; 
50,000 

SALA DE CINE Indispensable 90 Butaca Variable 
1 Espectador 

Por Butaca Por 
Función 

1 1.2 4.8 15 670-1150 280 
Butacas 

ESPECTÁCULOS 
DEPORTIVOS Indispensable El Total De La 

Población Butaca Variable 
1 Usuario Por 

Butaca Por 
Cada Evento 

1 2 6.8 30 El Centro De 
Población 2000 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 
Cuadro No. 63 Sistema normativo de equipamiento, subsistema comercio. 

ELEMENTO 
REQUERIMIENTO 

DE 100,001 A 
500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/ 

POB 
TOTAL % 

UBS 1* TURNO CAP. DIS. /UBS 
CAP. 

SERV. 
/UBS 

SUP. 
CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO DE 
COBERTURA 
URB. (MTS.) 

MO-
DULA-
CIÓN

GENÉ-
RICA  
M2 

PLAZA DE USOS 
MÚLTIPLES 
(TIANGUIS O 
MERCADO SOBRE 
RUEDAS) 

Indispensable 100 
Espacio 

Para 
Puesto 

1 

Consumidores 
Por Cada 

Espacio Para 
Puesto 

Variable 49.65 90.03 15 750-1000 90 
Puestos 

MERCADO PÚBLICO Indispensable 100 Local O 
Puesto 1 121 Hab. Por 

Local O Puesto 121 Hab. 18 30 - 750 90 
Locales  

TIENDA CONASUPO Indispensable 34 Tienda 1 200-1000 
Familias / Mes 

200-1000 
Familias / 

Mes 
25-50 25-50 No Se 

Considera 500-1500 
25-50 
M2 De 
Tienda 

TIENDA INFONAVIT-
CONASUPO Condicionado 100 Tienda 1 

200 A 1000 
Familias Por 

Mes 

200 A 
1000 

Familias 
Por Mes 

145 280 No Aplicable 500-1000 145 M2 

TIENDA O CENTRO 
COMERCIAL ISSSTE Indispensable 100 

M2 De 
Área De 
Venta 

1 1.04 Usuarios 1.04 
Usuarios 1.78 5.14-3.53 45 Min. 500-1500 1m 

FARMACIA ISSSTE Indispensable 100 
M2 De 

Área De 
Venta 

1 3.71 Usuarios 3.71 
Usuarios 1.27 1.5-2.1 45 Min. 500-1500 B4 O B3 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

Cuadro No. 64 Sistema normativo de equipamiento, subsistema abasto. 

ELEMENTO 
REQUERIMIENTO 

DE 100,001 A 
500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TUR-

NOS CAP. DIS. /UBS 
CAP. 

SERV. 
/UBS 

SUP. 
CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUEN-
CIA REG. 

(KM.) 

RADIO DE 
COBERTU
RA URB.  

MO-DULA-
CIÓN

GENÉRI-
CA  M2 

UNIDAD DE 
ABASTO 
MAYORISTA 

Indispensable 100 M2 De Bodega 1 750 Kg/M2 De 
Bodega 

750 
Kg/M2 

De 
Bodega 

2.22-6.27 23.32-
27.58 100 

El Centro 
De 

Población 

1,981 A 
9,903 

UNIDAD 
MAYORISTAPA
RA AVES 

Condicionado 100 

Cajón De 
Estacionamiento 
Para Transporte 

Refrigerado 

1 

2500 Pollos Por 
Unidad De 
Transporte 
Refrigerado 

2500 
Pollos 

Por 
Unidad  

95.16-
133.55 

1,024.67-
1,060.60 100 

El Centro 
De 

Población 
20 a 153 

ALMACÉN 
CONASUPO Indispensable 

Tiendas 
Afiliadas Al 
Sistema - 
DICONSA 

Área Total De 
Almacenamiento
s De Productos 

1 60 Tiendas 60 
Tiendas 

1140-
6820 

10,000-
15,000 50-250 

El Centro 
De 

Población 
6250 m2 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

Cuadro No. 64 Sistema normativo de equipamiento, subsistema abasto. 

ELEMENTO 
REQUERIMIENTO 

DE 100,001 A 
500,000 HAB 

POB. DEMAN/POB 
TOTAL % UBS 1* TUR-

NOS CAP. DIS. /UBS 
CAP. 

SERV. 
/UBS 

SUP. 
CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUEN-
CIA REG. 

(KM.) 

RADIO DE 
COBERTU
RA URB.  

MO-DULA-
CIÓN

GENÉRI-
CA  M2 

ASTRO PARA 
AVES     Condicionado 

Productores, 
Introductores, 

Distribuidores Y 
Consumido-res De 

Pollo 

Área De 
Matanza Y 
Proceso 

1 

64000; 25000 Y 
10000 Pollos 

Sacrificados Por 
Área De Matanza  

25000 
Pollos 

5.8; 5.4 Y 
5.1 

16.7;18.7 
Y 16.7 Variable 

El Centro 
De 

Población 
B-25000 

RASTRO PARA 
BOVINOS Indispensable 

Productores, 
Introductores, 

Distribuidores Y 
Consumo de res 

Área De 
Matanza Y 
Proceso 

1 

500; 250 Y 50 
Bovinos 

Sacrificados Por 
Área De Matanza  

250 
Bovinos 

12.1; 9 Y 
7.5 

60.7; 51.1 
Y 50 Variable 

El Centro 
De 

Población 
B-250 

RASTRO PARA 
PORCINOS Indispensable Productores, 

Introductores, 
Área De 
Matanza  1 1000; 500 Y 100 

Porcinos 
500 

Porcinos 
10.7; 9.1 

Y 4.4 
46.9; 41.5 

Y 32.9 Variable El Centro 
De B-500 
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Distribuidores Y 
Consumo De 

puerco 

Sacrificados Por 
Área De Matanza  

Población 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 

Cuadro No. 65 Sistema normativo de equipamiento, subsistema salud.  

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. CONST. 

M2/UBS 
SUP. 

PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCI

A REG. 
(KM.) 

RADIO 
DE

COBERT
URA 
URB.

(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

CENTRO DE SALUD 
URBANO Indispensable 40 Consulto

rio 2 28 Consultas X 
Turno 56 Pacientes 

99.2 - 109 M2 
Construidos 

Por 
Consultorio 

200 - 400 
M2 X 

Consultorio 
5-15 1 Km. A 

30 Min. 

3 
Consul
torios 

HOSPITAL GENERAL 
SSA Indispensable 40 

Cama 
De 

Hospitali
zación 

1 117 Pacientes 
X Cama X Año 117 Pacientes 

60 A 92 M2 X 
Cama De 

Hospitaliza-
ción 

111 - 333 
M2 X Cama 
De Hosp. 

60 mpio 30 
Camas 

UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR 
IMSS 

Indispensable 50 

Consulto
rio De 

Medicina 
Familiar 

2 
24 Consultas X 
Consultorio X 

Turno 
48 Consultas 

290 - 600 M2 
X Consult. De 

Med. Fam. 

800 - 1260 
M2 X Cons. 

De Med. 
Fam. 

15 5 Km. O 
10 Min. 

2 Y 3 
Consul
torios 

UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR 
ISSSTE 

Indispensable 11 

Consulto
rio De 

Medicina 
Familiar 

2 
16 Consultas X 
Consultorio De 
M.F. X Turno 

32 Consultas 
70 - 112 M2 X 

Consultorio 
De Med. Fam. 

400 - 263 
M2 X Cons. 

De Med. 
Fam. 

30-60 Min 30 Min. 
1 Y 2 

Consul
torios 

MÓDULO 
RESOLUTIVO 
ISSSTE 

Condicionado 11 

Sala De 
Partos Y 
Cirugía 
Menor 

1 
6 

Intervenciones 
X Sala X Día 

6 
Intervenciones 

212 - 267 M2 
X Sala De 
Partos - 

Cirugía Menor 

400 - 263 
M2 X Sala 

De Partos Y 
Cirugía 
Menor 

Mas De 2 
Horas 

30 Min. 
Máximo 21,582 

PUESTO DE 
SOCORRO (CRUZ 
ROJA MEXICANA) 

Condicionado 90 Carro 
Camilla 1 40 Usuarios X 

Día 
40 Usuarios X 

Día 
35 - 55 M2 X 
Carro Camilla 

75 - 100 M2 
X Carro 
Camilla 

20 - 30 Km. 10 Km. 

10 
Carros 
Camill

as 
CENTRO DE 
URGENCIAS CRUZ 
ROJA 

Condicionado 90 Carro 
Camilla 1 21 Pacientes 

En Promedio 21 Pacientes  56 M2 Mínimo 125 M2 
Mínimo 20 - 30 Km. 10 Km. 12 

HOSPITAL DE 3ER. 
NIVEL CRUZ ROJA 
MEXICANA 

Indispensable 90 

Cama 
De 

Hospitali
zación 

1 
1.5 - 2.4 

Usuarios X 
Cama 

1.5 - 2.4 
Usuarios 

33 - 56 M2 X 
Cama 

Censable 

75 - 120 M2 
X Cama 

Censable 
20 - 30 Km. 5 - 10 

Km. 20-40 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 

Cuadro No. 66 Sistema normativo de equipamiento, subsistema asistencia social. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO
DE

COBERT
URA 
URB.

(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

CASA CUNA DIF Indispensable 0.06 Cama O 
Cuna 1 1 Niño X Cama 

O Cuna variable 
52.98 M2 X 

Cama O 
Cuna 

74.75 M2 
X Cama O 

Cuna 
No Aplicable 1500 60 

CENTRO DE ASISTENCIA 
DE DESARROLLO 
INFANTIL (GUARDERÍA) 
DIF 

Indispensable 1.4 Aula 1 16 Niños X Aula 
Y/O Taller 16 Niños 78.5 - 116 

M2 X Aula 
199 - 278 
M2 X Aula 5 1500 3 

Aulas 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

Cuadro No. 66 Sistema normativo de equipamiento, subsistema asistencia social. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO
DE

COBERT
URA 
URB.

(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

CASA CUNA DIF Indispensable 0.06 Cama O 
Cuna 1 1 Niño X Cama 

O Cuna variable 
52.98 M2 X 

Cama O 
Cuna 

74.75 M2 
X Cama O 

Cuna 
No Aplicable 1500 60 

CENTRO DE 
ASISTENCIA DE 
DESARROLLO 
INFANTIL 
(GUARDERÍA) DIF 

Indispensable 1.4 Aula 1 16 Niños X Aula 
Y/O Taller 16 Niños 78.5 - 116 

M2 X Aula 
199 - 278 
M2 X Aula 5 1500 3 

Aulas 

CENTRO DE 
DESARROLLO 
COMUNITARIO DIF 

Indispensable 52 Aula Y/O 
Taller 1 38 Usuarios X 

Aula Y/O Taller 

38 Usuarios X 
Aula Y/O 

Taller 

138.5 - 170 
M2 X Aula 

240 - 480 
M2 X Aula 5 700 7 

Aulas 

CENTRO DE 
REHABILITACIÓN 
DIF

Indispensable 5 
Consulto

rio 
Medico 

2 
18 Consultas X 

Consultorio 
Med. X Turno 

variable 
475 - 518 

M2 X Const. 
Médico 

1000 - 
2500 M2 X 

Const. 
Med. 

6; 4 O 2 A 3 
Hrs. 

El Centro 
De Pob. 4 o 7- 

CENTRO DE 
INTEGRACIÓN 
JUVENIL 

Condicionado 47 Consulto
rio  1 4,200 Usuarios 

X Consultorio variable 158.3 - 187 
.5 Y 230 M2 

675, 800 Y 
816.7 M2 200 El Centro 

De Pob 4 o 6 

GUARDERÍA IMSS Indispensable 0.4 Cuna 
Y/O Silla 1 1 Niño X Cama 

O Silla variable 
6.6 - 9 M2 X 

Cuna O 
Silla 

9.5 - 13.2 
M2, 160 - 
385 M2 

local 2 Km. 96 a 
256 

ESTANCIA DE 
BIENESTAR Y 
DESARROLLO 
INFANTIL ISSSTE 

Indispensable 
Infantes De 45 
Días A 5 Años 

11 Meses 
Aula 1 

16 Lactantes, 
20 Aula 

Maternales Y 
30 

Preescolares 

16 Lactantes, 
20 Aula 

Maternales Y 
30 

PreescolaR 

506 - 696 
M2, 101.30 
- 149.54 M2 

7.88 - 
17.10 M2, 
160 - 385 

M2 

local 450 - 
1000 1 a 3 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
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Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

 
Cuadro No. 67 Sistema normativo de equipamiento, subsistema comunicaciones.  

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TUR-

NOS CAP. DIS. /UBS 
CAP. 

SERV. 
/UBS 

SUP. 
CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCI

A REG. 
(KM.) 

RADIO DE 
COBERTUR

A URB. 
(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

AGENCIA DE 
CORREOS Indispensable 85 

Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 

5 Kg. De 
Correspondencia 
X Ventanilla De 

Atención Al 
Público X Turno 

5 25.5 45.5 No Se 
Considera 1000 A-1 

SUCURSAL DE 
CORREOS Condicionado 85 

Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 

20 Kg. De 
Correspondencia 
X Ventanilla De 

Atención Al 
Público X Turno 

20 17.25 43.5 10 1000 4 

CENTRO INTEGRAL 
DE SERVICIOS Indispensable 85 

Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 

30 Kg. De 
Correspondencia 
X Ventanilla De 

Atención Al 
Público X Turno 

30 14.6 32.4 25 2000 A-7 

ADMINISTRACIÓN 
DE CORREOS Indispensable 85 

Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 

40 Kg. De 
Correspondencia 
X Ventanilla De 

Atención Al 
Público X Turno 

40 36.4-43 69.4-76.7 30 1500 B-5, C-
3 

ADMINISTRACIÓN 
TELEGRÁFICA Indispensable 62 

Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 25 Usuarios X 

Ventanilla X Turno 
25 

Usuarios 30-35 45-52 30 El Centro De 
Población 1 

CENTRO DE 
SERVICIOS 
INTEGRADOS 

Indispensable 60 
Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 42 Usuarios X 

Ventanilla X Turno 42 30-37 45-56 30 El Centro De 
Población 6 

UNIDAD REMOTA DE 
LÍNEA TELMEX Indispensable 85 Línea 

Telefónica 1 8 Hab. X Línea Variable 0.05-0.02 0.25-0.04 5-12 2-4 4000 
Líneas 

CENTRO DE 
TRABAJO TELMEX Indispensable 85 Línea 

Telefónica 1 8 Hab. X Línea 8 0.02-0.03 0.11-0.19 100 10-20 25000li
neas- 

OFICINA 
COMERCIAL 
TELMEX 

Indispensable 85 
Ventanilla De 
Atención Al 

Público 
1 

55 A 65 Líneas 
Por Ventanilla X 

Día 
55 36.80-40.60 107-125 20 5 8 a 16 

CENTRAL DE 
AUTOBUSES DE 
PASAJEROS 

Indispensable 100 Cajón De 
Abordaje 1 

72 Autobuses X 
Cajón De 

Abordaje XTurno 

36 
Autobuses 94 500 35 El Centro De 

Población 

20 
Cajone

s 
Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 

Cuadro No. 68 Sistema normativo de equipamiento, subsistema transportes. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO DE 
COBERTU
RA URB. 
(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

CENTRAL DE 
SERVICIOS DE 
CARGA 

Condicionado Autotranspor-
tistas De Carga 

Cajón De 
Carga Y 

Descarga 
1 Variable variable 63-77 300 La Entidad 

Federativa 

El Centro 
De 

Población 

100 a 
200 

AEROPUERTO DE 
CORTO ALCANCE Indispensable 100 Pista De 

Aterrizaje 2 60 Operaciones 
X Pista Xturno 

120 
Operaciones 775 132-180 100 

El Centro 
De 

Población 
1 Pista 

AEROPUERTO DE 
MEDIANO ALCANCE Indispensable 100 Pista De 

Aterrizaje 2 
120 

Operaciones X 
Pista xturno 

variable 3080 360-400 500 
El Centro 

De 
Población 

- 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 
Cuadro No.69 Sistema normativo de equipamiento, subsistema Servicios Urbanos. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNO CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO DE 
COBERTU
RA URB. 
(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

CEMENTERIO Indispensable 

100 % De La 
Mortandad 

Anual De La 
Población 

Fosa 1 
1 A 3 

Cadáveres X 
Fosa 

1 A 3 0.01-0.2 6.25 5 
El Centro 

De 
Población 

2860 
Fosas 

CENTRAL DE 
BOMBEROS Indispensable 100 

Cajón Para 
Autobomb

a 
3 

Servicios X 
Cada Cajón 

De 
Autobomba 

X Turno 

- 150 450 70 
El Centro 

De 
Población 

5 

COMANDANCIA DE 
POLICÍA Indispensable 100 M2 Const. 1 Variable Variable 1 2.5 15 El Centro 

Población 600 

BASURERO 
MUNICIPAL Indispensable 100 

M2 De 
Terreno X 

Año 
1 

5 A 9 Hab. X 
M2 De 

Terreno Al 
Año 

7 Hab. / M2 

Solo Se 
Utilizan 

Pequeñas 
Instalacion 
Desmontabl

e 

1 5 
El Centro 

De 
Población 

1000 
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ESTACIÓN DE 
SERVICIOS PEMEX Indispensable 

Propietarios Y/O 
Usuarios De 
Vehículos 

Automotores 
(11% Aprox.) 

Pistola 
Despachad

ora 
2 

28 Veh. X 
Pistola 

Despachado
ra X Turno 

56 Vehículos 56 
Vehículos 50 10-50 1 Km. 16 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 
Cuadro No. 70 Sistema normativo de equipamiento, subsistema Administración Pública. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNOS CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCIA 
REG. (KM.) 

RADIO 
DE

COBERT
URA 
URB.

(MTS.) 

MO-
DULA
CIÓN
GENÉ
RICA  
M2 

ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL SHCP 

Indispensable 28 

Módulo 
de 

Administr
ación 
Local 

1 50,000 Anuales 
X Módulo 50000 1,007 A 

3,199 
1,697 A  
6,549 Variable El Centro 

De Pob. 2157 

CENTRO DE 
READAPTACIÓN 
SOCIAL (CERESO) 

Condicionado 0.1 
Espacio 

Por 
Interno 

1 1 Interno X 
Espacio 1 21-24 200 60 No 

Aplicable 500 

CENTRO TUTELAR 
PARA MENORES 
INFRACTORES 

Indispensable 0.01 
Espacio 

Por 
Interno 

3 1 Interno X 
Espacio 

1 Interno X 
Espacio 46-70 200-300 

El Territorio De 
Cada Entidad 

Federativa 

El Centro 
De 

Población 
50 

AGENCIA DEL 
MINISTERIO 
PÚBLICO PGR 

Indispensable 100 

Agencia 
De 

Ministeri
o Público 
Federal 

1 

134 
Resoluciones Al 

Mes X Cada 
Agencia 

134 345-560 815-1,300 

La Entidad 
Federativa 
Correspon-

diente 

El Centro 
De 

Población 
A O B 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
 
Cuadro No. 70 Sistema normativo de equipamiento, subsistema Administración Pública. 

ELEMENTO 
REQUERIMIEN
TO DE 100,001 
A 500,000 HAB 

POB. 
DEMAN/POB 

TOTAL % 
UBS 1* TURNO CAP. DIS. 

/UBS 
CAP. SERV. 

/UBS 
SUP. 

CONST. 
M2/UBS 

SUP. 
PREDIO 
M2/UBS 

RADIO DE 
INFLUENCI

A REG. 
(KM.) 

RADIO DE 
COBERTURA 
URB. (MTS.) 

MO-
DULAC

IÓN 
GENÉR
ICA  M2 

DELEGACIÓN 
ESTATAL PGR Indispensable 100 

Agencia 
De 

Ministerio 
Público 
Federal 

1 

134 
Resoluciones Al 

Mes X Cada 
Agencia 

134 225-500 333-1,500 

La Entidad 
Federativa 
Correspon-

diente 

El Centro De 
Población 10 

OFICINAS DEL 
GOBIERNO 
FEDERAL 

Indispensable 100 
M2 

Construi-
do 

1 

Variable Según 
Las Demandas 

De La 
Población 

Variable 1 1.7 30-60 El Centro De 
Población 500 

PALACIO 
MUNICIPAL Indispensable 100 

M2 
Construi-

do 
1 

Variable Según 
Las Demandas 

De La 
Población 

Variable 1 2.5 30 El Centro De 
Población 660 

PALACIO DE 
GOBIERNO 
ESTATAL 

Indispensable 100 
M2 

Construi-
do 

- 30 Hab. X Cada 
M2 Construido - 1 1.5 La Entidad 

Federati-va 
El Centro De 

Población - 

OFICINAS DE 
GOBIERNO 
ESTATAL 

Indispensable 100 M2 
Construido 1 

100 Hab. X 
Cada M2 

Construido 
Variable 1 1.7 45 El Centro De 

Población 500 

OFICINA DE 
HACIENDA ESTATAL Indispensable 28 

M2 
Construi-

do 
1 

200 Hab. X 
Cada M2 

Construido 
Variable 1 2 30 El Centro De 

Población 250 

TRIBUNALES DE 
JUSTICIA ESTATAL Indispensable 100 

M2 
Construi-

do 
2 

100 A 150 Hab. 
X Cada M2 
Construido 

200 1 1.7 La Entidad 
Federativa 

El Centro De 
Población 2500 

MINISTERIO 
PÚBLICO ESTATAL Indispensable 100 

M2 
Construi-

do 
1 250 Hab. Por 

M2 Construido Variable 1 2 30 2 Km. 200 

PALACIO 
LEGISLATIVO 
ESTATAL 

Indispensable 100 
M2 

Construi-
do 

- 50 A 60 X Cada 
M2 Construido - 1 2.2 La Entidad 

Federativa 
El Centro De 

Población - 

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
Abreviaturas: U.B.S.: Unidad Básica de Servicio. 
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Cuadro No. 71 Integración del equipamiento en núcleos de servicios.  
SUBSISTEMAS 
SECTORIALES DE 
EQUIPAMIENTO 

SISTEMA URBANO 

ELEMENTOS  

CENTRO 
URBANO 
320,000 A 

500,000 HAB. 

SUBCENTRO 
URBANO 

80,000 A 120,000 
HAB. 

CENTRO DE 
BARRIO 

20,000 A 30,000 
HAB. 

CENTRO 
VECINAL 

2,500 A 7,500 
HAB. 

LOCALIZ. 
ESPECIAL 

FUERA DEL 
AREA URBANA 

EDUCACIÓN 

JARDÍN DE NIÑOS   X O X  

CENTRO DE ATENCIÓN PREVENTIVA 
DE EDUCACIÓN PREESCOLAR   O X O  

ESCUELA ESPECIAL PARA ATÍPICOS  O O  O  

PRIMARIA O  O O X  

CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO  X O  O X 

TELESECUNDARIA X  O X O  

SECUNDARIA GENERAL   O X O  

SECUNDARIA TÉCNICA   X  O X 

PREPARATORIA GENERAL X O X  O  

PREPARATORIA POR COOPERACIÓN X O X  O  

COLEGIO DE BACHILLERES X O O  O  

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA X O O  O X 

CENTRO DE ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO X O X  O X 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS 

X O O  O X 

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO AGROPECUARIO     O O 

O = ELEMENTO INDISPENSABLE X = ELEMENTO CONDICIONADO 
Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 

 

Cuadro No. 71 Integración del equipamiento en núcleos de servicios.  
SUBSISTEMAS 
SECTORIALES DE 
EQUIPAMIENTO 

SISTEMA URBANO 

ELEMENTOS  

CENTRO 
URBANO 
320,000 A 

500,000 HAB. 

SUBCENTRO 
URBANO 

80,000 A 120,000 
HAB. 

CENTRO DE 
BARRIO 

20,000 A 30,000 
HAB. 

CENTRO 
VECINAL 

2,500 A 7,500 
HAB. 

LOCALIZ. 
ESPECIAL 

FUERA DEL 
AREA URBANA 

EDUCACIÓN 

CENTRO DE ESTUDIOS 
TECNOLÓGICOS DEL MAR     O O 

INSTITUTO TECNOLÓGICO X X   O O 

INSTITUTO TECNOLÓGICO 
AGROPECUARIO     O O 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL MAR     O O 

UNIVERSIDAD ESTATAL     O O 

TELEBACHILLERATO     O  

CULTURA 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL X X O O O  

BIBLIOTECA PÚBLICA REGIONAL O O X  O  

BIBLIOTECA PÚBLICA CENTRAL 
ESTATAL O X   O  

MUSEO LOCAL O O   O  

MUSEO DE SITIO X X X X X X 

CASA DE LA CULTURA X O O  O  

MUSEO DE ARTES X X   O X 

TEATRO  X O   O  

ESCUELA INTEGRAL DE ARTES  O     

CENTRO SOCIAL POPULAR   O O O  

DEPORTE 

MÓDULO DEPORTIVO  X O O O  

CENTRO DEPORTIVO  X   O X 

GIMNASIO DEPORTIVO  O X  O  

ALBERCA DEPORTIVA  O X  O  

SALÓN DEPORTIVO X O O X O  
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RECREACIÓN 

PLAZA CÍVICA O O O O O  

JUEGOS INFANTILES   X O O  

JARDÍN VECINAL    O O  

PARQUE DE BARRIO   O  O  

PARQUE URBANO     O O 

ÁREA DE FERIAS Y EXPOSICIONES     O O 

SALA DE CINE O O O X   

ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS  X   O X 

COMERCIO 

PLAZA DE USOS MÚLTIPLES 
(MERCADO SOBRE RUEDAS)  X O X O  

MERCADO PÚBLICO  O O X O  
TIENDA CONASUPO X  O O O  
TIENDA INFONAVIT-CONASUPO   X O X  
TIENDA O CENTRO COMERCIAL 
ISSSTE O O O X O  

FARMACIA ISSSTE O O   O  

ABASTO 

UNIDAD DE ABASTO MAYORISTAS     O O 

UNIDAD MAYORISTAS PARA AVES     O O 

ALMACÉN CONASUPO     O O 

RASTRO PARA AVES     O O 

RASTRO PARA BOVINOS     O O 

RASTRO PARA PORCINOS     O O 

SALUD 

CENTRO DE SALUD URBANO   O O O  

HOSPITAL GENERAL SSA X O   O  

UNIDAD MEDICINA FAMILIAR IMSS   O O O  

UNIDAD MEDICINA FAMILIAR ISSSTE  O O  X  

MÓDULO RESOLUTIVO ISSSTE  O O  O  

PUESTO DE SOCORRO (CRUZ ROJA 
MEXICANA) X X O  O  

O = ELEMENTO INDISPENSABLE X = ELEMENTO CONDICIONADO 
Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
 
Cuadro No. 71 Integración del equipamiento en núcleos de servicios. (Continuación) 

SUBSISTEMAS 
SECTORIALES DE 
EQUIPAMIENTO 

SISTEMA URBANO 

ELEMENTOS  

CENTRO 
URBANO 
320,000 A 

500,000 HAB. 

SUBCENTRO 
URBANO 

80,000 A 120,000 
HAB. 

CENTRO DE 
BARRIO 

20,000 A 30,000 
HAB. 

CENTRO 
VECINAL 

2,500 A 7,500 
HAB. 

LOCALIZ. 
ESPECIAL 

FUERA DEL 
AREA URBANA 

SALUD 

CENTRO DE URGENCIAS CRUZ 
ROJA X O O  O  

HOSPITAL DE 3ER. NIVEL CRUZ 
ROJA MEXICANA X O   O  

ASISTENCIA SOCIAL 

CASA CUNA DIF  O   O  

CENTRO DE ASISTENCIA DE 
DESARROLLO INFANTIL 
(GUARDERÍA) DIF 

X X O O O  

CENTRO DE DESARROLLO 
COMUNITARIO DIF X X O O O  

CENTRO DE REHABILITACIÓN DIF  X   O  

CENTRO DE INTEGRACIÓN 
JUVENIL X O   O  

GUARDERÍA IMSS  X   O  
ESTANCIA DE BIENESTAR Y 
DESARROLLO INFANTIL ISSSTE O O   X  

COMUNICACIONES 

AGENCIA DE CORREOS O O O O O  

SUCURSAL DE CORREOS  O   O  
CENTRO INTEGRAL DE 
SERVICIOS O O X  O  

ADMINISTRACIÓN DE CORREOS O O X  O  
ADMINISTRACIÓN TELEGRÁFICA     O  
CENTRO DE SERVICIOS 
INTEGRADOS O X   O  

UNIDAD REMOTA DE LÍNEA 
TELMEX O O O X X  

CENTRO DE TRABAJO TELMEX     X O 
OFICINA COMERCIAL TELMEX X O   X  

TRANSPORTE 

CENTRAL DE AUTOBUSES DE 
PASAJEROS     O O 

CENTRAL DE SERVICIOS DE 
CARGA     O O 

AEROPUERTO DE CORTO 
ALCANCE     O O 

AEROPUERTO DE MEDIANO 
ALCANCE     O O 

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
RECAUDACIÓN FISCAL SHCP O O   O  

CENTRO TUTELAR PARA 
MENORES INFRACTORES     O O 

CENTRO DE READAPTACIÓN 
SOCIAL (CERESO)     O O 

AGENCIA DEL MINISTERIO 
PÚBLICO PGR  O   O X 
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DELEGACIÓN ESTATAL PGR  O   O X 

OFICINAS DEL GOBIERNO 
FEDERAL O X   X  

PALACIO MUNICIPAL O    O  

PALACIO DE GOBIERNO ESTATAL O    O  
OFICINAS DE GOBIERNO 
ESTATAL O X   X  

OFICINA DE HACIENDA ESTATAL  O X X   
TRIBUNALES DE JUSTICIA 
ESTATAL O    X  

MINISTERIO PÚBLICO ESTATAL  O   X  

PALACIO LEGISLATIVO ESTATAL O    X  

SERVICIOS URBANOS 

CEMENTERIO     O O 

CENTRAL DE BOMBEROS  X   O X 

COMANDANCIA DE POLICÍA  O X  O  

BASURERO MUNICIPAL     O O 

ESTACIÓN DE SERVICIOS PEMEX   X  O O 
Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
O = ELEMENTO INDISPENSABLE 
X = ELEMENTO CONDICIONADO 
 
Cuadro No. 72 Equipamiento por localidad de acuerdo al nivel de prestación de servicios.  

SUBSISTEMA 
URBANO 

CENTRO DE SERVICIOS 

ELEMENTOS 
REGIONALES ESTATALES INTERMEDIO MEDIO BASICO CONCENTRACIÓN RURAL 

EDUCACIÓN 

JARDÍN DE NIÑOS O O O O O O 
CENTRO DE ATENCIÓN PREVENTIVA DE 
EDUCACIÓN PREESCOLAR O O O    

ESCUELA ESPECIAL PARA ATÍPICOS O O X    
PRIMARIA O O O O O O 
CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL 
TRABAJO O O O X   

TELESECUNDARIA X X X X X O 

SECUNDARIA GENERAL O O O O X  

SECUNDARIA TÉCNICA O O O O X  

PREPARATORIA GENERAL O O O X   

PREPARATORIA OR COOPERACIÓN O O O X   

}EDUCACIÓN 

COLEGIO DE BACHILLERES O O X    

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN 
PROFESIONAL TÉCNICA O O X    

CENTRO DE ESTUDIOS DE 
BACHILLERATO O O X    

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO INDUSTRIAL Y DE 
SERVICIOS 

O O X    

CENTRO DE BACHILLERATO 
TECNOLÓGICO AGROPECUARIO O O X    

CENTRO DE ESTUDIOS TECNOLÓGICOS 
DEL MAR O O O    

INSTITUTO TECNOLÓGICO O O X    
INSTITUTO TECNOLÓGICO 
AGROPECUARIO O O X    

INSTITUTO TECNOLÓGICO DEL MAR O O     

UNIVERSIDAD ESTATAL O O X    

TELEBACHILLERATO    O   

CULTURA 

BIBLIOTECA PÚBLICA MUNICIPAL O O O O O O 

BIBLIOTECA PÚBLICA REGIONAL O O O X   

BIBLIOTECA PÚBLICA CENTRAL ESTATAL O O O    

MUSEO LOCAL O O O O   

MUSEO DE SITIO X X X X X X 

CASA DE LA CULTURA O O O O O X 

MUSEO DE ARTES O O O X   

TEATRO  O O X    
ESC.LA INTEGRAL DE ARTES O O X    
CENTRO SOCIAL POPULAR O O O O O X 

AUDITORIO MUNICIPAL O O O X   

DEPORTE 

MÓDULO DEPORTIVO O O O O O O 
CENTRO DEPORTIVO O O O    
GIMNASIO DEPORTIVO O O O X   
ALBERCA DEPORTIVA O O O X   
SALÓN DEPORTIVO O O O O O X 

RECREACIÓN PLAZA CÍVICA O O O O O X 
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JUEGOS INFANTILES O O O O O O 
JARDÍN VECINAL O O O O O X 
PARQUE DE BARRIO O O O O   
PARQUE URBANO O O O X   

ÁREA DE FERIAS Y EXPOSICIONES O O X    

SALA DE CINE O O O O X  
ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS O O O X   

COMERCIO 

PLAZA DE USOS MÚLTIPLES (TIANGUIS O 
MERCADO SOBRE RUEDAS) O O O O O X 

MERCADO PÚBLICO O O O O O X 
TIENDA CONASUPO X O O X X O 
TIENDA INFONAVIT-CONASUPO X X X X   
TIENDA O CENTRO COMERCIAL ISSSTE O O O O X  
FARMACIA ISSSTE O O O O   

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
O = ELEMENTO INDISPENSABLE X = ELEMENTO CONDICIONADO 
 
 

Cuadro No. 72 Equipamiento por localidad de acuerdo al nivel de prestación de servicios.  
SUBSISTEMA 

URBANO 
CENTRO DE SERVICIOS 

ELEMENTOS 
REGIONAL ESTATALES INTERMEDIO MEDIO BASICO CONCENTRACIÓN 

RURAL 

ABASTO 

UNIDAD DE ABASTO MAYORISTAS O O X    
UNIDAD MAYORISTAS PARA AVES O O X    
ALMACÉN CONASUPO O O O   O 
RASTRO PARA AVES X X X X X X 
RASTRO PARA BOVINOS X X X X X X 
RASTRO PARA PORCINOS X X X X X X 

SALUD 

CENTRO DE SALUD URBANO O O O O   
HOSPITAL GENERAL SSA O O O O   
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR IMSS O O O O X  
UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR ISSSTE  X O O   
MÓDULO RESOLUTIVO ISSSTE  X X X   
PUESTO DE SOCORRO (CRUZ ROJA 
MEXICANA) X X X O O  

CENTRO DE URGENCIAS (CR) X X X O   
HOSPITAL DE 3ER. NIVEL (CR) X X X    

ASISTENCIA SOCIAL 

CASA CUNA DIF O X     

CENTRO DE ASISTENCIA DE DESARROLLO 
INFANTIL (GUARDERÍA) DIF O O O O X  

CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO 
DIF O O O O O X 

CENTRO DE REHABILITACIÓN DIF O O O    

CENTRO DE INTEGRACIÓN JUVENIL O O X    

GUARDERÍA IMSS O O O    

ESTANCIA DE BIENESTAR Y DESARROLLO 
INFANTIL ISSSTE O O O    

COMUNICACIONES 

AGENCIA DE CORREOS O O O O O O 
SUCURSAL DE CORREOS O O X    
CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS O O O X   
ADMINISTRACIÓN DE CORREOS O O O O X  
CENTRO DE SERVICIOS INTEGRADOS O O     
UNIDAD REMOTA DE LÍNEA TELMEX O O O O O  
CENTRO DE TRABAJO TELMEX O O O    
OFICINA COMERCIAL TELMEX O O O    

TRANSPORTE 

CENTRAL DE AUTOBUSES DE PASAJEROS O O O O X  
CENTRAL DE SERVICIOS DE CARGA O O X    
AEROPUERTO DE CORTO ALCANCE  O O X   
AEROPUERTO DE MEDIANO ALCANCE O      

ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN 
FISCAL SHCP O O O    

CENTRO TUTELAR PARA MENORES 
INFRACTORES O O X    

CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL 
(CERESO) X X X X X X 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO PGR X X X X X  
DELEGACIÓN ESTATAL PGR O O O    
OFICINAS DEL GOBIERNO FEDERAL O O O X X  
PALACIO MUNICIPAL O O O O O X 
PALACIO DE GOBIERNO ESTATAL O O X    
OFICINAS DE GOBIERNO ESTATAL O O O O X  
OFICINA DE HACIENDA ESTATAL O O O X X  
TRIBUNALES DE JUSTICIA ESTATAL O O X    
MINISTERIO PÚBLICO ESTATAL O O O O X X 
PALACIO LEGISLATIVO ESTATAL O O X    

SERVICIOS 
URBANOS 

CEMENTERIO O O O O O O 
CENTRAL DE BOMBEROS O O X    
COMANDANCIA DE POLICÍA O O O O O O 
BASURERO MUNICIPAL O O O O O O 
ESTACIÓN DE SERVICIOS PEMEX O O O O   

Fuente: Sistema Normativo de Equipamiento Urbano. SEDESOL. 
O = ELEMENTO INDISPENSABLE X = ELEMENTO CONDICIONADO 
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Las normas relativas a la dosificación del equipamiento urbano constituyen la plataforma para 
desarrollar el cálculo de elementos de equipamiento urbano de acuerdo a la normativa 
correspondiente, en la etapa de estrategia se propondrán las acciones necesarias para dar 
atención a la población en este aspecto 
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4. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS
 
Es a partir de la planeación estratégica para el impulso al desarrollo urbano, que se fortalece el 
mejoramiento en la calidad de vida de los habitantes del municipio, por ello que se establecen en 
concordancia a lo mencionado en el Plan Municipal de Desarrollo, las políticas y estrategias a 
través de las que se diseña la transformación del espacio territorial por medio de una zonificación 
en la que se indiquen proyectos, obras y acciones de manera puntual que de manera articulada 
tengan un efecto en el medio social y económico, siendo armónico y respetuoso de medio 
ambiente y las características culturales del lugar. 
 
Misantla es un municipio que dada su posición geográfica, territorialmente vincula a los municipios 
de la zona montañosa de las estribaciones de la sierra madre oriental y los de la planicie de la 
zona costera en la región de Nautla, lo que le ha significado a través del tiempo, una vocación 
como centro prestador de servicios a nivel regional, y derivado de ello, su desarrollo urbano debe 
plantearse de manera sistemática atendiendo a cada uno de los rubros esenciales para el 
bienestar de la población presente y futura del municipio.  
 
4.1. Políticas de Desarrollo  
 
Las estrategias diseñadas para el desarrollo urbano municipal, son emanadas de las políticas de 
desarrollo que definen en conjunto, el modelo territorial al cual se aspira tanto en el entorno urbano 
como en el espacio rural; es por medio de la implementación de dichas políticas que se zonifica la 
ocupación y aprovechamiento del territorio, por medio de la distribución de la población y las 
actividades productivas, de manera organizada y fundamentada en los principios de 
sustentabilidad, que dan sustento a los proyectos necesarios para detonar el desarrollo municipal; 
las políticas de desarrollo a implementar, son derivadas de la apreciación de cada una de las 
problemáticas detectadas en el diagnóstico del territorio municipal; que fundamentadas en el marco 
normativo y legal, derivan en la propuesta de diversos proyectos y acciones, planteados para 
ejecutarse en los diferentes horizontes de planeación, en aras de atender los rezagos en materia 
social, ambiental, urbana y económica, mejorando considerablemente el funcionamiento del 
territorio y su interacción con el resto de la región. 
 
Las políticas de desarrollo se plantean en dos vertientes, que son el desarrollo urbano y el 
ordenamiento ecológico, dado que ambos rubros son vinculantes en la planificación del desarrollo 
municipal. 
 
4.1.1 Políticas de Desarrollo Urbano  
 
Las políticas de desarrollo propuestas para trazar el rumbo que se requiere en materia urbana, a 
través de la acción de la administración pública, puntualizando su aplicación en zonas 
determinadas de acuerdo al uso de suelo y vocación potencial que presentan; indicándose para el 
territorio municipal políticas de mejoramiento, control, crecimiento, conservación, impulso y 
consolidación. 
 
Referente a las políticas de crecimiento, se indican en las zonas que cuentan con la aptitud para 
ser urbanizadas y pueden constituirse como reservas territoriales con fines habitacionales, el 
señalamiento especifico de las zonas aptas para la expansión física de los asentamientos 
humanos, tiene el objetivo la ocupación ordenada de predios vacantes, que se ubican adyacentes 
a los límites del área urbana, por lo que es factible la introducción de las redes de infraestructura 
básica a través de la expansión de las existentes, estas zonas se encuentran distribuidas 
mayoritariamente en la porción noreste de la cabecera municipal y en menor proporción al sureste 
de la misma localidad.  
 
En cuanto a las políticas de mejoramiento en materia urbana, son aplicables en los espacios que 
se detectan en la etapa de diagnóstico en algún grado de deterioro físico o que requiere de la 
optimización de sus recursos para un mejor funcionamiento, el mejoramiento implica la realización 
de acciones en vialidades, viviendas, mobiliario urbano, infraestructura básica e imagen urbana, 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 269



esto se fundamenta en el concepto que se inscribe en el artículo 2 fracción XXII del Reglamento de 
la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, en donde se señala como mejoramiento las acciones tendientes a 
reordenar o renovar algún área de incipiente desarrollo o deteriorada física o funcionalmente, por lo 
que resulta importante esta política, ya que el deterioro físico de los espacios urbanos, tiene como 
efecto en la población un sentido de rechazo y deterioro del tejido social, por lo que la 
rehabilitación integral hacia una propuesta de mejor funcionamiento y habitabilidad, fortalecerá la 
identidad de la ciudadanía y aportará beneficios a la sociedad, las zona en la que se plantea esta 
política es indicada en las localidades rurales que presentan traza urbana, especialmente en 
Arroyo Hondo, La Defensa, Coapeche, La Libertad y Diaz Mirón, así como en las colonias que 
integran la cabecera municipal, Puerto Palchan, la colonia 20 de Noviembre y la colonia Paraíso 
2000. 
 
Correspondiente a las políticas de control, estas se refieren a la implementación de regulaciones 
relativas a usos de suelo, densidad e intensidad en la saturación constructiva en los espacios 
urbanos, esto con la finalidad de inhibir el crecimiento urbano en zonas en donde las condiciones 
físicas del territorio representan un riesgo para la población o dificultan el funcionamiento de las 
actividades cotidianas de la comunidad o pueden derivar en una sobrecarga de la prestación de 
servicios básicos como es la distribución del agua potable. 
 
En el territorio municipal la topografía, la presencia de ríos de respuesta rápida y la composición 
geológica de los suelos, son factores determinantes en la definición de la aptitud de los predios 
para ser urbanizados, existiendo grandes extensiones que no cuentan con la aptitud para ser 
ocupados con asentamientos humanos, sin embargo tiene la calidad para ser aprovechados en el 
sector productivo o como parte del patrimonio natural del municipio bajo ciertas condiciones, ya 
que son zonas que requieren la contención del terreno para evitar deslaves o donde se cuenta con 
cúmulos de vegetación de gran importancia por los servicios ambientales que generan, por lo que 
en estas áreas situadas en la zona limítrofe de la cabecera municipal debe controlarse la 
densificación, la ocupación y utilización del suelo; los polígonos en los que se aplica esta política 
corresponden en la cabecera municipal principalmente en el centro histórico motivado por la 
importancia de la conservación de las edificaciones y elementos del espacio público con valor 
patrimonial, en la localidad Los Ídolos por ubicarse adyacente al sitio arqueológico del mismo 
nombre, así como en la zona inmediata a la trayectoria del río Misantla, y el río Bobos, esto en 
función del riesgo por inundación debido a que ambos cuerpos de agua han presentado 
desbordamientos y el consecuente daño al patrimonio de las personas que habitan en sus 
inmediaciones, es por ello que se pretende inhibir la concentración de población hacia dichos 
puntos. 
 
La política de consolidación, corresponde al impulso de acciones urbanas aplicables en zonas en 
las que sea permisible el incremento de densidad, en tanto éste sea compatible con la oferta de 
servicios existentes y en cuanto a conservación se indica como una medida para preservar las 
condiciones en fracciones urbanas que se encuentran en buen estado y en las que por su 
naturaleza, no puede haber cambios de densidad o uso de suelo, ejemplo de ello son las unidades 
habitacionales de interés social. 
 
La política de consolidación, de acuerdo a lo indicado en la fracción XI del Reglamento de la Ley 
No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, se refiere a acciones urbanas aplicables a zonas en las que sea permisible el 
incremento de densidad, en tanto éste sea compatible con la oferta de servicios existentes; en este 
sentido esta será aplicable en los espacios urbanos de la cabecera municipal que se encuentran 
vacantes e inmersos en espacios ya urbanizados, esto con la finalidad de aprovechar la 
infraestructura para la prestación de servicios básicos existente y generar la cohesión social y la 
vinculación de espacios urbanos; esta política forma parte de la estrategia planteada para dar 
cumplimiento a los objetivos de la Agenda 2030 de la ONU, direccionando a través de la ocupación 
de baldios intrarbanos, hacia una compactación de la ciudad, esta poítica se propone en la porción 
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sureste de la cabecera municipal, en la zona vacante entre las colonias Benito Juárez, Pedregal I y 
Pedregal II, y la zona centro, así como en la porción noreste de la ciudad de Misantla en los 
predios baldíos de las colonias ubicadas en inmediaciones al Instituto Tecnológico. 
 
La política de conservación se indica en la cabecera municipal, puntualmente en los predios en los 
que se desplantan monumentos o existen edificaciones con valor artístico e histórico, concentrados 
en el centro histórico, en donde se deben conservar las características formales y funcionales de 
dichos sitios, y en los que no será permisible la alteración de sus componentes e imagen, bajo 
ninguna circunstancia. 
 
La política de impulso se aplica en los espacios urbanos en donde a través de la modificación de 
usos de suelo, incremento de densidades y coeficientes de ocupación y utilización del suelo, se 
promueva la reactivación de las actividades económicas en la zona, esta política se indica en 
vialidades primarias con aptitud para consolidarse como corredores de comercio y prestación de 
servicios, como son la Avenida Manuel Ávila Camacho, Av. Carlos Salinas de Gortari, Av. Gabriela 
Mistral, Feliciano López Santiago, Alfonso Arroyo Flores, Francisco I. Madero, Venustiano 
Carranza, Francisco Villa, Adolfo Ruiz Cortines, y calle Xalapa; esta política también se indica en la 
zona adyacente al cerro de la Espaldilla, con la finalidad de constituir un espacio para el desarrollo 
de actividades turísticas de bajo impacto al medio natural. 
 
4.1.2 Políticas de Ordenamiento Ecológico y Medio ambiente  
 
La planeación del desarrollo urbano municipal, tiene como principio fundamental ser congruente 
con los lineamientos estratégicos contenidos en los instrumentos de planeación de orden superior, 
y fundamentarse en la aplicación de políticas ambientales que sean afines a las políticas de 
desarrollo urbano, respondiendo a esto se plantean las políticas de aprovechamiento racional, 
control, mejoramiento y protección aplicables en el entorno urbano y el espacio territorial 
extraurbano dependiendo de su objetivo.  
 
Las políticas de aprovechamiento racional, son indicadas en las zonas en donde es conveniente 
que se continúe con el desarrollo de prácticas agrícolas y pecuarias, esto se señala en la zona 
extraurbana en la que actualmente se lleva a cabo la producción de diversos cultivos entre los que 
destaca el café y los cítricos, que son parte de sustento económico local, indicándose en la porción 
territorial determinada como reserva ecológica productiva.  
 
En cuanto a las políticas de control por medio de las que se propone la recuperación de zonas que 
se han visto afectadas por las actividades humanas y el incumplimiento de las disposiciones 
establecidas en la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y en las que se 
identificaron alteraciones generadas principalmente por la contaminación a través de descargas de 
aguas residuales sin tratamiento previo o la disposición de residuos sólidos de origen urbano, su 
cumplimiento consiste en la implementación de medidas preventivas para evitar contingencias y la 
ejecución de acciones que regulen que inhiban la continuidad de los daños al medio ambiente, esta  
política se indica en las riberas de los ríos Misantla y Bobos en el contexto rural y en la zona 
urbana en la trayectoria del arroyo Pailté. 
 
Relativo a la política de Mejoramiento, esta consiste en la ejecución de acciones destinadas a 
remediar los daños ocasionados en la zona a partir de la intervención del ser humano, a manera de 
restituir las condiciones del entorno ecológico del lugar, esto se indica en la zona contigua al 
relleno sanitario ubicado en la porción Noroeste de la cabecera municipal y en las áreas verdes 
que forman parte de los espacios públicos y vialidades de la cabecera municipal y las localidades 
Arroyo Hondo, Coapeche, Libertad, Díaz Mirón y La Defensa. 
 
En cuanto a las políticas de protección, se plantea la aplicación de acciones de conservación y 
preservación en zonas que no presentan aptitud para la instalación de asentamientos humanos. 
 
Lo anterior debido a las condiciones topográficas y en otros casos por el alto valor ecológico que 
representa la concentración de especies de flora y fauna, la producción de agua y la estabilización 
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de zonas de pendiente abrupta, así como en las zonas en las que se ubican vestigios 
arqueológicos, esta política se señala en el cerro de La Espaldilla, en un polígono definido en la 
porción norte del municipio en donde se conserva una reserva de vegetación relevante y en la 
porción sur en el Santuario de las Garzas y el área boscosa en las inmediaciones a los municipios 
de Yecuatla y Tenochtitán, en donde se ubica vegetación boscosa y pendientes topográficas que 
imposibilitan la urbanización; así como en los sitios arqueológicos de Los Ïdolos, Paxil y Díaz 
Mirón. 
 
4.2. Lineamientos estratégicos. 
 
La propuesta de proyectos estratégicos es diversa de acuerdo a los rubros que constituyen la 
plataforma de desarrollo urbano, en los cuales se indica una cartera de proyectos que de manera 
conjunta a través de su cumplimiento en los diferentes plazos, formalizan el modelo de desarrollo 
que se tiene conceptualizado para impulsar el desarrollo urbano, social y económico del área de 
estudio; estos lineamientos son regulaciones aplicables en materia de Vivienda, Reservas 
Territoriales, Suelo, Equipamiento Urbano, Infraestructura básica, Vialidad, Transporte, Medio 
Ambiente y Protección Civil. 
 
La planeación del desarrollo urbano contiene las estrategias propuestas para dar solución en un 
primer término a las problemáticas urbanas detectadas en el diagnóstico, abatir los rezagos 
existentes y atender los requerimientos a futuro en cuanto a suelo apto para urbanización y el 
suministro de servicios básicos, lo que resulta en un modelo de desarrollo territorial urbano en 
equilibrio con el medio ambiente. 
 
4.2.1. Vivienda. 
 
Uno de los componentes más importantes del espacio urbano corresponde a la vivienda, dado que 
la provisión de espacios habitables es un derecho ciudadano que se encuentra señalado como tal 
en el artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, donde se señala que 
“Toda familia tiene derecho a disfrutar de una vivienda digna y decorosa”, para lo cual se menciona 
que “la Ley establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo”; por lo 
que las acciones en materia de vivienda tienen una especial importancia dentro de la estrategia de 
desarrollo urbano, en el sentido que la provisión de vivienda digna es un beneficio social que 
impacta de manera directa a la población 
 
La estrategia, plantea una propuesta en la que se designa un espacio denominado reserva 
territorial, con fines habitacionales en donde será permisible la urbanización para atender la 
demanda actual y futura de unidades de vivienda, por lo que de acuerdo a los resultados de los 
cálculos realizados para conocer los requerimientos en materia de vivienda, se contabiliza un 
requerimiento de 688 viviendas que serán ubicadas en la reserva habitacional determinada para el 
plazo corto, para la construcción de dichas viviendas se requiere de una superficie de 9.16 has, a 
mediano plazo se requieren 1,085 viviendas para las que se necesita una superficie de 14.45 has., 
y a largo plazo 2,374 unidades de vivienda, para las que se requiere una superficie de 31.64 has.,, 
proponiéndose para los plazos corto y mediano, en predios ubicados en la porción noreste de la 
cabecera municipal y a largo plazo en un predio contiguo a la reserva establecida a plazo medio y 
en un espacio vacante localizado al noroeste en la cabecera municipal, en la zona contigua a las 
colonias Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta. 
 
En cuanto al tipo de vivienda que se propone para la densificación de las reservas territoriales, se 
indican viviendas de tipo medio y conuntos habitacionales que sean acordes a los usos y 
costumbres de la población. 
 
Como parte de la estrategia en cuanto a vivienda se propone la inscripción a través de la gestión 
del municipio a los programas de mejoramiento de vivienda y la ocupación de los predios baldíos 
localizados en las áreas ya urbanizadas, colonias periféricas que disponen de redes de 
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infraestructura básica que está siendo subutilizada, para lo cual no se establece un plazo 
especifico. 
 

 
Construcción de cuarto dormitorio, Misantla, Ver. 

Fuente: visita de campo 2019 
 

En cuanto a la ocupación de las reservas habitacionales, es una acción que deberá inhibir la 
subdivisión de predios en las colonias populares, para conservar la caracterización que presentan 
actualmente estos entornos en donde se presenta la amplitud de espacios al interior de los lotes, a 
fin de no comprometer la capacidad de carga de las redes de infraestructura de agua y 
saneamiento. 
 
Respecto a las viviendas que ya están edificadas, y sin embargo no cuentan con las condiciones 
de seguridad e higiene para ser consideradas habitables, se propone conservar su inscripción en 
los programas de construcción de cuartos dormitorio, del gobierno federal a través de la SEDATU, 
y la SEDESOL Estatal, a través de la oferta de programas de la Dirección General de Mejoramiento 
de las Condiciones a la Vivienda. 
 
Con el cumplimiento de las acciones anteriormente descritas se tendrán en cada uno de los plazos 
establecidos, mejores condiciones de vida y espacios habitables que contribuyan a un mejor 
desarrollo de la ciudadanía. 
 
4.2.2. Incorporación de suelo al desarrollo. 
 
La incorporación del suelo al desarrollo, se propone como parte de la estrategia, por medio de la 
adhesión de predios urbanizables que son definidos como reservas territoriales, las cuales son 
definidas en el artículo 40 del Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que señala que de estas 
áreas independientemente del uso previsto, el Estado y los Municipios ejercerán derecho de 
preferencia para su adquisición, toda vez que se considera de interés público y beneficio colectivo 
el crecimiento ordenado de los asentamientos humanos. 
 
En la Ley 241 las reservas son clasificadas de acuerdo a su destino en habitacionales y reservas 
ecológicas de orden productivo y restrictivo, reserva agroindustrial y reservas de uso especial, 
destinadas a la protección de la zona de vestigios arqueológicos y una superficie determinada para 
la realización de actividades ecoturísticas. 
 
En cuanto a la tenencia de la tierra de estos predios, si se encuentran bajo el régimen de suelo 
ejidal, deberá llevarse a cabo el procedimiento de desincorporación del ejido, para pasar a ser 
propiedad privada, para ser urbanizados, a fin de no faltar a lo establecido en la Ley Agraria y que 
los posesionarios de los terrenos producto del fraccionamiento de predios, puedan poder contar 
con un título de propiedad. 
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En cuanto a la selección de predios a constituirse como reservas habitacionales, se señalan las 
fracciones territoriales que cumplen con las siguientes condiciones: situación geográfica del predio, 
preferenciandose los vacantes intraurbanos a manera de consolidar los espacios urbanos, ya sea 
al interior o limite del área urbana actual se pondera que los predios presenten topografía con 
pendientes menores a 30 grados, en cuanto a tenencia de la tierra se privilegiará la ocupación de 
predios bajo el régimen de propiedad privada y en caso de ser propiedad ejidal, se procederá a su 
desincorporación del ejido, otro factor importante a considerar es la factibilidad de conexión a 
servicios de infraestructura básica, procurando el aprovechamiento de las redes existentes de agua 
potable, drenaje y electrificación, que los predios a ocupar sean accesibles a través de la ed vial 
existente, que en ellos el componente de vegetación y uso actual del suelo, los señalen sin 
características relevantes y valor dentro del paltrimonios ambiental, o el sustento económico local, 
condiciones que hacen factible su ocupación con desarrollos habitacionales. 
 
4.2.3 Reservas  
 
La determinación de las áreas de reserva habitacional, es fundamental en la estrategia de 
desarrollo urbano, debido a que en dichos polígonos se autorizará la construcción de desarrollos 
habitacionales, evitando la especulación del valor del suelo, así como las invasiones y ocupaciones 
irregulares en zonas que no cuentan con aptitud para el desarrollo urbano, por lo que derivado del 
análisis de las características de los predios vacantes, se determinó la aptitud territorial, para 
considerarse suelo urbanizable. 
 
A plazo corto se indica la integración al desarrollo urbano de una superficie de 13.74 has., 
distribuidas en cuatro polígonos, tres ubicados en la zona noreste de la cabecera municipal, en la 
zona adyacente a las colonias Las Palmas, Tecnológico, Progreso, Lomas de Las Flores, Loma 
Verde, Las Carmelitas Segunda Sección, y en la zona Este al norte de Plan de la Vieja y 
Fraccionamiento Las Brisas. 
 
Las reservas a Mediano Plazo, se plantean en polígonos que suman 21.68 has., concentradas en 
predios colindantes a las colonias las Lomas, Fraccionamiento Las Brisas y las localidades La 
Ilusión y Rancho Espaldilla, al noreste de la cabecera municipal, este espacio se asigna como un 
elemento vinculante de la reserva territorial a plazo corto y la programada a largo plazo; así como 
un acceso a la reserva para turismo alternativo; con la finalidad de consolidar la localidad evitando 
la dispersión de asentamientos. 
 
La reserva propuesta para ocuparse a largo plazo, considera un conjunto de predios que suman 
una superficie de 47.46 has., ubicados al este de la cabecera municipal, en el espacio contiguo a la 
reserva territorial propuesta a urbanizarse a mediano plazo y la asignada para el desarrollo de 
actividades turísticas; así como en dos predios ubicados al sur de la cabecera municipal, en el 
espacio entre las colonias Nizin y Pedregal II, Mateo Acosta, Prolongación Mateo Acosta y 
Ampliación Mateo Acosta, teniendo acceso por la Prolongación de la Av. Xalapa.  
 
Cuadro No. 73 Concentrado de Reservas territoriales habitacionales 
Plazo de reserva Superficie Has. 

Corto 2021 13.74 

Mediano 2030 21.68 

Largo 2048 47.46 

Total 82.88 
Fuente: propuesta y cálculos efectuados por la consultoría 
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4.2.3.1 Reservas Ecológicas Productivas 
 
Misantla es un municipio cuya composición química de sus suelos, le proporciona las condiciones 
de fertilidad que a través de los años han posicionado al territorio como un productor de maderas 
finas, café y cítricos d suma importancia en la región; por lo que la determinación de suelos 
destinados a la realización de actividades del sector primario, este tipo de reserva ecológica de 
acuerdo a lo señalado en el artículo 41 del Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano 
Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz, son las áreas previstas para el 
desarrollo de actividades productivas del sector primario, en este tipo de reserva se permitirá la 
continuidad de las actividades económicas primarias que en ellas se desarrollen y se permitirá la 
permanencia de las viviendas unifamiliares que se ubiquen en ella actualmente. 
 
Esta reserva se indica como predominante en el área extraurbana del municipio, donde se busca 
incentivar la producción agropecuaria, en función de la vocación y la economía del municipio, 
corresponden a una superficie aproximada de 46,398.32 Has., en estas áreas se promueve la 
continuidad de los cultivos que tradicionalmente se han presentado en la zona de estudio como es 
la actividad agrícola y ganadera.  
 
En estas áreas, cabe mencionar que por la importancia que reviste la producción agrícola, no 
obstante que el reglamento de la Ley 241, menciona que en ellas se permitirá la ocupación 
habitacional unifamiliar, no se autorizará en ellas el cambio de uso de suelo, dado que deberá 
privilegiarse la ocupación en las reservas habitacionales y la densificación de los terrenos baldíos 
que ya forman parte del área urbana.  
 

 
Predio Propuesto como Reserva ecológica productiva

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
 
4.2.3.2 Reservas Ecológicas Restrictivas 
 
Cómo parte de la superficie extraurbana del territorio municipal, Misantla cuenta con espacios de 
gran valor para la población actual y futura, en el sentido de la aportación al bienestar en las 
localidades gracias a los servicios ambientales que proveen, siendo además sitios emblemáticos 
por su riqueza natural y su importancia histórica y cultural de la región. Estás zonas no obstante su 
relevancia, no cuentan con la protección legal para su conservación, ya que únicamente el cerro 
del algodón ha sido declarado como área natural protegida. 
 
Por lo anterior, se propone en dichas zonas el destino de reserva ecológica restrictiva, este tipo de 
reserva de acuerdo a lo señalado en el Artículo 41 del Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo 
Urbano Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz, son áreas en las que se 
promueve la conservación de los ecosistemas en razón de que no son aptas para el crecimiento 
urbano, ya sea porque no correspondan a la tendencia de expansión prevista, o porque constituyen 
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zonas de riesgo para la población, asimismo este destino, permite este último caso la intervención 
humana en forma condicionada para que la alteración ocasionada por las actividades de 
investigación y producción sustentable, sea mínima, en estas reservas no será permitida la 
instalación de nuevos asentamientos humanos. 
 
El área de estudio cuenta con zonas de valor ambiental, y sitios en los que es necesaria la 
restauración ambiental, pero en las que no se permitirá por sus características la presencia de 
asentamientos humanos, y que por ello son determinadas como parte de esta estrategia para su 
conservación a través de la prohibición o condicionamiento de actividades en ellas, para las que en 
la fracción I del artículo del Reglamento de la ley de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y 
vivienda, para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se señala que estas zonas de 
restricción se sujetarán a las disposiciones aplicables en materia ambiental, no permitiéndose uso 
urbano alguno. Las excepciones las señalará el Programa de Manejo Ambiental que sobre el 
particular se realice. 
 

 
Cerro de la Espaldilla, Propuesto como Reserva ecológica productiva

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
 
Como parte de la propuesta estratégica se proponen seis polígonos, que en conjunto corresponden 
a 2,962.12 has., para las que deberá elaborarse un programa de manejo en el que se establezcan 
las actividades de aprovechamiento productivo, permisibles a realizar en las áreas de 
amortiguamiento.  

4.2.3.3 Reservas Industriales 
 
La estrategia de desarrollo urbano, busca cómo parte de los beneficios que genera a la población, 
impulsar el desarrollo económico del municipio a traves de la definición de reservas territoriales con 
vocación para alojar uso de suelo industrial, constituyendose como un sitio para la atracción de 
inversiones, que generen fuentes de empleo, para su determinación se consideró, que la zona 
norte del municipio es un espacio altamente productivo en el sector primario, y en contraste de ello 
concentra localidades que presentan un alto grado de marginación , y se encuentran distribuidas 
de manera dispersa lo que dificulta su interacción, no obstante el establecimiento de un corredor 
industrial, propuesto en la trayectoria de la carretera al municipio de Martínez de la Torre, con la 
finalidad secundaria de detonar la conformación de un polo de actividad económica y fuentes de 
empleo. 
 
Las reservas industriales de acuerdo al concepto inscrito en el artículo 46 del Reglamento de la 
Ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda, son superficies territoriales 
que son dotadas con la finalidad de contar con áreas aptas para la trasformación de materias 
primas en productos terminados, estas zonas cuando se encuentran habilitadas y en 
funcionamiento fortalecen el desarrollo económico del municipio, por ello se propone un polígono 
ubicado en la porción norte del municipio, en la trayectoria de la carretera Misantla-Martínez de la 
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Torre, situado en el espacio intermedio entre las localidades Papoala Ixcan y La Libertad. Con una 
superficie de 47.07 has., el establecimiento de esta reserva se propone como una estrategia para 
fortalecer la economía municipal y ofrecer una alternativa de compra y provisión de un valor 
agregado a los productos agrícolas, se propone que dentro de este polígono industrial se consolide 
con la instalación de plantas de agroindustria e industria ligera, preferentemente industria limpia, 
para lo cual debe contarse para su autorización con el visto bueno del área municipal encargada 
del medio ambiente. 
 
4.2.3.4 Reservas Turísticas 
 
Misantla es un municipio con una amplia gama de lugres y actividades para la recreación que 
provienen de su entorno natural, que se conjuntan con el patrimonio cultural tangible e intangible y 
la hospitalidad de su población, lo que en conjunto crea la vocación turística del municipio; por lo 
que se propone la constitución de reserva turística en dos polígonos ubicados en la zona 
adyacente al cerro de la Espaldilla, como una alternativa de turismo de contacto con la naturaleza, 
y podrán desarrollarse actividades propias del turismo ecológico, dichos polígonos suman una 
superficie de 59.77 has., la ocupación de estas reservas será complementaria a la oferta turística 
en el rubro cultural e histórico, es importante que las propuestas de inversión en la reserva 
turística, previo a ser autorizadas, sean analizadas por las áreas técnicas del Ayuntamiento de 
medio ambiente, protección civil y desarrollo urbano, para que su aprobación dependa de las 
características de cada proyecto y se consolide con elementos y espacios amigables con la 
naturaleza. 
 
4.2.4. Estructuración del territorio del municipio. 
 
La estructura espacial del ámbito que ocupa el municipio de Misantla se replantea en esta etapa, a 
partir del reconocimiento de los factores naturales y artificiales identificados en el diagnóstico y con 
la información resultante se pretende generar el modelo de desarrollo deseable para el futuro 
crecimiento urbano, previendo un escenario de vinculación con un esquema espacial en el cual 
quedarán indicadas todas las líneas de acción, así como las acciones y proyectos específicos 
definidos para la fase metodológica de Políticas y Estrategias. 
 
En primer término se tiene la delimitación de la mancha urbana actual de la cabecera municipal 
que contiene todos los asentamientos en sus diferentes modalidades y que conforman la traza 
urbana de acuerdo con lo identificado en visita de campo en noviembre de 2019, así como las 
diferentes colonias reconocidas por el nivel de gobierno municipal; en esta etapa se presentaron 
cambios en la delimitación de los diferentes componentes identificados como barrios, a los que se 
suman además del Centro Urbano, con una conformación ligeramente diferente, dos Subcentros 
Urbanos que deberán ser potenciados para incentivar el desarrollo urbano de Misantla, en conjunto 
la mancha urbana con una superficie de 521-45-45.23 hectáreas, los polígonos identificados en las 
localidades de Arroyo Hondo, La Defensa y Coapeche, así como sus áreas  circundantes y el resto 
de las localidades como ámbitos rurales, las cuales serán en su conjunto los espacios urbanos 
sujetos a las regulaciones que emanen del presente documento, validándose ésta como el área de 
aplicación de las líneas estratégicas de acción. 
 
Es así que el polígono de área de estudio consta de 1,913 vértices, definido por un perímetro de 
177,801.77 metros lineales que representa el área de aplicación del Programa Municipal de 
Desarrollo Urbano de Misantla, Veracruz, el polígono que corresponde al territorio municipal, 
contiene 209 localidades de las cuales una es urbana y 208 rurales. 
 
Cuadro No. 74 Cuadro de Construcción, territorio municipal 

Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 
P1 P1-P2 57.15 325°53'54" 726664.890 2192769.732 
P2 P2-P3 91.22 118°5'27" 726644.802 2192716.232 
P3 P3-P4 1096.67 174°31'17" 726554.367 2192704.308 
P4 P4-P5 110.73 226°10'36" 725458.390 2192665.416 
P5 P5-P6 144.86 248°15'24" 725378.929 2192742.538 
P6 P6-P7 1130.50 247°30'9" 725246.704 2192683.357 
P7 P7-P8 1428.14 151°39'13" 725278.563 2191553.304 
P8 P8-P9 93.21 237°12'43" 725991.798 2190316.015 
P9 P9 - P10 82.37 198°37'14" 726084.890 2190311.418 
P10 P10- P11 64.00 159°15'3" 726161.554 2190281.301 
P11 P11- P12 65.31 139°14'57" 726208.970 2190238.312 
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P12 P12- P13 90.15 156°50'38" 726216.989 2190173.496 
P13 P13- P14 55.78 223°37'55" 726191.985 2190086.886 
P14 P14- P15 44.84 132°1'2" 726217.765 2190037.423 
P15 P15- P16 61.11 92°46'26" 726261.176 2190026.205 
P16 P16- P17 59.83 128°31'46" 726248.768 2189966.367 
P17 P17- P18 70.64 229°56'32" 726195.375 2189939.379 
P18 P18-19 72.96 239°20'2" 726179.193 2189870.617 
P19 P19-20 39.90 162°17'38" 726231.754 2189820.022 
P20 P20-21 68.01 154°44'43" 726267.553 2189802.404 
P21 P21-22 131.71 237°57'46" 726309.929 2189749.211 
P22 P22-23 102.83 240°55'35" 726440.790 2189764.133 
P23 P23-24 127.71 204°46'42" 726500.617 2189680.503 
P24 P24-25 140.61 181°28'57" 726524.548 2189555.059 
P25 P25-26 114.13 173°44'6" 726554.461 2189417.667 
P26 P26- P27 144.40 149°30'19" 726566.426 2189304.169 
P27 P27- P28 54.94 149°56'55" 726506.599 2189172.751 
P28 P28- P29 64.25 133°36'51" 726461.853 2189140.866 
P29 P29- P30 131.22 156°47'58" 726452.752 2189077.260 
P30 P30- P31 111.86 212°16'41" 726384.499 2188965.193 
P31 P31- P32 94.46 197°31'34" 726386.325 2188853.351 
P32 P32- P33 98.53 175°35'44" 726416.238 2188763.748 
P33 P33- P34 94.50 131°12'26" 726440.169 2188668.171 
P34 P34- P35 97.25 204°6'2" 726386.325 2188590.514 
P35 P35- P36 90.40 183°1'46" 726368.377 2188494.937 
P36 P36- P37 83.02 157°18'41" 726356.412 2188405.334 
P37 P37- P38 114.86 158°54'42" 726314.533 2188333.651 
P38 P38- P39 93.04 158°22'9" 726224.793 2188261.968 
P39 P39- P40 584.61 121°46'1" 726178.622 2188181.193 
P40 P40- P41 184.53 179°28'37" 725594.373 2188160.638 
P41 P41- P42 117.36 183°3'24" 725409.906 2188155.835 
P42 P42- P43 100.09 128°39'59" 725292.585 2188159.040 
P43 P43- P44 106.43 145°37'44" 725232.210 2188238.865 
P44 P44- P45 107.13 200°11'13" 725131.294 2188272.685 
P45 P45- P46 94.58 134°15'44" 725024.212 2188269.583 
P46 P46- P47 104.89 184°22'44" 724956.268 2188335.375 
P47 P47- P48 71.68 214°54'29" 724875.569 2188402.371 
P48 P48- P49 79.50 190°41'33" 724804.137 2188408.359 
P49 P49- P50 97.71 203°51'11" 724727.520 2188429.583 
P50 P50- P51 83.56 161°47'34" 724651.952 2188491.517 
P51 P51- P52 96.51 213°36'10" 724574.012 2188521.638 
P52 P52- P53 96.97 170°4'53" 724479.783 2188500.794 
P53 P53- P54 93.24 160°38'31" 724382.912 2188496.473 
P54 P54- P55 96.46 194°2'8" 724296.410 2188461.678 
P55 P55- P56 77.40 189°37'41" 724200.864 2188448.459 
P56 P56- P57 119.13 259°34'25" 724127.048 2188425.178 
P57 P57- P58 97.02 135°5'44" 724141.728 2188306.959 
P58 P58- P59 64.77 242°3'22" 724082.231 2188230.327 
P59 P59- P60 61.67 208°12'16" 724018.423 2188241.443 
P60 P60- P61 79.85 195°51'54" 723959.883 2188222.057 
P61 P61- P62 67.47 200°16'20" 723893.835 2188177.192 
P62 P62- P63 93.80 167°28'49" 723854.616 2188122.290 
P63 P63- P64 71.43 153°51'1" 723784.841 2188059.597 
P64 P64- P65 86.25 276°12'44" 723716.102 2188040.158 
P65 P65- P66 126.70 224°37'4" 723748.417 2187960.187 
P66 P66- P67 40.26 148°26'46" 723864.715 2187909.909 
P67 P67- P68 68.74 147°22'35" 723887.846 2187876.955 
P68 P68- P69 86.55 225°18'50" 723890.776 2187808.277 
P69 P69- P70 86.83 216°26'8" 723954.846 2187750.094 

Cuadro No. 74 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 

P70 P70- P71 106.51 161°25'46" 723971.892 2187664.950 
P71 P71- P72 116.15 225°29'46" 723958.452 2187559.293 
P72 P72- P73 132.08 183°52'48" 724030.357 2187468.071 
P73 P73- P74 84.91 190°7'48" 724104.912 2187359.051 
P74 P74- P75 71.07 160°45'28" 724139.767 2187281.628 
P75 P75- P76 1132.05 275°56'42" 724145.955 2187210.823 
P76 P76- P77 26.09 260°41'31" 723014.061 2187229.604 
P77 P77- P78 101.81 169°48'1" 723010.269 2187255.413 
P78 P78- P79 105.01 200°54'17" 722977.868 2187351.930 
P79 P79- P80 74.32 151°17'5" 722911.128 2187433.001 
P80 P80- P81 112.22 159°10'44" 722842.132 2187460.629 
P82 P82- P83 94.61 154°25'33" 722630.598 2187441.721 
P83 P83- P84 37.11 224°57'54" 722538.683 2187464.142 
P84 P84- P85 84.37 234°8'53" 722519.387 2187495.845 
P85 P85- P86 106.64 176°25'28" 722552.112 2187573.613 
P86 P86- P87 98.17 203°56'9" 722587.262 2187674.291 
P87 P87- P88 74.64 218°41'3" 722654.442 2187745.876 
P88 P88- P89 110.36 186°10'15" 722728.328 2187756.437 
P89 P89- P90 85.88 161°47'5" 722835.270 2187783.706 
P90 P90- P91 80.18 169°12'35" 722907.687 2187829.877 
P91 P91- P92 84.08 143°28'52" 722966.032 2187884.879 
P92 P92- P93 74.79 233°28'13" 722980.879 2187967.640 
P93 P93- P94 79.34 162°48'6" 722929.586 2188022.070 
P94 P94- P95 70.14 185°8'56" 722860.530 2188061.143 
P95 P95- P96 63.60 134°35'23" 722796.629 2188090.066 
P96 P96- P97 38.27 144°37'9" 722774.631 2188149.736 
P97 P97- P98 66.05 179°46'46" 722784.629 2188186.676 
P98 P98- P99 91.79 285°39'47" 722802.129 2188250.366 
P99 P99 - P100 71.50 191°17'5" 722710.343 2188249.888 
P100 P100- P101 76.49 191°17'5" 722640.153 2188263.514 
P101 P101- P102 85.41 118°31'7" 722563.665 2188263.115 
P102 P102- P103 90.12 170°27'23" 722523.279 2188187.858 
P103 P103- P104 92.69 232°37'39" 722494.421 2188102.484 
P104 P104- P105 87.46 180°15'49" 722406.619 2188072.771 
P105 P105- P106 129.84 185°3'47" 722323.908 2188044.356 
P106 P106- P107 99.96 199°26'30" 722197.869 2188013.172 
P107 P107- P108 65.32 168°51'32" 722098.380 2188022.830 
P108 P108- P109 80.48 220°15'26" 722035.813 2188041.584 
P109 P109- P110 79.54 196°50'44" 721962.047 2188009.400 
P110 P110- P111 85.92 207°14'19" 721883.059 2188000.085 
P111 P111- P112 81.68 198°7'60" 721802.584 2188030.193 
P112 P112- P113 123.82 206°17'46" 721720.979 2188033.584 
P113 P113- P114 121.83 197°30'33" 721607.792 2187983.387 
P114 P114- P115 92.31 194°57'51" 721516.439 2187902.776 
P115 P115- P116 132.28 213°46'13" 721433.797 2187861.642 
P116 P116- P117 114.97 159°9'50" 721368.122 2187746.819 
P117 P117- P118 122.14 180°20'39" 721279.276 2187673.852 
P118 P118- P119 101.95 181°57'19" 721185.357 2187595.769 
P119 P119- P120 88.97 167°41'11" 721109.230 2187527.955 
P120 P120- P121 91.16 176°6'50" 721031.700 2187484.302 
P121 P121- P122 96.92 171°51'54" 720955.478 2187434.296 
P122 P122- P123 59.38 190°30'16" 720867.735 2187393.134 
P123 P123- P124 75.49 166°25'15" 720819.477 2187358.537 
P124 P124- P125 62.49 145°10'42" 720749.513 2187330.189 
P125 P125- P126 76.84 153°14'40" 720715.371 2187277.856 
P126 P126- P127 52.45 187°23'48" 720706.852 2187201.486 
P127 P127- P128 62.30 215°8'35" 720694.373 2187150.537 
P128 P128- P129 80.80 155°25'41" 720647.422 2187109.586 
P129 P129- P130 45.54 211°14'43" 720569.956 2187086.605 
P130 P130- P131 38.47 159°43'51" 720525.909 2187098.179 
P131 P131- P132 382.24 216°14'8" 720494.390 2187120.241 
P132 P132- P133 80.26 173°4'43" 720371.376 2187482.145 
P133 P133- P134 86.50 187°39'1" 720336.577 2187554.470 
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P134 P134- P135 94.55 167°26'18" 720289.031 2187626.728 
P135 P135- P136 117.27 210°28'59" 720221.124 2187692.519 
P136 P136- P137 63.55 162°19'55" 720189.936 2187805.563 
P137 P137- P138 194.00 202°25'39" 720155.239 2187858.805 
P138 P138- P139 163.42 183°52'14" 719995.326 2187968.633 
P139 P139- P140 155.76 165°38'25" 719854.675 2188051.847 
P140 P140- P141 86.95 141°9'34" 719744.479 2188161.929 
P141 P141- P142 71.27 183°50'25" 719735.105 2188248.368 
P142 P142- P143 76.53 166°35'45" 719732.183 2188319.578 
P143 P143- P144 85.89 155°48'17" 719711.405 2188393.237 
P144 P144- P145 97.42 186°19'2" 719656.252 2188459.085 
P145 P145- P146 68.02 198°34'17" 719602.295 2188540.200 
P146 P146- P147 140.83 191°14'26" 719548.545 2188581.889 
P147 P147- P148 165.74 311°58'55" 719456.220 2188688.237 
P148 P148- P149 152.95 181°19'9" 719621.932 2188685.288 
P149 P149- P150 117.70 184°57'32" 719774.880 2188686.087 
P150 P150- P151 130.45 160°21'26" 719892.194 2188676.525 
P151 P151- P152 122.22 176°43'7" 720018.204 2188710.251 
P152 P152- P153 132.29 170°33'56" 720137.888 2188735.040 
P153 P153- P154 134.23 180°53'40" 720261.276 2188782.742 
P154 P154- P155 128.15 180°49'34" 720387.219 2188829.184 
P155 P155- P156 86.00 192°19'20" 720508.084 2188871.785 
P156 P156- P157 65.69 168°44'53" 720593.429 2188882.406 
P157 P157- P158 86.49 150°43'20" 720655.777 2188903.081 
P158 P158- P159 97.48 143°57'42" 720714.072 2188966.975 
P159 P159- P160 77.92 187°32'31" 720809.567 2188986.551 
P160 P160- P161 84.21 181°8'48" 720887.291 2188992.045 
P161 P161- P162 143.91 165°38'30" 720971.395 2188996.300 
P162 P162- P163 127.08 38°4'19" 721108.831 2189038.988 
P163 P163- P164 107.24 178°59'53" 720990.048 2189084.150 
P164 P164- P165 108.44 179°46'6" 720889.158 2189120.503 
P165 P165- P166 108.16 207°54'44" 720786.995 2189156.848 
P166 P166- P167 111.64 178°3'41" 720713.919 2189236.585 
P167 P167- P168 111.97 183°41'14" 720635.746 2189316.293 
P168 P168- P169 419.53 176°7'35" 720562.645 2189401.114 
P169 P169- P170 1160.63 233°33'10" 720267.920 2189699.678 

Cuadro No. 74 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 
P170 P170- P171 175.46 107°28'13" 720447.952 2190846.264
P171 P171- P172 166.53 229°7'47" 720290.785 2190924.261
P172 P172- P173 116.04 198°35'3" 720249.154 2191085.506
P173 P173- P174 123.93 143°57'36" 720257.466 2191201.243
P174 P174- P175 105.47 169°59'8" 720191.919 2191306.416
P175 P175- P176 119.59 192°17'41" 720121.415 2191384.864
P176 P176- P177 133.97 159°57'16" 720062.248 2191488.797
P177 P177- P178 129.91 177°25'4" 720039.891 2191620.890
P178 P178- P179 108.21 181°12'8" 720012.464 2191747.869 
P179 P179- P180 103.45 170°54'19" 719991.841 2191854.096 
P180 P180- P181 101.79 161°4'21" 719988.426 2191957.492 
P181 P181- P182 95.29 187°22'42" 719952.247 2192052.638 
P182 P182- P183 140.19 188°58'15" 719930.098 2192145.315 
P183 P183- P184 102.69 169°3'56" 719919.171 2192285.083 
P184 P184- P185 104.49 174°43'32" 719891.893 2192384.085 
P185 P185- P186 156.39 171°34'14" 719873.514 2192486.946 
P186 P186- P187 147.79 177°26'44" 719868.873 2192643.263 
P187 P187- P188 127.47 193°9'29" 719857.908 2192790.646 
P188 P188- P189 117.23 195°11'28" 719877.636 2192916.582 
P189 P189- P190 94.50 184°38'43" 719925.495 2193023.602 
P190 P190- P191 242.56 182°17'45" 719970.932 2193106.458 
P191 P191- P192 307.08 301°6'17" 720095.987 2193314.293 
P192 P192- P193 378.73 182°4'15" 719788.911 2193313.922 
P193 P193- P194 664.08 199°29'7" 719410.417 2193327.150 
P194 P194- P195 96.12 268°22'33" 718792.486 2193570.396 
P195 P195- P196 97.79 168°50'11" 718825.145 2193660.800 
P196 P196- P197 89.62 205°39'44" 718839.935 2193757.462 
P197 P197- P198 87.59 157°8'2" 718890.516 2193831.440 
P198 P198- P199 84.86 155°16'48" 718964.167 2193878.855 
P199 P199- P200 61.99 197°11'3" 719048.194 2193890.742 
P200 P200- P201 114.45 138°21'18" 719109.400 2193880.904 
P201 P201- P202 85.97 151°29'45" 719205.911 2193942.420 
P202 P202- P203 81.26 227°8'38" 719247.565 2194017.620 
P203 P203- P204 89.86 78°24'8" 719326.456 2194037.104 
P204 P204- P205 144.79 147°31'55" 719287.813 2194118.227 
P205 P205- P206 133.63 212°14'11" 719165.104 2194195.084 
P206 P206- P207 112.57 178°29'21" 719107.148 2194315.492 
P207 P207- P208 131.06 187°1'38" 719055.669 2194415.602 
P208 P208- P209 136.46 185°32'31" 719010.442 2194538.616 
P209 P209- P210 127.52 166°25'34" 718951.202 2194661.551 
P210 P210- P211 82.29 150°44'41" 718870.431 2194760.227 
P211 P211- P212 108.51 229°46'49" 718793.838 2194790.309 
P212 P212- P213 63.75 174°55'32" 718758.911 2194893.041 
P213 P213- P214 84.27 219°33'49" 718733.132 2194951.349 
P214 P214- P215 76.82 212°35'22" 718657.775 2194989.061 
P215 P215- P216 62.45 205°55'50" 718581.380 2194981.026 
P216 P216- P217 74.48 135°32'6" 718522.669 2195002.309 
P217 P217- P218 131.62 190°9'56" 718490.476 2195069.476 
P218 P218- P219 195.72 185°47'3" 718455.429 2195196.341 
P219 P219- P220 663.31 210°10'31" 718422.592 2195389.283 
P220 P220- P221 3707.70 127°4'10" 718655.064 2196010.516 
P221 P221- P222 2497.24 168°16'20" 716667.596 2199140.539 
P222 P222- P223 341.41 179°15'55" 714928.421 2200932.602 
P223 P223- P224 714.36 136°43'3" 714687.526 2201174.535 
P224 P224- P225 128.94 261°38'58" 713973.536 2201197.480 
P225 P225- P226 95.09 161°57'1" 713958.917 2201325.593 
P226 P226- P227 91.64 184°25'56" 713977.940 2201418.764 
P227 P227- P228 70.28 163°17'56" 714003.158 2201506.869 
P228 P228- P229 67.57 221°42'22" 714002.264 2201577.139 
P229 P229- P230 77.94 151°0'22" 714046.574 2201628.153 
P230 P230- P231 103.25 146°47'31" 714062.756 2201704.393 
P231 P231- P232 93.60 188°22'53" 714025.376 2201800.642 
P232 P232- P233 152.41 200°14'51" 714004.569 2201891.904 
P233 P233- P234 67.48 192°10'10" 714024.210 2202043.039 
P234 P234- P235 116.75 160°9'2" 714046.818 2202106.620 
P235 P235- P236 69.92 150°33'24" 714046.256 2202223.373 
P236 P236- P237 90.83 182°47'57" 714011.594 2202284.094 
P237 P237- P238 77.75 168°10'27" 713970.471 2202365.084 
P238 P238- P239 56.02 205°20'14" 713921.808 2202425.726 
P239 P239- P240 99.87 260°59'30" 713908.817 2202480.222 
P240 P240- P241 151.96 181°31'7" 714001.138 2202518.305 
P241 P241- P242 63.71 169°19'34" 714143.102 2202572.509 
P242 P242- P243 97.75 161°25'0" 714197.382 2202605.866 
P243 P243- P244 61.25 159°17'42" 714260.013 2202680.918 
P244 P244- P245 93.58 159°20'8" 714280.097 2202738.786 
P245 P245- P246 56.89 158°17'48" 714277.607 2202832.335 
P246 P246- P247 56.55 178°37'35" 714255.169 2202884.617 
P247 P247- P248 54.23 175°14'54" 714234.117 2202937.106 
P248 P248- P249 93.59 165°3'32" 714209.828 2202985.598 
P249 P249- P250 93.61 172°59'34" 714147.757 2203055.642 
P250 P250- P251 72.45 176°29'49" 714077.588 2203117.603 
P251 P251- P252 106.00 183°29'32" 714026.312 2203168.789 
P252 P252- P253 55.12 240°1'4" 713955.992 2203248.107 
P253 P253- P254 65.21 208°7'45" 713973.444 2203300.390 
P254 P254- P255 74.03 153°5'28" 714020.813 2203345.203 
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P255 P255- P256 84.48 206°26'57" 714045.745 2203414.914 
P256 P256- P257 37.93 175°57'36" 714035.786 2203498.800 
P257 P257- P258 55.73 192°49'22" 714033.980 2203536.689 
P258 P258- P259 36.10 184°23'15" 714043.746 2203591.558 
P259 P259- P260 68.43 160°32'28" 714052.774 2203626.514 
P260 P260- P261 108.90 142°37'4" 714046.835 2203694.682 
P261 P261- P262 58.89 197°22'16" 713973.458 2203775.152 
P262 P262- P263 52.65 172°35'46" 713948.581 2203828.525 
P263 P263- P264 47.75 176°11'13" 713920.375 2203872.982 
P264 P264- P265 75.48 196°40'20" 713892.168 2203911.512 
P265 P265- P266 60.99 149°54'6" 713866.931 2203982.644 
P266 P266 - P267 39.73 139°49'18" 713878.112 2204042.597 
P267 P267 - P268 50.11 146°26'42" 713908.875 2204067.739 
P268 P268 - P269 62.53 190°16'13" 713958.738 2204072.718 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 

P269 P269 - P270 75.17 190°16'13" 714021.066 2204067.739 
P270 P270 - P271 62.51 162°14'0" 714095.861 2204075.208 
P271 P271 - P272 91.09 172°1'52" 714153.203 2204100.104 
P272 P272 - P273 83.86 161°54'53" 714230.919 2204147.614 
P273 P273 - P274 91.75 151°25'58" 714285.356 2204211.405 
P274 P274 - P275 96.88 180°47'34" 714304.291 2204301.185 
P275 P275 - P276 108.41 158°30'19" 714325.592 2204395.690 
P276 P276 - P277 80.06 200°56'52" 714309.021 2204502.822 
P277 P277 - P278 98.58 143°9'8" 714269.307 2204572.335 
P278 P278 - P279 126.17 158°39'27" 714178.846 2204611.503 
P279 P279 - P280 41.63 211°32'14" 714052.761 2204616.058 
P280 P280 - P281 54.14 196°43'7" 714018.087 2204639.101 
P281 P281 - P282 82.15 154°2'15" 713983.523 2204680.770 
P282 P282 - P283 235.03 210°31'57" 713964.049 2204760.582 
P283 P283 - P284 136.82 181°38'28" 714032.059 2204985.560 
P284 P284 - P285 114.26 176°10'52" 714075.384 2205115.336 
P285 P285 - P286 134.67 163°18'34" 714104.267 2205225.886 
P286 P286 - P287 115.09 158°34'36" 714099.453 2205360.468 
P287 P287 - P288 97.43 142°28'60" 714053.612 2205466.039 
P288 P288 - P289 191.69 213°15'50" 713968.406 2205513.291 
P289 P289 - P290 95.65 197°44'18" 713777.240 2205499.077 
P290 P290 - P291 45.68 225°32'0" 713684.231 2205521.382 
P291 P291 - P292 71.20 214°53'34" 713660.719 2205560.544 
P292 P292 - P293 118.16 249°54'34" 713665.576 2205631.575 
P293 P293 - P294 92.33 213°57'57" 713779.060 2205664.499 
P294 P294 - P295 100.07 151°36'52" 713838.231 2205735.378 
P295 P295 - P296 122.55 157°12'11" 713858.130 2205833.449 
P296 P296 - P297 123.22 163°30'34" 713834.061 2205953.612 
P297 P297 - P298 79.25 158°25'26" 713776.561 2206062.590 
P298 P298 - P299 166.33 170°33'40" 713716.393 2206114.173 
P299 P299 - P300 85.88 182°13'6" 713609.581 2206241.673 
P300 P300 - P301 186.94 182°35'12" 713557.022 2206309.587 
P301 P301 - P302 111.73 206°30'8" 713449.400 2206462.437 
P302 P302 - P303 81.46 166°13'53" 713432.602 2206572.893 
P303 P303 - P304 88.27 175°8'20" 713401.541 2206648.193 
P304 P304 - P305 100.68 167°21'3" 713374.918 2206732.352 
P305 P305 - P306 207.43 162°6'27" 713324.268 2206819.364 
P306 P306 - P307 143.91 202°43'18" 713280.040 2207022.020 
P307 P307 - P308 112.86 169°58'56" 713197.425 2207139.860 
P308 P308 - P309 67.03 142°33'25" 713117.554 2207219.590 
P309 P309 - P310 46.25 204°20'7" 713108.679 2207286.031 
P310 P310 - P311 47.62 171°59'14" 713121.991 2207330.326 
P311 P311 - P312 90.22 192°42'37" 713129.206 2207377.399 
P312 P312 - P313 102.76 183°59'5" 713162.160 2207461.381 
P313 P313 - P314 73.21 193°3'8" 713206.254 2207554.201 
P314 P314 - P315 126.23 181°26'26" 713251.787 2207611.524 
P315 P315 - P316 65.77 188°48'34" 713332.760 2207708.357 
P316 P316 - P317 94.44 173°21'44" 713382.177 2207751.753 
P317 P317 - P318 74.58 177°57'56" 713445.462 2207821.856 
P318 P318 - P319 80.02 171°39'14" 713497.375 2207875.409 
P319 P319 - P320 44.34 148°32'44" 713544.143 2207940.345 
P320 P320 - P321 104.18 210°21'7" 713547.474 2207984.564 
P321 P321 - P322 152.65 151°16'27" 713606.721 2208070.256 
P322 P322 - P323 154.84 172°22'43" 713622.503 2208222.087 
P323 P323 - P324 118.44 183°53'36" 713617.943 2208376.858 
P324 P324 - P325 84.44 191°43'57" 713622.503 2208495.212 
P325 P325 - P326 79.27 196°37'46" 713608.528 2208578.484 
P326 P326 - P327 87.35 213°17'16" 713618.331 2208657.148 
P327 P327 - P328 107.84 189°42'50" 713579.786 2208735.533 
P328 P328 - P329 91.47 163°15'8" 713549.210 2208838.950 
P329 P329 - P330 29.16 168°10'31" 713499.099 2208915.475 
P330 P330 - P331 103.10 179°25'15" 713478.465 2208936.077 
P331 P331 - P332 113.31 156°8'59" 713404.772 2209008.186 
P332 P332 - P333 94.11 139°13'7" 713298.654 2209047.920 
P333 P333 - P334 77.77 244°20'1" 713253.471 2209130.478 
P334 P334 - P335 146.34 146°9'1" 713298.787 2209193.676 
P335 P335 - P336 96.87 152°23'24" 713303.364 2209339.943 
P336 P336 - P337 107.81 174°10'27" 713261.177 2209427.144 
P337 P337 - P338 91.15 180°4'22" 713204.618 2209518.924 
P338 P338 - P339 52.16 187°34'42" 713156.896 2209596.583 
P339 P339 - P340 53.16 176°9'19" 713135.687 2209644.238 
P340 P340 - P341 81.14 208°27'48" 713110.862 2209691.249 
P341 P341 - P342 97.68 161°58'8" 713111.749 2209772.383 
P342 P342 - P343 61.21 298°43'28" 713082.531 2209865.591 
P343 P343 - P344 46.80 191°26'38" 713040.112 2209821.467 
P344 P344 - P345 104.58 179°30'39" 713015.018 2209781.965 
P345 P345 - P346 93.80 190°1'33" 712958.186 2209694.170 
P346 P346 - P347 92.59 170°20'49" 712921.701 2209607.759 
P347 P347 - P348 1471.67 259°44'26" 712900.500 2209517.633 
P348 P348 - P349 131.42 226°19'43" 711430.819 2209594.086 
P349 P349 - P350 148.21 152°28'4" 711345.129 2209693.732 
P350 P350 - P351 94.21 218°52'49" 711207.492 2209748.711 
P351 P351 - P352 87.64 177°34'58" 711161.320 2209830.836 
P352 P352 - P353 75.47 196°21'56" 711115.184 2209905.355 
P353 P353 - P354 79.06 180°7'26" 711058.983 2209955.731 
P354 P354 - P355 124.24 228°54'52" 711000.227 2210008.628 
P355 P355 - P356 57.34 203°45'22" 711002.200 2210132.855 
P356 P356 - P357 85.25 235°24'56" 711026.129 2210184.960 
P357 P357 - P358 100.50 165°20'58" 710982.545 2210258.222 
P358 P358 - P359 68.54 173°58'54" 710910.990 2210328.786 
P359 P359 - P360 104.20 154°17'29" 710867.500 2210381.767 
P360 P360 - P361 86.85 218°51'28" 710842.869 2210483.019 
P361 P361 - P362 52.04 187°7'50" 710773.941 2210535.851 
P362 P362 - P363 64.72 169°36'18" 710736.887 2210572.391 
P363 P363 - P364 49.35 170°38'53" 710699.758 2210625.407 
P364 P364 - P365 32.57 154°31'19" 710665.255 2210660.693 
P365 P365 - P366 104.31 201°11'36" 710634.677 2210671.923 
P366 P366 - P367 66.73 198°23'16" 710530.387 2210670.051 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 

P367 P367 - P368 74.45 172°30'17" 710466.700 2210689.959 
P368 P368 - P369 87.09 191°26'35" 710399.146 2210721.252 
P369 P369 - P370 73.82 218°35'52" 710328.957 2210772.806 
P370 P370 - P371 61.07 179°13'17" 710255.200 2210769.844 
P371 P371 - P372 75.57 193°46'56" 710194.156 2210768.222 
P372 P372 - P373 102.70 207°19'22" 710120.314 2210784.269 
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P373 P373 - P374 100.77 290°42'50" 710041.161 2210849.712 
P374 P374 - P375 87.59 183°38'37" 710128.695 2210899.645 
P375 P375 - P376 82.68 204°50'54" 710207.377 2210938.122 
P376 P376 - P377 72.34 160°44'29" 710290.042 2210939.869 
P377 P377 - P378 98.33 193°12'14" 710358.826 2210917.456 
P378 P378 - P379 104.16 193°34'19" 710456.800 2210909.154 
P379 P379 - P380 105.21 161°55'38" 710559.752 2210924.959 
P380 P380 - P381 103.65 166°4'31" 710653.657 2210972.396 
P381 P381 - P382 86.64 165°23'32" 710732.206 2211040.020 
P382 P382 - P383 89.78 168°26'26" 710781.484 2211111.276 
P383 P383 - P384 126.48 192°18'34" 710816.720 2211193.855 
P384 P384 - P385 121.27 188°57'57" 710890.018 2211296.931 
P385 P385 - P386 97.46 185°42'21" 710974.837 2211383.598 
P386 P386 - P387 81.45 124°16'21" 711049.592 2211446.129 
P387 P387 - P388 82.95 193°24'25" 711041.588 2211527.186 
P388 P388 - P389 327.80 255°58'35" 711014.518 2211605.597 
P389 P389 - P390 2469.06 208°19'58" 711289.220 2211784.465 
P390 P390 - P391 173.24 85°48'23" 713749.842 2211988.360 
P391 P391 - P392 117.03 126°1'33" 713722.949 2212159.501 
P392 P392 - P393 100.70 154°9'45" 713805.767 2212242.194 
P393 P393 - P394 90.81 190°54'1" 713838.895 2212337.290 
P394 P394 - P395 77.25 225°39'12" 713884.445 2212415.847 
P395 P395 - P396 120.57 173°21'0" 713863.740 2212490.270 
P396 P396 - P397 73.27 218°36'36" 713818.190 2212601.905 
P397 P397 - P398 87.26 195°3'19" 713838.895 2212672.193 
P398 P398 - P399 68.84 178°41'37" 713884.445 2212746.616 
P399 P399 - P400 75.48 192°33'57" 713921.713 2212804.501 
P400 P400 - P401 102.01 265°7'6" 713975.402 2212857.555 
P401 P401 - P402 78.74 182°14'0" 713910.137 2212935.951 
P402 P402 - P403 138.02 189°58'52" 713857.436 2212994.460 
P403 P403 - P404 76.82 197°37'53" 713784.233 2213111.473 
P404 P404 - P405 79.54 133°19'38" 713725.675 2213161.202 
P405 P405 - P406 88.50 207°51'20" 713646.616 2213152.427 
P406 P406 - P407 55.14 168°21'38" 713573.413 2213102.697 
P407 P407 - P408 4.58 102°7'25" 713522.486 2213081.550 
P408 P408 - P409 30.17 168°33'15" 713519.881 2213085.316 
P409 P409 - P410 39.53 202°45'2" 713507.980 2213113.045 
P410 P410 - P411 28.54 192°43'8" 713479.554 2213140.516 
P411 P411 - P412 47.55 178°9'40" 713463.903 2213164.380 
P412 P412 - P413 40.93 199°42'41" 713436.560 2213203.288 
P413 P413 - P414 53.21 183°59'32" 713403.112 2213226.874 
P414 P414 - P415 39.48 173°1'58" 713361.870 2213260.490 
P415 P415 - P416 69.21 171°22'6" 713328.463 2213281.540 
P416 P416 - P417 51.39 183°28'50" 713276.109 2213326.806 
P417 P417 - P418 40.27 200°2'8" 713235.269 2213357.993 
P418 P418 - P419 48.62 195°32'15" 713196.831 2213369.988 
P419 P419 - P420 30.09 175°42'29" 713155.991 2213396.377 
P420 P420 - P421 47.66 192°17'53" 713129.565 2213410.771 
P421 P421 - P422 37.98 202°27'50" 713093.530 2213441.958 
P422 P422 - P423 27.16 206°32'57" 713057.495 2213453.953 
P423 P423 - P424 45.85 172°30'17" 713038.276 2213473.145 
P424 P424 - P425 32.05 197°51'41" 713001.886 2213501.033 
P425 P425 - P426 46.85 173°5'27" 712983.650 2213527.393 
P426 P426 - P427 22.72 240°11'10" 712952.557 2213562.436 
P427 P427 - P428 18.39 199°21'28" 712930.310 2213557.801 
P428 P428 - P429 27.99 188°4'12" 712912.081 2213560.229 
P429 P429 - P430 33.80 243°59'39" 712884.094 2213559.994 
P430 P430 - P431 22.32 170°14'22" 712869.531 2213529.498 
P431 P431 - P432 38.59 183°1'43" 712863.469 2213508.021 
P432 P432 - P433 28.43 172°44'4" 712854.962 2213470.382 
P433 P433 - P434 21.04 136°55'24" 712845.239 2213443.671 
P434 P434 - P435 12.96 206°11'34" 712826.484 2213434.146 
P435 P435 - P436 19.20 198°26'4" 712818.705 2213423.780 
P436 P436 - P437 24.33 197°2'36" 712812.629 2213405.567 
P437 P437 - P438 85.74 278°19'48" 712812.031 2213381.244 
P438 P438 - P439 136.53 181°1'40" 712727.531 2213395.744 
P439 P439 - P440 66.55 177°0'28" 712593.406 2213421.244 
P440 P440 - P441 309.32 177°34'38" 712527.469 2213430.244 
P441 P441 - P442 98.36 181°34'15" 712223.031 2213484.994 
P442 P442 - P443 87.43 277°48'39" 712125.781 2213499.744 
P443 P443 - P444 39.93 179°11'11" 712124.540 2213412.324 
P444 P444 - P445 28.02 184°5'29" 712124.540 2213372.397 
P445 P445 - P446 19.96 175°54'31" 712126.539 2213344.448 
P446 P446 - P447 30.01 176°10'50" 712126.539 2213324.485 
P447 P447 - P448 16.10 176°41'4" 712124.540 2213294.539 
P448 P448 - P449 28.02 191°13'34" 712122.541 2213278.568 
P449 P449 - P450 24.04 171°8'18" 712124.540 2213250.619 
P450 P450 - P451 22.09 158°54'34" 712122.541 2213226.663 
P451 P451 - P452 30.74 236°8'9" 712112.904 2213206.783 
P452 P452 - P453 24.98 201°49'20" 712082.461 2213202.502 
P453 P453 - P454 317.61 178°42'13" 712058.205 2213208.468 
P454 P454 - P455 347.24 204°44'22" 711751.579 2213291.290 
P455 P455 - P456 168.28 250°19'20" 711409.224 2213233.235 
P456 P456 - P457 151.94 177°46'19" 711326.865 2213379.984 
P457 P457 - P458 210.67 178°33'50" 711247.406 2213509.494 
P458 P458 - P459 292.08 178°19'57" 711141.772 2213691.767 
P459 P459 - P460 273.01 206°12'38" 711002.734 2213948.626 
P460 P460 - P461 225.73 198°31'11" 710992.177 2214221.435 
P461 P461 - P462 247.67 181°2'46" 710912.255 2214432.542 
P462 P462 - P463 501.41 191°52'30" 710828.807 2214665.734 
P463 P463 - P464 330.80 181°30'22" 710760.630 2215162.487 
P464 P464 - P465 275.99 179°48'1" 710724.280 2215491.280 
P465 P465 - P466 77.93 173°32'7" 710692.997 2215765.495 
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P466 P466 - P467 62.48 180°2'38" 710692.937 2215843.422 
P467 P467 - P468 77.62 190°19'8" 710692.937 2215905.902 
P468 P468 - P469 79.91 192°48'43" 710706.841 2215982.266 
P469 P469 - P470 59.42 189°12'44" 710703.365 2216062.100 
P470 P470 - P471 34.88 178°59'58" 710710.317 2216121.109 
P471 P471 - P472 49.09 166°8'25" 710713.793 2216155.820 
P472 P472 - P473 101.20 194°3'20" 710706.841 2216204.415 
P473 P473 - P474 77.74 174°4'2" 710717.269 2216305.076 
P474 P474 - P475 86.78 179°58'54" 710717.244 2216382.816 
P475 P475 - P476 138.89 178°33'57" 710717.244 2216469.593 
P476 P476 - P477 111.07 178°33'57" 710713.768 2216608.436 
P477 P477 - P478 32.00 192°32'44" 710713.768 2216719.511 
P478 P478 - P479 31.24 167°27'16" 710720.720 2216750.751 
P479 P479 - P480 44.26 189°22'52" 710720.720 2216781.990 
P480 P480 - P481 48.94 191°6'2" 710713.505 2216825.659 
P481 P481 - P482 14.67 176°47'51" 710714.974 2216874.580 
P482 P482 - P483 64.40 159°46'26" 710714.594 2216889.244 
P483 P483 - P484 57.56 186°42'12" 710690.774 2216949.072 
P484 P484 - P485 60.02 179°24'42" 710675.872 2217004.667 
P485 P485 - P486 18.48 182°30'0" 710660.927 2217062.798 
P486 P486 - P487 61.42 166°11'22" 710655.550 2217080.477 
P487 P487 - P488 45.50 186°45'36" 710624.166 2217133.275 
P488 P488 - P489 61.41 184°55'59" 710605.681 2217174.856 
P489 P489 - P490 89.73 172°56'22" 710585.652 2217232.908 
P490 P490 - P491 73.06 187°56'46" 710546.181 2217313.493 
P491 P491 - P492 43.38 176°36'58" 710523.422 2217382.921 
P492 P492 - P493 51.98 167°56'49" 710507.499 2217423.274 
P493 P493 - P494 49.29 197°10'30" 710478.742 2217466.580 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 281



P494 P494 - P495 75.93 167°56'5" 710464.817 2217513.858 
P495 P495 - P496 42.09 216°4'54" 710428.613 2217580.602 
P496 P496 - P497 952.57 299°12'38" 710434.183 2217622.318 
P497 P497 - P498 601.64 182°28'47" 711196.781 2217051.494 
P498 P498 - P499 52.44 293°0'38" 711693.577 2216712.144 
P499 P499 - P500 58.01 179°50'6" 711703.877 2216763.567 
P500 P500 - P501 38.49 191°0'2" 711715.105 2216820.484 
P501 P501 - P502 73.63 169°57'0" 711729.624 2216856.130 
P502 P502 - P503 51.68 173°36'26" 711745.073 2216928.123 
P503 P503 - P504 93.13 167°55'57" 711750.222 2216979.546 
P504 P504 - P505 65.06 204°48'29" 711739.923 2217072.109 
P505 P505 - P506 25.72 198°26'58" 711760.521 2217133.817 
P506 P506 - P507 79.58 224°37'39" 711775.970 2217154.386 
P507 P507 - P508 91.17 260°59'9" 711765.281 2217233.244 
P508 P508 - P509 32.78 187°4'24" 711852.594 2217259.494 
P509 P509 - P510 136.50 189°52'11" 711884.906 2217264.994 
P510 P510 - P511 49.41 162°13'60" 712021.406 2217264.494 
P511 P511 - P512 95.88 222°28'12" 712068.406 2217249.244 
P512 P512 - P513 106.61 144°2'3" 712155.656 2217288.994 
P513 P513 - P514 68.65 154°13'4" 712208.219 2217381.744 
P514 P514 - P515 35.82 172°38'25" 712212.719 2217450.244 
P515 P515 - P516 60.09 144°17'57" 712210.469 2217485.994 
P516 P516 - P517 73.57 155°31'7" 712172.406 2217532.494 
P517 P517 - P518 95.58 210°19'56" 712106.406 2217564.994 
P518 P518 - P519 123.30 177°43'1" 712053.719 2217644.744 
P519 P519 - P520 80.46 170°3'18" 711989.906 2217750.244 
P520 P520 - P521 15.12 171°26'4" 711960.781 2217825.244 
P521 P521 - P522 108.94 190°22'38" 711957.469 2217839.994 
P522 P522 - P523 86.50 157°2'54" 711914.844 2217940.244 
P523 P523 - P524 126.84 225°2'34" 711914.719 2218026.744 
P524 P524 - P525 60.23 177°3'13" 712004.344 2218116.494 
P525 P525 - P526 63.47 207°42'14" 712044.656 2218161.244 
P526 P526 - P527 39.70 113°20'8" 712060.344 2218222.744 
P527 P527 - P528 179.66 163°59'35" 712028.906 2218246.994 
P528 P528 - P529 25.21 228°46'31" 711861.906 2218313.244 
P529 P529 - P530 147.28 217°53'54" 711839.469 2218301.744 
P530 P530 - P531 212.60 195°28'47" 711694.781 2218329.244 
P531 P531 - P532 81.49 164°30'20" 711504.094 2218423.244 
P532 P532 - P533 89.89 187°39'47" 711443.281 2218477.494 
P533 P533 - P534 17.34 244°26'11" 711384.781 2218545.744 
P534 P534 - P535 11.14 204°4'38" 711368.031 2218541.244 
P535 P535 - P536 18.16 212°19'55" 711357.031 2218542.994 
P536 P536 - P537 34.99 152°16'3" 711343.406 2218554.994 
P537 P537 - P538 61.30 195°58'35" 711309.406 2218563.244 
P538 P538 - P539 205.25 196°17'35" 711248.156 2218560.744 
P539 P539 - P540 79.47 175°3'2" 711048.969 2218610.244 
P540 P540 - P541 168.76 187°37'43" 710973.781 2218635.994 
P541 P541 - P542 176.44 144°17'45" 710808.281 2218668.994 
P542 P542 - P543 36.00 192°26'52" 710687.906 2218797.994 
P543 P543 - P544 64.05 188°50'47" 710669.594 2218828.994 
P544 P544 - P545 78.35 189°10'45" 710645.885 2218888.497 
P545 P545 - P546 75.30 176°8'5" 710628.866 2218964.976 
P546 P546 - P547 85.40 190°41'33" 710607.592 2219037.206 
P547 P547 - P548 79.10 175°59'6" 710599.082 2219122.183 
P548 P548 - P549 55.40 194°8'19" 710585.709 2219200.143 
P549 P549 - P550 85.08 172°43'43" 710589.964 2219255.377 
P550 P550 - P551 55.39 163°9'47" 710585.709 2219340.354 
P551 P551 - P552 69.17 176°39'50" 710599.082 2219394.109 
P552 P552 - P553 76.95 175°42'53" 710611.846 2219462.090 
P553 P553 - P554 85.93 182°11'37" 710620.356 2219538.569 
P554 P554 - P555 90.84 191°36'43" 710633.120 2219623.546 
P555 P555 - P556 76.48 176°55'51" 710628.257 2219714.252 
P556 P556 - P557 63.87 183°49'10" 710628.257 2219790.731 
P557 P557 - P558 63.87 187°38'19" 710624.002 2219854.464 
P558 P558 - P559 115.09 169°17'43" 710628.257 2219918.196 
P559 P559 - P560 145.44 147°19'28" 710614.459 2220032.458 
P560 P560 - P561 35.04 233°36'58" 710521.826 2220144.588 
P561 P561 - P562 42.49 165°56'42" 710530.335 2220178.579 
P562 P562 - P563 55.40 175°35'42" 710530.335 2220221.067 
P563 P563 - P564 77.54 185°4'14" 710534.590 2220276.302 
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P564 P564 - P565 55.40 166°7'11" 710547.355 2220352.781 
P565 P565 - P566 44.36 158°52'25" 710543.100 2220408.016 
P566 P566 - P567 35.09 168°5'40" 710555.864 2220450.504 
P567 P567 - P568 57.76 202°54'32" 710572.676 2220481.305 
P568 P568 - P569 55.77 168°54'4" 710617.901 2220517.232 
P569 P569 - P570 37.07 176°44'6" 710654.071 2220559.677 
P570 P570 - P571 55.15 164°57'18" 710676.469 2220589.215 
P571 P571 - P572 38.65 179°49'36" 710697.240 2220640.300 
P572 P572 - P573 12.50 180°45'55" 710711.907 2220676.061 
P573 P573 - P574 38.08 205°55'26" 710716.803 2220687.558 
P574 P574 - P575 50.79 176°11'45" 710714.904 2220725.596 
P575 P575 - P576 17.73 143°36'15" 710709.012 2220776.040 
P576 P576 - P577 23.95 176°9'5" 710696.906 2220788.994 
P577 P577 - P578 67.27 181°50'27" 710681.766 2220807.552 
P578 P578 - P579 93.86 186°13'22" 710640.935 2220861.016 
P579 P579 - P580 51.74 167°42'7" 710576.219 2220928.994 
P580 P580 - P581 69.13 175°32'28" 710533.381 2220958.009 
P581 P581 - P582 102.30 171°2'41" 710479.332 2221001.108 
P582 P582 - P583 78.76 172°54'58" 710390.398 2221051.658 
P583 P583 - P584 49.04 190°20'4" 710317.650 2221081.835 
P584 P584 - P585 42.64 200°6'50" 710276.457 2221108.449 
P585 P585 - P586 45.37 147°43'31" 710250.781 2221142.494 
P586 P586 - P587 44.57 178°53'34" 710247.027 2221187.704 
P587 P587 - P588 21.91 174°52'57" 710242.481 2221232.044 
P588 P588 - P589 32.11 188°26'19" 710238.312 2221253.550 
P589 P589 - P590 42.67 161°53'48" 710227.641 2221283.835 
P590 P590 - P591 56.76 176°4'3" 710201.654 2221317.685 
P591 P591 - P592 55.70 175°27'53" 710164.081 2221360.234 
P592 P592 - P593 54.87 177°11'12" 710124.029 2221398.937 
P593 P593 - P594 57.52 181°1'29" 710082.748 2221435.083 
P594 P594 - P595 65.09 184°32'45" 710040.154 2221473.746 
P595 P595 - P596 71.80 177°14'5" 709988.642 2221513.537 
P596 P596 - P597 58.73 194°7'59" 709929.771 2221554.636 
P597 P597 - P598 121.92 204°12'12" 709891.281 2221598.994 
P598 P598 - P599 66.40 200°37'48" 709856.156 2221715.744 
P599 P599 - P600 136.29 209°20'42" 709860.656 2221781.994 
P600 P600 - P601 13.13 160°32'26" 709935.344 2221895.994 
P601 P601 - P602 80.94 222°1'23" 709938.469 2221908.744 
P602 P602 - P603 54.02 166°57'21" 710005.406 2221954.244 
P603 P603 - P604 56.75 201°39'58" 710055.781 2221973.744 
P604 P604 - P605 101.29 196°59'39" 710112.531 2221973.244 
P605 P605 - P606 82.19 163°30'0" 710209.656 2222001.994 
P606 P606 - P607 50.59 173°6'4" 710278.594 2222046.744 
P607 P607 - P608 40.29 226°46'4" 710324.031 2222068.994 
P608 P608 - P609 54.02 189°9'43" 710335.906 2222107.494 
P609 P609 - P610 46.57 162°22'41" 710343.406 2222160.994 
P610 P610 - P611 81.24 184°33'10" 710363.531 2222202.994 
P611 P611 - P612 76.52 151°0'52" 710404.344 2222273.244 
P612 P612 - P613 86.12 181°40'18" 710470.031 2222312.494 
P613 P613 - P614 58.99 180°15'21" 710545.219 2222354.494 
P614 P614 - P615 289.24 192°58'28" 710596.594 2222383.494 
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P615 P615 - P616 116.47 243°40'27" 710873.969 2222465.494 
P616 P616 - P617 92.49 187°33'44" 710893.906 2222580.244 
P617 P617 - P618 43.26 166°51'9" 710921.594 2222668.494 
P618 P618 - P619 77.35 95°41'33" 710943.594 2222705.744 
P619 P619 - P620 378.69 219°27'59" 710881.219 2222751.494 
P620 P620 - P621 222.96 191°48'2" 710787.844 2223118.494 
P621 P621 - P622 53.26 275°2'40" 710778.219 2223341.244 
P622 P622 - P623 31.85 214°23'9" 710831.424 2223338.856 
P623 P623 - P624 27.77 172°16'59" 710858.492 2223355.649 
P624 P624 - P625 28.68 183°48'14" 710879.913 2223373.327 
P625 P625 - P626 44.93 165°42'46" 710903.194 2223390.074 
P626 P626 - P627 157.79 192°6'38" 710932.065 2223424.500 
P627 P627 - P628 59.65 150°50'45" 711056.563 2223521.437 
P628 P628 - P629 63.56 182°13'7" 711079.815 2223576.373 
P629 P629 - P630 114.09 186°13'55" 711106.838 2223633.906 
P630 P630 - P631 84.58 175°26'9" 711166.263 2223731.294 
P631 P631 - P632 105.27 192°21'54" 711204.434 2223806.771 
P632 P632 - P633 92.85 184°28'43" 711230.725 2223908.710 
P633 P633 - P634 128.47 181°41'23" 711260.863 2223996.529 
P634 P634 - P635 63.42 178°20'58" 711306.126 2224116.757 
P635 P635 - P636 54.25 170°52'52" 711326.753 2224176.728 
P636 P636 - P637 71.16 193°52'42" 711336.043 2224230.175 
P637 P637 - P638 49.16 149°3'15" 711331.058 2224301.161 
P638 P638 - P639 59.77 186°52'9" 711302.886 2224341.449 
P639 P639 - P640 95.02 157°3'32" 711274.741 2224394.173 
P640 P640 - P641 88.99 138°3'49" 711200.859 2224453.926 
P641 P641 - P642 131.24 181°23'45" 711186.786 2224541.799 
P642 P642 - P643 72.39 216°46'48" 711169.195 2224671.851 
P643 P643 - P644 108.90 188°12'10" 711204.376 2224735.120 
P644 P644 - P645 91.09 160°29'59" 711270.337 2224821.769 
P645 P645 - P646 89.89 180°15'35" 711298.151 2224908.506 
P646 P646 - P647 68.35 192°24'11" 711325.986 2224993.975 
P647 P647 - P648 79.49 165°20'44" 711360.617 2225052.902 
P648 P648 - P649 137.24 178°55'56" 711382.243 2225129.389 
P649 P649 - P650 133.40 172°24'18" 711422.037 2225260.734 
P650 P650 - P651 99.99 181°23'10" 711477.253 2225382.174 
P651 P651 - P652 101.71 159°34'27" 711516.424 2225474.170 
P652 P652 - P653 98.38 169°44'15" 711521.106 2225575.769 
P653 P653 - P654 90.32 182°38'35" 711508.054 2225673.280 
P654 P654 - P655 72.18 194°10'51" 711500.212 2225763.259 
P655 P655 - P656 85.19 161°37'0" 711511.752 2225834.511 
P656 P656 - P657 66.03 189°30'35" 711551.197 2225910.015 
P657 P657 - P658 45.01 163°30'22" 711591.018 2225962.681 
P658 P658 - P659 57.74 191°51'28" 711606.853 2226004.813 
P659 P659 - P660 42.35 155°13'53" 711637.838 2226053.532 
P660 P660 - P661 79.94 171°22'2" 711643.504 2226095.502 
P661 P661 - P662 58.59 184°58'46" 711642.186 2226175.434 
P662 P662 - P663 48.29 172°0'7" 711646.308 2226233.877 
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P663 P663 - P664 55.96 186°55'36" 711642.970 2226282.049 
P664 P664 - P665 57.33 181°10'53" 711645.863 2226337.936 
P665 P665 - P666 60.92 176°6'22" 711650.006 2226395.111 
P666 P666 - P667 56.18 197°16'32" 711650.273 2226456.031 
P667 P667 - P668 34.32 212°36'39" 711667.192 2226509.603 
P668 P668 - P669 57.47 186°0'40" 711693.532 2226531.598 
P669 P669 - P670 73.28 191°18'42" 711733.542 2226572.847 
P670 P670 - P671 65.19 179°22'51" 711793.892 2226614.421 
P671 P671 - P672 59.08 194°14'6" 711847.969 2226650.819 
P672 P672 - P673 63.25 183°36'51" 711903.591 2226670.743 
P673 P673 - P674 103.07 172°5'26" 711961.671 2226695.782 
P674 P674 - P675 53.18 189°47'47" 712049.801 2226749.222 
P675 P675 - P676 32.52 168°48'34" 712089.917 2226784.128 
P676 P676 - P677 51.19 185°20'21" 712109.839 2226809.829 
P677 P677 - P678 45.99 163°58'2" 712144.827 2226847.192 
P678 P678 - P679 49.80 204°17'37" 712165.770 2226888.138 
P679 P679 - P680 50.37 183°52'16" 712204.677 2226919.218 
P680 P680 - P681 36.76 188°44'21" 712246.068 2226947.928 
P681 P681 - P682 62.40 196°5'27" 712279.107 2226964.049 
P682 P682 - P683 32.60 181°47'43" 712340.575 2226974.796 
P683 P683 - P684 83.78 186°32'50" 712372.847 2226979.401 
P684 P684 - P685 101.07 173°31'36" 712456.598 2226981.704 
P685 P685 - P686 37.79 205°26'5" 712557.301 2226973.073 
P686 P686 - P687 103.83 182°6'56" 712592.688 2226986.329 
P687 P687 - P688 62.90 175°54'4" 712691.202 2227019.140 
P688 P688 - P689 280.49 177°26'31" 712752.145 2227034.699 
P689 P689 - P690 215.96 177°3'48" 713020.551 2227116.145 
P690 P690 - P691 185.69 183°2'38" 713223.726 2227189.359 
P691 P691 - P692 244.58 177°25'8" 713401.517 2227242.946 
P692 P692 - P693 124.75 183°42'36" 713638.636 2227302.910 
P693 P693 - P694 159.11 185°22'37" 713761.300 2227325.604 
P694 P694 - P695 273.42 184°18'6" 713914.353 2227369.083 
P695 P695 - P696 265.14 176°28'21" 714182.228 2227423.860 
P696 P696 - P697 199.47 168°16'30" 714438.228 2227492.860 
P697 P697 - P698 67.85 188°59'11" 714616.256 2227582.826 
P698 P698 - P699 140.83 171°30'31" 714680.845 2227603.592 
P699 P699 - P700 148.63 172°36'21" 714807.078 2227666.019 
P700 P700 - P701 70.91 181°12'56" 714947.678 2227714.213 
P701 P701 - P702 47.11 189°34'59" 715014.256 2227738.624 
P702 P702 - P703 203.33 194°42'32" 715060.572 2227747.253 
P703 P703 - P704 144.59 164°48'49" 715263.366 2227732.517 
P704 P704 - P705 162.90 212°59'8" 715399.794 2227684.627 
P705 P705 - P706 219.92 192°47'39" 715499.346 2227555.692 
P706 P706 - P707 168.11 178°18'57" 715668.956 2227415.707 
P707 P707 - P708 114.35 162°54'18" 715801.696 2227312.559 
P708 P708 - P709 97.62 211°37'48" 715908.624 2227272.038 
P709 P709 - P710 79.80 180°55'32" 716004.493 2227290.456 
P710 P710 - P711 111.52 161°51'16" 716083.094 2227304.244 
P711 P711 - P712 92.29 148°20'34" 716181.477 2227356.766 
P712 P712 - P713 133.21 173°15'18" 716227.969 2227436.494 
P713 P713 - P714 85.05 182°49'16" 716281.090 2227558.650 
P714 P714 - P715 208.08 179°3'14" 716311.126 2227638.217 
P715 P715 - P716 153.95 202°22'46" 716381.389 2227834.078 
P716 P716 - P717 150.11 203°13'42" 716484.629 2227948.277 
P717 P717 - P718 49.91 157°4'39" 716621.054 2228010.903 
P718 P718 - P719 153.78 170°13'2" 716654.719 2228047.744 
P719 P719 - P720 77.21 181°22'28" 716737.656 2228177.244 
P720 P720 - P721 55.15 154°12'3" 716780.844 2228241.244 
P721 P721 - P722 60.41 216°29'55" 716788.722 2228295.831 
P722 P722 - P723 92.76 142°8'17" 716831.224 2228338.764 
P723 P723 - P724 82.81 205°27'1" 716842.286 2228430.860 
P724 P724 - P725 84.05 199°51'1" 716886.534 2228500.854 
P725 P725 - P726 121.66 163°0'34" 716952.902 2228552.428 
P726 P726 - P727 158.41 144°50'27" 717022.959 2228651.890 
P727 P727 - P728 75.87 150°55'26" 717022.959 2228810.295 
P728 P728 - P729 89.21 189°14'25" 717059.830 2228876.605 
P729 P729 - P730 95.37 136°48'29" 717115.139 2228946.597 
P730 P730 - P731 180.05 170°24'4" 717209.468 2228960.681 
P731 P731 - P732 130.33 169°22'21" 717380.616 2229016.590 
P732 P732 - P733 107.16 182°10'28" 717494.918 2229079.215 

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 283



P733 P733 - P734 99.60 195°32'36" 717590.786 2229127.105 
P734 P734 - P735 126.71 199°21'30" 717688.556 2229146.111 
P735 P735 - P736 324.52 167°3'28" 717813.922 2229127.692 
P736 P736 - P737 305.05 193°40'0" 718116.270 2229009.810 
P737 P737 - P738 413.77 191°12'24" 718418.621 2228969.287 
P738 P738 - P739 200.40 170°23'53" 718831.585 2228995.074 
P739 P739 - P740 249.12 173°31'12" 719026.713 2229040.751 
P740 P740 - P741 135.62 156°53'1" 719261.318 2229124.544 
P741 P741 - P742 95.25 166°9'34" 719360.873 2229216.639 
P742 P742 - P743 156.92 192°56'38" 719413.289 2229296.168 
P743 P743 - P744 115.64 164°20'30" 719526.795 2229404.515 
P744 P744 - P745 62.85 192°3'47" 719585.790 2229503.978 
P745 P745 - P746 229.73 200°5'58" 719628.439 2229550.137 
P746 P746 - P747 269.65 155°6'41" 719832.831 2229655.016 
P747 P747 - P748 105.25 165°47'44" 720102.265 2229665.720 
P748 P748 - P749 158.54 156°24'59" 720205.239 2229643.964 
P749 P749 - P750 38.19 211°57'2" 720334.290 2229551.868 
P750 P750 - P751 179.61 142°35'53" 720372.406 2229549.494 
P751 P751 - P752 68.59 151°26'50" 720508.031 2229431.744 
P752 P752 - P753 244.54 180°52'32" 720532.031 2229367.494 
P753 P753 - P754 106.45 189°38'4" 720621.094 2229139.744 
P754 P754 - P755 56.10 201°23'4" 720675.906 2229048.494 
P755 P755 - P756 43.67 168°2'15" 720720.344 2229014.244 
P756 P756 - P757 80.25 172°13'33" 720748.656 2228980.994 
P757 P757 - P758 87.93 78°17'48" 720808.469 2228927.494 
P758 P758 - P759 49.43 86°44'6" 720737.770 2228875.208 
P759 P759 - P760 57.19 204°48'16" 720769.378 2228837.204 

 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 

P760 P760 - P761 74.73 196°0'53" 720784.128 2228781.947 
P761 P761 - P762 174.79 211°24'55" 720822.571 2228717.867 
P762 P762 - P763 286.95 187°20'37" 720977.434 2228636.823 
P763 P763 - P764 182.90 114°7'12" 721246.599 2228537.359 
P764 P764 - P765 303.88 217°33'14" 721258.846 2228354.868 
P765 P765 - P766 99.47 242°56'3" 721090.177 2228102.100 
P766 P766 - P767 145.04 179°12'36" 721138.732 2228015.291 
P767 P767 - P768 7.44 233°50'55" 721207.781 2227887.744 
P768 P768 - P769 116.41 133°14'17" 721215.156 2227886.744 
P769 P769 - P770 90.00 188°57'4" 721282.781 2227791.994 
P770 P770 - P771 80.50 174°44'27" 721323.031 2227711.494 
P771 P771 - P772 142.26 162°8'42" 721352.281 2227636.494 
P772 P772 - P773 77.86 151°0'46" 721360.844 2227494.494 
P773 P773 - P774 31.04 166°10'27" 721327.281 2227424.244 
P774 P774 - P775 29.52 180°33'4" 721307.594 2227400.244 
P775 P775 - P776 39.79 170°33'52" 721289.094 2227377.244 
P776 P776 - P777 36.09 177°50'11" 721259.406 2227350.744 
P777 P777 - P778 48.46 189°13'17" 721231.594 2227327.744 
P778 P778 - P779 71.86 219°34'35" 721189.781 2227303.244 
P779 P779 - P780 51.40 180°18'40" 721118.844 2227314.744 
P780 P780 - P781 11.17 285°23'60" 721068.156 2227323.244 
P781 P781 - P782 19.77 158°27'0" 721072.865 2227333.378 
P782 P782 - P783 21.69 161°5'33" 721074.027 2227353.114 
P783 P783 - P784 56.38 204°54'3" 721068.217 2227374.010 
P784 P784 - P785 61.27 200°42'31" 721031.647 2227416.920 
P785 P785 - P786 92.78 161°26'17" 720977.983 2227446.487 
P786 P786 - P787 93.61 203°4'40" 720886.692 2227463.062 
P787 P787 - P788 108.53 213°43'16" 720795.401 2227442.343 
P788 P788 - P789 56.43 150°34'20" 720720.708 2227363.611 
P789 P789 - P790 69.03 164°22'53" 720666.764 2227347.036 
P790 P790 - P791 44.87 246°21'7" 720608.669 2227309.741 
P791 P791 - P792 24.19 182°43'29" 720571.323 2227334.604 
P792 P792 - P793 71.33 156°30'15" 720550.575 2227347.035 
P793 P793 - P794 62.21 162°24'25" 720509.079 2227405.048 
P794 P794 - P795 59.41 155°14'49" 720459.284 2227442.343 
P795 P795 - P796 56.43 209°9'31" 720401.190 2227454.774 
P796 P796 - P797 44.64 231°5'27" 720347.245 2227438.199 
P797 P797 - P798 40.82 182°9'48" 720330.847 2227396.761 
P798 P798 - P799 42.68 233°4'52" 720314.049 2227359.467 
P799 P799- P800 47.27 188°49'31" 720334.797 2227322.173 
P800 P800- P801 54.08 199°39'5" 720363.844 2227284.879 
P801 P801- P802 93.83 192°31'30" 720409.489 2227255.872 
P802 P802- P803 38.23 175°36'3" 720475.883 2227189.572 
P803 P803- P804 41.46 183°43'57" 720500.780 2227160.565 
P804 P804- P805 17.09 157°8'48" 720525.678 2227127.415 
P805 P805- P806 45.77 171°8'48" 720529.827 2227110.840 
P806 P806- P807 50.41 165°19'23" 720533.977 2227065.258 
P807 P807- P808 30.17 173°30'32" 720525.678 2227015.533 
P808 P808- P809 55.13 202°26'22" 720517.379 2226986.526 
P809 P809- P810 3.98 306°39'52" 720523.594 2226931.744 
P810 P810- P811 133.29 174°24'53" 720520.156 2226933.744 
P811 P811- P812 138.85 190°4'15" 720398.969 2226989.244 
P812 P812- P813 140.69 198°3'13" 720284.781 2227068.244 
P813 P813- P814 47.48 270°1'32" 720149.969 2227108.494 
P814 P814- P815 108.24 165°49'38" 720136.406 2227062.994 
P815 P815- P816 53.25 148°33'24" 720081.031 2226969.994 
P816 P816- P817 44.93 221°6'48" 720081.656 2226916.744 
P817 P817- P818 106.15 125°25'50" 720111.594 2226883.244 
P818 P818- P819 129.82 244°16'46" 720217.094 2226894.994 
P819 P819- P820 14.85 347°4'32" 720286.031 2226784.994 
P820 P820- P821 80.32 303°38'47" 720275.531 2226795.494 
P821 P821- P822 105.99 157°14'31" 720259.719 2226716.744 
P822 P822- P823 94.06 124°25'27" 720200.281 2226628.994 
P823 P823- P824 70.90 200°50'32" 720106.225 2226628.481 
P824 P824- P825 38.23 200°1'56" 720039.832 2226653.344 
P825 P825- P826 68.99 163°20'1" 720010.784 2226678.207 
P826 P826- P827 94.69 208°27'5" 719973.438 2226736.220 
P827 P827- P828 57.59 210°55'54" 719890.446 2226781.802 
P828 P828- P829 99.75 137°11'48" 719861.399 2226831.527 
P829 P829- P830 85.08 243°50'24" 719765.959 2226860.533 
P830 P830- P831 64.77 183°13'12" 719707.864 2226798.377 
P831 P831- P832 55.61 113°33'28" 719666.368 2226748.651 
P832 P832- P833 42.32 232°6'30" 719691.266 2226698.926 
P833 P833- P834 58.94 230°32'41" 719732.762 2226690.638 
P834 P834- P835 30.21 203°19'33" 719778.407 2226727.932 
P835 P835- P836 55.66 222°27'26" 719807.454 2226736.220 
P836 P836- P837 41.65 122°15'6" 719857.250 2226711.357 
P837 P837- P838 55.78 227°44'44" 719861.399 2226669.919 
P838 P838- P839 38.23 181°23'11" 719824.053 2226628.481 
P839 P839- P840 54.08 163°4'33" 719799.155 2226599.475 
P840 P840- P841 62.19 159°20'36" 719753.510 2226570.468 
P841 P841- P842 56.37 199°46'59" 719716.164 2226520.743 
P842 P842- P843 25.21 187°39'0" 719699.565 2226466.874 
P843 P843- P844 33.41 177°39'34" 719695.416 2226442.011 
P844 P844- P845 27.81 199°27'45" 719691.266 2226408.861 
P845 P845- P846 26.24 135°0'30" 719678.817 2226383.998 
P846 P846- P847 48.56 181°32'47" 719653.920 2226375.710 
P847 P847- P848 24.17 140°57'24" 719608.274 2226359.135 
P848 P848- P849 40.86 144°55'55" 719595.826 2226338.416 
P849 P849- P850 23.46 248°53'34" 719558.479 2226321.841 
P850 P850- P851 27.81 198°26'34" 719541.881 2226338.416 
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P851 P851- P852 50.08 177°52'36" 719529.432 2226363.279 
P852 P852- P853 35.19 200°33'58" 719508.684 2226408.861 
P853 P853- P854 74.69 224°57'36" 719483.787 2226433.723 
P854 P854- P855 29.91 213°39'11" 719409.094 2226433.723 
P855 P855- P856 61.68 165°58'31" 719384.196 2226417.148 
P856 P856- P857 50.60 215°20'31" 719326.102 2226396.429 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distancia Ángulo Este Norte 

P857 P857- P858 98.51 200°23'21" 719297.055 2226354.991 
P858 P858- P859 56.42 185°3'51" 719272.158 2226259.684 
P859 P859- P860 82.32 140°27'3" 719262.772 2226204.054 
P860 P860- P861 46.39 231°9'55" 719200.528 2226150.185 
P861 P861- P862 79.79 197°34'24" 719154.883 2226158.472 
P862 P862- P863 54.05 209°37'42" 719084.340 2226195.766 
P863 P863- P864 76.47 196°55'51" 719055.293 2226241.348 
P864 P864- P865 80.13 241°47'7" 718997.198 2226291.073 
P865 P865- P866 40.58 226°5'33" 718922.506 2226262.067 
P866 P866- P867 74.80 208°19'22" 718906.857 2226224.627 
P867 P867- P868 44.03 175°19'20" 718914.207 2226150.185 
P868 P868- P869 55.51 193°5'39" 718914.945 2226106.163 
P869 P869- P870 26.52 170°3'46" 718928.426 2226052.315 
P870 P870- P871 41.19 167°19'59" 718939.210 2226028.084 
P871 P871- P872 32.76 178°9'0" 718947.298 2225987.699 
P872 P872- P873 29.74 194°40'37" 718952.691 2225955.390 
P873 P873- P874 30.70 190°4'26" 718949.995 2225925.774 
P874 P874- P875 25.41 163°14'3" 718941.906 2225896.158 
P875 P875- P876 46.78 163°40'7" 718928.426 2225874.619 
P876 P876- P877 33.20 138°22'22" 718893.459 2225843.544 
P877 P877- P878 65.16 222°50'56" 718860.262 2225843.544 
P878 P878- P879 29.74 221°56'58" 718812.492 2225799.233 
P879 P879- P880 60.75 161°58'36" 718809.796 2225769.617 
P880 P880- P881 41.11 198°49'18" 718823.276 2225710.385 
P881 P881- P882 151.25 180°42'16" 718844.846 2225675.384 
P882 P882- P883 120.60 177°6'50" 718925.772 2225547.607 
P883 P883- P884 49.23 176°21'4" 718985.087 2225442.605 
P884 P884- P885 78.24 171°41'60" 719006.525 2225398.284 
P885 P885- P886 49.61 190°26'6" 719030.069 2225323.669 
P886 P886- P887 86.77 156°25'0" 719036.182 2225274.435 
P887 P887- P888 68.61 140°8'15" 719011.531 2225191.244 
P888 P888- P889 108.21 268°16'17" 718954.406 2225153.244 
P889 P889- P890 101.74 246°41'41" 718891.781 2225241.494 
P890 P890- P891 78.12 200°27'54" 718792.281 2225220.244 
P891 P891- P892 49.77 170°13'4" 718726.406 2225178.244 
P892 P892- P893 38.55 145°42'29" 718689.594 2225144.744 
P893 P893- P894 110.66 211°48'35" 718680.656 2225107.244 
P894 P894- P895 66.67 132°29'2" 718715.594 2225002.244 
P895 P895- P896 57.30 130°26'3" 718683.156 2224943.994 
P896 P896- P897 52.73 244°7'35" 718626.969 2224932.744 
P897 P897- P898 152.77 191°34'28" 718595.094 2224974.744 
P898 P898- P899 57.74 250°50'31" 718529.031 2225112.494 
P899 P899- P900 60.92 185°22'36" 718471.656 2225105.994 
P900 P900- P901 31.13 94°38'47" 718412.031 2225093.494 
P901 P901- P902 70.93 179°31'31" 718415.930 2225062.610 
P902 P902- P903 71.20 200°45'19" 718424.229 2224992.166 
P903 P903- P904 69.03 209°49'36" 718457.075 2224929.000 
P904 P904- P905 66.84 152°28'42" 718515.170 2224891.706 
P905 P905- P906 45.58 150°13'14" 718548.366 2224833.693 
P906 P906- P907 99.54 182°23'21" 718548.366 2224788.111 
P907 P907- P908 51.41 211°19'34" 718552.516 2224688.660 
P908 P908- P909 54.50 137°31'35" 718581.053 2224645.896 
P909 P909- P910 42.32 110°3'10" 718572.754 2224592.027 
P910 P910- P911 72.46 155°28'58" 718531.258 2224583.739 
P911 P911- P912 46.39 182°55'55" 718460.715 2224600.314 
P912 P912- P913 56.41 226°16'48" 718415.069 2224608.602 
P913 P913- P914 108.86 184°20'9" 718369.424 2224575.451 
P914 P914- P915 66.96 207°50'45" 718286.432 2224505.007 
P915 P915- P916 74.71 182°21'50" 718261.534 2224442.850 
P916 P916- P917 46.33 209°47'3" 718236.637 2224372.406 
P917 P917- P918 35.68 224°10'53" 718244.936 2224326.824 
P918 P918- P919 38.23 174°56'17" 718273.983 2224306.105 
P919 P919- P920 29.01 130°33'42" 718303.030 2224281.242 
P920 P920- P921 64.41 104°54'41" 718303.030 2224252.236 
P921 P921- P922 71.33 140°29'13" 718240.787 2224235.661 
P922 P922- P923 84.69 221°12'26" 718199.291 2224177.648 
P923 P923- P924 87.82 155°3'12" 718207.602 2224093.363 
P924 P924- P925 85.43 185°15'36" 718178.555 2224010.488 
P925 P925- P926 72.51 225°3'15" 718157.807 2223927.612 
P926 P926- P927 96.25 246°25'19" 718195.153 2223865.455 
P927 P927- P928 70.62 147°13'27" 718290.594 2223877.886 
P928 P928- P929 96.25 147°13'27" 718344.538 2223923.468 
P929 P929- P930 66.89 217°7'53" 718439.979 2223935.899 
P930 P930- P931 34.17 105°39'19" 718498.073 2223902.749 
P931 P931- P932 49.94 145°38'56" 718489.774 2223869.599 
P932 P932- P933 44.08 172°49'10" 718452.428 2223836.449 
P933 P933- P934 48.34 190°13'36" 718423.380 2223803.298 
P934 P934- P935 74.71 191°32'2" 718398.483 2223761.860 
P935 P935- P936 39.36 271°3'16" 718373.585 2223691.416 
P936 P936- P937 71.63 208°24'19" 718410.932 2223678.985 
P937 P937- P938 87.24 187°16'18" 718481.475 2223691.416 
P938 P938- P939 27.83 156°11'22" 718568.616 2223695.560 
P939 P939- P940 87.45 265°4'4" 718593.514 2223707.991 
P940 P940- P941 62.19 111°37'35" 718639.159 2223633.403 
P941 P941- P942 78.84 140°4'29" 718601.813 2223583.678 
P942 P942- P943 35.45 113°32'48" 718605.962 2223504.946 
P943 P943- P944 46.38 227°3'46" 718639.159 2223492.514 
P944 P944- P945 117.42 158°42'38" 718680.655 2223513.233 
P945 P945- P946 67.50 180°22'22" 718759.497 2223600.253 
P946 P946- P947 81.76 167°57'1" 718805.143 2223649.978 
P947 P947- P948 68.00 172°53'36" 718846.639 2223720.423 
P948 P948- P949 53.11 193°46'19" 718888.135 2223774.292 
P949 P949- P950 100.83 138°5'46" 718929.630 2223807.442 
P950 P950- P951 26.14 260°31'29" 718946.229 2223906.893 
P951 P951- P952 96.15 178°9'6" 718972.365 2223906.893 
P952 P952- P953 224.69 221°56'45" 719068.469 2223909.994 
P953 P953- P954 179.16 229°9'31" 719230.656 2224065.494 
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P954 P954- P955 19.85 47°48'19" 719409.031 2224048.744 
P955 P955- P956 30.54 169°56'31" 719394.384 2224035.351 
P956 P956- P957 149.04 270°4'52" 719368.594 2224018.994 
P957 P957- P958 35.18 198°18'15" 719448.594 2223893.244 
P958 P958- P959 105.21 223°19'13" 719475.844 2223870.994 
P959 P959- P960 72.78 200°51'29" 719580.781 2223878.494 
P960 P960- P961 193.77 176°41'54" 719650.469 2223857.494 
P961 P961- P962 66.31 187°33'22" 719832.469 2223790.994 
P962 P962- P963 54.70 189°48'18" 719891.219 2223760.244 
P963 P963- P964 48.77 219°27'25" 719934.656 2223726.994 
P964 P964- P965 62.63 110°2'27" 719945.719 2223679.494 
P965 P965- P966 81.37 190°49'20" 719893.281 2223645.244 
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P966 P966- P967 205.26 148°32'53" 719834.719 2223588.744 
P967 P967- P968 22.65 250°49'28" 719634.344 2223544.244 
P968 P968- P969 5.54 212°3'44" 719631.719 2223521.744 
P969 P969- P970 30.44 189°23'30" 719634.094 2223516.744 
P970 P970- P971 94.58 156°10'43" 719651.469 2223491.744 
P971 P971- P972 39.38 177°3'25" 719732.219 2223442.494 
P972 P972- P973 25.74 162°45'52" 719766.844 2223423.744 
P973 P973- P974 43.67 206°28'13" 719792.094 2223418.744 
P974 P974- P975 70.25 269°56'50" 719834.219 2223430.244 
P975 P975- P976 64.62 312°14'3" 719852.781 2223362.494 
P976 P976- P977 32.66 277°13'43" 719795.156 2223391.744 
P977 P977- P978 76.26 262°21'44" 719784.156 2223360.994 
P978 P978- P979 56.91 144°47'12" 719851.906 2223325.994 
P979 P979- P980 66.14 191°3'2" 719878.156 2223275.494 
P980 P980- P981 62.33 227°34'28" 719919.344 2223223.744 
P981 P981- P982 48.87 209°1'58" 719981.531 2223219.494 
P982 P982- P983 44.91 152°22'33" 720025.781 2223240.244 
P983 P983- P984 59.40 303°15'50" 720052.969 2223275.994 
P984 P984- P985 30.30 173°45'1" 720072.781 2223219.994 
P985 P985- P986 36.59 264°5'13" 720079.719 2223190.494 
P986 P986- P987 141.28 191°49'37" 720045.156 2223178.494 
P987 P987- P988 103.80 212°14'57" 719905.031 2223160.494 
P988 P988- P989 18.44 208°12'3" 719810.906 2223204.244 
P989 P989- P990 87.57 176°39'41" 719799.844 2223218.994 
P990 P990- P991 38.62 205°42'42" 719751.469 2223291.994 
P991 P991- P992 57.50 218°45'18" 719718.281 2223311.744 
P992 P992- P993 89.78 205°16'18" 719661.344 2223303.744 
P993 P993- P994 62.33 226°2'24" 719586.281 2223254.494 
P994 P994- P995 43.99 163°16'31" 719574.719 2223193.244 
P995 P995- P996 209.65 191°20'14" 719579.344 2223149.494 
P996 P996- P997 6.00 185°18'10" 719559.969 2222940.744 
P997 P997- P998 71.42 194°57'38" 719559.969 2222934.744 
P998 P998- P999 39.97 166°4'16" 719578.406 2222865.744 
P999 P999 - P1000 63.34 123°38'37" 719597.719 2222830.744 
P1000 P1000- P1001 74.30 157°31'16" 719660.844 2222825.494 
P1001 P1001- P1002 22.68 176°9'7" 719726.906 2222791.494 
P1002 P1002- P1003 31.35 233°1'0" 719747.719 2222782.494 
P1003 P1003- P1004 35.23 195°15'1" 719774.969 2222797.994 
P1004 P1004- P1005 62.50 208°8'48" 719809.094 2222806.744 
P1005 P1005- P1006 51.50 201°28'32" 719855.156 2222848.994 
P1006 P1006- P1007 59.80 158°25'28" 719903.219 2222867.494 
P1007 P1007- P1008 39.55 177°33'51" 719947.219 2222907.994 
P1008 P1008- P1009 71.28 155°53'52" 719975.156 2222935.994 
P1009 P1009- P1010 31.62 182°49'0" 720041.719 2222961.494 
P1010 P1010- P1011 12.52 237°47'10" 720070.656 2222974.244 
P1011 P1011- P1012 29.85 279°54'40" 720081.031 2222967.244 
P1012 P1012- P1013 33.35 189°35'37" 720093.219 2222994.494 
P1013 P1013- P1014 34.73 289°21'27" 720111.719 2223022.244 
P1014 P1014- P1015 24.16 123°23'38" 720132.594 2222994.494 
P1015 P1015- P1016 30.63 167°44'51" 720124.469 2222971.744 
P1016 P1016- P1017 59.10 215°11'22" 720108.281 2222945.744 
P1017 P1017- P1018 53.64 186°39'55" 720053.844 2222922.744 
P1018 P1018- P1019 18.15 261°4'55" 720002.344 2222907.744 
P1019 P1019- P1020 54.54 280°0'49" 720004.656 2222889.744 
P1020 P1020- P1021 50.20 190°10'58" 720056.719 2222905.994 
P1021 P1021- P1022 40.42 163°57'15" 720106.531 2222912.244 
P1022 P1022- P1023 21.83 149°0'17" 720146.469 2222905.994 
P1023 P1023- P1024 75.59 168°16'32" 720163.219 2222891.994 
P1024 P1024- P1025 36.87 181°35'37" 720210.156 2222832.744 
P1025 P1025- P1026 33.99 185°41'27" 720233.844 2222804.494 
P1026 P1026- P1027 29.14 109°44'35" 720258.156 2222780.744 
P1027 P1027- P1028 37.51 236°35'42" 720246.031 2222754.244 
P1028 P1028- P1029 45.56 248°18'48" 720208.969 2222748.494 
P1029 P1029- P1030 53.17 168°53'19" 720185.844 2222787.744 
P1030 P1030- P1031 195.64 113°54'40" 720150.531 2222827.494 
P1031 P1031- P1032 66.00 280°48'3" 719964.156 2222767.994 
P1032 P1032- P1033 44.79 210°59'8" 719995.656 2222709.994 
P1033 P1033- P1034 30.32 116°49'31" 719993.719 2222665.244 
P1034 P1034- P1035 74.95 196°52'18" 719966.094 2222652.744 
P1035 P1035- P1036 74.10 191°55'31" 719891.781 2222642.994 
P1036 P1036- P1037 28.28 192°34'51" 719817.906 2222648.744 
P1037 P1037- P1038 44.31 283°17'46" 719789.906 2222644.744 
P1038 P1038- P1039 28.67 152°16'17" 719806.094 2222603.494 
P1039 P1039- P1040 37.81 202°44'23" 719827.781 2222584.744 
P1040 P1040- P1041 60.48 208°6'11" 719863.719 2222572.994 
P1041 P1041- P1042 35.49 118°34'3" 719923.281 2222583.494 
P1042 P1042- P1043 45.59 165°53'30" 719945.406 2222555.744 
P1043 P1043- P1044 79.90 229°33'39" 719964.281 2222514.244 
P1044 P1044- P1045 54.41 208°27'15" 720041.094 2222492.244 
P1045 P1045- P1046 47.77 121°10'3" 720094.219 2222503.994 
P1046 P1046- P1047 49.10 153°20'5" 720109.531 2222549.244 
P1047 P1047- P1048 25.44 272°7'43" 720144.469 2222583.744 
P1048 P1048- P1049 66.81 143°1'8" 720161.656 2222564.994 
P1049 P1049- P1050 36.70 257°40'50" 720168.094 2222498.494 
P1050 P1050- P1051 38.24 229°21'31" 720133.156 2222487.244 

 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vért. Lado Distan-cia Ángulo Este Norte 

P1051 P1051- P1052 58.67 161°32'42" 720118.344 2222451.994 
P1052 P1052- P1053 50.37 210°23'39" 720113.906 2222393.494 
P1053 P1053- P1054 50.70 211°25'45" 720136.031 2222348.244 
P1054 P1054- P1055 41.72 167°30'52" 720178.781 2222320.994 
P1055 P1055- P1056 29.44 178°47'45" 720208.281 2222291.494 
P1056 P1056- P1057 10.27 192°14'2" 720228.656 2222270.244 
P1057 P1057- P1058 33.53 168°29'39" 720234.031 2222261.494 
P1058 P1058- P1059 30.48 104°24'58" 720245.531 2222229.994 
P1059 P1059- P1060 47.42 232°35'48" 720220.406 2222212.744 
P1060 P1060- P1061 50.46 177°5'58" 720175.344 2222227.494 
P1061 P1061- P1062 21.07 169°32'23" 720126.656 2222240.744 
P1062 P1062- P1063 29.53 215°17'26" 720105.656 2222242.494 
P1063 P1063- P1064 44.55 186°46'37" 720080.219 2222227.494 
P1064 P1064- P1065 48.48 197°46'36" 720044.781 2222200.494 
P1065 P1065- P1066 123.40 175°52'48" 720017.031 2222160.744 
P1066 P1066- P1067 27.43 217°20'30" 719953.844 2222054.744 
P1067 P1067- P1068 13.89 203°42'52" 719956.969 2222027.494 
P1068 P1068- P1069 166.53 227°1'4" 719963.969 2222015.494 
P1069 P1069- P1070 79.28 186°43'30" 720126.404 2221978.812 
P1070 P1070- P1071 37.52 257°39'1" 720205.247 2221970.524 
P1071 P1071- P1072 83.29 167°55'57" 720209.396 2221933.230 
P1072 P1072- P1073 74.80 115°8'0" 720201.097 2221850.354 
P1073 P1073- P1074 59.79 216°51'29" 720130.554 2221825.491 
P1074 P1074- P1075 46.33 203°24'29" 720097.357 2221775.766 
P1075 P1075- P1076 50.63 245°21'52" 720089.058 2221730.184 
P1076 P1076- P1077 89.57 228°19'44" 720130.554 2221701.178 
P1077 P1077- P1078 95.80 198°20'14" 720217.695 2221721.897 
P1078 P1078- P1079 106.68 171°29'7" 720313.136 2221713.609 
P1079 P1079- P1080 104.07 171°5'24" 720416.876 2221688.747 
P1080 P1080- P1081 105.06 175°29'23" 720520.615 2221680.459 
P1081 P1081- P1082 52.38 152°45'21" 720624.355 2221663.884 
P1082 P1082- P1083 58.93 194°20'58" 720666.558 2221632.858 
P1083 P1083- P1084 55.66 204°8'18" 720703.904 2221587.277 
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P1084 P1084- P1085 50.63 118°30'46" 720753.699 2221562.414 
P1085 P1085- P1086 76.51 202°26'33" 720795.195 2221591.421 
P1086 P1086- P1087 49.93 240°50'19" 720869.887 2221607.996 
P1087 P1087- P1088 79.17 132°18'34" 720903.084 2221570.702 
P1088 P1088- P1089 72.56 233°3'15" 720894.785 2221491.970 
P1089 P1089- P1090 49.73 239°4'18" 720832.541 2221454.676 
P1090 P1090- P1091 53.11 231°22'45" 720832.541 2221404.950 
P1091 P1091- P1092 38.23 169°15'42" 720874.037 2221371.800 
P1092 P1092- P1093 54.08 196°55'27" 720898.935 2221342.793 
P1093 P1093- P1094 51.32 161°34'57" 720944.580 2221313.787 
P1094 P1094- P1095 60.34 240°0'58" 720994.375 2221301.356 
P1095 P1095- P1096 98.63 268°38'5" 721010.974 2221243.343 
P1096 P1096- P1097 49.94 153°0'27" 721106.414 2221268.205 
P1097 P1097- P1098 49.93 173°16'1" 721143.760 2221301.356 
P1098 P1098- P1099 79.82 219°21'59" 721176.957 2221338.650 
P1099 P1099- P1100 59.40 164°12'56" 721255.799 2221351.081 
P1100 P1100- P1101 33.15 114°44'41" 721309.744 2221375.944 
P1101 P1101- P1102 62.71 187°36'18" 721309.744 2221409.094 
P1102 P1102- P1103 63.39 176°16'47" 721301.445 2221471.251 
P1103 P1103- P1104 40.82 215°19'3" 721288.996 2221533.408 
P1104 P1104- P1105 59.41 233°55'46" 721305.594 2221570.702 
P1105 P1105- P1106 74.21 218°36'41" 721363.689 2221583.133 
P1106 P1106- P1107 50.13 182°7'9" 721430.082 2221549.983 
P1107 P1107- P1108 44.84 148°8'27" 721475.728 2221529.264 
P1108 P1108- P1109 66.30 146°16'23" 721500.625 2221491.970 
P1109 P1109- P1110 58.16 184°5'29" 721500.625 2221425.669 
P1110 P1110- P1111 18.54 210°41'19" 721496.475 2221367.656 
P1111 P1111- P1112 39.36 224°59'30" 721504.775 2221351.081 
P1112 P1112- P1113 27.83 171°52'40" 721542.121 2221338.650 
P1113 P1113- P1114 17.09 130°35'17" 721567.019 2221326.218 
P1114 P1114- P1115 39.11 133°54'13" 721571.168 2221309.643 
P1115 P1115- P1116 37.52 218°23'25" 721550.420 2221276.493 
P1116 P1116- P1117 30.17 189°37'3" 721554.570 2221239.199 
P1117 P1117- P1118 50.41 186°29'29" 721562.869 2221210.192 
P1118 P1118- P1119 93.56 195°12'10" 721571.168 2221160.467 
P1119 P1119- P1120 128.85 212°10'49" 721610.230 2221075.455 
P1120 P1120- P1121 95.67 118°9'54" 721718.119 2221005.010 
P1121 P1121- P1122 21.26 180°59'43" 721709.820 2220909.703 
P1122 P1122- P1123 183.04 170°10'23" 721708.344 2220888.494 
P1123 P1123- P1124 115.67 184°4'17" 721664.656 2220710.744 
P1124 P1124- P1125 113.05 171°18'8" 721645.094 2220596.744 
P1125 P1125- P1126 167.27 160°41'14" 721609.344 2220489.494 
P1126 P1126- P1127 210.47 199°55'31" 721611.906 2220322.244 
P1127 P1127- P1128 35.99 219°57'42" 721686.656 2220125.494 
P1128 P1128- P1129 50.55 101°27'54" 721674.844 2220091.494 
P1129 P1129- P1130 62.66 203°28'0" 721718.344 2220065.744 
P1130 P1130- P1131 36.67 193°43'19" 721755.094 2220014.994 
P1131 P1131- P1132 5.08 176°51'45" 721783.031 2219991.244 
P1132 P1132- P1133 46.55 170°49'28" 721786.719 2219987.744 
P1133 P1133- P1134 28.67 175°26'11" 721825.156 2219961.494 
P1134 P1134- P1135 14.23 196°9'28" 721847.469 2219943.494 
P1135 P1135- P1136 24.43 177°17'7" 721860.594 2219937.994 
P1136 P1136- P1137 19.86 170°3'35" 721882.656 2219927.494 
P1137 P1137- P1138 19.30 177°53'25" 721898.844 2219915.994 
P1138 P1138- P1139 12.82 172°53'45" 721914.156 2219904.244 
P1139 P1139- P1140 7.75 189°7'15" 721923.281 2219895.244 
P1140 P1140- P1141 6.80 179°27'24" 721929.594 2219890.744 
P1141 P1141- P1142 32.23 183°8'19" 721935.094 2219886.744 
P1142 P1142- P1143 25.65 197°38'1" 721962.156 2219869.244 
P1143 P1143- P1144 132.72 150°55'22" 721986.906 2219862.494 
P1144 P1144- P1145 64.61 147°7'54" 722081.844 2219769.744 
P1145 P1145- P1146 133.49 141°47'40" 722096.156 2219706.744 
P1146 P1146- P1147 31.63 201°59'32" 722199.906 2219622.744 
P1147 P1147- P1148 83.46 195°48'5" 722230.156 2219613.494 

 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vért. Lado Distan-cia Ángulo Este Norte 

P1148 P1148- P1149 150.56 207°9'3" 722313.594 2219611.744 
P1149 P1149- P1150 93.07 183°44'57" 722446.094 2219540.244 
P1150 P1150- P1151 90.42 200°28'51" 722530.719 2219501.494 
P1151 P1151- P1152 150.37 182°35'53" 722620.906 2219494.994 
P1152 P1152- P1153 357.14 214°14'8" 722771.219 2219490.994 
P1153 P1153- P1154 168.99 153°26'58" 723071.719 2219683.994 
P1154 P1154- P1155 49.32 148°32'15" 723158.094 2219829.244 
P1155 P1155- P1156 138.51 208°18'58" 723201.719 2219852.244 
P1156 P1156- P1157 99.28 160°1'43" 723340.219 2219850.994 
P1157 P1157- P1158 65.88 296°7'34" 723433.219 2219816.244 
P1158 P1158- P1159 126.73 212°28'8" 723385.344 2219770.994 
P1159 P1159- P1160 143.60 216°13'4" 723260.906 2219746.994 
P1160 P1160- P1161 162.89 187°17'51" 723163.219 2219641.744 
P1161 P1161- P1162 75.07 203°50'48" 723068.469 2219509.244 
P1162 P1162- P1163 174.40 171°21'28" 723053.219 2219435.744 
P1163 P1163- P1164 97.21 141°39'45" 722992.531 2219272.244 
P1164 P1164- P1165 7.30 245°34'59" 722909.469 2219221.744 
P1165 P1165- P1166 144.76 129°11'7" 722910.344 2219214.494 
P1166 P1166- P1167 71.56 168°24'1" 722809.906 2219110.244 
P1167 P1167- P1168 130.54 175°54'13" 722750.906 2219069.744 
P1168 P1168- P1169 111.05 218°5'42" 722638.281 2219003.744 
P1169 P1169- P1170 132.50 169°36'26" 722597.522 2218900.450 
P1170 P1170- P1171 84.83 137°20'46" 722527.450 2218787.991 
P1171 P1171- P1172 108.90 118°59'42" 722543.240 2218704.641 
P1172 P1172- P1173 91.88 206°5'57" 722646.656 2218670.503 
P1173 P1173- P1174 97.18 136°17'17" 722737.682 2218683.022 
P1174 P1174- P1175 89.43 181°49'8" 722798.123 2218759.125 
P1175 P1175- P1176 96.95 194°51'19" 722855.937 2218827.355 
P1176 P1176- P1177 83.53 211°29'5" 722935.481 2218882.781 
P1177 P1177- P1178 78.39 196°56'11" 723018.867 2218887.712 
P1178 P1178- P1179 129.48 121°16'33" 723095.076 2218869.343 
P1179 P1179- P1180 68.20 157°6'21" 723134.495 2218746.004 
P1180 P1180- P1181 98.07 191°50'50" 723128.348 2218678.081 
P1181 P1181- P1182 69.82 223°43'26" 723139.750 2218580.678 
P1182 P1182- P1183 70.50 129°35'27" 723097.683 2218524.948 
P1183 P1183- P1184 97.05 185°5'37" 723027.256 2218521.820 
P1184 P1184- P1185 60.11 213°34'39" 722930.304 2218526.137 
P1185 P1185- P1186 82.08 206°43'0" 722878.791 2218495.151 
P1186 P1186- P1187 55.02 136°25'59" 722834.982 2218425.735 
P1187 P1187- P1188 56.95 154°53'18" 722845.773 2218371.783 
P1188 P1188- P1189 65.95 209°51'26" 722879.586 2218325.959 
P1189 P1189- P1190 89.21 168°33'11" 722939.965 2218299.429 
P1190 P1190- P1191 158.55 186°16'21" 723027.140 2218280.465 
P1191 P1191- P1192 151.42 175°40'50" 723184.825 2218263.890 
P1192 P1192- P1193 85.08 196°49'51" 723333.793 2218236.763 
P1193 P1193- P1194 87.16 193°33'32" 723418.324 2218246.410 
P1194 P1194- P1195 85.53 182°44'8" 723500.193 2218276.321 
P1195 P1195- P1196 99.86 154°28'42" 723579.036 2218309.471 
P1196 P1196- P1197 39.10 180°58'1" 723645.429 2218384.060 
P1197 P1197- P1198 43.48 140°32'39" 723671.917 2218412.824 
P1198 P1198- P1199 108.92 190°6'24" 723674.332 2218456.237 
P1199 P1199- P1200 37.52 160°21'35" 723699.374 2218562.243 
P1200 P1200- P1201 66.82 180°47'9" 723695.224 2218599.537 
P1201 P1201- P1202 34.17 201°11'24" 723686.925 2218665.837 
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P1202 P1202- P1203 35.41 186°31'39" 723695.224 2218698.988 
P1203 P1203- P1204 30.21 233°29'35" 723707.673 2218732.138 
P1204 P1204- P1205 38.66 197°9'48" 723736.720 2218740.425 
P1205 P1205- P1206 32.55 112°46'23" 723775.371 2218739.590 
P1206 P1206- P1207 49.53 225°1'22" 723787.317 2218709.314 
P1207 P1207- P1208 74.45 134°55'38" 723832.760 2218689.608 
P1208 P1208- P1209 30.87 213°40'16" 723860.025 2218620.334 
P1209 P1209- P1210 66.82 199°19'20" 723853.508 2218590.157 
P1210 P1210- P1211 45.58 172°51'55" 723861.807 2218523.857 
P1211 P1211- P1212 54.03 175°35'43" 723861.807 2218478.275 
P1212 P1212- P1213 46.33 165°16'34" 723857.657 2218424.406 
P1213 P1213- P1214 49.90 174°27'4" 723865.957 2218378.824 
P1214 P1214- P1215 42.26 186°33'18" 723870.106 2218329.099 
P1215 P1215- P1216 42.26 157°20'58" 723878.405 2218287.661 
P1216 P1216- P1217 35.66 155°44'59" 723870.106 2218246.223 
P1217 P1217- P1218 76.41 203°1'48" 723849.358 2218217.216 
P1218 P1218- P1219 68.92 166°35'40" 723832.760 2218142.628 
P1219 P1219- P1220 33.26 164°16'41" 723802.599 2218080.655 
P1220 P1220- P1221 48.87 185°39'26" 723780.487 2218055.814 
P1221 P1221- P1222 41.42 190°25'20" 723744.554 2218022.691 
P1222 P1222- P1223 22.08 216°54'30" 723719.677 2217989.569 
P1223 P1223- P1224 14.87 201°49'44" 723719.677 2217967.487 
P1224 P1224- P1225 22.25 208°57'49" 723725.205 2217953.686 
P1225 P1225- P1226 30.53 88°3'9" 723722.441 2217931.604 
P1226 P1226- P1227 28.19 196°28'54" 723752.846 2217928.844 
P1227 P1227- P1228 37.16 149°20'49" 723780.487 2217934.365 
P1228 P1228- P1229 42.15 163°35'27" 723808.127 2217959.206 
P1229 P1229- P1230 14.88 216°34'58" 723830.240 2217995.089 
P1230 P1230- P1231 44.60 226°23'50" 723844.060 2218000.609 
P1231 P1231- P1232 27.64 248°10'15" 723860.644 2218042.012 
P1232 P1232- P1233 24.72 206°31'59" 723888.285 2218042.012 
P1233 P1233- P1234 22.79 220°33'1" 723910.398 2218030.972 
P1234 P1234- P1235 25.47 234°34'44" 723932.510 2218036.492 
P1235 P1235- P1236 22.26 160°20'27" 723951.859 2218019.931 
P1236 P1236- P1237 22.76 164°16'34" 723962.915 2218000.609 
P1237 P1237- P1238 24.84 165°56'41" 723968.443 2217978.528 
P1238 P1238- P1239 28.15 191°19'31" 723968.443 2217953.686 
P1239 P1239- P1240 33.58 178°8'60" 723973.971 2217926.084 
P1240 P1240- P1241 47.00 167°9'13" 723979.499 2217892.962 
P1241 P1241- P1242 33.99 128°55'8" 723976.735 2217846.038 
P1242 P1242- P1243 77.75 219°58'46" 723949.083 2217826.279 
P1243 P1243- P1244 45.58 118°29'24" 723929.651 2217750.995 
P1244 P1244- P1245 34.62 194°33'34" 723885.426 2217739.954 
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P1245 P1245- P1246 33.72 186°22'40" 723855.021 2217723.393 
P1246 P1246- P1247 45.58 159°3'47" 723827.381 2217704.071 
P1247 P1247- P1248 23.44 210°56'33" 723783.156 2217693.031 
P1248 P1248- P1249 50.94 184°23'54" 723766.571 2217676.469 
P1249 P1249- P1250 37.04 202°50'28" 723727.874 2217643.347 
P1250 P1250- P1251 39.06 161°33'25" 723711.290 2217610.224 
P1251 P1251- P1252 27.74 219°19'19" 723683.649 2217582.622 
P1252 P1252- P1253 68.35 161°54'51" 723680.885 2217555.020 
P1253 P1253- P1254 43.69 169°7'39" 723653.297 2217492.481 
P1254 P1254- P1255 133.64 157°42'16" 723628.439 2217456.550 
P1255 P1255- P1256 19.74 162°46'17" 723516.398 2217383.713 
P1256 P1256- P1257 51.88 176°23'6" 723497.401 2217378.338 
P1257 P1257- P1258 57.12 180°14'59" 723446.689 2217367.388 
P1258 P1258- P1259 18.21 156°23'58" 723390.910 2217355.090 
P1259 P1259- P1260 35.82 174°2'7" 723373.040 2217358.617 
P1260 P1260- P1261 4.02 204°29'58" 723337.363 2217361.866 
P1261 P1261- P1262 77.18 205°45'20" 723333.568 2217360.537 
P1262 P1262- P1263 64.40 117°16'7" 723256.876 2217369.219 
P1263 P1263- P1264 69.29 198°46'33" 723221.120 2217315.660 
P1264 P1264- P1265 67.10 198°46'15" 723203.242 2217248.711 
P1265 P1265- P1266 31.56 191°57'39" 723207.711 2217181.762 
P1266 P1266- P1267 49.30 193°20'35" 723203.242 2217150.519 
P1267 P1267- P1268 49.30 169°35'48" 723207.711 2217101.424 
P1268 P1268- P1269 62.07 115°1'12" 723203.242 2217052.328 
P1269 P1269- P1270 50.93 172°23'8" 723256.876 2217021.085 
P1270 P1270- P1271 26.82 217°50'10" 723297.101 2216989.842 
P1271 P1271- P1272 16.38 207°8'36" 723323.918 2216989.843 
P1272 P1272- P1273 37.11 246°2'18" 723338.491 2216982.371 
P1273 P1273- P1274 52.30 192°5'60" 723367.372 2217005.671 
P1274 P1274- P1275 44.37 139°29'59" 723414.060 2217029.249 
P1275 P1275- P1276 57.21 208°40'28" 723431.186 2217070.181 
P1276 P1276- P1277 50.53 173°39'39" 723475.881 2217105.887 
P1277 P1277- P1278 42.15 256°55'45" 723511.637 2217141.593 
P1278 P1278- P1279 29.95 148°33'59" 723547.393 2217119.277 
P1279 P1279- P1280 37.30 171°54'14" 723560.801 2217092.497 
P1280 P1280- P1281 25.51 168°9'39" 723572.639 2217057.121 
P1281 P1281- P1282 48.19 143°49'46" 723575.599 2217031.782 
P1282 P1282- P1283 32.50 193°32'31" 723551.863 2216989.843 
P1283 P1283- P1284 34.00 172°44'20" 723542.924 2216958.600 
P1284 P1284- P1285 26.03 187°46'17" 723529.515 2216927.357 
P1285 P1285- P1286 34.88 171°9'15" 723516.107 2216905.041 
P1286 P1286- P1287 48.08 198°0'57" 723493.759 2216878.261 
P1287 P1287- P1288 38.14 181°14'48" 723475.881 2216833.629 
P1288 P1288- P1289 45.52 170°44'35" 723462.473 2216797.923 
P1289 P1289- P1290 51.42 173°44'49" 723453.534 2216753.290 
P1290 P1290- P1291 49.68 178°17'60" 723448.988 2216702.071 
P1291 P1291- P1292 21.58 159°34'22" 723443.129 2216652.733 
P1292 P1292- P1293 36.54 187°45'56" 723433.265 2216633.540 
P1293 P1293- P1294 52.28 194°47'12" 723421.107 2216599.079 
P1294 P1294- P1295 22.16 172°18'46" 723416.871 2216546.973 
P1295 P1295- P1296 73.61 241°13'21" 723412.137 2216525.322 
P1296 P1296- P1297 137.94 188°25'52" 723341.540 2216504.486 
P1297 P1297- P1298 53.75 119°38'40" 723216.394 2216446.464 
P1298 P1298- P1299 93.94 249°27'18" 723211.925 2216392.905 
P1299 P1299- P1300 62.65 119°24'23" 723296.845 2216352.736 
P1300 P1300- P1301 60.71 193°2'3" 723301.315 2216290.250 
P1301 P1301- P1302 63.12 171°0'57" 723319.193 2216232.228 
P1302 P1302- P1303 56.85 216°53'56" 723328.132 2216169.743 
P1303 P1303- P1304 70.64 169°41'52" 723368.358 2216129.573 
P1304 P1304- P1305 48.08 194°52'33" 723426.461 2216089.404 
P1305 P1305- P1306 37.13 218°19'36" 723471.707 2216073.131 
P1306 P1306- P1307 55.98 190°1'55" 723506.912 2216084.941 
P1307 P1307- P1308 44.01 184°38'39" 723556.076 2216111.721 
P1308 P1308- P1309 46.66 172°44'40" 723596.302 2216129.574 
P1309 P1309- P1310 44.01 172°44'40" 723640.997 2216142.963 
P1310 P1310- P1311 56.85 201°1'38" 723681.222 2216160.816 
P1311 P1311- P1312 46.00 195°56'22" 723721.448 2216200.986 
P1312 P1312- P1313 50.92 203°3'56" 723761.673 2216223.302 
P1313 P1313- P1314 69.94 154°26'49" 723792.960 2216263.471 
P1314 P1314- P1315 72.19 184°45'33" 723855.533 2216294.714 
P1315 P1315- P1316 72.19 223°32'51" 723922.575 2216321.493 
P1316 P1316- P1317 33.39 145°9'18" 723989.617 2216294.714 
P1317 P1317- P1318 5.09 237°30'56" 724007.986 2216266.836 
P1318 P1318- P1319 42.49 218°50'41" 724013.074 2216266.916 
P1319 P1319- P1320 46.24 187°24'44" 724046.582 2216240.786 
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P1320 P1320- P1321 47.64 165°26'27" 724086.409 2216217.293 
P1321 P1321- P1322 50.45 183°0'11" 724120.042 2216183.549 
P1322 P1322- P1323 43.20 196°36'55" 724153.737 2216145.998 
P1323 P1323- P1324 58.60 222°39'48" 724172.189 2216106.940 
P1324 P1324- P1325 43.22 227°3'13" 724226.501 2216084.941 
P1325 P1325- P1326 6.49 238°43'4" 724241.916 2216044.567 
P1326 P1326- P1327 57.52 146°22'16" 724248.296 2216043.398 
P1327 P1327- P1328 79.74 194°20'52" 724289.665 2216003.428 
P1328 P1328- P1329 69.13 185°22'41" 724331.491 2215935.542 
P1329 P1329- P1330 75.05 192°4'18" 724373.110 2215880.345 
P1330 P1330- P1331 27.89 173°53'20" 724404.760 2215812.299 
P1331 P1331- P1332 66.44 156°28'46" 724419.147 2215788.408 
P1332 P1332- P1333 45.52 196°26'5" 724427.859 2215722.542 
P1333 P1333- P1334 56.63 176°39'39" 724446.353 2215680.945 
P1334 P1334- P1335 94.34 165°43'25" 724466.305 2215627.947 
P1335 P1335- P1336 38.12 148°29'44" 724476.747 2215534.185 
P1336 P1336- P1337 41.87 157°8'44" 724500.141 2215504.088 
P1337 P1337- P1338 61.15 212°39'53" 724510.982 2215463.641 
P1338 P1338- P1339 59.14 204°26'54" 724556.188 2215422.461 
P1339 P1339- P1340 67.84 168°26'17" 724612.469 2215404.302 
P1340 P1340- P1341 57.38 206°32'7" 724671.542 2215370.955 
P1341 P1341- P1342 59.89 171°34'14" 724728.846 2215368.043 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vért. Lado Distancia Ángulo Este Norte 

P1342 P1342- P1343 54.17 182°47'43" 724787.567 2215356.268 
P1343 P1343- P1344 57.94 180°37'8" 724841.138 2215348.220 
P1344 P1344- P1345 37.95 175°16'60" 724898.525 2215340.232 
P1345 P1345- P1346 166.76 182°34'33" 724935.559 2215331.926 
P1346 P1346- P1347 410.07 102°12'1" 725099.757 2215302.780 
P1347 P1347- P1348 260.13 260°37'58" 725115.031 2214892.994 
P1348 P1348- P1349 26.73 179°42'32" 725373.094 2214860.244 
P1349 P1349- P1350 296.61 179°23'1" 725399.594 2214856.744 
P1350 P1350- P1351 281.75 179°6'15" 725693.219 2214814.744 
P1351 P1351- P1352 20.53 178°30'46" 725971.469 2214770.494 
P1352 P1352- P1353 249.70 177°42'30" 725991.656 2214766.744 
P1353 P1353- P1354 35.82 171°11'15" 726238.781 2214730.994 
P1354 P1354- P1355 310.22 172°8'15" 726273.031 2214720.494 
P1355 P1355- P1356 269.37 179°46'49" 726579.281 2214670.994 
P1356 P1356- P1357 21.96 176°54'28" 726845.031 2214626.994 
P1357 P1357- P1358 269.94 187°42'44" 726866.469 2214622.244 
P1358 P1358- P1359 173.87 190°2'16" 727135.469 2214599.744 
P1359 P1359- P1360 46.98 107°18'26" 727303.558 2214555.274 
P1360 P1360- P1361 64.70 194°25'41" 727305.598 2214508.340 
P1361 P1361- P1362 69.49 186°29'44" 727324.425 2214446.436 
P1362 P1362- P1363 76.98 176°6'21" 727336.995 2214378.087 
P1363 P1363- P1364 70.75 187°42'5" 727356.029 2214303.493 
P1364 P1364- P1365 20.70 206°27'27" 727382.552 2214237.901 
P1365 P1365- P1366 30.11 160°9'29" 727398.046 2214224.180 
P1366 P1366- P1367 48.68 209°3'54" 727412.476 2214197.749 
P1367 P1367- P1368 39.03 194°13'10" 727453.622 2214171.734 
P1368 P1368- P1369 43.05 180°3'18" 727490.724 2214159.619 
P1369 P1369- P1370 58.78 199°50'41" 727531.663 2214146.295 
P1370 P1370- P1371 33.38 178°29'26" 727578.064 2214110.208 
P1371 P1371- P1372 52.65 176°47'11" 727603.860 2214089.031 
P1372 P1372- P1373 1000.29 159°39'24" 727646.362 2214057.960 
P1373 P1373- P1374 20.54 259°9'41" 728198.284 2213223.714 
P1374 P1374- P1375 30.68 136°13'11" 728217.243 2213231.625 
P1375 P1375- P1376 33.11 188°2'36" 728229.510 2213259.742 
P1376 P1376- P1377 51.26 145°50'42" 728246.865 2213287.937 
P1377 P1377- P1378 52.31 152°29'11" 728293.607 2213308.975 
P1378 P1378- P1379 48.94 156°20'47" 728345.832 2213305.980 
P1379 P1379- P1380 16.98 194°52'1" 728389.462 2213283.811 
P1380 P1380- P1381 46.89 152°26'59" 728406.063 2213280.261 
P1381 P1381- P1382 28.77 175°36'20" 728442.184 2213250.359 
P1382 P1382- P1383 38.83 193°22'29" 728462.872 2213230.371 
P1383 P1383- P1384 30.25 163°3'7" 728496.283 2213210.582 
P1384 P1384- P1385 22.94 175°11'35" 728525.669 2213203.423 
P1385 P1385- P1386 42.67 209°40'13" 728547.422 2213196.145 
P1386 P1386- P1387 41.43 172°26'25" 728589.283 2213204.413 
P1387 P1387- P1388 56.72 178°13'39" 728628.516 2213217.717 
P1388 P1388- P1389 21.63 199°36'46" 728681.641 2213237.585 
P1389 P1389- P1390 52.31 184°10'27" 728703.270 2213237.921 
P1390 P1390- P1391 30.77 191°16'55" 728755.496 2213234.926 
P1391 P1391- P1392 19.13 183°18'11" 728785.968 2213239.209 
P1392 P1392- P1393 20.98 169°48'0" 728805.032 2213240.775 
P1393 P1393- P1394 36.98 220°30'9" 728825.306 2213246.168 
P1394 P1394- P1395 45.88 187°6'31" 728858.655 2213230.185 
P1395 P1395- P1396 51.29 206°29'50" 728902.162 2213215.630 
P1396 P1396- P1397 57.48 177°57'34" 728952.950 2213222.767 
P1397 P1397- P1398 44.97 219°55'23" 729010.121 2213228.735 
P1398 P1398- P1399 36.29 202°40'2" 729041.426 2213261.018 
P1399 P1399- P1400 42.97 201°44'43" 729074.774 2213275.322 
P1400 P1400- P1401 48.01 153°25'8" 729105.180 2213305.685 
P1401 P1401- P1402 35.98 161°49'51" 729120.382 2213351.229 
P1402 P1402- P1403 31.35 180°16'48" 729141.851 2213380.106 
P1403 P1403- P1404 29.72 193°50'30" 729160.680 2213405.177 
P1404 P1404- P1405 36.54 206°1'38" 729183.694 2213423.981 
P1405 P1405- P1406 46.43 157°25'24" 729219.261 2213432.338 
P1406 P1406- P1407 28.06 189°15'60" 729256.921 2213459.498 
P1407 P1407- P1408 34.50 192°30'56" 729282.027 2213472.034 
P1408 P1408- P1409 42.09 167°29'4" 729315.502 2213480.391 
P1409 P1409- P1410 33.42 214°3'43" 729353.161 2213499.194 
P1410 P1410- P1411 44.98 196°31'54" 729386.297 2213494.815 
P1411 P1411- P1412 48.62 182°6'58" 729430.726 2213501.854 
P1412 P1412- P1413 40.72 185°59'39" 729478.992 2213507.683 
P1413 P1413- P1414 27.41 201°44'42" 729519.707 2213508.317 
P1414 P1414- P1415 46.67 169°13'47" 729545.319 2213498.561 
P1415 P1415- P1416 31.05 203°56'4" 729591.269 2213490.390 
P1416 P1416- P1417 32.36 170°0'14" 729617.006 2213473.020 
P1417 P1417- P1418 42.30 167°44'15" 729640.281 2213450.533 
P1418 P1418- P1419 23.44 187°51'58" 729663.764 2213415.355 
P1419 P1419- P1420 25.06 205°24'1" 729679.322 2213397.826 
P1420 P1420- P1421 27.20 214°39'35" 729702.390 2213388.030 
P1421 P1421- P1422 33.68 179°53'56" 729729.027 2213393.522 
P1422 P1422- P1423 40.72 190°51'35" 729762.004 2213400.383 
P1423 P1423- P1424 38.26 176°11'44" 729802.720 2213401.017 
P1424 P1424- P1425 34.45 188°1'47" 729840.850 2213404.149 
P1425 P1425- P1426 19.26 183°20'57" 729875.245 2213402.146 
P1426 P1426- P1427 38.51 195°9'2" 729894.372 2213399.905 
P1427 P1427- P1428 18.33 153°56'27" 729932.460 2213405.576 
P1428 P1428- P1429 20.51 145°27'2" 729947.563 2213415.966 
P1429 P1429- P1430 17.27 194°15'15" 729954.887 2213435.121 
P1430 P1430- P1431 35.74 160°26'8" 729964.838 2213449.240 
P1431 P1431- P1432 26.06 204°8'40" 729974.458 2213483.664 
P1432 P1432- P1433 84.75 126°26'29" 729991.123 2213503.696 
P1433 P1433- P1434 172.10 115°29'44" 729970.906 2213585.994 
P1434 P1434- P1435 79.41 242°28'18" 730104.094 2213694.994 
P1435 P1435- P1436 91.32 211°40'36" 730177.094 2213663.744 
P1436 P1436- P1437 123.43 188°56'32" 730267.406 2213677.244 
P1437 P1437- P1438 77.08 198°33'33" 730385.156 2213714.244 
P1438 P1438- P1439 108.93 168°23'12" 730462.219 2213712.744 
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P1439 P1439- P1440 55.51 198°56'0" 730568.469 2213688.744 
P1440 P1440- P1441 73.58 231°10'14" 730623.656 2213694.744 
P1441 P1441- P1442 15.07 163°26'36" 730675.719 2213642.744 
P1442 P1442- P1443 59.25 224°35'50" 730682.906 2213629.494 
P1443 P1443- P1444 96.20 254°33'24" 730739.594 2213612.244 
P1444 P1444- P1445 124.27 204°52'7" 730791.094 2213693.494 
P1445 P1445- P1446 137.62 190°6'40" 730895.594 2213760.744 
P1446 P1446- P1447 144.00 172°32'13" 731022.594 2213813.744 
P1447 P1447- P1448 44.96 114°31'52" 731147.156 2213885.994 
P1448 P1448- P1449 47.66 239°36'2" 731142.781 2213930.744 
P1449 P1449- P1450 119.78 200°44'9" 731181.344 2213958.744 
P1450 P1450- P1451 39.24 189°45'49" 731296.906 2213990.244 
P1451 P1451- P1452 123.75 243°58'8" 731335.969 2213993.994 
P1452 P1452- P1453 42.98 242°29'16" 731400.656 2213888.494 
P1453 P1453- P1454 68.24 159°18'55" 731443.531 2213891.494 
P1454 P1454- P1455 76.08 174°17'55" 731505.531 2213919.994 
P1455 P1455- P1456 85.51 208°22'22" 731577.469 2213944.744 
P1456 P1456- P1457 50.01 168°39'7" 731661.832 2213930.798 
P1457 P1457- P1458 34.14 246°34'24" 731708.598 2213913.094 
P1458 P1458- P1459 74.16 157°10'28" 731732.383 2213937.584 
P1459 P1459- P1460 136.46 198°23'11" 731800.643 2213966.577 
P1460 P1460- P1461 60.30 190°59'20" 731936.658 2213977.583 
P1461 P1461- P1462 53.51 175°27'49" 731996.591 2213970.900 
P1462 P1462- P1463 68.73 182°43'9" 732050.079 2213969.195 
P1463 P1463- P1464 56.23 174°49'10" 732118.796 2213970.266 
P1464 P1464- P1465 126.51 190°21'42" 732174.870 2213966.062 
P1465 P1465- P1466 54.73 185°10'52" 732300.666 2213979.448 
P1466 P1466- P1467 46.09 173°40'33" 732355.386 2213980.301 
P1467 P1467- P1468 82.07 192°37'49" 732401.115 2213986.092 
P1468 P1468- P1469 42.76 176°15'5" 732478.307 2214013.955 
P1469 P1469- P1470 65.93 168°45'51" 732517.488 2214031.069 
P1470 P1470- P1471 237.01 159°59'31" 732571.609 2214068.729 
P1471 P1471- P1472 233.54 177°14'51" 732708.094 2214262.494 
P1472 P1472- P1473 48.17 215°3'26" 732851.594 2214446.744 
P1473 P1473- P1474 24.80 152°4'12" 732897.656 2214460.854 
P1474 P1474- P1475 36.66 202°39'33" 732915.206 2214478.378 
P1475 P1475- P1476 34.12 174°53'42" 732949.128 2214492.291 
P1476 P1476- P1477 43.87 189°41'33" 732979.422 2214507.998 
P1477 P1477- P1478 83.80 188°41'8" 733021.211 2214521.346 
P1478 P1478- P1479 271.23 210°15'55" 733103.969 2214534.494 
P1479 P1479- P1480 267.22 188°14'29" 733356.781 2214436.244 
P1480 P1480- P1481 6.32 176°19'32" 733589.406 2214304.744 
P1481 P1481- P1482 74.53 271°16'59" 733595.094 2214301.994 
P1482 P1482- P1483 28.67 164°56'57" 733626.025 2214369.800 
P1483 P1483- P1484 31.30 188°4'16" 733630.742 2214398.077 
P1484 P1484- P1485 21.90 178°14'8" 733640.177 2214427.926 
P1485 P1485- P1486 38.42 167°22'35" 733647.417 2214448.593 
P1486 P1486- P1487 60.98 185°13'23" 733651.888 2214486.750 
P1487 P1487- P1488 38.17 173°47'1" 733653.441 2214547.713 
P1488 P1488- P1489 67.86 191°22'6" 733650.276 2214585.751 
P1489 P1489- P1490 52.11 169°39'20" 733658.089 2214653.160 
P1490 P1490- P1491 43.83 167°9'52" 733654.696 2214705.160 
P1491 P1491- P1492 41.11 181°7'50" 733661.630 2214748.434 
P1492 P1492- P1493 17.27 171°45'21" 733667.332 2214789.149 
P1493 P1493- P1494 40.90 199°5'44" 733672.154 2214805.729 
P1494 P1494- P1495 40.94 197°41'43" 733695.797 2214839.107 
P1495 P1495- P1496 29.06 192°56'58" 733728.493 2214863.739 
P1496 P1496- P1497 28.80 205°22'22" 733755.033 2214875.580 
P1497 P1497- P1498 47.11 152°33'29" 733773.772 2214897.455 
P1498 P1498- P1499 4.01 184°24'37" 733784.482 2214943.327 
P1499 P1499- P1500 58.52 202°13'33" 733785.693 2214947.155 
P1500 P1500- P1501 48.25 185°15'10" 733780.924 2215005.482 
P1501 P1501- P1502 41.89 178°29'19" 733781.412 2215053.733 
P1502 P1502- P1503 49.77 174°7'44" 733780.730 2215095.619 
P1503 P1503- P1504 125.48 291°4'51" 733774.833 2215145.041 
P1504 P1504- P1505 93.64 114°24'56" 733896.442 2215114.095 
P1505 P1505- P1506 97.90 189°32'26" 733912.926 2215021.914 
P1506 P1506- P1507 121.52 181°1'31" 733945.894 2214929.733 
P1507 P1507- P1508 79.74 197°37'29" 733988.857 2214816.063 
P1508 P1508- P1509 51.46 181°30'57" 734038.309 2214753.512 
P1509 P1509- P1510 68.54 175°24'37" 734071.277 2214714.005 
P1510 P1510- P1511 56.11 194°32'52" 734110.838 2214658.038 
P1511 P1511- P1512 37.57 182°21'38" 734153.697 2214621.824 
P1512 P1512- P1513 42.18 166°32'6" 734183.368 2214598.778 
P1513 P1513- P1514 56.25 146°50'34" 734209.742 2214565.856 
P1514 P1514- P1515 59.32 125°10'12" 734263.198 2214548.339 
P1515 P1515- P1516 31.85 221°40'11" 734280.568 2214491.619 
P1516 P1516- P1517 47.02 147°41'43" 734307.779 2214475.072 
P1517 P1517- P1518 76.54 207°40'36" 734328.677 2214432.956 
P1518 P1518- P1519 30.75 128°8'16" 734390.653 2214388.040 
P1519 P1519- P1520 26.11 172°35'42" 734391.837 2214357.310 
P1520 P1520- P1521 42.57 176°23'40" 734389.471 2214331.308 
P1521 P1521- P1522 50.88 184°15'32" 734388.287 2214288.759 
P1522 P1522- P1523 44.00 146°36'41" 734390.653 2214237.936 
P1523 P1523- P1524 39.00 210°43'24" 734368.176 2214200.115 
P1524 P1524- P1525 36.79 134°58'21" 734368.176 2214161.111 
P1525 P1525- P1526 47.97 220°44'46" 734342.149 2214135.109 
P1526 P1526- P1527 53.09 177°8'47" 734338.568 2214087.276 
P1527 P1527- P1528 36.82 213°43'55" 734331.974 2214034.601 
P1528 P1528- P1529 46.56 145°15'41" 734348.458 2214001.679 
P1529 P1529- P1530 84.18 153°56'0" 734341.865 2213955.588 
P1530 P1530- P1531 95.49 201°6'15" 734294.537 2213885.968 
P1531 P1531- P1532 92.26 153°47'18" 734272.887 2213792.964 
P1532 P1532- P1533 58.05 192°43'45" 734214.435 2213721.588 
P1533 P1533- P1534 52.33 176°49'5" 734188.456 2213669.679 
P1534 P1534- P1535 56.90 158°59'9" 734162.476 2213624.258 
P1535 P1535- P1536 58.44 186°37'53" 734153.817 2213568.023 
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P1536 P1536- P1537 43.31 179°15'27" 734151.652 2213509.625 
P1537 P1537- P1538 47.78 188°3'53" 734149.487 2213466.367 
P1538 P1538- P1539 62.87 178°44'59" 734153.817 2213418.784 
P1539 P1539- P1540 64.92 174°8'25" 734158.147 2213356.060 
P1540 P1540- P1541 48.02 174°8'18" 734155.982 2213291.173 
P1541 P1541- P1542 47.79 177°57'46" 734149.487 2213243.589 
P1542 P1542- P1543 47.22 53°56'38" 734141.344 2213196.494 
P1543 P1543- P1544 26.07 221°6'25" 734108.465 2213230.382 
P1544 P1544- P1545 26.93 237°25'39" 734082.486 2213232.545 
P1545 P1545- P1546 132.66 174°50'44" 734066.158 2213211.135 
P1546 P1546- P1547 56.93 181°22'32" 733976.562 2213113.309 
P1547 P1547- P1548 68.39 164°37'18" 733939.132 2213070.419 
P1548 P1548- P1549 89.48 234°19'45" 733882.112 2213032.661 
P1549 P1549- P1550 123.16 148°18'11" 733878.741 2212943.245 
P1550 P1550- P1551 189.15 182°47'1" 733810.125 2212840.965 
P1551 P1551- P1552 133.24 180°2'9" 733697.240 2212689.188 
P1552 P1552- P1553 112.99 185°4'27" 733617.792 2212582.227 
P1553 P1553- P1554 92.21 177°56'35" 733542.659 2212497.835 
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P1554 P1554- P1555 110.13 165°16'14" 733478.912 2212431.209 
P1555 P1555- P1556 138.49 196°39'46" 733385.046 2212373.608 
P1556 P1556- P1557 127.68 153°27'40" 733292.739 2212270.373 
P1557 P1557- P1558 115.90 185°29'46" 733259.127 2212147.194 
P1558 P1558- P1559 139.64 165°19'27" 733239.465 2212032.970 
P1559 P1559- P1560 108.98 176°56'6" 733181.683 2211905.842 
P1560 P1560- P1561 153.59 198°52'29" 733131.351 2211809.186 
P1561 P1561- P1562 36.31 179°3'52" 733020.157 2211703.231 
P1562 P1562- P1563 146.14 171°55'10" 732994.280 2211677.755 
P1563 P1563- P1564 100.69 186°42'16" 732876.765 2211590.884 
P1564 P1564- P1565 90.91 191°8'44" 732803.338 2211521.986 
P1565 P1565- P1566 58.38 213°31'55" 732750.314 2211448.134 
P1566 P1566- P1567 71.43 165°55'41" 732748.129 2211389.794 
P1567 P1567- P1568 92.56 187°4'11" 732728.180 2211321.206 
P1568 P1568- P1569 445.30 248°15'51" 732713.465 2211229.822 
P1569 P1569- P1570 103.48 259°35'35" 733095.627 2211001.255 
P1570 P1570- P1571 122.98 204°1'11" 733163.908 2211079.004 
P1571 P1571- P1572 125.00 182°18'42" 733275.649 2211130.376 
P1572 P1572- P1573 86.72 179°42'5" 733391.233 2211177.965 
P1573 P1573- P1574 68.86 177°17'17" 733471.250 2211211.400 
P1574 P1574- P1575 70.23 176°42'27" 733533.463 2211240.927 
P1575 P1575- P1576 122.46 180°20'9" 733595.080 2211274.635 
P1576 P1576- P1577 111.67 167°27'47" 733702.167 2211334.037 
P1577 P1577- P1578 64.06 174°42'34" 733809.253 2211365.718 
P1578 P1578- P1579 62.68 167°7'1" 733868.746 2211389.479 
P1579 P1579- P1580 50.09 164°9'2" 733920.306 2211425.120 
P1580 P1580- P1581 74.86 290°23'41" 733967.721 2211441.266 
P1581 P1581- P1582 54.99 222°22'21" 733965.644 2211366.439 
P1582 P1582- P1583 157.71 144°1'24" 734001.562 2211324.802 
P1583 P1583- P1584 61.29 279°34'59" 734014.775 2211167.646 
P1584 P1584- P1585 94.37 274°57'4" 733953.694 2211172.751 
P1585 P1585- P1586 82.82 172°22'60" 733953.981 2211078.379 
P1586 P1586- P1587 104.35 149°21'12" 733943.252 2210996.252 
P1587 P1587- P1588 85.86 201°8'15" 733878.881 2210914.126 
P1588 P1588- P1589 138.60 124°18'3" 733853.848 2210832.000 
P1589 P1589- P1590 132.43 282°35'5" 733721.554 2210790.670 
P1590 P1590- P1591 88.20 183°20'1" 733787.634 2210675.910 
P1591 P1591- P1592 69.88 169°48'48" 733827.128 2210597.043 
P1592 P1592- P1593 79.26 169°18'21" 733846.874 2210530.006 
P1593 P1593- P1594 108.46 171°20'3" 733854.773 2210451.139 
P1594 P1594- P1595 70.43 193°58'34" 733849.197 2210342.820 
P1595 P1595- P1596 70.24 177°25'19" 733862.672 2210273.689 
P1596 P1596- P1597 92.86 195°45'23" 733872.995 2210204.216 
P1597 P1597- P1598 829.63 289°28'0" 733911.073 2210119.519 
P1598 P1598- P1599 181.63 236°15'10" 734511.125 2210692.429 
P1599 P1599- P1600 100.66 126°1'56" 734688.399 2210652.874 
P1600 P1600- P1601 75.14 168°38'42" 734728.464 2210560.527 
P1601 P1601- P1602 71.29 180°10'24" 734744.213 2210487.061 
P1602 P1602- P1603 23.47 183°20'31" 734758.945 2210417.306 
P1603 P1603- P1604 48.65 174°56'45" 734765.125 2210394.664 
P1604 P1604- P1605 1171.86 192°40'58" 734782.022 2210349.040 
P1605 P1605- P1606 63.66 98°34'23" 735420.339 2209366.285 
P1606 P1606- P1607 40.34 179°1'26" 735372.714 2209324.035 
P1607 P1607- P1608 80.00 191°3'38" 735342.089 2209297.785 
P1608 P1608- P1609 14.15 186°19'58" 735292.464 2209235.035 
P1609 P1609- P1610 36.65 177°10'55" 735284.964 2209223.035 
P1610 P1610- P1611 191.06 160°14'53" 735267.089 2209191.035 
P1611 P1611- P1612 167.54 181°0'21" 735123.026 2209065.535 
P1612 P1612- P1613 35.96 217°17'24" 734998.651 2208953.285 
P1613 P1613- P1614 71.87 167°14'12" 734992.010 2208917.946 
P1614 P1614- P1615 35.40 197°31'48" 734963.458 2208851.986 
P1615 P1615- P1616 655.71 163°20'33" 734940.263 2208825.245 
P1616 P1616- P1617 132.19 202°26'22" 734670.644 2208227.532 
P1617 P1617- P1618 64.75 229°20'9" 734574.410 2208136.905 
P1618 P1618- P1619 126.40 235°58'41" 734577.367 2208072.219 
P1619 P1619- P1620 231.28 270°8'3" 734475.941 2207996.786 
P1620 P1620- P1621 163.13 295°27'37" 734338.356 2208182.687 
P1621 P1621- P1622 125.79 173°8'34" 734261.681 2208038.695 
P1622 P1622- P1623 123.22 177°40'11" 734189.726 2207935.519 
P1623 P1623- P1624 95.23 215°16'59" 734115.190 2207837.402 
P1624 P1624- P1625 84.36 166°31'45" 734111.968 2207742.230 
P1625 P1625- P1626 96.22 173°48'15" 734089.551 2207660.903 
P1626 P1626- P1627 50.81 175°26'2" 734074.143 2207565.923 
P1627 P1627- P1628 17.34 193°8'30" 734070.026 2207515.285 
P1628 P1628- P1629 125.18 177°27'57" 734064.728 2207498.772 
P1629 P1629- P1630 125.05 171°24'44" 734021.249 2207381.384 
P1630 P1630- P1631 109.66 163°12'9" 733960.793 2207271.922 
P1631 P1631- P1632 124.10 195°54'31" 733882.297 2207195.345 
P1632 P1632- P1633 97.40 196°47'14" 733773.118 2207136.356 
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P1633 P1633- P1634 3.57 199°17'7" 733677.704 2207116.779 
P1634 P1634- P1635 149.61 189°16'13" 733674.164 2207117.257 
P1635 P1635- P1636 84.83 203°35'16" 733524.612 2207113.133 
P1636 P1636- P1637 110.21 170°12'60" 733447.831 2207077.056 
P1637 P1637- P1638 68.91 176°37'3" 733357.500 2207013.920 
P1638 P1638- P1639 127.65 193°23'16" 733298.785 2206977.843 
P1639 P1639- P1640 162.82 222°36'27" 733208.454 2206887.649 
P1640 P1640- P1641 171.21 172°22'41" 733201.533 2206724.974 
P1641 P1641- P1642 137.17 184°41'51" 733171.631 2206556.392 
P1642 P1642- P1643 162.41 177°39'18" 733158.816 2206419.819 
P1643 P1643- P1644 225.20 181°17'56" 733150.272 2206257.638 
P1644 P1644- P1645 155.76 276°35'21" 733143.526 2206032.535 
P1645 P1645- P1646 111.36 179°18'21" 732989.401 2206055.035 
P1646 P1646- P1647 143.25 97°24'42" 732879.026 2206069.785 
P1647 P1647- P1648 513.19 133°36'49" 732879.526 2206213.035 
P1648 P1648- P1649 214.33 272°53'30" 732509.212 2206568.320 
P1649 P1649- P1650 751.87 235°38'4" 732368.820 2206406.371 
P1650 P1650- P1651 192.66 190°16'48" 731621.866 2206492.216 
P1651 P1651- P1652 423.97 172°28'59" 731429.608 2206479.703 
P1652 P1652- P1653 59.82 291°28'55" 731006.566 2206507.750 
P1653 P1653- P1654 85.94 146°18'14" 731024.743 2206450.755 
P1654 P1654- P1655 63.82 178°56'11" 731001.043 2206368.143 
P1655 P1655- P1656 73.93 209°20'58" 730982.308 2206307.130 
P1656 P1656- P1657 89.06 214°54'3" 730998.030 2206234.893 
P1657 P1657- P1658 53.95 178°15'55" 731063.357 2206174.356 
P1658 P1658- P1659 55.35 166°51'35" 731101.799 2206136.507 
P1659 P1659- P1660 101.21 219°54'50" 731131.379 2206089.724 
P1660 P1660- P1661 51.80 125°40'27" 731117.976 2205989.402 
P1661 P1661- P1662 78.24 174°9'46" 731072.269 2205965.032 
P1662 P1662- P1663 93.07 209°6'4" 730999.845 2205935.435 
P1663 P1663- P1664 72.35 156°17'36" 730941.693 2205862.774 
P1664 P1664- P1665 68.54 196°22'34" 730923.010 2205792.875 
P1665 P1665- P1666 71.69 208°46'1" 730924.698 2205724.359 
P1666 P1666- P1667 79.51 158°27'28" 730960.739 2205662.382 
P1667 P1667- P1668 56.95 227°3'46" 730972.679 2205583.771 
P1668 P1668- P1669 58.60 219°40'38" 730937.284 2205539.154 
P1669 P1669- P1670 28.65 183°45'41" 730938.563 2205480.573 
P1670 P1670- P1671 83.26 185°42'38" 730941.066 2205452.037 
P1671 P1671- P1672 57.68 211°36'33" 730956.559 2205370.226 
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P1672 P1672- P1673 77.65 218°28'42" 730935.995 2205316.334 
P1673 P1673- P1674 108.02 204°59'16" 730959.463 2205242.320 
P1674 P1674- P1675 106.16 180°55'15" 731032.552 2205162.780 
P1675 P1675- P1676 63.56 204°55'42" 731105.627 2205085.777 
P1676 P1676- P1677 75.33 153°53'45" 731164.739 2205062.408 
P1677 P1677- P1678 79.17 187°55'7" 731215.459 2205006.717 
P1678 P1678- P1679 78.83 174°48'28" 731276.322 2204956.086 
P1679 P1679- P1680 135.39 185°1'24" 731332.114 2204900.394 
P1680 P1680- P1681 150.40 198°58'21" 731435.939 2204813.505 
P1681 P1681- P1682 219.27 173°57'8" 731576.394 2204759.723 
P1682 P1682- P1683 21.24 136°54'32" 731771.768 2204660.173 
P1683 P1683- P1684 37.64 153°50'24" 731779.000 2204640.203 
P1684 P1684- P1685 180.57 192°38'51" 731774.901 2204602.785 
P1685 P1685- P1686 88.51 209°6'14" 731795.016 2204423.339 
P1686 P1686- P1687 117.64 172°36'13" 731846.415 2204351.280 
P1687 P1687- P1688 90.91 183°55'38" 731901.831 2204247.510 
P1688 P1688- P1689 89.58 174°57'24" 731950.045 2204170.443 
P1689 P1689- P1690 125.91 179°27'17" 731990.697 2204090.614 
P1690 P1690- P1691 160.98 214°26'19" 732046.764 2203977.875 
P1691 P1691- P1692 86.73 200°42'12" 732187.401 2203899.535 
P1692 P1692- P1693 220.67 187°38'35" 732243.355 2203833.269 
P1693 P1693- P1694 1516.89 173°33'3" 732406.876 2203685.101 
P1694 P1694- P1695 77.51 94°39'29" 733409.434 2202546.756 
P1695 P1695- P1696 0.81 141°58'9" 733355.619 2202490.974 
P1696 P1696- P1697 103.97 179°55'54" 733354.819 2202490.861 
P1697 P1697- P1698 83.78 181°6'25" 733251.843 2202476.518 
P1698 P1698- P1699 67.73 193°1'4" 733169.101 2202463.359 
P1699 P1699- P1700 72.70 237°45'30" 733101.537 2202468.061 
P1700 P1700- P1701 61.36 189°23'35" 733058.579 2202409.416 
P1701 P1701- P1702 76.96 236°13'5" 733030.886 2202354.664 
P1702 P1702- P1703 52.45 212°22'33" 732954.490 2202345.349 
P1703 P1703- P1704 105.45 189°25'40" 732913.922 2202312.111 
P1704 P1704- P1705 69.38 220°41'4" 732822.504 2202259.543 
P1705 P1705- P1706 16.33 179°59'53" 732754.349 2202272.525 
P1706 P1706- P1707 98.18 191°43'35" 732738.307 2202275.580 
P1707 P1707- P1708 115.65 177°28'38" 732647.605 2202313.166 
P1708 P1708- P1709 70.96 256°2'44" 732542.821 2202362.098 
P1709 P1709- P1710 9.44 180°0'23" 732498.175 2202306.938 
P1710 P1710- P1711 83.91 172°46'24" 732492.239 2202299.601 
P1711 P1711- P1712 76.78 154°19'41" 732448.082 2202228.253 
P1712 P1712- P1713 85.42 149°12'53" 732383.382 2202186.915 
P1713 P1713- P1714 94.37 93°2'27" 732297.999 2202184.247 
P1714 P1714- P1715 90.63 194°17'44" 732295.938 2202089.901 
P1715 P1715- P1716 11.14 157°20'42" 732271.648 2202002.590 
P1716 P1716- P1717 11.26 180°0'7" 732264.758 2201993.835 
P1717 P1717- P1718 64.01 180°0'0" 732257.792 2201984.983 
P1718 P1718- P1719 93.76 130°23'41" 732218.209 2201934.680 
P1719 P1719- P1720 14.82 180°0'23" 732124.514 2201931.089 
P1720 P1720- P1721 27.48 231°58'44" 732109.704 2201930.523 
P1721 P1721- P1722 95.56 180°0'5" 732093.614 2201908.241 
P1722 P1722- P1723 14.17 180°0'7" 732037.675 2201830.767 
P1723 P1723- P1724 82.94 179°59'52" 732029.382 2201819.281 
P1724 P1724- P1725 62.73 139°0'59" 731980.830 2201752.040 
P1725 P1725- P1726 124.90 187°21'18" 731919.756 2201737.732 
P1726 P1726- P1727 179.22 178°47'58" 731802.798 2201693.910 
P1727 P1727- P1728 121.28 164°34'50" 731633.693 2201634.559 
P1728 P1728- P1729 115.74 165°21'16" 731512.695 2201626.268 
P1729 P1729- P1730 10.20 179°59'40" 731398.979 2201647.807 
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P1730 P1730- P1731 35.85 213°14'45" 731388.957 2201649.706 
P1731 P1731- P1732 5.55 180°0'48" 731363.155 2201674.602 
P1732 P1732- P1733 13.85 264°45'28" 731359.158 2201678.457 
P1733 P1733- P1734 15.99 183°38'59" 731367.823 2201689.266 
P1734 P1734- P1735 147.64 91°47'27" 731377.013 2201702.355 
P1735 P1735- P1736 96.68 263°35'34" 731258.885 2201790.925 
P1736 P1736- P1737 50.64 262°27'0" 731192.621 2201720.532 
P1737 P1737- P1738 99.91 266°49'2" 731151.504 2201750.099 
P1738 P1738- P1739 95.92 267°39'57" 731088.762 2201672.347 
P1739 P1739- P1740 50.71 93°4'59" 731011.721 2201729.495 
P1740 P1740- P1741 152.20 176°56'37" 730979.359 2201690.448 
P1741 P1741- P1742 100.53 180°53'37" 730888.626 2201568.253 
P1742 P1742- P1743 132.19 270°41'5" 730829.962 2201486.615 
P1743 P1743- P1744 53.44 180°0'3" 730723.543 2201565.033 
P1744 P1744- P1745 97.10 261°34'51" 730680.518 2201596.736 
P1745 P1745- P1746 196.50 84°15'6" 730612.095 2201527.843 
P1746 P1746- P1747 105.12 270°20'42" 730764.685 2201404.033 
P1747 P1747- P1748 84.32 179°11'5" 730697.965 2201322.808 
P1748 P1748- P1749 83.06 268°19'38" 730643.522 2201258.420 
P1749 P1749- P1750 10.42 257°47'15" 730578.559 2201310.174 
P1750 P1750- P1751 37.09 196°58'60" 730570.493 2201303.584 
P1751 P1751- P1752 24.26 180°0'2" 730549.873 2201272.751 
P1752 P1752- P1753 61.31 179°59'54" 730536.385 2201252.582 
P1753 P1753- P1754 7.33 197°43'12" 730502.303 2201201.619 
P1754 P1754- P1755 69.43 179°59'35" 730500.276 2201194.575 
P1755 P1755- P1756 89.79 188°14'0" 730481.086 2201127.853 
P1756 P1756- P1757 101.62 186°43'16" 730468.880 2201038.896 
P1757 P1757- P1758 105.43 180°3'6" 730466.943 2200937.296 
P1758 P1758- P1759 47.23 178°8'20" 730465.029 2200831.884 
P1759 P1759- P1760 78.34 180°0'10" 730462.638 2200784.714 
P1760 P1760- P1761 99.56 179°59'56" 730458.677 2200706.479 
P1761 P1761- P1762 79.92 228°19'35" 730453.641 2200607.046 
P1762 P1762- P1763 24.44 179°59'52" 730510.572 2200550.957 
P1763 P1763- P1764 83.11 184°57'53" 730527.986 2200533.801 
P1764 P1764- P1765 63.51 149°53'42" 730592.017 2200480.818 
P1765 P1765- P1766 71.26 194°57'38" 730614.038 2200421.250 
P1766 P1766- P1767 45.17 283°29'37" 730655.163 2200363.058 
P1767 P1767- P1768 66.45 205°49'17" 730613.215 2200346.318 
P1768 P1768- P1769 66.41 207°59'36" 730546.927 2200351.030 
P1769 P1769- P1770 56.40 187°2'46" 730490.648 2200386.278 
P1770 P1770- P1771 91.03 211°44'17" 730439.535 2200410.127 
P1771 P1771- P1772 95.15 198°1'56" 730349.129 2200399.467 
P1772 P1772- P1773 75.79 184°37'58" 730262.721 2200359.620 
P1773 P1773- P1774 102.36 167°30'26" 730196.685 2200322.425 
P1774 P1774- P1775 48.11 199°26'13" 730098.748 2200292.675 
P1775 P1775- P1776 27.48 179°59'58" 730059.994 2200264.172 
P1776 P1776- P1777 135.82 153°21'26" 730037.854 2200247.889 
P1777 P1777- P1778 117.78 176°13'49" 729976.143 2200126.898 
P1778 P1778- P1779 16.55 147°46'30" 729929.644 2200018.690 
P1779 P1779- P1780 51.22 179°59'49" 729916.009 2200009.312 
P1780 P1780- P1781 77.81 166°50'15" 729873.807 2199980.281 
P1781 P1781- P1782 60.56 209°50'36" 729801.345 2199951.941 
P1782 P1782- P1783 39.61 171°3'4" 729763.400 2199904.739 
P1783 P1783- P1784 61.75 179°59'52" 729743.688 2199870.384 
P1784 P1784- P1785 108.61 175°6'9" 729712.955 2199816.829 
P1785 P1785- P1786 94.68 161°14'5" 729651.050 2199727.582 
P1786 P1786- P1787 41.80 153°15'43" 729574.931 2199671.280 
P1787 P1787- P1788 27.95 179°59'52" 729533.735 2199664.202 
P1788 P1788- P1789 61.44 253°26'37" 729506.193 2199659.470 
P1789 P1789- P1790 67.08 214°16'11" 729498.910 2199598.467 
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P1790 P1790- P1791 26.05 157°49'36" 729529.846 2199538.942 
P1791 P1791- P1792 59.68 180°0'7" 729549.696 2199522.069 
P1792 P1792- P1793 82.34 189°2'56" 729595.163 2199483.418 
P1793 P1793- P1794 65.45 150°47'18" 729665.502 2199440.620 
P1794 P1794- P1795 68.76 167°0'35" 729697.699 2199383.642 
P1795 P1795- P1796 49.14 217°21'35" 729717.206 2199317.702 
P1796 P1796- P1797 54.73 155°34'42" 729756.881 2199288.705 
P1797 P1797- P1798 43.30 195°56'16" 729810.469 2199277.570 
P1798 P1798- P1799 48.12 237°23'29" 729848.817 2199257.456 
P1799 P1799- P1800 15.60 180°0'8" 729852.953 2199209.519 
P1800 P1800- P1801 65.23 177°51'22" 729854.293 2199193.978 
P1801 P1801- P1802 19.52 158°7'15" 729862.326 2199129.244 
P1802 P1802- P1803 40.75 179°59'54" 729857.337 2199110.368 
P1803 P1803- P1804 22.61 179°59'59" 729846.921 2199070.967 
P1804 P1804- P1805 65.75 233°20'30" 729841.142 2199049.106 
P1805 P1805- P1806 17.95 222°1'49" 729780.120 2199024.636 
P1806 P1806- P1807 25.59 180°0'11" 729763.274 2199030.827 
P1807 P1807- P1808 52.19 155°35'48" 729739.253 2199039.654 
P1808 P1808- P1809 57.44 159°51'3" 729702.079 2199076.287 
P1809 P1809- P1810 69.96 192°1'7" 729677.558 2199128.229 
P1810 P1810- P1811 65.29 216°3'35" 729635.176 2199183.884 
P1811 P1811- P1812 67.90 227°18'9" 729572.623 2199202.592 
P1812 P1812- P1813 54.42 202°11'3" 729514.212 2199167.977 
P1813 P1813- P1814 58.56 155°3'52" 729481.339 2199124.611 
P1814 P1814- P1815 51.10 202°36'31" 729468.936 2199067.384 
P1815 P1815- P1816 14.69 179°59'35" 729478.143 2199017.122 
P1816 P1816- P1817 57.99 163°57'40" 729480.789 2199002.669 
P1817 P1817- P1818 43.73 159°29'58" 729506.585 2198950.733 
P1818 P1818- P1819 26.08 179°59'51" 729511.089 2198907.236 
P1819 P1819- P1820 22.08 180°0'18" 729513.774 2198881.292 
P1820 P1820- P1821 138.21 204°24'2" 729516.049 2198859.328 
P1821 P1821- P1822 43.47 191°14'52" 729472.227 2198728.253 
P1822 P1822- P1823 55.12 179°59'56" 729466.749 2198685.125 
P1823 P1823- P1824 26.98 180°0'13" 729459.803 2198630.444 
P1824 P1824- P1825 33.30 232°39'48" 729456.401 2198603.680 
P1825 P1825- P1826 38.41 179°59'49" 729480.122 2198580.305 
P1826 P1826- P1827 11.08 180°0'16" 729507.476 2198553.347 

 

Cuadro No. 73 Cuadro de Construcción, territorio municipal 
Vértice Lado Distan-cia Ángulo Este Norte 

P1827 P1827- P1828 84.74 162°42'26" 729515.366 2198545.571 
P1828 P1828- P1829 180.46 107°36'28" 729555.316 2198470.843 
P1829 P1829- P1830 113.04 180°0'2" 729429.361 2198341.609 
P1830 P1830- P1831 144.27 180°0'2" 729350.464 2198260.660 
P1831 P1831- P1832 206.05 179°59'59 729249.773 2198157.346 
P1832 P1832- P1833 123.03 180°0'0" 729105.959 2198009.789 
P1833 P1833- P1834 88.43 180°0'1" 729020.091 2197921.687 
P1834 P1834- P1835 66.10 179°59'57" 728958.374 2197858.362 
P1835 P1835- P1836 154.07 180°0'4" 728912.239 2197811.029 
P1836 P1836- P1837 90.90 180°0'1" 728804.704 2197700.692 
P1837 P1837- P1838 160.84 180°0'1" 728741.262 2197635.599 
P1838 P1838- P1839 129.01 180°0'1" 728629.000 2197520.416 
P1839 P1839- P1840 136.04 180°0'1" 728538.953 2197428.026 
P1840 P1840- P1841 93.76 179°59'59" 728443.999 2197330.600 
P1841 P1841- P1842 19.25 180°0'17" 728378.560 2197263.459 
P1842 P1842- P1843 73.59 179°59'43" 728365.126 2197249.673 
P1843 P1843- P1844 73.96 179°59'60" 728313.761 2197196.972 
P1844 P1844- P1845 127.71 179°59'57" 728262.142 2197144.011 
P1845 P1845- P1846 177.44 180°0'1" 728173.005 2197052.552 
P1846 P1846- P1847 165.38 179°59'59" 728049.156 2196925.480 
P1847 P1847- P1848 57.71 180°0'1" 727933.726 2196807.046 
P1848 P1848- P1849 100.66 180°0'0" 727893.445 2196765.717 
P1849 P1849- P1850 107.60 179°59'60" 727823.191 2196693.634 
P1850 P1850- P1851 152.98 179°59'59" 727748.087 2196616.575 
P1851 P1851- P1852 147.06 180°0'0" 727641.312 2196507.019 
P1852 P1852- P1853 1.05 151°28'9" 727538.667 2196401.702 
P1853 P1853- P1854 164.25 179°57'6" 727538.382 2196400.689 
P1854 P1854- P1855 101.44 183°46'53" 727493.712 2196242.630 
P1855 P1855- P1856 99.20 156°6'29" 727472.621 2196143.404 
P1856 P1856- P1857 118.96 161°52'34" 727414.463 2196063.037 
P1857 P1857- P1858 89.00 171°47'45" 727378.161 2195949.749 
P1858 P1858- P1859 85.29 193°19'21" 727363.375 2195861.991 
P1859 P1859- P1860 109.23 201°24'30" 727368.967 2195776.881 
P1860 P1860- P1861 76.04 175°46'22" 727415.420 2195678.016 
P1861 P1861- P1862 2.16 186°1'58" 727442.595 2195607.000 
P1862 P1862- P1863 63.24 179°59'13" 727443.575 2195605.073 
P1863 P1863- P1864 55.54 196°21'50" 727472.246 2195548.706 
P1864 P1864- P1865 37.45 180°0'6" 727482.459 2195494.111 
P1865 P1865- P1866 114.55 193°27'3" 727489.344 2195457.301 
P1866 P1866- P1867 119.70 179°31'36" 727483.635 2195342.899 
P1867 P1867- P1868 91.91 219°52'57" 727476.681 2195223.402 
P1868 P1868- P1869 7.99 179°59'48" 727413.752 2195156.420 
P1869 P1869- P1870 85.44 153°31'48" 727408.280 2195150.596 
P1870 P1870- P1871 67.66 156°45'54" 727328.156 2195120.935 
P1871 P1871- P1872 138.48 195°57'12" 727260.587 2195124.382 
P1872 P1872- P1873 88.35 151°17'56" 727125.670 2195093.154 
P1873 P1873- P1874 112.53 165°53'41" 727059.736 2195034.340 
P1874 P1874- P1875 24.53 151°52'2" 726996.548 2194941.226 
P1875 P1875- P1876 44.51 179°59'60" 726993.971 2194916.827 
P1876 P1876- P1877 77.50 179°0'39" 726989.296 2194872.559 
P1877 P1877- P1878 12.20 180°0'11" 726979.828 2194795.644 
P1878 P1878- P1879 70.61 163°57'16" 726978.337 2194783.539 
P1879 P1879- P1880 86.71 216°44'14" 726950.672 2194718.573 
P1880 P1880- P1881 94.70 191°13'38" 726875.726 2194674.959 
P1881 P1881- P1882 133.42 183°33'6" 726804.714 2194612.300 
P1882 P1882- P1883 70.40 182°58'3" 726699.398 2194530.396 
P1883 P1883- P1884 117.84 150°45'38" 726646.134 2194484.355 
P1884 P1884- P1885 12.14 207°6'28" 726605.983 2194373.567 
P1885 P1885- P1886 83.87 179°59'49" 726607.502 2194361.522 
P1886 P1886- P1887 86.67 195°37'4" 726618.000 2194278.307 
P1887 P1887- P1888 87.32 201°59'59" 726651.596 2194198.416 
P1888 P1888- P1889 60.52 164°46'8" 726713.131 2194136.467 
P1889 P1889- P1890 68.81 227°57'11" 726765.562 2194106.243 
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P1890 P1890- P1891 5.31 196°46'60" 726779.969 2194038.957 
P1891 P1891- P1892 67.41 179°59'52" 726779.534 2194033.661 
P1892 P1892- P1893 69.28 189°15'34" 726774.011 2193966.475 
P1893 P1893- P1894 13.35 179°59'60" 726757.299 2193899.243 
P1894 P1894- P1895 59.79 191°50'38" 726754.079 2193886.290 
P1895 P1895- P1896 86.65 196°55'31" 726751.872 2193826.539 
P1896 P1896- P1897 16.31 165°31'23" 726774.022 2193742.767 
P1897 P1897- P1898 84.11 180°0'14" 726774.117 2193726.458 
P1898 P1898- P1899 41.16 195°42'46" 726774.600 2193642.352 
P1899 P1899- P1900 67.10 180°0'8" 726763.680 2193602.662 
P1900 P1900- P1901 79.82 122°20'46" 726745.883 2193537.968 
P1901 P1901- P1902 71.03 186°52'26" 726669.538 2193514.678 
P1902 P1902- P1903 27.66 179°59'50" 726604.569 2193485.971 
P1903 P1903- P1904 99.48 236°9'11" 726579.271 2193474.791 
P1904 P1904- P1905 73.87 148°2'22" 726561.986 2193376.821 
P1905 P1905- P1906 90.82 215°50'53" 726512.590 2193321.896 
P1906 P1906- P1907 71.80 216°15'11" 726502.911 2193231.591 
P1907 P1907- P1908 80.70 171°47'5" 726538.957 2193169.496 
P1908 P1908- P1909 71.59 224°9'16" 726589.031 2193106.206 
P1909 P1909- P1910 81.17 153°51'35" 726581.791 2193034.979 
P1910 P1910- P1911 75.87 225°52'37" 726538.846 2192966.104 
P1911 P1911- P1912 99.27 202°35'49" 726557.113 2192892.469 
P1912 P1912- P1913 64.93 167°57'31" 726616.205 2192812.696 
P1913 P1912- P01 00.00 256°44'51" 726664.889 2192769.732 
Área 5248893260.33 m2     
Área  52489.32603 ha.     
Perímetro 177801.77 ml     

 
4.2.4.1 Zonificación Primaria 
 
El punto de partida para realizar la propuesta estratégica para el desarrollo urbano municipal, es la 
zonificación del territorio en los componentes básicos, sobre los que se puntualizarán las 
propuestas en los diferentes tópicos urbanos. 
 
La zonificación primaria del territorio, de acuerdo a lo señalado en el artículo 38 fracción I del 
Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y Vivienda, para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en donde corresponde a la segmentación del territorio 
contenido en el polígono de regulación urbana en: área urbana actual, reservas territoriales: 
habitacional, industrial, de preservación ecológica productiva y de preservación ecológica 
restrictiva, derechos federales y destinos de suelo. 
 
Como área urbana actual, se considera la superficie ocupada por la cabecera municipal y las 
localidades rurales, cuya superficie es de 3,128.88 Has., que corresponden al 5.96% del territorio 
municipal. En cuanto a las áreas de reserva estas se indican con varios destinos; en pimer termino 
se proponen polígonos destinados para el alojamiento de desarrollos habitacionales, su 
densificación se efectuará de manera paulatina de acuerdo a la demanda de vivienda que presente 
la población del área de estudio, y están programadas para ocuparse en su totalidad al término de 
los tres horizontes de planeación propuestos; estas se indican en una superficie de 82.88 has; la 
reserva para fines turísticos se porpone en las inmediaciones del cerro de la Espaldilla, con una 
supericie de 59.77 has., en esta se permitirá el desarrollo de actividades que tengan bajo impacto 
al medio ambiente; la reserva para uso industrial y comercio corresponde a la franja determinada a 
partir del derecho de vía de la carretera Misantla-Martínez de la Torre, en donde se propone sea 
permitida la instalación de industria ligera y agroindustria, que deberá rodearse de reserva 
productiva a fin de confinarles y amortiguar los efectos que pudieran generarse por su operación, la 
superficie que se destina para uso industrial es de 47.07 has., se destinan en la propuesta 
estratégica 38.77 has., para equipamiento urbano, esto se plantea para la reubicación del relleno 
sanitario, reubicación del Centro de Readaptación Social y la construcción de un hospital y 
estación de bomberos. 
En cuanto a las zonas destinadas a la protección de sitios arqueológicos, se cuenta con una 
superficie de 2,012.77 has., y con repecto a la superficie de vías de enlace terrestre entre 
localidades rurales y la cabecera municipal se propone una superficie de 515.07 has. 
 

En cuanto a las reservas ecológicas como ya se ha mencionado anteriormente, en el apartado 
específico de reservas territoriales, representan toda la superficie que no cuenta con 
asentamientos humanos; estas áreas tienen como función principal asegurar que en el área de 
estudio se conserve el equilibrio entre los entornos urbanos y el medio natural, para continuar con 
la provisión de servicios ambientales que estas áreas suministran a la población y le benefician de 
manera directa. En cuanto a reserva ecológica restrictiva se cuantifica un apropuesta de 
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conservación de espacio natural de 2,962.12 has., y de reserva ecológica productiva se proponen 
45,442.19 has., que equivalen al 86.57% del territorio municipal. 
 

Esta distribución ordenada del espacio territorial, se plantea considerando que se debe fomentar la 
utilización del entorno agrícola y conservarse los reductos con valor ecológico, como una medida 
para aminorar los efectos del cambio climático en el territorio municipal. 
 
Cuadro No. 75 Zonificación Primaria 
Ámbito Superficie Has. %

Area urbana actual 3,128.88 5.96 
Reservas habitacionales 82.88 0.16 
Reserva ecológica restrictiva 2,962.12 5.64 
Reserva ecológica productiva 45,442.19 86.57 
Reserva turística 59.77 0.12 
Reserva Industrial y comercio 47.07 0.09 
Reserva para equipamiento urbano 38.77 0.08 
Protección a sitios arqueologicos 212.57 0.40 
Vialidades 515.07 0.98 
Total Municipio 52,489.32  100 
Fuente: propuesta y cálculos efectuados por la consultoría 
 
4.2.4.2. Zonificación secundaria. 
 
A partir de las características de los diferentes componentes identificados en la fase de diagnóstico 
y la vocación que estas presentan, se ha dividido el territorio municipal para determinar líneas 
estratégicas de acción a implementar en el área de estudio, considerando zonas homogéneas en 
cuanto hace a usos de suelo, interacción social y económica, comportamiento del tejido social, 
accesibilidad, movilidad, infraestructura, vialidad, grado de desarrollo, calidad de vida de población, 
así como la integración de los espacios urbanos con el medio ambiente; al respecto la mancha 
urbana de la cabecera municipal de Misantla se ha dividido en cuatro conglomerados 
denominados: Distrito Norte, Distrito Centro, Distrito Sur y Distrito Este; que a su interior se 
encuentran integrados por el Centro Urbano, dos Subcentros Urbanos y permanecen los ocho 
barrios en los que fue escindida la mancha urbana a partir de la identificación de zonas 
homogéneas en el diagnóstico. 
 

Distrito Centro: Contiene el núcleo original de la ciudad, en el que se consolida la vocación 
comercial y de servicios que caracteriza al Centro Urbano, cuyo límite hacia el Este se prolongó 
hasta el trazo del arroyo Pailté, de manera que permite envolver las manzanas aledañas que 
forman parte funcional de este núcleo, así como los barrios 1, 2 y 3, que contiene como su nombre 
lo indica a la porción consolidada del centro de la mancha urbana de Misantla, así como las 
colonias Manuel Villaraúz Lima, Francisco Reyes Rodríguez, Cinco de Mayo, 20 de Abril  y Los 
Pinos, en el barrio 3 se desagregó la manzana donde se ubica el hospital general de Misantla para 
integrarla al Subcentro Urbano Sur, que se ha pretende sea reforzado como un nuevo centro de 
servicios que genere una nueva centralidad en la ciudad,  donde se ubican el hospital general de 
Misantla, el CBTIS No. 67, así como una secundaria general y una escuela primaria, el sitio 
recreativo identificado como pozo de Nacaquinia, elementos que constituyen un importante 
reservorio de servicios a la población  que deberá seguirse impulsando, promoviendo para ello la 
instalación de nuevos equipamientos que permitan desconcentrar este tipo de actividades en la 
porción central altamente saturada con estos nodos de actividad. 

 
Costado del Palacio Municipal, calles Camilo González y Coronado. Centro Urbano. Distrito Centro

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 
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Distrito Norte: Este Distrito se integra por los barrios 5 y 6 en el cual se localizan las colonias  
Marco Antonio Muñoz, 20 de Noviembre, Ampliación Carlos Salinas de Gortari, Emiliano Zapata, 
Teresa Peñafiel y Aviación  Colonias Palmas, Tecnológico I, Progreso, Las Carmelitas 1ª y 2ª 
Sección, Cristian Magnani, Esmeralda, La Rosas, Loma Verde, Rafael Murillo Vidal, Loma Bonita, 
Linda Vista, La Espaldilla, Maestros Veracruzanos, 10 de Mayo, Luz Divina, Nuevo Milenio, Amp. 
Nuevo Milenio, fraccionamientos Libreros y Las Brisas, ámbitos que por su ubicación geográfica, 
condiciones de accesibilidad, aptitud territorial y eficiencia funcional se han integrado a este 
conglomerado urbano. 
 
Complementa este espacio otro núcleo urbano denominado Subcentro Urbano Norte, que 
actualmente contiene las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior de Misantla, así como el 
inmueble inconcluso de lo que originalmente pretendía ser un nuevo hospital y que deberá ser 
reconvertido para integrar uno conjunto de  servicios alterno en la cabecera municipal, esta zona 
con características topográficas aptas y buena accesibilidad deberá ser considerado para favorecer 
su impulso y articulación fortaleciendo así su vocación natural para servicios y usos comerciales, 
pretendiendo con ello dotar de estos satisfactores a la población, disminuir la segregación espacial 
y mejorar la cohesión social con los espacios urbanos adyacentes, así como los nuevos 
crecimientos previstos hacia ese sector de la mancha urbana, al estar colindante a una zona apta 
para la incorporación de suelo destinado como reserva habitacional, en seguimiento a las políticas 
de densificación urbana y compactación de ciudades. 
 

 
Instalaciones Asociación Ganadera Local. Barrio 5. Distrito Norte

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

En este Distrito se propone también la construcción de nuevas redes de infraestructura vial y 
elementos de equipamiento que brinden el soporte necesario para el desarrollo integral de la 
población que le confiera como un nuevo polo atractor de actividades comerciales y de servicios 
con nuevas alternativas de transporte público, que vuelvan más eficiente la movilidad hacia este 
Distrito. 
 
Distrito Este: Se integra únicamente por el barrio 7, que físicamente se encuentra segregado del 
resto desde la mancha urbana por encontrarse en la margen opuesta del río Misantla y que se 
integra por las colonias Carlos R. Smith, Puerto Palchán, Ampliación Puerto Palchán, Rafael 
Ramírez Lavoignet y Mirador, que comparten características muy similares de ubicación, cohesión, 
acceso a servicios de infraestructura, topografía, movilidad, entre otros factores, todos estos 
asentamientos deberán ser sometidos a una política de control y acciones de mejoramiento y 
consolidación en su conjunto, la opción de impulso contemplada para este desagregado en 
particular será el desarrollo del corredor de usos mixtos en torno a la Av. Rafael Murillo Vidal que 
constituye la carretera a Xalapa y que por su jerarquía se considera la única ruta viable de 
incentivar para fortalecer la prestación de servicios y actividades de tipo comercial para el Distrito y 
en general la zona periurbana adyacente, dado que también se visualiza como un sitio con 
potencial debido a que es la ruta de salida a municipios de la propia región como son Colipa, 
Yecuatla y Vega de Alatorre.  
 
Distrito Sur: Este Distrito se encuentra delimitado a partir de la calle Venustiano Carranza hacia el 
Sur y conjunta a los barrios 4 y 8, así como el ahora denominado Subcentro Urbano Sur, en este 
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ámbito se encuentran localizadas las colonias Madres Solteras, Padres Solteros, Oriente, Los 
Ángeles, La Gloria, Benito Juárez, Francisco Villa, Sector Popular, Pedregal, Nizin, Jardines de 
Misantla, Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta.  
 
Este Distrito será caracterizado por constituir la frontera de crecimiento hacia el sur del municipio 
que deberá preservar sus condiciones naturales con predomino de extensiones dedicadas al 
cultivo de productos agrícolas y la baja densidad inmobiliaria, y características de vegetación 
arbórea propias del bosque propias para su conservación, en el cual deberá inhibirse un 
crecimiento con alta densificación.  
 
En este sentido, la estrategia para este distrito se centra en el mejoramiento de los espacios 
urbanos, la creación de nuevos elementos de equipamiento urbano, que brinden servicio a una 
zona con gran carencia de este tipo de inmuebles. 

4.2.5. Suelo urbano 
 
La propuesta en materia de suelo urbano reafirma y direcciona las características y condiciones 
presentes en el municipio, que permitan potenciar las vocaciones presentes en cada sector y que 
apoyen en constituirse como detonantes del desarrollo urbano, integración social y activación 
económica, a través de los usos de suelo permisibles y su estructuración  en el espacio urbano, así 
como la articulación de un sistema vial con una estructura conveniente y funcional que se adapte al 
tejido urbano propio de Misantla, que permita dar certidumbre hacia los diferentes plazos de 
temporalidad que pretende cubrir el presente estudio, de forma tal que las acciones propuestas se 
vinculen al modelo de ciudad que se pretende alcanzar en la imagen objetivo en las manchas 
urbanas tanto de la cabecera, como de las principales localidades que forman parte del municipio, 
así como su inserción en el contexto regional del cual forma parte.  
 
En materia de suelo, las líneas estratégicas serán aplicables en la zona urbana en cuanto a usos 
de suelo, densidades, coeficientes de ocupación y utilización del suelo, así como los lineamientos 
para el caso de las reservas territoriales que en el caso de Misantla se refieren al tipo  habitacional, 
las cuales se han definido considerando la aptitud físico-espacial de cada uno de los distritos que 
conforman el ámbito urbano, el incremento poblacional, accesibilidad y dinámica de movilidad 
considerando los desplazamientos origen-destino de la población de sus viviendas hacia sus sitios 
de trabajo, educación, actividades comunitarias y recreativas y viceversa, así como por la 
suficiencia en la prestación de los distintos servicios de infraestructura. 
 
Para los procesos de ocupación del espacio urbanizable en el resto del territorio municipal, la 
estrategia considera la habilitación de reservas habitacionales, dotación de vivienda para satisfacer 
la demanda futura y déficit al momento actual, ampliación de redes de infraestructura básica como 
son el agua potable, alcantarillado sanitario, energía eléctrica y alumbrado público, así como la 
habilitación de espacios para la construcción y/o instalación de elementos de equipamiento urbano, 
en concordancia con los requerimientos normativos, compatibilidad de usos y disponibilidad de 
suelo apto. 
 
La propuesta en un esquema general presenta la delimitación del área urbana al año actual -2020-, 
así como la poligonal propuesta de acuerdo a la vocación que presenta cada desagregado 
espacial, considerando el grado de compatibilidad entre los diferentes usos de suelo, tanto en la 
cabecera como en las principales localidades del municipio. 
 
De manera general la asignación de usos permisibles, actualmente de tendencia lineal en sentido 
Norte-Sur con dos importantes incrementos espaciales hacia dichos puntos cardinales, motivada 
en buena medida por el curso que manifiesta el río Misantla que discurre en ese mismo sentido, 
deberá der redefinida controlando por un lado el crecimiento en zonas de topografía no adecuada 
al Oeste y Sur de la mancha urbana e impulsando el sector Norte que se visualiza como el 
mayormente adecuado para la expansión física de la ciudad, consolidando las áreas vacantes que 
han quedado inmersas en la mancha urbana en el segmento Centro Sur, Norte y parcialmente en 
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algunas zonas de la colindancia Este, procurando evitar la zona adyacente a la margen del río 
Misantla. 
 
Otra característica que se pretende impulsar es la promoción de la ciudad compacta y  su 
redensificación, a través de la definición de espacios en los cuales serán aplicadas políticas de 
desarrollo urbano tendientes al mejoramiento e impuso, estableciendo escenarios que se 
consideren viables para la futura integración de las reservas habitacionales. Por lo anteriormente 
expuesto será necesaria la aplicación de un control más riguroso por parte del área del 
Ayuntamiento encargada de la emisión de autorizaciones a fin de evitar por un lado promover 
cambios de uso de suelo de tipo ecológico a urbano en los predios que no manifiesten un uso 
permisible de tipo urbano. 
 
Es así que quedan definidos y perfectamente diferenciados tres ámbitos en el municipio, que son 
los cuatro Distritos que integran la mancha urbana actual, dos Subcentros Urbanos, mientras que 
el resto del territorio municipal, salvo las localidades de Arroyo Hondo, La Defensa y Coapeche 
deberán ser consolidados como ámbitos de transición urbano-rural en los cuales puedan ser 
promovidas acciones específicas en materia de vivienda y usos mixtos e inhibir el uso urbano 
intensivo en el resto del municipio particularmente hacia el extremo sur, con gran potencial para 
seguir explotando de manera racional sus recursos a través de las actividades forestales 
principalmente, y el Norte destinado tradicionalmente al desarrollo de actividades agrícolas y 
ganaderas, en cuyo caso se promoverá la creación de instalaciones para la transformación y 
procesamiento de la producción agropecuaria. 
 
A partir de las políticas de desarrollo propuestas, se establecen las diferentes formas de 
ocupación, aprovechamiento del territorio municipal a las que quedarán sujetos los actos de 
autoridad en materia urbana, por parte de los tres órdenes de Gobierno de manera que en forma 
coordinada se propicie la adecuada consolidación de zonas intraurbanas, promoviendo la 
adecuada ocupación y en algunos casos su redensificación, para que la cabecera municipal 
continúe manteniendo de manera ordenada el rol de centro administrativo del municipio en el que 
se inserta y por otro lado induciendo una primera aproximación para el ordenamiento del territorio 
en las localidades semiurbanas del municipio, estableciendo los controles necesarios para su 
expansión ordenada. 
 
Cuadro No. 76 –Zonificación Secundaria 

NOMBRE SUPERFICIE (Has.) PART. RELATIVA 

DISTRITO CENTRO 

Centro Urbano 30-38-15.87 5.78 

Barrio 1 27-31-45.07 5.20 

Barrio 2 21-28-52.37 4.05 

Barrio 3 57-13-35.51 10.87 

DISTRITO NORTE 

Barrio 5 77-52-25.79 14.75 

Barrio 6 117-40-75.41 22.34 

Subcentro Urbano Norte 10-95-05.33 2.08 

DISTRITO ESTE 
Barrio 7 37-98-82.90 7.23 

DISTRITO SUR 
Barrio 4 82-61-11.25 15.72 
Barrio 8 39-05-20.54 7.43 

Subcentro Urbano Sur 23-92-79.89 4.55 

T O T A L 100.00 
Fuente: Cálculos efectuados por el Consultor con base en análisis de gabinete y visita de campo efectuada en noviembre de 2019 
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4.2.5.1. Usos y compatibilidades 
 
La estrategia en materia de usos corresponde a las tendencias de ocupación de suelo que se 
presentan actualmente en el territorio municipal, de acuerdo a las vocaciones que se definen como 
detonantes del desarrollo urbano, la integración social y la reactivación económica del territorio, 
para lo cual se ha diseñado la propuesta de usos de suelo con una distribución del espacio urbano, 
articulado a través de un sistema vial eficiente que contemple nuevas formas de movilidad y 
responda a una estructura y funcionamiento congruente al rol establecido para el municipio de 
Misantla 
 
Como parte de un esquema general se presenta la delimitación del área urbana, determinada en 
función de la vocación y tendencias que presentan los usos de suelo predominantes, así como por 
el grado de compatibilidad entre los diferentes usos de suelo, así como las principales localidades 
del municipio: Arroyo Hondo, La Defensa y Coapeche que tienen la particularidad de concentrar un 
volumen de población considerable, así como sus propios entornos espaciales y por otro lado las 
localidades rurales que seguirán manteniendo ese contexto de ocupación espacial de tipo 
extensivo. 
 
La designación de usos permisibles, corresponde a un esquema lineal en sentido Norte-Sur que 
parte del Centro Urbano de la cabecera municipal, creando espacios en los que se aplicarán 
políticas de desarrollo estratégicas, como son la conservación, el control o el mejoramiento de las 
condiciones urbanas y establece los escenarios de integración con zonas de futuro crecimiento 
urbano. 
 
De acuerdo con lo anterior, se tiene que los usos del suelo que serán permisibles al interior del 
ámbito urbano del área de estudio son: habitacional en donde se permitirá la edificación de 
vivienda unifamiliar y multifamiliar, usos mixtos casifcados en mixto bajo, mixto alto, usos 
comercial, equipamiento urbano –existente y propuesto-, especial, área verde y zonas federales 
generadas por los cauces de los arroyos y cuerpos de agua que cruzan el municipio y se 
encuentran bajo la jurisdicción de la Comisión Nacional del Agua, así como las líneas de alta 
tensión de C.F.E. 
 
A continuación se presenta la propuesta de usos de suelo permisibles por desagregado urbano. 
 
Distrito Centro 
 
Centro Urbano 
 
Este desagregado urbano, con una superficie estimada de 30-38-15.87 hectáreas, representa el 
principal nodo de servicios, actividades comerciales, es el centro rector de la administración pública 
municipal, al localizarse ahí el palacio municipal, así como el principal templo religioso, el parque 
central y un conjunto de espacios educativos y culturales que constituyen los hitos más 
representativos del municipio, los usos de suelo predominantes son los de tipo comercial y uso 
mixto alto, concretando a esta área urbana como potencialmente comercial y de servicios, 
planteándose como permisible el uso de suelo comercial en todas las manzanas que circundan los 
edificios públicos antes mencionados como son las calles Francisco I. Madero, Cinco de Mayo, Dr. 
Camilo González, José María Morelos, Santos Degollado, Francisco Ferrer Guardia, Hermanos 
Bojalil Gil, Úrsulo Galván, Coronado, Ignacio de la Llave, Benito Juárez, General Alatriste, Manuel 
Acuña, Francisco Rojas, Constitución, Lerdo de Tejada Pino Suarez y Comonfort, así como una 
zona de transición con uso mixto alto en el resto de manzanas de la zona Centro; finalmente se 
plantea la conservación en el Centro Urbano con los elementos de equipamiento urbano de 
cobertura local y regional que actualmente se ubican en dicha área, salvo la reubicación de las 
instalaciones del Centro de Readaptación Social y de la terminal de autobuses foráneos por la 
incompatibilidad que presenta con los usos circundantes. 
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Barrio 1 
 
El barrio 1 cuantificado en 27-31-45.07 hectáreas se plantea como una extensión del Centro 
Urbano, el cual se ha redefinido a partir del trazo del arroyo Pailté, aunque con menor intensidad 
en sus actividades comerciales, aún manifiesta una tendencia para integrarse con este tipo de 
actividades a la zona central de la cabecera municipal, en ese sentido se considera que será 
factible continuar fortaleciendo el uso comercial en torno a la vialidad de acceso desde el puente 
que recorre desde Puerto Palchán, así como en las manzanas con frente a la calle Xalapa en la 
porción sur. 
Por otra parte, al tener una fuerte presencia de vivienda, se propone el planteamiento de usos 
mixtos primordialmente, por esa razón, a todo lo largo de la Av. Álvaro Obregón, en la calle del 
Zotuco Ramírez Lavoignet, José María Morelos e Ignacio Comonfort todas por la parte Sur del 
barrio y finalmente una porción de uso habitacional que posibiliten la permanencia de vivienda que 
se sentido de arraigo a la población en su lugar de residencia y evite un futuro despoblamiento de 
este barrio en detrimento de su calidad de vida. El resto se complementa con elementos de 
equipamiento urbano y uso de suelo especial. 
 
Barrio 2 
 
El barrio dos resulta ser un reflejo de las actividades que se presentan en el barrio uno, al 
encontrarse en la parte opuesta al Centro Urbano, es decir hacia la porción Oeste, hace un efecto 
espejo de las actividades que se realizan, aunque presenta una tendencia de mayor proporción al 
uso habitacional, por ser un desagregado muy pequeño de apenas 21-28-52.37 hectáreas, se 
deberá considerar una transición en los lotes con frente a la Av. Miguel Hidalgo con uso mixto alto 
y en el extremo norte mixto bajo, mientras que en la porción Sur de la colonia Francisco Reyes, 
específicamente en torno a las calles Sebastián Lerdo de Tejada, 20 de Enero, Las Cruces, 
Allende y en el límite sur, es decir la Av. Venustiano Carranza, se favorecerá la creación de 
corredores de uso mixto bajo. 
 
Por su parte, en las colonias Francisco Reyes y Manuel Villarauz Lima, será permisible la 
combinación del uso habitacional existente con una proporción de hasta el 25% de superficie 
comercial. 
 
En cuanto a elementos de equipamiento urbano se propone la permanencia y mejoramiento en su 
caso de los elementos ya existentes. 
 
Barrio 3 
 
Con 57-13-35.51 hectáreas, este enclave presenta características más diversas, por lo que la 
propuesta estará enfocada en impulsar las zonas con mayor intensidad en sus actividades 
económicas y por otro lado las colonias más populosas deberán ser sometidas a una política de 
mejoramiento integral, los usos permisibles serán en el caso de la colonia 5 de Mayo 
eminentemente habitacional, debido a su posición periférica respecto de la mancha urbana. 
 
Por otro lado se pretende la consolidación a través del incentivo de un par vial de usos mixtos en 
Benito Juárez y Jaime Nunó, que deberá seguir potencializando la adecuada accesibilidad y 
eficiencia funcional a la zona alrededor del Centro, así como en las calles trasversales Francisco 
González Bocanegra, General Santos Degollado y Francisco Ferrer Guardia, que contendrán una 
transición entre el uso comercial hacia el uso mixto alto; en estas calles se propone acercar este 
tipo de satisfactores a la población de este entorno con comercio de proximidad hacia las colonias 
periféricas, continuando hacia el Norte se propone consolidar un corredor de uso mixto bajo a lo 
largo de la calle Daniel Vázquez Muñoz Este con uso mixto bajo en el resto de los lotes con frente 
a dicha arteria hasta su conexión con la calle Galileo Galilei en el límite Noroeste de la mancha 
urbana. 
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Se propone también la adquisición para equipamiento urbano de un predio ubicado entre las calles 
Prolongación Bojalil Gil, Poniente y Santos Degollado en el límite da la mancha urbana, el cual 
podrá albergas elementos de cobertura regional del subsistema Salud y  Comunicaciones. 
 
El resto de este espacio urbano deberá permanecer como preponderantemente habitacional, con 
los usos especiales y equipamiento ya identificados previamente. 
 
Distrito Norte 
 
Barrio 5 
 
Para el barrio 5 con una superficie de 77-52-25.79 hectáreas se reitera la necesidad de seguir 
generando impulso al corredor comercial que naturalmente se ha formado frente a la Av. Manuel 
Ávila Camacho a través de las colonias 20 de Noviembre y Marco Antonio Muñoz; a su paso por 
este barrio, podrá mantener dicho uso, bajo una política de impulso; misma circunstancia se prevé 
para la calle Carlos Salinas de Gortari en la colonia Aviación, que constituye otro importante eje de 
comunicación desde la Av. Alfonso Arroyo Flores y para la cual se propone una transición a un 
corredor de uso mixto alto en su trazo hacia el Norte, es decir hacia la colonia Plan de la Vieja, por 
lo que se prevé un impulso de actividades para este sector de la ciudad. 
 
Debido a su posición próxima al río Misantla, localizado hacia el Oriente de este desagregado 
urbano y en razón de la franja de terreno que es parte del derecho federal de su cauce y por su 
propia naturaleza de espacio no apto para el desarrollo urbano, se propone su incentivación como 
área verde y delimitación a través de un Programa que potencialice sus cualidades naturales a 
través de un plan de manejo adecuado que incremente la superficie de espacios con esta 
característica y coadyuve en la reducción de los efectos de la huella urbana y la reducción de la 
vulnerabilidad de este territorio frente a los peligros naturales, así como su adaptación a os efectos 
del cambio climático. 
 
El resto del barrio, particularmente las colonias Aviación, Emiliano Zapata y Ampliación Salinas de 
Gortari deberán mantener preeminentemente uso habitacional y los equipamientos existentes con 
el mismo estatus de ocupación. 
 
Barrio 6 
 
Constituye el ámbito más grande de la mancha urbana, ocupando una superficie de 117-40-75.41 
hectáreas, equivalentes al 22.34% de su territorio, y por ende el que más colonias congrega. 
Debido al potencial para su expansión, con una importante estructura vial, es importante considerar 
una densificación diferenciada, privilegiando aquellos predios vacantes que reúnan las condiciones 
de accesibilidad y porcentaje de pendientes topográficas menor al 30% para su uso con fines 
urbanos y las colonias en proceso de formación ubicadas al extremo Norte de este barrio. 
 
Como zonas a impulsarse dentro de este territorio se propone el corredor que se ha formado a lo 
largo de la Av. Gabriela Mistral desde la Av. Ávila Camacho hasta las instalaciones del Instituto 
Tecnológico Superior de Misantla, que progresivamente ha sido aprovechado de manera más 
intensa con establecimientos comerciales en el cual será permisible el uso mixto alto. 
 
Otro corredor con características similares y que se plantea como un circuito que integrará la calle 
Gabriela Mistral, es la arteria Carlos Salinas de Gortari, en el tramo a partir de su derivación a 
través de la colonia Plan de la Vieja, que se incentivará de igual manera con una combinación de 
uso mixto alto, que permita una mezcla de 50 a 75% de uso comercial respecto del habitacional. 
 

Otro corredor de uso mixto bajo será permisible en los lotes con frente a la Av. Miguel Hidalgo y 
Costilla en las colonias 10 de Mayo y Nuevo Milenio y en la transversal que deriva de ésta hacia el 
sur hasta la Av. Ávila Camacho, que es la calle Feliciano López Santiago, así como una franja 
paralela a la calle Gabriela Mistral en las colonias Espaldilla, Murillo Vial y Christian Magnani, 
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correspondiente a la calle 24 de Febrero y en las manzanas que bordean los equipamientos 
educativos de dichas colonias, es decir las calles Leona Vicario, Niños Héroes, Josefa Ortiz de 
Domínguez, Amado Nervo y Fidelidad. 
 
El resto de las manzanas inmersas en estas colonias tendrá como uso permisible el habitacional, 
con hasta un 25% de uso comercial de cobertura de barrio únicamente y los equipamientos 
urbanos ahí localizados seguirán manteniendo el mismo estatus. 
 
Subcentro Urbano Norte 
 
El conjunto de terreno localizado en el extremo Norte de la mancha urbana, con un importante 
reservorio de suelo vacante con las condiciones topográficas, de accesibilidad y aptitud territorial, 
en la cual se ubican el principal elemento de equipamiento educativo no solo del municipio sino de 
esta región, que es el Instituto Tecnológico Superior de Misantla, el cual genera un alto nivel de 
concentración estudiantil que convoca a población de las localidades de los municipios vecinos e 
incluso aún fuera de la zona, el cual por su proximidad a zonas habitacionales altamente 
consolidadas, servicios de infraestructura básica, conexión vial, pendientes topográficas 
adecuadas, entre otros, tal y como se identificó en la fase de diagnóstico, se propone seguir 
fortaleciendo la vocación ya adquirida por dicho espacio, vinculándolo con las instalaciones de la 
construcción en obra negra correspondiente al futuro hospital que quedó desocupada y sin concluir 
y para el cual se propone una nueva utilización con fines culturales que potencialice dicha zona, 
atendiendo a la propuesta de reservas territoriales que habrá de disponerse hacia este punto de la 
mancha urbana, promoviendo una nueva centralidad para alojar nuevos desarrollos inmobiliarios 
con una adecuada estructuración de vialidad primaria que la integre al resto del continuo urbano, 
permitiendo el reforzamiento de las nuevas políticas que promueven la ciudad compacta y vertical 
en el que se combinen desarrollos habitacionales de alta densidad, comercio y servicios de 
cobertura distrital y local en apoyo a los elementos ya existentes en el Centro de la ciudad. 
 
Distrito Este 
 
Barrio 7 
 
Corresponde a la zona urbana localizada al Oriente de la mancha urbana escindida por el cauce 
del río Misantla, con una superficie de 37-98-82.90 hectáreas, la cual ha sido definida como 
frontera para el crecimiento de la ciudad hacia este punto cardinal, las colonias ahí establecidas 
serán sometidas a una política de mejoramiento en sus satisfactores básicos de infraestructura, 
vialidad y equipamiento, sin embargo no se deberá incentivar el crecimiento hacia este sector con 
el propósito de no extender la delimitación de los asentamientos humanos sobre ese sector. 
 
Para este desagregado se ha previsto mantener el uso mixto alto permisible en el frente hacia la 
Av. Rafael Murillo Vidal a todo lo largo de las colonias Puerto Palchán y Carlos R. Smith, esta 
arteria, que es a la vez la carretera de Xalapa a Misantla; deriva en una vialidad denominada 
Miguel Hidalgo que se prolonga hacia el Sur a través de la colonia Rafael Ramírez Lavoignet y que 
comunica un entorno rural del municipio hacia la porción Sureste del mismo, para la cual se 
propone un corredor de uso mixto bajo, con el propósito de acercar a los habitantes de este 
entorno la posibilidad de contar con espacios en los que puedan satisfacer necesidades de 
consumo y servicios. 
 
El resto de las manzanas ahí contenidas deberán permanecer con uso habitacional y los 
equipamientos urbanos existentes mantendrán sus propias características, para seguir 
proporcionando atención a los habitantes de este sector de la ciudad. 
 

Distrito Sur 
 
Barrio 4 
 
Con una superficie de 82-61-11.25 hectáreas constituye un barrio en proceso de integración que 
reporta varios crecimientos y que aún se encuentra medianamente consolidado, sobre él se 
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desplantan colonias de tipo popular sobre condiciones topográficas diversas aunque algunas son 
ciertamente abruptas, representa a la vez una zona de transición entre la parte consolidada de la 
ciudad y nuevos asentamientos. En la fase de diagnóstico fueron identificados dos ajes viales que 
articulan esta zona en sentido Norte-Sur, que son la Prolongación Xalapa y la Av. Francisco Villa, 
por lo que la estrategia sobre esos corredores es incentivar una mixtura de usos para generar 
corredores de uso mixto bajo en los lotes con frente a dichas vialidades, de manera que se 
beneficie con este tipo de uso a los habitantes de las colonias La Gloria, Benito Juárez, Sector 
Popular, Pedregal I y II. En complemento a lo anterior se propone la creación de otro corredor de 
este tipo en la calle Adolfo Ruíz Cortines, de trazo perpendicular a las anteriormente citadas, de 
manera que se integre un circuito que comercio y servicios a la parte Sur de dichas colonias. 
Finalmente se propone que el resto de las manzanas en este desagregado se mantenga con uso 
habitacional y el equipamiento urbano sea mejorado en sus condiciones actuales. 
 
Barrio 8 
 
El barrio 8 presenta superficie de 39-05-20.89 comprende las colonias ubicadas en el límite Sur de 
la cabecera municipal de Misantla, el único eje articulador es la calle Francisco Villa, que deberá 
mantener su uso al igual que el resto de las manzanas ubicadas en ese entorno urbano, por sus 
propias características de origen también quedará restringido cualquier uso diferente al 
habitacional, salvo en los espacios creados para alojar equipamiento urbano municipal. 
 
Subcentro Urbano Sur 
 
Este segmento urbano se ha delimitado con una superficie de 23-92-79.89 hectáreas, como parte 
de un conglomerado espacial en el que ha sido desarrollado un número importante de inmuebles 
de equipamiento urbano de cobertura local y que por la diversidad de servicios que ofrece se ha 
convertido en un importante atractor poblacional, por lo que se propone su impulso y consolidación, 
para lo cual se prevé su articulación a través de un nuevo eje vial y que permitirá estructurar este 
espacio con la porción Este y Sureste de la cabecera municipal. 
 

La conformación de este polo es desconcentrar un espacio de transición entre la zona de 
equipamiento urbano, que a su vez acercará los beneficios del comercio a la zona habitacional 
evitando desplazamientos hacia dicho corredor, lo que impactará de manera positiva disminuyendo 
la concentración de población en dicha zona. 
 
Cuadro No. 77 Usos de suelo permisibles 
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DISTRITO CENTRO 
C.U. X  X X X X X

1 X X X X X X
2 X X X X X X
3 X X X X X X X

DISTRITO NORTE 
5 X X X X X X X
6 X X X X X X X  

SCU NORTE X X X X X
DISTRITO ESTE 

7 X X X  X X   

DISTRITO SUR 
4 X X X X X X
8 X X X X X

SCU SUR X X X
Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 
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En esta fase se señala por distrito y desagregado urbano la compatibilidad de usos de suelo como 
se presenta a continuación. 
 
Cuadro No. 78 Usos de suelo, permisibles por Barrio 
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C.U. 

HABITACIONAL         

MIXTO BAJO         

EQUIPAMIENTO         

ESPECIAL         

AREA VERDE         

 COMPATIBLE;  CONDICIONADO; INCOMPATIBLE 
Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 

Cuadro No. 78 Usos de suelo, permisibles por Barrio 
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1

HABITACIONAL         
MIXTO ALTO         
MIXTO BAJO         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
ESPECIAL         

AREA VERDE         

2

HABITACIONAL         
MIXTO ALTO         
MIXTO BAJO         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
ESPECIAL         

AREA VERDE         

3

HABITACIONAL         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
AREA VERDE         

4

HABITACIONAL         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
ESPECIAL         

AREA VERDE         

5

HABITACIONAL         
MIXTO ALTO         
MIXTO BAJO         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
ESPECIAL         

AREA VERDE         

6

HABITACIONAL         

MIXTO ALTO         

MIXTO BAJO         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
ESPECIAL         
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AREA VERDE         
INDUSTRIAL         

SCU 
NORTE 

HABITACIONAL         

MIXTO ALTO         

MIXTO BAJO         

COMERCIO         
EQUIPAMIENTO         

ESPECIAL         
AREA VERDE         

7

HABITACIONAL         

MIXTO ALTO         

MIXTO BAJO         

COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         

ESPECIAL         

AREA VERDE         

INDUSTRIAL         

 COMPATIBLE;  CONDICIONADO; INCOMPATIBLE 
Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 

Cuadro No. 78 Usos de suelo, permisibles por Barrio 
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8

HABITACIONAL         

MIXTO ALTO         

MIXTO BAJO         

COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         

ESPECIAL         

AREA VERDE         

INDUSTRIAL         

SCU 
SUR 

HABITACIONAL         
MIXTO ALTO         
MIXTO BAJO         
COMERCIO         

EQUIPAMIENTO         
ESPECIAL         

AREA VERDE         
 COMPATIBLE;  CONDICIONADO; INCOMPATIBLE 

Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 
 
En cuanto a los usos de suelo que serán permisibles en el entorno extraurbano y por ello 
compatibles con la reserva ecológica productiva, se indica el corredor de uso industrial y la reserva 
destinada a la realización de actividades turísticas, en la reserva industrial se propone que la 
ocupación sea a través de la instalación de industria ligera, predominantemente industrias verdes 
con tecnologías limpias, y que se consolide como una fuente de atracción de inversiones, 
generadora de empleos para la población residente en las localidades de su entorno inmediato, no 
obstante de acuerdo al reglamento de la Ley 241 artículo 65, será condicionado en zonas con uso 
de aprovechamiento productivo, o zonas de comercio y servicios, en tanto que aquella sea de bajo 
impacto; y prohibidos en zonas habitacionales. 
 
En el caso de la reserva para actividades turísticas, dichas áreas se podrán ocupar con 
instalaciones deportivas, ciclo vías, zonas recreativas y de descanso en contacto con la naturaleza, 
así como actividades afines al turismo ecológico y la gastronomía y promoción a los valores 
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ambientales y culturales del municipio. Es importante que las propuestas de inversión en la reserva 
turística sean analizadas por las áreas técnicas del Ayuntamiento, para que su aprobación 
dependa de las características de cada proyecto y se consolide con elementos y espacios 
amigables con la naturaleza, este uso de suelo será compatible con uso habitacional, mixto, 
reserva ecológica productiva y reserva ecológica restrictiva aludiendo al cerro de La Espaldilla, 
planteando esta reserva como una zona de amortiguamiento entre el área urbana y el cerro citado 
con anterioridad. 
 
4.2.5.2 Densidades 
 
Uno de los aspectos sustantivos en la regulación del uso del suelo en el ámbito urbano lo 
constituyen los rangos de densidad permisibles, ya que este indicador permite controlar los actos 
de autoridad emitidos en este rubro para nuevos desarrollos inmobiliarios en los territorios de los 
municipios, que permitan incidir de forma efectiva en el desarrollo sostenible, en concordancia con 
un soporte técnico que establezca la obligatoriedad en la observancia de los rangos permisibles, 
evitando la discrecionalidad por parte de las autoridades responsables del desarrollo urbano 
respecto de los criterios empleados para ello, esta propuesta está fundamentada en el artículo 67 
del reglamento de la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, que regula los siguientes aspectos: 
 

 Superficie y frente mínimos de lotes y/o viviendas por ende la densidad, o número de lotes por 
unidad de superficie; 

 El Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS). 
 El Coeficiente de Utilización del Suelo, y por consiguiente, la altura máxima de las 

edificaciones (CUS). 
 

 
Densidad media en Av. Benito Juárez y calle Ignacio Zaragoza. Localidad Arroyo Hondo

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 

En un territorio con tanta dispersión poblacional como es Misantla, el planteamiento estratégico del 
estudio propone criterios de ocupación del suelo que reduzcan esta forma de agrupación 
poblacional, la cual entre otros beneficios, coadyuva en la disminución de los tiempos utilizados por 
los habitantes de un asentamiento en trasladarse de sus hogares a los centros educativos, de 
trabajo y servicios y viceversa, dando prioridad al concepto de ciudad compacta, eficiente y en 
equilibrio con su entorno natural. 
 
En consecuencia con ello, una línea de acción prioritaria es incentivar la ocupación intensiva de 
zonas vacantes al interior de la mancha urbana actual de la cabecera municipal, a efecto de evitar 
en la medida de lo posible un crecimiento extensivo de la misma, promoviendo también la 
diversificación de usos de suelo, que permitan acercar a la población de las zonas habitacionales 
los centros de trabajo, servicios, educación y recreación, con el propósito de disminuir tiempos de 
recorrido en los trayectos de origen-destino, optimizando también el uso de las redes de 
infraestructura y la estructura vial existentes en la ciudad. 
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De manera paralela y a efecto de brindar opciones a la iniciativa privada, se deberán considerar en 
un corto plazo ciertas acciones de ocupación de predios adyacentes a los desarrollos 
habitacionales ya existentes, algunos incluso en proceso incipiente de ocupación, con la condición 
de que cumplan con los requisitos normativos en la materia. 
 
A partir de lo señalado y considerando la clasificación establecida para los fraccionamientos 
habitacionales referidos en el artículo 43 del reglamento de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se han establecido seis 
rangos de densidad descritos a continuación: 
 
 Densidad Muy Baja: Hasta 4 viviendas/Ha. 
 Densidad Baja: 5 a 20 viviendas/Ha. 
 Densidad Media: 21 a 30 viviendas/Ha. 
 Densidad Media Alta: 31 a 40 viviendas/Ha. 
 Densidad Alta: 41-60 viviendas/Ha. 
 Densidad Muy Alta: 61-90 viviendas/Ha. 

 
Densidad Muy Baja 
 
Hasta 4 viviendas por hectárea; esta es la densidad que de acuerdo con el artículo 195 del 
Reglamento de la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda vigente, 
corresponde a fraccionamientos Campestres Agropecuarios, con lotes exclusivamente 
unifamiliares con superficie mínima de 2,500 metros cuadrados, con frente de 50.00 metros. 
 
Para el caso del presente Programa, es la única modalidad de ocupación habitacional que será 
permisible en todas las zonas que hayan quedado establecidas como reservas ecológicas 
productivas al interior de todos los ámbitos rurales del municipio. En este nivel de densidad no será 
permisible el desarrollo de vivienda multifamiliar, ni uso comercial o la combinación de usos mixtos. 
 

 
Zona de baja densidad en la calle José María Morelos. Localidad Arroyo Hondo

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 
 
Densidad Baja 

Corresponde al rango que va de 5 a 20 viviendas por hectárea, para el desarrollo de 
fraccionamientos habitacionales campestres urbanos, este rango se propone para los entornos 
rurales del municipio, específicamente en las zonas próximas de las localidades Arroyo Hondo, La 
Defensa, La Libertad y Salvador Díaz Mirón, que cuentan con espacio y aptitud para contener este 
rango de densidad que permita a los habitantes ya asentados en estas localidades seguir 
conservando su espacio habitacional como parte de una entidad productiva que aloje zonas de 
huertos y corrales o espacios para actividades avícolas o cría de ganado. 
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Para el caso de las reservas territoriales se propone este rango de densidad en la Reserva 
ecoturística propuesta en torno al Cerro de La Espaldilla. 
 
En este rango de densidad no será permisible el desarrollo de vivienda multifamiliar ni podrá 
admitir uso mixto o comercial. 
 
Densidad Media 
 
De 21 a 30 viviendas por hectárea; coincidente con lo descrito en el artículo 193 del Reglamento 
de la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda vigente, que corresponde 
a los fraccionamientos que admitan lotes mayores a 200 metros cuadrados de superficie y frente 
mínimo de 10 metros. 
 
La densidad de tipo medio será permisible en las zonas habitacionales fuera del corredor de usos 
mixtos establecido sobre la Av. Murillo Vidal del barrio 7 del Distrito Este, así como en la porción 
Sur bel barrio 8 del Distrito Sur, a partir de la calle Miguel Hidalgo, siendo aplicable a las colonias 
Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta en el Distrito Sur, así como una zona 
adyacente al acceso a la mancha urbana por la Av. Murillo Vidal posterior al puente que cruza el 
río Misantla en el barrio 5. 
 
En este rango de densidad tampoco será permisible la creación de vivienda multifamiliar, así como 
la creación de uso comercial o la combinación de usos mixtos. 
 
Densidad Media Alta 

De 31 a 40 viviendas por hectárea; que corresponde a la modalidad de fraccionamiento de tipo 
medio, con fundamento en el artículo 192 del Reglamento de la Ley 241 vigente, en este rango de 
densidad es permisible admitir lotes de 120 a 200 metros cuadrados de superficie con frente 
mínimo de 8 metros. 
 
El reglamento de la Ley 241 prevé en su artículo 192, inciso C para este nivel de densidad la 
posibilidad de crear lotes multifamiliares con rangos de C.O.S. de 0.65 y C.U.S. no mayor a 3.25 
equivalente a una altura de 5 niveles. En el mismo artículo en su fracción IV, que corresponde a 
Usos, señala que será permisible la creación de lotes de uso comercial y mixto en una superficie 
no mayor del 5% del área vendible. Con un COS aplicable de 0.8 y CUS de 1.60 equivalente a dos 
niveles. 
 
Este rango solo será aplicable en la cabecera municipal y en las localidades de Arroyo Hondo y La 
Defensa, para el caso de la primera se establecen los siguientes puntos: Distrito Centro este rango 
de densidad es el que se propone en casi la totalidad de las manzanas del barrio 1 y 2 así como en 
la colonia Los Pinos perteneciente al barrio 3, mientras que en el caso del Distrito Norte será 
permisible en la porción central de la colonia Marco Antonio Muñoz del barrio 5, así como en las 
colonias Plan de la Vieja, Linda Vista, Loma Bonita, Lomas de las Flores, Loma Verde, Progreso, 
Las Palmas, Tecnológico  I, Christian Magnani y Las Carmelitas 1ª Sección pertenecientes al barrio 
6; la zona del corredor de usos mixtos alto en el barrio 7 del Distrito Este y por parte del Distrito Sur 
será aplicable en las colonias La Gloria, Francisco Villa, Benito Juárez Sector Popular, Pedregal I y 
II pertenecientes al barrio 4 y en la colonia Jardines de Misantla y Mateo Acosta asignadas al barrio 
8 como última frontera de crecimiento bajo esa modalidad de ocupación, que por sus condiciones 
de topografía y accesibilidad no admitan una saturación mayor de predios y con el objetivo de 
controlar una ocupación más densificada para este sector. 
 
Para el caso de los polígonos de reserva territorial habitacional a corto plazo localizados entre las 
colonias Loma de las Flores, Las Palmas y Tecnológico I y II y Carmelitas 1ª y 2ª Sección 
adyacente al barrio 6 Distrito Norte, al Noroeste de la mancha urbana, este será el rango de 
densidad propuesto.  
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Densidad Alta 
 
Rango comprendido entre 41 y 60 viviendas por hectárea, éste se encuentra especificado en el 
artículo 189 del Reglamento de la Ley 241, para el caso del municipio de Misantla únicamente será 
permisible en las zonas previstas de la cabecera municipal en las que se procurará la incentivación 
de varias de las colonias que aún contienen predios baldíos o vacantes con potencial para 
desarrollar nuevas viviendas. 
 
Para el caso del Distrito Centro se propone permitir este rango en todos los lotes del Centro 
Urbano, las colonias Francisco Reyes y Manuel Villarauz Lima pertenecientes al barrio 1, así como 
también en las colonias 20 de Abril, Fraccionamiento Arcángeles y en la parte Norte la colonia 5 de 
Mayo del barrio 3; para el caso del Distrito Norte se pretende incentivar un conjunto de enclaves 
con el potencial necesario para su redensificación, en el barrio 5 será permitido este rango en los 
lotes de las colonias Aviación, Emiliano Zapata y Ampliación Carlos Salinas de Gortari; para el 
caso del barrio 6, este rango de densidad será aplicable en las colonias Maestros Veracruzanos, 
Luz Divina, Nuevo Milenio, Ampliación Nuevo Milenio, 10 de Mayo, Rafael Murillo Vidal, Libreros, 
Las Brisas, Esmeralda y Las Rosas, todos ellos, ámbitos en los que se desea fomentar el uso más 
eficiente de los predios ahí contenidos, considerando la adecuada accesibilidad y conexión a 
servicios de infraestructura, así como una topografía en de poca pendiente en general y fuera de 
algún sitio de riesgo o vulnerabilidad. 
 
El propósito de considerar este rango de densidad privilegiando este sector de la ciudad es estar 
en congruencia con la política nacional de vivienda establecida por la Secretaría de Desarrollo 
Agrario Territorial y Urbano –SEDATU- y la Comisión Nacional de Vivienda –CONAVI-, que buscan 
incentivar la construcción de espacios habitacionales en determinados perímetros de contención 
urbana definidos para las 384 localidades que conforman el Sistema Urbano Nacional y que de 
acuerdo a la zonificación para el año 2016 identifican en el caso de Misantla a toda la porción 
central de la mancha urbana como parte del perímetro intraurbano U1, mientras que el primer 
contorno U2 se localiza en tres delimitaciones en los barrios 3, 4 y parte del 7 y finalmente el 
segundo contorno U2, correspondiente a las manzanas donde se cuenta con servicios básicos de 
infraestructura y que coadyuvan a la proliferación de vivienda cercana en el perímetro intraurbano y 
el primer perímetro, se identifica en la porción localizada hacia el Norte de la mancha urbana sobre 
las colonias del barrio 6, así como en un cinturón que prácticamente rodea toda la mancha urbana, 
el cual sin embargo en este programa queda acotado en virtud de no desear una expansión física 
hacia esas zonas de la ciudad, que deberán ser contenidas por el análisis expuesto en la fase de 
diagnóstico. 
 
En este rango de densidad será permisible la mezcla con vivienda multifamiliar, la cual podrá 
admitir hasta 90 viviendas por hectárea, estipulándose la obligatoriedad de construcción de 
vivienda por parte del desarrollador y hasta 120 viviendas por hectárea para el caso de desarrollos 
en los que la ocupación sea únicamente multifamiliar, debiéndose respetar hasta 5 niveles de 
construcción por edificio. 
 
Densidad Muy Alta 

Comprende un rango de 61 a 90 viviendas por hectárea y será el más alto permisible, aplicable 
únicamente en la cabecera municipal de Misantla, este nivel se propone con el objetivo de 
consolidar el espacio urbano con mayor dinámica de expansión que es deseable seguir 
impulsando, será permisible únicamente en el conjunto de manzanas que bordean la Av. Manuel 
Ávila Camacho en el tramo comprendido entre la calle Alfonso Arroyo Flores en el Centro Urbano y 
la calle Jaspe de la colonia Linda Vista, lo que involucra a las colonias Teresa Peñafiel, 20 de 
Noviembre, Marco Antonio Muñoz y parte de la colonia Linda Vista al interior del barrio 5, con lo 
que se propone incentivar el corredor de manzanas adyacentes a dicha arteria, con el objetivo de 
fortalecer la actividad inmobiliaria a lo largo de unos de los principales ejes articuladores en la 
mancha urbana de la cabecera municipal. 
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Para el caso de las reservas territoriales de tipo habitacional a mediano y largo plazo –años 3030 y 
2048- propuestas al norte de la mancha urbana, a partir de las instalaciones del Instituto 
Tecnológico Superior de Misantla y en torno al Cerro de la Espaldilla, este será el rango de 
densidad permisible. 
 
Con el objetivo de generar nuevas centralidades con el potencial necesario para detonar el 
desarrollo en las zonas aptas para ello se ha propuesto considerar los predios contenidos en el 
Subcentro Urbano Norte en este rango de densidad, de manera que sea permisible la 
compactación y verticalización de espacios en estos nuevos enclaves urbanos, aprovechando la 
colindancia con las nuevas zonas de crecimiento propuestas para la ciudad en los diferentes 
plazos de incorporación. 
 
En estos territorios será permisible la mezcla de vivienda unifamiliar y multifamiliar en hasta 120 
viviendas por hectárea y tratándose de ocupación exclusivamente multifamiliar será permisible 
hasta 180 viviendas por hectárea con hasta 5 niveles de construcción por edificio, pudiéndose 
combinar con usos mixtos y comercial, en cuyo caso será permisible la creación de lotes de uso 
comercial en una superficie no mayor del área habitacional. 
 

 
Zona de alta densidad la colonia Villarauz Lima Barrio 2 Cabecera municipal

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en noviembre de 2019. 

Cuadro No. 79 Rangos de densidad máxima permisibles 

Rango 
Densidad bruta máxima 

unifamiliar 
Viv/Ha. 

Densidad neta 
máxima Viv/Ha. 

Densidad máxima 
multi-familiar 

Viv/Ha. Barrios 

Muy Baja Hasta 4 No permitida No permitida Zona rural del municipio, reserva ecológica 
productiva 

Baja 5-20 35 No permitida Localidad Arroyo Hondo, La Defensa, La 
Libertad, salvador Díaz Mirón 

Media 21-30 36-49 No permitida Barrios 4, 7 y 8 

Media Alta 31-40 50-65 65 Barrios 1, 2, 3, 4, 5, 6,7 y 8. Reserva 
habitacional a corto plazo 

Alta 41-60 69-90 90 Centro Urbano, barrios 2, 3, 4, 5 y 6. 

Muy Alta 61-90 90-120 120 
Barrios 5 y 6, Subcentro Urbano Norte, 

Área de reserva habitacional a mediano y 
largo plazo 
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Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría con base en clasificación de densidad de Reglamento de Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda del Edo. De Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
A continuación se presentan las densidades permisibles en los diferentes ámbitos y desagregados 
urbanos que integran el Municipio. 
 
 
Cuadro No. 80 Densidades permisibles por barrio 
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Localidades rurales, reservas 
ecológicas productivas        
La Defensa, Arroyo Hondo, 
Coapeche       

DISTRITO CENTRO
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Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 
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DISTRITO NORTE 
5    
6    

SCU NORTE    
DISTRITO ESTE 

7     
DISTRITO SUR 

4       
8     

SCU SUR     
Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 

 
4.2.5.3 Coeficientes de Ocupación del suelo. C.O.S 
 
Este indicador identificado en la fase de diagnóstico, se ha adecuado en concordancia con el 
patrón deseable de ocupación para el territorio municipal de Misantla, a partir de las diferentes 
políticas de ordenamiento urbano establecidas en los lineamientos estratégicos, la ubicación de las 
diferentes zonas y el nivel socioeconómico de la población, procurando concretar un cambio de 
paradigma general original de un asentamiento disperso a la ciudad compacta, evitando la 
ocupación indiscriminada de las zonas no aptas para el crecimiento urbano, ya sea que se trate de 
zonas de riesgo natural o artificial o ámbitos de valor ambiental, procurando una correspondencia 
con el comportamiento deseado para los diferentes barrios que integran la mancha urbana y en el 
caso de las localidades rurales, para aquellas que se desea incentivar su crecimiento, buscando 
lograr un mayor aprovechamiento en la ocupación del suelo en aquellos predios y manzanas 
factibles e inhibiendo la ocupación intensiva en las zonas de riesgo. 
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De acuerdo con lo establecido en el reglamento de la Ley 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento 
Territorial y Vivienda para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, el C.O.S. se refiere al 
factor que multiplicado por el área total del lote, determina la máxima superficie de desplante o 
huella constructiva y junto con la densidad y el C.U.S. constituyen las diferentes modalidades de 
ocupación de un lote. Para el caso de Misantla ha definido en te´rmi9nos generales el siguiente 
criterio por zonas: 
 
El Distrito Centro será el que contenga el rango más alto por ser parte del núcleo original de 
Misantla, su dinámica en materia de movilidad, al ser concentrador de un alto número de 
establecimientos comerciales y de servicios y que por el alto grado de permanencia y consolidación 
mantiene altas concentraciones en la superficie construida de sus predios. 
 
El Distrito Norte, de características más diversas, también presentará una combinación de los dos 
rangos más altos de ocupación, ya que aunque se estructura a partir de barrios y colonias con 
niveles de ocupación más heterogéneos y diferenciados, se pretende sea una de las zonas de 
mayor impulso en la ocupación del territorio. 
 
En el caso del Distrito Sur, a excepción del Subcentro Urbano Sur, que estará sometido a una 
política de impulso, el resto deberá ser controlado en sus índices de ocupación y uno de ellos será 
el correspondiente al C.O.S. incluyendo las colonias que forman la frontera Sur de la mancha 
urbana. 
 
Por su parte el Distrito Este, dadas sus características de desvinculación con el resto de la mancha 
urbana se procurará mantener bajos niveles de construcción que en general hacen de éste una 
zona de transición entre el coeficiente más elevado y las zonas con menor rango en sus 
construcciones con espacios abiertos amplios y mayores superficies permeables. Finalmente en el 
ámbito rural se tiene previsto mantener las formas de ocupación tradicionales, con espacios 
amplios en relación a las superficies de desplante de las viviendas, por lo que será permisible el 
rango inferior de C.O.S. en esos ámbitos. 
 
De manera específica los rangos establecidos para el ámbito de estudio son los siguientes: 
 
Rango de 1% a 30% 
 
Como fue mencionado anteriormente, éste será el rango permisible en el ámbito rural y en el área 
de la mancha urbana correspondiente a los barrios 8 del Distrito Sur con el objetivo es 
desincentivar el crecimiento poblacional hacia este punto de la ciudad, como parte de una política 
urbana de control. 
 
También se propone aplicar en algunos segmentos de los barrios 1 y 3 en el caso del Distrito 
Centro que deberán atender esa modalidad de ocupación dadas sus amplias superficies. 
 
Por lo que respecta al Distrito Norte será permisible en la parte Sureste del barrio 5 que aún 
contiene grandes baldíos próximos al margen del río Misantla y que será necesario controlar en su 
nivel de ocupación, así como en algunos lotes de la colonia Plan de la Vieja correspondiente al 
barrio 6, debido al tipo de lotes preeminentes en esta zona y también como parte de una estrategia 
para incrementar las superficies libres, con espacios verdes y permeables que permitan la recarga 
de mantos acuíferos, 
 
Rango de 31% a 50% 
 
Este coeficiente de ocupación será permisible en todas las áreas eminentemente habitacionales 
con vivienda de tipo medio y popular, con densidades media y media alta, de forma que la 
superficie de los lotes permita expandir el área de construcción dentro del predio sin saturarlo y 
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que al mismo tiempo la correlación con el rango de CUS detone la posibilidad de crear desarrollos 
de vivienda vertical, de manera que se optimice el uso del espacio urbano aún vacante al interior 
de la mancha urbana en la cabecera municipal; mientras que para el caso del contexto rural, solo 
será permisible en las porciones consolidadas de las localidades de Arroyo Hondo y La Defensa. 
 
Haciendo una descripción más específica se propone su aplicación en todas las colonias 
localizadas en los barrios 1, 2 y 3 del Distrito Centro; los barrios 4 y 8 del Distrito Sur, mientras que 
en el Distrito Norte, más diverso en sus modalidades de ocupación, se propone para las zonas 
habitacionales fuera de los corredores comerciales y de usos mixtos de los barrios 5 y en el 
conjunto de colonias posterior al corredor de la Av. Gabriela Mistral como son Loma Bonita, Linda 
Vista, Loma de las Flores, Loma Verde, Las Palmas, Progreso, Christian Magnani, Rafael Murillo 
Vidal y Las Carmelitas 1ª y 2ª Sección, así como en las colonias intermedias entre ésta vialidad y la 
prolongación Carlos Salinas de Gortari como son la Maestros Veracruzanos, Marco Antonio 
Muñoz, Luz Divina, Nuevo Milenio y Ampliación Nuevo Milenio como una alternativa de integración 
de bajo impacto en este segmento urbano y casi en la totalidad de las manzanas de las Carlos R. 
Smith, Rafael Ramírez Lavoignet, Puerto Palchán y Ampliación Puerto Palchán dentro del barrio 7 
inmerso en el Distrito Este. 
 
También será permisible en las zonas de reserva habitacional a mediano plazo, a efecto de no 
saturar este sector de la ciudad. 
 
Rango de 51 a 70% 
 
Este rango de ocupación se propone como el más alto permisible en municipio, su aplicación será 
únicamente para la cabecera municipal y dentro de ésta su conformación será de la siguiente 
manera: Dentro del Distrito Centro en la totalidad de manzanas del Centro Urbano, así como en las 
colonias Francisco Reyes, Manuel Villarauz Lima del barrio 2; la porción central de la colonia 20 de 
Abril en el caso del barrio 3; para el Distrito Norte como ya se ha manifestado, con el propósito de 
impulsar corredores urbanos hacia la nueva centralidad, será permisible en el conjunto de 
manzanas en torno a la Av. Manuel Ávila Camacho, entre la Av. Alfonso Arroyo Flores por el Sur y 
la calle Jaspe por el Norte, así como en las manzanas que bordean la Av. Gabriela Mistral y el 
circuito que se forma con su prolongación al Norte rodeando las instalaciones del Instituto 
Tecnológico Superior de Misantla, que a su vez forma parte del Subcentro Urbano Norte y la 
Prolongación de la Av. Carlos Salinas de Gortari hacia la colonia Aviación, en los cuales se 
permitirá la ocupación del lote hasta en un 70%. 
 
Para el caso del Distrito Este, este rango solo será aplicable al corredor de usos mixtos adyacente 
a la Av. Rafael Murillo Vidal, que es a su vez el acceso a la ciudad por la carretera Xalapa-Misantla. 
Para el caso del Distrito Sur, este rango solo será permisible en los lotes de las colonias Los 
Arcángeles, Padres Solteros y Madres Solteras. 
 
Finalmente, se propone este rango también en el caso de las reservas habitacionales ubicadas en 
la porción Norte de la ciudad, como parte de uno de los lineamientos estratégicos que es fortalecer 
la ciudad densa y compacta. 
 
En todos estos casos, la asignación de este coeficiente de ocupación responde a la política de 
impulso que se plantea para las porciones mayormente consolidadas de la mancha urbana, así 
como en sitios puntuales de las colonias más céntricas, donde este porcentaje de ocupación por 
lote ya es una situación de hecho. 
 
Cuadro No. 81 Coeficientes de Ocupación permisibles 

Componente 
Coeficiente de Ocupación del Suelo 

Hasta 30%  Hasta 50% Hasta 70% 

Contexto rural    

Arroyo Hondo, La Defensa    

DISTRITO CENTRO 
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C.U.    

B-1    

B-2    

B-3    

DISTRITO NORTE 

B-5    

B-6    

SCU NORTE   
 

DISTRITO ESTE 

B-7    

DISTRITO SUR 

B-4    

B-8    

SCU SUR    
Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 

4.2.5.4 Coeficientes de Utilización del suelo C.U.S. 
 
El Coeficiente de Utilización del suelo es el factor que multiplicado por el área total de un lote, 
determina la máxima superficie construible, permitiendo obtener el número total de niveles 
permisibles en el ámbito de estudio y guarda una relación directa con el COS; para el presente 
Programa los rangos de CUS que se proponen en cada desagregado urbano se encuentran 
vinculados al uso de suelo, el coeficiente de ocupación y la densidad permisible, modalidades que 
son necesarias normar y regular controlando o en su caso incentivando el desarrollo de las 
actividades que se realizan en cada sector de la ciudad, con la finalidad de tener un mayor 
aprovechamiento del suelo, lo que conlleva a incentivar las actividades económicas, en materia de 
vivienda, comercio y servicios en el municipio. La propuesta de rangos de C.U.S. es la siguiente: 
 
Distrito Centro 
 
En este Distrito serán permisibles rangos diferenciados, la porción central de la cabecera 
municipal, que involucra específicamente al Centro Urbano podrá admitir hasta 3 niveles y rango 
de hasta 210%; para el caso del barrio 1, solo se podrá incrementar su ocupación hasta 3 niveles 
con 150%, por lo que corresponde al barrio 2, se tendrán dos rangos, uno de 150% en la zona 
colindante al Centro Urbano y uno de 210% para las colonias Villaraúz Lima y Francisco Reyes; en 
el barrio 3 también serán permisibles dos rangos diferenciados, el de 150% para los lotes de la 
colonia 5 de Mayo y otro de 210% para las manzanas de las colonias Los Pinos, 20 de Abril y el 
fraccionamiento Arcángeles. 
 
Distrito Norte 
 
Para el caso del barrio 5, se incentivará el corredor urbano de la Av. Manuel Ávila Camacho que 
comprende parte de las colonias 20 de Noviembre, Teresa Peñafiel y parte sur de la Marco Antonio 
Muñoz con un rango de hasta 350%, mientras que el resto del barrio que comprende básicamente 
las colonias Aviación, Emiliano Zapata, Ampliación Carlos Salinas de Gortari, y la porción norte de 
la colonia Marco Antonio Muñoz mantendrá la tendencia natural observada en la fase de 
diagnóstico con 210% y 3 niveles. 
Para el barrio 6, se propone un tratamiento diferenciado en sus niveles de construcción, por un 
lado se procurará el impulso del corredor que se forma en torno a la Av. Gabriela Mistral desde la 
Av. Ávila Camacho a las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior de Misantla, con 350% y 5 
niveles de construcción; posteriormente un área de transición con un C.U.S. de 210% con 3 niveles 
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de construcción en las manzanas de las colonias Linda Vista, La Espaldilla, Rafael Murillo Vidal, 
Christian Magnani, Carmelitas 1ª y 2ª Sección, y por la acera opuesta la colonia Maestros 
Veracruzanos, Luz Divina, 10 de Mayo, Milenio, Nuevo Milenio, Ampliación Nuevo Milenio, 
mientras que en las colonias hacia el límite de la mancha urbana hacia el Noroeste como son 
Loma Bonita, Loma de las Flores, Loma Verde, Progreso Tecnológico I y Las Palmas se propone 
un rango de 150% que equivale a tres niveles de construcción. 
 
Con la finalidad de impulsar el desarrollo en este espacio que se pretende sea el vínculo entre la 
zona de reservas habitacionales ubicada en la colindancia Norte de la mancha urbana, para inducir 
un mayor aprovechamiento del espacio que demanda espacios para dichas actividades terciarias. 
 
Se indica que en el Subcentro Urbano Norte y la reserva de crecimiento a mediano plazo 
adyacente sean permisibles hasta 5 niveles, esto es hasta 350%, de acuerdo al modelo de 
desarrollo propuesto y con la finalidad de lograr un orden en el crecimiento vertical del área urbana, 
que sea acorde a la capacidad de prestación de servicios de las redes de infraestructura básica y 
la provisión de servicios a la población por medio del equipamiento urbano existente y propuesto.  
 
Considerando las disposiciones normativas que reconocen a las ciudades verticales como un 
modelo de desarrollo sustentable, al generar impactos ambientales menores que los desarrollos 
expansiones horizontales, disminuyendo la distancia de traslados entre las zonas habitacionales y 
las fuentes de empleo, así como la emisión de contaminantes por el uso de vehículos automotores. 
 
Distrito Este 
 
El barrio 7, que tal y como ha sido señalado en diversos apartados, se trata de un asentamiento 
formalmente desvinculado del resto de la mancha urbana de la cabecera municipal, aunque por 
otro lado aloja asentamientos con cierta antigüedad y alto grado de consolidación en su porción 
central por ser el punto de paso hacia la localidad a través de la carretera Xalapa-Misantla que 
cruza de Noreste a Oeste el barrio, es por ello que a lo largo de este corredor será permisible la 
utilización de hasta 140% del predio, mientras que en las colonias adyacentes al Norte y Sur del 
mismo tendrán un C.U.S. máximo permisible de 100%, lo que evitará una saturación de los predios 
que conforman el tejido urbano de las colonias de este barrio. 
 
Distrito Sur 
 
En el barrio 4, que presenta cierta diversificación de actividades, se tiene por un lado un coeficiente 
máximo de hasta 210% y 3 niveles de construcción máxima, en las colonias localizadas en el 
extremo Oeste de este desagregado, mientras que en las colonias ubicadas en el resto del barrio 
será permisibles 3 niveles de construcción y un COS de hasta 150%. 
 
Para el caso del barrio 8 con una política de conservación y control se inhibirán altos niveles de 
edificación, proponiendo en todas sus colonias mantener un rango regulado máximo de 100% y 
dos niveles de construcción, con un segmento en el extremo Sur de la mancha urbana del 60%, es 
decir un C.O.S. de 30% con dos niveles máximos de construcción, dado que se pretende evitar la 
concentración de un mayor numero de habitantes como una medida de control del desarrollo 
urbano. 
 
Finalmente, para el caso del Subcentro Urbano Sur la propuesta para este segmento urbano, es 
una política de impulso a plazo inmediato que le permita potencializarse como un espacio atractivo 
para la inversión inmobiliaria y que se encuentre alineado a las políticas federales ya enunciadas 
de densificación y aprovechamiento más intensivo; en ese sentido será deseable fomentar un 
patrón de ocupación permisibles: en las zonas de reserva habitacional circundantes a éste será 
permisible hasta cinco niveles de construcción y un COS de 350%, a fin de consolidar la zona y 
aprovechar las redes de infraestructura básica así como las vialidades propuestas. 
 
A continuación se presentan los rangos de CUS en relación al COS y número de niveles por 
desagregado urbano: 
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Cuadro No. 82 Coeficientes de Utilización permisibles 

Componente  Rango de COS % No. de niveles Rango de CUS % CUS Máximo % 

Contexto rural 1-30 2 31-60 60 

Arroyo Hondo, La Defensa 
1-30 2 31-60 

150 
31-50 3 93-150 

DISTRITO CENTRO 
Centro Urbano 51-70 3 151-210 210 

Barrio 1 31-50 3 93-150 210 51-70 3 153-210 

Barrio 2 
31-50 3 93-150 

210 
51-70 3 153-210 

Barrio 3 
31-50 3 93-150 

210 
51-70 5 153-210 

DISTRITO NORTE 

Barrio 5 
1-30 2 31-60 

350 
51-70 

3 153-210 
5 255-350 

Barrio 6 
1-30 2 31-60 

350 31-50 3 93-150 
51-70 5 255-350 

Subcentro Urbano Norte 51-70 5 255-350 350 
DISTRITO ESTE 

Barrio 7 
31-50 2 62-100 

140 
51-70 2 102-140 

DISTRITO SUR 

Barrio 4 
31-50 3 93-150 

210 
51-70 3 151-210 

Barrio 8 
1-30 2 31-60 60 

31-50 2 62-100 100 

Subcentro Urbano Sur 31-50 3 93-150 150 

Fuente: Propuesta efectuada por la Consultoría 
 
4.2.6. Equipamiento 
 
Un elemento urbano que determina la distribución de la población en le desempeño de sus 
actividades cotidianas, es la dosificación y emplazamiento de los elementos de equipamiento 
urbano; al ser sitios altamente concurridos definen los patrones de movilidad entre las zonas donde 
se concentran estos elementos y las áreas habitacionales o sitios de actividad productiva, por lo 
que su ubicación estratégica y la dotación de estos elementos debe ser congruente con los 
modelos de planeación, para lograr una amplia cobertura y la igualdad de oportunidades entre la 
población en cuanto a la prestación de servicios públicos. 
 
La propuesta estratégica al respecto está definida a través de un cálculo de dosificación normativa, 
que se realiza teniendo en cuenta la población proyectada a corto, mediano y largo plazo, cuyos 
resultados han generado las propuestas de construcción de elementos nuevos y el mejoramiento 
de elementos existentes.   
  
Para dar atención a la población que habita en sitios donde no cuentan con estos espacios 
públicos, se propone la construcción de elementos cuya localización se indica de acuerdo a los 
respectivos radios de cobertura que señala la normatividad; para su ubicación puntual se examinó 
la posibilidad de construcción en predios vacantes, no obstante se determina que la ubicación 
especifica será de acuerdo a la decisión de las autoridades municipales encargadas del desarrollo 
urbano, en un radio no mayor de 800 metros de la ubicación que en esta estrategia se proponga, 
privilegiando la ocupación de los predios que son propiedad del Ayuntamiento.  
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En las acciones de mejoramientos de edificaciones existentes, se efectuará la rehabilitación de los 
inmuebles así como a la ampliación de los mismos; el mejoramiento implica la remodelación de 
edificios, restauración estructural, la restitución de instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias; 
acciones de pintura en interiores y exteriores, jardinería, y construcción de ampliaciones de 
espacios existentes, la ampliación se aplica en los elementos cuya capacidad aun es la adecuada, 
sin embargo previendo el incremento poblacional proyectado para los diferentes plazos, se 
requiere aumentar las dimensiones del elemento en funcionamiento ampliando la cobertura de 
atención de acuerdo a las demandas futuras.  
 
En cuanto a las acciones de mejoramiento la propuesta se centra en los equipamientos existentes, 
tanto de cabecera municipal como de las localidades rurales, su selección para atención será en 
función de las solicitudes realizadas al ayuntamiento por las organizaciones ciudadanas o los 
agentes municipales. 
 
A continuación se presentan las acciones propuestas por subsistema: 
 
Subsistema cultura 
 

 Construcción de Centro social popular en la localidad de Arroyo Hondo a mediano plazo. 
 Construcción de Centro social popular en la localidad de La Defensa, a corto plazo. 
 Construcción de Centro social popular en la localidad de La Libertad, a mediano plazo 
 Construcción de Centro social popular en la localidad de Díaz Mirón, a mediano plazo. 
 Construcción de Centro social popular en la localidad de Francisco Sarabia, a mediano 

plazo. 
 Construcción de Museo de la ciudad zona centro de cabecera municipal, a mediano plazo. 
 Construcción de Museo de Sitio en Sitio Arqueológico Paxil a mediano plazo. 
 Mejoramiento de Auditorio Municipal en calle Sebastián Lerdo de Tejada a corto plazo. 

 
Subsistema Educación 
 

 Construcción de preparatoria en zona de reserva habitacional a mediano plazo 
 Construcción de secundaria técnica en  zona de reserva habitacional a mediano plazo 

 
 Subsistema Salud 

 
 Construcción Hospital general en predio entre las colonias Manuel Villarauz Lima y colonia 

Los Pinos. Mediano Plazo 
 

 Construcción de Centro de Urgencias de Cruz Roja en la reserva territorial para la 
ocupación con industria, programado durante la ocupación de la reserva. 

 
Subsistema Asistencia Social 
 

 Construcción Centro de Desarrollo Comunitario, en la localidad La Libertad a mediano 
plazo. 

 Construcción Centro de Desarrollo Comunitario, en la localidad La Reforma a mediano 
plazo. 

 Construcción Centro de Desarrollo Comunitario, en la localidad Arroyo Hondo a mediano 
plazo. 

 Construcción Centro de Desarrollo Comunitario, en la localidad Paso Blanco a mediano 
plazo. 

 Construcción Centro de Desarrollo Comunitario, en la localidad Salvador Díaz Mirón a 
mediano plazo. 

 Construcción Centro de Desarrollo Comunitario, en la localidad Vicente Guerrero a 
mediano plazo. 
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Subsistema Asistencia Social 
 

 Construcción Cadi, guardería en la localidad de Arroyo Hondo a mediano plazo. 
 Construcción Cadi, guardería en la localidad de La Defensa a mediano plazo. 
 Construcción Cadi, guardería en la localidad de La Libertad a mediano plazo. 
 Construcción Casa Hogar para ancianos, en reserva habitacional a corto plazo. 
 Construcción de Centro de Rehabilitación en reserva habitacional a mediano plazo 

 
Subsistema Administración Pública 
 

 Construcción de módulo de atención enlace con oficinas municipales en localidad Papoala 
Ixcan, a corto plazo. 

 
 Ampliación de instalaciones del DIF Municipal, edificio de la calle José María Pino Suárez, 

entre las calles Hermanos Bojalil Gil y Ezequiel Alatriste. A corto plazo. 
 

 Adquisición de predio para estacionamiento de vehículos oficiales, calle Sebastían Lerdo 
de Tejada. Largo plazo. 

 Construcción de Cereso, en ubicación especial al norte del municipio entre las localidades 
Papoala Ixcan y La Defensa. Largo Plazo. 

 Reubicación de CERESO, zona centro de la cabecera municipal Lrgo Plazo. 
 Construcción de casa de salud y bienestar animal en la localidad de Arroyo Hondo, corto 

plazo. 
 
Subsistema Servicios Urbanos 
 

 Construcción de Módulos de vigilancia, a ubicarse en la zona periférica de la cabecera 
municipal en las colonias Loma Bonita, Teresa Peñafiel, Francisco Reyes Rodríguez, 
Esperanza Azcon, Mateo Acosta y Puerto Palchan y en las localidades La Defensa, 
Coapeche, Arroyo Hondo y Vicente Guerrero, a corto plazo. 

 
 Construcción de Estación de Bomberos en Cabecera municipal y zona industrial y al Oeste 

de la cabecera municipal en las calles Daniel Vásquez Muñoz y Feliciano López Santiago, 
a mediano plazo. 

 
 Ampliación de cementerio municipal con construcción de crematorio en cabecera 

municipal, a mediano plazo. 
 

 Ampliación de cementerio municipal en la localidad Arroyo Hondo, a corto plazo. 
 
Subsistema Comercio 
 

 Construcción de mercado público en la localidad Arroyo Hondo, a mediano plazo. 
 
Subsistema Abasto 
 

 Construcción de Unidad abasto a mayoristas en la localidad La Libertad, a largo plazo. 
 Construcción de Rastro de bovinos en la reserva industrial, a largo plazo. 

 
Subsistema Transporte 
 

 Construcción de Central de autobuses, a mediano plazo. 
 Reubicación de central de autobuses,a mediano plazo 

 
Subsistema Recreación 
 

 Construcción de Plaza cívica en subcentro urbano Norte, corto plazo. 
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 Construcción de Área de Juegos Infantiles en las áreas de reserva habitacional y 
subcentros urbanos, a plazo indicado en la reserva. 

 Construcción de Área de jardín vecinal en las áreas de reserva habitacional y subcentros 
urbanos a plazo indicado en la reserva. 

 Construcción de Área de parque de barrio en las áreas de reserva habitacional y 
subcentros urbanos a plazo indicado en la reserva. 

 
Subsistema Deporte 
 

 Construcción de módulo deportivo, en las áreas de reserva habitacional y subcentros 
urbanos, a plazo indicado en la reserva. 

 
 Para las construcciones de elementos se requerirá que con antelación se adquieran los 

predios y se elaboren los proyectos ejecutivos correspondientes. 
 
4.2.7 Infraestructura primaria 
 
Al igual que en los demás aspectos que inciden en la planeación urbana, la infraestructura básica 
es otro de los elementos a considerar en los estudios, a efecto de impulsar a un ámbito territorial 
para que éste pueda transitar hacia una estrategia general de desarrollo incluyente y sostenible, no 
es un tema menor si se considera que forma parte de la Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo 
sostenible adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas en septiembre de 2015, 
específicamente el número 6, que es “garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y 
saneamiento para todos, asegurar un acceso universal y equitativo a este recurso vital es una de 
las metas además de considerar que tenga un precio asequible para todos”, en ese sentido se 
pretende que los Estados miembros de este organismo internacional garanticen que la extracción 
de este recurso se haga de forma eficiente y que cubra la demanda de aquellos sectores donde 
actualmente hay escasez, abundando en lo anterior se hace referencia también a  la Resolución 
64/292 de fecha 28 de julio de 2010, por la cual, la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(ONU) reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al saneamiento, reafirmando que un 
agua potable limpia y el saneamiento son esenciales para la realización de todos los derechos 
humanos. La Resolución exhorta a los Estados y organizaciones internacionales a proporcionar 
recursos financieros, a propiciar la capacitación y la transferencia de tecnología para ayudar a los 
países, en particular a los países en vías de desarrollo, a proporcionar un suministro de agua 
potable y saneamiento saludable, limpio, accesible y asequible para todos. 
 
En ese sentido, se pretende en primer término conseguir una optimización de las redes de 
infraestructura ya existentes, a través de acciones que hagan más eficiente y adecuado el servicio, 
y de manera paralela prever de manera coordinada con los demás actores institucionales en los 
temas relativos a los asentamientos humanos, para llevar a cabo la ampliación de redes en las 
zonas de futuro crecimiento, lo anterior debido a que este representa uno de los factores 
indispensables para el adecuado funcionamiento del territorio y la salud de su población, ya que el 
suministro de estos servicios influye directamente en la calidad de vida de los habitantes del 
municipio. 
 
Para tal efecto, la acción prioritaria será que en los asentamientos humanos que no se encuentren 
en zonas de riesgo ni de valor ambiental y que por lo tanto sea factible llevar a cabo procesos de 
regularización en su situación jurídica zonas se dote del abastecimiento de agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial, energía eléctrica y alumbrado público de manera continua y 
oportuna en los volúmenes requeridos, con el propósito de potencializar su desarrollo.  
 
En ese sentido, se plantean acciones para reducir rezagos en materia de agua potable, 
alcantarillado sanitario y energía eléctrica, eficientar el suministro de dichos servicios, lo cual 
coadyuvará en la transformación del entorno urbano, reflejándose en una mejor calidad de vida de 
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la población, y condiciones óptimas que en conjunto fortalecen la salud y seguridad pública, lo que 
hará del municipio de Misantla en un municipio inclusivo, seguro sostenible y competitivo. 
 
4.2.7.1 Agua Potable 
 
Para el caso específico se tiene identificada en la cabecera municipal de Misantla una amplia 
cobertura en el tendido de redes, sin embargo, éstas ya presentan niveles de antigüedad, que 
requieren acciones de sustitución, reparación y mantenimiento, por lo que se hace necesario 
plantear acciones para la dotación de los servicios a las nuevas zonas habitacionales.  
 
No deberán soslayarse las acciones requeridas en el ámbito rural, en el cual se asienta un número 
importante de habitantes que actualmente demandan la atención de este servicio y que de igual 
manera se ha considerado en la siguiente propuesta: 
 
En relación a la dotación de agua a corto plazo a cumplirse en el año 2021 se tienen en primer 
término las acciones propuestas de mejoramiento o rehabilitación de los sistemas de agua potable 
para atender las siguientes localidades: 
 

 Arroyo Hondo 
 La Defensa 
 Plan de la Vega 
 Buenos Aires 
 Santa Margarita 
 La Reforma 
 Colorado Chico 
 Paso Blanco 

 

 
Tanque elevado de agua potable en área de equipamiento urbano. Localidad La Defensa

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 

 
Para el mediano plazo, es decir al 2030 se deberán continuar trabajos para habilitar o ampliar la 
red de agua potable en las siguientes localidades: 
 

 Troncones 
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 Máximo García (La Guadalupe) 
 Palpoala Ixcan 
 Ampliación La Reforma 
 La Libertad 
 Francisco Sarabia 
 Coapeche 
 Santa Cecilia 
 Pipianales 
 Primavera 
 Las Mafafas 
 Santa Cruz Hidalgo 
 Manuel Gutiérrez Nájera 
 Salvador Díaz Mirón 
 Galeras 
 Las Palmas 

 
En lo que respecta al abastecimiento del agua potable en el caso de la cabecera municipal, tal y 
como ya se ha señalado que acorde a las nuevas políticas de crecimiento se pretende transitar al 
modelo de ciudad compacta que además de acercar a la población a los sitios en los que ya se 
cuenta con la disponibilidad del servicio, se permita también el aprovechamiento máximo de las 
redes de distribución; en ese sentido la línea estratégica propone la densificación de predios 
inmersos en el área urbana, los cuales al momento del diagnóstico se encuentran baldíos y 
cumplen con las condicionantes para incorporarse al área urbana existente, a través de su 
utilización con fines habitacionales. 
 
La otra línea estratégica de acción se refiere a abatir el rezago existente en las zonas aún 
desprovistas del servicio, para tal efecto se propone a corto plazo efectuar ampliaciones de red en 
las colonias Loma de las Flores, Loma Verde, Progreso, Las Palmas, Tecnológico y Carmelitas 
Primera y Segunda Sección, así como en algunas porciones adyacentes a la calle Josefa Ortiz de 
Domínguez en la colonia Plan de la Vieja, y Los Reyes en el barrio 6 perteneciente al Distrito 
Norte; en la parte Este se requerirá rehabilitación y cambio de tubería alimentadora hacia la colonia 
Puerto Palchán, La Lima hasta el cruce con el puente, debido a la existencia de muchas fugas por 
la antigüedad de la tubería existente, así como ampliación de red en zonas de la colonias Carlos R. 
Smith, Mirador y Rafael Ramírez Lavoignet a efecto de incorporarlas a los beneficios de contar con 
este beneficio en sus viviendas. 
 
En este Sector se propone a corto plazo la construcción de un tanque de almacenamiento 
superficial de 200 m3 -200,000 litros-, en la esquina de la calle Bugambilias y Girasoles en la 
colonia Loma de las Flores, el cual será alimentado a través de una línea de conducción de 12 
kilómetros desde el manantial “Cerro del Algodón” y La Gallina” en la Congregación La Lima al sur 
de la cabecera municipal. 
 
En lo que respecta al distrito Sur será necesario incorporar un importante número de lotes y/o 
viviendas a la red, ya que de acuerdo con lo detectado en la fase de diagnóstico, esta es la zona 
que más rezagos presenta, del barrio 4, las acciones estarán dirigidas a atender las colonias 
Mirador, Jardines de Misantla, Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo 
Acosta, así como algunas zonas del extremo Sur en la colonia Pedregal I. 
 
No menos importante es señalar que precisamente hacia esta zona de la ciudad por la 
problemática de suministro del servicio se deberá llevar a cabo la construcción de un tanque 
elevado que complemente la atención de este servicio a este punto de la misma. Como parte de 
los servicios que están obligados a realizar los fraccionadores y desarrolladores de vivienda es la 
introducción de dichas redes, en tal sentido y debido al importante grado de avance que se 
observa en el fraccionamiento Arcángeles, se prevé que la red de este servicio sea completada en 
el corto plazo, siendo compromiso del Organismo regulador y normativo, la correcta recepción de 
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los trabajos que en su momento deberán quedar concluidos previo a la liberación de compromisos 
formales, como las pólizas por cumplimiento y vicios ocultos. 
 
En concordancia con lo anterior y de manera paralela, se propone la ejecución de un proyecto 
integral de la red general de distribución de agua potable, que al mismo tiempo que revierta una de 
las grandes problemáticas, además del desabasto y que son las constantes fugas, resultado de la 
existencia de una red obsoleta y con un alto grado de deterioro, para ello se deberá contemplar 
también una ingeniería financiera que le otorgue mayor solvencia económica a la oficina operadora 
del Organismo –CAEV- y que a su vez permita recuperar cartera vencida en cuanto a cobros y que 
éste se realice de manera eficiente. 
 
Referente a ampliación de redes en las reservas territoriales y predios propuestos para 
densificación y consolidación de áreas urbanas se proponen de acuerdo al periodo de ocupación 
que tienen programado, y para ello se proponen acciones puntuales de la siguiente manera: 
Ampliación de red a mediano plazo. Esta acción se plantea para los lotes localizados en la porción 
norte del territorio municipal, específicamente en la porción colindante al Instituto Tecnológico 
Superior de Misantla, en la que se propone un mejoramiento de la infraestructura en general. 
 
Finalmente, para el largo plazo que concluye en el año 2048, se deberá considerar la ampliación 
de redes para la dotación de agua en la zona de reserva asignada a esta temporalidad. 
 
4.2.7.2 Alcantarillado Sanitario y Pluvial 
 
Las acciones en materia de alcantarillado sanitario y pluvial en ese sentido aborda de manera 
preponderante la prioritaria necesidad de ampliar las redes de colectores sanitarios y alcantarillado 
pluvial, será un elemento de infraestructura necesario para en el caso de los primeros recolectar y 
conducir hasta la planta de tratamiento las aguas residuales y para el caso de los segundos captar 
los escurrimientos superficiales producto de la lluvia en la ciudad y aprovechando los recursos 
hídricos que cruzan la mancha urbana conducirlos hacia los principales cuerpos de agua.  
 
Las obras de alcantarillado se proponen como acciones prioritarias, de manera que en primer 
término se atienda el déficit observado en algunos sectores de la ciudad y en un siguiente 
momento se programan las acciones referentes a las etapas que se vinculan con la ocupación de 
las superficies y la incorporación a ellas de las redes de agua potable. 
 
Para el caso de las localidades, de acuerdo con el planteamiento original retomado del Plan 
Municipal de Desarrollo se pretende realizar acciones de construcción o ampliación de red en el 
corto plazo, es decir al año 2021 en las siguientes localidades: 
 

 Máximo García (La Guadalupe) 
 Rancho Alegre 
 Colorado Chico 
 Venustiano Carranza 
 Moxillón 
 Ejido Ignacio Allende 
 Guadalupe Victoria (Francisco Sarabia) 
 Independencia (Cerro Verde) 
 La Constancia 
 El Pozón 
 Loma del Cuajilote 
 Santa Margarita 
 La Sabana 
 Villa Nueva 
 Ignacio Zaragoza 
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Alcantarillado sanitario en calle localidad Arroyo Hondo 

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 
 
Estas acciones deberán continuar para el periodo establecido al año 2030, en el cual deberá existir 
cobertura de servicio en las siguientes localidades: 
 

 Troncones 
 Palpoala Ixcan 
 Ampliación La Reforma 
 La Libertad 
 Coapeche 
 Santa Cecilia 
 Pipianales 
 Primavera 
 Las Mafafas 
 Santa Cruz Hidalgo 
 Manuel Gutiérrez Nájera 
 Salvador Díaz Mirón 
 Galeras 
 Las Palmas 

 
La obra más relevante en este sentido será la construcción de plantas de tratamiento de aguas 
residuales, en el caso de la cabecera municipal, dadas las condiciones topográficas y debido a la 
conformación de dos cuencas con vertientes diferenciadas, en un primer momento será necesario 
la realización de dos módulos, uno de ellos al Noreste de la colonia Plan de la Vieja, para conducir 
todas las descargas de la porción Centro-Oriente de la mancha urbana, mientras que hacia la 
vertiente Poniente el punto de descarga propuesto es en un predio localizado en la parte Norte de 
la colonia Villarauz Lima, a efecto de cubrir este segmento de la ciudad. 
 
Para el mediano plazo se propone la habilitación de un módulo adicional en el extremo Norte de la 
mancha urbana, de modo que ahí sean tratadas las aguas de los futuros desarrollos habitacionales 
en las zonas de reserva territorial prevista para dicho plazo, en el caso de las primeras dos  se 
requerirá de la intervención de los tres órdenes de gobierno debido al monto financiero que implica, 
así como en su caso la elaboración del proyecto, su validación técnica y la supervisión en el 
momento de su construcción y la conexión de la red de colectores sanitarios la misma. 
 
Por lo que respecta a las acciones de construcción de redes a corto plazo se tienen previstos 
algunos de los asentamientos humanos ubicados en el Distrito Norte, específicamente las colonias 
Loma de las Flores, Loma Verde, Progreso, Las Palmas, Tecnológico y Carmelitas Primera y 
Segunda Sección, Rafael Murillo Vidal, Christianne Magnani, Las Brisas, 10 de Mayo, Nuevo 
Milenio, Los Reyes y Plan de la Vieja, todas ellas en el barrio 6 del Distrito Norte.  
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Para el caso del Distrito Centro deberán ser incorporadas algunas de las zonas localizadas en las 
colonias 5 de Mayo, 20 de Abril y Los Pinos. En el extremo Este, es decir hacia el barrio 7 las 
acciones d ampliación serán dirigidas a la colonia Carlos R. Smith y algunos tramos de la colonia 
Puerto Palchán y Rafael Ramírez. 
 
Para el Distrito Sur, las acciones serán concentradas preponderantemente en las colonias Padres 
Solteros, Madres Solteras y Los Arcángeles pertenecientes al barrio 4 así como  también se 
requerirá dar atención a las zonas habitacionales de las colonias, Miramar, Jardines de Misantla, 
Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta, con la recomendación de 
que previamente se deberá valorar la situación de certeza jurídica en dichos entornos urbanos. 
 
Largo Plazo: La expansión de redes de atarjeas sanitarias de la reserva correspondiente al último 
horizonte de planeación se puntualiza en principalmente en zona contigua a las instalaciones del 
Instituto Tecnológico Superior de Misantla, así como en los polígonos de reserva localizados 
adyacentes al cerro La Espaldilla considerados para este período, que deberán ser unidos a 
colectores que conducirán a la planta de tratamiento. 
 
Por lo que respecta al alcantarillado pluvial, se requiere una atención integral en la mayoría de las 
arterías conforman la estructura urbana, por lo que la realización de un programa integral de 
saneamiento que incluya la realización de proyectos de alcantarillado pluvial. 
 
4.2.7.3 Energía Eléctrica y alumbrado público 
 
Este servicio, tradicionalmente es el que mayor cobertura presenta en los ámbitos urbanos, sin 
embargo, existe un importante segmento rural que aún no ha sido incorporado a los beneficios de 
la prestación del mismo, y es en ese ámbito donde se pretende incidir, a efecto de incrementar la 
capacidad de servicio de las líneas de transmisión que conducen la energía para las necesidades 
de los diferentes tipos de usuarios para coadyuvar en disminuir la brecha de segregación territorial 
y rezago social entre los habitantes del ámbito rural y urbano si se considera que el servicio de 
energía eléctrica es uno de los indicadores de bienestar social considerado por el CONEVAL en la 
construcción de indicadores de los niveles de marginación y pobreza. 
 

 
Luminaria y red de alumbrado público en Av. Benito Juárez. Localidad Arroyo Hondo 
Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 

 
En este sentido, la estrategia en materia de electricidad y alumbrado público, pretende cubrir en su 
totalidad el servicio, en todos los asentamientos humanos del municipio, que por diversas razones 
no han sido incorporados a los beneficios que otorga este servicio, para el caso de las localidades, 
a corto plazo se plantean acciones en las siguientes localidades: 
 

 La Reforma (Km. 9) 
 Francisco Sarabia 
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 Colorado Chico 
 Buenos Aires 
 Plan Grande 
 Los Cedros 
 Ignacio Allende 
 Independencia 
 Las Higueras (Colorado Chico) 
 Las Palmas (El Recreo) 
 Palma sola de Ramírez 
 Plan de Guerrero 
 Vaquería (Ejido Guadalupe Victoria) 

 
Las acciones de ampliación de red eléctrica y dotación de alumbrado público para el mediano 
plazo –año 2030- se deberá continuar en las siguientes localidades: 
 

 Venustiano Carranza 
 Moxillón 
 Troncones 
 Palpoala Ixcán 
 La Libertad 
 Coapeche 
 Santa Cecilia 
 Pipianales 
 Primavera 
 Las Mafafas 
 Santa Cruz Hidalgo 
 Manuel Gutiérrez Nájera 
 Salvador Díaz Mirón 
 Galeras 
 La Palma 

 
Por lo que respecta a la cabecera municipal, se tiene que en la etapa de diagnóstico se 
identificaron zonas puntuales que aún presentan deficiencias en lo referente a alumbrado público, 
tal es el caso de las colonias Las Brisas, Loma de las Flores, Loma Verde, Progreso, Las Palmas, 
Tecnológico I, así como parte de las colonias Rafael Murillo Vidal, Las Carmelitas 1ª y 2ª Sección, 
Milenio, Nuevo Milenio, Ampliación Nuevo Milenio, Los Reyes, Plan de la Vieja y Ampliación Carlos 
Salinas de Gortari, todos estas colonias pertenecientes al barrio 6 del Distrito Norte, así como las 
zonas periféricas de las colonias 2 de Abril, 5 de Mayo y Arcángeles del Barrio 3 y la colonia 
Francisco Reyes y Manuel Villarauz Lima asignadas al barrio 2 pertenecientes al Distrito Centro. 
Para el caso del Barrio 7 en el Distrito Este se proponen acciones de ampliación de red en calles 
de las colonias Carlos R. Smith, Puerto Palchán y Rafael Ramírez Lavoignet. 
 
Ampliación de red eléctrica y de alumbrado público a mediano plazo. La expansión de red que se 
pretende realizar al año 2030, corresponderá a aquellas localizadas en el Distrito Sur, entre ellas 
las colonias Padres Solteros, Madres Solteras y Los Arcángeles en el barrio 4 y las colonias, 
Miramar, Jardines de Misantla, Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación Mateo 
Acosta, todas asignadas al barrio 8, así como en los polígonos propuestos para Subcentro Urbano 
Norte y Sur y la zona de reserva habitacional localizada al Norte de la mancha urbana. 
 
A largo plazo, es decir al año 2048 se deberá promover e incentivar la introducción del servicio de 
energía eléctrica y la dotación de alumbrado público en los siguientes predios: zona de reserva 
habitacional ubicada al Norte de la mancha urbana a un costado del Cerro de la Espaldilla, con el 
objetivo de consolidar el continuo urbano de la cabecera municipal. 
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En cuanto a la cabecera municipal se propone a mediano plazo la programación de aacciones de 
mantenimiento en las luminarias de alumbrado público. 
 
4.2.8. Vialidad 
 
El rol que ha asumido Misantla en la región del Nautla, la ha convertido en un centro rector del 
desarrollo de la región del Nautla, y aunque el tratamiento que ha recibido la cabecera municipal no 
ha venido acompañado de una mejor propuesta en varios de los rubros que competen al tema 
urbano, en ese sentido la propuesta en materia de vialidad para el presente ejercicio de planeación 
pretende revertir procesos no aplicados correctamente para poner a este municipio en sintonía con 
los nuevos objetivos de la Agenda 2030 y del Desarrollo Sostenible que pretende “lograr que las 
ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles” en 
específico de poder proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, 
inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y la niñez, las personas de edad avanzada 
y/o con discapacidad y fomentando una interrelación positiva entre las zonas urbanas, periurbanas 
y rurales, algo que en el caso de Misantla adquiere particular relevancia al tratarse de un municipio 
con una fuerte presencia rural. 
 

 
Calle Pino Suárez Zona Centro. Distrito Centro. Cabecera municipal

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 

 
4.2.8.1. Proyectos viales 
 
En ese sentido es de destacar en primer término acciones que por su trascendencia y afinidad con 
los lineamientos del presente estudio se retoman de instrumentos de planeación tales como es el 
caso del Plan Municipal de Desarrollo que pretende atender no únicamente la cabecera municipal 
sino también el ámbito rural en sus acciones de Gobierno y que se amalgama con el criterio de 
integrar a los beneficios del desarrollo urbano a un número cada vez mayor de habitantes del 
territorio municipal de Misantla. La descripción de los proyectos en materia de vialidad se señala a 
continuación: 
 
Construcción de vialidad primaria 
 
Como parte de una estrategia integral que procure una mejor articulación vial que haga más fluida 
la comunicación del municipio con las localidades rurales propone la construcción de una vialidad 
periférica que bordee la mancha urbana hacia el Este derivada de la carretera federal Xalapa-
Misantla en el punto posterior al cruce del puente sobre el río Misantla para continuar hacia el norte 
hasta entroncar la calle Josefa Ortiz de Domínguez que formará junto con la prolongación Carlos 
Salinas de Gortari y Gabriela Mistral un circuito que alimentará la estructura vial de los nuevos 
crecimientos de las reservas territoriales previstas en los diferentes plazos y se prolongue con una 
longitud total de 2,450 metros y una sección de 20 metros. El otro trazo previsto se refiere a la 
misma vialidad hacia la parte Sur entre la privada de Zotuco y Cánovas en el extremo Este del 
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barrio 1, de manera que se constituya una vialidad de desfogue que articule la rúa anteriormente 
descrita, esta vialidad se propone con una sección de 20 metros y una longitud de 520 metros y 
que continuará su trazo al Sur cruzando por Framboyanes, que tendrá que adecuarse a la nueva 
sección prevista y requerirá de la construcción de un tramo adicional de 571 metros hasta conectar 
con la Av. Misantla en el extremo Sureste de la mancha urbana. 
 
Finalmente y no de menor importancia, se propone la creación de un cruce al río Misantla a través 
de un nuevo eje que permita dotar de una alternativa de comunicación a la cabecera municipal con 
el resto del territorio hacia la margen opuesta del río Misantla, el puente propuesto deberá ser 
comunicado a través de una nueva vialidad que partirá de la propia carretera federal antes de 
ingresar a la mancha urbana de la colonia Carlos R. Smith en el barrio 7 con un trazo perpendicular 
a la última calle existente en esa colonia que es Josefa Ortiz de Domínguez, en una longitud de 
1,441 metros, así como la obra correspondiente a la construcción del puente y su entronque con la 
nueva vialidad periférica al Oriente de la ciudad. 
 
Cuadro No. 83 Construcción de vialidades primarias 

Tramo vial Long. (ml) Plazo 

Traza propuesta entre Josefa Ortiz de 
Domínguez y carretera a Xalapa 2,475 Mediano 

(año 2030) 
Traza propuesta entre Privada de Zotuco y 
Cánovas 520 Mediano 

(año 2030) 
Traza propuesta entre Framboyanes y Av. 
Misantla 571 Mediano 

(año 2030) 
Traza propuesta entre carretera a Xalapa y 
nueva vialidad hacia Noreste de mancha 
urbana (a la altura colonia Aviación) 

1,441 Largo 
(año 2048) 

Total 5,007 
Fuente: Cálculos propios efectuados por la Consultoría. 
 
Una acción no menos relevante que permitirá hacer más directa la comunicación del principal eje 
vial de la ciudad en sentido norte-sur reforzada en su momento con la construcción del paso a 
desnivel es la prolongación de la prolongación de Carlos Salinas de Gortari, vialidad que 
actualmente se encuentra en calidad de terracería y que sin embargo se propone ampliar y 
pavimentar a efecto de que entronque con Josefa Ortiz de Domínguez para que cierre un circuito 
que deberá integrarse con la finalidad de articular el acceso a la reserva territorial a mediano plazo 
prevista para el año 2030. Este tramo tiene una longitud de 2,475 metros lineales y se prevé que 
funja con carácter de vialidad primaria y que permitirá estructurar e integrar la parte Oriente de la 
mancha urbana, que por el crecimiento natural manifestado presenta déficit en este rubro. 
 
Vialidades de comunicación local al interior del municipio 
 
Como parte de las acciones relevantes que permitirán vincular de manera más ágil la circulación a 
través de las diferentes comunidades y congregaciones rurales con la cabecera municipal se 
tienen propuesto el mejoramiento de los siguientes tramos de caminos rurales. 
 

 
Av. Benito Juárez. Localidad Arroyo Hondo

Fuente: Imagen tomada en campo en visita de campo efectuada en mayo de 2020. 
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Para el corto plazo a cumplirse al año 2021 se tienen previstas las acciones siguientes: 

Palpoalaixcán-Palmira-Diamante-Loma Bonita

Palpoalaixcán-Máximo García (La Guadalupe)-La Defensa-La Reforma-Troncones-Coapeche

Pachichila-Rancho Jarabe-Palmira de Hidalgo

Santa Clara-Santa Cecilia-Poza de Tigre-Rancho Alegre

Primavera-Piedras Podridas-Ejido Vista Hermosa-Vista Hermosa-San Felipe Cerro Quebrado

Piedra Grande-Poxtitlán-Rancho Nuevo-Ignacio Zaragoza

Misantla-Col. Puerto Palchán-Colonia Unión y Nueva Unión-Los Ídolos-Paso Blanco

Guadalupe Victoria (La Vaquería)-Colonia Unión y Nueva Unión

Poxtitlán-Km 1-Km 2-Km 3 Ignacio Allende-Poza del Tigre-Morelos-Tapapulum

Arroyo Hondo-Venustiano Carranza (zona citrícola)

Cuadro No. 84 Mejoramiento de caminos rurales. Corto plazo Año 2021 

Tramo vial Longitud (ml)

Palpoalaixcan-Pachilila- El Manantial- El Diamante- 
Loma Bonita 4,678.24
Palpoalaixcan-Máximo García La Guadalupe- La 
Defensa- La Reforma- Troncones- Coapeche 17,854.62
Pachilila-Rancho Jarabe-Palmira de Hidalgo 1,686.71
Santa Clara-Santa Cecilia-Poza de Tigre-Rancho 
Alegre 4,784.31
Primavera-Ejido Vista Hermosa- Ranchería Vista 
Hermosa- San Felipe Cerro Quebrado 4,413.42
Piedra Grande- Poxtitlán- Rancho Nuevo-Ignacio 
Zaragoza 8,260.62
Puerto Palchán-Col. Unión y Nva Unión- Los Ídolos- 
Paso Blanco 8,603.71
Guadalupe Victoria (La Vaquería)/ Col. Unión y 
Nueva Unión 849.11
Poxtitlán-Km1-Km2- Santa Teresa- Km3-Ignacio 
Allende-Moxalón- Poza del Tigre-Rancho Viejo-
Morelos- Tapapulum 14,430.85
Arroyo Hondo-Venustiano Carranza 1,557.69

Total 67,119.28 
Fuente: Cálculos propios efectuados por la Consultoría. 

En el mismo rubro y como acciones a mediano plazo a cumplirse al año 2030 se tienen las 
siguientes: 

Santa Cruz Hidalgo-Chapa-Chapa-Morelos
Misantla-Rancho-Los Manantiales

Los Manantiales-Loma del Cojilote-San Pedro

Col. Paraíso-El Hueso-San Rafael-Plan de la Vega-La Loma-Arroyo Frío

Galeras-La Palma

La Reforma (Km 9)-El Carmen-La Guadalupe-La Piedad

Francisco Sarabia-Guadalupe Victoria

La Libertad-La Palma Casa Blanca-La Chihuiza-San José-La Guásima-Máximo García La
Guadalupe

Ignacio Zaragoza-Francisco Sarabia-La Libertad

Santa Cruz Buenavista-Mirasol-Lomas de Mirasol
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Una acción importante en materia de vialidad regional la constituye la ampliación de la carretera a 
Francisco Sarabia, acción que deberá concretarse al mediano plazo, es decir al año 2030 y que 
dará una alternativa de comunicación a un conjunto de localidades rurales en una ruta alterna 
hacia el Norte iniciando en Piedra Grande y continuando por Poxtitlán, hacia Ignacio Zaragoza-
Francisco Sarabia hasta entroncar con la carretera a Martínez de la Torre en la localidad La 
Libertad. 
Cuadro No. 85 Mejoramiento de caminos rurales. Mediano plazo Año 2030 

Tramo vial Longitud (ml) 

Santa Cruz Hidalgo-Chapa Chapa- Morelos 5,577.40
Misantla-Los Manantiales 2,961.88
Los Manantiales-Loma del Cojilote-San Pedro 6,830.53
Colonia Paraíso-El Hueso- San Rafael- Plan de la 
Vega-La Loma-Arroyo Frio 9,097.34

Galeras-La Palma 3,023.08
La Reforma Km9-El Carmen- La Guadalupe- La 
Piedad 4,391.54

Francisco Sarabia-Guadalupe Victoria 2,395.34
La Libertad-La Palma Casa Blanca- La Chihuiza-San 
José- La Guásima- Máximo García (La Guadalupe) 

5,246.78

Ignacio Zaragoza-Francisco Sarabia-La Libertad 9,363.30
Santa Cruz Buena Vista-Marisol- Lomas de Mirasol 7,419.78

Total 56,306.97
Fuente: Cálculos propios efectuados por la Consultoría. 

Para el último horizonte de planeación previsto en el previsto estudio, es decir, al año 2048, se 
deberán completar los trabajos de mejoramiento en los siguientes tramos: 

Los Manantiales-Pipianales

Arroyo Hondo-Pipianales

La Frontera-Mundo Nuevo-Rancho Amaranta-Buena Vista-Ismael Prigada-San Carmelo

Paso Blanco-Los Trapiches-Pueblo Viejo-Manuel Gutiérrez Nájera-Carolino Anaya-Villa Nueva.

Manuel Gutiérrez Nájera-Salvador Díaz Mirón

Vicente Guerrero-Plan de Guerrero-Torrecillas-Palma Sola de Ramírez-Juan J. Torres (La
Mohonera)

Cuadro No. 86 Mejoramiento de caminos rurales. Largo plazo Año 2048 

Tramo vial Longitud
(ml) 

Los Manantiales-Pipianales 6,912.87
Arroyo Hondo-Pipianales 2,680.39
La Frontera-Mundo Nuevo- Rancho Amaranta-Buena 
Vista- Ismael Prigada- San Carmelo 2,810.23
Paso Blanco-Los Trapiches- Pueblo Viejo- Manuel 
Gutiérrez Nájera- Carolino Anaya- Villa Nueva 16,809.52
Manuel Gutiérrez Nájera- Salvador Díaz Mirón 2,845.09
Vicente Guerrero/ Plan de Guerrero- Torrecillas- Palma 
Sola de Ramírez- Juan J Torres (La Mohonera) 

7,746.26

Total 39,804.35
Fuente: Cálculos propios efectuados por la Consultoría. 

4.2.8.2 Propuesta de recubrimiento en vialidades 
Con relación a la propuesta de acciones de pavimentación de vialidades intraurbanas al interior de 
la cabecera municipal, se hizo un planteamiento que es resultado de la detección en visita de 
campo del estado de conservación y tipo de recubrimiento de las calles y su posición en el tejido 
urbano, de manera que se pudiera priorizar aquellas que permitan integrar circuitos y rutas que 
conecten las diferentes colonias y barrios y mejoren la movilidad de las personas como parte de 
una política de desarrollo sostenible. Con base en lo anterior, se obtuvo un listado de tramos de 
vialidad presentados de manera muy específica y desglosada, por lo que de acuerdo con los 
lineamientos estratégicos para cada uno de los desagregados que componen la mancha urbana, la 
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estrategia se refiere a acciones de pavimentación con concreto hidráulico, las cuales se relacionan 
de la siguiente manera: 
 

Las acciones de construcción de guarniciones y banquetas se proponen como acciones a corto 
plazo la realización de diferentes tramos en las colonias Francisco Reyes, 5 de Mayo y 
fraccionamiento Arcángeles de los barrios 2 y 3 en el Distrito Centro que permitan otorgar 
movilidad a los peatones en lo que se concretan acciones de pavimentación de los arroyos 
vehiculares, en el caso del Distrito Norte las acciones estarán orientadas hacia las colonias Rafael 
Murillo Vidal Milenio, Luz Divina pertenecientes al barrio 6, mientras que para el Distrito Este que 
engloba al barrio 7 fueron consideradas algunas de las principales arterias de las colonias Mirador, 
Ampliación Puerto Palchán y Carlos R. Smith, en total se prevé que deberán ser atendidas con 
estos trabajos 37 tramos de rúas que suman 5,638 metros lineales. 
 

Continuando con acciones de este tipo, para el mediano plazo se propone que previo a las obras 
de pavimentación de arroyos vehiculares puedan ser atendidas diferentes arterias, para el Distrito 
Centro que es el que mayor cobertura en este sentido, serán rutas puntuales de la colonia Manuel 
Villaraus Lima, mientras que el Distrito Norte deberá ser mayormente intervenido con la ejecución 
de este tipo de obras en el barrio 5, como son las colonias Marco Antonio Muñoz, Emiliano Zapata 
y Ampliación Carlos Salinas de Gortari. Sin embargo el mayor porcentaje corresponde a las 
colonias localizadas en el extremo Noroeste de la mancha urbana, entre las que destacan Las 
Carmelitas Sección I y II, Tecnológico, Las Palmas, Progreso, Loma Verde, Loma de las Flores, 
Luz Divina, Maestros Veracruzanos, 10 de Mayo, Esmeralda, Fracc. Las Brisas y Mileno; por lo que 
respecta al Distrito Este donde se localiza el barrio 7 las acciones previstas serán realizadas en las 
calles de la colonia Rafael Ramírez Lavoignet. 
 

Finalmente, otro desagregado que requerirá una importante cantidad de trabajos de este rubro 
será el Distrito Sur, específicamente en las colonias Madres Solteras, Padres Solteros, Nizin, Los 
Ángeles, Sector Popular y Francisco Villa pertenecientes al barrio 4 y en el extremo Sur de la 
mancha urbana las colonias Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta, Prolongación Mateo Acosta 
y las pertenecientes al Subcentro Urbano Sur dentro de la colonia El Pedregal I; el total de estas 
acciones en este horizonte de planeación es de 26,608.0 metros lineales. 
 

En lo que respecta a pavimentación de vialidades a corto plazo, a cumplirse en el año 2021 se 
proponen diversas acciones, en el caso del Distrito Centro, se ha incluido a la calle Privada del 
Zotuco en la zona Centro, la colonia Manuel Villaraus Lima en el barrio 2 y algunas arterias de las 
colonias 5 de Mayo y Los Pinos pertenecientes al barrio 3; para el caso del Distrito Norte la 
propuesta se centra en diversas calles de las colonias Marco Antonio Muñoz y Ampliación Carlos 
Salinas de Gortari del barrio 5, así como algunas de las colonias Rafael Murillo Vidal Loma de las 
Flores, Espaldillas y Linda Vista ubicadas al interior del barrio 6. Para el caso del barrio 7 del 
Distrito Este, se proponen arterias estratégicas de comunicar en la colonia Carlos R. Smith, 
mientras que hacia el Distrito Sur la propuesta se centra en algunas de las vialidades consideradas 
como prioritarias alrededor de las colonias Madres Solteras, Los Ángeles, Francisco Villa, Benito 
Juárez y Pedregal I y II al interior del barrio 4 que en conjunto suman un total de 2,894 metros 
lineales. 
 

Finalmente y para mejorar las condiciones de accesibilidad a uno de los enclaves a impulsar en el 
sector Sur de Misantla se tienen tres vialidades inscritas en el polígono del denominado Subcentro 
Urbano Sur, que son tramos de las calles Circonia, Comonfort y calle sin nombre en las colonias 
Pedregal I y II que ascienden a 772 metros lineales. El conglomerado total de calles para este 
plazo arroja 10,761 metros lineales. 
 

Por su parte y para el mediano plazo a cumplirse al año 3030, las acciones estarán concentradas 
particularmente en la atención de los diversas colonias que para ese momento deberán haber 
cumplido la conexión a los servicios de infraestructura básica como son red de agua potable y 
alcantarillado sanitario o algún proceso de regularización pendiente, tal es el caso de los ámbitos 
pertenecientes al Distrito Centro que aglutina a los barrios 2 y 3, para el primero se prevé la 
incorporación de diversas calles de las colonias Manuel Villaraús Lima y Francisco Reyes, mientras 
en el caso del segundo se ha incluido las arterias ubicadas en la colonia 5 de Mayo principalmente; 
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sin embargo es en el Distrito Norte donde se pretende sea intervenidas el mayor número de calles 
en este tipo de acciones, que en el caso del barrio 5 incorporaría a este beneficio a las colonias 
Ampliación Carlos Salinas de Gortari, 20 de Noviembre y Emiliano Zapata y del barrio 6 las 
colonias Carmelitas 1ª y 2ª Sección, Tecnológico, Christian Magnani, Las Palmas, Tecnológico I, 
Progreso, Loma Verde, Loma Bonita, Loma de las Flores, Espaldilla, Rafael Murillo Vidal, 10 de 
Mayo, Luz Divina, Maestros Veracruzanos, Nuevo Milenio, Esmeralda, Las Brisas, Los Reyes y 
Plan de la Vieja, las cuales en su conjunto a la fecha han evidenciado cierto rezago en la materia. 
 

En lo que respecta al Distrito Este, la atención prioritaria para abatir este déficit serán las colonias 
Lomas Verdes del barrio 8 y las colonias Carlos R. Smith, Ampliación Puerto Palchán, Rafael 
Ramírez Lavoignet y Mirador pertenecientes al barrio 7. 
Para la zona Sur, se prevé un conjunto de acciones en las calles de las colonias Madres Solteras, 
Padres Solteros, Los Ángeles, El Pedregal I y II, Nizin, Francisco Villa y Sector Popular 
pertenecientes al barrio 4 y Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta, Prolongación Mateo Acosta y 
Jardines de Misantla al interior del barrio 8 y finalmente en el Subcentro Urbano Sur las obras de 
pavimentación deberán ser concentradas en las calles restantes de la colonia El Pedregal I. La 
suma total de obras de pavimentación para este plazo será de 34,761 metros lineales. La cartera 
de proyectos viales estratégicos se complementa con una serie de acciones emanadas de la 
propia administración municipal que forman parte del plan de trabajo implementado para atender el 
contexto rural, como una medida para reducir la brecha de desigualdad en cuanto hace a los 
beneficios que conlleva contar con acciones de infraestructura que atiendan el índice de rezago 
social y marginación en el amplio conjunto de localidades que integran el territorio de Misantla, 
estas localidades fueron sectorizadas atendiendo al rango de población y su posición geográfica 
destacando por el número de habitantes La Defensa, La Libertad y Salvador Díaz Mirón, que serán 
beneficiadas con la pavimentación de 2,540, 1,301 y 1,045 metros lineales de calles 
respectivamente y la suma global de acciones asciende a 10,032 metros. La propuesta se 
desglosa en el siguiente cuadro: 
 

Cuadro No. 87 –Pavimentación. Ámbito rural. Corto Plazo (año 2021) 
Localidad Ml 

Vicente Guerrero 857
Plan de Guerrero 473
La Defensa 2,540
Palpaloapanixcan 627
Santa Cruz Buena Vista 339
La Primavera 875
Salvador Díaz Mirón 1,045
Ignacio Zaragoza 783
Los Trapiches 435
Paso Blanco 757
La Libertad 1,301

Total 10,032
Fuente: Plan Municipal de Desarrollo Misantla. 

 
Cuadro No. 88 –Construcción guarniciones y banquetas. Corto Plazo (año 2021) 

Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 
1° de Mayo Poniente 6 de Enero Fco. Reyes R. B-2 225.12

6 de Enero Calle 1° De Mayo Lázaro Cárdenas Fco. Reyes R. B-2 54.60
Lázaro Cárdenas 6 de Enero Revolución Fco. Reyes R. B-2 146.03
Revolución Lázaro Cárdenas 1° de Mayo Fco. Reyes R. B-2 29.66
Priv. Porfirio Díaz 1° de Mayo Fco. Reyes R. B-2 43.87
John Dalton Galileo Galilei Carlos Darwin 5 de Mayo B-3 195.68
Callejón S/N John Dalton Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 135.07
Carlos Darwin Alejandro Volta Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 261.18
Alejandro Volta Galileo Galilei Nicolás Copérnico 5 de Mayo B-3 305.75
Roberto Koch Carlos Darwin Nicolás Copérnico 5 de Mayo B-3 223.38
Luis Pasteur Carlos Darwin Nicolás Copérnico 5 de Mayo B-3 297.68
Leonardo Da Vinci Isaac Newton Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 305.56
Isaac Newton Roberto Koch Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 225.22
Albert Einstein Santos Degollado Calle  S/N 5 de Mayo B-3 323.78

Calle  S/N Benjamín Franklin Albert Einstein 5 de Mayo B-3 65.70
Benjamín Franklin Santos Degollado Calle  S/N 5 de Mayo B-3 334.19
Miguel Arcángel González Bocanegra Alfonso Arroyo Flores Fracc. Arcángeles B-3 122.41
Gabriel Arcángel Miguel Arcángel Fracc. Arcángeles B-3 65.87
Rafael Arcángel Miguel Arcángel Fracc. Arcángeles B-3 74.25

15 de Mayo Gabriela Mistral 24 de Febrero Rafael Murillo Vidal B-6 95.65
15 de Agosto Gabriela Mistral 24 de Febrero Rafael Murillo Vidal B-6 95.47
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12 de Octubre Gabriela Mistral 24 de Febrero Rafael Murillo Vidal B-6 95.49

Luis Donaldo Colosio Gabriela Mistral Dr. Juan Pablo Prom Luz Divina B-6 256.56
Octavio Paz García Márquez Carlos Fuentes Ampl. Nuevo Milenio B-6 172.36
Calos Monsiváis Gabriela Mistral García Márquez Fracc. Libreros B-6 118.67
Cornalia Espaldilla S/N Milenio B-6 153.88
Cuarzo Av. Las Brisas Callejón S/N Milenio B-6 149.93
Rubí Esmeralda Diamante Mirador B-7 42.58
Diamante Rubí Perla Mirador B-7 152.34
Perla Esmeralda Diamante Mirador B-7 43.60
Playa Verde Av. Miguel Hidalgo Playa Encantada Ampl. Puerto Palchán B-7 147.60
Calle  S/N Playa Verde Esmeralda Ampl. Puerto Palchán B-7 54.62
Insurgentes Playa Verde Ampl. Puerto Palchán B-7 93.40
Calle  S/N Playa Providencia El Pozón Carlos R. Smith B-7 113.12
Callejón Ofelia Vega Pérez Playa Providencia El Pozón Carlos R. Smith B-7 81.22
Priv. Los Pinos Playa Marisol Carlos R. Smith B-7 93.24

Salvador Díaz Mirón Playa Marisol Av. Rafael Murillo Vidal Carlos R. Smith B-7 244.01
    TOTAL 5,638.75

Cuadro No. 89 –Construcción guarniciones y banquetas. Mediano Plazo (año 2030) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Prolongación Bojalil Gil Poniente Límite Mancha Urbana M. Villaraus Lima B-2 316.03
C. Carballal Valero Prolongación Bojalil Gil Luis Donaldo Colosio M. Villaraus Lima B-2 44.12
Priv. Ing Bojajil Gil Prolongación Bojalil Gil Luis Donaldo Colosio M. Villaraus Lima B-2 44.41
Unión de Inquilinos Luis Donaldo Colosio Límite Mancha Urbana M. Villaraus Lima B-2 167.84

Patricio Chirinos Calero Límite Mancha Urbana S/S M. Villaraus Lima B-2 129.34
Callejón Jesús Hernández Ortiz Calos Salinas de Gortari Jardines Marco Antonio B-5 116.16

Calos Carrizal Jardines Rio Balsas Marco Antonio  B-5 29.65
Rio Balsas Marcelino Méndez Calos Carrizal Marco Antonio B-5 98.11

Priv. Laureles Francisco Reyes S/S Ampl. Carlos Salinas de Gortari B-5 102.27
Prolongación Azucenas Gardenias  Ampl. Carlos Salinas de Gortari B-5 158.30
Callejón Noche Buena Priv. Laureles Prolongación Azucenas Ampl. Carlos Salinas de Gortari B-5 36.14

Francisco I. Madero Francisco Sarabia Límite Mancha Urbana Emiliano Zapata B-5 50.60
Josefa Ortiz de Domínguez Límite Mancha Urbana Priv Los Mangos Emiliano Zapata B-5 208.35

Francisco Villa Límite Mancha Urbana S/S Emiliano Zapata B-5 174.19
Callejón Paso De Servidumbre Gardenias S/S Ampl. Carlos Salinas de Gortari B-5 36.68

Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 2a Sección  B-6 100.53
Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 2a Sección  B-6 99.93

Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 2a Sección  B-6 101.00
Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 2a Sección  B-6 102.27

Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 1a Sección  B-6 102.19

Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 1a Sección  B-6 103.11

Calle  S/N Gabriela Mistral Límite Mancha Urbana Las Carmelitas 1a Sección  B-6 102.68

Espaldilla Gabriela Mistral Rafael Guizar y Valencia Las Carmelitas 1a Sección  B-6 190.90

Rafael Guizar y Valencia Espaldilla Límite Mancha Urbana Tecnológico I B-6 378.64

Salvador Díaz Mirón Federico García Lorca Límite Mancha Urbana Las Palmas B-6 375.54

Calle 1 Rafael Guizar y Valencia Salvador Díaz Mirón Tecnológico I B-6 48.31

Calle 2 Rafael Guizar y Valencia Salvador Díaz Mirón Tecnológico I B-6 49.99

Calle 3 Rafael Guizar y Valencia Salvador Díaz Mirón Tecnológico I B-6 53.32

Amado Nervo Federico García Lorca Límite Mancha Urbana Las Palmas B-6 387.81

Federico García Lorca Pablo Neruda Salvador Díaz Mirón Las Palmas  B-6 102.99

Miguel de Cervantes Saavedra Pablo Neruda Salvador Díaz Mirón Las Palmas  B-6 101.34

Calle  S/N Amado Nervo Salvador Díaz Mirón Las Palmas  B-6 50.42

Calle  S/N Amado Nervo Salvador Díaz Mirón Las Palmas  B-6 50.67

Pablo Neruda Federico García Lorca Límite Mancha Urbana Las Palmas B-6 184.88

Lealtad 6 de Enero Límite Mancha Urbana Progreso B-6 195.11

Fidelidad 24 de Febrero Límite Mancha Urbana Progreso B-6 283.40

Honestidad 24 de Febrero Límite Mancha Urbana Progreso B-6 285.82

Hermandad 24 de Febrero Límite Mancha Urbana Progreso B-6 284.33

Caridad 6 de Enero Límite Mancha Urbana Loma Verde B-6 197.24

6 de Enero Bugambilias Lealtad Loma Verde B-6 261.74

Igualdad Caridad Hermandad Loma Verde B-6 67.42

Virtud  Caridad Hermandad Loma Verde B-6 68.72

Fraternidad Caridad Hermandad Loma Verde B-6 68.30

Bugambilias 6 de Enero Camino Real Loma de las Flores B-6 197.66

15 de Mayo 6 de Enero Gabriela Mistral Rafael Murillo Vidal  B-6 187.50

Vicente Guerrero Leona Vicario Jaspe Espaldilla B-6 62.15
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Josefa Ortiz de Domínguez Vicente Guerrero Niños Héroes Espaldilla B-6 108.09

Magnolias Camino Real Azucenas Loma de las Flores B-6 166.81

Azucenas Magnolias Margaritas Loma de las Flores B-6 132.65

Margaritas Azucenas Camino Real Loma de las Flores  B-6 76.78

Camino Real Margaritas Magnolias Loma de las Flores  B-6 161.28

Girasoles Margaritas Magnolias Loma de las Flores  B-6 138.58

José Rodríguez Acosta Jaspe Gardenias Loma de las Flores  B-6 204.69

Gardenias José Rodríguez Acosta Bugambilias Loma de las Flores  B-6 201.48
 

Cuadro No. 89 –Construcción guarniciones y banquetas. Mediano Plazo (año 2030) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Alcatraz José Rodríguez Acosta Bugambilias Loma de las Flores  B-6 206.50
Jazmines José Rodríguez Acosta Alfonso Herrera Borjas Loma de las Flores  B-6 83.82

Dalias Alfonso Herrera Borjas Bugambilias Loma de las Flores  B-6 129.32
Flor de Mayo Alcatraz Dalias Loma de las Flores  B-6 104.22

Gladiolas Alfonso Herrera Borjas Flor De Mayo Loma de las Flores  B-6 80.54
Sonia Sánchez Luis Donaldo Colosio Sec. Tec. Luz Divina B-6 38.56

Rubén Rodríguez Luis Donaldo Colosio Sec. Tec. Luz Divina B-6 38.97
Diana Laura Riojas De Colosio Luis Donaldo Colosio Sec. Tec. Luz Divina  B-6 132.68

Francisco Reyes Rodríguez Diana Laura Riojas De Colosio Feliciano López Santiago Luz Divina B-6 143.37
Dr Juan Pablo Prom Francisco Reyes Rodríguez Prof. Carlos A. Carrillo Luz Divina B-6 108.92
Mario Fernández S. Francisco Reyes Rodríguez Servidumbre de Paso Luz Divina B-6 88.55

Prof. Carlos A. Carrillo Prof. Rafael Ramírez Prof. Juan Zilli Bernardi Maestros Veracruzanos B-6 85.00

Prof. Rafael Ramírez Prof. Carlos A. Carrillo Prof. Raúl Contreras Ferto Maestros Veracruzanos  B-6 72.59
Prof. Raúl Contreras Ferto Prof. Rafael Ramírez Prof. Juan Zilli Bernardi Maestros Veracruzanos  B-6 47.51

Prof. Juan Zilli Bernardi Prof. Carlos A. Carrillo Prof. Raúl Contreras Ferto Maestros Veracruzanos  B-6 76.68
José Uribe Rivera Luis Donaldo Colosio Carlos Carballal Valero 10 de Mayo B-6 219.10
16 de Septiembre Gabriela Mistral Diana Laura Riojas de Colosio 10 de Mayo  B-6 166.67

Carlos Carballal Valero Gabriela Mistral Diana Laura Riojas de Colosio 10 de Mayo  B-6 163.15
Jaime Torres Bodet Gabriela Mistral Diana Laura Riojas De Colosio 10 de Mayo  B-6 167.86
Juan José Arreola Gabriela Mistral Carlos Fuentes 10 de Mayo  B-6 207.17

Los Jobos Gabriela Mistral Callejón El Guajillo Esmeralda B-6 98.56
Callejón. El Guajillo Los Jobos Las Guácimas Esmeralda B-6 52.80

Las Guácimas Callejón El Guajillo Gabriela Mistral Esmeralda B-6 100.39
Espinela Espaldilla Rubí Fracc. Las Brisas B-6 451.70

Turquesa Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 174.44
Ónix Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 177.09

 Jaspe Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 159.63
Granate Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 132.70
Circonia Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 102.00
Ópalo Circonia Amatista Fracc. Las Brisas B-6 132.63

Amatista Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 60.84
Esmeralda Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 57.02

Zafiro Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 61.40
Rubí Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 69.01

Callejón. S/N Av. Las Brisas Cornalina Fracc. Las Brisas B-6 39.40
Callejón. S/N Av. Las Brisas Cornalina Fracc. Las Brisas B-6 37.02

Cornalina Espaldilla Callejón. S/N Fracc. Las Brisas B-6 156.92
Cuarzo Espaldilla Callejón. S/N Fracc. Las Brisas B-6 65.51

Callejón. S/N Espaldilla S/S Milenio B-6 97.98
Callejón. S/N Espaldilla S/S Milenio B-6 57.02

Callejón. S/N Espaldilla S/S Milenio B-6 53.19

 Callejón Raymundo Hernández Josefa Ortiz de Domínguez S/S Los Reyes B-6 98.14
Callejón Leonardo Borjas Urbano Carlos Salinas de Gortari Josefa Ortiz de Domínguez Plan De La Vieja B-6 240.41

Octavio Paz Miguel Hidalgo Límite Mancha Urbana Carlos R. Smith B-7 250.03
Rafael Ramírez Lavoignet Miguel Hidalgo Octavio Paz Carlos R. Smith B-7 85.59

Josefa Ortiz de Domínguez Límite Mancha Urbana Carretera federal Carlos R. Smith B-7 338.78
Pascual Ortiz Rubio Josefa Ortiz e Domínguez Límite Mancha Urbana Carlos R. Smith B-7 87.34

Miguel Hidalgo Carretera federal Pascual Ortiz Rubio Carlos R. Smith B-7 78.07
Playa de Roca Límite Mancha Urbana Playa Escondida Puerto Palchán  B-7 139.41

Playa Encantada Playa Escondida Límite Mancha Urbana Puerto Palchán  B-7 95.22
Lázaro Cárdenas Miguel Hidalgo Límite Mancha Urbana Rafael Ramírez Lavoignet B-7 134.70

Venustiano Carranza Lázaro Cárdenas Miguel Hidalgo Rafael Ramírez Lavoignet B-7 84.81
Francisco I. Madero Lázaro Cárdenas Vicente Guerrero Rafael Ramírez Lavoignet B-7 74.59

Vicente Guerrero Venustiano Carranza Límite Mancha Urbana Rafael Ramírez Lavoignet B-7 187.01
Venustiano Carranza Turquesa Lázaro Cárdenas Rafael Ramírez Lavoignet B-7 71.04

Turquesa Esmeralda Lázaro Cárdenas Rafael Ramírez Lavoignet B-7 130.16
Luz Bella Diamante Límite Mancha Urbana El Pedregal I B-4 223.69

Rafael Murillo Vidal Framboyanes Límite Mancha Urbana El Pedregal I B-4 124.46
Insurgentes Prolongación Xalapa 20 de Noviembre Nizin B-4 162.79

20 de Noviembre Insurgentes Murillo Vidal Nizin B-4 65.06
Murillo Vidal Prolongación Xalapa 20 De Nov Nizin B-4 164.50

Digna Ochoa y Plácido Justa García Kast Límite Mancha Urbana Madres Solteras B-4 78.14
Frida Kahlo Justa García Kast Límite Mancha Urbana Madres Solteras B-4 77.80

Matilde Bojajil Gil Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Madres Solteras B-4 178.21
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Digna Ochoa y Plácido Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Madres Solteras B-4 179.85
Emma Corominas de Castillo San Uriel Límite Mancha Urbana Madres Solteras B-4 404.20

San Jofiel San Uriel San Zadquiel 1 Los Ángeles B-4 63.97
San Zadquiel 2 San Uriel San Zadquiel 1 Los Ángeles B-4 66.36
San Zadquiel 1 San Zadquiel 2 San Jofiel Los Ángeles B-4 88.97

Cuadro No. 89 –Construcción guarniciones y banquetas. Mediano Plazo (año 2030) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Límite Mancha Urbana San Uriel San Rafael Los Ángeles B-4 145.07
San Rafael Límite Mancha Urbana San Miguel Los Ángeles B-4 94.03
San Miguel Manuel Zorrilla San Zadquiel 1  Los Ángeles B-4 196.07

Callejón S/N Valentín Gómez Farías S/S Sector Popular B-4 69.10
Las Camelias Orquídeas Valentín Gómez Farías Sector Popular B-4 96.65
Flor De Mayo Prolongación Xalpa Magnolias Sector Popular B-4 236.78

Orquídeas Las Camelias Violeta Sector Popular B-4 543.95
Flor de Mayo Tulipanes Callejón. Nardos Sector Popular B-4 227.99

Gardenias Flor de Mayo Valentín Gómez Farías Mateo Acosta B-4 52.71
Callejón. Nardos Orquídeas Valentín Gómez Farías Mateo Acosta B-4 117.80

Citlaltepec López Arias Valentín Gómez Farías Mateo Acosta B-4 52.68
Flor de Alcatraz Límite Mancha Urbana Orquídeas Sector Popular B-4 42.76

Magnolias Orquídeas Valentín Gómez Farías Sector Popular B-4 113.61
López Arias Francisco Villa Cuauhtémoc Francisco. Villa B-4 231.83

Valentín Gómez Farías Francisco Villa Citlaltepec Francisco. Villa B-4 139.45
Violeta Clavel Girasoles Mateo Acosta B-4 65.85

Av. de la Flores Miguel Hidalgo Carretera a Misantla Jardines de Misantla  B-8 297.26
Azucena Callejón. del Lirio Carretera a Misantla Jardines de Misantla  B-8 218.52

Bugambilias Callejón. del Lirio S/S Jardines de Misantla  B-8 277.05
Clavel Av. de las Flores Miguel Hidalgo Jardines de Misantla  B-8 257.75

Priv. Magnolia Niños Héroes S/S Jardines de Misantla  B-8 220.26
Gardenias Miguel Hidalgo S/S Jardines de Misantla  B-8 132.62

Miguel Hidalgo Carretera.a Tapapulum Límite Mancha Urbana Ampl. Mateo Acosta B-8 430.41
Francisco Montes de Oca Francisco Marques S/S Ampl. Mateo Acosta B-8 85.61

Vicente Guerrero S/S Miguel Hidalgo Ampl. Mateo Acosta B-8 106.65
José María Morelos  S/S Vicente Guerrero Ampl. Mateo Acosta B-8 272.57

Cáncer Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Ampl. Mateo Acosta B-8 368.17
Leo Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Ampl. Mateo Acosta B-8 345.86

Virgo Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 432.09
Libra Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 618.47

Escorpión Límite Mancha Urbana Copérnico Prol. Mateo Acosta B-8 596.43
Géminis Del Sol Cáncer Prol. Mateo Acosta B-8 316.36
Del Sol Límite Mancha Urbana Aries Prol. Mateo Acosta B-8 228.95
Tauro Del Sol Cáncer Prol. Mateo Acosta B-8 316.92
Aries Del Sol Cáncer Prol. Mateo Acosta B-8 345.08

Plutón  Límite Mancha Urbana Escorpión Prol. Mateo Acosta B-8 105.97
Saturno Límite Mancha Urbana Escorpión Prol. Mateo Acosta B-8 60.21
Júpiter Límite Mancha Urbana Escorpión Prol. Mateo Acosta B-8 51.04

Emiliano Zapata Cáncer José María Morelos Ampl. Mateo Acosta B-8 65.10
Calle  S/N Cáncer José María Morelos Ampl. Mateo Acosta B-8 79.23

Juan Escutia Cáncer Miguel Hidalgo Ampl. Mateo Acosta B-8 101.41
Agustín Melgar  José María Morelos Miguel Hidalgo Ampl. Mateo Acosta B-8 47.40

Juan de la  Barrera Miguel Hidalgo Camino A Tulum Ampl. Mateo Acosta B-8 58.40
Camino A Tulum Azucena Límite Mancha Urbana Miramar B-8 69.81

Bugambilias  Orquídeas Tulipanes Mateo Acosta B-8 243.73
Girasoles Tulipanes Violeta Mateo Acosta B-8 233.86
Gardenias Girasoles  Orquídeas Mateo Acosta B-8 106.74

Av. Misantla Ignacio Comonfort Circonia El Pedregal I Scu Sur 182.36
Zafiro Av. Misantla Prolongación Ruiz Cortines El Pedregal I Scu Sur 126.45

Priv. Dr. Juan Pablo Prom Av. Misantla Callejón S/N El Pedregal I Scu Sur 134.76
Callejón S/N Priv. Dr. Juan Pablo Prom S/S El Pedregal I Scu Sur 133.24

2a Privada de Comonfort Ignacio Comonfort S/S El Pedregal I Scu Sur 33.06
Priv. Juan Pablo Priv. Dr. Juan Pablo Prom S/S El Pedregal I Scu Sur 61.76

    TOTAL 26,608.05

Cuadro No. 90 –Pavimentación. Corto Plazo (año 2021) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Espaldilla Gabriela Mistral Av. Carlos Salinas de Gortari Ampl. Nuevo Milenio B-6 757.56
Av. Las Brisas Espaldilla S/S Fracc. Las Brisas B-6 466.99

Niños Héroes-Alfonso Herrera Borjas Josefa Ortiz de Domínguez Camino Real Loma De Las Flores/ 
Espaldilla B-6 

481.99

Leona Vicario 21 de Marzo Isabel la Católica Linda Vista B-6 312.34
21 de Marzo Leona Vicario Gabriela Mistral Rafael Murillo Vidal B-6 128.92
24 de Febrero 21 de Marzo Amado Nervo Rafael Murillo Vidal  B-6 317.00
Vicente Guerrero Leona Vicario Gabriela Mistral Espaldilla B-6 126.67
30 de Abril 24 de Febrero Gabriela Mistral Rafael Murillo Vidal B-6 101.56
12 de Diciembre 24 de Febrero Gabriela Mistral Rafael Murillo Vidal B-6 102.69

Francisco Reyes Gardenias 2 de Abril Ampl. Carlos Salinas de 
Gortari B-5 192.45

 
 

Página 334 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



Cuadro No. 90 –Pavimentación. Corto Plazo (año 2021) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

2 de Abril Francisco Reyes Francisco Sarabia Ampl. Carlos Salinas de 
Gortari B-5 135.36

Francisco Sarabia Francisco Villa 2 de Abril Ampl. Carlos Salinas de 
Gortari B-5 448.73

Manuela Rivera Viuda de Zorrilla Carolino Anaya Av. Ávila Camacho Marco Antonio Muñoz B-5 106.34
Manuela Rivera Viuda de Zorrilla Av. Ávila Camacho Guillermo Badillo Marco Antonio Muñoz B-5 151.51
Manuel Almanza Dante Delgado Rannauro Feliciano López Santiago Marco Antonio Muñoz B-5 144.00
Nicolás Copérnico Límite Mancha Urbana Leonardo Da Vinci 5 de Mayo  B-3 362.89
Roberto Cosh Nicolás Copérnico Alfonso Arroyo Flores 5 de Mayo  B-3 53.11
Luis Pasteur Nicolás Copérnico Alfonso Arroyo Flores 5 de Mayo  B-3 51.65
Leonardo Da Vinci Nicolás Copérnico Alfonso Arroyo Flores 5 de Mayo  B-3 50.26
Francisco González Bocanegra Benjamín Franklin Miguel Hidalgo 5 de Mayo  B-3 201.44
Alfonso Arroyo Flores Poniente Benjamín Franklin 5 de Mayo  B-3 115.06
Privada de  Zotuco De Teherán Ignacio de Zotuco Centro B-1 248.57
Playa Providencia Callejón Ofelia Vega Pérez Playa Marisol Carlos R. Smith B-7 106.83
Playa Marisol Playa Providencia Guadalupe Victoria Carlos R. Smith B-7 284.12
Guadalupe Victoria Playa Marisol Carretera federal Carlos R. Smith B-7 256.52
Poniente Santos Degollado Bojalil Gil Los Pinos  B-3 384.49
Luis Donaldo Colosio Límite Mancha Urbana Poniente M. Villaraus Lima B-2 337.46
Del Olvido Límite Mancha Urbana Poniente M. Villaraus Lima B-2 350.42
Li. Miguel Alemán Velázquez Límite Mancha Urbana Poniente M. Villaraus Lima B-2 319.28
Justa García Kast San Uriel Digna Ochoa y Plácido Madres Solteras B-4 232.73
San Gabriel San Uriel Manuel Zorrilla Los Ángeles B-4 250.85

San Uriel  Matilde Montoya Lafragua S. Lerdo De Tejada 
Los Ángeles B-4 

292.26

 Digna Ochoa y Placido Límite Mancha Urbana Justa García Kast Madres Solteras B-4 79.82
Matilde Montoya Lafragua Digna Ochoa y Plácido San Uriel Madres Solteras B-4 217.39
Horacio Peña Miguel Hidalgo Y Costilla Francisco Villa Francisco Villa B-4 155.99
Miguel Hidalgo Y Costilla Horacio Peña Francisco Villa Francisco Villa B-4 119.23
Citlaltepec López Arias Francisco. Villa Francisco Villa B-4 252.47
Soledad de Doblado Citlaltepec Justa García Kast Benito Juárez B-4 217.15
Justa García Kast López Arias Lázaro Cárdenas Benito Juárez B-4 162.69
Ónix Prolongación Xalapa Diamante Pedregal II B-4 260.50
Framboyanes Diamante Límite Mancha Urbana Pedregal I B-4 197.04
Ignacio Comonfort Circonia 2da Priv. Comonfort Pedregal I  SCU Sur 270.43
Circonia Prolongación Ruiz Cortines Ignacio Comonfort Pedregal I  SCU Sur 198.80
Rafael Murillo Vidal Prolongación Ruiz Cortines Framboyanes Pedregal II B-4 214.78
Callejón. S/N Venustiano Carranza Cánovas Centro B1/SCU Su 302.68
Diana Laura Riojas Justa García Kast Limite Mancha Urbana Madres Solteras  B-4 240.73
    TOTAL 10,761.74

Cuadro No. 91 –Pavimentación. Mediano Plazo (año 2030) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Prolongación Bojajil Gil  Límite Mancha Urbana Poniente Villaraus Lima B-2 321.63 

C. Carballal Valero Prolongación Bojajil Gil  Luis Donaldo Colosio Villaraus Lima B-2 38.56 

Unión de Inquilinos Luis Donaldo Colosio Límite Mancha Urbana Villaraus Lima B-2 173.20 

Priv. Ing. Bojajil Gil Prolongación Bojajil Gil  Luis Donaldo Colosio Villaraus Lima B-2 38.27 
Priv. Lic. Patricio Chirinos 
Calero Límite Mancha Urbana S/S Villaraus Lima B-2 129.05 
1° de Mayo 6 de Enero Poniente Francisco Reyes R. B-2 223.14 
6 de Enero 1° de Mayo Límite Mancha Urbana Francisco Reyes R. B-2 52.24 
Lázaro Cárdenas  6 de Enero Revolución Francisco Reyes R. B-2 141.21 
C. Revolución Lázaro Cárdenas  1° de Mayo Francisco Reyes R. B-2 29.28 
Priv. Porfirio Díaz 1° De Mayo S/S Francisco Reyes R. B-2 38.17 
Priv. John Dalton  S/S Galileo Galilei 5 de Mayo B-3 198.19 

Carlos Darwin Límite Mancha Urbana Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 264.65 
Alejandro Volta Nicolás Copérnico Galileo Galilei 5 de Mayo B-3 311.16 
Roberto Koch Carlos Darwin Nicolás Copérnico 5 de Mayo B-3 225.86 
Luis Pasteur Nicolás Copérnico Carlos Darwin 5 de Mayo B-3 300.15 
Callejón. S/N Daniel Vázquez Muñoz Priv. John Dalton  5 de Mayo B-3 125.81 

Albert Einstein General Santos Degollado Benjamín Franklin 5 de Mayo B-3 378.63 
Benjamín Franklin General Santos Degollado Albert Einstein  5 de Mayo B-3 331.18 
 
Cuadro No. 91 –Pavimentación. Mediano Plazo (año 2030) 

Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Isaac Newton Roberto Koch Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 219.36 
Leonardo Da Vinci Isaac Newton Daniel Vázquez Muñoz 5 de Mayo B-3 287.05 
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Servidumbre de Paso Daniel Vázquez Muñoz S/S 5 de Mayo B-3 65.90 

Miguel Arcángel 
Francisco González 

Bocanegra Alfonso Arroyo Torres Fracc. Arcángeles B-3 122.33 
Gabriel Arcángel  Miguel Arcángel S/S Fracc. Arcángeles B-3 61.99 
Rafael Arcángel Miguel Arcángel S/S Fracc. Arcángeles B-3 69.33 

Juan Escutia 2 de Abril Lázaro Cárdenas  
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 100.62 

Las Paz 2 de Abril Lázaro Cárdenas  
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 98.77 

Miguel Alemán  2 de Abril Lázaro Cárdenas  
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 98.21 

Lázaro Cárdenas  Francisco Reyes  Francisco Sarabia 
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 145.83 

Priv. Laureles Francisco Reyes  S/S 
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 103.00 

Noche Buena Priv. Laureles Prolongación Azucenas 
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 67.92 

Prolongación Azucenas Gardenias S/S 
Ampl. Carlos Salinas 

de Gortari  B-5 155.85 
Rio Balsas Marcelino Méndez Jardines 20 de Noviembre B-5 130.12 

Callejón Jesús Hernández Ortiz 
Prolongación Carlos Salinas 

De Gortari Jardines 20 de Noviembre B-5 112.68 
Francisco Villa Límite Mancha Urbana S/S Emiliano Zapata B-5 169.00 

Josefa Ortiz de Domínguez Límite Mancha Urbana S/S Emiliano Zapata B-5 207.64 

Francisco I. Madero Francisco Sarabia Límite Mancha Urbana Emiliano Zapata B-5 51.69 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 2a 

Sección  B-6 101.54 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 2a 

Sección  B-6 99.67 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 2a 

Sección  B-6 100.40 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 2a 

Sección  B-6 100.83 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 1a 

Sección  B-6 101.23 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 1a 

Sección  B-6 101.79 

Calle S/N Límite Mancha Urbana Gabriela Mistral 
Las Carmelitas 1a 

Sección  B-6 100.93 

Rafael Guizar y Valencia Límite Mancha Urbana Espaldilla Tecnológico I  B-6 375.47 

Espaldilla Rafael Guizar y Valencia Gabriela Mistral Christian Magnani B-6 191.07 

Salvador Díaz Mirón  Límite Mancha Urbana Federico García Lorca Las Palmas B-6 371.18 
Federico García Lorca Salvador Díaz Mirón  Pablo Neruda Las Palmas B-6 124.57 
Miguel de Cervantes Saavedra Salvador Díaz Mirón  Pablo Neruda Las Palmas  B-6 95.88 
Calle S/N Salvador Díaz Mirón  Pablo Neruda Las Palmas  B-6 47.66 
Calle S/N Salvador Díaz Mirón  Pablo Neruda Las Palmas  B-6 48.41 

Calle 1 Rafael Guizar y Valencia Salvador Díaz Mirón  Tecnológico I  B-6 44.93 

Calle 2 Rafael Guizar y Valencia Salvador Díaz Mirón  Tecnológico I  B-6 44.88 

Calle 3 Rafael Guizar y Valencia Salvador Díaz Mirón  Tecnológico I  B-6 44.82 

Amado Nervo  Federico García Lorca Límite Mancha Urbana Las Palmas  B-6 383.89 

Pablo Neruda Federico García Lorca Límite Mancha Urbana Las Palmas  B-6 182.77 

Lealtad Límite Mancha Urbana 6 de Enero Progreso B-6 188.74 
 
 

Cuadro No. 91 –Pavimentación. Mediano Plazo (año 2030) 
Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Camino Real Bugambilias  Pablo Neruda  Loma Verde/ Progreso B-6 297.04 
Fidelidad Límite Mancha Urbana 24 de Febrero  Progreso B-6 275.27 
15 De Agosto Límite Mancha Urbana 24 de Febrero  Progreso B-6 280.39 
30 De Abril  Límite Mancha Urbana 24 de Febrero  Loma Verde  B-6 280.52 
Caridad Límite Mancha Urbana 6 de Enero Loma Verde  B-6 195.41 
Igualdad Caridad Hermandad Loma Verde  B-6 67.42 
Virtud  Caridad Hermandad Loma Verde  B-6 68.72 
Fraternidad Caridad Hermandad Loma Verde  B-6 68.30 
6 de Enero Fidelidad Jaspe/Vicente Guerrero Loma Verde  B-6 249.20 
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Jaspe José Rodríguez Acosta Vicente Guerrero Loma Bonita B-6 204.50 
Gardenias  Bugambilias José Rodríguez Acosta Loma de las Flores  B-6 202.00 
Alcatraz Bugambilias José Rodríguez Acosta Loma de las Flores  B-6 206.69 
Jazmines José Rodríguez Acosta Alfonso Herrera Borjas Loma de las Flores  B-6 80.02 
Gladiolas  Flor de Mayo  Alfonso Herrera Borjas Loma de las Flores  B-6 71.88 
Dalias  Alfonso Herrera Borjas Bugambilias Loma de las Flores  B-6 121.61 
Vicente Guerrero Jaspe  Leona Vicario Espaldilla B-6 57.49 
Bugambilias  Jaspe  Gardenias  Loma de las Flores  B-6 198.30 
Josefa Ortiz de Domínguez Vicente Guerrero Niños Héroes Espaldilla B-6 109.61 
15 de Mayo Gabriela Mistral 24 de Febrero  Rafael Murillo Vidal  B-6 101.77 
15 de Agosto  Gabriela Mistral 24 de Febrero  Rafael Murillo Vidal  B-6 97.30 
12 de Octubre Gabriela Mistral 24 de Febrero  Rafael Murillo Vidal  B-6 96.31 
Carlos Monsiváis Gabriela Mistral García Márquez Fracc. Libreros B-6 121.07 
Juan José Arreola Gabriela Mistral Carlos Fuentes  Fracc. Libreros B-6 210.50 
Carlos Caballar Valero  Gabriela Mistral 5 de Mayo  10 de Mayo  B-6 242.62 
Jaime Torres Bodet Gabriela Mistral Diana Laura Riojas de Colosio 10 de Mayo  B-6 166.16 
José Uribe Rivera Carlos Carballal Valero Luis Donaldo Colosio 10 de Mayo B-6 211.85 
David Arroyo Castellanos Luis Donaldo Colosio Miguel Hidalgo y Costilla 10 de Mayo B-6 91.43 
Diana Laura Riojas de Colosio Luis Donaldo Colosio Juan José Arreola 10 de Mayo B-6 278.41 
5 de Mayo Miguel Hidalgo Y Costilla S/S 10 de Mayo B-6 202.34 
Calle S/N Carlos Carballal Valero Juan José Areola 10 de Mayo B-6 69.48 
Francisco I. Madero Carlos Carballal Valero S/S 10 de Mayo  B-6 48.02 

16 de Septiembre  Gabriela Mistral Andador  
10 de Mayo Nuevo 

Milenio B-6 312.08 
Luis Donaldo Colosio José Urbie Rivera Dr. Juan Pablo Prom  Luz Divina B-6 199.66 

Paso de Servidumbre Luis Donaldo Colosio S/S Luz Divina  B-6 23.37 
Priv. G Moreno Ramos Luis Donaldo Colosio Calle Privada S/N Luz Divina  B-6 37.61 
Sonia Sánchez Luis Donaldo Colosio Calle Privada S/N Luz Divina  B-6 36.65 
Rubén Rodríguez Luis Donaldo Colosio Calle Privada  S/N Luz Divina  B-6 37.98 
Diana Laura Riojas de Colosio Luis Donaldo Colosio S/S Luz Divina  B-6 132.76 
Dr. Juan Pablo Prom  Prof. Carlos A. Carrillo Miguel Hidalgo y Costilla Luz Divina B-6 245.76 
Mario Fernández S. Servidumbre de Paso Francisco Reyes Rodríguez  Luz Divina B-6 88.22 
Priv. León Arroyo Castellanos Dr. Juan Pablo Prom  S/S Luz Divina B-6 50.65 
Prof. Carlos A. Carrillo Prof. Juan Zilli Bernardi S/S Mtros Veracruzanos B-6 78.68 
Prof. Juan Zilli Bernardi Prof. Carlos A. Carrillo Prof. Raúl Contreras Ferto Mtros Veracruzanos B-6 66.15 
Prof. Raúl Contreras Ferto Prof. Rafael Ramírez Prof. Juan Zilli Bernardi Mtros Veracruzanos B-6 36.14 
Prof. Rafael Ramírez Prof. Raúl Contreras Ferto Prof. Carlos A. Carrillo Mtros Veracruzanos B-6 65.16 
Aquiles Serdán  16 de Septiembre  Francisco I. Madero Nuevo Milenio B-6 97.17 
Francisco I. Madero Aquiles Serdán  Josefa Ortiz de Domínguez Nuevo Milenio B-6 53.98 
Josefa Ortiz de Domínguez Francisco Villa Calle Privada S/N Nuevo Milenio B-6 125.38 
Calle Privada S/N S/S Josefa Ortiz de Domínguez Nuevo Milenio B-6 83.46 
Francisco Villa 16 de Septiembre  S/S Nuevo Milenio B-6 81.93 
Andador 16 de Septiembre  Francisco Villa Nuevo Milenio B-6 66.42 
Calle Privada S/N Miguel Hidalgo Y Costilla Andador Nuevo Milenio B-6 61.70 
Leona Vicario Calle Privada. S/N Dante Delgado Rannauro Nuevo Milenio B-6 73.50 
Vicente Guerrero Leona Vicario Benito Juárez Nuevo Milenio B-6 84.81 
Dante Delgado Rannauro Miguel Hidalgo y Costilla S/S Nuevo Milenio B-6 147.72 
Benito Juárez Dante Delgado Rannauro Josefa Ortiz de Domínguez Nuevo Milenio B-6 85.19 
Las Guácimas  Callejón El Guajillo Prol. Gabriela Mistral Esmeralda B-6 101.21 

Callejón El Guajillo Prol. Gabriela Mistral Los Jobos Esmeralda B-6 45.26 

Los Jobos 
Prolongación Gabriela 

Mistral Callejón El Guajillo Esmeralda B-6 97.19 
 

 
Cuadro No. 91 –Pavimentación. Mediano Plazo (año 2030) 

Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Calle S/N Cornalina Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 35.46 
Cornalina Calle S/N Espaldilla Fracc. Las Brisas B-6 153.72 
Cuarzo Calle S/N Cornalina Fracc. Las Brisas B-6 116.72 
Espinela Espaldilla Rubí Fracc. Las Brisas B-6 450.85 
Turquesa Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 174.44 
Ónix Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 177.09 
Jaspe Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 159.63 
Granate Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 129.76 
Circonia Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 102.00 
Ópalo Circonia Amatista Fracc. Las Brisas B-6 132.63 
Amatista Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 60.84 
Esmeralda Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 57.02 
Zafiro Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 61.40 
Rubí Espinela Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 69.01 
Calle S/N Cornalina Av. Las Brisas Fracc. Las Brisas B-6 31.43 
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Callejón. S/N Espaldilla S/S Los Reyes B-6 122.69 
Callejón. S/N Espaldilla S/S Los Reyes B-6 55.29 
Callejón. S/N Espaldilla S/S Los Reyes B-6 54.07 
Callejón Leonardo Borjas 
Urbano Josefa Ortiz de Domínguez Av. Carlos Salinas de Gortari Plan de la Vieja B-6 255.51 
Raymundo Hernández Josefa Ortiz de Domínguez S/S Plan de la Vieja B-6 101.61 
Esmeralda Turquesa Límite Mancha Urbana Mirador B-7 99.58 
Perla Esmeralda  Perla Mirador B-7 64.97 
Diamante Perla Rubí Mirador B-7 160.31 
Rubí Esmeralda Diamante Mirador B-7 53.27 
Turquesa Lázaro Cárdenas Esmeralda Mirador B-7 134.40 

Venustiano Carranza Turquesa Vicente Guerrero 
Rafael Ramírez 

Lavoignet B-7 74.45 

Lázaro Cárdenas Vicente Guerrero Límite Mancha Urbana 
Rafael Ramírez 

Lavoignet B-7 77.64 

Vicente Guerrero Venustiano Carranza Límite Mancha Urbana 
Rafael Ramírez 

Lavoignet B-7 186.99 

Francisco I. Madero Lázaro Cárdenas  Vicente Guerrero 
Rafael Ramírez 

Lavoignet B-7 77.23 

Lázaro Cárdenas Miguel Hidalgo Y Costilla Límite Mancha Urbana 
Rafael Ramírez 

Lavoignet B-7 155.94 

Venustiano Carranza Lázaro Cárdenas Miguel Hidalgo y Costilla 
Rafael Ramírez 

Lavoignet B-7 82.80 

Playa Encantada Límite Mancha Urbana Playa Escondida Puerto Palchán B-7 96.72 

Playa De La Roca Límite Mancha Urbana Playa Escondida Puerto Palchán B-7 63.23 
Playa Verde Av. Miguel Hidalgo Playa Encantada Ampl. Puerto Palchán B-7 150.05 
Call. S/N Playa Verde S/S Ampl. Puerto Palchán B-7 54.22 

Insurgentes Playa Verde Límite Mancha Urbana Ampl. Puerto Palchán B-7 90.45 

El Pozón Playa Marisol Callejón Ofelia Vega Pérez Carlos R. Smith B-7 130.49 

Callejón S/N El Pozón Playa Providencia Carlos R. Smith B-7 113.12 

Callejón Ofelia Vega Pérez Playa Providencia El Pozón Carlos R. Smith B-7 77.24 
Salvador Díaz Mirón  Playa Marisol Carretera federal Carlos R. Smith B-7 240.64 
Priv. Los Pinos Playa Marisol S/S Carlos R. Smith B-7 92.62 

Octavio Paz Límite Mancha Urbana Miguel Hidalgo  Carlos R. Smith B-7 258.03 
Rafael Ramírez Lavoignet Octavio Paz Miguel Hidalgo  Carlos R. Smith B-7 81.63 

Josefa Ortiz de Domínguez Límite Mancha Urbana Carretera federal Carlos R. Smith B-7 347.32 
Pascual Ortiz Rubio Límite Mancha Urbana Miguel Hidalgo Carlos R. Smith B-7 87.08 
Miguel Hidalgo Carretera federal Priv. Miguel Alemán Carlos R. Smith B-7 83.63 

Emma Rosa Corominas Castillo Límite Mancha Urbana San Uriel 
Ampl. Madres 

Solteras /Padres S B-4 405.37 
 
 
Cuadro No. 91 –Pavimentación. Mediano Plazo (año 2030) 

Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Calle S/N 
Emma Rosa Corominas 

Castillo Límite Mancha Urbana Ampl. Padres Solteros B-4 46.64 

Digna Ochoa y Plácido Justa García Kast Límite Mancha Urbana 
Ampl. Madres 

Solteras  B-4 75.61 

Frida Kahlo Justa García Kast Límite Mancha Urbana 
Ampl. Madres 

Solteras  B-4 73.55 

Matilde Bojajil Gil  Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana 
Ampl. Madres 

Solteras  B-4 178.85 

Digna Ochoa y Plácido Límite Mancha Urbana S/S 
Ampl. Madres 

Solteras  B-4 175.89 
Límite Mancha Urbana San Rafael San Uriel Los Ángeles B-4 180.48 
San Rafael  San Gabriel San Jofiel Los Ángeles B-4 62.68 
San Jofiel San Rafael  San Uriel Los Ángeles B-4 143.84 
San Miguel San Uriel Manuel Zorrilla Los Ángeles B-4 243.89 
San Zedquiel 1 San Jofiel Zedquiel 2 Los Ángeles B-4 95.26 
San Zedquiel 2 San Zedquiel 1 San Uriel Los Ángeles B-4 71.80 
Rafael Murillo Vidal Límite Mancha Urbana Framboyanes El Pedregal I B-4 128.79 
Luz Bella Diamante Límite Mancha Urbana El Pedregal I B-4 248.60 

Privada Perla S/S Límite Mancha Urbana El Pedregal Ii B-4 90.16 
Rubí Límite Mancha Urbana Ónix El Pedregal Ii B-4 35.91 
Insurgentes Prolongación Xalapa 20 de Noviembre Nizin B-4 156.44 
20 de Noviembre Insurgentes Murillo Vidal Nizin B-4 55.44 
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Murillo Vidal Prolongación Xalapa 20 de Noviembre Nizin B-4 157.36 
Callejón . S/N Valentín Gómez Farías S/S Sector Popular B-4 70.59 
López Arias Cuauhtémoc Francisco Villa Francisco Villa B-4 229.12 
Citlaltépec López Arias Valentín Gómez Farías Francisco Villa B-4 53.80 
Valentín Gómez Farías Citlaltépec Francisco Villa Francisco Villa B-4 135.43 
Flor De Mayo Francisco Villa Tulipanes Francisco Villa B-4 313.53 
Flor De Mayo Prolong. Xalapa Magnolias Sector Popular B-4 235.52 
Magnolias Orquídeas Valentín Gómez Farías Sector Popular B-4 110.94 
Flor De Alcatraz Orquídeas Límite Mancha Urbana Sector Popular B-4 42.42 
Las Camelias Valentín Gómez Farías Orquídeas Sector Popular B-4 90.61 
Orquídeas Las Camelias Violeta Sector Popular B-4 540.37 
Callejón Dalias Tulipanes Orquídeas Sector Popular B-4 222.12 
Callejón Nardos Valentín Gómez Farías Orquídeas Sector Popular B-4 118.22 
Callejón Nardos Flor de Mayo Valentín Gómez Farías Sector Popular B-4 51.99 

Gardenias Girasoles Valentín Gómez Farías 
Sector Popular-Mateo 

Acosta 
B-4/ 
B-8 222.56 

Tulipanes Girasoles Acuario Mateo Acosta B-8 48.92 
Acuario Tulipanes Niños Héroes Mateo Acosta B-8 261.69 
Girasoles Tulipanes Niños Héroes Mateo Acosta B-8 232.45 
Violeta Girasoles  Clavel Mateo Acosta B-8 62.10 
Niños Héroes Acuario Miguel Hidalgo Jardines de Misantla B-8 175.60 
Magnolia Niños Héroes S/S Jardines de Misantla B-8 223.43 
Clavel Callejón del Lirio Miguel Hidalgo Jardines de Misantla B-8 263.67 
Bugambilia S/S Callejón del Lirio Jardines de Misantla B-8 273.60 
Gardenias S/S Miguel Hidalgo Jardines de Misantla B-8 137.72 
Azucena Carretera a Misantla Callejón del Lirio Jardines de Misantla B-8 222.59 
Av. de las Flores Carretera a Misantla Miguel Hidalgo Jardines de Misantla B-8 298.09 
Camino a Tapaulum Juan de la Barrera Azucena Miramar B-8 126.36 
Miguel Hidalgo Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Ampl. Mateo Acosta B-8 433.52 
José María Morelos Vicente Guerrero S/S Ampl. Mateo Acosta B-8 273.49 
Francisco Montes de Oca S/S Francisco Márquez Ampl. Mateo Acosta B-8 86.42 
Vicente Guerrero S/S Miguel Hidalgo Ampl. Mateo Acosta B-8 107.52 
Cáncer Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 368.15 

Leo Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 344.88 

Virgo Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 431.95 

Libra Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 615.19 

Escorpión Límite Mancha Urbana Límite Mancha Urbana Prol. Mateo Acosta B-8 601.75 
 
 
Cuadro No. 91 –Pavimentación. Mediano Plazo (año 2030) 

Nombre de Calle Entre calle y calle Colonia Barrio Ml 

Calle del Sol  Límite Mancha Urbana Aries Prol. Mateo Acosta B-8 224.29 
Géminis Calle del Sol  Cáncer Prol. Mateo Acosta B-8 314.77 
Tauro Calle del Sol  Cáncer Prol. Mateo Acosta B-8 315.64 
Aries Límite Mancha Urbana Cáncer Prol. Mateo Acosta B-8 345.68 

Plutón Límite Mancha Urbana Escorpión Prol. Mateo Acosta B-8 105.76 

Saturno Límite Mancha Urbana Escorpión Prol. Mateo Acosta B-8 62.04 

Júpiter Límite Mancha Urbana Escorpión Prol. Mateo Acosta B-8 49.24 
Calle S/N Cáncer José María Morelos Ampl. Mateo Acosta B-8 78.11 
Emiliano Zapata Cáncer José María Morelos Ampl. Mateo Acosta B-8 59.95 
Juan Escutia Cáncer Miguel Hidalgo Ampl. Mateo Acosta B-8 96.96 
Benito Juárez Cáncer José María Morelos Ampl. Mateo Acosta B-8 68.84 

2a Priv. Comonfort S/S Ignacio Comonfort El Pedregal I 
Scu 
Sur 35.55 

Callejón S/N S/S Dr. Juan Pablo Prom El Pedregal I 
Scu 
Sur 132.84 

Priv. Dr Juan Pablo Prom Callejón. S/N Av. Misantla El Pedregal I 
Scu 
Sur 134.98 

Priv. Juan Pablo S/S Priv. Dr Juan Pablo Prom El Pedregal I 
Scu 
Sur 62.75 

Av. Misantla Circonia Ignacio Comonfort El Pedregal I 
Scu 
Sur 192.92 

Zafiro Prolongación Ruiz Cortines Av. Misantla El Pedregal I 
Scu 
Sur 131.63 

    TOTAL 34,761.3
5
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4.2.9 Transporte 
 
Los sistemas de transporte colectivo al interior de las ciudades representan un punto neurálgico en 
los esquemas de movilidad y de ello depende en buena medida que los traslados de las personas 
entre sus sitios de residencia y las escuelas o centros de trabajo garanticen eficiencia en los 
tiempos de recorrido, integrando de forma coherente los diferentes distritos que componen la 
mancha urbana, que junto con los demás factores que inciden en la vida comunitaria y se 
traduzcan en mejores de vida para la ciudadanía en general, particularmente en lo que concierne a 
los sectores de población con menores recursos económicos y que no disponen de vehículo 
particular para trasportarse. 
 
En ese sentido se requerirá de la voluntad y el consenso de los diferentes actores que intervienen 
en los procesos relativos al transporte público de pasajeros y de carga, desde el nivel 
gubernamental estatal y municipal, permisionarios y concesionarios de autobuses de transporte y 
taxis y ciudadanía para la generación e implementación de propuestas en materia de movilidad, de 
forma que progresivamente éstas acciones se vayan consolidando y los resultados sean más 
tangibles a medida que se éstas sean mayormente asimiladas por la ciudadanía. 
 
En este rubro las principales líneas de acción en la materia son las siguientes: 
 

 Gestionar ante el Gobierno Estatal la transmisión de las facultades en materia de tránsito y 
transporte público al Gobierno Municipal y suscripción de convenio de colaboración para la 
acción conjunta con el Ayuntamiento en la concesión de los servicios y rutas de transporte al 
interior del municipio, respecto del número y tipo de vehículos que operan así como del 
número y ubicación de áreas de ascenso y descenso de pasajeros, terminales y puntos de 
carga y descarga en los servicios de transporte de carga. 

 
 Promover y participar en el diseño de nuevos esquemas de transporte público, sistema de 

transporte rural, taxis, colectivos, establecimiento de paradas de autobús con facilidades para 
usuarios con algún tipo de discapacidad motriz, dando énfasis a centros escolares, de salud, 
comerciales y de recreación en concordancia con los objetivos de la Agenda 2030 de ONU-
Hábitat. 

 Diseñar e implementar campañas de comunicación que permitan el involucramiento de la 
sociedad en la movilidad sustentable y la gestión del transporte o en las diferentes propuestas 
en materia de movilidad, como puede ser el cambio de sentidos viales. 

 
 A mediano plazo estas acciones se deberán traducir en el fortalecimiento de la capacidad 

institucional de las autoridades locales para la gestión de los servicios de transporte, 
evidentemente con la participación directa de las correspondientes del Estado y la 
concientización a la población de los beneficios colectivos que conlleva una movilidad 
sustentable e incluyente. 

 
 Fortalecimiento del área de Tránsito municipal con recursos humanos y financieros para el 

óptimo ejercicio de sus funciones y atribuciones. 
 
 Regulación minuciosa por parte de la autoridad municipal respecto de la localización, 

dimensionamiento y señalización de los diferentes espacios, paradas y terminales de 
transporte colectivo. 

 
 Requerir el señalamiento, circulación e imagen de las estaciones del transporte colectivo de 

ruta fija, y proponer bases técnicas y operativas para un mejor servicio a los usuarios. 
 
 Gestionar la reubicación de la terminal de autobuses de servicios regionales actualmente en 

un sitio no adecuado e incompatible para ello, con la participación de la empresa prestadora 
de servicio. 
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 Desarrollar un estudio para el diagnóstico del transporte de carga en la ciudad, con énfasis en 
zonas identificadas como críticas, por ejemplo: el centro urbano, los mercados públicos y 
centros comerciales, ente otros. 

 
 Así también, en una proyección que deberá concretarse en el largo plazo se propone 

implementar las acciones para la mejora operativa del transporte de carga en la ciudad, con 
énfasis en zonas identificadas como críticas, como es el caso del Centro Histórico de Misantla, 
el mercado público y zonas comerciales, ente otros, para reducir los efectos negativos en los 
niveles de servicio de la vialidad y en la seguridad de la población. La base de las acciones 
deberá quedar establecida en  estudios previos a formularse en el mediano plazo. 

 
En cuanto a la redefinición de rutas de transporte público de pasajeros se plantea una serie de 
circuitos que permitan enlazar las zonas periféricas de los Distritos Norte, Sur y Este con la porción 
Central de la ciudad, integrando en su totalidad los barrios que la conforman, con la finalidad de 
evitar la fragmentación de la ciudad en el sentido de que existan zonas incomunicadas a través del 
transporte público. 
  
En ese sentido se plantean básicamente cuatro rutas básicas urbanas: 
 

 Troncal Norte-Sur; que básicamente pretende comunicar las colonias del límite sur de la 
mancha urbana desde las colonias Pedregal I y II, con el extremo Norte de la misma, 
específicamente en la zona de las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior de Misantla, 
a través de la zona Centro. 

 
 Transversal Centro-Puerto Palchán; que articularía la zona tradicionalmente segregada de 

las colonias localizadas en la margen opuesta del río Misantla  y que tendría como origen-
destino la zona centro de la ciudad. 

 
 Seccional Centro-Sur;  la cual vincularía la zona urbana a partir de la calle Alfonso Arroyo 

Flores hacia el Centro Urbano y se desplazaría para comunicar las colonias Francisco Villa, 
Benito Juárez y Pedregal I y II en el barrio 4 hacia el Sur. 

 
 Seccional Centro-Norte; esta ruta a mediano plazo tendrá como objetivo generar un circuito 

que aproveche el nuevo eje vial a construir al Oriente de la mancha urbana, paralelo al río 
Misantla para trasladar de manera ágil a los pasajeros hacia la porción Norte de la ciudad con 
la expectativa de crecer hacia las zonas de Reserva habitacional a mediano y largo plazo a 
ubicarse al Norte de las instalaciones del Instituto Tecnológico Superior de Misantla  para 
continuar por la Av. Gabriela Mistral hacia el Sur cruzar la Av. Ávila Camacho y desplazarse 
por la calle Daniel Velázquez Muñoz hasta entroncar con la Av. Alfonso Arroyo Flores 
descender por Pino Suárez, Reforma, Miguel Hidalgo y cerrar nuevamente en la calle 
Venustiano Carranza. 

 
4.2.10 Movilidad urbana 
 
Misantla, como el caso de muchas de las ciudades en nuestro país, ha carecido de un 
planteamiento integral en materia de movilidad que le permita garantizar calidad, disponibilidad, 
conectividad y accesibilidad de los viajes urbanos, es por ello que en esta fase se propone la 
realización de un programa de movilidad que considere un rediseño de las calles y los espacios 
públicos, que brinde accesibilidad universal, y poniendo en primer término al peatón, considere los 
modos de transporte no motorizado, el trasporte público y que finalmente al transporte particular o 
privado; para ello se plantean las siguientes acciones: 
 
El Centro Urbano de la ciudad tiene la característica de contener una gran actividad comercial, sin 
embargo en las colonias adyacentes de los barrios 1, 2 y 3 existe un ámbito de transición con usos 
mixtos en diferente intensidad que demandan espacios públicos para la recreación y convivencia 
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social, adicionalmente a los sitios tradicionales como son el parque principal, evitando el uso de 
otros espacios públicos de la ciudad por diversas razones como la inseguridad, falta de legibilidad, 
señalética, fachadas inactivas, entre otros. 
 
En tal sentido, una de las propuestas en este rubro es la realización de intervenciones urbanas de 
bajo costo que permitan crear conexiones seguras e interesantes entre los lugares públicos 
importantes del centro de la ciudad, priorizando la inversión en aquellas que sean más directas y 
utilizables para los peatones de todas las edades y capacidades motrices. 
 
La dinámica de los puntos propuestos es señalar los cruces peatonales de acuerdo a los trayectos 
deseados, integrando el acceso universal en el diseño del cruce peatonal de manera legible, visible 
y segura. Se recomienda la realización previa de ejercicios de urbanismo táctico aprovechando el 
recurso humano del sector estudiantil y académico como el Instituto Tecnológico Superior de 
Misantla, que permitan definir una ruta crítica a seguir y afinen las condiciones del proyecto a 
desarrollar, el cual en un primer momento se realiza marcando puntos con pintura, definiendo 
áreas con conos y elementos movibles, que permitan de manera dinámica definir los espacios de 
intervención, para en un siguiente momento proceder a la colocación de mobiliario urbano fijo, 
delimitación con bolardo, plantado de diferentes elementos de vegetación urbana, que permitan 
llegar a un proceso de apropiación del espacio por parte del usuario. 
 
Para lograr esa conexión necesaria de los espacios públicos se propone como estrategia para el 
perímetro del Centro Histórico los siguientes planteamientos: 
 

 Colocar señalización peatonal en aquellas zonas en donde sea necesario, haciendo la ruta 
segura y agradable. 

 Proporcionar visibilidad para los peatones que esperan cruzar la calle que son adyacentes a los 
cruces peatonales o las zonas de ampliación de banquetas. 

 Proveer la señalización que indique los destinos principales y sus relaciones con otros destinos 
de la zona centro de la ciudad. 

 Incentivar la organización de actividades en las plantas bajas de los inmuebles a lo largo de las 
rutas de intervención. 

 Es deseable que las plantas bajas estén activas día y noche tanto como sea posible 

 Fomentar la arquitectura a escala humana a lo largo de las intervenciones propuestas. 

En este sentido los puntos de intervención propuestos, de acuerdo a las secciones de vialidad 
observadas, flujo de peatones y vehículos, dimensiones, características geométricas y de trazo son 
los siguientes: 
 
I. Intersección de las calles Constitución y Acuña adyacente al mercado principal. 
 
II. Intersección de la Av. Zaragoza y José María Morelos y Pavón que requiere una atención 

prioritaria para dar presencia al peatón. 
 

III. Intersección de la Av. Ávila Camacho y Alfonso Arroyo Flores 
 
Construcción de paso seguros para peatones y señalización vial. 
 
Otra de las estrategias para mejorar las condiciones de tránsito seguro al peatón es la construcción 
de pasos peatonales seguros acompañados de un programa complementario de señalización vial. 
Esta acción está prevista iniciarse en el plazo inmediato y continuar en los plazos subsecuentes, 
para lo cual se propone iniciar de manera prioritaria en los principales puntos de intersección 
localizados a lo largo de la Av. Ávila Camacho, en el cruce con la calle Alfonso Arroyo Flores, 
acceso a la calle Gabriela Mistral y Feliciano López Santiago. 
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Respecto de la señalización vial, además de las vialidades y cruces antes señalados se retoma un 
planteamiento de cambios de sentido vial en los siguientes tramos viales: 
 
Calle Sebastián Lerdo de Tejada cambia su sentido vial de Ignacio Zaragoza con dirección al 
Poniente 
 
 La calle Comonfort comprenderá en todo su trazo un sentido vial de Emilio Carranza a Alatriste 

 
 La calle Las Cruces cambia el sentido a partir de Bojalil Gil con dirección a Emilio Carranza 

 
 La calle Miguel Hidalgo cambia su sentido comprendido de Emilio Carranza con dirección a 

Bojalil Gil. 
 
 La calle Francisco Javier Mina cambia de sentido de Comonfort a José María Morelos 

 
 Calle Reforma entre Pino Suárez y Miguel Hidalgo se propone de doble sentido 

 
Para estas arterias será necesaria una acción intensiva y periódica de señalización vertical y 
horizontal. 
 
Un planteamiento de gran trascendencia corresponde a la promoción del uso del transporte no 
motorizado, para lo cual se ha incluido la propuesta de habilitación de una ciclovía que tenga más 
la connotación de una alternativa más de movilidad independientemente del uso recreativo y/o 
deportivo que ha tenido el uso de la bicicleta. 
 
Por lo anterior se propone una primera etapa con la habilitación de un circuito que permita vincular 
a la población estudiantil que se desplaza desde la zona Centro a las instalaciones del Instituto 
Tecnológico de Misantla, para lo cual una primera propuesta será el habilitar un carril confinado a 
todo lo largo de la Av. Ávila Camacho de tiene la sección necesaria para plantear la realización de 
dicho carril, esta ruta se podrá continuar al mediano plazo. a todo lo largo de la calle Gabriela 
Mistral, que además de conducir hasta la instalación educativa antes citada, también permite 
vincular un conjunto importante de zonas habitacionales en la zona norte de la mancha urbana y 
finalmente se pretende que esta vía se prolongue hasta conformar un circuito a través de la calle 
Josefa Ortiz de Domínguez que actualmente marca el último umbral de la mancha urbana al Norte 
de la ciudad y su conexión con la Av. Carlos Salinas de Gortari en la colonia Plan de la Vieja y 
continúe al Sur hasta entroncar con la calle Alfonso Arroyo Flores en el punto donde se encuentra 
el cementerio en la colonia Aviación. 
 
A largo plazo se pretende ampliar la red de ciclovías, de manera que la parte Sur de la mancha 
urbana también pueda ser partícipe de los beneficios de estos nuevos esquemas de movilidad, por 
lo que se podría habilitar una nueva ruta sobre la Av. Álvaro Obregón hasta entroncar la 
perpendicular que es Venustiano Carranza y de ahí continuar a lo largo de esta vía para vincularse 
con la calle Poniente que discurre en sentido Norte-Sur para entroncar con Santos Degollado que 
remataría en la calle Francisco I. Madero frente a la plazoleta de acceso a la Casa de la Cultura 
 
Señalamiento horizontal y vertical de intersecciones viales primarias (vías primarias con vías 
primarias) y secundarias con vías primarias, considerando el paso seguro de peatones. 
 
Implementar señalamiento de velocidad de acuerdo a la jerarquía de la vialidad que permita 
sincronizar tramos viales. 
 
Prohibir el estacionamiento en accesos a intersecciones en un radio de al menos 50 metros 
considerando como centro la intersección.  
 
Elaborar un estudio específico que delimite la zona centro y determine las condiciones de 
estacionamiento y la movilidad peatonal. 
 
Difusión de campañas de educación vial en escuelas y foros públicos de participación ciudadana. 
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Elaboración de estudio de análisis de los flujos vehiculares y peatonales en el centro de la ciudad. 
 
4.2.11 Medio ambiente y ecología 
 
Dada la ubicación geográfica del municipio, su caracterización ambiental es variada, conformando 
tres estratos, reconocidos por la población por el comportamiento biótico y los productos que 
tradicionalmente se han cultivado y los recursos naturales que se han aprovechado para el 
beneficio económico local, siendo la zona Alta la ubicada en las zonas colindantes a los municipios 
de Tenochtitlán y Yecuatla, en donde la vegetación es densa y se producen maderas preciosas 
que son usadas principalmente en la fabricación de muebles; la zona media es donde se ubica la 
cabecera municipal y la zona baja es la que colinda con los municipios de Martínez de la Torre y 
San Rafael, en esta planicie se cuenta con cultivo de cítricos como son el limón, la lima persa y la 
naranja, que no obstante a ser cultivos introducidos al municipio, se han adaptado a las 
condiciones físicas de Misantla y actualmente su comercialización es relevante para la economía 
municipal, sin embargo una situación que contrasta con la riqueza ambiental con que se cuenta, es 
el grado de contaminación y vulnerabilidad que presentan sus elementos naturales, por lo que para 
aminorar y en algunos casos restituir los daños provocados por la actividad humana, se propone 
llevar a cabo acciones en un sentido multidisciplinario a través de la participación de diversas áreas 
de la administración municipal, cuya acción se prevé tenga efecto en beneficio del medio ambiente; 
para lo cual es indispensable la participación de la ciudadanía en general tanto en la cabecera 
municipal, como en las localidades rurales, a través de las agencias municipales. 
 
La propuesta en este rubro tiene aplicación en dos contextos espaciales, el primero en el área 
extraurbana que es la de mayor dimensión en superficie y a su vez la zona que mayor impacto 
recibe de las actividades de la población y en la zona urbana comprendida por las localidades que 
se ubican en el territorio municipal.  
 
En primer término se propone la identificación y clausura de descargas de aguas negras, esto 
como bien ya se ha mencionado en el apartado de infraestructura en materia de saneamiento, es 
una acción que debe realizarse para disminuir los grados de contaminación de los cuerpos de 
agua. 
 
Resulta prioritaria la declaración de las reservas ecológicas productivas y restrictivas, con la 
finalidad de asegurar que en dichos espacios no se presenten invasiones o cambios de uso de 
suelo, y con ello se disminuya la superficie destinada a la producción del sector primario y las que 
por su valor ecológico requieren ser protegidas bajo un decreto de su correspondiente protección 
para su conservación. 
 
Se propone que en los polígonos destinados a ser reservas territoriales para fines habitacionales, 
se promueva en la medida de lo posible la incorporación del suelo al desarrollo, a través de 
desarrollos urbanos sustentables, con el objetivo de disminuir la huella ecológica del ser humano. 
 
Una de las acciones de mayor impacto positivo que ha tenido el municipio en materia ambiental es 
la reeducación de la población con respecto a la disposición final de los residuos urbanos, el 
programa de separación de basura, es un acierto que a nivel municipio denota el compromiso de 
sus habitantes con el bienestar y la salud de las generaciones futuras, y a manera de dar mayor 
soporte a dicha acción se propone dar continuidad por las siguientes administraciones, ampliando 
las prácticas de separación de residuos en las localidades de mayor volumen demográfico, como 
son Arroyo Hondo, La Defensa, Coapeche, Díaz Mirón y La Libertad; como una medida de 
atención prioritaria se propone que la Secretaría de Medio Ambiente en coordinación con el H. 
Ayuntamiento se coordinen para la adquisición de un terreno apto para ser habilitado como relleno 
sanitario, dicho polígono se plantea como parte de esta estrategia al interior de un predio ubicado 
al noroeste de la cabecera municipal, el cual fue aprobado para ese destino, previamente por la 
Secretaría de Medio Ambiente; se propone la instalación de un centro de reciclaje de residuos 
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sólidos a ubicarse en un terreno contiguo al relleno sanitario, seguido de lo anterior se propone sea 
rehabilitado el camino que conduce a dicho predio, para lograr la optimización del tiempo de los 
recorridos del traslado de los derechos urbanos; en cuanto al basurero a cielo abierto que se ocupa 
actualmente, se propone su restauración ecológica a través de su limpieza y recuperación de sus 
características ambientales; aunque lo siguiente es una recomendación, se propone la adquisición 
de una máquina compactadora de desechos y dos vehículos recolectores, para prestar con mayor 
eficiencia el servicio. 
 
En cuanto a la contaminación de los cuerpos de agua, se propone por considerarlo un asunto de 
atención prioritaria, la identificación y clausura de las descargas urbanas que son vertidas en el río 
Misantla y el arroyo Pailté, en la trayectoria de este último se propone posterior a su saneamiento, 
la construcción de un parque lineal como elemento recreativo para la población. 
 
Considerando la importancia que reviste para la población el cerro de la Espaldilla, se propone su 
protección a través de su declaratoria como Área Natural Protegida, en este caso se plantea la 
posibilidad de que en el plan de manejo correspondiente se incluya la práctica de actividades 
científicas y de recreación, señaladas en el proyecto de Jardín Botánico con fines ecoturísticos 
enfocados a la ciencia y la investigación ambiental. 
 
Asimismo se complementa esta propuesta con la declaración como área natural protegida del 
polígono territorial denominado Santuario de Las Garzas, ubicado en el km. 5 de la carretera que 
enlaza Misantla con Tenochtitlán; asimismo las zonas de bosque denso que se localiza en las 
zonas adyacentes a los municipios de Tenochtitlán y Yecuatla, misma propuesta se plantea para 
un polígono que contiene un reducto de vegetación relevante, situado en la porción baja del 
municipio, al sur de la localidad Papoala Ixcan y al Este de La Libertad. 
 
En la zona sur del municipio se propone en las reservas ecológicas restrictivas se realice un 
Programa de reforestación de áreas de aprovechamiento forestal, para incentivar el 
aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, así como la instalación de señalética en 
dichas áreas que exponga el estatus de protección con que cuenta la zona. 
Como acciones aplicables en las áreas urbanizadas, entendiendo estas como la cabecera 
municipal y las localidades rurales se propone, la reforestación de áreas verdes y espacios 
públicos parques, jardines vecinales, plazas, vialidades; la elaboración de catálogo de especies 
utilizadas en forestación de espacios públicos, la construcción de un vivero municipal y la 
reforestación de las riberas de ríos y arroyos. 
 
Se propone la elaboración de un Reglamento municipal de medio ambiente y el Programa 
Municipal de Ordenamiento Ecológico. 
 
4.2.12. Riesgos y vulnerabilidad 
 
La estrategia en este rubro, tiene como meta disminuir la vulnerabilidad del territorio, efecto de las 
condiciones propias de sus características físicas y la acción del ser humano, lo que deriva en 
problemáticas y condiciones que comprometen la seguridad de los habitantes del municipio; por lo 
que las propuestas que se realizan deben acompañarse por acciones de prevención, debido a que 
con ello se disminuye el impacto social y económico que implica la atención a desastres y los 
efectos que esto ocasiona en la población y la caracterización del territorio después de ser 
afectado.  
 
Por lo que se propone la elaboración del Atlas de Riesgos que incluya de manera puntual a las 
localidades que se localizan en el medio rural y las zonas productivas. 
 
En las zonas de producción forestal se propone el señalamiento para prevención de incendios, 
esto puntualmente en las reservas ecológicas restrictivas ubicadas en la porción sur del territorio 
municipal. 
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En cuanto a las propuestas aplicables en las localidades urbanas, se señala la regularización de 
colonias que ya se encuentran habitadas y forman parte del continuo urbano de la cabecera 
municipal, aportando contribuciones a la Tesorería Municipal sin contar con títulos de propiedad, 
para ello se requiere sea elaborado un padrón de predios asociados en colonias, para 
incorporarlos a través de los procedimientos señalados por INSUS y el Registro Agrario Nacional 
dependiendo de la situación de tenencia en que se presenten, para la emisión de escrituras. Esta 
misma acción se plantea para las localidades rurales a fin de determinar en la zona de reserva 
ecológica restrictiva los límites que deberán conservarse evitando la expansión horizontal de las 
localidades del medio rural. 
 
Se propone el mejoramiento del espacio público a través de la dotación de luminarias y 
acondicionamiento del espacio público para que sea más concurrido, y se genere una percepción 
de mayor seguridad en los sitios de mayor incidencia delictiva, en el caso de la cabecera municipal 
en las colonias periféricas y en las localidades rurales de la zona norte como son La Defensa y la 
Defensa, La Guadalupe, La Reforma y Troncones. 
 
Se plantea la aplicación de un programa de inspección a comercios que utilicen gas y sustancias 
peligrosas en sus actividades, en donde se extienda un certificado de seguridad y se garantice el 
cumplimiento de los protocolos determinados por la Dirección de Protección Civil Municipal. 
 
En caso de acontecer alguna contingencia, se requiere el acondicionamiento de equipamientos 
urbanos como albergues temporales, así como las vialidades por medio de las que se accede a 
ellos, y las vialidades que funcionan como rutas de evacuación en caso de contingencia, en el caso 
de los albergues temporales, actualmente se tienen designados lugares que deberán presentar la 
disponibilidad y buenas condiciones estructurales y de instalaciones, para brindar un espacio 
seguro a las personas que requieran permanecer en ellos, los cuales de acuerdo a la Secretaría de 
Protección Civil, son: las escuelas Flavia Torre ubicada en la Av. Manuel Ávila Camacho; 
Venustiano Carranza localizada en la Av. Gabriela Mistral, la Secundaria Técnica N°62 localizada 
en la calle Cuauhtémoc, la escuela Carlos Perrault, ubicada en la Av. Manuel Ávila Camacho; 
Manuel Gutiérrez Zamora ubicada en la calle Hermanos Bojalil Gil; María Flores Zapata con 
domicilio en la calle Salvador Díaz Mirón; Gregorio Torres Quintero y Alfonso Reyes, ambas 
escuelas ubicadas en la Av. Manuel Ávila Camacho; otros puntos en la ciudad que funcionan como 
albergues son La Parroquía de la Asunción, el Santuario de Cristo Rey, la Asociación Ganadera 
Local, la Casa de la Cultura, y la Cruz Roja Mexicana. 
 
En cuanto a la prevención de riesgos de tipo social, relativa a las aglomeraciones de población, se 
propone la elaboración de un protocolo para el acompañamiento de los manifestantes de tal forma 
que no representen un riesgo para si mismos y el resto de la población. 
 
Teniendo el apoyo de las autoridades educativas se propone una jornada de capacitación en 
primeros auxilios en las escuelas de instrucción primaria, así como una campaña educativa de 
prevención de accidentes domésticos. 
 
Elaboración de sistema GIS de la ubicación de gaseras, estaciones de servicio, e industrias.  
 
Asi como la liberación de derechos de vía en ríos arroyos y líneas de alta tensión. 
 
En el caso del río Misantla, actualmente cuenta con implementos para el control de su cauce, no 
obstante se propone la creación de un parque lineal para la realización de actividades recreativas; 
y como una medida de protección de la zona urbana ante el comportamiento del cuerpo de agua. 
 
4.2.13. Patrimonio histórico y Cultural 
 
Con respecto a los bienes materiales con que cuenta el municipio y que constituyen su patrimonio 
cultural e histórico, la estrategia que se plantea se centra en la valoración y conservación de dichos 
monumentos, edificaciones y sitios arqueológicos que representan un legado invaluable para la 
población futura, el cual puede representar un elemento potencial para el desarrollo económico por 

Página 346 GACETA OFICIAL Jueves 21 de enero de 2021



medio de la riqueza histórica que se mantiene reflejada en su atractivo como localidad; las 
propuestas que se plantean al respecto son: 
 
La delimitación de las zonas arqueológicas, con la finalidad de mantener su estado inalterado, 
protegerlas y controlar el acceso a dichos sitios, esto se indica en Paxil, Los Ídolos y Díaz Mirón; 
también se propone que se realicen los procedimientos administrativos correspondientes para que 
el INAH provea de protección a dichas poligonales que fueron proporcionadas para ser incluidas en 
el presente programa por la dependencia federal aludida con anterioridad. 
 
La definición de poligonales y decreto de protección por presencia de vestigios arqueológicos en 
las inmediaciones de las localidades Plan Grande, Tapapulum y Chapa Chapa. 
 
La delimitación para la declaratoria del Centro Histórico, retomando para ello el polígono 
proporcionado por el Centro INAH Veracruz. 
 
La elaboración de un catálogo de inmuebles con valor patrimonial, así como la implentación de un 
programa de mantenimiento y conservación de los edificios con valor del centro histórico. 
 
4.2.14 Imagen Urbana 
 
La imagen urbana de Misantla es un aspecto representativo de la cultura local y un referente en la 
arquitectura vernácula de la región; su valor artístico se encuentra vinculado a la historia desde 
tiempos prehispánicos, por lo que es un patrimonio particularmente valioso. 
 
De esta manera la imagen urbana del centro histórico y zona centro de la cabecera municipal, no 
obstante que se encuentra con un considerable grado de conservación y cuidado, requiere de 
intervenciones para su mejoramiento; a fin de que continue significando un aspecto positivo de  
identificación, aprecio y arraigo de la población por su lugar de origen. 
 
La propuesta para el mejoramiento se centra en acciones que consoliden a través del atractivo de 
la ciudad, a la cabecera municipal como un destino turístico, para visitantes nacionales y 
extranjeros. 
 
Las propuestas que se realizan son: la elaboración de un reglamento de imagen urbana para 
centro histórico de la ciudad de Misantla, acción aplicable al polígono determinado por el Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, y proporcionado a la Dirección de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, que delimita la zona en la que se presentan edificaciones históricas que 
presentan un alto grado de conservación y son representativas de las diversas etapas históricas 
del municipio, como una medida para asegurar la conservación de la zona y que prevalezca la 
belleza escénica del centro histórico, se plantea la realización de convenios de colaboración 
celebrados entre el H. Ayuntamiento y propietarios de inmuebles con valor patrimonial, para la 
conservación de las fachadas típicas. 
 
Colocación de señalética informativa en sitios turísticos y en cabecera municipal así como en las 
localidades Arroyo Hondo, Coapeche, La Defensa, Díaz Mirón y Los Ídolos; esta acción se propone 
con el objetivo de facilitar la movilidad de los visitantes dentro del municipio. 
 
Una acción que ha realizado la administración municipal es la implementación de un programa de 
mejoramiento de la imagen urbana, que comprende la rehabilitación de los edificios antiguos, así 
como la aplicación de pintura, reconstrucción de banquetas y guarniciones, lo que ha significado la 
dignificación de la imagen urbana, a esta acción se propone se complemente con la elaboración de 
proyectos de mejoramiento de los espacios en los que se ubican monumentos, esculturas, murales 
y elementos icónicos de la ciudad. 
 
Una acción que se propone en acompañamiento a lo anterior es la ampliación del programa de 
mejoramiento de imagen urbana en las zonas céntricas de las localidades Arroyo Hondo, La 
Libertad y La Defensa, a fin de resaltar sus cualidades como los principales hitos mediante la 
pintura en fachadas, cambio de pavimentos en banquetas y dotación de mobiliario urbano. 
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Con la finalidad de crear un espacio para la recreación y la práctica de ejercicio de la población, se 
propone la construcción y habilitación con mobiliario urbano, luminarias, juegos infantiles y 
aparatos ejercitadores de un parque lineal en el espacio ubicado en la ribera del Río Misantla, esta 
acción se propone para disponer de un espacio en el cual sea posible realizar los fines de semana 
una vía recreativa para el disfrute y sano esparcimiento de la población, tal y como se establece en 
el Plan Municipal de Desarrollo. 
 
En el municipio se cuenta con vistas panorámicas de gran valor escénico, con factibilidad del 
establecimiento de miradores, en las localidades previas al acceso a la cabecera municipal, otro 
sitio que particularmente tiene vistas hacia la cabecera municipal es la localidad de Puerto 
Palchán, en donde se propone la construcción de miradores.  
 
Se propone se continúe con acciones de mejoramiento de los sitios con valor patrimonial, en la 
casa de la cultura, Plaza de la Concordia, Parque Central, Parque de la Iglesia de Nuestra Señora 
de la Asunción, el Pocito de Nacaquinia, el Pocito de Zotuco y el monumento a los hermanos 
Martínez Gil. 
 
4.2.15 Síntesis de Políticas y Estrategias 
 
La propuesta estratégica para impulsar el desarrollo urbano en el municipio de Misantla, parte de la 
definición de políticas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico y de medio ambiente, es a 
través de la puntualización de éstas en el territorio, que se concibe un esquema de orden en los 
entornos urbano y natural; destacando en las políticas urbanas las destinadas a controlar la 
expansión de los asentamientos humanos hacia la zona en que la topografía representa un 
impedimento para la expansión urbana y las zonas en las que se indica una política de crecimiento 
por ser aptas para el asentamiento de nuevos desarrollos habitacionales; en cuanto a las políticas 
de ordenamiento ecológico y medio ambiente, es importante destacar que en el municipio 
actualmente únicamente se cuenta con un área natural protegida que es el Cerro del Algodón, por 
lo que en la estrategia se promueve la protección de varias zonas en las que se cuenta con 
vegetación y ecosistemas con alto valor para el territorio, por lo que se considera indispensable su 
protección, sin embargo se plantea que en los planes de manejo correspondientes, se considere la 
realización de actividades de manera controlada en las áreas de amortiguamiento al interior de las 
poligonales propuestas; otra política relevante consiste en el mejoramiento a través de la 
restitución de las condiciones ambientales del arroyo Pailté y el predio en que se encuentra el 
relleno sanitario, mismo que se propone su reubicación e instalación cumpliendo con las normas 
para ello. 
 
En cuanto a los lineamientos estratégicos, los rubros de los que se derivará una cartera de 
proyectos final, son suelo, vivienda, equipamiento, infraestructura, vialidad, transporte, patrimonio 
histórico e imagen urbana; en relación a las reservas territoriales, que se propone sean 
habitacionales se destina una superficie de 13.74 has., a corto plazo, 21.68 a mediano plazo y 
47.46 has., a largo plazo, las Reservas Ecológicas Productivas, se plantean en una superficie de 
46,398.32 Has., las reservas ecológicas restrictivas se proponen en diversos polígonos en los que 
existen elementos de valor ecológicos que se considera necesario proteger, en seis polígonos, que 
en conjunto corresponden a una superficie de 2,962.12 has., como parte de una estrategia de 
mejora social y económica en el municipio, se propone un espacio destinado a la instalación de 
industria ligera ubicado en la porción norte del municipio con una superficie de 47.07 has., en 
cuanto a reservas turísticas se proponen en una superficie de 59.77 has., en las inmediaciones del 
cerro de la Espaldilla. 
 
En cuanto a la estructura del territorio, se propone su segmentación en distritos y barrios, que junto 
con una delimitación de centro urbano y dos subcentros ubicados al norte y sur de la cabecera 
municipal; el polígono que contiene el territorio municipal, cuenta con 1,913 vértices; en cuanto a la 
zonificación primaria se indica un área urbana de 3,128.88 has, zonas de reserva habitacional, 
ecológicas, turísticas, industrial y de comercio, reservas para equipamiento urbano, polígonos de 
protección a sitios arqueológicos, y vialidades, que se distribuyen en el territorio sectorizando el 
área para mayor puntualidad en las propuestas estratégicas, en cuanto a la zonificación secundaria 
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la cabecera municipal se divide en cuatro sectores denominados: Distrito Norte, Distrito Centro, 
Distrito Sur y Distrito Este; que a su interior contienen el Centro Urbano, dos Subcentros Urbanos y 
ocho barrios, ésto a partir de la identificación de zonas homogéneas. 
 
Referente al suelo, en la estrategia se propone una distribución compatible de usos, densidades y 
coeficientes de ocupación y utilización del suelo, en una propuesta en la que se distribuyen los 
usos de suelo habitacional, Mixto Bajo, Mixto Alto, Comercio, Equipamiento, Área Verde, Especial 
e Industrial.  
 
En cuanto a los usos de suelo que serán permisibles en el entorno extraurbano, compatibles con la 
reserva ecológica productiva, se indica el corredor de uso industrial y la reserva destinada a la 
realización de actividades turísticas. Relativo a la densidad propuesta se manejan los siguientes 
rangos: Muy Baja: Hasta 4 viviendas/Ha. Aplicable en Zona rural del municipio, reserva ecológica 
productiva, Baja: 5 a 20 viviendas/Ha., Localidad Arroyo Hondo, La Defensa, La Libertad, Salvador 
Díaz Mirón, Media: 21 a 30 viviendas/Ha., Barrios 4 y 7 Media Alta: 31 a 40 viviendas/Ha., Barrios 
1, 2, 3, 4, 5, 6,7 y 8. Reserva habitacional a corto plazo, Alta: 41-60 viviendas/Ha., Centro Urbano, 
barrios 2, 3, 4, 5 y 6 y Muy Alta: 61-90 viviendas/Ha., en Barrios 5 y 6, Subcentro Urbano Norte, 
Área de reserva habitacional a mediano y largo plazo. 
 
En cuanto al Coeficiente de Ocupación del Suelo C.O.S; se indica un rango de 1 a 30% aplicable 
en segmentos de los barrios 6 y 8, el rango de 31 a 50% en la totalidad de los barrios y el 
subcentro urbano Sur; rango de 51 a 70% este rango se permitirá en el Subcentro Urbano Norte, 
Centro Urbano y en los barrios 2, 3, 4, 5 6, y 7. Esta asignación responde a la continuidad en los 
patrones de ocupación actuales; en cuanto a los coeficientes de utilización del suelo, la propuesta 
se encuentra vinculada con la de ocupación de suelo, permitiendo un CUS máximo de 60% en el 
contexto rural y en el barrio 8, de 100% en el barrio 8, 150% en Arroyo Hondo, La Defensa y el 
Subcentro Urbano Sur, de 140% en el barrio 7, de 210 % en el Centro Urbano, y los barrios 1, 2, 3 
y 4; y de 350% en los barrios 5 y 6 y en el Subcentro Urbano Norte. 
 
La propuesta estratégica al respecto del equipamiento urbano presenta acciones de mejoramiento 
de inmuebles ya existentes, y la construcción de elementos que son necesarios para 
complementar la cobertura de servicios a la comunidad, relativos a cultura, educación, salud, 
asistencia social, administración pública, servicios urbanos, comercio, abasto, transporte, 
recreación, y deporte. 
 
En materia de infraestructura urbana, las propuestas se centran en reducir los rezagos existentes y 
fortalecer al territorio con la dotación de nuevos elementos y redes para mejorar las condiciones de 
vida de los ciudadanos; en primer término se propone el mejoramiento de los sistemas de 
distribución del servicio en las localidades rurales de manera programada, atendiendo de manera 
simultánea a la cabecera municipal en diversos puntos en donde es prioritario reducir los rezagos, 
en cuanto a alcantarillado sanitario y pluvial, se propone la ampliación de redes, para atender el 
déficit actual, retomando el planteamiento del plan municipal de desarrollo. 
 
Los proyectos de saneamiento más representativos son la construcción de plantas de tratamiento 
de aguas residuales, a través de módulos programados a los diferentes plazos; por lo que respecta 
al alcantarillado pluvial, se requiere una atención integral en la mayoría de las arterías conforman 
la estructura urbana, por lo que la realización de un programa integral de saneamiento que incluya 
la realización de proyectos de alcantarillado pluvial. 
 
En el rubro de energía eléctrica y alumbrado público se propone disminuir la brecha de 
segregación territorial y rezago social entre los habitantes del ámbito rural y urbano, por lo que en 
este sentido, la estrategia en materia de electricidad y alumbrado público, pretende cubrir en su 
totalidad el servicio, en todos los asentamientos humanos del municipio. 
 
Las propuestas en torno a la vialidad, plantea la construcción de vialidades primarias; que suman 
un total de 5,007 metros lineales; distribuidos en los plazos mediano y largo; una acción no menos 
relevante es la construcción de elementos para la comunicación local al interior del municipio; en 
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cuanto al mejoramiento de los caminos rurales, se plantea un total a corto plazo de 67,119 ml., a 
mediano plazo de 56,306.97 ml., y 39,804.35 a largo plazo. En cuanto a pavimentaciones, la 
propuesta es en las vialidades que aún se encuentran sin recubrimiento distribuidas en los 
diferentes horizontes de planeación. 
 
La propuesta correspondiente a transporte, busca atender las necesidades de la población de la 
cabecera municipal y las localidades rurales, mejorando el sistema de transporte en cuanto a la 
dotación de mobiliario e infraestructura necesaria en la prestación del servicio, también se indica la 
reubicación de la terminal de autobuses situada en el primer cuadro de la ciudad, y la redefinición 
de rutas, para hacer más accesible el servicio a la población, a fin de que existan zonas 
incomunicadas a través del transporte público. 
 
En cuanto a la movilidad urbana, la propuesta estratégica se centra en la realización de intervenciones 
urbanas de bajo costo que permitan crear conexiones seguras e interesantes entre los lugares públicos 
importantes del centro de la ciudad, como son la señalización, el uso del transporte no motorizado, y la 
creación de circuitos deportivos y recreativos para la integración comunitaria. 
 
En materia de medio ambiente la estrategia propone incrementar las áreas naturales protegidas, 
en virtud de la riqueza ambiental con que cuenta el municipio. La propuesta de medio ambiente, 
propone acciones en la zona urbana y en el área rural, y determina las reservas ecológicas en las 
modalidades como productivas y restrictivas; para efectuar el aprovechamiento racional de los 
recursos naturales del territorio, se propone la elaboración de planes de manejo, de las áreas 
naturales protegidas; así como la reforestación de espacios públicos, parques, jardines y áreas 
verdes municipales. Así como la elaboración de un catálogo de especies de flora y fauna del 
municipio y un Reglamento municipal de medio ambiente y el Programa Municipal de 
Ordenamiento Ecológico. 
 
La estrategia para atender riesgos y vulnerabilidad, se centra en acciones de prevención, siendo 
básica la elaboración de un Atlas de Riesgos que considere la totalidad del municipio; así como la 
regularización de asentamientos en donde no se cuenta certeza jurídica en relación a la posesión 
del suelo; el mejoramiento de los edificios que funcionan como alberges, campañas educativas, el 
diseño de protocolos para protección de la población. 
 
Con respecto a la propuesta para conservar el patrimonio histórico y cultural, la estrategia que se 
plantea se centra en conservación y protección de los monumentos, edificaciones y sitios 
arqueológicos, que se localizan en el territorio municipal; por lo que establece como una acción 
prioritaria la intervención del INAH para la protección de las zonas arqueológicas considerando la 
vasta información que han generado sus especialistas en el tema; así como la implentación de un 
programa de mantenimiento y conservación de los edificios con valor patrimonial. 
 
Con relación a las propuestas en materia de imagen urbana, se reconoce la importancia que tiene 
ésta en el municipio, como un valor cultural y de identidad para la población local y de la región; 
por lo que dando continuidad a la sinergia de mejoramiento de la imagen urbana que se ha 
realizado como parte de las acciones de esta administración y que han sido casos de éxito en el 
mejoramiento de la imagen urbana a través de la regulación de letreros y la uniformidad en 
acabados y paleta de colores, se propone la elaboración de un instrumento normativo para regular 
las características de las edificaciones, así como la habilitación de mobiliario urbano y señalética 
informativa para la guía de visitantes y población local, las acciones que se proponen se enfocan 
principalmente a la conservación de la riqueza escénica de los espacios urbanos y el espacio 
extraurbano. 
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5. PROGRAMACIÓN 
 
En esta etapa de la metodología, las acciones estratégicas son presentadas de forma programada 
de acuerdo a los diferentes rubros urbanos a las que corresponden, en un sistema de programas 
en el que se puntualizan las metas de las acciones y obras necesarias para impulsar el desarrollo 
urbano y organizar el territorio municipal. 
 
A partir de este esquema programático, es posible priorizar y organizar una agenda de proyectos 
para que sean ejecutados cada año por las diversas áreas de la administración municipal, de las 
áreas de Obras Públicas, el Organismo Operador del Agua, y Direcciones de Medio Ambiente y 
Protección Civil entre otras. 
 
Los programas en los que se clasifican las acciones estratégicas corresponden a los rubros de 
desarrollo urbano, relativos a: 
 

 Planeación 
 Suelo 
 Vivienda 
 Equipamiento Urbano 
 Infraestructura 
 Vialidad 
 Transporte 
 Ecología y Medio Ambiente 
 Riesgos y Vulnerabilidad 
 Patrimonio Histórico e  
 Imagen Urbana 

 
En cada Programa son especificadas las acciones, estudios y proyectos que los integran, 
indicando su localización, la meta que se planea lograr, la cual se relaciona directamente con la 
unidad de medida determinada para cada acción, de esta manera es posible cuantificar las 
acciones y medir el grado de avance en el cumplimiento del programa, el plazo de ejecución al que 
deberán realizarse, el precio unitario y el monto de la inversión aproximada que se requiere para 
ello; finalmente en el esquema de programa se indica la participación de las instancias Federales, 
Estatales, Municipales, participación ciudadana y sector privado corresponsables de lograr que se 
dé cumplimiento al contenido del Programa Municipal de Desarrollo Urbano. 
 
En relación a los montos de inversión que se requiere para llevar a cabo cada acción, en los plazos 
corto, mediano y largo se presentan de manera estimada ya que su cálculo se realizó 
considerando los costos unitarios actuales, mismos que al momento de ejecutar las acciones se 
deberán actualizar, en el caso de acciones cuya estimación presupuestal depende de las 
especificaciones y elaboración de un proyecto ejecutivo en particular, el monto de la obra deberá 
incluir costo de este último, englobándose proyecto y obra en una sola acción. 
 

Referente a la corresponsabilidad de las instituciones se indica únicamente la participación en el 
rubro económico, no obstante la participación ciudadana como vigilante del cumplimiento del 
programa queda incluida en todas las acciones, esto atendiendo al derecho que la ley otorga a los 
individuos para colaborar en las acciones que el gobierno estatal y municipal realice en aras de 
mejorar el espacio urbano.  
 

En el caso de las acciones en en las que manifiestamente se indica la participación de la 
comunidad, ésta se plantea como la colaboración a través de la prestación de mano de obra, 
asistencia a eventos, atención a señalamientos y organización de grupos para llevar a cabo 
determinadas actividades, en el caso de las accionas en las que se plantea la posibilidad de 
otorgar la concesión de su realización a particulares, estos últimos estarán en su derecho de 
declinar la invitación o aceptarla, ya que la participación ciudadana deberá ser voluntaria 
 
Cuadro No. 92 Programa Planeación Subprograma Estudios y Proyectos, Instrumentos Legales 
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. CORRESPONSABILIDAD 

F E M PS IP 

Puesta en vigencia jurídica del Programa 
Municipal de Desarrollo Urbano de 
Misantla, Ver. 

Misantla, Ver 1 Estudio Inmediato A * *  X 
(1)    

Elaboración de Reglamento Municipal de 
Desarrollo Urbano Municipio 1 Reglamento Inmediato A ** **   X   

Actualización del Código Hacendario en 
materia de cobro de actos de licencias de 
desarrollo urbano 

Municipio 1 Actualización Inmediato A ** **   X   

Reglamento Municipal de protección 
Ambiental Municipio 1 Reglamento Inmediato A ** **      

(*) Para la publicación del Programa financieramente solo hay participación del Gobierno del Estado; (**) Costo en función de presupuesto 
(1) El trámite de publicación en Gaceta Oficial e inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el comercio estará a cargo de la DGDUyOT, SEDESOL 

Gobierno del Estado 
F= Federación, E= Estado, M=Municipio, PS= Participación Social, IP= Iniciativa Privada 
 
Cuadro No. 93 Programa Planeación Subprograma de Catastro 
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A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PS IP 

Actualización e Incorporación de 
valores catastrales en lotes urbanos 

Predios 
desincorporados del 
régimen ejidal  

1 Programa Inmediato A $700,000 $700,000  X X   

F= Federación, E= Estado, M=Municipio, PS= Participación Social, IP= Iniciativa Privada 
 
Cuadro No. 94 Programa Suelo Subprograma de regulación de tenencia de la tierra en asentamientos 
humanos sobre zonas ejidales 

ACCIÓN 
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CORRESPONSABILIDAD 

F E M PS IP 

Regularización de tenencia de la 
tierra, desincorporación de ejido a 
pequeña propiedad 

Asentamientos humanos en 
zonas ejidales  

Sujeto a 
cuantificación parcela Inmediato A (1) (1) X  X   

(1) La inversión depende del número de terrenos ejidales sujetos a cambio de tenencia. 
(2) La superficie de los ejidos se determinará de acuerdo a su selección para cambio de tenencia 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 95 Programa Suelo Subprograma de protección a derechos federales de ríos 

ACCIÓN 
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.  CORRESPONSABILIDAD 

F E M PS IP 

Liberación de 
derechos federales 

Cauce del Río Misantla 1230703.28 M2 medio A (1) (1) X     
Cauce del Río Bobos 327839.18 M2 medio B (1) (1) X     

(1) La inversión aproximada está en función del procedimiento y aranceles. . 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 96 Programa Suelo Subprograma Adquisición de predios para Reservas Territoriales 

ACCIÓN 
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) 

CORRESPONSABILIDAD 

F E M PS IP 

Adquisición de Reservas 
Territoriales Habitacionales 

Interior de zonas urbanas - has Inmediato A 120000 41578800     X 

Interior de zonas urbanas  has Corto B 120000 11326800     X 
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Interior de zonas urbanas  has Mediano B 120000 11734800     X 

Interior de zonas urbanas  has Largo C 120000 17679600     X 

(*) El costo de terreno por metro cuadrado, se propone como precio base y es variable en función de las características de los predios 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 97 Programa Suelo Subprograma Adquisición de predios para Reservas Territoriales 
diversos destinos 
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CORRESPONSABILIDAD 

F E M PS IP 

Adquisición de Reservas 
Territoriales Industriales 

Carretera Martínez de la Torre 
Misantla  has Mediano B 120000 19462800     X 

Adquisición de Reservas 
Territoriales Comercial 

Carretera Martínez de la Torre 
Misantla  has Corto B 120000 46994400     X 

Adquisición de Reservas 
Territoriales Turísticas 

Predios adyacentes al cerro de la 
espaldilla 

 has Corto B 120000 6492000     X 

 has Mediano B 120000 19248000     X 

(*) El costo de terreno por metro cuadrado, se propone como precio base y es variable en función de las características de los predios 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
 
Cuadro No. 98 Programa: Vivienda Subprograma Vivienda terminada 

ACCIÓN 
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) 

CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de vivienda 
terminada (1) 

Áreas de 
Reserva 
territorial 

 Vivienda Corto A 350,000  X 
X  

X 
X B 

 Vivienda Mediano C 350,000  X X 

 Vivienda Largo D 350,000 6015100000 X  X 

(1) Se considera un costo aproximado de $350,000.00 por vivienda unifamiliar de interés social, el costo incrementará en función del tipo de vivienda desarrollado, la 
participación del estado corresponde al Instituto Veracruzano de la Vivienda 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
Cuadro No. 99 Programa Equipamiento Subprograma Educación 

ACCIÓN UBICACIÓN 
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CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de preparatoria Reserva habitacional a mediano plazo 1 elemento ** Mediano A ** X 

Construcción de secundaria 
técnica   Reserva habitacional a mediano plazo 1 elemento ** Mediano A ** X 

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
** Sujeto a análisis especifico, depende de proyecto ejecutivo y Se requiere adquisición de predio para cada elemento  
 
Cuadro No. 100 Programa Equipamiento Subprograma Cultura 

ACCIÓN UBICACIÓN 
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CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
Centro Social 
Popular 

Localidad Arroyo Hondo 1 elemento ** Mediano A **  X X 

Construcción de 
Centro Social 
Popular  

Localidad La Defensa 1 elemento ** Corto A **  X X 
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Construcción de 
Centro Social 
Popular 

Localidad La Libertad 1 elemento ** Mediano A **  X X 

Construcción de 
Centro Social 
Popular 

Localidad Díaz Mirón 1 elemento ** Mediano A **  X X 

Construcción de 
Centro Social 
Popular 

Localidad Francisco Sarabia 1 elemento ** Mediano A **  X X 

Construcción de 
Museo de la ciudad Zona centro cabecera municipal 1 elemento ** Mediano A ** X 

Construcción de 
Museo de Sitio  Sitio arqueológico Paxil 1 elemento ** Mediano A ** X 

Construcción de 
Auditorio Municipal Calle Sebastián Lerdo de Tejada 1 elemento ** Corto A ** X 

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
** Sujeto a análisis especifico, depende de proyecto ejecutivo 
Se requiere adquisición de predio para cada elemento 

 
Cuadro No. 101 Programa Equipamiento Subprograma Deporte 

ACCIÓN 
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X
. CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
Módulo Deportivo Reserva Habitacional a corto  plazo  1 elemento ** Corto A **  X 

Construcción de 
Módulo Deportivo  

Reserva Habitacional a mediano  plazo 
1 elemento ** Mediano A **  X 

Construcción de 
Módulo Deportivo 

Reserva Habitacional a largo  plazo 
1 elemento ** Largo A **  X 

Construcción de 
Módulo Deportivo Subcentro Urbano Norte 1 elemento ** Mediano A **  X 

Construcción de 
Módulo Deportivo Subcentro Urbano Sur 1 elemento ** Mediano A **  X 

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
** Sujeto a análisis especifico, depende de proyecto ejecutivo 
Se requiere adquisición de predio para cada elemento  

Cuadro No. 102 Programa Equipamiento Subprograma Recreación 
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CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de Plaza Cívica  Sub Centro Urbano Norte 1 elemento ** Corto A **  X 

Habilitación de área de 
juegos infantiles  Reserva Habitacional a corto plazo  1 elemento ** Corto A **  X 

Habilitación de área de 
juegos infantiles  Reserva Habitacional a mediano plazo  1 elemento ** mediano A **  X 

Habilitación de área de 
juegos infantiles  Reserva Habitacional a largo plazo  1 elemento ** largo A **  X 

 
Cuadro No. 103 Programa Equipamiento Subprograma Recreación 
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CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Habilitación de área de juegos 
infantiles  Subcentro Urbano Norte  1 elemento ** mediano A **  X 

Habilitación de área de juegos 
infantiles  Subcentro Urbano Sur  1 elemento ** mediano A **  X 

Habilitación del Jardín Vecinal  Reserva Habitacional a corto plazo  1 elemento ** corto A **  X 

Habilitación del Jardín Vecinal  Reserva Habitacional a mediano 
plazo  1 elemento ** Mediano A **  X 

Habilitación del Jardín Vecinal  Reserva Habitacional a largo plazo  1 elemento ** Largo A **  X 

Habilitación del Jardín Vecinal  Subcentro Urbano Norte  1 elemento ** mediano A **  X 
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Habilitación del Jardín Vecinal  Subcentro Urbano Sur  1 elemento ** mediano A **  X 

Habilitación de Parque de barrio  Reserva Habitacional a mediano 
plazo 1 elemento ** Mediano A **  X 

Habilitación de Parque de barrio  Subcentro Urbano Norte  1 elemento ** mediano A **  X 
Habilitación de Parque de barrio  

Subcentro Urbano Sur  1 elemento ** mediano A **  X 

Habilitación de Parque de barrio  
Reserva Habitacional a corto plazo  1 elemento ** corto A **  X 

Habilitación de Parque de barrio  Reserva Habitacional a mediano 
plazo  1 elemento ** Mediano A **  X 

(*) Costo en función de proyecto ejecutivo 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
Nota: El mejoramiento de áreas verdes es una actividad que realiza la Dirección de parques y jardines, el monto se indica como punto de referencia en caso de 
contratación de prestación de servicios 

 
Cuadro No. 104 Programa Equipamiento Subprograma Salud 

ACCIÓN UBICACIÓN META UNIDAD PRECIO 
UNITARIO PLAZO PRIORIDAD INV.  

APROX. 

CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción 
Hospital 
General  

predio entre las colonias 
Manuel Villarauz Lima y 
colonia Los Pinos  

1 
Proyecto 

ejecutivo y 
obra civil 

* Mediano A * x 

Construcción 
de Centro de 
Urgencias de 
Cruz Roja  

en reserva industrial 1 
Proyecto 

ejecutivo y 
obra civil 

* 

Durante 
la 

ocupación 
de la 

reserva 

A *     X 

(*) Costo en función de proyecto ejecutivo 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 105 Programa Equipamiento Subprograma Asistencia Social 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 U

N
IT

A
R

IO
 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 A

P
R

O
X

. 
CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de Centro de 
Desarrollo Comunitario  localidad La Libertad 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X  

 
Cuadro No. 106 Programa Equipamiento Subprograma Asistencia Social 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
. CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de Centro de 
Desarrollo Comunitario  

localidad La Reforma 1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de Centro de 
Desarrollo Comunitario  localidad Arroyo Hondo 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de Centro de 
Desarrollo Comunitario  localidad Paso Blanco 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de Centro de 
Desarrollo Comunitario  localidad Salvador Díaz Mirón 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de Centro de 
Desarrollo Comunitario  localidad Vicente Guerrero 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 
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Construcción de CADI 
guardería localidad Arroyo Hondo 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de CADI 
guardería localidad La Defensa 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de CADI 
guardería 

localidad La Libertad 1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

Construcción de Casa Hogar 
para ancianos Reserva Habitacional  1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Corto A **   X 

Construcción de Centro de 
Rehabilitación 

Reserva Habitacional 1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
Se requiere adquisición de predio para cada elemento 
** Costo en función de precio por hectárea de predio, y proyecto ejecutivo con obra civil 

Cuadro No. 107 Programa Equipamiento Subprograma Comercio 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
Mercado Público localidad Arroyo Hondo 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Mediano A **   X 

** Costo en función de precio por hectárea de predio, y proyecto ejecutivo con obra civil 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
Se requiere adquisición de predio para cada elemento  
 
Cuadro No. 108 Programa Equipamiento Subprograma Abasto 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
Rastro de Bovinos  

Reserva industrial al Este 
de la localidad Libertad 1 Proyecto Ejecutivo 

y Obra civil ** En la primera etapa de 
ocupación de la reserva A ** X  

Construcción de 
Unidad de Abasto a 
Mayoristas 

Localidad Libertad 1 Proyecto Ejecutivo 
y Obra civil ** En la primera etapa de 

ocupación de la reserva A **   X 

** Costo en función de precio por hectárea de predio, y proyecto ejecutivo con obra civil 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
Se requiere adquisición de predio para cada elemento  
 
Cuadro No. 109 Programa Equipamiento Subprograma Transporte 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
Terminal de 
Autobuses  

Subcentro Urbano Sur 1 Proyecto Ejecutivo y Obra civil ** Mediano B **  X 

Adquisición de predio 
para Construcción de 
Terminal de 
Autobuses  

Subcentro Urbano Sur 1 Proyecto Ejecutivo y Obra civil ** Mediano B **  X 

Reubicación de 
Terminal de 
Autobuses  

Centro de cabecera 
municipalr 1 Proyecto Ejecutivo y Obra civil ** Mediano B **  X 

** Costo en función de precio por hectárea de predio, y proyecto ejecutivo con obra civil 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
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Cuadro No. 110 Programa Equipamiento Subprograma Administración pública 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 U

N
IT

A
R

IO
 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
módulo de atención 
enlace con oficinas 
municipales 

localidad Papoala Ixcan 1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

** Corto A **   X   

Ampliación de 
instalaciones del DIF 
Municipal 

Edificio de la calle José María Pino Suárez, 
entre las calles Hermanos Bojalil Gil y 
Ezequiel Alatriste. 

1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

** Corto A **  X   

Habilitación de 
predio para 
estacionamiento de 
vehículos oficiales 

Calle Sebastián Lerdo de Tejada cabecera 
municipal 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Largo B **  X   

Reubicación de 
CERESO Zona Centro 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Largo B ** X X    

Construcción de 
CERESO Ubicación especial al norte del municipio * 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

** Largo B ** X X    

Construcción de casa 
de la Salud y 
bienestar Animal 
antirrábico  

Localidad Arroyo Hondo 1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

$500000 Corto B $500000  X  X 

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
*Se requiere adquisición de predio  
** Costo en función de precio por hectárea de predio, y proyecto ejecutivo con obra civil 

Cuadro No. 111 Programa Equipamiento Subprograma Servicios Urbanos 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A 

CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción de 
Comandancia de 
Policía  
Módulo de 
vigilancia 

Colonias Loma Bonita, Teresa Peñafiel, 
Francisco Reyes Rodríguez, Esperanza Azcon, 
Mateo Acosta y Puerto Palchan. Y en las 
localidades La Defensa, Coapeche, Arroyo 
Hondo y Vicente Guerrero. 

1 Proyecto Ejecutivo 
y Obra civil ** Corto A ** X     

Central de 
Bomberos (1) 

Reserva Industrial y en cabecera municipal en 
calles Daniel Vásquez Muñoz y Feliciano López 
Santiago 

1 Proyecto Ejecutivo 
y Obra civil ** (1)  **   X  X 

 
 
Cuadro No. 112 Programa Equipamiento Subprograma Servicios Urbanos 

ACCIÓN 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A 

CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Ampliación de cementerio 
municipal con construcción 
de crematorio 

Cabecera municipal 1 
Adquisición de predio, 
Proyecto Ejecutivo y 

Obra civil 
** C, M A **   X   

Habilitación de predio para 
cementerio  

Predio rústico en localidad 
Arroyo Hondo 1 

Adquisición de predio, 
Proyecto Ejecutivo y 

Obra civil 
** C, M A **   X   

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
** Costo en función de precio por hectárea de predio, y proyecto ejecutivo con obra civil 
(1) Se construirá en la primera etapa de ocupación de la reserva industrial, Se requiere adquisición de predio para cada elemento  

Cuadro No. 113 Programa Infraestructura Subprograma Agua potable 

ACCIÓN 
(1) 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Ampliación de la red de 
agua potable Áreas de Reserva territorial  

1 Acción Corto A ** **    X 

1 Acción Mediano B ** **    X 

1 Acción Largo C ** **    X 
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Ampliación de red de 
distribución 

colonias Loma de las Flores, Loma Verde, Progreso, 
Las Palmas, Tecnológico y Carmelitas Primera y 
Segunda Sección, Plan de la Vieja, y Los Reyes, 
Carlos R. Smith, Mirador y Rafael Ramírez 
Lavoignet 

1 Acción Corto A ** **    X 

Mejoramiento o 
rehabilitación de los 
sistemas de agua 
potable 

Arroyo Hondo, La Defensa, Plan de la Vega, 
Buenos Aires, Santa Margarita, La Reforma, 
Colorado Chico, Paso Blanco 

1 Acción Corto A ** **    X 

Mejoramiento o 
rehabilitación de los 
sistemas de agua 
potable 

Troncones, Máximo García (La Guadalupe), 
Palpoala Ixcan, Ampliación La Reforma, La 
Libertad, Francisco Sarabia, Coapeche, Santa 
Cecilia, Pipianales, Primavera, Las Mafafas, Santa 
Cruz Hidalgo, Manuel Gutiérrez Nájera, Salvador 
Díaz Mirón, Galeras y Las Palmas  

1 Acción Mediano A ** **    X 

Construcción de un 
tanque de 
almacenamiento 
superficial 

Esquina de la calle Bugambilias y Girasoles en la 
colonia Loma de las Flores, colonias Mirador, 
Jardines de Misantla, Mateo Acosta, Ampliación 
Mateo Acosta y Prolongación Mateo Acosta, así 
como algunas zonas del extremo Sur en la colonia 
Pedregal I. 

1 Acción Corto A ** **    X 

(**) Costo sujeto a estudio específico 
(1) Obras coordinadas con CAEV y organismo local 

F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada, Se requiere adquisición de predio para cada elemento 

 
Cuadro No. 114 Subprograma Alcantarillado Sanitario 

ACCIÓN 
(1) 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Construcción o ampliación de red 
de drenaje 

Máximo García (La 
Guadalupe), Rancho 
Alegre, Colorado 
Chico, Venustiano 
Carranza, Moxillón, 
Ejido Ignacio Allende, 
Guadalupe Victoria 
(Francisco Sarabia), 
Independencia (Cerro 
Verde), a Constancia, 
El Pozón, Loma del 
Cuajilote, Santa 
Margarita, La Sabana, 
Villa Nueva, Ignacio 
Zaragoza 

1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

Corto A ** **     X 

Construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Noreste de la colonia 
Plan de la Vieja, 
Norte de la colonia 
Villarauz Lima  

1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

Corto A ** **  X    

Construcción de planta de 
tratamiento de aguas residuales 

Norte de la mancha 
urbana 1 

Proyecto 
Ejecutivo y 
Obra civil 

Mediano A ** **  X    

Construcción de redes 

colonias Loma de las 
Flores, Loma Verde, 
Progreso, Las 
Palmas, Tecnológico 
y Carmelitas Primera 
y Segunda Sección, 
Rafael Murillo Vidal, 
Christianne Magnani, 
Las Brisas, 10 de 
Mayo, Nuevo Milenio, 
Los Reyes y Plan de 
la Vieja, 5 de Mayo, 
20 de Abril y Los 
Pinos, Carlos R. 
Smith, Puerto 
Palchán y Rafael 
Ramírez 

1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

Corto A ** **  X    

Construcción de redes 

Colonias Padres 
Solteros, Madres 
Solteras, Los 
Arcángeles, Miramar, 
Jardines de Misantla, 
Mateo Acosta, 
Ampliación Mateo 
Acosta y 
Prolongación Mateo 
Acosta 

1 
Proyecto 

Ejecutivo y 
Obra civil 

Mediano A ** **  X    

Construcción de redes Áreas de Reserva 1 Acción Corto A ** **    X 
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territorial  1 Acción Mediano B ** **    X 
1 Acción Largo C ** **    X 

(**) Costo sujeto a estudio específico 
(1) Obras coordinadas con CAEV y Organismo local 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

 
Cuadro No. 115 Subprograma Electrificación 

ACCIÓN 
(1) 

U
B

IC
A

C
IÓ

N
 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 U

N
IT

A
R

IO
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Ampliación de 
la red eléctrica 
 

Zonas de reserva territorial  

1 Acción Corto A * *    X 

1 Acción Mediano B * *    X 

1 Acción Largo C * *    X 

Dotación de 
alumbrado 
público 

La Reforma (Km. 9), Francisco Sarabia, Colorado Chico, 
Buenos Aires, Plan Grande, Los Cedros, Ignacio Allende, 
Independencia, Las Higueras (Colorado Chico), Las 
Palmas (El Recreo), Palma sola de Ramírez, Plan de 
Guerrero, Vaquería (Ejido Guadalupe Victoria) 

1 Acción Corto A * *  

 
 X 

Dotación de 
alumbrado 
público 

Venustiano Carranza, Moxillón, Troncones, Palpoala Ixcán, 
La Libertad, Coapeche, Santa Cecilia, Pipianales, 
Primavera, Las Mafafas, Santa Cruz Hidalgo, Manuel 
Gutiérrez Nájera, Salvador Díaz Mirón, Galeras, La Palma 

1 Acción Mediano B * *  
 

 X 

Dotación de 
alumbrado 
público 

Colonias Las Brisas, Loma de las Flores, Loma Verde, 
Progreso, Las Palmas, Tecnológico I, Rafael Murillo Vidal, 
Las Carmelitas 1ª y 2ª Sección, Milenio, Nuevo Milenio, 
Ampliación Nuevo Milenio, Los Reyes, Plan de la Vieja y 
Ampliación Carlos Salinas de Gortari, 2 de Abril, 5 de Mayo 
y Arcángeles del Barrio 3 y la colonia Francisco Reyes y 
Manuel Villarauz Lima s colonias Carlos R. Smith, Puerto 
Palchán y Rafael Ramírez Lavoignet. 

1 Acción Corto A * *  X   

Dotación de 
alumbrado 
público 

colonias Padres Solteros, Madres Solteras y Los 
Arcángeles y las colonias, Miramar, Jardines de Misantla, 
Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta y Prolongación 
Mateo Acosta, Subcentro Urbano Norte y Sur. 

1 Acción Mediano B * *  X   

(*) Costo en función de proyecto ejecutivo y especificación de materiales 
(1) Acción coordinada con C.F.E. 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 116 Construcción de Vialidad Primaria 

UBICACIÓN 

E
N

TR
E

 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 

U
N

IT
A

R
IO

 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A 

CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Reserva habitacional 
plazo corto 

Circuitos primarios de conexión 
con área urbanizada  1 Acción ** Corto A **    X 

Reserva habitacional 
plazo mediano 

Circuitos primarios de conexión 
con área urbanizada  1 Acción ** Mediano A **    X 

Reserva habitacional 
plazo largo 

Circuitos primarios de conexión 
con área urbanizada  1 Acción ** Largo A **    X 

Construcción de 
vialidades 

Traza propuesta entre Josefa 
Ortiz de Domínguez y carretera 
a Xalapa 

2,475 ml ** Mediano A **    X 

Construcción de 
vialidades 

Traza propuesta entre Privada 
de Zotuco y Cánovas 520 ml ** Mediano A **  X   

Construcción de 
vialidades 

Traza propuesta entre 
Framboyanes y Av. Misantla 571 ml ** Mediano A **  X   

Construcción de 
vialidades 

Traza propuesta entre carretera 
a Xalapa y nueva vialidad hacia 
Noreste de mancha urbana (a la 
altura colonia Aviación) 

1,441 ml ** Largo A **  X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 117 Mejoramiento de caminos rurales 

UBICACIÓN 

M
E

TA
 

U
N

ID
A

D
 

P
R

E
C

IO
 U

N
IT

A
R

IO
 

P
LA

ZO
 

P
R

IO
R

ID
A

D
 

IN
V

E
R

S
IÓ

N
 

A
P

R
O

X
IM

A
D

A CORRESPONSABILIDAD 

F E M PC IP 

Santa Cruz Hidalgo-Chapa Chapa- Morelos 5,577.40
ml 

** 
Mediano 

A **  X   
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Misantla-Los Manantiales 2,961.88
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

Los Manantiales-Loma del Cojilote-San Pedro 6,830.53
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

Colonia Paraíso-El Hueso- San Rafael- Plan de la Vega-La Loma-
Arroyo Frio 9,097.34

ml 
** 

Mediano 
A **  X   

Galeras-La Palma 3,023.08
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

La Reforma Km 9-El Carmen- La Guadalupe- La Piedad 4,391.54
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

Francisco Sarabia-Guadalupe Victoria 2,395.34
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

La Libertad-La Palma Casa Blanca- La Chihuiza-San José- La 
Guásima- Máximo García (La Guadalupe) 5,246.78

ml 
** 

Mediano 
A **  X   

Ignacio Zaragoza-Francisco Sarabia-La Libertad 9,363.30
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

Santa Cruz Buena Vista-Marisol- Lomas de Mirasol 7,419.78 ml ** 
Mediano 

A **  X   

Los Manantiales-Pipianales 6,912.87
ml ** 

Largo 
A **  X   

Arroyo Hondo-Pipianales 2,680.39
ml ** 

Largo 
A **  X   

La Frontera-Mundo Nuevo- Rancho Amaranta-Buena Vista- Ismael 
Prigada- San Carmelo 2,810.23

ml 
** Largo 

A **  X   

Paso Blanco-Los Trapiches- Pueblo Viejo- Manuel Gutiérrez 
Nájera- Carolino Anaya- Villa Nueva 16,809.52

ml ** 
Largo 

A **  X   

Manuel Gutiérrez Nájera- Salvador Díaz Mirón 2,845.09
ml ** 

Largo 
A **  X   

Vicente Guerrero/ Plan de Guerrero- Torrecillas- Palma Sola de 
Ramírez- Juan J Torres (La Mohonera) 

7,746.26
ml 

** Largo 
A **  X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 118 Construcción de Guarniciones y Banquetas 
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colonias Francisco Reyes, 5 de Mayo, 
fraccionamiento Arcángeles, Rafael Murillo Vidal 
Milenio, Luz Divina colonias Mirador, Ampliación 
Puerto Palchán y Carlos R. Smith 

5638 
ml

** 
Corto 

A **  X   

colonia Manuel Villaraus Lima,, Marco Antonio 
Muñoz, Emiliano Zapata y Ampliación Carlos 
Salinas de Gortari. Las Carmelitas Sección I y II, 
Tecnológico, Las Palmas, Progreso, Loma Verde, 
Loma de las Flores, Luz Divina, Maestros 
Veracruzanos, 10 de Mayo, Esmeralda, Fracc. Las 
Brisas y Mileno; Rafael Ramírez Lavoignet. 
colonias Madres Solteras, Padres Solteros, Nizin, 
Los Ángeles, Sector Popular y Francisco Villa 
Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta, 
Prolongación Mateo Acosta y la colonia El 
Pedregal I; 

26,608 
ml

** 
Mediano 

A **  X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 119 Pavimentación de Vialidades 
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Diversas calles de las colonias Manuel Villaraus Lima, 5 de 
Mayo y Los Pinos, Marco Antonio Muñoz y Ampliación 
Carlos Salinas de Gortari, Rafael Murillo Vidal Loma de las 
Flores, Espaldillas y Linda Vista Carlos R. Smith, s Madres 
Solteras, Los Ángeles, Francisco Villa, Benito Juárez y 
Pedregal I y II 

2,894 
ml 

** 
Corto 

A **  X   
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colonias Manuel Villaraús Lima y Francisco Reyes, colonia 
5 de Mayo Ampliación Carlos Salinas de Gortari, 20 de 
Noviembre y Emiliano Zapata, Carmelitas 1ª y 2ª Sección, 
Tecnológico, Christian Magnani, Las Palmas, Tecnológico 
I, Progreso, Loma Verde, Loma Bonita, Loma de las Flores, 
Espaldilla, Rafael Murillo Vidal, 10 de Mayo, Luz Divina, 
Maestros Veracruzanos, Nuevo Milenio, Esmeralda, Las 
Brisas, Los Reyes y Plan de la Vieja, Lomas Verdes Carlos 
R. Smith, Ampliación Puerto Palchán, Rafael Ramírez 
Lavoignet y Mirador; Madres Solteras, Padres Solteros, 
Los Ángeles, El Pedregal I y II, Nizin, Francisco Villa y 
Sector Popular Mateo Acosta, Ampliación Mateo Acosta, 
Prolongación Mateo Acosta y Jardines de Misantla  y la 
colonia El Pedregal I.  

34,761 
ml 

** 
Mediano 

A **  X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 120 Programa Transporte  
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Diseño e implementación de 
campañas de comunicación 
que permitan el involucramiento 
de la sociedad en la movilidad 
sustentable y la gestión del 
transporte 

Municipio Misantla 1 Acción Mediano A   X  X   

Regulación minuciosa por parte 
de la autoridad municipal 
respecto de la localización, 
dimensionamiento y 
señalización de los diferentes 
espacios, paradas y terminales 
de transporte colectivo. 

Municipio Misantla 1 Acción Mediano B   X    X 

Gestionar la reubicación de la 
terminal de autobuses de 
servicios regionales 

Zona centro Misantla 1 Acción Mediano B    X    

diagnóstico del transporte de 
carga Municipio Misantla 1 Acción Mediano B       X 

Definición de rutas de 
transporte Municipio Misantla 1 Acción Corto A    X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 121 Programa Medio Ambiente y Ecología  

ACCIÓN 
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Clausura de descargas a cuerpos de agua Área de estudio 1 Acción Corto A ** ** X  X   

Declaración de reservas ecológicas 
productivas y restrictivas Área de estudio 1 Acción Corto A ** **   X   

Desarrollos Urbanos Sustentables Reservas habitacionales 1 Acción Corto A ** **     X 

Incorporación al programa de separación 
de residuos 

localidades Arroyo Hondo, La 
Defensa, Coapeche, Díaz Mirón 
y La Libertad 

1 Acción Corto A ** **   X   

Adquisición de predio para relleno sanitario Norte de cerro de la Espaldilla 1 Acción Corto A ** **  X X   
Instalación de relleno sanitario Norte de cerro de la Espaldilla 1 Acción Corto A ** **  X X   

Jueves 21 de enero de 2021 GACETA OFICIAL Página 361



Restauración ecológica del predio del 
actual basurero Oeste de cerro de la Espaldilla 1 Acción Corto A ** **  X X   

Declaratoria como Área Natural Protegida Cerro de la Espaldilla 1 Acción Corto A ** **  X X   

Declaratoria como Área Natural Protegida Santuario de Las Garzas 1 Acción Corto A ** **  X X   

Declaratoria como Área Natural Protegida Zona boscosa municipio 1 Acción Corto A ** **  X X   

Declaratoria como Área Natural Protegida Zona entre zonas norte y centro 1 Acción Corto A ** **  X X   

Plan de manejo para cada área natural 
protegida 

Cerro de la Espaldilla, 
Santuario de las Garzas, zona 
montañosa y zona de planicie 

1 Acción Corto A ** **  X X   

reforestación de áreas verdes y espacios 
públicos parques, jardines vecinales, 
plazas, vialidades 

Localidades del área e estudio 1 Acción Corto A ** **  X X   

Construcción de plantas de tratamiento, y 
el mantenimiento o rehabilitación de las 
plantas existentes 

Área de estudio 1 Acción Corto A ** **  X X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

 
Cuadro No. 122 Programa Emergencias Urbanas  
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Actualización del Atlas de Riesgos 
Municipal 

Municipio 
MIsantla 1 Atlas Corto A $1000000.00 $1000000.00 X     

Liberación de derecho de vía en 
líneas de alta tensión 

Cabecera 
municipal 1 Acción Corto A $300000.00 $300000.00 X     

Liberación de derecho de vía en 
ríos y arroyos 

Cabecera 
municipal 1 Acción Corto A ** ** X     

Control de incendios en pastizales norte del 
municipio 1 Acción 

Corto, 
Mediano 
Largo 

A ** **   X X  

Señalamiento de prevención de 
incendios Sur del municipio 1 Acción Corto A ** **   X X  

Regularización de colonias 
Misantla Misantla 1 Programa Corto A ** **   X   

(**) Costo sujeto a estudio específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 

Cuadro No. 122 Programa Emergencias Urbanas  
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Mejoramiento de espacio público 
ant-delincuencia 

Localidades  
La Defensa, La 
Guadalupe, La 
Reforma y 
Troncones 

1 Programa Mediano A ** **   X   

Inspección de estructura e 
instalaciones eléctricas y de gas 
de edificios de equipamiento 
urbano, edificios públicos y 
comercios 

Área de estudio 1 Acción 
Corto, 
Mediano, 
Largo 

A ** **    X X 

Habilitación de Albergues 
Temporales 

ubicaciones 
indicadas en la 
etapa de 
estrategia 

1 Acción Corto A $600000.00 $600000.00   X   
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campaña educativa de prevención 
de accidentes domésticos 

Área de estudio 1 Acción 
Corto, 
Mediano, 
Largo 

A ** **    X X 

Elaboración de sistema GIS de la 
ubicación de gaseras, estaciones 
de servicio, e industrias Área de estudio 1 Proyecto 

gis 

Corto, 
Mediano, 
Largo 

A ** **    X X 

** Costo sujeto a análisis específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
 

Cuadro No. 123 Programa Patrimonio Histórico  
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La delimitación de las 
zonas arqueológicas 

Paxil, Los Ídolos y Díaz 
Mirón 1 Acción  Corto A * * X     

Definición de poligonales y 
decreto de protección por 
presencia de vestigios 
arqueológicos  

Inmediaciones de las 
localidades Plan Grande, 
Tapapulum y Chapa Chapa. 

1 Acción  Corto A * * X     

Declaratoria del Centro 
Histórico. 

Polígono proporcionado por 
el Centro INAH Veracruz 1 Acción  Corto A ** **   X X  

Elaboración de un catálogo 
de inmuebles con valor 
patrimonial 

Centro histórico Misantla 1  Acción Corto B ** **   X   

Programa de 
mantenimiento y 
conservación de los 
edificios con valor del 
centro histórico.  

Centro histórico Misantla 1 Programa 
(1)  Corto B ** **   X   

* El costo está en función del proyecto ejecutivo en coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e Historia 
** Costo sujeto a análisis específico 
F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
(1) Incluye mantenimiento integral, revisión periódica de instalaciones eléctricas, hidráulicas y sanitarias, sustitución de puertas y ventanas deterioradas, pintura en 
exterior e interior. 

Cuadro No. 124 Programa Imagen Urbana  
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Programa de señalética 
urbana y turística 

Cabecera municipal 
Arroyo Hondo 
Coapeche 
La Defensa 
Díaz Mirón 
Los Ídolos 

1 Programa 
(1) Corto C $250000.00 $1500000.00 X  X  X 

Elaboración de 
Programa de 
mejoramiento de Imagen 
Urbana 

Arroyo Hondo, La libertad y 
La Defensa 3 Programa  Corto B $400000.00 $1200000.00  X X   

Dotación de mobiliario 
urbano 

Vialidades primarias y 
Centro Urbano de cabecera 
municipal 

1 Acción Corto B $700000.00 $700000.00 X  X  X 

Elaboración de 
reglamento de imagen 
urbana del centro 
histórico de Misantla 

Misantla 1 Acción Mediano A $100000.00 $300000.00   X   
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Construcción de parque 
lineal  Ribera del río Misantla 1 Acción Mediano A ** ** X 

Construcción de Mirador 
Escénico Puerto Plachan 1 Acción Mediano A ** ** X 

Mejoramiento de espacio 
público 

Casa de la cultura, Plaza de 
la Concordia, Parque 
Central, Parque de la 
Iglesia de Nuestra Señora 
de la Asunción, el Pocito de 
Nacaquinia, el Pocito de 
Zotuco y el monumento a 
los hermanos Martínez Gil. 

1 Acción Mediano A ** ** X 

* El costo está en función del procedimiento administrativo y de campo 
** Costo sujeto a análisis específico, proyecto y obra civil 
(*) F =Federación, E =Estado, M =Municipio, PC =Participación ciudadana, IP =Iniciativa Privada 
(1) Incluye gestión de recurso financiero, licitación de proyectos diseño gráfico de señalética, manufactura de señalética y colocación en sitio. 
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6. INSTRUMENTACION.

La operación del programa requiere de la ejecución de procedimientos a través de los que la 
ciudadanía tiene una participación activa, desde la elaboración del programa, la toma de 
decisiones en la propuesta estratégica y posterior a ello su operación y atención del cumplimiento 
del Programa. 

La aplicación cotidiana del programa en la expedición de permisos y licencias para el 
aprovechamiento del territorio, requiere del conocimiento de las formas de participación ciudadana, 
la capacitación de los funcionarios encargados de la aplicación de regulaciones y de las fuentes de 
financiamiento oficial para la realización de obras y acciones en beneficio de la población. 

Es por lo anterior que el programa se constituye tanto como una herramienta de regulación del 
aprovechamiento del territorio, como una herramienta de gestión de los recursos financieros para 
realizar obras o proyectos y requiere de una instrumentación que involucre al sector público y 
privado en la suma de esfuerzos para lograr el bien común por encima del individual. 

En la instrumentación del programa se plantean las formas e instancias para llevar a cabo la 
operación del mismo, de manera que se logre a través del cumplimiento de los plazos de 
planeación el modelo de desarrollo. 

Cabe mencionar que para que el programa obtenga vigencia jurídica, es requisito indispensable 
para hacer su publicación en la Gaceta Oficial y su inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, que su contenido sea aprobado a través de un acuerdo en Sesión de 
Cabildo. 

6.1. Vertientes de operación 

El Programa, establece la planeación del desarrollo urbano para el municipio de Misantla, por lo 
que su manejo y aplicación debe alinearse al contenido de la Ley de Planeación del Estado de 
Veracruz, en la que se señalan como vertientes administrativas, la obligatoriedad, la coordinación, 
la concertación e inducción: 

En cuanto a la Obligatoriedad del contenido del programa, ésta consiste en que una vez que se 
publique el programa, y sea inscrito en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, obtendrá 
la vigencia jurídica, lo que implica que será obligatorio para toda la población sin excepciones, en 
el cumplimiento a lo establecido en el programa, de esta manera si se efectúan acciones contrarias 
a lo señalado en el programa, especialmente relativas a la constitución de fraccionamientos en 
zonas indicadas como no aptas para el desarrollo urbano, de acuerdo a lo indicado en el Código 
Penal del Estado Libre y Soberano de Veracruz Llave, artículo 349, se estará cometiendo un delito 
en contra del desarrollo urbano y el derecho a la vivienda. 

La vertiente de coordinación se refiere a la celebración de convenios de colaboración o 
corresponsabilidad entre dependencias de los tres niveles de gobierno, con la iniciativa privada y la 
ciudadanía, por medio de los que se oficializa el compromiso y la responsabilidad que las partes, 
aceptan como parte de su participación para que se lleven a cabo las acciones señaladas el 
programa, los convenios de colaboración se realizarán respetando las atribuciones de las partes 
que lo celebren, de acuerdo a lo que establezca la legislación, en los respectivos convenios se 
deberá establecer la vigencia de dicho instrumento de coordinación cosiderando los plazos de las 
administraciones de gobierno. En el caso de la construcción de las obras indicadas en el 
Programa, se aplican otras vertientes de la planeación que son la concertación y la inducción, 
éstas corresponden a los contratos que se celebran entre la instancia municipal o el Gobierno del 
Estado y las organizaciones sociales o las empresas prestadoras de servicios que habrán de 
realizar los estudios, proyectos y obras civiles necesarias; la inducción se refiere a la orientación 
del cumplimiento de la estrategia del programa, con la finalidad de lograr el cumplimiento del 
modelo de desarrollo urbano. 
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6.2. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del Programa de Desarrollo Urbano 

El programa de desarrollo urbano, es una herramienta para la administración del territorio, que es 
consultado y utilizado por las áreas técnicas municipales y estatales encargadas del desarrollo 
urbano, para la toma de decisiones, y la emisión de las autorizaciones en materia de control 
urbano; ya que regula la expansión de los asentamientos humanos, la densificación del espacio 
urbano, así como su ocupación y utilización, sin embargo también es una herramienta de 
planificación de la ejecución de obra pública, por lo que es útil para la programación de recursos 
financieros con anticipación; cabe mencionar que el plazo indicado para la ejecución de las obras 
civiles, podrá modificarse de acuerdo a las posibilidades económicas que tenga el municipio. 

Es a través de la cuantificación de permisos que puede evaluarse el porcentaje de ocupación de 
las reservas territoriales y el cumplimiento de las regulaciones urbanas, y con ello prever la 
actualización del instrumento de planeación. 

Contar con un control sistematizado de los permisos otorgados, y la verificación de su 
cumplimiento es necesaria para identificar casos en que lo realizado no se apegue a lo autorizado 
a fin de ejercer la ley y evitar que se vulnere y transforme el ordenamiento planteado en el 
programa.  

De esta manera la eficacia del programa puede evaluarse a través de indicadores en diversos 
rubros que se alimentarán con la información de la etapa de programación del programa, también 
puede considerarse un aspecto que determine el grado de aplicación del programa, los ingresos 
que se han aportado a la tesorería municipal por concepto de licencias y permisos, otorgados en el 
área de desarrollo urbano, así como la recaudación por multas por incumplimiento de las 
disposiciones del programa. 

6.3. Instrumentos de participación de la comunidad 

Desde su elaboración hasta su operación el programa incluye la participación activa de la 
población, porque las estrategias aplicables al espacio público son para el desarrollo de la 
comunidad en general y porque los criterios normativos y regulaciones en cuanto al uso, 
densidades, utilización y ocupación del suelo, son de interés público. 

Por lo anterior el reglamento de la ley No. 241 de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y 
Vivienda, para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, considera la participación organizada 
de la población una práctica esencial para transparentar la acción de las autoridades municipales, 
por lo que se señala en el artículo 27 de dicha ley que la participación ciudadana en asuntos 
relativos al desarrollo urbano y ordenamiento territorial se efectuará a través de los Consejos 
Consultivos señalados en la Ley No. 241; ya que el impulso al desarrollo urbano es de beneficio en 
colectivo para toda la población y es aplicable a la propiedad privada y el espacio público. 

El programa en su proceso de elaboración es sometido a la opinión pública, en la determinación de 
estrategias se interactúa con las autoridades locales, de acuerdo a lo señalado en la Ley 241 de 
Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz, que indica en 
el Artículo 9, que la participación ciudadana se concibe como una forma coadyuvante de la 
Administración Pública, que es promovida de manera específica para la consulta pública y la 
generación de estrategias durante la elaboración del programa, y en la operación del mismo, a 
través de la aportación de recursos materiales, humanos y financieros, asimismo la ciudadanía 
funge como agente vigilante del cumplimiento de las acciones de desarrollo urbano, regional y 
vivienda previstas en la Ley. 

La contribución ciudadanía se efectúa de manera organizada a través de Consejos consultivos, en 
los que la Ley permite la participación de toda persona, agrupación u organización social, residente 
en territorio veracruzano, mediante los mecanismos que se establezcan por la Secretaría, el 
Instituto, los municipios y las disposiciones reglamentarias. 
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Siendo manifestado tanto en la Ley 241 como en su reglamento que la participación ciudadana se 
lleva a cabo teniendo como figura de representación social el Consejo Consultivo Ciudadano, el 
cual es un organismo integrado por diversos grupos sociales a través de representantes y por la 
presencia honoraria de funcionarios públicos, la estructura organizacional que se presenta en los 
Consejos Consultivos es señalada en el artículo 35, Reglamento de la Ley No. 241 de Desarrollo 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Vivienda, en el que se menciona lo siguiente: 

“Los municipios de la entidad podrán integrar consejos consultivos municipales siguiendo el 
esquema señalado por el consejo consultivo estatal: 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal 
II. Un Secretario Técnico, que será el Regidor del Ramo
III. Un Vocal, que será el titular de Desarrollo Urbano o en su caso el titular de Obras Públicas.
IV. Hasta tres Consejeros que serán invitados por el presidente: representantes de las
agrupaciones u organizaciones sociales, profesionales, académicas y empresariales, a través de 
sus organismos legalmente constituidos, y a particulares que se distingan por su reconocida 
solvencia moral y experiencia en la materia.” 

Y complementando lo anterior en el artículo 36 menciona que los Consejos, en sus diferentes 
ámbitos, se desempeñarán como asesores honoríficos, por lo que sus integrantes no podrán recibir 
remuneración alguna por su participación. 

Al tenor de lo anterior en el artículo 37 se establece que el cargo de Presidente, Secretario y 
Vocales Ejecutivos dentro de un Consejo Ejecutivo, será por el tiempo que dure la administración. 

También es conveniente destacar que las contenidas en el programa, al ser acciones de 
realización continua a través de las diferentes administraciones gubernamentales, los consejos 
consultivos son auxiliares muy útiles para las autoridades de las administraciones municipales que 
inicien sus funciones; para finalizar acciones pendientes y dar continuidad a las que se tengan 
programadas para los inicios de las administraciones municipales y estatales entrantes. 

En cuanto a la composición que deben presentar los Consejos Consultivos de orden municipal, 
estos deben homologarse a los consejos de orden estatal, por lo que su estructura se retoma de lo 
establecido en el artículo 30 del Reglamento de la Ley 241 de Desarrollo Urbano Regional y 
Vivienda, en el que se determina la forma de operación de los consejos, mencionando que “El 
Consejo Consultivo Estatal sesionará cuantas veces sea necesario y tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Recibir y analizar los comentarios, estudios, propuestas y demandas, en materia de desarrollo 
urbano, regional y vivienda. 
II. Opinar sobre los Programas Sectoriales de Desarrollo Regional y Urbano y sobre los Programas
de Desarrollo Regional, Urbano y vivienda. 
III. Opinar, en general, sobre los asuntos que les sean planteados por el presidente.”

De esta manera debe implementarse al interior del Consejo un reglamento relativo a sus 
procedimientos de acción y su funcionamiento interno. 

6.3.1. Instrumentos de financiamiento 

Para el cumplimiento de las acciones y la construcción de las obras que se plantean para fomentar 
el desarrollo urbano se requiere de inversión economica, no obstante se reconoce que las 
posibilidades financieras del municipio son limitadas, por lo que para llevar a cabo dichas obras es 
indispensable recurrir a las fuentes de financiamiento que pueden aportar recursos para la 
transformación del espacio urbano, esta gestión de recursos se realiza de forma conjunta entre los 
funcionarios del H. Ayuntamiento y los integrantes del Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano. 
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Dado que el compendio de obras que se considera en el programa requiere de una aportación 
económica cuantiosa, es necesario que el H. Ayuntamiento gestione en los tiempos que se marcan 
por las reglas de operación de los programas, los recursos necesarios que pueden ser aportados 
por programas gubernamentales y fuentes de financiamiento específicas para obras municipales, 
con la aprobación de la solicitud de apoyos por parte del H. Congreso del Estado.  

Tradicionalmente una las fuentes de financiamiento que por excelencia se ha empleado para 
realizar las obras de desarrollo urbano, corresponde al ramo 033, referente a aportaciones 
federales a entidades y municipios, dentro del ramo 033 se encuentran los siguientes siete fondos  

1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB);
2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA);
3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS);
4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF); 
5. Fondo de aportaciones Múltiples (FAM);
6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) y
7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP).

De estos fondos, dos corresponden directamente a los municipios: el Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y el Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en su vertiente municipal (FAISM). 

Una estrategia que usualmente es adoptada por los municipios para la adquisición de recursos es 
la concesión de servicios públicos, y la obtención de financiamiento a través de créditos otorgados 
por  el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., del que se obtiene recurso para llevar 
a cabo obras de infraestructura y servicios públicos, relativos a infraestructura de agua potable, 
alcantarillado y saneamiento, así como a la construcción, ampliación, rehabilitación y equipamiento 
para el suministro de agua potable, en lo concerniente a fuentes de captación, plantas de bombeo, 
conducción, potabilización, almacenamiento, regulación, distribución y de alcantarillado para la 
construcción de redes de drenajes y cárcamos de bombeo, y en cuanto a saneamiento financia 
obras para la disposición de agua residual tratada y plantas de tratamiento primarias y 
secundarias. En materia de vialidades, esta institución crediticia participa en la construcción de 
puentes y mejoramiento de vialidades, así como elementos de conexión como son: puentes 
peatonales, cruceros, pasos a desnivel y demás obras inducidas.  

6.3.2. Instrumentos de capacitación y difusión 

Al operar el programa los funcionarios municipales encargados del desarrollo urbano, deberán 
estar a la vanguardia en cuanto a las reformas legales que se presenten y que tengan algún efecto 
en el desarrollo urbano, también deberán conocer plenamente el esquema de ordenamiento y las 
acciones de desarrollo urbano que se integren en la carta de usos, destinos y reservas del 
Programa, por lo que su capacitación cobra especial importancia, ya que la interpretación que den 
al contenido del programa para las autorizaciones que realicen, deberán estar plenamente 
fundamentadas en el marco jurídico local vigente. 

La capacitación que requiere el personal encargado de la emisión de licencias, permisos y 
autorizaciones en materia urbana, está en función de la manipulación en medios digitales de la 
cartografía y la interpretación que debe darse a la Carta de usos, destinos y reservas en conjunto 
con la memoria descriptiva, así como para realizar la gestión de recursos ante la federación, y estar 
en posibilidad de realizar las obras que son indicadas en el Programa. 

Es conveniente que los encargados del desarrollo urbano municipal, den a conocer a la ciudadanía 
el contenido de la carta de usos, destinos y reservas del Programa, para que la comunidad este en 
conocimiento de los cambios que se tienen previstos para su entorno urbano, y al tiempo de 
difundir el programa serán capacitadores en la interpretación del mismo; cabe mencionar que el 
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hecho de que la ciudadanía en general conozca el programa para que se involucre en su 
cumplimiento y formando parte de manera activa de un proceso de transformación del territorio y 
sus componentes. 

6.4. Formatos de control, evaluación y seguimiento. 

Una herramienta indispensable para llevar un control de las modificaciones estructurales en la 
ocupación del territorio, es el diseño de los formatos que se emplean para requisitar y llevar un 
orden de las autorizaciones emitidas; es por ello que las solicitudes ingresadas al ayuntamiento 
para su resolución requieren para su ingreso del llenado de un formato de trámite. 

De dichas solicitudes las autoridades municipales determinan la información que deberá contener, 
para satisfacer la documentación e información requerida, sin embargo a continuación se presenta 
la información que debe tener cada formato para efectuar trámite de manera correcta. Esta 
información está basada en la que solicita la Dirección General de Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, lo que sirve como referente para las administraciones municipales. 

Trámite de lotificaciones: 

La información referente al predio debe presentar lo siguiente: 

Nombre de la lotificación, Tipo de lotificación, Ubicación especificando calle, número, lote,
manzana, colonia y localidad, Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el
Comercio, Superficie del predio y la superficie a trasladar su dominio.

La información referente al propietario del predio será la siguiente: 

Nombre o razón social, Representante legal, Domicilio para notificaciones, especificando calle,
número, lote, manzana, colonia o fraccionamiento, la localidad, teléfono, fax y correo
electrónico.

Como datos del gestor o solicitante: nombre, domicilio para notificaciones, calle, número, lote, 
manzana, colonia o fraccionamiento, localidad, teléfono, fax, correo electrónico, 

Como especificación del trámite que solicita, se elegirá una de estas opciones: 

Autorización de Proyecto de notificación
Autorización de traslado de dominio final
Autorización de traslado de dominio parcial
Relotificación

Estos formatos se recomienda que sean acompañados de una lista para la verificación de la 
información al momento de entregarla para integrar el expediente.  

Trámite de Subdivisiones y Fusiones 

Como datos del primer predio; se solicita lo siguiente: 

Denominación del predio, Superficie en metros cuadrados, Inscripción en el registro público de
la propiedad y el comercio, Localidad, Uso actual, Servicios con que cuenta (agua, drenaje,
electrificación).

Como datos del segundo predio (esto únicamente para el caso de fusión) 

Denominación del predio, Superficie en metros cuadrados, Inscripción en el registro público de
la propiedad y el comercio, Localidad, Uso actual, Servicios con que cuenta (agua, drenaje,
electrificación).
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Como datos generales de los predios se solicitará lo siguiente: 

Ubicación, Número, Manzana, Número de lote, Número de fracciones pretendidas, Número de
fracciones que se fusionan.

Como datos para uso pretendido, se seleccionará una de las siguientes opciones: 

Habitacional, comercial, servicios, otros especifique

Los datos del propietario del primer predio serán: 

Nombre, Domicilio para notificaciones indicando calle, número, lote, manzana, colonia o
fraccionamiento, localidad, teléfono, fax y correo electrónico.

Los datos del propietario del segundo predio (únicamente en caso de fusión) serán: 

Nombre, Domicilio para notificaciones, calle, número, lote, manzana, colonia o
fraccionamiento, localidad, teléfono, fax, correo electrónico.

Los datos del gestor o representante legal serán: 

Nombre, Domicilio para notificaciones, calle, número, lote, manzana, colonia o
fraccionamiento, localidad, teléfono, fax, correo electrónico.

Para el trámite de condominio 

Los datos del predio son: 

Nombre del inmueble, Superficie de construcción en metros cuadrados, Inscripción en el
registro público de la propiedad y el comercio, Calle, Número, Lote, Colonia, Localidad.

Los datos del Propietario, son: 

Nombre, Domicilio para notificaciones, calle, número, lote, manzana, colonia o
fraccionamiento, localidad, teléfono, fax, correo electrónico

Datos del Gestor, nombre, domicilio para notificaciones, calle, número, lote, manzana, colonia o 
fraccionamiento, localidad, teléfono, fax, correo electrónico. 

Tipo de Uso, se deberá elegir una de las siguientes opciones: 

Habitacional, Comercial, Servicios y Mixto

Datos del Proyecto; número de departamentos o viviendas, número de locales comerciales. 

Datos del trámite que solicita, se deberá seleccionar una de las siguientes acciones. 

Autorización de Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio.
Autorización de Prórroga.
Actualización.
Autorización de modificación a la Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio.

Tramite de Constancia de Zonificación 
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Este trámite lo solicitan propietarios de inmueble o gestores, para poder realizar una construcción 
de acuerdo a los ordenamientos urbanos expresados en el programa de desarrollo urbano y los 
planes parciales de desarrollo que existan para el territorio municipal. 

Los requisitos para la realización del trámite son: 

Oficio dirigido a la Presidencia Municipal, con atención a la Dirección de Desarrollo urbano,
solicitando constancia de zonificación para predio en mención, especificando su ubicación
Si el solicitante no es propietario del inmueble deberá anexar carta poder a favor del gestor
acompañada de credencial de elector

Antecedente de propiedad (escrituras)
Croquis del predio con medidas y colindancias
Croquis de localización
Fotografías del predio o inmueble

Trámite de Autorización de Traslado de Dominio 

Este trámite lo solicita el Propietario del inmueble o gestor, para poder escriturar ante notario un 
lote de fraccionamiento o fracción de subdivisión. 
Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Oficio de solicitud.
Escrituras certificadas por el registro público de la propiedad y del comercio.
Fotografías de avance de obra: interiores y exteriores

Trámite de Permiso para demoliciones 

Este trámite lo solicita el Propietario del inmueble o gestor, para poder realizar demoliciones,  

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Identificación oficial vigente del propietario y gestor
Alineamiento y Número oficial
Croquis de demolición (si es mayor a 40m2 deberá venir firmada por un perito responsable)

Trámite de Registro de Peritos responsables de obra 

Este trámite lo realizan postulantes a Perito, para conseguir su inscripción en el registro de peritos  

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Título profesional, Cédula profesional, Cédula de identificación fiscal, Fotografía tamaño
infantil y Currículo vitae

Trámite de Permiso de apertura / modificación de vía pública 

Este trámite lo realizan propietario del inmueble o gestor, para conexión de agua y drenaje 
Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Solicitud por escrito, Alineamiento y Número oficial, Pago de derechos de conexión, Contrato,
Croquis de localización, indicar el número de metros lineales de conexión, Croquis de
modificación

Trámite de Licencia de Construcción 
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Este trámite lo solicita el propietario del inmueble o gestor, para realizar una construcción nueva, 
ampliación o remodelación de cualquier inmueble. 

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Alineamiento y Número oficial, Proyecto de construcción, firmado por perito responsable de la
obra con registro vigente, Planos, Si es proyecto nuevo, presentar bitácora de obra, Para
levantamientos y ampliación: Memoria fotográfica de la construcción existente, Para
levantamientos y ampliación: Memoria descriptiva de la construcción (instalaciones,
estructura, número de niveles) avaladas por perito responsable,
Para proyectos: Fotografías del predio donde se aprecien los niveles interiores y exteriores,
así como colindancias y acceso al mismo, Para proyectos: Memoria de cálculo estructural en
los casos que esta Dirección considere pertinentes. Avaladas por un perito responsable
Para levantamientos y remodelación: Memoria de cálculo avalada por perito responsable
Para levantamientos y remodelación: Memoria descriptiva de la construcción (instalaciones,
estructura, número de niveles) avaladas por perito responsable
Para levantamientos y remodelación: Memoria fotográfica de la construcción existente

Trámite de Constancia de Alineamiento y número oficial 

Este trámite lo solicita el propietario del inmueble o gestor, para iniciar una obra 

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Antecedente de propiedad, Recibo de pago del impuesto Predial del año en curso, Formato de
trámite e Identificación oficial vigente del propietario

Trámite de Permiso de construcción menor a 30 m² 

Este trámite lo solicita el propietario del inmueble o gestor, para realizar una construcción menor a 
30 m² 

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Alineamiento y Número oficial, Croquis, Antecedente de propiedad (escrituras), En caso de ser
ampliación deberá presentar copia del plano autorizado

Trámite para Construcción de barda 

Este trámite lo solicita el propietario del inmueble o gestor, para construir una barda 

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Alineamiento y Número oficial, Croquis. (Indicar los metros lineales a bardear)

Trámite de Constancia de terminación de obra 

Este trámite lo solicita el propietario del inmueble o gestor cuando se termina una obra 

Los requisitos para la realización de este trámite son: 

Licencia de Construcción, Planos autorizados, Fotografías del inmueble: interiores y exteriores
de la obra terminada, impresas. Indicando datos y descripción Solicitud por escrito

Trámite de Licencia de autorización de cambio de uso de suelo 
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Este trámite lo solicita el propietario del inmueble, o gestor, Para una vivienda existente que quiera 
realizar un cambio de uso de suelo. 

Oficio dirigido a la Presidencia Municipal, con atención al Director de Desarrollo Urbano
solicitando cambio, actualización o regularización de uso de suelo. (Especificando el tipo de
construcción); Si el solicitante no es propietario del inmueble deberá anexar carta poder a
favor del gestor; Identificación oficial vigente del propietario y gestor; Antecedente de
propiedad (escrituras); Recibo de pago del impuesto Predial del año en curso; Croquis de
localización; Opinión de vecinos y jefe de manzana. (certificados por el departamento de jefes
de manzana); Fotografías del inmueble: interiores y exteriores; Recibo de pago de luz; en
cuanto a documentos referentes emitidos por otras instancias gubernamentales, se cita el
Dictamen técnico en materia de impacto ambiental, si la naturaleza y magnitud del proyecto lo
requiere; emitido por la Dirección General de Prevención y Control de Evaluación Ambiental,
adscrita a la Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno Estatal o la Subdirección de Medio
Ambiente municipal dependiendo el caso; El proyecto deberá contemplar la solución de los
cajones de estacionamiento o contar con un convenio de estacionamiento a menos de 150 m.
de distancia; Cubrir el respectivo pago de derechos y compilar los documentos que integran el
expediente, para que sean cotejados y validados.

Los formatos de uso diario por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, deberán contener 
como mínimo la información que se menciona anteriormente y establecer requisitos similares a los 
citados, y serán diseñados de acuerdo a las necesidades de la administración municipal, 
incluyendo, escudo oficial del municipio, el nombre del Alcalde dadas sus atribuciones, la frase y la 
imagen de identificación de la administración municipal, así como la dirección y el teléfono de la 
oficina donde se realizarán los trámites. 

En cuanto a la tramitología para la emisión de licencias y autorizaciones, se sugiere el 
establecimiento de un sistema integrado al sitio web oficial del H. Ayuntamiento, con el objetivo de 
facilitar a los ciudadanos la obtención y el llenado de los formatos, y la optimización de tiempos de 
integración de expedientes. 

GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Área urbana: La extensión de terreno que ha sido objeto de acciones de urbanización y/o 
edificación 

Área vendible: Superficie que podrá ser enajenada a terceros, una vez que haya cumplido con los 
requisitos de Ley. 

Área de donación: Extensión de suelo susceptible de ocupar, que los fraccionadores y/o 
desarrolladores, deberán disponer a favor de los municipios, tales como son áreas verdes, 
equipamiento urbano y vialidades. 

Acción urbana: acto público o privado de transformación del uso de suelo por:  
a) Su ocupación por asentamiento humano o por instalaciones complementarias que permitan la

vida en comunidad 
b) La posibles formas de partición jurídica de que sea objeto el suelo, y
c) El mejoramiento, conservación y crecimiento de los espacios ocupados por asentamientos

humanos y la fundación de centros de población

Asentamiento humano irregular: establecimiento de un grupo de población, y el conjunto de sus 
sistemas e instalaciones de convivencia no apta para el desarrollo urbano y/o restricciones en sus 
formas de propiedad 
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Borde: Elemento lineal generado por dos fases en un espacio más o menos penetrable, separan y 
definen dos zonas urbanas y pueden ser naturales como el caso de un cauce de un cuerpo de 
agua o artificiales como una vía de ferrocarril, una carretera o una autopista. 

Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS): es el factor que multiplicado por el área total del 
lote, determina la máxima superficie de desplante o huella constructiva 

Coeficiente de Utilización del Suelo: es el factor que multiplicado por el área total del lote, 
determina la máxima superficie construible, permitiendo obtener el número total de niveles 
permisibles en relación directa con el COS; 

Conservación: política o acción urbana aplicable a zonas de un centro de población o zona 
conurbada, que por sus valores naturales y/o patrimoniales, requieran de cuidado para mantener 
el equilibrio ambiental y preservar el buen estado de la infraestructura, equipamiento, vivienda y 
servicios urbanos que la integren 

Consolidación: política o acción urbana aplicable a áreas de un centro de población o zona 
conurbada, en las que sea permisible el incremento de densidad, en tanto éste sea compatible 
con la oferta de servicios existentes. 

Control urbano: acciones públicas orientadas a regular la partición y urbanización del suelo, con 
base en el conjunto de normas y procedimientos establecidos por las disposiciones legales y los 
Programas de Desarrollo Urbano, Regional y Ordenamiento Territorial 

Corredor urbano: Vía flanqueada por instalaciones preferentemente de uso comercial que vincula 
zonas o núcleos de interés urbano, caracterizado por una gran circulación vehicular y peatonal. 

Crecimiento: política o acción urbana tendiente a ordenar y regular la expansión física de los 
asentamientos humanos. 

Densidad: índice de viviendas o habitantes que ocupan una superficie determinada de un centro 
de población o zona conurbada. Para efectos de este Programa, aplica: 

a) Densidad bruta: es el cociente que resulta de dividir el número total de viviendas sobre la
superficie total de un lote, incluyendo, además del área vendible, las vialidades, las áreas de
equipamiento urbano, las áreas verdes, y en su caso, las de infraestructura urbana

b) Densidad neta: es el cociente que resulta de dividir el número total de viviendas sobre la
superficie vendible de un predio. Dicho cociente aplica a todos los actos de partición de suelo
que excluyan las vialidades, las áreas de equipamiento urbano, las áreas vendible, y en su
caso, las de infraestructura urbana.

Desarrollo Urbano: Proceso de transformación mediante la consolidación de una adecuada 
ordenación territorial en sus aspectos físicos, económicos y sociales, y un cambio estructural d los 
asentamientos humanos en los centros de población, encaminadas a la protección y conservación 
del medio. 

Espacio público: Espacios libres constituidos por plazas, plazuelas y otros, que se producen 
como resultado del ensanche de las vías de circulación, parques, isletas con vegetación y/o 
mobiliario urbano, paseos, calles y demás vías de circulación, así como las correspondientes 
áreas tributarias de las instalaciones públicas y de servicios públicos. 

Hito: Edificaciones, espacios públicos o elementos naturales que destacan como acentos en una 
zona urbana. 
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Intensidad de uso de suelo: grado de mezcla permisible entre dos usos urbanos compatibles 

LGAHOTDU: Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano 

Manzana: Medida básica entendida como el espacio urbano delimitado por vías públicas o en 
algunos casos por accidentes geográficos importantes. 

Mejoramiento: política urbana aplicable a centros de población y zonas conurbadas, tendiente a 
reordenar o renovar algún área de incipiente desarrollo o, deteriorada física o funcionalmente. 

Mobiliario urbano: Conjunto de elementos utilitarios, ornamentales o conmemorativos situados 
en los espacios públicos y en la vía pública, tales como: luminarias, bancos fuentes, esculturas, 
jardineras, papeleras o botes para basura, paradas de autobús, señalizaciones entre otros. 

Nodo: Espacio en el que confluyen parte de las conexiones de otros espacios reales o abstractos 
que comparten sus mismas características. 

Núcleo agrario: Ejido o comunidad constituidos legalmente mediante resolución agraria 
administrativa, resolución jurisdiccional o acuerdo de voluntades, conforme a lo estipulado en los 
artículos 90 y 91 de la Ley Agraria. 
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

Ordenamiento territorial: el proceso de distribución equilibrada y sustentable de la población y 
de las actividades económicas en el territorio estatal 

Políticas urbanas, regionales y de ordenamiento territorial: conjunto de criterios que definen, 
organizan y orientan la acción pública para el desarrollo regional y urbano; 

Programas: instrumentos que conforman el Sistema de Planeación para el desarrollo urbano, 
regional y el ordenamiento territorial del Estado. 

RAN: Registro Agrario Nacional. 

SEDATU: Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

Senda: Conductos visuales que sigue la población en un entorno urbano, representadas 
usualmente por calles, senderos, líneas de tránsito, canales o vías férreas, organizan y conectan 
los demás elementos ambientales. 

Suelo no urbanizable: Es aquel que debido a su naturaleza o su vocación está sujeto a 
restricciones para su aprovechamiento, de acuerdo a la aptitud territorial del sitio. 

Suelo urbanizable: Es aquel que, por su aptitud territorial, factibilidad técnica y eficiencia 
funcional, se puede incorporar a las actividades urbanas 

Tipología urbana: Estudios de tipos o modelos urbanos en virtudde su trama, características 
físicas, ambientales, históricas y socioeconómicas. 

Uso de suelo: Calificación funcional urbanística y empleo privado inmobiliario del terreno 
urbanizado. 

Vía pública: es todo espacio ubicado en el territorio del municipio destinado al libre tránsito de 
bienes y personas, dentro de los que se encuentran: plazas, jardines, banquetas, calles, 
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escalinatas, rampas, callejones, privadas, avenidas, bulevares, calzadas y en general, todo 
espacio que tenga ese carácter o uso de manera subterránea superficial o aérea. 

Vivienda: Toda edificación, local o recinto estructuralmente separado e independiente, construido, 
en todo o en parte, para fines de alojamiento permanente de personas y que cuente con los 
servicios para satisfacer las necesidades de sus habitantes. 

Zonas de atención Prioritaria: Áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o 
urbano, cuya población registra índices de pobreza y marginación indicativos de la existencia de 
marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de sus derechos para el desarrollo social 
establecidos en la Ley General de Desarrollo Social. Su determinación se orienta por los criterios 
de resultados que para el efecto define el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social que la Ley señala y deberá, en todo tiempo promover la eficacia cuantitativa y 
cualitativa de los ejecutores de la política social, siendo publicadas de manera anual por la 
Secretaría del Bienestar en el Diario Oficial de la Federación. 
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